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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO L
LXXV Legisloluro
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION N

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE.-

El suscrito, en el carácter de Diputado por la LXXV Legislatura al Congreso del

Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, asícomo lo

dispuesto en los diversos 102y 103 del Reglamento para el Gobierno lnteriordel

Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro a promover iniciativa con proyecto de

decreto que reforma diversos artículos de la LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, a fin de reconocer en la Ley la importancia del quehacer diario de aqueltas

persona que sin prestar un Servicio Público de manera formal, realizan una función

inminentemente en beneficio de la sociedad neolonesa. Lo anterior al tenor de la

siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 3 de la Constitución Policita del Estado Libre y Soberano de Nuevo

establece la obligación del Estado de establecer políticas públicas que garanticen

los servicios de salud de la población en general, esto a través de bases y

modalidades que se determinen en la Leyes correspondientes.

Es un hecho conocido que existe un riesgo en el ejercicio de la función informativa,

específicamente en periodistas, fotógrafos y camarógrafos que acuden

cotidianamente a cubrir los sucesos trascendentales en todo el estado. Este trabajo

lniciativa de Reforma ala Ley del ISSSTELEON servicios médicos
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que permite a la población en general conocer de primera mano situaciones que de

otra manera pasarían desapercibidas, inhibiendo la comisión de conductas

antisociales, no puede ser exclusivamente del ámbito privado, ya que desconocer

su importancia conllevaría a desalentar en el trabajador que la ejerce su sentido de

responsabilidad social.

Es en reconocimiento al servicio público que trabajadores de empresas privadas

realizan, que hoy conlleve la obligación de esta legislatura de asumir el hecho de

que relaciones laborales individuales de derecho privado, deben ser valoradas y

protegidas por los sistemas de seguridad social de derecho público, para incentivar

su realización en aras de mejorar el entorno social en nuestro estado. Motivado por

dichos fines, es que me permito proponer la aprobación del siguiente proyecto de:

DECRETO

Se reforman por modificación la fracción IV del artículo 3, la fracción !V del artículo

4, y por adición de un artículo 8 Bis. y un segundo párrafo al artículo 58 de la LEY

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, en los siguientes térmi

ARTICULO 3o.- Son sujetos de esta Ley, con los derechos que otorga y con las

obligaciones que la misma impone:

lV.- Los trabajadores de los medios de comunicación, específicamente periodistas,

fotógrafos y camarógrafos cuya función primordial sea mantener actualizada a la
población de los sucesos de interés general.

lniciativa de Reforma ala Ley del ISSSTELEON servicios médicos
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ARTICULO 4o.- No se considerarán sujetos de incorporación al régimen que

establece esta Ley los servidores públicos que:

lV.- Los trabajadores de los medios de comunicación periodistas, fotógrafos y

camarógrafos que la función que desarrollen no represente un riesgo en su

seguridad personal.

ARTICULO 8 Bis.- El Estado deberá celebrar.onr"n¡o. con las empresas de los

Medios de Comunicación para establecer un registro de los trabajadores que se

dediquen primordialmente a cubrir los sucesos que interés general, y que esta

situación represente un riesgo para su seguridad personal, para establecer los

términos en los cuales el estado se encuentra obligado a la prestación de servicios

médicos de estos trabajadores y la forma de cubrir las cuotas que este gasto

represente, y de ser necesario crear la partida presupuestal necesaria para cubrirlo.

ARTICULO 58.- La relación laboral entre el servidor público y la entidad pública,

genera la afiliación obligatoria al régimen de seguridad socia! del lnstituto y

automáticamente Ia obligación de cotizar en este sistema, con excepción de los

sujetos señalados en el artículo 4 de esta Ley.

El contrato individual de trabajo de periodistas, fotógrafos y camarógrafos con la

empresa de medios de comunicación conlleva la afiliación obligatoria al régimen de

seguridad social del Instituto únicamente en lo relativo a los servicios médicos, con

excepción de los sujetos señalados en el artículo 4 de esta Ley.

TRANSITORIO

lniciativa de Reforma ala Ley del ISSSTELEON servicios médicos
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ARTíCULO 1.- El estado deber crear la partida presupuestal necesaria para cubrir

el costo del servicio médico de los trabajadores de los medios de comunicación

reconocidos por la presente reforma.

ARTICULO 2. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

Monterrey, Nuevo León, a 8 de Julio de 2020

lniciativa de Reforma a la Ley del ISSSTELEON servicios médicos
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C. Diputado Juan Carlos Ruiz García

Presidente de la Mesa Directiva de la LXXV Legislatura, H. Congreso

Presente.-

Atendiendo la invitación de Diputados y diputadas de la LXXV Legislatura del H. Congreso del

Estado, de participar con propuestas para mejorar la lnicíativa de Ley de lsssteleón, enviada por el

C. Gobernador Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, el pasado 8 de junío del presente, para su

estudio y aprobación, nos permitimos hacer los siguientes planteamientos:

a) Les solicitamos que usen todos los recursos y el tiempo necesario para escuchar la

diversidad de manifestaciones sobre esta iniciativa, dado que al interior de nuestra

Organización sindical, la Seccíón 50 del SNTE, los líderes sindicales no informaron con

oportunidad para manifestar nuestra opinión sobre el contenido de la Ley.

b) Nos sumamos a las diversas propuestas, personales o colectivas, que están haciendo

trabajadores de la educación con el mismo interés que nosotros.

En particular, los abajo firmantes, proponemos las siguientes propuestas de reforma.'a'la ' .

citada Ley:

il:

ffi
v,

PROPUESTA (subrayado)

(agregado propuesta)

lV. Establecer con carácter obligatorio q-ue

mediante compras consolidadas. licitadas 
.

públicamente, el lnstituto garntice el abastg

oportuno de medicamentos de calidad a

lniciativa de Ley lsssteleón 2020

Art. 37. Serán facultades y responsabilidades

del lnstituto
l.Celebrar convenios para subrogar total o
parcialmente los servicios médicos

contemplados en el presente título.
ll. Formular el presupuesto de egresos de los

servicios médicos.
lll. Reglamentar el cuadro básico de

medicamentos.

Art. 38. Cuando exista convenio de

subrogación total, el lnstituto entregará
mensualmente al sub

Art.38.
(agregado, tercer pá rrafo)



aportac¡ones correspondientes a los servicios

médicos.
Cuando la subrogación sea parcial, el importe
que se destine será determinado en relación

directa a la contraprestación que el subrogado

otorgue.

Para garantizar la calidad del servicio. los

convenios de subrosación se actualizarán' '

cada año.

Art. 39. Los subrogados a que se refiere la

fracción ldel artículo 37, informarán
mensualmente al lnstituto sobre el uso y

destino de los fondos recibidos para

proporcionar los servicios médicos,
presentando informes pormenorizados

respecto de los casos atendidos en el período.

Los servícios subrogados deberán ser objeto

de supervisión, quedando facultado el Consejo

Directivo para revocar el convenio de

subrogación cuando no se cumplan los

términos del mismo.

Art. 39. Los subrogados a que se refiere la '

fracción I del artículo 37, informarán

mensualmente al lnstituto sobre el uso y

destino de los fondos recibidos para

proporcionar los servicios médicos,
presentando informes pormenorizados

respecto de los casos atendidos en el período.

Los servicios subrogados serán objeto de

suoervisión mediante auditorías externas
integrales. quedando facultado el Consejo

Directivo para revocar el convenio de

subrogación cuando no se cumplan los

términos del mismo, aplicando las sanciones

civiles, administrativas o penales a que

hubieralugar. :,.

§.on base en el inforn!.e mensu-alde la

aplicación de los fondqs de las cuotas v
ap.prtaciones del seguro de enfermedadeó v
maternidad que presenten los subroRatarios,

de acuerdo a lo establecido en el primer
párrafo del presente artículo, v en caso de
que exista un déficit financiero-entre el

monto otorgado oor el lnstituto v lo eiercido
por el subrogatario, se aplicará
mensualmgnte lsr dispugsto en elartículo 189

de la presente Ley

Art. 189. En el caso de que las reservas

financieras del lnstituto resulten insuficientes
para cumplir con el otorgamiento de los

seguros y prestaciones establecidos en la
presente Ley, el Gobierno del Estado

autor¡zará la partida presupuestal

correspondiente para otorgar al lnstituto los

{
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recursos financieros necesarios para cubrir los

déficits anuales.

TRANSITORIOS.

DÉctMo TERCERo.- Para efecto de lo

establecido en el tercer párfafo del artículo 54,

las Entidades Públicas harán la aportación
correspondiente de manera gradual, iniciando
con un l-% durante el primer año de vigencia

de esta ley, incrementando en lo sucesivo un

uno por ciento por cada año, hasta completar
el6%. En lo subsecuente se continuará con

este mismo porcentaje del6%.

DÉCIMO TERCERO.

DÉclMo TERCERo.- Para efecto de lo
establecido en el tercer párrafo del artículo 54,

las entidades Públicas harán la aportación
correspondiente a la de los iubilados. el 6%

del monto de la nómina inteerada por el pago

de pensiones. iubilaciones, rentas mensuales

vitalicias v retiros programados. a partir de la

aprobación de esta Lev.

PROPUESTA:

TRANSITORIO

DÉclMO QUlNTo.- Los subrosatarios a que se

refiere el Art. 39 de la presente [ev, en virtud
de que maneian recursos públicos, ' ' '
informarán anual v públicamente el uso ' "'
eficiente v eficaz de dichos recursos.

Art.5.- para efectos de esta Ley se entiende
por.

Vl. Beneficiarios, a:

a.- La esposa o. a falta de ésta, la mujer con
quien el servidor público pensionista o
jubilado ha vivido como si lo fuera durante los

cinco años anteriores o con la que tuviese

hijos, siempre que ambos permanezcan libres

de matrimonio, debiendo comprobar ésta

última, que depende delservidor público,

pensionista o jubilado.

Art.5
(propuesta)

El esposo, o a la falta de este. el varón con
quien la servidora pública, pensionista o

iubílada ha vivido como si lo fuera los cinco

años anteriores o con el que tuviese hiios

siempre que permanezcan libres de

matrimonio, así como comprobar que

depende económicamente de la servidora
pública. pensionista o iubilada.
Art. 5. lnciso f.

Consejo Directivo

Art. 151

Consejo Directivo

Art. 151

Segundo párrafo (agregar subrayado)

Participarán también en el consejo dos

representantes: uno del poder judicial, otro
del poder legislativo quienes tendrán voz v
voto en las decisiones del Conseio.



Monterrey N L a 29 de junio de 2020

Atentamente

.,/\ // /l t/'
7'Abel Villarieal (eyes
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MAE§TROS OE NUEUO LEÓN
EN APOYO A LA MOUILIZACIÓN ilACITIÍ{AL
POR LA ESTABILIDAO LABORAT
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Nota importante: Este texto fue enviado en fechas anteriores vía coreo electrónico
al titular del Ejecutivo del Estado y a cada uno de los 42 diputados de esta
legislatura, hasta la fecha no hemos recibido respuesta alguna.

ING. JAIME HELIODORO RODRíGUEZ CALDERÓN
GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

H. CONGRESO DEL E§TADO DE NUEVO LEÓN
LEGISLADORES DE I.,A SEPTUAGESIUN QUINTA LEGISI.ATUM

Dip. Adrián de la Gaza Tijerina
Dip. Alejandra García Ortiz
Dip. Alejandra Lara Maiz
Dip. Alvaro lbara Hinojosa
Dip. Arturo Bonifacio de la Gaza Garza
Dip. Asael Sepúlveda Martínez
Dip. Carlos Alberto de la Fuente Flores
Dip. Celia Alonso Rodríguez
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Claudia Tapia Casteto
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo
Dip. Eduardo Leal Buenfil
Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Francisco Reynaldo Cienfuegos Martínez
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hemández
Dip. lvonne Bustos Paredes
Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza
Dip. Jesris Angel Nava Rivera
Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Juan Carlos Ruiz García
Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata
Dip. Karina Marlen Barrón perales
Dip. Leticia Marlene Benvenutti Mllarreal
Dip. Lidia Margarita estrada Flores
Dip. Luis Alberto Susaney Flores
Dip. Luis armando Torres Hernández

A,,
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Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. María Dolores Leal Cantú
Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez
Dip. Mariela SaldÍvar Villalobos
Dip. Mercedes Catalina García Mancillas
Dip. Melchor Heredia Vázquez
Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta
Dip. Nancy Aracely Olguín Díaz
Dip. Ramiro Roberto González Gutiénez
Dip. Rosa lsela Castro Ftores
Dip. Samuel Villa Velázquez
Dip. Tabita Ortiz Hernández
Dip. Zeferino Juárez Mata

Presentes. -
CARTA ABIERTA

DEMANDAMOS EL RETIRO DE LA INICIATIVA DE
LEY DE ISSSTELEÓN

LOS FIRMANTE§ PRESENTAMOS ESTA DEilANDA POR LAS SIGUIENTES
RAZONES:

Ustedes pretenden imponer una contrarreforma de la Ley del lsssteleón y crear
el "Sistema Certificado para la Jubilación". Esto to hacen después de que en 1gg3
un gobiemo anter¡or lorzó la entrada de las Afores y las cuentas individuales. En
plena pandemia, quieren que se apruebe en el Período extraordinario de sesiones
el próximo martes 14 de julio a las 11 de la mañana, con !a complicidad de los
dirigentes de la sección 50 del SNTE, y del SUSPE.

Los documentos oficiales reconocen explícitamente que la contrarreforma de 19g3
y las cuentas individuales han causado pobreza y, agregamos, han enriquecido a
unos cuantos (los dueños de las afores). Ustedes dicen: 'Las rentas mensuales
vitalicias que generaron las cuentas individuales de la Ley que se abroga (1993),
no superan ¡el 20%! del último salario base de cotización'. (Signos de admiración
puestos por nosotros).



CNT

MAE§TRO§ IIE NUEUO LE6N
[N APOYO A tA MOUILIUACION I{ACIOITAI
PTIH LA ESTABTIIDAD LABOBAT

rf "f,o ¿ rl f,. i tl ,#- ¡: tt f. r t

Las pensiones son una parte del salario de los trabajadores, una parte cotectiva.
En cualquier sistema son los trabajadores los que pagan. Así como todo el salario
es creado por los trabajadores, así también la parte llámada pensión es creada por
los trabajadores aunqu-e las cuotas se llamen ;'patronates,' o.deltrabajaáo/,.

En el sistema de reparto, los trabajadores forman un fondo colectivo con las
aportacio.nes y Ios distribuyen entre los jubilados. Es un sistema que depende del
nÚmero de trabajadores y del monto de los salarios. Por lo tanto, de la luáha de los
trabajadores. Las cuentas indiúduales dependen de los cambios en las botsas de
valores, del endeudamiento público y de los intereses de los dueños de las afores.

EMPOBRECE A LOS TRABAJADORES ACTIVOS Y PENSIONADOS

Ustedes quieren aumentar la cuota a los trabajadores activos. par:a pensiones, un
30 por ciento (de 6 a g por ciento, tres puntos porcentuales); para servic¡o méci¡co,
un 16% (del 4.50 al !.25 por ciento). Con esas medidas, ¡se reduce hoy el poOei
adquisitivo de los trabajadores! Consideramos que es el'patrón gobieino el que
debe financiar ese incremento para pagar salarios completos

A los pensionados sg les impone el 'salario reguladof, una "innovación, para
reducir la pensión, Ft. el monto para jubilarce 'consistente en el promedio
ponderado mensual de los salarios base de cotización de toda la vida áctiva del
servidor público que ingresó.a partir de la ley de 1993, traído a valor áctüaf previa
actualización con el lndice Nacional de Precios al Consumidor (lNpC)". El truco
está en'previa actualización con el INPC'. A lo largo de los años los trábajadores
logran aumentos salariales por encima de ese índJce. Por eso, el cálculo con el
"salario regulado/' reduce el salario en forma de pensión. Lo que debe tomarse en
cuenta para la pensión es el salario del último año de traba.io.

PENSIÓN GARANTIZADA, LIMOSNA EN VEZ DE SALARIO

Ustedes dicen que si los trabajadores no están conformes 'podrán optar por
la Pensión garantizada por jubilación'. Es decir, por una pensión equivalente a
dos salarios mínimos con valor al año 2o1g de 6,250 pesos. Es una suna rnry trp
nagvivf utQr*H Además no será incrementiada anualmente con relac¡ón ál
salario mínimo sino con relación al INPC. Más grande será la diferencia entre
activos y pensionados, y más pobres serán éstos.
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Además, dividen a los trabajadores en tres tipos de pensiones.

¡.19§ TfiABAJADORES VAN A FINANC|AR LAS PENS|ONES DE LOS
JUBILADOS LEY I983I
En 1993, para ayudar a instalar el negocio de las Afores, el gobierno estatal
se comprometió a paga.r sin contrapartida, "lasjubilacionesdelperionalLey 1gg3".
Ahora, elgobiemo actualconsidera que ese dinéro.consume un alto porcenta¡e del
presupuesto de egresos del estado". Según dice: el "déficit actuarial del perioáo de
transición asciende a la cantidad de (más de 1 14 000 millones de pesos)". 

'Ese 
dinero

es parte de los salarios de los trabajadores. No es como el problema Oé A deuda del
estado, a la gue ustedes no aluden, que solo beneficia a los empresarios. Es una
deuda de 80 000 mil millones de pesos con I por ciento anual de intereses y es una
de las más elevadas de todas las entidades.

El gobierno pretende imponer una medida que hasta el Colegio de Abogados de
Nuevo León califica de "acto confiscatorio en perjuicio de los afiliados" al lsisteleón.
El gobierno del estado dice: "para ayudar a financiar el costo de las jubilaciones del
personal Ley 1983, el lnstituto dispondrá de manera temporal y transitoria y con
gargo al gobiemo del estado, de las cuotas y aportaciones obligatorias del Sistema
C_ertificado para la Jubilación a partir de la entrada en vigor dJh presente Ley...".
¡se obliga a los trabajadores activos a pagar, etbé, hs pensiones de sus
hermanos jubilados con la Ley de 19831

con ese propósito, crean "dos tipos de cuentas ambas personales'.

'Cuentas personalesfísicas": La parte que administran las afores mediante cuentas
individuales.

"Cuentas personales nocionales" o'virtuales" o'fantamas'. En ellas se registrarán
los recursog que qgsa$n a manos oei tooieino-f"iá pagar tas pensionbs de ta
generación Ley 1983. Supuestamente, el Estado las ¡rá págando'paulatinamente
hasta 2029, y luego los recursos irán aparar a las afores.

Es grave también que el gobierno tenga el control de la fórmula de cálculo. Las
cuentas nocionales solo pueden funcionar en un estado estacionario poco
probable. Si las condiciones cambian, elgobierno estatat modificará los elementos
y los pesos de la fórmula e impondrá más perjuicios a los trabajadores.
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¡CASTTGOA LOS DEFRAUDADORES DEL ts§Sreueóxl
No BoRRÓ¡¡ y cUENTA NUEVA

Con esta nueva contrarreforma, ustedes, señor gobernador y señores legisladores
pretenden otorgar el "bonón y cuenta nueva'a los depredaáores del lsslteleón, a
todos los autores de 

-desfalcos 
y fraudes con la institución. Exigimos que se

sancionen todos esos fraudes.

USTEDE§ OBLIGAN A LOS TRABAJADORE§ A SALIR A LA CALLE PARA
DEFENDER SUS DERECHOS"

Ustedes citan a sesión legislativa el 14 de julio para aprobar el proyecto de ley sobre
el lsssteleón en momentos en que las autoridades federales consideran que tos
habitantes del estado de Nuevo León aún no han pasado lo peor de la pandemia de
la COVID-19.

Es. una prueba patente de que su actuar no coresponde a ta democracia y que
todos los legisladores de todos los partidos son complices de tramar per¡uiáoi a
los trabajadores que laboran para el estado de Nuevo León.

En ese sentido, los compañeros de CNTE Nuevo León dicen con énfasis: "Nos
obligan a salir para defender nuestros derechos', y por ello compartimos su
decisién de responsabilizar "al gobernador, Jaime Heliodoro Rodrígüez Calderón
y a los 42 Legisladores, de las consecuencias que podamos sufrir en ñuestra satud'.

Por todo lo anterior, ratificamos nuestra demanda, señor gobernador, señores
legisladores:

¡Retiro de la iniciativa de la Ley de tsssteleónt
¡Primero Cuentas Claras!
¡Auditoría lndependiente¡

¡Castigo a los Responsables!

\ {l'r 
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RESPALDAN E§TA ACCIÓN URGENTE CONTRA APROBACIÓN DE
PROYECTO DE NUEVA LEY DE ISSSTELEÓN

. Addy Judith Hemández Ponce. Adela Flores Rentería
o Adolfo Fino Jesús
. Adolfo Mucino Vargas
r Adrián Pedrozo
r Alejandra Anchondo
. Alejandro Acosta Alvarez
. Alejandro Matta Briones
o Alfredo Jiménez
. Alma Aracely Piña
. Alvaro Gauthereau
o Amado Hernández
o Amalia Juárez Ch.
. Ana Bertha Gastelum
o Ana Elisa Gastelum Vélez
. Ana Karen Cazares
. Ana Karina Pineda Serrato
. Ana Laura Segura
. Ana María Bárbara López Zamoranoo Ana María Cázares Grajeda
o Antero Gaza Luna
. Antonio RafaelJiménez Reyeo Arturo Díaz Alegría
r Arturo Efrén DÍaz Martínez
o Arturo Peña
. Blanca Esthela Cepeda Urbano. Blanca Esthela Cruz González
o Blanca Esthela Vargas Garza. Baldemar David Ballinas Gómez
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Benigna Cuevas Pinzón
Benito Cristóbal
Benjamín Cuevas Pinzón
Brizzya Castro Baneto de Martínez
Carlos Hernández Chávez
Carlos Galindo
Carlos Moreno Reyes
César Flores Macias
César Valdovinos Reyes
Ciro Rojas
Claudia Martínez Trujillo
Clemente Arturo Altamirano Rojas
Concepción Magdalena Caltenco González
Concepción Martínez de los Santos
Cynthia Martínez Sánchez
Daniel García Ramírez
Daniel Hernández del Ángel
David Cupertino Cameras Trujillo
David Flores Badillo
David Morachis
Debanhi ltzel Sandoval Martínez
Diana Salazar Lugo
Diana Sánchez
Edith Ortigoza Santos
Efraín Frayre Avih
Elia Pablo Castillo
Elizabeth Elizondo Saldívar
Elizabeth Ortiz Corona
Elizabeth Mllela Torres
Eloísa Saavedra Guerrero
Elva Yadira Robles Zulaic.a
Emma Delgado Pons
Enedina Solís Gutiérrez
Enrique González Ruiz
Ernesto López
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Ernesto Ortiz
Esmeralda Rodríguez
Esteban Trinidad Hernández Santiago
Eunice Salgado Castillo
Eva Antonia Hemández Galván
Ery Oziel Matta Zapala
Estefanía Valerdi
Evelia Pérez Ontiveros
Fabiola Hernández Galván
Faustino Alvarado Ríos
Faustino Celestino Martínez
Felipe Moya
Félix Castillo Cedillo
Francia Gricelda Vázquez puente
Francisco López Márquez
Francisco Pacheco
Francisco Rafael Trujano Fermoso
Francisco Vitorio Dom ínguez
Fulgencio Talavera Ortiz
Gabriel Hernández Espejel
Gabriela Anchondo
Gabriela Matta González
Gabriela Ochoa
Gabriela Rodríguez Flores
Genaro Godínez González
Gerardo Baldemar Gómez Sánchez
Gerardo de Jesús García Solís
Gloria Sitvia Doria Sánchez
Gloria Yanet Facio Torres
Griselda Verónica Soto Castro
Guadalupe Sandra de la Gaza Vargas
Guadalupe Valenzuela Pavlovich
Guillermina Treviño Casillas
Hanna Joselyn Castro Baneto Solís
Hilda Guadalupe Rivera Aragón
Hilda Margarita Garza García
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Humberto Martínez Brizuela
lgnacio Gastelum Ruiz
lrene Salazar Lugo
Jaime García Rodríguez
Jesús López Aguado
Jonathan Abraham Hernández Guerra
Jorge Dorantes Silva
Jorge Escamilla Meza
José Castillo
Jorge Luis de León Díaz.
Jorge Luis Galdamez Estrada
José Luis Olmeda García
José Luis Pérez Días
José Méndez §uárez
José Palma Atlixqueno
Josué Herrera Salazar
Juana Ernestina Gastelum
Juan Carlos Hernández Mendoza
Julia María González Delgado
Julio César Flores
Ladirla lsabel Cavazos Alanís
Laura Karen Silva López
Lizzet Hernández Ponce
Lizzouli Concepción Hernández Cepeda
Lourdes Rodríguez
Luis Abraham López Barrón
Luis Vázquez Mllalobos
Manuel de Jesús Moreno Medrano
Ma. Aurelia Zavala Silva
Ma. Dolores Esteban Mendoza
Ma. Elena Gómez Rojas
Ma. Elia Cuevas Pínzón
Ma. lmelda Oyervides Treviño
Manuel Moreno Medrano
Marcela Méndez Corona
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Margarita Quiroz Miranda
Margarito Hemández Hemández
Margarito Vargas Rubio
Martha América López Villalobos
Marco Antonio Pérez Otvera
Marí Carmen Larratde
María Angélica Martínez Soto
María.de Lourdes Arzola
María del Rosario Guenero Valles
María del Rosario Sillas Puente
María Eulalia Martínez Ramos
María Guadalupe González
María Guadalupe Macías Ureña
María Guadalupe Muñoz Cepeda
María Guadalupe Velazco Hernández
María Martha Pérez Ramírez
María Oralia Lugo Quíñones
María PeláezGálvez
María Teresa Ortiz Valle
Mario Alcaraz Noceda
Mario Canillo Tones
Mario Urdapilleta Escobedo
Mauricio López Cruz
Mayra Guadalupe Ramírez Muñiz
Melva Lorena Camacho
Mercedes Terán Bustillos
Miguel Ángel Hemández Vázquez
MiguelGastelum Ruiz
Modesto Galdámez Estrada
Nathalia Carrillo
Nicolás Gómez Velazco
Norma Nelly Moreno Obregón
Ofelia Belinda Garza Hernández
Olga Lidia Gómez González
Oscar Gutiérrez Barrera

10
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Patricia Cepeda Urbano
Patricia Rubí Hernández Cepeda
Prospero Perea
Pavel Gastelum M.
Pedro Alejandro Juárez Orona
Perla Ariadna Delgado Díaz
Rafael Olmeda García
Ramiro Favela Marín
Raúl Olivera
Rebeca Gastelum Ruiz
Reyna Araceli Soto Hemández
Ricardo Noé Acevedo García
Ricardo Ortega Arenas
Rigoberto Alonso Mercado
Roberto Alcaraz López
Roberto Rocha
Rodrigo Parada Ruiz
Rogelio Orendain Ruiz
Rogelio Tamez García
Romelia Guadalupe López López
Rosalba Jiménez Ochoa
Rosa María Rodríguez de Luna
Rubén Hernández Galván
Rufino Celedonio Evangelio Luna
Ry Oziel Matta Zapata
Sandra Granados Sandovat
Sebastián Javier Gómez de Hoyos
Sergio Benigno Hemández Mendoza
Sebastián Javier Gómez de Hoyos
Silvia Dávila
Silvia León T§o
Susana Constantino Gallegos
Teresa Ramírez §anta
Tomás Silva
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o Víctor Manuel Lozano Cantú
o Víctor Rodríguez
. Mrginia Santillán Aguilar
. Yering García Mixiang

Esperamos su respuesta, de conformidad con el Artículo Octavo y Noveno
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León

CNT
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Diputado Juan Carlos Ruiz García
presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León. LXXV Legislatura

Presente.-
Asunto: Solicitud a los DiPutados Y

Diputadas de la LXXV Legislatura

Los hemos tratado con consideración y respeto, les hemos proporcionado

información sobre LO LESIVO de la Iniciativa de ley del lsssteleon, les describimos

la historia de los quebrantos financieros y cómo la ley actual está a modo para

solaparlos y desaparecer los dineros, así como violentar nuestro derecho humano

a la salud. No sabemos ni entendemos por qué no han podido escucharnos y por

qué no les queda claro que las leyes no pueden ser para beneficio del ejecutivo del

estado y en perjuicio de los ciudadanos trabajadores y trabajadoras.

Si ustedes no quieren ver las dimensiones de ese atraco del gobierno del estado

hacia el ahorro para el retiro de los trabajadores, nosotros sí lo vimos desde el

principio, se los hemos explicado y hemos denunciado al Comité Sección 50, quien

nos violenta todo tipo de derechos.

Aguantamos la reforma de Peña Nieto de 2013 donde también el SNTE nos

traicionó y la mafia del poder la disfrutó por 6 años. Nos cobramos en las urnas.

Tenemos Memoria. No caeremos en la desesperanza y no vamos a ceder,

tenemos a los padres y madres de /os 43 normalisfas como ejemplo de resistencia.

Diputado, Diputada:
Cumplimos con el Art. 80 y nos comunicamos con ustedes. Ahora, por favor, les

pedimos que cumplan cón su deber constitucional. No nos discriminen, no

violenten nuestros derechos laborales, ni nuestro derecho humano a la salud.

REGRESEN ESE NEFASTO DICTAMEN. TóMENSC EI tiCMPO TESPONSAbIEMENTC

para analizarlo y razonar sobre las ilegalidades de muchos artículos y cómo la

insuficiencla ds los mínimos cambios hechos, no resuelve la problemática

denunciada. ¿Quién los apresura? La diputación es un puesto de elección

popular.

Atentamente.
Trabajadores de Ia Educación Sección

Que nos Pronunciamos:

¡Gontra la corrupción! ¡Gontra el robo de nuestro
¡Por un Servicio Médico Digno!

¡Contra la imposición de la Ley Marco en Educación

-)in 
(O(c¡ 
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C. DIPUTADOS DE I.A SEPTUAGESIMA QUINTA LEGISIáTUM
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN

DIP. ALEJANDRA GARCíA ORTIZ
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ
UP. ALVARO IBARM HINOJOSA
DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA
DIP. ASAEL SEPULVEDA MARTíNEZ
DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES
DIP. CELIA ALONSO RODRIGUEZ
DIP. CLAUDIA GABRIELA cABALLERo cnÁvez
DIP. CI.AUDIA TAPIA CASTELO
DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS EL¡ZONDO
DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL
Drp. ESpERANzA ALtctA noonfcuez lópez
orp. rÉtx RocHA ESeutvEL
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DIP. HORAoIo ¡orunrAN TIJERINA HERITIAI.IoEz
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DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS

DIP, IVONNE BUSTOS PAREDES
DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA
orp. ¡esus Auc* NAVA RtvERA
DrP. JoRGE oe uóru reRr.¡Axoez
DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA
DIP. JUAN cARLoS RuIz cRRcIn
D!P. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA
DrP. KARINA MARLEN ennnóN pEMLES
DIP. LETICIA MARLENE. BENVENUTTI VILIáRREAL
DIP. LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES
DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES
DIP. LUIS ARMANDo ToRRES neRruANoez
DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS
Drp. MARco ANToNto couát_EzvALlÉz
OIp. n¡RRíR DoLoRES LEAL c¡Nru
olp. ttleRfR GUADALUpE ROORí aUEZ rUnnrf ruez
DrP" MARIEU sRlolveR uLLALoBos
DIP. MERCEDES cATALINA cnRcie MANcILLAS
DrP. MELcHoR HEREon vAzouez
DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA
DrP, NANCY ARACELy ol-oulN oínz
Drp. RAMTRo RoBERTo coruálEz culÉnnez
DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES
DrP. SAMUEL vtLLA velázouez
DrP. TABITA oRTtz trgRxArupez
DrP. ZEFERTNo ¡uÁRez MATA
Presentes.-

Los integrantes de CNTE NUEVO IOEÓru-COLECTTVO MAESTROS DE NUEvO mÓru
nos dirigimos a ustedes, de la manera más atenta, enérgica y urgente para que se
POSPONGA la discusión y posible aprobación de la Proyecto de Ley del lssstelón en este
periodo extraordinario de sesiones, debido a que, por la emergencia ocasionada por el
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covid-19 no se han dado las condiciofies para expresar y fundarnentar, ante ustedes
nuestras objeciones y rechazo por las graves afectaciones que contiene.

EXIG¡MOS que la discusión y posible aprobación a la Ley del lsssteleón se @nvoque en e!
periodo ordinario de sesiones y/o cuando existan condiciones para que los trabajadores
derechohabientes del Sistema Estatal de lsssteleón podamos formular de manera directa
nuestras considereciones de fondo, no de simple maquillaje para encubrir desfalcos,
malversaciones y otros ilicitos.

De persistir en convocar la aprobación, queremos dejar claro que los hacemos
responsables a cada una y uno de ustedes por las consecuencias derivadas de esla
IMPOSICION y de las afectaciones diredas a nuestra salud y vida, al \remos obligados a
manifestiarnos y defender nuestros derechos ante ustedes y en las calles, cuando existe
una etapa de emergencia sanitaria, para Nuevo León, México y el Mundo.

Facebook de Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón
Rueda de Prensa Covid-19
https://www.facebook.com/JaimeRodriouezElBronco/videos/2546622332316410/? tn =
kCH-R&eid=ARDOPnqoTGGSiRFtkiv8Zqori lauUMeH2v6 1 AGwuwOAOl24NzRW¡y4-
n4LOTBpkOvPMJM R3zmblCPvJf&hc ref=ARQSqEOiCZoUSNNDSqnu4TRoO2MBvDBSG
2tveSozuXgiPXj9FYZKkuxFQvTFnd6L9fw&fref=nf& xts [0]=68.ARB72QVKAX1X5laD2
NTS4uANkAiYYFiu-2zew-sN6VusL5nmES-e s8T-
0FzvvBkiAY DsLfV\0(qYTM mATs8vxXz30z34eL 1 OWn PN KWNYxSWRB bN9o bladCS 1 Mo
0aBq 3mlxuqudstY964GJLrBFTo9GizXSd4PKOh puab-
RXKYBloDKlwl950SoEWu3AiylODUHrABHwd9bmNcTAHO 1 GiPSEdSOQNCFMGSteqSN
v 9TXJHnRTc6oDo4_UFntZalsnCK-wASa2MuXMz-MlkXazSO9EVPpiYMhlv-4J8ki-G-
LqNLcX3vFatAPmS-
h.WaSMffiEKlxiwiDpOSCULdGiWSk ommFHM9qeGHUDSiZMRDDwTDQxhSllDVpTJQX9
3HzqLUl9tmBDfxDCQQoiah Dv3bw3kcBlqbYueQvY5Jbz2oJVE2N6l MwEcJZAvsSSm aQ
qXfeXqM0lZ6pDCzi2e6mi BHZXSYATRg2iiN2skJWxBS-rGJgcNPfgZQ 1 8T

https:/iwww.facebook.coF/JaimeRodriguezElBronco/photosia.578601328873057/3287832
4979499 1 3/?tv pe= 3&theater

"Buen día. Después de gue ayer la Secretaría de Salud del estado rcgistrara 731 nuevos
c€¡sos de COVID-19 para reportar 16 mil 665 casos desde el inicio de la pandemia, además
de 15 muertes más a causa del virus, con lo que la cifra de fallecidos se ubica en 533, esta
mañana quiero hacer un llamado a los nuevoleoneses a PREVENIR un contagio que nos
podría llevar a perder la vida.

Actualrnente atravesamos por una etapa crítica de esta pandemia, ya que también se
informó que en nuestros hospitales actualmente hay mi! 85 perconas internadas a causa de
este virus; por ello la importancia de la prevención, ya que seguir las medidas de higiene
como el lavado de manos, el uso del cubrebocas, el mantener la distancia de otras
personas, y quedarnos en casa siempre que sea posible, nos ayudará a reducir la
posibilidad de un contagio.

Hoy más que nunca la sociedad debe tomar parte en esta lucha, y la única forma efectiva
de hacerlo es cuidando de sí mismos y de sus seres queridos. Recuerden que contraer el
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virus, aun teniendo la mejor atención médica disponible, sigue siendo una moneda al aire,
y cualquiera podría perder la üda, sin importar su edad, condición física o económica.

Solo juntos, empujando por un mismo objetivo, lograremos cortar la cadena de transmisión
del COVID-í9, y con eso evitaremos que nuestros hospitales se saturen, para seguir
salvando vidas de quienes desafortunadamente se contagien.
#J untosLoloq rare,mos #QuédateEn Casa"

Facebook de Carlos Alberto Gaza lbarra
https ://www.faceboqk. com/CarlosGazaNL/
Jaime Rodriquez Calderon
Aver a las 06:59 .

Constitución vigente del Estado Libre y Soberano de Nuevo León
http://www.hcnl.oob.mx/transparenqia/pdf/constituciopoliticadelestadodenuevoleon.pdf

De conformidad con los artículos Octavo y Noveno Constitucional,

Atentamente:

COM§IÓN
CNTE NUEVO LEÓN.COLECTIVO MAESTROS DE NUEVO LEÓN

Monteney, Nuevo León, viernes 10 de julio de 2020

5,'"- cn,e1c_)



CC (Aru §ue*,1á-

F4,aru#ffi {*##. q

6uffi{t{tffi#-6

[ne.a* Hd,*L



Dip. Juan Carlos Ruiz García

Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León, LXXV Legislatura

Presente.-

Asunto: preguntas y Propuesta de modificación a la lniciativa de ley

de lsssteleon, par" los Diputados y Diputadas de la LXXV Legislatura

por este medio lo saludamos y de acuerdo a los artículos 80, 360 Fr. 3 y 63o Fr' Xll y XLlll,

así como al 6go de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn; hacemos

entrega de un documento para todos los diputados de la LXXV Legislatura de este H' Congreso, con

una serie de preguntas que se le dirigieron al Lic. Carlos Garza lbarra como Secretario de

Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León y como Presidente del Consejo Directivo

del lsssteleon.

Este documento incluye las propuestas de modificación a diversos artículos de la lniciativa

para la ley de lsssteleon, porque vemos que no se están tomando en cuenta las aportaciones que

los diversos grupos de maestros de la Sección SO-SNTE hemos ofrecido. El argumento que se

esgrime para no incluirlas es que éstas no exponen estudios actuariales, y ante ello aclaramos,

que no se necesitan estudios actuariales para denunciar las ilegalidades que contiene la ley de

lsssteleon y cómo se repiten en esa lniciativa así como la ilegalidad en que opera el lsssteleon

con relación a la entrega de nuestras cuotas y aportaciones al comité ejecutivo de la Sección 50

SNTE, sin un soporte legal de por medio.

Exhortamos a todos los diputados de esta Legislatura a que consideren las propuestas que

ha presentado el magisterio y no las tiren por la borda, ya que son la pauta para que se le dé al

lsssteleon el carácter de una institución realmente encaminada a la seguridad social y no una

institución para el negocio y el quebranto del fondo de pensiones de los trabajadores del estado'

Reafirmamos la confianza en esta Legislatura y les externamos nuestra consideraciÓn y

respeto, como victimas que somos, de abusos por parte de la administración pública del estado'

Monterrey, N.L.,9 de julio de2020

Atentamente



Lic. Carlos Alberto Garza lbarra
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León

Presente.-

Asunto: Preguntas y propuestas de modificación
a la lniciativa de la nueva ley de lsssteleon

por este medio lo saludamos atentamente y con base en los artículos 80, 360 Fr. 3 y

630 Fr. Xll y XLlll, así como 680 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León; nos manifestamos ante usted , para plantearle varias preguntas con relación

a diversos artículos presentes en la lniciativa de la nueva ley de lsssteleon y los

argumentos para plantear dichas preguntas. Como estamos conscientes de la limitación

del tiempo para el análisis de los puntos, le solicitamos que conteste por escrito a los

Diputados de la LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, ya que de

ellos es la responsabilidad de aprobar o no la lniciativa de la ley de lsssteleon presentada

por el Gobierno del Estado de Nuevo León.

1. ¿por qué Ie siguen entregando ilegalmente los recursos de Ias cuotas para

e! servicio médico al Gomité sindical de !a Sección 50?, siendo que no hay

soporte legal, -el documento de convenio de 1989 con la Sección 50 SNTE, se

abrogó en 19g3 lo dice el artículo 30 transitorio-. Desde hace 27 años hay desvío de

recursos de gobiernos anteriores y de este gobierno. En 2018 fueron $569,571 ,812 y

en 2Oj9 fueron 600 millones de pesos, sin rendición de cuentas ni cumplimiento de

proporcionar un servicio médico de calidad'

2. ¿Por qué argumentan que no pueden negar esta subrogación porque el

comité sindical necesita dinero? Las cuotas y aportaciones que retiene el

lsssteleon son para el servicio médico de los derechohabientes, no para el uso del

comité y para los salarios de sus empleados, como lo hacen actualmente, a costa de

la salud y la vida de los trabajadores de la educación. Nos tienen en peores

condiciones que si estuviéramos inscritos en el lNSABl, aunque no podemos

inscribirnos, porque dicen que tenemos un régimen de seguridad social.

3. ¿Por qué vuelven a presentar en Ios artículos 37, 38 y 39 la facultad del

lsssteleon de subrogar los servicios médicos a los sindicatos? Si el lsssteleon

no ha cumplido con sus artículos 34, 35 y 36 de la ley actual, nunca ha supervisado,



no pide informes, no ha atendido quejas o denuncias de violación al derecho a la

salud, se ha amparado en un documento ilegal para justificar el descuido de su deber

como institución de seguridad social. Esa facultad al lnstituto para que endose a otro

su responsabilidad, sólo propicia la violación del derecho humano a la salud de los

trabajadores de la educación y la discriminación con relación a los demás

trabajadores del estado.

4. Si se sigue aceptando esa subrogación a los sindicatos ¿quién garantiza el

cumplimiento? ¿Quién obliga at lsssteleon a cumplir con los nuevos artículos

32, 38 y 3g de Ia lniciativa? si es evidente el desmantelamiento existente en los

servicios médicos de la Sección 50, la corrupción denunciada por los mismos

integrantes del comité seccional actual y del.secretario de Gobierno, quien dijo que él

no podía hacer nada ante esa corrupción evidente detectada en auditorías del

gobierno del estado.

S. Si dicen que el lsssteleon no tiene dinero ¿Por qué en la lniciativa de ley no

está previsto disminuir los gastos de atención médica en Ios hospitales

privados, si ya está construida la Clínica lsssteleon?

6. ¿Continuarán con el gasto excesivo de los proveedores médicos privados

que se contratan,para ta mitad de los derechohabientes del lsssteleon?

T. ¿por qué no están previstos artículos para que se disminuya el gasto por el

pago a proveedores médicos de hospitales privados? (donde no entramos más

del 50% de los derechohabientes agremiados a la Sección 50 SNTE)'

g. ¿por qué no hay artículos para las especificaciones de las instituciones que

deben ofrecer et servicio médico, ni hay regulación de autorización de

contratación solamente a instituciones especializadas? En la Clínica Sección 50,

que es una clínica chica, se atiende a más del 50% de los derechohabientes del

lsssteleon. y en cuatro hospitales, tres de ellos privados, se atiende a los demás

derechohabientes. En el 3er informe de gobierno no se describe algún problema

financiero con las jubilaciones de los trabajadores del estado, pero refieren el

incremento en el gasto por el déficit médico que tiene que cubrir el Estado para

lsssteleon. eue se debe al faltante para gasto por los proveedores de hospitales

privados, porque no se completa con las aportaciones para servicio médico.

Por lo anteriormente expuesto, Se proponen las siguientes modificaciones'



lniciativa de ley Propuesta de modificación

ARTíCULO 36.- Para tener derecho a gozat

del seguro de enfermedades y maternidad el

servidor público, jubilado, pensionado,

pensionista o beneficiario deberá sujetarse a

las prescripciones y tratamientos médicos

indicados por el lnstituto o sus unidades

médicas subrogadas.

ARTíCULO 36.- Para tener derecho a gozar

del seguro de enfermedades y maternidad el

servidor 0 SERVIDORA públicoS, jubilado O

JUBILADA, pensionado 0 PENSIONADA,
pensionista, beneficiario 0 BENEFICIARIA

deberá sujetarse a las prescripciones y

tratamientos médicos indicados por el

lnstituto o sus unidades médicas

ESPECIALIZADAS CON LAS QUE

CELEBRE CONVENIO DE SERVICIOS, SI

LA CLíNICA DEL ISSSTELEON NO

CUENTA CON LA ESPECIALIZACÉN
REQUERIDA.

nnrÍCUtO 37.- Serán facultades y

responsabilidades del lnstituto:

l. Celebrar convenios para subrogar total o

parcialmente los servicios médicos

contemplados en el presente Título;

ll. Formular el presupuesto de egresos de los

servicios médicos;

lll. Reglamentar el cuadro básico de

medicamentos;

lV. Contratar o subrogar servicios con

instituciones semejantes o especializadas,

cuando exista imposibilidad técnica material

por parte del subrogado o del lnstituto, para

prestar la atención médica que se requiera; y,

V. Dictar las medidas administrativas y de

control correspond ientes.

ÁnrículO 37.- Serán facultades y

responsabilidades del lnstituto:

I. DEROGADO

ll. Formular el presupuesto de egresos de los

servicios médicos;

lll. Reglamentar el cuadro básico de

medicamentos;

lV. Contratar o subrogar servicios con

instituciones DEROGAD0 especializadas,

cuando exista imposibilidad técnica material

por parte del DER0GADO lnstituto, para

prestar la atención médica que se requiera; y,

V. Dictar las medidas administrativas y de

control correspondientes.

ÁnTíCUl-O 38.- Cuando exista convenio de

subrogación total, el lnstituto entregará

mensualmente al subrogado las cuotas y

aportaciones correspondientes a los servicios

médicos,

Cuando la subrogación sea parcial, el

importe que se destine será determinado en

relación directa a la contraprestaciÓn que el

subroqado otorgue.

DEROGADO



Esta es la tercera ocasión en que el lsssteleon se declara incapaz para cumplir con sus

finalidades y de nuevo la solución es el sacrificio de los trabajadores. Ahora en 2020

plantean de nuevo capitalizar al lsssteleon y al gobierno del estado, tomando el dinero de

las cuotas de los trabajadores de cuentas individuales para pagar las jubilaciones. De

igual manera con los agremiados de la Sección 50 no ha cumplido con los servicios de

salud y no hemos hallado instancia alguna para que oiga las denuncias de incumplimiento.

Si asi se decide de nuevo, de seguirle dando libertades en la ley al lsssteleon para el

manejo discrecional del fondo de ahorro y de subrogar sin controles los servicios médicos,

se propone lo siguiente:

g. ¿Los cálculos actuariales del lsssteleon en la gestión pasada estuvieron

equivocados?

10. ¿El gobierno del estado dispone de un menor presupuesto que el gobierno

anterior y por eso debe disponer del fondo de ahorro de los cotizantes de cuentas

individuales?

Ñécesidad de ciudadanizar la vigilancia de Ias acciones del lsssteleon.

Propuesta de agregado

ÚlO t73 Bis.- Se conformará un comité ciudadano de vigilancia, que en

coordinación con la Contraloría y Transparencia Gubernamental, vigile el uso que hace

el gobierno del estado de las cuotas y aportaciones de los trabajadores de cuentas

individuales y que éstas no se distraigan en el gasto de otros rubros, para estar al tanto

de los tiempos en que se deja de utilizar para el pago de las pensiones y jubilaciones

actuales, y se empiecen a fondear las cuentas individuales y éstas se pasen a las

administradoras de fondos para el retiro.

eue vigile asimismo el contenido de los términos de los convenios de subrogación de los

servicios médicos con los sindicatos, para que estos convenios estén actualizados y

garanticen la misma calidad de la atención médica que tienen los demás trabajadores no

sindicalizados. eue en el momento en que se muestre evidencia y denuncias de que no

se cumplen los términos de los convenios, el Consejo Directivo actúe de manera

expedita para aplicar la ley y se cancele la subrogación sin darle al subrogado mayores

prerrogativas.



11. ¿Cuatro mil jubilados más en este gobierno, de 2015 a 2019, desequilibraron

Ias finanzas del gobierno? En 2013 el lsssteleon afirmaba que las pensiones por

jubilaciones, generaban gastos del 5.91% del presupuesto de egresos del Gobierno del

Estado, y que este gasto llegaría al escenario más pesimista, en 7 .10% en el año 2024.

Sin embargo vemos que dicha predicción no funcionó y que según el siguiente cuadro

con la evolución, el aumento de jubilados en este gobierno fue de 4 mil jubilados y ese

número desestabilizó las finanzas del gobernó del estado.

Jubilados del lsssteleon

Año 2013
2014
oct.

2015
mzo.

2016
oct.

2017
oct.

2018
oct.

2019
seot.

2020

Tot 14,288 15,006 15,065 17,366 1 8,1 93 18.784 19.201

% 5.91%
11%

4,808
millones

del 12
12%

5,200
millones

12. ¿El lsssteleon no t¡ene fondo de reserva?

13. ¿Cuáles son los rendimientos del lsssteteon por inversiones, que no le

permiten ser sotvente para enfrentar sus obligaciones, puesto que recibe del

gobierno del estado recursos para servicios médicos y para jubilaciones?

14. ¿por qué no se prevén artículos en ta lniciativa para que haya una regulación

por la Consar, la Secretaría de Hacienda y de la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores (CNBV)? En la búsqueda de lograr autofinanciarse, el lsssteleon estableció

funciones diferentes a su objeto primario, como se enuncia en diversos artículos del

Capítulo ll Régimen financiero. Esas atribuciones sin controles externos ha dado pie

desde la misma ley, a los quebrantos financieros en forma reiterada, por un lado, las

facultades como sociedad de inversión y de administradora de fondos para el retiro, y

por el otro, la falta de transparencia de la informaciÓn'

15. ¿euién garantiza que los gobiernos que vienen tendrán la capacidad de pago

de un dinero gastado, para cuando deban jubilarse los actuales cotizantes?

16. ¿porqué en la lniciativa no suprimen la ilegalidad de la injerencia del Comité

en redefinir los rendimientos que da la Afore en las cuentas individuales y la

entrega de los estados de cuenta? El lsssteleon es quien emite el estado de cuenta

a los derechohabientes con el logo del lnstituto, no los entrega ninguna Afore, tal como

se debe hacer según lo precisa la ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.
5



17. ¿por qué las poblaciones afectadas deben recurrir a la denuncia y a los

amparos, por la falta de atención a la equidad de género, a poblaciones diversas

y a personas con enfermedades varias?

Con base en las preguntas anteriores y argumentos, se plantean estas otras

propuestas de modificaciones, que solicitamos se tomen en cuenta, ya que los ciudadanos

diputados nos pidieron propuestas de modificaciones, como sujetos afectados que somos

por esta lniciativa de leY:

INICIATIVA PROPUESTAS DE MODIFICACIONES

múLo PR¡MERo

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 1.- La presente Ley tiene por

objeto el establecimiento de un régimen de

seguridad social con el propósito de proteger

la salud y el bienestar económico de los

servidores públicos, jubilados, pensionados,

pensionistas del Estado de Nuevo LeÓn y sus

beneficiarios.

ffilo PR¡MERo

DISPOSIC¡ONES GENERALES

ARTíCULO 1.- La presente Ley tiene por

objeto el establecimiento dé un régimen de

seguridad social con el propÓsito de proteger

la salud y el bienestar económico de los

TODOS LOS servidores Y SERVIDORAS

públicos, jubilados, pensionados, pensionistas

del Estado de Nuevo LeÓn Y sus

beneficiarios, INDEPEDIENTEMENTE DE LA

AFILIACIÓN SINDICAL EN EL ESTADO DE

NUEVO LEÓN.

ÁRTlct,Lo 2

l. Accidente de Trabajo. Toda lesiÓn orgánica

o perturbación funcional, inmediata o posterior,

o la muerte producida en el ejercicio o con

motivo del desarrollo de las actividades

encomendadas al servidor público, cualquiera

que sea el lugar y tiempo en que se realicen,

así como aquellos que ocurran al servidor

público al trasladarse directamente de su

domicilio al lugar en que desempeñe sus

funciones o viceversa;

nnrfculo z

l. Accidente de Trabaio. Toda lesión

orgánica o perturbaciÓn funcional, inmediata o

posterior, o la muerte producida en el ejercicio

o con motivo del desarrollo de las actividades

encomendadas al servidor Y SERVIDORA

públicoS, cualquiera que sea el lugar y tiempg

en que se realicen, así como aquellos que LE

ocurran DEROGADO al trasladarse

directamente de su domicilio al lugar en que

desempeñe. sus funciones o viceversa. SE

ATENDERÁ A PARTIR DE UN

PROTOCOLO DE RESPUESTA

INMEDIATA.
o



ll. Aportaciones. Los enteros de recursos que

cubran las entidades públicas en

cumplimiento de las obligaciones que

respecto de sus trabajadores les impone la

Ley;

ll. Aportaciones. Los enteros de recursos

que cubran las entidades públicas en

cumplimiento de las obligaciones que

respecto de sus trabajadores les impone la

Ley Y CUYO CUMPLIMIENTO SERÁ

FISCALIZADO ANUALMENTE POR LA

AUDITORíA SUPENIOR DEL ESTADO.

lV. Beneficiarios:
a.- La esposa o a falta de ésta, la mujer con

quien el servidor público, pensionado o

jubilado ha vivido como si lo fuera durante los

dos años anteriores o con la que tuviese hiios,

siempre que ambos permanezcan libres de

matrimonio, debiendo comprobar, esta última,

que depende del servidor pÚblico, pensionado

o jubilado.

Si el servidor público, pensionado o jubilado

tiene varias concubinas, ninguna de ellas

tendrá el carácter de beneficiario.

lV. Beneficiarios: 
I

a.- LA PERSONA CÓllYUGr 0rl 
I

SERVIDOR O SERVIDORA PÚBUCOS, 
I

PENSIONADO O PENSIONADA, JUBILADO 
I

O JUBILADA Y A FALTA DE CÓNYUGE, 
I

sERÁ LA PERSoNA CON QUIEN EL 
I

SERVIDOR O SERVIDORA PÚBLICOS, 
I

PENSIONADO O PENSIONADA, JUBILADO 
I

JUBILADA, HA VIV¡DO COMO S¡ LO 
I

FUERA DURANTE LOS CINCo AÑ0S 
I

ANTERTORES O CON QUIEN TUV¡ESE 
I

H¡JOS, SIEMPRE QUE AMBOS 
I

PERMANEZCAN LIBRES DE MATRIMONIO,

DEBIENDO COMPROBAR QUE DEPENDE

DEL SERVIDOR O SERVIDORA PÚBL¡COS,

PENSIONADO O PENSIONADA, JUBILADO

O JUBILADA.
Si el servidor 0 SERVIDORA PÚBLICOS,

pensionado PENSIONADA, jubilado o

JUB¡LADA tiene VARIAS concubinas 0
CONCUBINARIOS, ninguna de ESTAS

PERSONAS tendrá carácter de beneficiario.

BAJÓ NINGÚN MOTIVO, TRATÁNDOSE DE

UN CÓNYUGE, CONCUBINA O

CONCUB¡NARIO DEL MISMO SEXO DEL

SERVIDOR O SERVIDORA PÚBUCOS,

PENSIONADO O PENSIONADA, JUBILADO

O JUBILADA; SE IMPONDRÁN

lnroulslros PARA LA AFlLlAclóN,

Ino¡c¡oruALES A Los ESTABLEcIDoS

I nnnn Los cóNYUGES o coNcuBlNos
IDE DIFERENTE SEXO.

b. El esposo o a falta de éste, el varón con

quien la servidora pública, pensionada o

jubilada ha vivido como si lo fuera durante los

dos años anteriores, o con la que tuviese hijos,

siempre que permanezcan libres de

matrimonio, debiendo contar aquél con

sesenta años de edad como mínimo o estar

incapacitado total y permanentemente para

trabajar, así como comprobar que dependen

económicamente de la servidora pÚblica,

pensionada o iubilada.



; Los hijos E HIJAS del servidor O
SERVIDORA PúblicoS, jubilado O

JUBILADA, pensionado O PENSIONADA,

menores de dieciocho años, que dependan

económicamente de éstos, salvo que hayan

contraído matrimonio, vivan en concubinato o

tuvieren a su vez hijos, a menos que este

último evento sea resultado de la comisiÓn de

un delito;

c. Los hijos del servidor público, jubilado o

pensionado, menores de dieciocho años, que

dependan econÓmicamente de éstos, salvo

que hayan contraído matrimonio, vivan en

concubinato o tuvieren a su vez hijos, a menos

que este último evento sea resultado de la

comisión de un delito;

U. Los tr¡os del servidor 0 SERVIDORA

públicoS, jubilado 0 JUBILADA, pensionado

O PENSIONADA, mayores de dieciocho años

y hasta la edad de veinticinco que, además

de cumplir con los requisitos establecidos en

el inciso anterior, continúen cursando

estudios de nivel TÉCNICO, medio superior, o

semestralmente que están realizando esos

estudios en planteles oficiales o reconocidos

por las autoridades educativas del estado,

AUNQUE TENGAN UN TRABAJO

ECONÓM¡CO.

d. Los hijos del servidor público, jubilado o

pensionado, mayores de dieciocho años y

hasta la edad de veinticinco que, además de

cumplir con los requisitos establecidos en el

inciso anterior, continúen cursando estudios de

nivel medio superior o superior, debiendo

comprobar semestralmente que están

realizando esos estudios en alguna rama del

conocimiento en planteles oficiales o

reconocidos por las autoridades educativas del

estado, y que no tengan un trabaio;

e, tos hijos mayores de dieciocho años con

ALGUNA incapacidad total o permanente,

QUE LO IMPOSIBILITE PARA EL TRABAJO

ECONÓMICO, y que dePendan

económicamente del servidor 0
SERVIDORA PúblicoS, jubilado 0
JUBILADA, pensionado 0 PENSIONADA

e. Los hijos mayores de dieciocho años con

incapacidad total permanente, que dependan

económicamente del servidor público, jubilado

o pensionado;

f. Los hijos adoptivos que se encuentren en

cualquiera de los supuestos previstos en los

incisos c, d y e, cuando el acto de adopción

se haya efectuado Por el servidor 0
SERVIDORA PúblicoS, jubilado 0
JUBILADA, pensionado O PENSIONADA, de

conformidad con lo establecido en las

disposiciones civiles vigentes;

f. Los hijos adoptivos que se encuentren en

cualquiera de los supuestos previstos en los

incisos c, d y e, cuando el acto de adopciÓn se

haya efectuado por el servidor público, jubilado

o pensionado, de conformidad con lo

establecido en las disposiciones civiles

vigentes;



g. Los padres del servidor público, jubilado, o

pensionado, siempre que dePendan

económicamente de é1,

y no cuenten con seguridad social

proporcionada por este lnstituto o con un

mecanismo similar reconocido por alguna otra

institución de seguridad social;

g, Los padres del servidor 0 SERVIDORA

públicoS, jubilado 0 JUBILADA, pensionado

O PENSIONADA, siempre que dePendan

económicamente de é1, y no cuenten con

seguridad social proporcionada por este

lnstituto.

DEROGADO

V. Consejo. El H. Consejo Directivo del

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado de Nuevo LeÓn;

V. Consejo. El H. Consejo Directivo del

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado de Nuevo LeÓn,

CUYAS ACTAS DE REUNIONES SE

PUBLICARÁN OPORTUNAMENTE Y

SERÁN DEL DOMINIO PÚBUCO;

Vl. Cuenta Personal: La que se constituye a

favor del servidor público para que se enteren

las aportaciones, cuotas, rendimientos y

cualquier otra cantidad que tenga derecho a

recibir para el pago de su renta vitalicia o retiro

programado;

VI. Cuenta Personal INDIVIDUAL: La que se

constituye a favor de servidor O SERVIDORA

públicoS, para que se enteren las

aportaciones, cuotas, rendimientos y

cualquier otra cantidad que tenga derecho a

recibir para el pago de su rentavitalicia o

retiro programado Y QUE SERA

ADMINISTRADA POR UNA AFORE;

Xl!. Enfermedad de Trabajo. Todo estado

patológico derivado de la acciÓn cotidiana de

una causa que tenga su origen o motivo en el

trabajo o en el medio en el que el trabajador se

ve obligado a prestar sus servicios;

Xll. Enfermedad de Trabajo. Todo estado

patológico derivado de la acción cotidiana de

una causa que tenga su origen o motivo en el

trabajo o en el medio en el que el trabajador

se ve obligado a prestar sus servicios, QUE

ESTÁN TPIFICADAS Y DESCRITAS

ACORDE A LOS TIPOS DE TRABAJO Y

AVALADAS POR LA SECRETARíA DEL

TRABAJO;

XXl. Pensión de Sobrevivencia: La que

contrata eljubilado a través de la renta vitalicia

a favor de sus pensionistas para otorgarles a

éstos la pensión que corresponda, en caso de

XXl. Pensión de Sobrevivencia: La 
-qye

contrata el jubilado CON UNA COMPANIA

SEGURADORA EXTERNA a través de la

renta vitalicia a favor de sus pensionistas pqlq



su fallecimiento; otorgarles a éstos la PensiÓn que

corresponda, en caso de su fallecimiento;

XXll. Pensión Garantizada por Jubilación: El

haber mensual equivalente a $6,250 (seis mil

doscientos cincuenta pesos) actualizado

anualmente mediante el índice nacional de

precios al consumidor, que el lnstituto

garantiza a los servidores pÚblicos que

adquieran el carácter de jubilado de acuerdo

con lo establecido en esta LeY;

XXll. pensión Garantizada por Jubilación:

El haber mensual equivalente a TRES

SALARIOS MíN|MoS DE LA ENTIDAD, que

el lnstituto garantiza a los seruidores Y

SERVIDORAS públicoS que adquieran el

carácter de jubilado de acuerdo con lo
establecido en esta LeY;

XXVI. Régimen de Seguridad Social. Los

seguros y prestaciones que establece esta Ley

que tienen el propósito de proteger la salud y

el bienestar econÓmico de los servidores

públicos, jubilados, pensionados, pensionistas

del Estado de Nuevo LeÓn y sus beneficiarios;

XXVI. Régimen de Seguridad Social. Los

seguros y prestaciones que establece esta

Ley que tienen el propósito de proteger la

salud y el bienestar econÓmico de los

servidores Y SERVIDORAS PúblicoS,
jubilados Y JUBILADAS, pensionados Y
peHSIO¡IADAS ASí COMO pensionistas del

Estado de Nuevo León y sus beneficiarios,

INDEPEND¡ENTEMENTE DE LA

AFILIACIÓN SINDICAL;

XXVll. Reglamento. La reglamentaciÓn que

expida el lnstituto sobre los aspectos

contenidos en la Ley que así lo ameriten;

XXVU. Reglamento. La reglamentaciÓn que

expida el lnstituto sobre los aspectos

contenidos en la Ley que así lo ameriten, Y

QUE SERÁ OE DOM¡NIO PÚBLICO;

XXVI¡!. Renta Vitalicia: La cantidad de 
I

recursos mensuales o quincenales que, 
I

mediante el contrato que celebre con el 
I

lnstituto, se entregará de manera vitalicia al

servidor público derivada del cálculo actuarial

que se efectúe a la fecha de su retiro por

concepto de jubilaciÓn o, en su caso, a sus

beneficiarios a través de la pensiÓn por

sobrevivencia.

El cálculo actuarial de la renta vitalicia deberá

considerar el capital constitutivo acumulado en

la cuenta personal del servidor público alfinal

de su vida activa, las probabilidades anuales

XXV¡ll. Renta Vitalicia: La cantidad de

recursos mensuales o quincenales que,

mediante el contrato que celebre con UNA

COMPAÑíA SEGURADORA EXTERNA AL

lnstituto, se entregará de manera vitalicia al

servidor Y SERVIDORA públicoS derivada

del cálculo actuarial que se efectúe a la fecha

de su retiro por concepto de jubilaciÓn o, en

su caso, a sus beneficiarios a través de la

pensión por sobrevivencia.

El cálculo actuarial de la renta vitalicia deberá

considerar el capital constitutivo acumulado

en la cuenta personal INDIVIDUAL del

servidor público al final de su vida activa, las

10



de sobrevivencia deljubilado y la de los

pensionistas en su caso, los rendimientos

previsibles del saldo de la cuenta personal a

partir de la fecha de jubilación y la gratificación

anual correspondiente. Lo anterior se realizará

conforme a lo dispuesto en el reglamento

respectivo

El monto de la renta vitalicia se incrementará si

el servidor público pospone su edad de
jubilación y por ende alarga su periodo de

cotización;

probabilidades anuales de sobrevivencia del

jubilado y la de los pensionistas en su caso,

los rendimientos previsibles del saldo de la
cuenta personal INDIVIDUAL a partir de la

fecha de jubilación y la gratificaciÓn anual

correspondiente. Lo anterior se realizará

conforme a lo dispuesto en el reglamento

respectivo.

El monto de la renta vitalicia se incrementará

si el servidor 0 SERVIDORA pÚblicoS

posponeN su edad de jubilación y por ende

alarga su periodo de cotización;

XXIX. Retiro Programado. La entrega por

parte del lnstituto del saldo total de la cuenta

de certificado para jubilación en la fecha de su

retiro, mediante una sola exhibiciÓn o en

parcialidades programadas de acuerdo al

reglamento respectivo;

XXIX. Retiro Programado. La entrega por

parte del lnstituto del saldo total de la cuenta

de certificado para jubilaciÓn en la fecha de

su retiro, mediante una sola exhibiciÓn o en

parcialidades programadas de acuerdo al

reglamento respectivo QUE SERA DEL

DOMINIO PUBLICO;

X)ü. Riesgo de Trabajo. Los accidentes y

enfermedades a que están expuestos los

servidores públicos en ejercicio o con motivo

de las funciones que tienen asignadas;

XXX. Riesgo de Trabajo. Los accidentes y

enfermedades a que están expuestos los

servidores 0 SERVIDORAS públicos en

ejercicio o con motivo de las funciorles que

tienen asignadas Y QUE ESTARAN

TIPIFICADAS DE ACUERDO A LOS TIPOS

DE TRABAJO Y AVALADAS POR LA

SECRETANíN OEU TRABAJO;

XXX|l. Salario Regulador. El promedio

ponderado mensual de los salarios base de

cotización del Sistema Certificado para

Jubilación de toda la vida activa del servidor

público, previa actualización con el Índice

Naciona! de Precios al Consumidor;

DEROGADO

ÁniCUlO 8.- las entidades públicas deberán

remitir quincenalmente al lnstituto una relaciÓn

del personal afiliado que fue sujeto de

retención de cuotas y entero de aportaciones

durante dicha quincena, especificando, si los

ARTíCULO 8.- Las entidades pÚblicas

deberán remitir quincenalmente al lnstituto

una relación del personal afiliado que fue

sujeto de retenciÓn de cuotas y entero de

aportaciones durante dicha Wl!99!a'

11



hubiera, los motivos o justificaciones por los

que se haya suspendido alguna retención o

aportación, así como las modificaciones que,

en su caso, tenga el salario base de cotizaciÓn,

Dicha información deberá proporcionarse

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la

quincena de que se trate.

Es obligación de las entidades públicas

informar al lnstituto sobre los movimientos de

altas y bajas del personal cotizante y sobre los

beneficiarios que registre cada servidor

público, dentro de los tres días hábiles

siguientes a la fecha del alta o baja respectiva,

o en su caso, a la fecha en que el servidor

público informe a la entidad pública sobre

algún cambio que modifique la situación de sus

beneficiarios,
La afiliación al régimen de seguridad social

previsto en esta Ley, se llevará a cabo

sujetándose a los requisitos y condiciones que

establezca el Reglamento respectivo.

especificando, si los hubiera, los motivos o

justificaciones por los que se haya

suspendido alguna retención o aportaciÓn, así

como las modificaciones que, en su caso,

tenga el salario base de cotizaciÓn. Dicha

información deberá proporcionarse dentro de

los cinco días hábiles siguientes a la quincena

de que se trate.

Es obligación de las entidades públicas

informar al lnstituto sobre los movimientos de

altas y bajas del personal cotizante y sobre

los beneficiarios que registre cada servidor 0
SERV¡D0RA públicoS, dentro de los tres días

hábiles siguientes a la fecha del alta o baja

respectiva, o en su caso, a la fecha en que el

servidor público informe a la entidad pública

sobre algún cambio que modifique la
situación de sus beneficiarios.

La afiliación al régimen de seguridad social

previsto en esta Ley, se llevará a cabo

sujetándose a los requisitos y condiciones

que establezca el Reglamento respectivo, EL

CUAL SERA DEL DOMINIO PUBLICO Y

ESTARÁ SUJETO A REUSIÓN, S¡ SE

REQUIERE POR CAMBIOS EN LA

LEG¡SLACIÓN.

ÁnfíCUIO 11.- El lnstituto proporcionará a las

personas incorporadas al régimen de

seguridad social de esta Ley, una cédula de

identificación para que puedan ejercitar los

derechos que la misma les confiere.

El Reglamento respectivo establecerá los

datos que deberá contener la cédula de

identificación en comento.

Esta cédula será gestionada y entregada por la

entidad pública a la que esté adscrito el

ARTíCULO 11.- El lnstituto proporcionaráa

las personas incorporadas al régimen de

seguridad social de esta Ley, una cédula de

identificación para que puedan ejercitar los

derechos que la misma les confiere,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA

AFIL¡ACIÓN SINDICAL.
El Reglamento respectivo establecerá los

datos que deberá contener la cédula de

identificación en comento.

Esta cédula será gestionada y entregada por

la entidad pública a la que esté adscrito el

12



cédula ante el lnstituto.

servidor 0 SERVIDORA PúblicoS'

En caso de que la entidad pÚblica no cumpla

con lo señalado en el párrafo anterior, dichas

personas o sus representantes legales

podrán tramitar la expedición de la citada

el lnstituto.

servidor público.

En caso de que la entidad pública no cumpla

con lo señalado en el párrafo anterior, dichas

personas o sus representantes legales podrán

tramitar la expedición de la citada cédula ante

nnfíCUl0 16.- La cuantía de las pensiones

otorgadas en los términos de la Ley, será

dinámica y se incrementará en el mes de

enero de cada año de acuerdo al porcentaje

de la inflación anual del año inmediato

anterior.
DEROGADO

ARTíCUL0 16.- La cuantía de las pensiones

otorgadas en los términos de la Ley, será

dinámica y se incrementará en el mes de

enero de cada año de acuerdo al porcentaie de

la inflación anual del año inmediato anterior'

La cuantía se incrementará al multiplicarla por

el factor que se obtendrá dividiendo el lndice

Nacional de Precios al Consumidor del mes de

diciembre del año inmediato anterior, entre el

citado índice correspondiente al mes de

diciembre del segundo año inmediato anterior

a aquél en el que se efectúe el ajuste.

para ATENDER Y ANALIZAR

iurcnpnerAc¡oNEs ADMI NlsTRATlvAs

DE RECLAMOS DE SERVIDORES O

SERVIDORA PÚBLICOS, JUBILADOS O

PENSIONADOS CON LA INTEGRACIÓN DE

UN COMITÉ PNNN LOS CASOS QUE SE

PRESENTEN.

Son nulos todos los acuerdos que tome el

Consejo en contravención de las

disposiciones de esta LeY.

L0 18.- El Consejo queda facultado

para interpretar administrativamente la

presente Ley, por medio de resoluciones de

carácter general, mismas que para su

observancia deberán publicarse en el

Periódico Oficial del Estado.

Son nulos todos los acuerdos que tome el

Consejo en contravención de las disposiciones

de esta Ley,

nnfíCUUO 18.- El Consejo queda facultado

a las disposiciones de la presente Ley en lo

conducente, lo dispuesto en la Ley del

Servicio Civil del Estado de Nuevo LeÓn, la

Ley Federal del Trabajo, el CÓdigo Civil de la

Entidad, y el CÓdigo Fiscal del Estado de

Nuevo léon Y DEMÁs LEGlsLAclÓN
FEDERAL Y ESTATAL QUE APLIQUT

ÚlO Zt.- Son de aplicación supletoria

las disposiciones de la presente Ley en lo

conducente, lo dispuesto en la Ley del Servicio

Civil del Estado de Nuevo LeÓn, la Ley Federal

del Trabajo, el Código Civil de la Entidad, y el

Código Fiscal del Estado de Nuevo León.

O 21,- Son de aplicaciÓn supletoria a



PARA EL OBJETO DE ESTA LEY.

CAPíTULO I. CUOTAS Y APORTACIONES

ARTíCULO 22.-f odo servidor público

comprendido en la fracción lll del artículo 4 de

esta Ley, deberá cubrir al lnstituto una cuota

obligatoria equivalente al 17 .30Y0 sobre el

salario base de cotización correspondiente.

Dicha cuota se aplicará en la siguiente forma:

l. 5.25 % para el Seguro de Enfermedades y

Maternidad;

Il. 9,00 0/o pátd el Sistema Certificado para

Jubilación;

lll. 1.25 0/o pdÍ? Pensión de lnvalidez y

Causa de Muerte;

lV. 0.60 o/o p?td el Seguro de Vida; Y 
I

V. 1,II%PARA FONDO DE PENSIÓN

GARANTIZADA POR JUBILACIÓN.

Los porcentajes señalados en las fracciones l,

lll y lV de este artículo incluyen los gastos de

administración del lnstituto, que

corresponden al respectivo seguro o

prestación.

El Consejo anualmente determinará las

cantidades máximas que se destinen a

gastos administrativos para cada seguro o

prestación, las cuales deberán contar con Ia

aprobación de las dos terceras partes de

sus miembros.

Las cuotas que se apliquen para los seguros y

prestaciones a que se refieren las fracciones l,

lll, lV y V de este artículo, pasarán a formar
parte del patrimonio del lnstituto.

CAPiTULO I. CUOTAS Y APORTACIONES

ARTíCULO 22.- Todo servidor O

SERVIDORA públicoS comprendido en la

fracción lll del artículo 4 de esta Ley, deberá

cubrir al lnstituto una cuota obligatoria

equivalente al 17 3AYo sobre el salario base

de cotización correspondiente. Dicha cuota se

aplicará en la siguiente forma:

l. 5,25 0/o potá el Seguro de Enfermedades y

Maternidad;

II. 11.45 % PARA EL SISTEMA

CERTIFICADO PARA JUBILACIÓN, FONDO

DE PENSIÓU CNNNNTIZADA POR

JUBILACIÓI{ Y PARA PENSIÓN DE

¡NVALIDEZ Y CAUSA DE MUERTE;

lll. 0,60 o/o pdt? el Seguro de Vida; Y

(sE TNTEGRA EN EL ll)

EL INSTITUTO NO COBRARÁ POR

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS

SEGUROS O PRESTACIONES.

LAS CUOTAS A QUE SE REFIERE LA

FRACCIÓN II DE ESTE ARTíCULO

PERTENECEN A LA CUENTA INDIVIDUAL

DEL TRABAJADOR Y SERAN
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Las cuotas a que se refiere la fracción ll de

este artículo serán administradas por el

lnstituto.

ADMINISTRADAS POR UNA AFORE.

LAS CUOTAS QUE SE APLIQUEN PARA

LOS SEGUROS Y PRESTACIONES A QUE

SE REFIEREN LAS FRACCIONES ¡, Y III DE

ESTE ARTíCULO, SERÁN

ADMINISTRADAS POR EL INSTITUTO.

ART|CUL0 27.- las entidades públicas

entregarán al lnstituto como aportaciones, el

equivalente al 27.40% del salario base de

cotización de cada servidor público

incorporado al régimen de esta Ley,

Dichas aportaciones se aplicarán en la

siguiente forma:

I. 6.50 0/o pátd el Seguro de Enfermedades y

Maternidad; '

11.12.00T0 para el Sistema Certificado para

Jubilación;

lll.1.25Yo para las Pensiones por lnvalidez y

Causa de Muerte

IV. 0.60% para el Seguro de Vida;

V. 1.80% para el fondo de pensión garantizada

por jubilación

Vl. 0.25% para el Seguro de Riesgos de

Trabajo;

V¡!. 5.00% para los Préstamos para Vivienda;

Los porcentajes señalados en las fracciones l,

lll, Vl, y Vll de este artículo incluyen los gastos

de administración del lnstituto, que

correspondan al respectivo sequro o

ART¡CULO 27.- Las entidades públicas

entregarán al lnstituto como aportaciones, el

equivalente al 27.40% del salario base de

cotización de cada servidor 0 SERVIDORA
públicoS incorporado al régimen de esta Ley.

Dichas aportaciones se aplicarán en la

siguiente forma:

I. 6,50 o/o pot? el Seguro de Enfermedades y

Maternidad;

II. 15.30% PARA EL SISTEMA
CERTIFICADO PARA JUB¡LACIÓN, PARA

LAS PENSIONES POR INVALIDEZ Y

CAUSA DE MUERTE, PARA EL FONDO DE

PENS¡ÓN GARANT¡ZADA POR

JUBTLACIÓru Y PARA EL SEGURO DE

RIESGOS DE TRABAJO;

(sE TNTEGRA EN EL ll)

lll. 0.60% para el Seguro de Vida;

(sE TNTEGRA EN EL ll)
(sE TNTEGRA EN EL ¡l)

lV. 5.00% para los Préstamos para Vivienda;

EL INSTITUTO NO COBRARÁ POR

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN POR LOS

SEGUROS O PRESTACIONES.
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Las aportaciones que se refieren EN la

FRACIÓN II PERTENECEN A LA CUENTA

INDIV¡DUAL DEL TRABAJADOR Y SERÁN

ADMINISTRADAS POR UNA AFORE.

LAS APORTACIONES A QUE SE

REFIEREN LAS FRACCIONES I, III Y IV

SERÁN ADMIN¡STRADAS POR EL

INSTITUTO.

Las entidades públicas que cumplan con las

anteriores aportaciones quedan relevadas de

las obligaciones que le impone la Ley del

Servicio Civil del Estado de Nuevo LeÓn y la

Ley Federal del Trabajo sobre las materias

objeto de esta LeY.

prestación.

El Consejo anualmente determinará las

cantidades máximas que se destinen a gastos

administrativos para cada seguro o prestaciÓn,

las cuales deberán contar con la aprobaciÓn de

las dos terceras partes de sus miembros.

Las aportaciones que se apliquen para los

seguros y prestaciones a que se refieren las

fracciones l, lll, lV, V y Vl de este artículo,

pasarán a formar parte del patrimonio del

lnstituto.

Las aportaciones a que se refieren las

fracciones ll y Vll de este artículo serán

administradas por el lnstituto.

Las entidades públicas que cumplan con las

anteriores aportaciones quedan relevadas de

las obligaciones que le impone la Ley del

Servicio Civil del Estado de Nuevo LeÓn y la

Ley Federal del Trabajo sobre las materias

objeto de esta Ley.

SE PROPORCIONEN POR PARTE DEL

¡NSTITUTO se impartirán en las unidades

médicas reconocidas por el lnstituto, por lo

que la atenciÓn de pacientes en su propio

domicilio se llevará a cabo exclusivamente

cuando medie prescripción facultativa.

ULO 40.- Los servicios médicos que

mencionan en este Título, se impartirán en las

unidades médicas reconocidas por el lnstituto,

por lo que la atención de pacientes en su

propio domicilio se llevará a cabo

exclusivamente cuando medie prescripción

facultativa,

40., Los servicios médicos que se

tnO ¿t,- El servidor O SERVIDORA

públicoS, jubilado O JUBILADA, pensionado

O PENSIONADA, pensionista, beneficiario O

BENEFICIARIA, así como los servidores O

SERVIDORAS pÚblicos de nuevo ingreso o

reingreso podrán gozil de las prestaciones de

seguro de enfermedades y maternidad ante el

tniituto o EN LAS uNIDADES MÉDlcAS

CON LAS QUE EL ¡NST¡TUTO CELEBRE

LO 41.- Los servidores PÚblicos'
jubilados, pensionados, pensionistas y sus
-beneficiarios, 

así como los servidores públicos

de nuevo ingreso o reingreso podrán gozar de

las prestaciones del seguro de enfermedades y

maternidad ante el lnstituto o en las

instituciones con las cuales se haya

celebrado convenio de subrogación total de

los servicios médicos.



CONVEN¡O DE SERV¡CIOS

ESPECIALIZADOS.

ART|CUL0 47.-La atención médica será
prestada únicamente en las unidades médicas

reconocidas o subrogadas por el lnstituto, o

bien, en los centros hospitalarios que el propio

lnstituto determine.

ARTICUL0 47 .- La atención médica será

prestada únicamente en las unidades médicas

reconocidas DEROGADO por el lnstituto, o

bien, en los centros hospitalarios que el propio

lnstituto determine.

CAPITULO II. PRESTAC¡ONES

RnfíCUIO 49.- En caso de enfermedad, el

servidor público tendrá derecho a la
asistencia médica, clínica, quirúrgica,
hospitalaria, farmacéutica y de rehabilitación
que sea necesaria desde el inicio de la
enfermedad y durante el plazo máximo de
cincuenta y dos semanas consecutivas para
la misma enfermedad.
Dicho plazo podrá prorrogarse hasta por
veintiséis semanas consecutivas más, por
prescripción del médico tratante. Si al

concluir este último plazo continúa la
enfermedad, se procederá como
corresponda de conformidad con lo
establecido en la presente Ley respecto del
derecho al otorgamiento y goce de la
pensión por invalidez. No será necesario que
transcurran los plazos antes señalados, si
por dictamen previo del lnstituto se
determina el estado de invalidez del servidor
público.

Durante el tiempo que duren las
incapacidades médicas antes referidas, la

entidad pública determinará la proporción del
salario de los servidores públicos
incapacitados, de conformidad con lo que

lestablece la Ley del Servicio Civil del Estado
I de Nuevo León.
len et caso de enfermos ambulatorios, cuyo

Itratamiento médico no les impida trabajar, y

len el de jubilados, pensionados, pensionistas

ly beneficiarios, el tratamiento médico de una
lmisma enfermedad se continuará mientras lo

lreouieran.

CAP¡TULO II. PRESTACIONES

ARTíCULO 49.- En caso de enfermedad, el

servidor público tendrá derecho a la
asistencia médica, clínica, quirúrgica,
hospitalaria, farmacéutica y de
rehabilitación que sea necesaria desde el
inicio de la enfermedad y durante el plazo
máximo de cincuenta y dos semanas
consecutivas para la misma enfermedad.
Dicho plazo podrá prorrogarse hasta por
veintiséis semanas consecutivas más, por
prescripción del médico tratante. Si al

concluir este último plazo continÚa la
enfermedad, se procederá como
corresponda de conformidad con lo
establecido en la presente Ley respecto del
derecho al otorgamiento y goce de la
pensión por invalidez. No será necesario
que transcurran los plazos antes señalados,
si por dictamen previo del lnstituto se
determina el estado de invalidez del
servidor público.

DEROGADO
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ARTÍCULO 51.- El lnstituto y las unidades

médicas subrogadas no están obligados a

proporcionar los servicios de cirugía estética,

ni a proveer dentífricos, cosméticos, lentes

para corrección de defectos visuales y

aparatos de prótesis.

Así mismo, no serán responsables de los

servicios médicos particulares contratados

directamente por el servidor público, salvo en

casos de emergencia médica en que no se

tuviere la posibilidad de atenderse por medio

de los servicios que brinda el lnstituto o el

subrogatario y por riesgo de trabajo, los cuales

se analizarán conjuntamente por el lnstituto y

la unidad médica subrogada, para resolver si

procede o no su reembolso en los términos

previstos en el Reglamento respectivo.

ARTíCULO 51.- El lnstituto y las unidades

médicas CON LAS QUE EL INSTITUTO

TENGA CONVENIO DE SERVICIOS, no

están obligados a proporcionar los servicios

de cirugía estética, ni a proveer dentífricos,

cosméticos. EN EL CASO DE NECESIDAD

DE LENTES PARA CORRECCIÓN DE

DEFECTOS VISUALES O APARATOS DE

PRÓTESIS, SE REALIZARÁ UN ESTUDIO

SOCIOECONÓMICO PARA SU

AUTOR¡ZACIÓN.

Así mismo, no serán responsables de los

servicios médicos particulares contratados

directamente por el servidor público, salvo en

casos de emergencia médica en que no se

tuviere la posibilidad de atenderse por medio

de los servicios que brinda el lnstituto

y por riesgo de trabajo, los cuales se

analizarán conjuntamente por el lnstituto para

resolver si procede o no su reembolso Y SU

ANÁLISIS SERÁ ATEND¡DO POR EL

COMITÉ RESPECTIVO CON BASE EN UN

lnecmuENTo DE DoMtNto PúBUco Y
I PRIORIZANDO LOS CASOS DE

leeNencnruos cuyo DoMtctLto QUEDE

I eu Ánees RURALES Y ALEJADo DE Los

I PROVEEDORES UÉOICOS Oel
l¡sssrelEoN.
I

I

CNPiiUI.O III. MEDICINA PREVENTIVA

ARTíCULO 52.- El lnstituto proporcionará de

acuerdo a sus posibilidades, por sí mismo o

por conducto de las unidades médicas con las

que celebre convenio, los servicios de

medicina preventiva tendientes a preservar y

mantener la salud de los servidores públicos,

jubilados, pensionados, pensionistas y

beneficiarios.

cIpiTÚLO III. MEDICINA PREVENTIVA

ARTíCULO 52.- El lnstituto proporcionará

COMO PARTE DE SUS COMPROMISOS

ACORDES A SU FINALIDAD, por sí mismo o

por conducto de las unidades médicas con las

que celebre convenio DE SERVICIOS, LA

ATENCION de medicina Preventiva
tendientes a preservar y mantener la salud de

los servidores públicos, jubilados,

oensionados, pensionistas y beneficiarios.

18



L0 53.- La medicina Preventiva,

conforme a los programas que se autoricen

sobre la materia, atenderá:

l. El control de enfermedades prevenibles por

vacunación;

ll. El control de enfermedades transmisibles;

lll. La detección oportuna de enfermedades

crónico degenerativas;

lV. Educación para la salud;

V. Planificación familiar;

Vl. Atención materno'infantil ;

Vll. Salud bucal;

Vlll. Nutrición;

lX. Salud mental;

X. Higiene para la salud; Y,

Xl. Las demás actividades de medicina

preventiva que determine el Consejo

MÉDICO DEL INSTITUTO.

LO 53.- La medicina Preventiva,

conforme a los programas que se autoricen

sobre la materia, atenderá:

l. El control de enfermedades prevenibles por

vacunación;

ll. El control de enfermedades transmisibles;

lll. La detección oportuna de enfermedades

crónico degenerativas;

lV. Educación para la salud;

V. Planificación familiar;

Vl. Atención materno-i nfantil ;

Vll. Salud bucal;

VIll. Nutrición;

lX. Salud mental;

X. Higiene para la salud; Y,

Xl. Las demás actividades de medicina

preventiva que determine el Consejo Directivo.

tO ¡V. RÉGIMEN F¡NANCIERO

ARTíCULO 54.- La cotización a cargo de los

jubilados, JUBILADAS, Pensionados,
PENSIONADAS, o pensionistas para tener

derecho a los servicios médicos que

establece el seguro de enfermedades y

maternidad se fija en el 6% del monto de la

pensión, renta vitalicia que perciba o hubiera

adquirido en caso de que el servidor público

hubiera optado por retiros programados,

correspondiendo al lnstituto efectuar la

retención directamente en la nÓminá.

Los jubilados, pensionados o pensionistas

cuya renta vitalicia o pensiÓn no supere el

importe de un salario mínimo general vigente,

estarán exentos de esta cotizaciÓn' También

lo estarán, quienes de hacerse la retenciÓn en

forma íntegra, recibirían una renta vitalicia o

pensión inferior a dicho salario, en cuyo caso

sólo se retendrá la cantidad que exceda del

LO IV. R FINANCIERO

ARTíCULO 54.- La cotización a cargo de los

jubilados, pensionados, o pensionistas para

tener derecho a los servicios médicos que

establece el seguro de enfermedades y

maternidad se fija en el 6% del monto de la

pensión, renta vitalicia que perciba o hubiera

adquirido en caso de que el servidor público

hubiera optado por retiros programados,

correspondiendo al lnstituto efectuar la

retención directamente en la nómina'

Los jubilados, pensionados o pensionistas

cuya renta vitalicia o pensiÓn no supere el

importe de un salario mínimo general vigente,

esiarán exentos de esta cotizaciÓn. También lo

estarán, quienes de hacerse la retenciÓn en

forma íntegra, recibirían una renta vitalicia o

pensión inferior a dicho salario, en cuyo caso

sólo se retendrá la cantidad que exceda del



mencionado salario.

El Gobierno del Estado aportará un porcentaje

igual al seis por ciento del monto de la nómina

integrada por el pago de pensiones,
jubilaciones, rentas mensuales vitalicias y

retiros programados, para el seguro de

enfermedades y maternidad de los jubilados y

pensionados del instituto.

mencionado salario.

El Gobierno del Estado aportará EL TOTAL

DE un porcentaje igual al seis por ciento del

monto de la nómina integrada por el pago de
pensiones, jubilaciones, rentas mensuales

vitalicias y retiros programados, para el

seguro de enfermedades y maternidad de los

jubilados y pensionados del instituto.

CAPiTULO II. PRESTACIONES

ARTíCULO 61.- El servidor público que sufra

un riesgo de trabajo tiene derecho a las

siguientes prestaciones en especie:

l. Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y

farmacéutica;

ll. Servicio de hospitalización;

lll. Aparatos de prótesis y ortopedia; y

lV. Rehabilitación.
Las citadas prestaciones se proporcionarán

por el propio lnstituto o por las unidades

médicas subroqadas.

CAPiTULO II. PRESTACIONES

ARTíCULO 61.. EI SErVidOr O SERVIDORA
públicoS que sufra un riesgo de trabajo tiene

derecho a las siguientes prestaciones en

especie:

l. Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y

farmacéutica;

ll. Servicio de hospitalización;

lll. Aparatos de prótesis y ortopedia; y

lV. Rehabilitación.
Las citadas prestaciones se proporcionarán

por el propio lnstituto o por las unidades

médicas CON LAS QUE CELEBRE

CONVENIO DE SERVICIOS.

ART¡CUL0 71.- El lnstituto abrirá cuentas

personales dentro del Sistema Certificado para

Jubilación, a nombre de cada servidor pÚblico,

en las cuales abonará los recursos señalados

en los artículos 22fracciónll y 27 fracción ll.

La acreditación de los recursos se efectuará el

día hábil siguiente a la fecha de su recepción

por el lnstituto.

El lnstituto administrará dichos recursos con el

propósito de dar cumplimiento a las

obligaciones a su cargo de acuerdo con lo

previsto en esta Ley.

A partir de la fecha de la acreditación, a los

ART¡CUL0 71.-El lnstituto abrirá cuentas

personales INDIVIDUALES PARA el Sistema

Certificado para Jubilación, EN UNA AFORE,

a nombre de cada servidor público, en las

cuales abonará los recursos señalados en los

artículos 22fracciónlly 27 fracciÓn ll.

La acreditación de los recursos se efectuará

el día hábil siguiente a la fecha de su

recepción por el lnstituto,

El lnstituto administrará dichos recursos A
PARTIR DE QUE SE DEFINAN LOS

D¡CTÁMENES PARA EL TIPO DE PENSIÓN

con el propósito de dar cumplimiento a las

obligaciones a su cargo de acuerdo con lo

previsto en esta Ley.

DEROGADO
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referidos recursos se les aplicará lo dispuesto

en el artículo 94.

Los intereses que paguen las entidades
públicas por el retraso en el entero de las

cuotas y aportaciones referentes al Sistema

Certificado para Jubilación, se acreditarán en

la cuenta personal de cada servidor público

afectado por dicho retraso.

Los intereses que paguen las entidades
públicas por el retraso en el entero de las

cuotas y aportaciones referentes al Sistema

Certificado para Jubilación, se acreditarán en

la cuenta personal INDIVIDUAL de cada

servidor público afectado por dicho retraso.

ART|CUL0 72.- El servidor público tendrá el

derecho de enterar recursos adicionales a su

cuenta personal.

Para estos efectos, el servidor público deberá

solicitar por escrito a la entidad pública

empleadora que se le efectúen los descuentos

respectivos directamente en la nómina.

Estos recursos se integrarán a la reserva de

los préstamos de mediano plazo y generarán

intereses a razón de la tasa establecida

anualmente para los préstamos de corto plazo,

los cuales deberán reflejarse en los estados de

cuenta del Sistema Certificado para JubilaciÓn,

Los recursos adicionales, referidos en este

artículo, no podrán invertirse por el lnstituto en

el fondo de préstamos de mediano plazo

cuando falten menos de seis meses para que

el servidor público adquiera el derecho a la

jubilación.

Estos recursos adicionales de ninguna manera

se considerarán para el cálculo y, en su caso,

otorgamiento de la pensión garantizada por

jubilación prevista en el artículo 82 de esta

Ley.

El servidor público podrá retirar en cualquier

momento los recursos adicionales y los

rendimientos que éstos hayan generado,

Dicho retiro deberá realizarse previa solicitud

al lnstituto con un mes de anticipación y estará

sujeto a la disponibilidad de recursos del

fondo.

ARTiCUL0 72.-El servidor público tendrá el

derecho de enterar recursos adicionales a su

cuenta personal EN LA AFORE DONDE SE

UBICA SU CUENTA Y DE ACUERDO CON

LAS ESPECIFICAC¡ONES ESTABLEC¡DAS
POR ÉSTA.

21



ARTiCUL0 75.- Las entidades públicas

entregarán a cada servidor público, un

certificado para la jubilación expedido por el

lnstituto de acuerdo con el reglamento

respectivo, que compruebe el entero de dichos

recursos, así como el saldo de su cuenta
personal de acuerdo con el rendimiento

aprobado por el Consejo y lo establecido en el

artículo 94 de esta Ley.

Para tal efecto, el lnstituto proporcionará a las

entidades públicas los certificados para la

jubilación dentro de un plazo de veinte días

naturales de los meses de enero, mayo y

septiembre de cada añ0.

El certificado para la jubilación de cada

servidor público deberá contener lo siguiente:

sus datos generales, número de cuenta,

registro federal de contribuyentes, entidad

pública donde presta sus servicios, salario

base de cotización, antigüedad, cuotas y

aportaciones obligatorias, subcuenta de

vivienda, aportaciones adicionales,

rendimientos y saldo acumulado a la fecha del

corte de la información.

ART¡CULO 75.. EL INSTITUTO

ENTREGARÁ a cada servidor O

SERVIDORA públicoS, un certificado para la
jubilación expedido por el lnstituto de acuerdo

con el reglamento respectivo, que DESCRIBA

CADA MES LO QUE SE LE RETIENE Y LO

QUE APORTA EL EMPLEADOR, CUYOS

MONTOS PASAN A LA AFORE.

DEROGADO

DICH0 certificado para la jubilaciÓn de cada

servidor 0 SERVIDORA públicoS deberá

contener lo siguiente: sus datos generales,

número de cuenta, registro federal de

contribuyentes, CURP, entidad pública donde

presta sus servicios, salario base de

cotización, antigüedad, SUBCUENTA DE

VIVIENDA, aportaciones PARA SEGURO DE

VIDA.

EL ESTADO DE CUENTA TETRAMESTRAL

CON LAS APORTACIONES rendimientos y

saldo acumulado a la fecha del corte de la

información SE LOS REMIIRÁ
ALSERVIDOR O SERVIDORA PÚBLICOS

LA AFORE QUE ADMINISTRA SU CUENTA.

ARTíCUL0 77.- Los servidores públicos

tendrán derecho a que el lnstituto les entregue

el saldo total de la cuenta personal de su

certificado para la jubilación mediante retiros

programados o en forma de renta vitalicia

cuando, al momento de su retiro, la suma de

sus años cumplidos de edad con sus años de

cotización sea igual o mayor a ochenta y ocho

tratándose de las mujeres y de noventa y dos

tratándose de los hombres.

ARTíCULO 77.- Los servidores Y

SERVIDORAS públicos tendrán derecho a

que el lnstituto les entregue el saldo total de

la cuenta personal de su certificado para la

jubilación mediante retiros programados o en

forma de renta vitalicia cuando, al momento

de su retiro, la suma de sus años cumplidos

de edad con sus años de cotizaciÓn,sea igual

o mayor a ochenta y ocho tratándose TANTO

DE HOMBRES COMO DE MUJERES.
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De no cumplirse esta condiciÓn, podrán

ejercer este derecho al cumplir sesenta y

cinco años de edad,

El servidor público adquirirá el carácter de

jubilado exclusivamente cuando al momento

del retiro cuente con al menos veinte años de

cotizaciones, además de haber cumplido con

los requisitos señalados en el párrafo anterior.

De no cumplirse esta condiciÓn, podrán ejercer

este derecho al cumplir sesenta y cinco años

de edad.

El servidor público adquirirá el carácter de

jubilado exclusivamente cuando al momento

del retiro cuente con al menos veinte años de

cotizaciones, además de haber cumplido con

los requisitos señalados en el párrafo anterior.

ÁRTmfu gO.- El servidor 0 SERVIDORA

públicoS podrá transferir, de acuerdo al

reglamento respectivo, el saldo total de su

certificado para la jubilaciÓn a alguna otra

institución de seguridad social con régimen

compatible, siempre y cuando deje de ser

sujeto del régimen de cotización del lnstituto y

dicho saldo se abone en una cuenta de

ahorro para el retiro a su nombre.

DEROGADO

transferir, de acuerdo al reglamento respectivo,

el saldo total de su certificado para la jubilación

a alguna otra institución de seguridad social

con régimen compatible, siempre y cuando

deje de ser sujeto del régimen de cotización

del lnstituto y dicho saldo se abone en una

cuenta de ahorro para el retiro a su nombre.

Los servidores públicos que tengan una cuenta

de ahorro para el retiro individual en alguna

otra instituciÓn de seguridad social, con motivo

de una relaciÓn laboral anterior a su

incorporación al servicio público, podrán

CULO 86.- El servidor público podrá

transferir el saldo total de la misma a su cuenta

personal del Sistema Certificado para

Jubilación con motivo de su afiliaciÓn

obligatoria al régimen de seguridad social del

lnstituto,

Una vez ejercido este derecho, el saldo de la

cuenta personal se regirá por las disposiciones

previstas en la Ley y en los reglamentos

correspondientes en todo lo relativo al Sistema

Certificado para Jubilación. En estos casos, la

equivalencia que representa el saldo

transferido con los años de cotizaciÓn se

determinará de acuerdo con el reglamento

respectivo.



ART¡CULO 93.- El Consejo Directivo del

lnstituto estará facultado para emitir

resoluciones de carácter general, las cuales

deberán publicarse en el Periódico Oficial del

Estado, con el objeto de establecer criterios en

relación con la prestación señalada en este

Capítulo.

ARTICULO 93.- El Consejo Directivo del

lnstituto estará facultado para emitir

resoluciones de carácter general, las cuales

deberán publicarse en el Periódico Oficial del

Estado, E INFORMAR A LAS ENT¡DADES

VINCULADAS con el objeto de establecer

criterios en relación con la prestación

señalada en este Capítulo.

CAPiTULO II. REGIMEN FINANCIERO

ARTíCULO 94.- La tasa de rendimiento de las

cuentas personales del Sistema Certificado
para Jubilación se calculará mensualmente y

se aplicará cuatrimestralmente al saldo de

cada una de las cuentas personales.

El Consejo publicará esta tasa en el Periódico

Oficial del Estado.

La tasa mensual será en función a la que

reporte la administradora de los fondos para el

retiro a la que se le transfiera los recursos para

su administración.
Los rendimientos compuestos acumulados

durante toda la vida activa del servidor público

en su cuenta personal, no podrán ser inferiores

al dos por ciento real anual.

En caso de no alcanzar dicho rendimiento

acumulado al final de la vida activa del servidor

público, el Gobierno del Estado, a solicitud del

lnstituto, aportará la diferencia entre el dos por

ciento real anual compuesto y el rendimiento

real compuesto obtenido por la cuenta
personal en el mismo periodo.

DEROGADO

ART¡CULO 95.- El lnstituto invertirá los

recursos de las cuentas del Sistema

Certificado para Jubilación exclusivamente en

los instrumentos y valores que se autorizan en

el Reglamento de lnversiones del lnstituto y

tomando en cuenta siempre la opinión de los

Comités de lnversiones y de Riesgos

Financieros.

DEROGADO
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En ningún caso se deberán efectuar

inversiones en documentos y en plazos que

comprometan la seguridad y liquidez de estos

recursos.

Artículo 96.- El lnstituto abonará en el fondo

de pensión garantizada por jubilación, las

cuotas y aportaciones establecidas en los

articulos 22fracciónV y 27 fracción Vll de esta

Ley.

Este fondo será independiente y se invertirá en

los términos descritos en el artÍculo anterior.

DEROGADO

ARTíCULO 97.- Para cubrir los gastos de

administración de los recursos señalados en

este Título, el lnstituto descontará hasta el

0.20/o onual del saldo promedio mensual de los

recursos de cada cuenta personal. El

porcentaje de descuento y fecha en la que se

efectuará serán determinados por el Consejo.

DEROGADO

ARTÍCULO 103.- El monto de la pensiÓn de

invalidez se determinará de acuerdo con los

porcentajes siguientes:

De 5 y hasta 15 años de cotizaciÓn......... 50%

16 años de cotización..........., ..51Yo

17 años de cotización........,... 52%

18 años de cotización............ ... 53%

19 años de cotizaciÓn..........,. ...54%
20 años de cotizaciÓn.,.......... . . 55%

21 años de cotizaciÓn............ ... 56%

22 años de cotización............ ...57Yo

23 años de cotización..,......... .... 58%

24 años de cotización.........,.. ... 59%

25 años de cotización............ .. 60%

26 años de cotizaciÓn............ ...61%

27 años de cotizaciÓn...,........ ...62%

28 años de cotización............ ... 63%

29 años de cotizaciÓn............ ...64Yo

30 años de cotización en ade1ante......,..... 65%

El monto de la pensión será calculado

ARTÍCULO 103.- El monto de la pensión de

invalidez se determinará de acuerdo con los

porcentajes sigu ientes:

De 5 y hasta 15 años de cotización... 70%

16 años de cotización........... ...........,,.. 71%

1 7 años de cotización........... ...,,,..'...... 7 2o/o

18 años de cotización.......................... 73%

1 9 años de cotización........... ...,,.....,.... 7 4Yo

20 años de cotización.......................... 75%

21 años de cotización.......................... 76%

22 años de cotización........... ............... 77Yo

23 años de cotización.......,.................. 78%

24 años de cotización........................... 79%

25 años de cotización.,........'................ 80%

26 años de cotización........................... 81%

27 air¡s de cotización........... .....,.......... 82%

28 años de cotización..........'................ 83%

29 años de cotización........................... 84%

30 años de cotización en adelante...... 85%

El monto de la pensión será calculado
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tomando como base el salario de cotizaciÓn

neto a la fecha que le sea dictaminado el

estado de invalidez.

tomando como base el salario de cotizaciÓn

neto a la fecha que le sea dictaminado el

estado de invalidez.

ARTÍCULO 105.- El orden paru gozat de las

pensiones por causa de muerte, será el

siguiente:

l. La esposa o esposo supérstite, solos o en

concurrencia con los hijos si los hay; o estos

solos siempre que sean menores de dieciocho

años de edad, o hasta los veinticinco años,

siempre y cuando reúnan los requisitos que

señala esta Ley, También los mayores de

dieciocho años solos que estén incapacitados

total y permanentemente para trabajar.

En caso del esposo deberá justificar que

dependía económicamente o de la servidora

pública, pensionada o jubilada, tener sesenta

años de edad como mínimo o estar

incapacitado total o permanentemente para

trabajar Y que no cuenta con seguridad social

proporcionada por este instituto u otro

organismo encargado de brindar la misma.

ll. A falta de esposa o esposo, la concubina o

el concubino, siempre que hubieren tenido

hijos con elfinado o finada, o vivido en su

compañía durante los dos años que

lprecedieron a su muerte, y ambos hayan

lpermanecido libres de matrimonio durante el

lconcubinato; pudiendo gozar de la pensiÓn

lsolos o en concurrencia con los hijos, o éstos

lsolos, cuando reúnan las condiciones

lseñaladas en la fracción anterior,

lsi al morir tuviere varias concubinas o

lconcubinos, ninguno de ellos tendrá derecho a

lpensión;
I ttt. n falta de cónyuge, hijos, concubina o

lconcubino, la pensión se transferirá a los

lpadres beneficiarios del servidor público o

ART¡CUL0 105.- El orden para gozar de las

pensiones por causa de muerte, será el

siguiente:

l. La esposa o esposo supérstite, solos o en

concurrencia con los hijos si los hay; o estos

solos siempre que sean menores de

dieciocho años de edad, o hasta los

veinticinco años, siempre y cuando reúnan los

requisitos que señala esta Ley. También los

mayores de dieciocho años solos que estén

incapacitados total y permanentemente para

trabajar.

DEROGADO

ll. A falta de esposa o esposo, la concubina o 
I

el concubino, siempre que hubieren tenido 
I

hijos con el finado o finada, o vivido en su 
I

compañía durante Ios dos años que

precedieron a su muerte, y ambos hayan

permanecido libres de matrimonio durante el

concubinato; pudiend o gozil de la pensiÓn

solos o en concurrencia con los hijos, o éstos

solos, cuando reúnan las condiciones

señaladas en la fracción anterior, si al morir

tuviere varias concubinas o concubinos,

ninguno de ellos tendrá derecho a pensiÓn;

lll. A falta de cónyuge, hijos, concubina o

concubino, la pensiÓn se transferirá a los

padres beneficiarios del servidor público o
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pensionado fallecido.

lV. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a

la pensión por orfandad, cuando reúnan las

condiciones que refiere la fracciÓn I de este

artículo. Los requisitos y condiciones

señalados en las fracciones anteriores serán

exigibles a la fecha del fallecimiento del

servidor público, jubilado o pensionado.

V. A falta de todas las personas señaladas en

las fracciones anteriores, los recursos se

entregarán en los términos contemplados en el

Código Civil en materia de sucesiones; y,

Vl. El último beneficiario será el propio

lnstituto, mismo que se deberá integrar al

fondo de invalidez y muerte.

pensionado fallecido.

IV. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a

la pensión por orfandad, cuando reúnan las

condiciones que refiere la fracciÓn I de este

artículo. Los requisitos y condiciones

señalados en las fracciones anteriores serán

exigibles a la fecha del fallecimiento del

servidor público, jubilado o pensionado.

V. A falta de todas las personas señaladas en

las fracciones anteriores, los recursos se

entregarán en los términos contemplados en

el Código Civil en materia de sucesiones; y,

Vl. El último beneficiario será el propio

lnstituto, mismo que se deberá integrar al

fondo de invalidez y muerte.

ARTíCUL0 106.- Los beneficiarios señalados

en el artículo anterior, tratándose del servidor

público, tendrán derecho a una pensiÓn

equivalente a los porcentajes señalados en las

fracciones siguientes, tomando como base

para el cálculo la pensión que hubiere

correspondido a éste en caso de invalidez;

tratándose del pensionado, se tomará como

base para el cálculo el importe de la pensión

que éste recibía.

Los porcentajes que corresponderán serán los

siguientes:

I. 50% a la esposa o esposo, concubina o

concubino;

ll.20Yo a cada uno de los hijos, si es huérfano

únicamente del servidor público o pensionado;

lll. 30% a cada uno de los hijos, si es huérfano

de padre y madre; Y,

lY.20Yo a cada uno de los Padres
lbeneficiarios.

enÍíCUIO 106.- Los beneficiarios señalados

en el artículo anterior, tratándose del servidor

0 SERVIDORA públicA, tendrán derecho a

una pensión equivalente a los porcentajes

señalados en las fracciones siguientes,

tomando como base para el cálculo la

pensión DEROGADO, A LA QUE EL

benv¡ooR o sERVIDoRA PÜBUcA TENíA

DERECHO.

Los porcentajes que corresponderán serán

los siguientes:

l. 50% a la esposa o esposo, concubina o

concubino;
III. DEROGADO

I

lul. eo'¿ a Los hiios, DERoGADO
I

I

lv. ZO'¿ a LOS padres beneficiarios.

lsr no ExtsrE ALGUNo DE Los suJETos
I ueructouADos, sE DISTRIBUYE' ENTRE

ILOS EXISTENTES.

27



ARTICULO 109.- La esposa supérstite o la

concubina, al igual que el esposo supérstite o

el concubino, disfrutarán de por vida la pensión

concedida por el lnstituto, salvo cuando

llegaren a contraer nuevas nupcias, vivan en

concubinato, o engendren un hijo, en cuyo

caso se cancelará la prestación económica.

Esta situación no afectará los derechos

adquiridos por los hijos, si los hubiere.

ART|CULO 109.- La esposa supérstite o la

concubina, al igual que el esposo supérstite o

el concubino, disfrutarán de por vida la
pensión concedida por el lnstituto, salvo

cuando llegaren a contraer nuevas nupcias,

DEROGADO, o engendren un hijo, en cuyo

caso se cancelará la prestación económica.

Esta situación no afectará los derechos

adquiridos por los hijos, si los hubiere.

ARTiCUL0 112.- Cuando fallezca el servidor
público y se tenga derecho a percibir una

pensión por causa de muerte, el lnstituto

procederá a hacer la comparación entre el

capital constitutivo para dicha pensión y el

correspondiente al Sistema Certificado para

Jubilación,

sin incluir en este último las aportaciones

adicionales que hubiera realizado el servidor

público.

En el supuesto que este último sea superior al

primero el lnstituto deberá otorgar la pensión

por causa de muerte, adicionando el capital

constitutivo que a ésta corresponda con la

diferencia que resulte de la mencionada

comparación. En todo caso, el capital

constitutivo del Sistema Certificado para

Jubilación se aplicará para el pago de la
pensión por causa de muerte.

ART¡CULO 112.- Cuando fallezca el servidor

O SERVIDORA públicoS y se tenga derecho

a percibir una pensión por causa de muerte,

el lnstituto procederá a hacer la comparaciÓn

entre el capital constitutivo para dicha pensiÓn

y el correspondiente al Sistema Certificado

para Jubilación

DEROGADO.

En el supuesto que este último sea superior al

primero el lnstituto deberá otorgar la pensión

por causa de muerte, adicionando el capital

constitutivo que a ésta corresponda con la

diferencia que resulte de la mencionada

comparación. En todo caso, el capital

constitutivo del Sistema Certificado para

Jubilación se aplicará para el pago de la
pensión por causa de muerte.

ARTICULO 139.- Para el sostenimiento de

esta prestación las entidades públicas

entregarán al lnstituto como aportaciones, el

equivalente al cinco por ciento del salario base

de cotización de cada servidor público

incorporado al régimen de cotizaciÓn de esta

Ley.

Las aportaciones de referencia de los

ART¡CUL0 139.- Para el sostenimiento de

esta prestación las entidades públicas

entregarán al lnstituto como aportaciones, el

equivalente al cinco por ciento del salario

base de cotización de cada servidor público

incorporado al régimen de cotizaciÓn de esta

Ley.

DEROGADO
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servidores públicos comprendidos en el

Sistema Certificado para JubilaciÓn, podrán ser

transferidas, a solicitud expresa del servidor

público, a la reserva de los préstamos de

mediano plazo en los términos, condiciones y

para los propósitos que se indican en el

reglamento correspondiente.

ARTíCUL0 140.- Los Préstamos para

Vivienda otorgados a los servidores públicos

estarán cubiertos por un seguro para los casos

de muerte o incapacidad total permanente o

incapacidad parcial permanente del cincuenta

por ciento o más o de invalidez definitiva,

liberando al servidor público o sus beneficiarios

del adeudo, gravámenes o limitaciones de

dominio derivados de los mismos,

ART¡CULO 140.- Los Préstamos Para

Vivienda otorgados a los servidores públicos

estarán cubiertos por un seguro DEL 100%

para los casos de muerte, DEL 70% EN

incapacidad total permanente o de invalidez

definitiva DEL 50% POR incapacidad parcial

permanente; liberando al servidor O

SERVIDORA público o sus beneficiarios del

adeudo, gravámenes o limitaciones de

dominio derivados de los mismos.

irulo NovENo
FUNCIONES Y ESTRUCTURA ORGÁru¡CN

CAPíTULO I. FUNC¡ONES

ARTíCULO 145.- El lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado de Nuevo León, tendrá las siguientes

atribuciones:

l. Cumplir con los programas aprobados para

otorgar los seguros y las prestaciones a su

carg0;

ll. Otorgar pensiones y jubilaciones;

ttl. Determinar, vigilar y cobrar el importe de las

cuotas y aportaciones, así como los demás

recursos del lnstituto;

I IV. lnvertir los fondos y reservas de acuerdo

lcon las disposiciones de esta Ley y el

I Reglamento de lnversibnes;
I

I

lV. Rdquirir los bienes muebles e inmuebles

lnecesarios para la realizaciÓn de sus fines;

lVl. EstaUecer la estructura de organizaciÓn¡

Tfrúlo NovENo 
I

FUNCIONES Y ESTRUCTURA ORGANICA 
I

cAPíruLo l. FUNCIoNES 
i
I

ARTíCULO 145.- El lnstituto de Seguridad y 
I

Servicios Sociales de los Trabajadores del 
I

Estado de Nuevo León, tendrá las siguientes 
Iatribuciones: 
I

l. Cumplir con los programas aprobados para 
I

otorgar los seguros y las prestacionps a su 
I

cargo; 
- r'-.- '-'----

ll, Otorgar pensiones y jubilaciones;

lll. Determinar, vigilar y cobrar el importe de

las cuotas y aportaciones, así como los

demás recursos del lnstituto;

lV. lnvertir los fondos y reservas DEL

LparruuoNlo DEL lNsTlruro de acuerdo

lcon las disposiciones de esta Ley y el

I Reglamento de lnversiones;

I

lV. ROquirir los bienes muebles e inmuebles

I necesarios para la realización de sus fines;

lU. fstabtecer la estructura de orgqlq¡qgn y-
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funcionamiento de sus unidades

administrativas;
Vll. Administrar los seguros y las prestaciones;

Vlll. Difundir conocimientos y prácticas de

previsión social;

lX. Expedir los Reglamentos para el debido

cumplimiento de lo establecido en relaciÓn con

sus seguros y prestaciones, así como para su

organización interna;

X. Hacer las publicaciones que ordene esta

L.y;
Xl. Autorizar la celebraciÓn y revocación de los

convenios de subrogaciÓn que ordena esta

LeY; Y,

XIl. Las demás funciones que le confieran esta

Ley y sus Reglamentos.

funcionamiento de sus unidades

administrativas;
Vll. Administrar los seguros Y las

prestaciones;

Vlll. Difundir conocimientos y prácticas de

previsión social;

lX. Expedir los Reglamentos para el debido

cumplimiento de lo establecido en relaciÓn

con sus seguros y prestaciones, asÍ como

para su organizaciÓn interna;

X. Hacer las publicaciones que ordene esta

Luy;

Xl. Autorizar la celebraciÓn y revocaciÓn de

los convenios de SERVICIOS MEDICOS

CON OTRAS DEPENDENCIAS

ESPECIALIZADAS; y,

Xll. Las demás funciones que le confieran

esta Ley y sus Reglamentos.

ÁnríCut-o 151.- El Consejo se integrará con

once miembros que serán: el Secretario de

Finanzas y Tesorero General del Estado, el

Secretario de Salud del Estado, el Secretario

de Economía y de Trabajo del Estado, el

Secretario de AdministraciÓn del Estado, dos

representantes del Sindicato Nacional de

Trabajadores de la Educación, un

repreientante del Sindicato Único de

Servidores Públicos del Estado, un

representante de los Trabajadores de los

Organismos Paraestatales Afiliados, y el

Director General del lnstituto.

Participarán también en el Consejo dos

representantes: uno del Poder Judicial, otro

ART¡CULO 151.- El Consejo se integrará con

LA CANTIDAD SUFICIENTE DE MIEMBROS

DE TAL MANERA QUE HAYA

REPRESENTACIÓN DE TODOS LOS

BENEFIC¡ARI0S. SUS miembros serán: EL

DIRECT0R GENERAL DEL INSTITUTO, el

Secretario de Finanzas y Tesorero General

del Estado, el Secretario de Salud del Estado,

el Secretario de Economía y de Trabajo del

Estado, el Secretario de Administración del

Estado, dos representantes del Sindicato

Nacional de Trabajadores de.la Educación, un

representante del Sindicato Unico de

Servidores Públicos del Estado, UN

REPRESENTANTE POR CADA SINDICATO

DE TRABAJADORES INCORPORADO AL

ISSSTELEON, ASíCOMO UN

REPRESENTANTE DE CADA GRUPO DE

TRABAJADORES NO SINDICALIZADOS.

lParticiparán también en el Consejo dos

I representantes: uno del Podq!qdqq!'9!t9-
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del Poder Legislativo quienes tendrán voz pero

no voto en las decisiones del Consejo.

La Presidencia del Consejo recaerá en el

Secretario de Finanzas y Tesorero General del

Estado. La Secretaría del mismo en el Director

General del lnstituto, quien tendrá voz pero no

voto en las decisiones del Consejo.

En el caso de cambio de nombre de alguna de

las dependencias representadas en el Consejo

en virtud de cambios en la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Nuevo

León, la nueva dependencia entrará en su

substitución.

del Poder Legislativo

DEROGADO.

La Presidencia del Consejo recaerá en el

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

La Secretaría del mismo SERÁ ROTATIVA.

En el caso de cambio de nombre de alguna

de las dependencias representadas en el

Consejo en virtud de cambios en la Ley

Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Nuevo León, la nueva dependencia

entrará en su substitución.

ART¡CUL0 155.- Son atribuciones del

Consejo las siguientes:

l. Planear las operaciones y servicios del

lnstituto;

ll. Examinar para su aprobación, el programa

institucional y los programas operativos

anuales, así como los estados financieros del

lnstituto;

IIl. Autorizar los gastos extraordinarios del

lnstituto;

lV. Decidir sobre las inversiones del lnstituto y

determinar las reservas financieras que deban

constituirse para asegurar el otorgamiento de

los seguros y las prestaciones que establece

esta Ley;

V. Determinar los elementos de los seguros y

prestaciones que se sujeten a cálculos

actuariales;

Vl. Conocer y aprobar en su caso, en el mes

de enero de cada añ0, el informe

pormenorizado del estado que guarde la

administración del lnstituto;

Vll. Aprobar y poner en vigor los Reglamentos

interiores y de servicios del lnstituto;

ART|CULO 155.- Son atribuciones del

Consejo las siguientes:

l. Planear las operaciones y servicios del

lnstituto;

ll. Examinar para su aprobación, el programa

institucional y los programas operativos

anuales, así como los estados financieros del

lnstituto;

lll. Autorizar los gastos extraordinarios del

lnstituto;

lV. Decidir sobre las inversiones del

PATRIMONIO DEL INSTITUTO;

V. DETERMINAR LAS RESERVAS

FINANCIERAS QUE DEBAN

CONSTITUIRSE PARA ASEGURAR EL

OTORGAMIENTO DE LOS SEGUROS Y

LAS PRESTACIONES QUE ESTABLECE

ESTA LEY;

VI. Determinar los elementos de los seguros y

prestaciones que se sujeten a cálculos

actuariales;
Vll. Conocer y aprobar en su caso, en el mes

de enero de cada añ0, el informe

pormenorizado del estado que guarde la

administración del lnstituto;

Vlll. Aprobar y poner en vigor los

Reqlamentos interiores y de servicios del
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lnstituto;

lX. Establecer o suprimir delegaciones del

lnstituto en el Estado.

X. Autorizar al Director General para celebrar

convenios de incorporación con los

Organismos Paraestatales del Gobierno del

Estado, los Ayuntamientos y sus Organismos

Paraestatales, a fin de que sus servidores
públicos y familiares disfruten de los seguros

y prestaciones que comprende el régimen de

esta Ley y en general todo tipo de convenios
que conlleven al fortalecimiento funcional y

financiero del lnstituto;

Xl. Dictar los acuerdos y resoluciones que se

estimen necesarios para el cumplimiento de

los fines del lnstituto;

Xll. Conceder, negar, suspender, modificar y

revocar las jubilaciones y pensiones; así

como las rentas vitalicias y retiros

programados de recursos del Sistema

Certificado para Jubilación, en los términos

previstos en esta Ley, pudiendo delegar esta

atribución en los servidores públicos que

estime convenientes, previo acuerdo general

que deberá publicarse en el PeriÓdico Oficial

del Estado E INFORMAR A CADA ENTIDAD

INCORPORADA.

Xlll. Nombrar y remover a los Directores de

las distintas unidades administrativas del

lnstituto, a propuesta del Director General, sin

perjuicio de las facultades que al efecto

delegue;

XlV. Conferir poderes generales o especiales

a propuesta del Director General;

XV. Proponer al Ejecutivo del Estado los

proyectos de reformas a esta LeY;

XVl. Establecer los comités, comisiones y

subcomisiones de apoyo que estime

necesarias para el auxilio en el cumplimiento

de sus funciones, mismos que serán definidas

el Reqlamento respectivo;

Vlll. Establecer o suprimir delegaciones del

lnstituto en el Estado,

lX, Autorizar al Director General para celebrar

convenios de incorporación con los

Organismos Paraestatales del Gobierno del

Estado, los Ayuntamientos y sus Organismos

Paraestatales, a fin de que sus servidores
públicos y familiares disfruten de los seguros y

prestaciones que comprende el régimen de

esta Ley y en general todo tipo de convenios
que conlleven al fortalecimiento funcional y

financiero del lnstituto;

X. Dictar los acuerdos y resoluciones que se

estimen necesarios para el cumplimiento de

los fines del lnstituto;

Xl. Conceder, negar, suspender, modificar y

revocar las jubilaciones y pensiones; así como

las rentas vitalicias y retiros programados de

recursos del Sistema Certificado para

Jubilación, en los términos previstos en esta

Ley, pudiendo delegar esta atribución en

los servidores públicos que estime
convenientes, previo acuerdo general que

deberá publicarse en el Periódico Oficial del

Estado.

Xll. Nombrar y remover a los Directores de las

distintas unidades administrativas del lnstituto,

a propuesta del Director General, sin perjuicio

de las facultades que al efecto delegue;

Xlll. Conferir poderes generales o especiales a

propuesta del Director General;

XlV. Proponer al Ejecutivo del Estado los

proyectos de reformas a esta Ley;

XV. Establecer los comités, comisiones y

subcomisiones de apoyo que estime

necesarias para el auxilio en el cumplimiento

de sus funciones, mismos que serán definidas



XVU. Rev¡sar por lo menos cada cuatro años,

el esquema de seguros y prestaciones con

base en estudios actuariales-financieros para,

en su caso, enviar los proyectos de reforma

para mejorarlo o fortalecerlo;

Xvlll. Autorizar el monto de los préstamos

cuando, previos estudios actuariales y el

estado financiero del fondo correspondiente lo

permita; y,

XlX. En general, realizar todos aquéllos actos

y operaciones autorizados por esta Ley, y los

que fuesen necesarios para la mejo¡

administración y gobierno del lnstituto.

XX. PRESENTAR UN INFORME ANUAL DE

ACTIVIDADES Y LOGROS EN EL H.

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN Y PUBLICARLO EN EL PERIÓDICO

XV¡. nevisar por lo menos cada cuatro años, el

esquema de seguros y prestaciones con base

en estudios actuariales-financieros para, en su

caso, enviar los proyectos de reforma para

mejorarlo o fortalecerlo;

XVll, Autorizar el monto de los préstamos

cuando, previos estudios actuariales y el

estado financiero del fondo correspondiente lo

permita; y,

Xvlll. En general, realizar todos aquellos actos

y operaciones autorizados por esta Ley, y los

que fuesen necesarios para la mejor

administración y gobierno del lnstituto'

UL0 161.- La rePresentaciÓn del

Consejo ante cualquier instancia

administrativa del Gobierno del Estado, o ante

cualquier otra entidad pública, y frente a los

particulares, corresponde al DIRECTOR DEL

INSTITUTO.

L0 161.- La representación del

Consejo ante cualquier instancia administrativa

del Gobierno del Estado, o ante cualquier otra

entidad pública, y frente a los particulares,

corresponde al Secretario de Finanzas y

Tesorero General del Estado, en su calidad de

Presidente del mismo. Dicha representación

podrá ser delegada en el Secretario del

bonsejo mediante simple acuerdo expedido

por el mismo Presidente, sin necesidad de

ratificación o aprobación del Consejo,

[LO tOZ.- En juicios o procedimientos

de carácter contencioso que se ventilen en

cualquier tribunal judicial, laboral o

administrativo en el Estado o fuera de éste,

incluyendo el Juicio de Amparo, en los que

sea farte el Consejo, la representaciÓn legal

del mismo y de sus integrantes recaerá en el

DIRECTOR DEL INSTITUTO.

de carácter contencioso que se ventilen en

cualquier tribunal judicial, laboral o

administrativo en el Estado o fuera de éste,

incluyendo el Juicio de Amparo, en los que sea

parte el Consejo, la representaciÓn legal del

mismo y de sus integrantes recaerá en el

Secretario del Consejo.

ÚLO t62.- En juicios o procedimientos
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sEcctoN 2

DIRECTOR GENERAL

ARTíCUL0 163.- El Director General del

lnstituto será designado y removido libremente
por el Gobernador Constitucional del Estado,

sEcctoN 2

DIRECTOR GENERAL

ARTíCULO 163.- El Director General del

INStitUtO TENDRÁ UN SUELDO Y SCrá

designado y removido DEROGADO por el H.

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, PREVIO ANÁLISIS DE LA

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO OUE

PROPORCIONE LA AUDITORíA SUPERIOR

DEL ESTADO.

ART|CUL0 164.- El Director General tendrá

las obligaciones y facultades siguientes:

l. Ejecutar los acuerdos del Consejo y

representar al lnstituto en todos los actos que

requieran su intervención;

ll. Representar legalmente al lnstituto con

todas las facultades que corresponden a los

mandatarios generales para pleitos y

cobranzas, actos de administraciÓn y de

dominio, y las especiales que requieran

cláusula especial conforme a la Ley, en los

términos de los tres primeros párrafos del

artículo 2448 del Código Civil para el Estado

de Nuevo León. Para el ejercicio del poder

para actos de dominio se requerirá la

aprobación previa del Consejo Directivo.

El Director General podrá delegar la

representación, incluyendo la facultad expresa

para conciliar ante las Juntas de Conciliación y

Arbitraje así como otorgar y revocar poderes

generales o especiales.

Las facultades que correspondan al lnstituto,

en su carácter de organismo fiscal autÓnomo

para determinar y calcular el monto de los

créditos fiscales a que se refieren el Último

párrafo del artículo 14 así como el artículo 25 y

proceder a su cobro a través de la facultad

económica coactiva en los términos que

señalan las leyes fiscales del Estado, se

ARTICUL0 164.- El Director General tendrá

las obligaciones y facultades siguientes:

l. Ejecutar los acuerdos del Consejo y

representar al lnstituto en todos los actos que

requieran su intervención;

ll. Representar legalmente al lnstituto con

todas las facultades que corresponden a los

mandatarios generales para pleitos y

cobranzas, actos de administraciÓn y de

dominio, y las especiales que requieran

cláusula especial conforme a la Ley, en los

términos de los tres primeros párrafos del

artículo 2448 del Código Civil para el Estado

de Nuevo León. Para el ejercicio del poder

para actos de dominio se requerirá [a

aprobación previa del Consejo Directivo,

El Director General podrá delegar la

representación, incluyendo la facultad

expresa para conciliar ante las Juntas de

Conciliación y Arbitraje así como otorgar y

revocar poderes generales o especiales.

Las facultades que correspondan al lnstituto,

en su carácter de organismo fiscal autÓnomo

para determinar y calcular el monto de los

créditos fiscales a que se refieren el Último

párrafo del artículo 14 así como el artículo 25

y proceder a su cobro a través de la facultad

económica coactiva en los términos que

señalan las leves fiscales del Estado, se
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ejercerán por el Director General y el personal

que expresamente se indique en el

Reglamento;

Ill. Convocar a sesiones a los miembros del

Consejo;

lV. Someter al Consejo los proyectos de

resoluciones de carácter general para la

operación del lnstituto;

V. Expedir manuales de organización, de
procedimientos y de servicios al público;

Vl. Proponer al Consejo el nombramiento y, en

su caso, la remoción de los Directores de las

diversas áreas administrativas y nombrar a los

servidores públicos de base y de confianza de

los siguientes niveles, sin perjuicio de la

delegación de facultades para este efecto;

Vll. Resolver, bajo su inmediata y directa

responsabilidad, los asuntos urgentes, a

reserva de informar al Consejo sobre las

acciones realizadas y los resultados obtenidos,

Vlll. Formular el calendario oficial de

actividades del lnstituto y conceder licencias al

personal, vigilar sus labores e imponer las

correcciones disciplinarias procedentes

conforme a las Condiciones Generales de

Trabajo, sin perjuicio de la delegación de

facultades;

IX. Firmar las escrituras públicas y títulos de

crédito en que el lnstituto intervenga,

representar al lnstituto en toda gestión judicial,

extrajudicial y administrativa, y llevar la firma

del lnstituto, sin perluicio de la delegaciÓn de

facultades que fuere necesaria;

X. Llevar a cabo la representaciÓn del Consejo,

cuando le fuere delegada en los términos de lo

dispuesto por el Capítulo anterior.

ejercerán por el Director General y el personal

que expresamente se indique en el

Reglamento;

lll. Convocar a sesiones a los miembros del

Consejo;

lV. Someter al Consejo los proyectos de

resoluciones de carácter general para la

operación del lnstituto;

V. Expedir manuales de organización, de

procedimientos y de servicios al público;

Vl. Proponer al Consejo el nombramiento y,

en su caso, la remoción de los Directores de

las diversas áreas administrativas y nombrar

a los servidores públicos de base y de

confianza de los siguientes niveles, sin

perjuicio de la delegación de facultades para

este efecto;
Vll. Resolver, bajo su inmediata y directa

responsabilidad, los asuntos urgentes, a

reserva de informar al Consejo sobre las

acciones realizadas y los resultados

obtenidos.
Vlll. Formular el calendario oficial de

actividades del lnstituto y conceder licencias

al personal, vigilar sus labores e imponer las

correcciones disciplinarias procedentes

conforme a las Condiciones Generales de

Trabajo, sin perjuicio de la delegaciÓn de

facultades;

lX. Firmar las escrituras públicas y títulos de

crédito en que el lnstituto intervenga,

representar al lnstituto en toda gestiÓn

judicial, extrajudicial y administrativa, y llevar

la firma del lnstituto, sin perjuicio de la

delegación de facultades que fuere necesaria;

X. LLEVAR A CABO LA

REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO;

Xl. Proponer al Consejo el plan de inversiones lXl. Proponer al Consejo el plan de

con los proyectos de los presupuestos anuales linversiones con los proyectos de los

resupuestos anuales de ide inqresos y egresos; l Presupu
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Xll. Formular los estudios y dictámenes sobre

las solicitudes de pensión, jubilación y demás
prestaciones que requieren el acuerdo expreso

del Consejo;

Xlll. lnformar al Consejo durante el mes de

enero de cada año el estado financiero y del

cumplimiento de las obligaciones del lnstituto

así como de las actividades desarrolladas

durante el período anual inmediato anterior;

XIV. Someter a la aprobación del Consejo el

programa institucional y los programas

operativos anuales del lnstituto, de

conformidad con las disposiciones aplicables,

así como todas aquellas cuestiones que sean

de la competencia del mismo;

XV. Presentar al Consejo un informe anual

sobre el estado que guarda la administración

del lnstituto;

XVl. Otorgar los premios, estímulos o

recompensas a que se haga acreedor el

personal que labora en el lnstituto;

XVll. Someter a consideración del Consejo las

resoluciones que éste último deba emitir,

Xvlll. Proponer al Consejo Directivo la

creación de las unidades administrativas que

estime necesarias para cumplir con las

atribuciones y objeto de la Ley; y

XlX. Las demás que le fijen las leyes, los

Reglamentos y aquellas que expresamente le

asigne el Consejo.

Xll. Formular los estudios y dictámenes sobre

las solicitudes de pensión, jubilación y demás
prestaciones que requieren el acuerdo

expreso del Consejo;

XIll. lnformar al Consejo durante el mes de

enero de cada año el estado financiero y del

cumplimiento de las obligaciones del lnstituto

así como de las actividades desarrolladas

durante el período anual inmediato anterior;

XlV. Someter a la aprobación del Consejo el

programa institucional y los programas

operativos anuales del lnstituto, de

conformidad con las disposiciones aplicables,

así como todas aquellas cuestiones que sean

de la competencia del mismo;

XV. Presentar al Consejo un informe anual

sobre el estado que guarda la administraciÓn

del lnstituto;

XVl. Otorgar los premios, estímulos o

recompensas a que se haga acreedor el

personal que labora en el lnstituto;

XVll. Someter a consideración del Consejo

las resoluciones que éste último deba emitir,

Xvlll. Proponer al Consejo Directivo la

creación de las unidades administrativas que

estime necesarias para cumplir con las

atribuciones y objeto de la LeY; Y

XlX. Las demás que le fijen las leyes, los

Reglamentos y aquellas que expresamente le

asigne el Consejo.

ART|CUL0 169.- El Comité Técnico del

Sistema Certificado para Jubilación tendrá las

atribuciones siguientes:

l. Actuar como órgano de consulta del lnstituto

respecto de asuntos relativos al Sistema

Certificado para Jubilación;

Il. Recomendar al lnstituto la adopción de

criterios y la expedición de disposiciones sobre

dicho sistema;

Ill. Someter a consideración del Consejo la

nniíCUIO 169.- El Comité Técnico del

Sistema Certificado para Jubilación tendrá las

atribuciones siguientes:

l. Actuar como órgano de consulta del

lnstituto respecto de asuntos relativos al

Sistema Certificado para JubilaciÓn;

It. Recomendar al lnstituto la adopción de

criterios y la expediciÓn de disposiciones

sobre dicho sistema;

lll. Someter a consideraciÓn del Conseio la
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autorización de modalidades particulares para

el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio

de derechos, siempre que el tratamiento

autorizado se haga extensivo a todas las

personas que se encuentren en igualdad de

circunstancias;

lV. Realizar los estudios y trabajos que le

encomiende el Consejo en relación con el

referido sistema; y,

V. Las demás que le señalen otras

disposiciones.

Vl. Proponer al Consejo el monto de la tasa de

rendimiento mensual del Sistema Certificado
para la Jubilación.

autorización de modalidades particulares para

el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio

de derechos, siempre que el tratamiento

autorizado se haga extensivo a todas las

personas que se encuentren en igualdad de

circunstancias;

lV. Realizar los estudios y trabajos que le

encomiende el Consejo en relación con el

referido sistema; y,

V. Las demás que le señalen otras

disposiciones.

VI. DEROGADO

ARTICUL0 171.-Paraque el Comité fécnico
del Sistema Certificado para Jubilación pueda

sesionar válidamente se requerirá la asistencia

de por lo menos las dos terceras partes de sus

miembros. Las resoluciones se tomarán por

mayoría de los votos presentes.

ARTICUL0 171.-Paraque el Comité Técnico

del Sistema Certificado para iubilación pueda

sesionar válidamente se requertrá la

asistencia de por lo menos las dos terceras

partes de sus miembros. Las resoluciones se

tomarán por mayoría de los votos presentes Y

LAS ACTAS DE SUS REUNIONES SERÁN

PÚBLICAS.

ARTiCUL0 173.- El Comité de Vigilancia

tendrá las siguientes atribuciones:

l. Vigilar el cumplimiento de la normatividad

aplicable al lnstituto:

ll. Cuidar que las inversiones y los recursos del

lnstituto se destinen a los fines previstos en los

presupuestos y programas aprobados;

lll. Disponer la práctica de auditorías en todos

los casos en que lo estime necesario,

pudiendo auxiliarse con las áreas afines del

propio lnstituto;

lV. Proponer al Consejo o al Director General,

según sus respectivas atribuciones, las

medidas que juzgue apropiadas para alcanzar

mavor eficacia en la administraciÓn de los

ART|CULO 173.- El Comité de Vigilancia

tendrá las siguientes atribuciones:

l. Vigilar el cumplimiento de la normatividad

aplicable al lnstituto:

II. DEROGADO

lll. Disponer.la práctica de auditorías en todos

Ios casos MíNIMAMENTE DE REALIZACIÓN

ANUAL, O ANTES Sl SE estimA necesario,

pudiendo auxiliarse con las áreas afines del

propio lnstituto;

lV. Proponer al Consejo o al Director General,

según sus respectivas atribuciones, las

medidas que juzgue apropiadas para alcanzar

mavor eficacia en la administración de los
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servicios y prestaciones;

V. Examinar los estados financieros y la

valuación financiera y actuarial del lnstituto,

verificando la suficiencia de las aportaciones y

el cumplimiento de los programas anuales de

constitución de reservas;

Vl. Designar a un auditor externo que auxilie al

Comité en las actividades que así lo requieran;

v,
Vll. Las que le fijen el Reglamento lnterior del

lnstituto v las demás disposiciones aplicables.

servicios y prestaciones;

V. Examinar los estados financieros y la

valuación financiera y actuarial del lnstituto,

verificando la suficiencia de las aportaciones

y el cumplimiento de los programas anuales

de constitución de reservas;

Vl. Designar a un auditor externo que auxilie

al Comité en las actividades que así lo

requieran; y,

Vll. Las que le fijen el Reglamento lnterior del

lnstituto v las demás disposiciones aplicables.

ART¡CUL0 174.- El Comité de Vigilancia

sesionará en forma ordinaria cuando menos

una vez cada noventa días y en forma

extraordinaria cuantas veces sea convocado

por su Presidente o a petición de dos de sus

miembros.

El Comité de Vigilancia presentará un informe

anual al Consejo sobre el ejercicio de sus

atribuciones.

Los integrantes del Comité podrán solicitar

concurrir a las reuniones del Consejo, para

tratar asuntos urgentes relacionados con las

atribuciones del Comité.

ART|CULO 174.-El Comité de vigilancia

sesionará en forma ordinaria cuando menos

una vez AL MES y en forma extraordinaria

cuantas veces sea convocado Por su

Presidente o a petición de dos de sus

miembros.

El Comité de Vigilancia presentará un informe

anual al Consejo sobre el ejercicio de sus

atribuciones, wilSMo QUE SE lNcLUlRÁ EN

EL INFORME ANUAL DEL INSTITUTO

ANTE EL H. CONGRESO DEL ESTADO.

Los integrantes del Comité podrán solicitar

concurrir a las reuniones del Consejo

DIRECTIVO, para tratar asuntos urgentes

relacionados con las atribuciones del Comité.

[nÍíCUuO 178.- Los Comités de Apoyo como

órganos auxiliares del lnstituto son:

l. El Comité de Adquisiciones y Servicios:

Se constituye como un órgano colegiado de

carácter consultivo, de opiniÓn, y en su caso

dictaminador, con el propÓsito de auxiliar al

lnstituto, en los procedimientos de adquisiciÓn

y arrendamiento de bienes, así como en la

contratación de servicios, actuando siempre

bajo los lineamientos y procedimientos que

señala la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios

del Estado de Nuevo LeÓn.

ARTíCULO 178.- Los Comités de Apoyo

como órganos auxiliares del lnstituto son:

l. EI Comité de Adquisiciones y Servicios:

Se constituye como un Órgano colegiado de

carácter consultivo, de opinión, y en su caso

dictaminador, con el propÓsito de auxiliar al

lnstituto, en los procedimientos de adquisiciÓn

y arrendamiento de bienes, así como en la

contratación de servicios, actuando siempre

bajo los lineamientos y procedimientos que

señala la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y ContrataciÓn de Servicios

del Estado de Nuevo LeÓn.
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!1. El Comité de Evaluación Médica:
Es un órgano colegiado de naturaleza técnica

consultiva, responsable de emitir por escrito el

dictamen médico que sirva de documento legal

para el trámite de los seguros y prestaciones

que otorga esta Ley;

lll. El Comité Técnico de Préstamos para

Vivienda:
Es la instancia competente para la calificación

de los préstamos para vivienda que sean

solicitados por los servidores públicos

incorporados al lnstituto, en los términos que

dispone esta Ley.

La i nteg ración, organ i zación, fu n cionamiento y

demás aspectos operativos de dichos Comités,

se regirán conforme a la normatividad de la

materia, según sea el caso, asi como en lo

dispuesto por el Reglamento correspondiente.

ll. El Gomité de Evaluación Médica:

Es un órgano colegiado de naturaleza técnica

consultiva, responsable de VALORAR LA
CALIDAD DE LOS SERVIC¡OS MÉDICOS

QUE SE PRESTAN POR EL INSTITUTO Y

DE emitir por escrito el dictamen médico que

sirva de documento legal para el trámite de

los seguros y prestaciones que otorga esta

L.y;
!ll. EI Comité Técnico de Préstamos para

Vivienda:
Es la instancia competente para la calificación

de los préstamos para vivienda que sean

solicitados por los servidores públicos

incorporados al lnstituto, en los términos que

dispone esta Ley.

La i nteg ración, organ i zación, fu nciona m i ento

y demás aspectos operativos de dichos

Comités, se regirán conforme a la

normatividad de la materia, según sea el

caso, así como en lo dispuesto por el

Reglamento correspond iente.

CAP|TULO III. PATRIMONIO

INSTITUCIONAL

ARTíCUL0 179.- El patrimonio del lnstituto se

integra con:

l. Sus propiedades, posesiones, derechos y las

obligaciones a su favor;

ll. Las cuotas de los servidores públicos,

jubilados, pensionados y pensionistas, en los

términos de esta Ley;

lll. Las aportaciones que hagan las entidades

públicas conforme a esta Ley;

lV. El importe de los créditos e intereses a

favor del lnstituto;

CAP¡TULO III. PATRIMONIO

¡NSTITUCIONAL

ARTíCUL0 179.- El patrimonio del lnstituto

se integra con:

l. Sus propiedades, posesiones, derechos y

las obligaciones a su favor;

II. DEROGADO

II!. DEROGADO

lV. El importe de los créditos e intereses a

favor del lnstituto;
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V. Los intereses, rentas, plusvalías y demás

utilidades que se obtengan de las inversiones

que conforme a esta Ley haga el lnstituto;

VI. El importe de las cantidades que por

cualquier concepto prescriban en favor del

lnstituto;

Vll. El producto de las sanciones pecuniarias

derivadas de la aplicaciÓn de esta Ley;

Vtll. Las donaciones, herencias y legados

realizadas a favor del lnstituto;

lX. Los bienes muebles e inmuebles que las

entidades públicas destinen y entreguen para

atender prestaciones que establece la

presente Ley, asi como aquellos que adquiera

el lnstituto y que puedan ser destinados a los

mismos fines;

X. Las reservas que se constituyan en los

términos de esta LeY;

Xl. Los productos financieros y rentas que

obtenga el lnstituto por cualquier título; y,

Xll. Cualquiera otra percepciÓn respecto de la

cual el lnstituto resulte beneficiario'

Los recursos que se abonen a las cuentas

personales del Sistema Certificado para

Jubilación y los montos generados por los

intereses de tales recursos, bajo ningÚn

concepto formarán parte del patrimonio del

lnstituto.

V. Los intereses, rentas, plusvalías y demás

utilidades que se obtengan de las inversiones

que conforme a esta Ley haga el lnstituto;

VI. El importe de las cantidades que por

cualquier concepto prescriban en favor del

lnstituto;

Vll. El producto de las sanciones pecuniarias

derivadas de la aplicaciÓn de esta Ley;

Vlll. Las donaciones, herencias y legados

realizadas a favor del lnstituto;

lX. Los bienes muebles e inmuebles que las

entidades públicas destinen y entreguen para

atender prestaciones que establece la

presente Ley, así como aquellos que adquiera

el lnstituto y que puedan ser destinados a los

mismos fines;

X. Las reservas que se constituyan en los

términos de esta LeY;

Xl. Los productos financieros y rentas que

obtenga el lnstituto por cualquier título; y'

Xll. Cualquiera otra percepciÓn respecto de la

cual el lnstituto resulte beneficiario.

Los recursos que se abonen a las cuentas

personales del Sistema Certificado para

Jubilación y los montos generados por los

intereses de tales recursos, bajo ningún

concepto formarán parte del patrimonio del

lnstituto.

L0 182.- En el manejo Y

administración de las inversiones, deberá

cuidarse en todo momento su sano ¡l

equilibrado desarrollo, y la protección de los

intereses del lnstituto, así como de sus

derechohabientes pertenecientes al Sistema

Certificado para JubilaciÓn.

el desarrollo equilibrado de las inversiones

QUE REALICE DE SU PATRIMONIO Y el

L0 183.- El lnstituto deberá procurar

establecimiento de condiciones tendientes a

el desarrollo equilibrado de las inversiones y el

establecimiento de condiciones tendientes a la

L0 183.- El lnstituto deberá procurar

consecución de los siquientes objetivos:



l. Realizar las inversiones en las mejores

condiciones posibles de seguridad,

rendimiento y liquidez;

ll. Fortalecer los portafolios de inversión;

lll. Diversificar el capital y la inversión;

lV. Alcanzar, cuando menos, el rendimiento
establecido en el artículo 94 la Ley para el

caso de las cuentas individuales del
Sistema Certificado para Jubilación; y

V. Proteger los intereses del lnstituto y de sus

derechohabientes.

la consecución de los siguientes objetivos:

l. Realizar las inversiones en las mejores

condiciones posibles de seguridad,

rendimiento y liquidez;

ll. Fortalecer los portafolios de inversión;

lll. Diversificar el capital y la inversión;

IV. DEROGADO

V. Proteger los intereses del lnstituto y de sus

derechohabientes.

ART|CULO 185.- En los tres últimos meses de

cada añ0, el lnstituto elaborará un programa

anual de constitución de reservas para cada

uno de los seguros y prestaciones previstos en

esta Ley, así como un programa de inversión y

manejo de las reservas financieras y

actuariales que someteráa la aprobación del

Consejo.

DEROGADO

ART¡CULO 189.- En el caso de que las

reservas financieras del lnstituto resulten

insuficientes para cumplir con el otorgamiento

de los seguros y prestaciones establecidos en

la presente ley, el Gobierno del Estado

autorizará la pa rtida presu pu estal

correspondiente para otorgar al lnstituto los

recursos financieros necesarios para cubrir los

déficits anuales.

ART¡CULO 189.- En el caso de que las

reservas financieras del lnstituto resulten

insuficientes, DEROGADO, el Gobierno del

Estado MEDIANTE PARTIDA

PRESUPUESTAL ANUAL PREVIAMENTE

AUTORIZADA, ENTREGARÁ AL

INSTITUTO LAS CANTIDADES

SUFICIENTES para cumplir con el

otorgamiento de los seguros y prestaciones

establecidos en la presente Ley y en sus

artículos transitorios CUARTO, QUINTO y
SEXTO.

ARTICULO 190.- Los Comités de lnversiones

y el de Riesgos Financieros son órganos

auxiliares del Consejo que tendrán como

obietivo estudiar, analizar y proponer políticas

ARTICUL0 190.- Los Comités de lnversiones

y el de Riesgos Financieros son Órganos

auxiliares del Consejo que tendrán como

obietivo estudiar, analizar y proponer políticas
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de inversión de las reservas patrimoniales y

del Sistema Certificado para Jubilación,
priorizando siempre la seguridad, liquidez

necesaria y máximo rendimiento; así como

proponer la contratación de intermediarios

financieros, administradores y asesores; y

valorar el grado de riesgo de lo antes

señalado. Estos Comités tendrán los objetivos

y funciones señalados en el Reglamento de

lnversiones y Riesgos Financieros del lnstituto.

La integración, organización, funcionamiento y

demás aspectos operativos de dichos Comités,

se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de

lnversiones y de Riesgos Financieros del

propio lnstituto.

de inversión de las reservas patrimoniales y

DEROGADO, priorizando siempre la

seguridad, liquidez necesaria y máximo

rendimiento;

Estos Comités tendrán los objetivos y
funciones señalados en el Reglamento de

lnversiones y Riesgos Financieros del

lnstituto.

DEROGADO

ARTÍCUL0 193.- Cualquier prestación en

dinero a cargo del lnstituto que no se reclame

dentro de los cinco años siguientes a la fecha

en que hubiere sido exigible, prescribirá a favor

del lnstituto.

ARTíCUL0 193.- Cualquier prestación en

dinero a cargo del lnstituto que no se reclame

dentro de los DIEZ años siguientes a la fecha

en que hubiere sido exigible, prescribirá a

favor del lnstituto.

TíTULO DÉCIMO PRIMERO

CAPíTULO ¡. RESPONSABIL¡DAD Y

SANCIONES
ARTíCULO 195.- Los servidores públicos de

las entidades públicas y del lnstituto que sean

responsables del incumplimiento de alguna de

las obligaciones que esta Ley impone, serán

sancionados con el equivalente de una a diez

veces el salario diario que perciban, según la

gravedad del caso.

TíTULO DÉCIMO PRIMERO

CAPíTULO ¡. RESPONSABILTDAD Y

SANCIONES

ARTíCULO 195.- Los servidores públicos de

las entidades públicas y del lnstituto que sean

responsables del incumplimiento de alguna

de las obligaciones que esta Ley impone,

serán sancionados con LA REP0SIC¡ON

DEL DAÑO Y LA INHABILITAC¡ÓN PARA

OCUPAR CARGOS EN LA

ADMINISTRACIÓN PÚBL¡CA ESTATAL.

ARTíCULO 197.- Las sanciones y

responsabilidades previstas en los artículos

anteriores, a que se hicieren acreedores o en

que incurran los servidores públicos del

lnstituto, serán impuestas, las primeras de

ellas, por el Director General después de oír al

ART¡CULO 197.- Las sanciones y

responsabilidades previstas en los artículos

anteriores, a que se hicieren acreedores o en

que incurran los servidores pÚblicos del

lnstituto, serán impuestas, las primeras de

ellas, por el Director General después de oír
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interesado, y son revisables por el Consejo si

se hace valer la inconformidad por escrito

dentro del plazo de quince días naturales

siguientes al de su imposición.

Por lo que toca a las responsabilidades en que

pudieren incurrir los servidores públicos, éstas

serán demandadas y exigidas por el lnstituto

ante la Contraloría y Transparencia

Gubernamental o cualquier otra autoridad que

resulte competente.

Cuando se trate de servidores públicos de las

entidades públicas, intervendrá la Contraloría y

Transparencia Gubernamental, en ejercicio de

sus facultades con vista de la documentaciÓn

que envíe a dicha dependencia el Director

General del lnstituto.

al interesado, y son revisables por el Consejo

si se hace valer la inconformidad por escrito

dentro del plazo de quince días naturales

siguientes al de su imposición,

Por lo que toca a las responsabilidades en

que pudieren incurrir los servidores pÚblicos,

éstas serán demandadas y exigidas por el

lnstituto ante la Contraloría y Transparencia

Gubernamental o cualquier otra autoridad que

resulte competente.

Cuando se trate de servidores públicos de las

entidades públicas, intervendrá la Contraloría
y Transparencia Gubernamental, en ejercicio

de sus facultades con vista de la

documentación que envíe a dicha

dependencia el Director General del lnstituto.

SI SE DETECTA ¡NCUMPLIMIENTO DE

DENUNCIA Y NO SE APLICAN LAS

SANCIONES POR EL DIRECTOR

GENERAL, A ÉSTE SE LE HARÁ

RESPOSABLE.

CAPíTULO II. DEL RECURSO DE

INCONFORMIDAD

ARTíCUL0 201.- Contra las resoluciones y

actos administrativos, con carácter de

definitivos, emitidos por las unidades

administrativas compétentes del lnstituto en el

desempeño de sus funciones 1l que se

considere causen una afectaciÓn o lesión a los

derechohabientes, se podrá interponer el

Recurso de lnconformidad.

CAP|TULO II. DEL RECURSO DE

INCONFORMIDAD

ARTíCULO 201.. SE PODRÁ IUTENPONER

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

CONTRA LAS RESOLUCIONES Y ACTOS

ADMINISTRATIVOS,
EMITIDOS POR LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS del lnstituto en el

desempeño de sus funciones Y que se

considere causen una afectaciÓn o lesión a

los derechohabientes.

ARTíCULO 202.- La interposiciÓn de este

recurso de inconformidad será por escrito

dirigido a la unidad administrativa que emitió el

acto, dentro de los quince días hábiles

siquientes, al en que se haya efectuado la

Ánridulo 202.- La interposición de este

recurso de inconformidad será por escrito EN

UN FORMATO ENTREGADO EN

MOSTRADOR PARA TAL EFECTO, dirigido

AL COMITÉ OE UGILANCIA CON COPIA A
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notificación del acto o resolución

correspondiente, o haya tenido conocimiento

del mismo, o se haya hecho sabedor de los

mismos.

LA unidad administrativa que emitiÓ el acto,

dentro de los quince días hábiles siguientes,

en que se haya efectuado la notificación del

acto o resolución correspondiente, o haya

tenido conocimiento del mismo, o se haya

hecho sabedor de los mismos.

ART|CULO 203.- El recurso de inconformidad

deberá contener al menos:

l. Nombre del servidor público, número de

empleado y la entidad pública para la cual

labora;
ll. Domicilio convencional para efectos de oír y

recibir notificaciones ;

lll. Señalar el acto impugnado;

lV. Expresión de hechos y agravios que le

haya ocasionado el acto recurrido;

V. Señalar las pruebas que ofrezca que tengan

relación con los hechos y agravios; y,

Vl, Ostentar la firma autógrafa del promovente,

o de aquel que haya firmado en su ruego,

debiendo asentar tal circunstancia en el

recurso.

Cuando no se cumplan los requisitos a que se

refiere este artículo, la unidad administrativa

emisora del acto, requerirá al promovente a fin

de que en un plazo de cinco días hábiles

cumpla con el requisito omitido, si el recurrente

no subsanare la omisión relativa a las

fracciones lll, lV y Vl se tendrá por no

presentado el recurso, si no se subsanara la

omisión referente a la fracción ll los acuerdos

que se emitan con posterioridad se notificaran

por lista o estrados que para tal efecto cuente

el lnstituto, los que permanecerán fijados

durante un periodo de cinco días hábiles,

haciéndose constar la fecha en que se fije y la

fecha en la que se retire.

ART¡CUL0 203.- El recurso de inconformidad

deberá contener al menos:

I. EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE

EL ACTO RECURRIDO, GON:

a) Nombre del servidor público, número de

empleado y la entidad pública para la cual

labora;

b). Domicilio convencional para efectos de oír

y recibi r notificaciones;

c) DESCRIPCION Del acto impugnado, CON

LOS hechos y agravios que le haya

ocasionado el acto recurrido;

ll. Original o copia certificada del documento
justificativo de la personalidad, cuando el

promovente actúe a nombre de otro; y,

lll. Las pruebas documentales que ofrezca
que tengan relación con los hechos y

agravios; y,

Vl. Ostentar la firma autógrafa del

promovente, o de aquel que haya firmado en

su ruego, debiendo asentar tal circunstancia

en el recurso.

EL COMITÉ OE UGILANCIA SE DARÁ POR

ENTERADO Y SE COMUNICARÁ CON EL

AFECTADO, EL COM|TÉ ASIMISMO LE

PEDIRÁ A LA unidad administrativa emisora

del acto, QUE LE PROPORCIONE SU

VERS¡ÓN Y LA FACTIBILIDAD DE

SUBSANAR LA QUEJA A fin de que en un

plazo de cinco dÍas hábiles SE cumpla con

LA ATENCION AL O LA PROMOVENTE DE

LA INCONFORMIDAD.

EN TODO MOMENTO SE PROCURARÁ LA

ATENCIÓN AL PROMOVENTE APOYANDO
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N SINSTACER LA SOLUCION DEL ACTO

REGLAMADO.

nRfíCUt-O 204,-Al recurso de inconformidad

se deberán acompañar:

l. El documento en el que conste el acto

recurrido;

ll. Original o copia certificada del documento
justificativo de la personalidad, cuando el

promovente actúe a nombre de otro; Y,

lll. Las pruebas documentales que ofrezca.

Cuando el recurrente omita acompañar los

documentos señalados en las fracciones

anteriores, se requerirá por parte de la unidad

administrativa que emitió el acto impugnado,

para que en un término de diez días hábiles los

acompañe; si dentro del plazo otorgado para

subsanar la omisión de los documentos

señalados en las fracciones I y ll, el recurrente

no cumpliese, se tendrá por no interpuesto el

lrecurso, si no subsanare la omisiÓn relativa a

Ita fracción lll, perderá el derecho de ofrecerlas

lcon posterioridad.

DEROGADO ( SE INTEGRÓ EN EL 203)

ÁmÚLo 205.- Una vez satisfechos los

requisitos establecidos para la interposición del

recurso de inconformidad, la unidad

administrativa que emitió el acto dentro del

plazo de cinco días hábiles integrará el

expediente y junto con el recurso, lo remitirá a

la Dirección Jurídica del lnstituto quien será la

competente para resolver este recurso, cuya

resolución se emitirá dentro de un término no

mayor a treinta dias naturales.

ART¡CULO 205.- Una vez satisfechos los

requisitos establecidos para la interposiciÓn

del recurso de inconformidad, EL COM|TÉ

DE VIGILANCIA integrará el expediente y

junto con el recurso LO EXPONDRA CASO A

Ln ornrcctóN JURíDlcA DEL lNsTlruro
dentro del plazo de cinco días hábiles, quien

será la competente para FINIQUITAR LA

resolución QUE se emitirá dentro de un

término no mayor a treinta días naturales.

LA INTENCIÓÑ ES SATISFACER LO MÁS

POSIBLE LOS REQUISITOS DEL

PROMOVENTE EN LOS TÉRMINOS DE

APOYAR SU QUEJA Y RESOLVERLE. SI

ESTO NO ES POSIBLE SE BUSCARÁ

OFRECER UNA MEDIACIÓN PARA
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CONCILIAR A LAS PARTES.

ARTICUL0 206.- Las resoluciones que emita

la Dirección Jurídica del lnstituto, no se

sujetarán a regla especial alguna. La misma se

ocupará de todos los motivos de impugnación

aducidos por el inconforme y decidirá sobre las

pretensiones de éste, analizando las pruebas

recabadas y expresará los fundamentos
jurídicos en que se apoyen los puntos

decisorios de la resolución. La resolución

definitiva que emita la Dirección Jurídica no

admitirá recurso alguno.

DEROGADO

SEXTO.- El servidor público proveniente del

personal en transición ley 1983 podrá jubilarse

a los treinta años de servicio y veintiocho en el

caso de la mujer, alcanzando una pensión

proporcional a su último salario de cotización

neto, conforme a la siguiente tabla:

Años de

Servicio

Muieres

Años de

Servicio

Hombres

Monto de la

Pensión

28 30 85%

29 31 90%

30 32 95%

31 33 100%

Así mismo tendrán derecho a una pensión por

vejez al cumplir sesenta años de edad y quince

años de servicio, consistente en el equivalente

al 50% de su último salario de cotizaciÓn neto

percibido. Cuando se rebasen los quince años

y se dé el supuesto de edad que aquí se

contempla, para los efectos del monto de la

pensión se aplicará la siguiente tabla:

De 5 y hasta 15 años de cotización......... 50%

16 años de cotización...,....,,.. .51%

SEXTO.- El servidor 0 SERVIDORA públicoS

proveniente del personal en transición ley

1983 podrá jubilarse a los DEROGAD0

veintiocho en el caso deL HOMBRE Y DE la

mujer, alcanzando una pensión proporcional a

su último salario de cotización neto, conforme

siquiente tabla:

AÑOS DE SERVICIO

MUJERES Y
HOMBRES

MONTO DE LA
PENSIÓN

28 85%

29 90%

30 95%

31 100%

ala

Así mismo tendrán derecho a una pensiÓn por

vejez al cumplir sesenta años de edad y

quince años de servicio, consistente en el

equivalente al 50% de su último salario de

cotización neto percibido. Cuando se rebasen

los quince años y se dé el supuesto de edad

que aquí se contempla, para los efectos del

monto de la pensión se aplicará la siguiente

tabla:

De 5 y hasta 15 años de cotizaciÓn........ 50%

16 años de cotización......,..... .51Y0
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17 años de cotización............ . 52Yo

1 8 años de cotizaciÓn,. ,,,......, ' 53To

1 9 años de cotización,....... ,..... 540/o

20 años de cotización....,....... . 55%

21 años de cotizaciÓn.,.,.,...... .57Y0

22 años de cotización.....,...... , 59%

23 años de cotizaciÓn............ ..61Y0

24 años de cotización..,......... ' 63%

25 años de cotizaciÓn,........... . 65%

26 años de cotizaciÓn.,...,...... .. 69%

27 años de cotizaciÓn..,.......,. .,73Y0

28 años de cotizaciÓn............ ..77Yo

29 años de cotización........,,., ..81Y0

30 años de cotizaciÓn en adelante.......".. 85%

Las pensiones que se refiere este artículo

serán actualizadas cada año en los términos

del artículo 16 de la Presente LeY.

1 7 años de cotización,.,.,..........,,...

1 8 años de cotizaciÓn.,.........,..'.....

1 9 años de cotizaciÓn....................

20 años de cotización.,......,......,....

21 años de cotizaciÓn.,.........,,.......

22 años de cotizaciÓn...................,

23 años de cotizaciÓn.....

24 años de cotizaciÓn.......,.........'..

25 años de cotizaciÓn..........,..,......

26 años de cotización.................'..
27 años de cotización.,......,...........

28 años de cotización,................'..

29 años de cotización.................'..
30 años de cotización en adelante

.52Yo

, 53%
.54Yo
. 55%
.57Y0
,59%
,.61Y0
..63%
..65Y0
,.69%
..73Y0
..77%
..81Y0
...85%

Las pensiones que se refiere este artículo

serán actualizadas cada año en los términos

del artículo 16 de la Presente LeY.

OECIUIO.- A partir de la entrada en vigor de la

presente Ley el Gobierno del Estado, mediante

partida presupuestal anual previamente

autorizada, entregará al lnstituto las cantidades

suficientes para cubrir el monto de las cuentas

personales nocionales y sus respectivos

intereses calculados conforme al quinto párrafo

del artículo séptimo transitorio de esta Ley,

cuando las rentas vitalicias, retiros

programados o la devoluciÓn de la cuenta

personal, sean exigidos por los servidores

públicos o sus beneficiarios que cumplan con

los requisitos establecidos en esta Ley para

obtenerlos. Lo anterior complementará, en su

caso, a los recursos de la cuenta personal

física de dichos servidores públicos.

En las partidas establecidas en el artículo 189

de esta Ley, está incluido lo dispuesto en el

oresente artículo.

Lste artículo será aplicable desde la entrada

len vigor de esta Ley y hasta el 31 de diciembre

I oe zoza.

OeClMO.- A partir de la entrada en vigor de la

presente Ley el Gobierno del Estado,

mediante partida presupuestal anual

previamente a utorizada, entreg ará al I nstituto

las cantidades suficientes para cubrir el

monto de las cuentas Personales
INDIVIDUALES y sus respectivos intereses

calculados conforme al RENDIMIENTO DE

LA AFORE EN CADA PERIODO, cuando las

rentas vitalicias, retiros programados o la

devolución de la cuenta personal, sean

exigidos por los servidores públicos o sus

beneficiarios que cumplan con los requisitos

establecidos en esta Ley para obtenerlos'

En las partidas establecidas en el artículo 189

de esta Ley, está incluido lo dispuesto en el

presente artículo,
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DECIMO PRIMERO.- El Gobierno del Estado,

entregará al lnstituto, desde la entrada en

vigor de la presente Ley y hasta el 31 de

diciembre de2028la suma de los montos que

resulten según lo establecido en los artículos

noveno transitorio y el primer párrafo del

décimo transitorio de esta Ley.

En la primera quincena del año 2029, el

lnstituto calculará el porcentaje que hubiere

representado el gasto realizado por el

Gobierno del Estado durante el año 2028 en

términos del párrafo anterior con respecto a la

nómina de cotización del mismo año 2028,

A partir de enero de 2029 y durante'los

ejercicios subsecuentes, el Gobierno del

.Estado, mediante partida presupuestal anual

previamente autorizada, entreg ará al lnstituto

un monto equivalente al resultado de

multiplicar el porcentaje mencionado en el

párrafo anterior por la nómina de cotización

de cada ejercicio.

Dicho monto se utilizará para cubrir los

conceptos establecidos en los artículos

noveno transitorio y en el primer párrafo del

décimo transitorio de esta Ley. El remanente

se destinará para fondear paulatinamente las

cuentas personales nocionales hasta el

momento en que sólo operen cuentas

personales físicas INDIVIDUALES.

A partir de que se encuentren totalmente

fondeadas las cuentas Personales
INDIVIDUALES del Sistema Certificado para

Jubilación, el Gobierno del Estado dejará de

cubrir el monto mencionado en el párrafo

anterior y solo cubrirá, en su caso, los

conceptos establecidos en el artículo noveno

transitorio y las aportaciones obligatorias que

señala esta Ley.

En las partidas establecidas en el artículo 189

DEC¡MO PRIMERO.- El Gobierno del Estado,

entregará al lnstituto, desde la entrada en vigor

de la presente Ley y hasta el 31 de diciembre

de 2028la suma de los montos que resulten

según lo establecido en los artículos noveno

transitorio y el primer párrafo del décimo

transitorio de esta Ley.

En la primera quincena del año 2029, el

lnstituto calculará el porcentaje que hubiere

representado el gasto realizado por el

Gobierno del Estado durante el año 2028 en

términos del párrafo anterior con respecto a la

nómina de cotización del mismo año 2028.

A partir de enero de2029 y durante los

ejercicios subsecuentes, el Gobierno del

Estado, mediante partida presupuestal anual

previa mente autorizada, entreg ar á al I nstituto

un monto equivalente al resultado de

multiplicar el porcentaje mencionado en el

párrafo anterior por la nómina de cotización de

cada ejercicio.
Dicho monto se utilizará para cubrir los

conceptos establecidos en los artículos noveno

transitorio y en el primer párrafo del décimo

transitorio de esta Ley. El remanente se

destinará para fondear paulatinamente las

cuentas personales nocionales hasta el

momento en que sólo operen cuentas

personales físicas.

A partir de que se encuentren totalmente

fondeadas las cuentas personales del Sistema

Certificado para Jubilación, el Gobierno del

Estado dejará de cubrir el monto mencionado

en el párrafo anterior y solo cubrirá, en su

caso, los conceptos establecidos en el artículo

noveno transitorio y las aportaciones

obligatorias que señala esta LeY,

extinguiéndose la obligación descrita en el

imer párrafo del artículo décimo transitorio.



En las partidas establecidas en el artículo 189

de esta Ley, está incluido lo dispuesto en el

presente artículo.

de esta Ley, está incluido lo dispuesto en el

presente artículo,

DÉC¡M0 SEGUNDO.- El monto de la pensiÓn

garantizada por jubilación para la generación

de los servidores públicos provenientes del

personal en transición Ley 1993, será el

máximo entre el monto establecido en la

fracción XXll del artÍculo 3 de esta Ley y el

equivalente al40% de su salario regulador,

más un 1.5% de dicho salario por cada año de

servicio en exceso de 20, sin que esta pensiÓn

garantizada pueda exceder del 65% del mismo

salario regulador, Esta pensión garantizada se

otorgará siempre y cuando el servidor público

cumpla con los requisitos establecidos en el

artículo 82 de esta Ley.

fambién tendrán derecho a la pensiÓn

garantizada por jubilación a que se refiere el

párrafo anterior, aquellos servidores públicos

que se hayan retirado amparados mediante el

Sistema Certificado para Jubilación hasta

antes de la entrada en vigor de la presente Ley

y hubieran cumplido con los requisitos

establecidos en el artículo 82 de esta Ley.

Para lo anterior, el fondo de pensiones

garantizadas por jubilación cubrirá, a partir de

la entrada en vigor de la presente Ley, el

diferencial entre dicha pensión garantizada por

jubilación y el monto que hubiera resultado por

concepto de renta vitalicia al momento de su

retiro en el estudio actuarial correspondiente,

actualizado con la inflaciÓn.

DECIMO SEGUND0.- El monto de la pensión

garantizada por jubilación para la generación

de los servidores públicos provenientes del

personal en transición Ley 1993, será el

máximo entre el monto establecido en la

fracción XXll del artÍculo 3 de esta Ley y el

equivalente.al40oA de su salario DE

COTIZACION NETO, más un 1.5% de dicho

salario por cada año de servicio en exceso de

20, sin que esta pensión garantizada pueda

exceder del 65% Oel ÚlnuO SALARIO DE

COTIZACIÓN uerO. Esta pensión

garantizada se otorgará siempre y cuando el

servidor público cumpla con los requisitos

establecidos en el artículo 82 de esta Ley.

También tendrán derecho a la pensiÓn

garantizada por jubilación a que se refiere el

párrafo anterior, aquellos servidores públicos

que se hayan retirado amparados mediante el

Sistema Certificado para JubilaciÓn hasta

antes de la entrada en vigor de la presente

Ley y hubieran cumplido con los requisitos

establecidos en el artículo 82 de esta Ley,

Para lo anterior, el fondo de pensiones

garantizadas por jubilación cubrirá, a partir de

la entrada en vigor de la presente Ley, el

diferencial entre dicha pensiÓn garantizada

por jubilación y el monto que hubiera

resultado por concepto de renta vitalicia al

momento de su retiro en el estudio actuarial

correspondiente, actualizado con la inflaciÓn.

DEellvto rERcERo. -Para efecto de lo

establecido en el tercer párrafo del artículo 54,

las Entidades Públicas harán la aportaciÓn

correspondiente de manera gradual, iniciando

DEROGADO
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con 1% durante el primer año de vigencia de

esta ley, incrementando en lo sucesivo un uno

por ciento por cada añ0, hasta completar el

6%. En lo subsecuente se continuará con este

mismo porcentaje del 6%.

DECIMO CUARTO.- El estado de cuenta del

Certificado para Jubilación de cada servidor
público deberá contener lo siguiente: sus datos

generales, número de cuenta personal, registro

federal de contribuyentes, clave única del

registro de población, entidad pública donde

presta sus servicios, salario base de

cotización, antigüedad, cuotas y aportaciones

obligatorias, fondo físico, fondo nocional,

subcuenta de vivienda, aportaciones

adicionales, rendimientos y saldo acumulado a

la fecha del corte de la información

DÉC|MO CUARTO.- El estado de cuenta del

Certificado para Jubilación de cada servidor
público deberá contener lo siguiente: sus

datos generales, número de cuenta personal,

registro federal de contribuyentes, clave única

del registro de población, entidad pública

donde presta sus servicios, salario base de

cotización, antigüedad, cuotas y aportaciones

obligatorias,

DEROGADO fondo nocional, subcuenta de

vivienda, aportaciones adicionales,

rendimientos y saldo acumulado DEL FONDO

NOCIONAL a la fecha del corte de la

información.

Atentamente

Monterrey, N. L. 8 de julio de 2020

Ccp. Diputados del H. Congreso del Estado de Nuevo León'
LXXV Legislatura
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C. DIPUTADOS DE LA SEPTUAGESIMA QUINTA LEGISLATURA
DEL EsrADo LTBRE y SoBERANo DE NUEVo r_eón

olp. aoRlÁw DE rA GARZA TtJERINA
DrP. ALEJANone cmcÍe oRTtz
DIP. ALEJANDRA IARA MAIZ
orp. AweRo IBARRA HtNoJosA
DIP. ARTURO BONIFACIO DE 1A GARZA GARZA
DrP. AsAEL sgpúlvroa n¡RRrlru rz
DIP. CARLOS ALBERTO DE I.A FUENTE FLORES

DrP. cELtA AroNso RooRlcuez
Dtp. ctAUDtA GABRTELA cABA[LERo cxÁvez
DIP. CTAUDIA TAPIA CASTELO

DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO
DIP, EDUARDO LEAL BUENFIL
Drp. ESpERANZA ALtctA nooRlcurz lóprz
orp. rÉux RocHA Eseutvrt
DIP. FRAN CISCO REYNALDO CI E N FU ECOS ¡VIRNrf¡¡ rZ
DtP. HORACIO IO¡'¡erA¡¡ TtJERtNA Urn¡¡At¡ogz
DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES

DIP. TTZEL SOLEDAD CASTILLO AIMANZA
orp. rrsús Arue el NAVA RtvERA
DrP. JoRGE or ¡-rón rrnruA¡lorz
D!P. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA
DrP. JUAN cARLos Rulz enRcle
DIP. JUL¡A ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA
DrP. KARTNA MARLEN gannóN pERArEs

DIP. LETICIA MARLENE BENVENU'ITI VILTARREAT

DIP. LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES

DIP. LUI§ ALBERTO SUSARREY FLORES

Drp. LUts ARMANDo roRREs nrn¡¡Aruoez
DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS
Drp. MARco ANToNto eo¡¡zÁuz vALDEz
orp. n¡aRfl DoroREs ualcarurti
orp. rvleRh GUADALUPE nOOníe UeZ uaRtfHrz
Drp. MARIELA s¡tofveR vlLtALoBos
Drp. MERcEDES cATALINA onnch MANctLtAs
DrP. MELcHoR HEREDTA vÁzqu¡z
DIP. MYRNA tSEt.A GRIMALDO IRACHETA
DrP. NANcyARAcELy ole ufn ofnz
Drp. RAMtRo RoBERTo e o¡¡zÁmz e ulERRrz
DIP. ROSA ISETA CASTRO FTORES

DrP. SAMUEL vtLLA ve úzeurz
DrP. TABITA oRTtz HrnruA¡¡oez
DtP. zEFERINo ¡uÁnrz MATA
Presentes.-
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MAE§THO§ DE ilUEUfl LEÓil
Eri AP0v0 A r.A ilol,tLtacÚil ilAcf0ilAr

P{IB I.A TSTAHUIIAO I.ABOBAI

1 rt'r-l t tlir.l ltlvt" t rtlrtt t t

CNTE NUEVO UÓH-COI-ECTIVO MAESTRO§ DE NUEVO LEÓN, se dírige a todos ustedes de la
manera más atenta para requerirles de la manera más atenta lo siguiente:

En relación a la lniciativa para la pretendida reforma a la Ley del tsssteleón y considerando la
situación de confinamiento y el alto índice de casos y perdida de vidas que en estos momentos
ocurre en nuestro Estado; dada la importancia y trascendencia que conlleva esta pretendida
reforma a la Ley de la Seguridad Social de los trabajadores del Estado,

Solicitarnos de ustedes lo siguiente:

PRIMERO: Demandamos las qrentas claras sobre el manejo de los fondos lsssteleón y castigo
a los responsables de los ilícitos, antes de cualquier intento de modificación. No adh¡t¡mos,
como a sucedido anteriormente, el BORRON Y CUENTA NUEVA.

SEGUNDO: Que cualquier didamen, discusión o aprobación de esta Ley de lsssteleón no se
discuta y aprobación no se lleve a cabo hasta que existan condiciones pana que se @nvoque a
los Foros y Parlamento Abierto donde se puedan expresar la mayoría de los trabajaciores
estatales.

TERCERO: Exigimos que analquier proyecto parr¡ renovar o modificar la Ley det lsssteleón, no
sea simplemente enunciativa o declarativa, sino que sea garanüsta de los derechos de los
trabajadores. Es decir, que establezca daramente la manera en que pueda ser exigible o
judiciable por el tnabajador, además de que contenga la fiormula económica aplicable qué te Oé
certeza al trabajador del monto que va a recibir aljubilarse o pensionarce, y no la incertidumbre
de esos cálct¡los inciertos de las Cuentas Nocionales. Existen Docr.¡mentós e investigaciones
recientes de la SHCP donde cuestiona muy seriamente las Cuentas Individuales y pondera al
Sistema de_Reparto bien manejado omo el que da más estabilidad a tas jubiiaciones y
pensiones. Pero sobre todo recuerden que ninguna nueva Ley puede aprobarsé perjudicandó
derechos adquiridos y debe aplicarse el principio de progresiúdad.

Exhortamos, a cumplir con seriedad su mandato Constitucional y haer todos los esfuezos
neesarios no solo para oonstruir legalidad, sino justicia, gue es la que mere@ un pueblo tan
sacrificado como el nuestro.

Hagamos realidad lo que e! actual Ejeantivo del Estado coloquialmente utilizó: "La Íaza paga la
raza manda". Y lo que el Presidente ha señalado, "para acabarde verdad con la comrpción, las
escalems se banen de aniba hacia abajo".

Se anexa Cuadro Comparativo de Ley de lsssteleón (123 páginas): Ley Mgente 1993 y
Propuesta del Ley del Ejecutivo del Estado, falta incorporar la Ley lsssteleón de 1g83.

CNTE NUEVO LEÓN.COLECTIVO MAESTROS DE
Monteney, Nuevo León, miércoles 8 de Julio de

w
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Los integrantes de CNTE NUEVO ueó¡,¡-CouEcIvo MAESTRoS DE
requerimos poreste medio, una oopia de la Ley de ISSSTELEÓN, Decreto Número 62, de fecña
21 de Enero de f983.

De.bido a que, hasta la fecfia, miércoles I de julio de 2A2O, no apareoe publicada en la página
delCongrcso. Hemos solicÍtado poresoito una copia de la mismá, a cad'a uno de los Diputáos
de la SeptuagÉsima Quinta Legislatura del H, Congrcso del Estado de Nuevo León y no ha
habido respuesta a nuestra petición, de conformidad mn !o que estableoen los artícr.¡losoctavo
y Noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los mismos numerales
en la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León.

Esto es importante para n9 dejamos en un estado de indefensión y como un primer paso, pa6l
tener todo el contexto de nuestrcs Derechos adquiridos a tlravés del iiempo, que nos
conesponde EXIGIR como trabajadores a nuestro patrón, Gobiemo det Estado Od Nuelo UeOn
y ser dereclrohabientes del lsssteleon.

Antes de intentar esta nueva imposición a los trabajadores, y resulta poco ético y hasta inmoral 
que se trate de legislar en un momento lan grave como la pandemiá de covid-ig, que padece
el mundo entero y el Estado de Nuevo León, obligándonos a aniesgar la salud y nüestia vida,
a salir a la calle para defender nuestros derechos humanos. 
Contraüniendo y contradiciéndose quienes como funcionarios y servidores públims hace
llamados a quedarse en cr¡sa, pero presionando con aprobar uira ley que püeoe éipJrriá
esa¡cñara la mayorparte de los derechohabientes a quienes va clirigidá. 

" 

La calidad monal de un gobiemo se mide en como trata al pueblo y ciudadanos a quienes * dicerepresentar. 
Hacemos de su oonocimiento que, si el Gobiemo del Estado t¡ene tanto interés en apoyar a los
tnabajadores, debería de haber solucionado ¡YA! Lo que tantas veoes ha prometido: fiegrcsa
la.Plaza Base a quienes desde hace más de dos se las quito ilegalmente;'el Pago de todos lo
adeudos que desde 2016 a la fefia adeuda, a docentes de preescolar, primariáy a hs plazas 
!e P_lanta y Auxiliaria de Secr¡ndaria Estatal, y el reconóc¡m¡ento pteno a sú antigü"0"0;BasificaciónatodosaquienesporLeyconesponde. 
Desde el I de noviembre de 2019, el Director de Nominas de la Secretaría de Educadón. Li". 
Daniel López Robledo, presentó las conidas financiems de todos los adeudos, y el 2g Ue teúrer
el Lic. Héctor Martín Garza González, Director Administrativo de la SEP, en reunión e
Cintermex, dio el Msto Bueno Federal para proceder a los pagos, la basificación, y los Oemás
pendientes.
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El Gobiemo del Estado y ta Secretaría de Educación suspendieron, por la pandemia, las Mesasde Trabajo, para No cuMPLlR con la solución oe roDbS ástos ásos. irero, án este mismoperiodo de confinamiento, en elasunto del lssstereon áedráiu aprobación.

Portoda la opacidad,.atracog, desfalcos y pasivos no aclarados, donde los tnabajadores hemosormplido puntualmente @n !a cuota gue-nbs desoentan.

EXIGIMOS:

PRIMERO: Demandamos las cr¡entas claras sobre el maneio de los fondos lssseleón y castigo
:.loll9:.p-oll?!_19_s_de los ilicitos, antes de anlquier ¡nteñto de modificación. No se vate etBORRON Y CUENTA NUEVA.

SEGUNDO: §EGUNDO: Que cualquier dictamen, discusión o aprobación de esta Ley delsssteleón no se discuta y aprobación no se lleve a cabo r¡aita que existan condiciones paraque se convoque a los Fo¡tos y Parlamento Abierto donde se puedán expresar la mayoria de lostnabajadores estatales.

TERCERO; Cualquier proygctg para renovar o modificar la Ley del lsssteleón, no seasimplemente enunciativa o dedaátiva, sino que sea garantista para los derecfios pana lostrabajadores, es decir, que establezca claramente ta áanera en que pueda ser exigible ojudiciable, y que contenga la formula económica apticablá qué ¡" Oe'""ri eza al tnaba¡aOor Oet
Ionto que va a recibir, y no Ia inoertidumbre o'e esos dárcr¡¡os inciertos de las Cuentas
Nocionales. Existen Documentos e investigaciones recientes de la SHCp OonOáct¡ástiona muyseriamente las Cuentas lndividuales y poriAera al Sistema Oe nepáro bñ ma;F¿o como etque da más estabilidad a las jubilacionés y pensiones.

Exhortamos, a cumplir con seriedad su mandato Constitucional y hacer todos los esfuezos
necesarios no solo para construir legalidad, sino Justicia, que es É que mercce ulpuebto tan
sacrificado como el nuestro.

Hagarnos realidad lo que_el actual Ejeortivo del Estado coloquialmente utilizó: "La razapaga larazamanda"..Y lo que el Presidente ha señalado, "para acabárde verdad con la com¡pc¡On] ns
escalenas se banen de aniba hacia abalo".

§e anexa Cuadro Comparativo.{e_Ley de.tsssteleón (123 páginas): Ley Mgente 1993 yPropuesta del Ley del Ejeantivo del Estabo, fatta inoorpora'rár-byissstáboíoe l"gái.

IIIAESTR(}§ IlE I{UEUfl LEÚII
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LEY I§SSTELEÓN:

MAE§TBO§ tIE I{UEUO tEÚ}¡
Eil Ap0y0 A [A rrt0utuzActút¡ ilAct0t{At

PflB tA E§TABII.IIIAII IABÍIRAI

* ilBnt r il§'f*t r rltir t § d&Y-l tr
1983, 1993, PROPUESTA 2A2A

I\|urre Lrórr

No existe en la página de
internet del Congreso de
Nuevo León la publicación
de la Ley de lsssteleón de
r983.

Se soticito por escrito a cada
uno de los cuarenta y dos
diputados de la
cuadragésima quinta
legislatura de H. Congreso
de Nuevo León y hasta hoy
miércoles 8 de julio de 2020
no nos han hecho llegar una
copia ni ejemplar del
Periódico Oficial del Decreto
Número 62, del2l de enero
de 1983, de la Ley det
lsssteleón 1983.

LEY PUBLICADA EN EL
PERIÓIXCO OFIGIAI.,

{3 DE OCTUBRE DE 1993.

DECRETO NUM.2OI

úlnmn REFoRmA
PUBLICADA EN EL

PEflÓUCO OFIGIAL DEL 25
DE OCTUBRE DE 2013.

Jaime Heliodoro Rodrlguez
Calderón, Gobemador

Const¡tucional Estado de
Nuevo León, en conganao

con lo¡ miembros
integrantes del H. Consejo

Directivo del lnstituto
Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores
del Estado de Nuevo

(tsssTELEON).
Rubricae: El C. Secretado de
Finanzas y Tesorero General
del Estado, Presidente del H.

Con¡elo Direcüvo del
lsssteleón, Lic. Carlos
Alberto Garza lbarra.

El C. Director General y
§ecretario de H. Coneejo

Dlrsdvo del lsssteleón, Lic.

Artlculo lo.- La presente Leytiene por objeto el
establmimiento de un régimen
de seguridad social con el
propósito de proteger la salud y
el bienestar económico de tol
servidores públicos, jubilados,
pensionados del Estado de
Nuevo León y sus beneficiarios.

Artlculo l.- La presente Leytiene por objeto el
establecimienb ds un régimen
de seguridad social con et
propósito de proteger la salud y
el bienestar económico de loi
servidores públicos, jubilados,
pensionados, pensionistas del
Estado de Nuevo León y sus
beneficiarios.

Añlculo 2o.- La organEacOn y
administración de los seguros y
prestaciones que esta Ley

en favor de los

Artfculo 2.- La organizaCión y
administración de los seguros y
prestaciones que esta Ley



servidores públicos, jubilados,
pensionistas y beneficiarios,
estará a cargo del organismopúblico descentralizado
denominado lnstituto de
Seguridad y §ervicíos Soeiales
de los Trabajadores del Estado
de Nuevo León, cuyas siglas
son ISSSTELEON, conpersonalidad jurídica,
patrimonio y órganos de
gobierno propios y con domicilio
en la ciudad de Monterrey,
capihl del Estado.

personas señaladas en el
artículo anterior, estará a cargo
del organismo público
descentralizado denominado
lnstituto de Seguridad y
Servicíos Sociales de loi
Trabajadores del Estado de
Nuevo León, cuyas siglas sonISSSTELEON, conpersonalidad jurídica,
patrimonio y órganos de
gobiemo propios y con domicilio
en la ciudad de Monteney,
capitaldel Estado.

Artfculo 3o.- Son sujetos de
esta Ley, con los dercchos qu6
otorga y con las obligaciones
que la misma impone:

l.- El Estado de Nuevo León, y
sus organismos paraestatalés,
en los términos de los
convenios de incorporación que
éstos celebren con el lnstituto;

ll.. Los Municipios y sus
organismos descentralizados
en los términos de los
convenios de incorpoación que
celebren con el lnstituto;

lll.- Los servidores públicos que
laboren al servicio de los sujetos
señalados en las fracciones I y
ll de este artículo mediante
nombrarnier¡to o que fguren en
lista de raya, cuya
remuneración se establezca en
las respec{ivas partidas
presupuestales;

rv.- (DEROGADA, P.O. 24 DE
DIC¡EMBRE DE 1993)

V.- Las p€rsonas que conforme
a lo previsto en esta Ley
adquieran el carácter de
pensionistas o jubilados, y

Vl.- Los beneficiarios de los
servidores públicos,
pensionistas y jubilados que se
encuentren en los supuestos
que esta Ley establece.



Artículo 3.- Para los efectos dá
esta Ley, se entiende por:

l. Accidente de Trabaio. Toda
lesión orgánica o perturbación
funcional, inmediata o posterior,
o la muerte producida en el
ejercício o con motivo del
desanollo de las actividades
encomendadas al servidor
público, cualquiera que sea el
lugar y tiempo en que se
realicen, así como 4uellos que
oct¡rran al servidor púbtico al
trasladarse directamente de su
domicilio al lugar en que
desempeñe sus funciones o
viceversa;

ll. Aportaciones. Los enleros
de recursos que cubran las
entidades públicas en
cumplimiento de las
obligaciones que respecto de
sus trabajaclores les impone la
Ley;

lll. Deudor §olidario. El
servidor público que se
compromete a cumplir con una
obligación monetaria de pago
en el caso de que quien está
obl§ado a pagar en primer lugar
no lo haga dentro de los plazos
y condíciones previamente
establecidos;

lV. Benefciarios:

a. La esposa o a falta de ésta, la
mujer con quien el servidor
público, pensionado o jubilado
ha vivido oomo si lo fuera
durante los dos años anteriores
o. oon la que tuviese hijos,
ssmpre que ambos
permariezcan libres de
matrimonio, debiendo
comprobar, esta última, que
depende del servidor público,
pensionado o jubilado. Si el
servidor público, pensionado ojubilado tiene varias
concubina§, ninguna de ellas
tendrá el carácter de
beneficiarío.



b. Elesposo o a falta de éste, el
varón con quien la servidora
pública, pensionada o jubilada
ha vivido como sí lo fuera
durante los dos años anteriores,
o con la que tuviese hijos,
siempre que permanezcan
libres de matrimonio, debiendo
contar aquél con sesenta años
de edad como mínímo o estar
incapacitado total y
permanentemente para
trabajar, así como comprobar
que dependen emnómicamente
de la servidora pública,
pensionada o jubilada.

c. Los hijos delservidor público,
jubilado o pensionado, menores
de diecioct¡o años, que
dependan económicamente de
éstos, salvo que hayan
contraído matrimonio, vivan en
concubinato o tuvieren a su vez
hijos, a menos que este último
evento sea resultado de la
comisión de un delito;

d. Los hijos del servidor púbtico,
jubilado o pensionado, mayores
de diecioctro años y hasta la
edad de veinticinep que,
además de anmplir con los
requisitos establecidos en el
inciso anterior, continúen
curssndo estudios de nivel
medió superior o superior,
debiando comprobar
semestralmente que están
reali2ando esos estudios en
alguna rama del conocimiento
en planteles oficiales o
reconocidos por las autoridades
educativas delestado, y que no
tengnn un trabajo;

e. Los hijos mayores de
dieciocho años con incapacidad
total permanente, que
dependan económicamente del
servidor público, jubilado o
pensionado;

f. Los hijos adoptivos que se
encuentren iera de
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supuestos previstos en ba
incisos c, d y e, cr.¡ando el acto
de adopción se haya efectuado
por el servidor público, jubilado
o pensionado, de conformidad
con lo establecido en las
disposiciones civiles vigentes;

g. Los padres del servidor
público, jubilado, o pensionado,
srernpre gue dependan
económicamente de é1, y no
cuenten con seguridad social
proporcionada por este lnstituto
o @n un mecanismo similar

I reconocido por asuna otra
I institución de seguridad social;

I ConseJo, Et H. Consejo
Directivo det tnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado
de Nuevo León;
Vl. Cuenta Perconal: La que se
constituye a favor del servidor
público para que se enteren lasaportaciones, cr¡otas,
rendimientos y cualquier otra
cantidad que tenga derecho a
recíbir para el pago de su renta
vitalicia o retiro programado;

Vll. Cuotas. Los enteros a la
seguridad social que los
servidores piblicos, jubilados,
pensionados y pensionistas
deben ct¡brir conforme a to
dispuesto en la Ley;

Vlll. Derechohabiente. A todas
las pelsonas que se encuentran
incorporadas al régimen de
seguridad social que establece
esta Ley, tierpn derecho a
gozar 

. de los soguros y
prestaciorns que la mismá
contempla;

lX. Dirección General. A la
Dirección General del lnstitutode Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores
del Estado de Nuevo León;

X. Entidades públicas. Et
del Estado de



León, los Municipios y b§
Organismos Paraestatales de
cualquiera de ellos, que hayan
celebrado convenio de
incorporación con el Instituto,
así como éste último;
Xl. Enfermedad no
Profesiona!. Es todo accidente
o enfermedad que no guarda
relación con un riesgo de
trabajo;

Xll. Enfermedad de Trabqio.
Todo estado patotfuico
derivado de la acción cotidiana
de una causa que tenga su
origen o motivo en el trabajo o
en el medio en el que el
trabajador se ve obligado a
prestar sus servicios;

Xlll. lncapacidad Permanonte
Parcial. Es la disminución de
las facultades o aptitudes de
una persona para trabajar por el
resto de su vida;

XlV. lncapacidad Permansnte
Total. Es la pérdida de
facultades o aptitudes de una
persona que la imposibilÍta para
desempeñar cualguier trabajo
por el resto de su vida;

XV. lncapacidad Temporal. Es
!a pérdida de facultades o
aptitudes que imposibílita
parcial o totalmente a una
persona para desempeñar su
trabajo por algún tiempo;

XVl. lnst¡tuto. At lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado
de Nuevo León;
XVll. Jubihdos. A aquéilos que
perciben un haber mensual o
quincenal después de la
relevación de la obligación de
seguir desempeñando su
empleo, en razón de los años de
edad y cotización conforme a
los supuestos de esta Ley
mediante una renta vitalicia o
ret¡ros programados;



XVlll. Ley. A la Ley del lnstituto
de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores
del Estado de Nuevo León;

XlX. Pensionados. A aquellos
que siendo servidores publicos
adquieren tal carácter, y gozan
de una pensión de invalidez,
vejez o riesgo de trabajo;

XX. Pensionistas. A las
personas que por §er
beneficiarios de un seryidor
público, jubilado o pensionado
pdquieran el derecho a percibir
y cobrar una pensión por
viudez, orfandad o
ascendencia;

XXl. Pen¡ión de
Sobrcvivencia: La que contrata
el jubilado a través de la renla
vitalicia a favor de sus
pensionistas para otorgarles a
éstos la pensión que
corresponda, en caso de su
fallecimiento;

XXll. Pensión Garanüzada por
Jubilación: El haber mensual
equivalente a $6,250 (seis mil
doscientos cincuenta pesos)
actualizado anualmente
mediante el índice nacional de
precios al onsumidor, que el
Instituto garantiza a tos
servidores públicos que
adqubrm el carácter de
jubilado de acuerdo con lo
establecido en esta Ley;

XXlll. Préstamo a Corto Plazo.
Los recursos monelarios que
presta €l lnstih¡to a los
serv¡dores piblicos, jubilados y
pensionados en los términos
que establece la presente ley,
pagaderos en un plazo máximo
de diecibctro meses;

XXIV. Préstamo a Mediano
Plazo. Los recursos monetarios
que presta el lnstituto a los
servidores públicos, jubilados y

en fos términos



que establece la presente lelt
pagaderos en un plazo m¡áximo
de sesenta meses;

In. Préstamor pare
Vivianda. Los recursqs
monetarios que presta el
lnstituto a servídores públicospara la adquisición,
construcción o remodelación de
una vivienda, o bien, para el
pago de pasivos hipotecarios o
enganche de la misma;

XXVI. Régtmen de Segurtdad
§ocial. Los seguros y
prestaciones que establece está
Lay que tienen el propósito de
proteger la salud y el bienestar
económico de los servidores

pensionados, pensionistas del
Estado de Nuevo León y sus
beneficiarios;

XXVll. Reglamento. La
reglamentación que expida el
lnstituto sobre los aipeaos
contenidos en la Ley que así lo
ameriten;

XXVlll. Renta Vitaticia: Lacantidad de recursos
mensuales o guíncenalos que,
mediante el contrato que
celebre con el lnstitt¡to, se
entregará de manera vitalicia al
servidor públim derivada del
cal<t.rb acfuarial que se efectúe
a la fecha de su retiro por
concépto de jubilación o, en su
caso, a sus beneficiarios a
través de la pensión por
sobrevivencia.

El cálculo actuarial de ta renta
vitalicia deberá onsiderar el
capital constitutivo acumulado
en la cuenta personal del
servidor público al final de su
vida activa, las probabilidades
anuales de sobrevivencia del
jubilado y la de los pensionistas
en su caso, los rendimientos
previsibles del saldo de la



fecha de jubilación y tagratificación anual
correspondiente. Lo anterior se
realizz¡rá conforme a lo
dispuesto en el reglamento
respectivo.

El monto de la renta vitalicia se
incrementiará si el servidor
público pospone su edad de
jubilación y por ende alarga su
periodo de cotización;

XXIX. Retiro Programado. La
enlrega por parte del lnstituto
del saldo total de la cr¡enta de
r0tsrtificado para jubilación en la
fecha de su retiro, mediante una
sola exhibición o en
parcialidades programadas de
acuerdo al reglamento
respectivo;

XXX. Riesgo de Trabajo. Los
accidentes y enfermedades aque están expuestos los
servidores fiblicos en ejercicio
o con motívo de las funciones
que tienen asignadas;

XXXI. Salarlo Base de
Cotizrción. El ingneso que sirve
para calcular los montos de las
cuota§ y aportaciones a enterar
al lnstituto en los términos de
esta Ley, migno que se integra
con los pagos hechos en
efedivo y las percepciones,
primas, comisiones y cualquier
otra cantidad o prestación que
se ént¡égue mensualmente al
servidor público por sus
servicios.

Tratándose de las cotizaciones
para penskrnes de inrralictez o
c€¡usa de muerte el límite
superior de cotización será el
salario base de cotización
equivalente a diez veces el
salario mínimo vigente en la
entidad.

A excepción de las cotizaciones
establecidas en el pánafo
anterior. se

9



límite super¡or Oe cot¡zaci6Gi
salario equivalente a veinticinco
veces elsalario mínimo vigente
en la entidad;

XXXll. §alario de cotización
neto: El que sirve de base para
calcular las prestacíónes
económicas de los servidores
públicos y que resulta de restar
al salario base de cotización la
cantidad equivalente a la
totalidad de las retenciones que
en la nómina se le efectuaroñ o
hubiesen tenido que efectuar,
con motivo del pago de
Contribuciones de carácter
federal o local, asícomo de tas
previstas en €sta Ley;

XXX¡ll. §alario Regutador. Et
promedio ponderado mensualde los salarios base de
cotización del Sistema
Certificado para Jubitación de
toda la vida activa del servidor
público, previa ac{uatización
con el lndice Nacional de
Precios alConsumidor;

XXXV. §ervidor ptlblico. La
persona que labora o presta sus
servicios en el gobierno del
estado de Nuevo León, sus
organismos paraestatales, enlos municipios o en sus
organisrnos descentratizados, y
que no se encuentrp en los
casos de excepción previstos
en elartículc 5 de esta ley;

X)fil/. Subcuenta de
Vivienda. Es aquella en la que
ingresan las aportaciones
hecñas por lae dependencias o
entidades públicas por ooncepto
de vivienda y que forman parte
de los recursos del Sisiema
Certificado para Jubilación;

XXX\rl. Unidad Mádtca. A tos
espacios en donde se otorga
atención médica y farmacéutica
a los servidores públicos,jubilados, pensionados,

sus
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ARIGULO 4.- Son sujetos de
e¡ta Ley, con los derechos y
obligaciones que la mismá
establece:

l. El Gobierno del Estado de
Nuevo León, y sus organismos
paraestatales, en los términosde los convenios de
incorporación que ésto§
celebren con el lnstítuto;

ll. Los Municipios y sus
organismos descerilralizados
en los términos de los
convenios de incorporación que
celebren con el lnstituto;

V. Los beneficiarios de los
servidores públicos, jubilados y
pen§londos que se encuentren
en lo9 supuestos que esta Ley

lll Los servidores públicos que
laboren alservício de los sujeios
señalados en las fracciones I yll de este artíq¡lo mediantá
nombramiento o que figuren en
ra nomtna, culrla remuneración
se establezca en las respectivaspartidas presupuestales,
siempre y cuando sean sujetos
de incorporación delrfuimin de
seguridad social que ontempla
esta Ley;

lV. Las personas que mnforme
a lo previsto en esta Ley tenganel carácter de jubilados,
pensionados o pensionistas; y

Artlculo ¡[o.- No se
considerarán sujetos de
incorporación al régimen que
establece está Ley ios
g:ryiqo§! , fibticos suel(REFORMADA, P.O. 24'DE
DTCIEMBRE r993)

l.- Presten sus servicios por
honorarios o mediante contrato
sujeto a la Legislación común;

ll.- Estén sujetos a contratos
eventuales con vigencia inferior

11



tendrán derecfp al seguro
establecido 6n el Tltulo
Segundo de esta Ley, debiendo
enterar las qrctas respectivas;
lll.- Presten sus servicios por un
tiempo m6nor a diez horas
semana{ne§,

tv.- (DEROGADA, P.O. 25 DE
oCTUBRE DE 2013.)

v.- (DEROGADA, P.O. 25 DE
OCTUBRE DE 2013.)

ARflCULO 5.- No se
considerarán sujetos de
íncorporación al rfuimen de
seguridad social que establece
esla Ley a las personas que:

l. Presten sus servicios
mediante ontrato sujetos a la
legislación civil, o que perciban
sus ingresos a título de
honorarios y no de salario;

ll. Estén sujetas a contratos
eventuales con vigencia inferior
a seis meses, en cuyo caso sólo
tendrán derecho a gozar del
seguro de enfermedades y
maternidad previsto en la Ley,
siempre y cuando erteren al
lnetituto las cuotas respectivas;
v

lll. Presten sus servicios por un
t¡émpo rrenor a diez horas
sernana{nes.

Artlculo 5.- Para los efectos de
esta Ley, se eriliende por

l.- lnstituto, el lnstítuto de
Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado
do Nuevo,León;

ll.- Entidades públicas, el
Gobierno del Estado de Nuevo
León, el propio lnstituto, los
Ayuntamientos y los
organismos paraestatales que
hayan celebrado convenio con
ellnstituto;

l¡1.- Servidores públicos, los
trabaiadores que oresten sus
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serv¡cios en las entídades
públicas, con excepción de los
señalados en el artículo
anterior;

lV.- Pensionistas, a tas
personas que esta Ley les
reconozca tal carác-ter;

V.- Jubilados, a quienes tengan
derecho a una renta mensual
vitaliciaoalosrecursos
percibidos medíante retiros
programados, en los términos
del Título Cuarto de esta Ley, y

Vl.- Beneficiarios,

a.- La esposa o, a falta de ésta,
la mujer con quien el servidor
público, pensionista o jubilado
ha vivido como si 6 fuera
durante los cinco años
anter¡ores o con la que tuviese
hijos, siempre que ambos
parmanezcán libres de
metrimonío, debiendo
comprobar ésta última, que
depende del servidor público,
pensionista o jubilado. Si el
servidor público, pensionista ojubílado tiene varias
concubinas, ninguna de ellas
tendrá el carácter de
beneficiario;

b.- Los hijos del seruidor
público, pensionista o jubiládo,
menores de dieciocho años,
que dependan económ icamente
de estos, siempre que no hayan
contraído matrimonio, no vivan
en concubinato o no tuvieren a
su vez hijos;

c.- Los h¡jos del servidor
público, pensionista o jubitado,
mayores de dieciocho años y
hasta la edad de veinticinco
que, además de cumplir con los
requisitos establecidos en el
inciso anterior, continúen
cursando estudios de nivel
medio superior o superior;
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d.- Los hijos mayores de
dieciocho años con incapacidad
total permanente, que
dependan ecorÉmicamente del
servidor público, pensionista o
jubilado;

e.- Los hijos adoptivos que se
encuentren en cualquiera de los
supuestos previstos en los
incisos b, c y d, cuando el acto
de adopción se haya efectuado
por el servidor público,
pensbnista o jubilado de
conformidad con lo establecido
por las disposiciones civilee
vigentes;

f.- El esposo o a falta de éste, el
varón con quien la servidora
pública, pensionista o jubilada
,ha vivido como si lo fuera
durente los cinco años
anteriores, o con el que tuviese
hijos, siempre que
permanezcan libres de
matrimonio, debíendo contár
aquél con sesentaaños de edad
como mínimo o estar
incapacitado total y
permarentemente para
trabajar, así como comprobar
que depende económicamente
de la servidora pública,
pensionista o jubilada, y

g.- Los padres del servidor
público, pensionista o jubilado,
siempre que vivan en el
domicilb de éste, y dependan
económir:amente de é1.

Artfculo 6.- Los beneficiarios
que se mencionan en el artículo
anterior, no podrán ejercer los
derechos qua esta Ley otorga al
darse cualquiera de lo§
supuestos siguientes:

l.- Que el servidor público
interrumpa su cotización por un
período mayor a dos meses, ya
sea por el disfrute de una
licencia sin goce de sueldo o por
sufrir una suspensión temporal
de los efectos de su
nombramiento. reanudándose

Artlculo 6.- Las personas que,
conforme a esta Ley, tienen el
carácter de beneficiarios,
podrán eieroer.los derechos que
esta Ley bs otorgra giempre y
cuando no se actualice
cualquiera de los siguientes
supuestos:

l. Que el servidor público
intem.rmpa su cotización por un
período mayor a dos meses, ya
sea por el disfrute de una
licencia sin goce de sueldo o por
sufrir una suspensión temporal
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el goce de tales derechos en
cuanto reinicie el servício y se
regularice el pago de las cuotas
y aportaciones al lnstituto;

ll.- No reunir las mndiciones y
requisitos que en cada caso se
señalan o utilizar datos o
documentos falsos para
legitimar su derecho.

de los efectos Oe su
nombramiento, reanudándose
el goce de tales derechos en
cuanto reinicie la prestación del
servicio y se regularice el pago
de las cuotas y aportacionesál
lnstituto;

ll. No reunir las condiciones y
requisitos que exige la Ley, ó
utilizar datos o documentos
falsos para legitimar su

Arficulo Z.- Se esaffiñ
carácter obligatorio los seguros
y : prestaciones QU§: á
continuación §e expresan:

l.- Seguro da enfermedades y
matemidad;

ll.- §eguro de riesgos de
trabajo;

¡ll.- Sistema certificado para
jubilación;

lV.- Pensión por invalidez;

V.- Pensión por caus¿t de
muerte;

Vl.- Seguro de vida, y

Vll.- Préstamos a corto y largo
plazo.

Artículo 7.- Se establecen con

Vl. §eguro de vida.

Bf héstamos.

l. Préstamos a corto plazo;

ll" Préstamos a mediano plazo;
v

lll. Préstamos para Vivienda.

carácter obligatorio los seguros
y prestaciones que a
continuación se expresan:

A! §eguros.

l. Seguro de enfermedades y
maternidad;

ll. Seguro de riesgos de trabajo;
lll. Sistema Certificado para
Jubilación con pensión
garant¡zada;

lV. Pensión por invalidez;

V. Pensión por causa de
muerte; y

Articuto B.- Las--éñtioáoes
públicas deberán remitir
quincenalmente al lnstituto una
relación del personal que fue
sujeto de retención de cuotas y
entero de aporüaciones durante
dicha quincena, especificando,
s!_los hubiera, los motivos o

Artfculo 8.. Las eñiOaOes
públicas deberán remitir
quincenalmente al lnstituto una
relación del personal afiliado
que fue sujeto de retención de
cuotas y entero de aportacíones
durante dicha quincena,

si los hubiera. los
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justÍficaciones por los que sehaya suspendido alguna
retención o aportación, así
como las modificacbnes que,
en su caso, tenga el salario
base de cotización. Dicha
información se proporcionará
dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la quinena de que
se trate.

Las entidades públicas
proporcionarán al lnstituto
infon¡es sobre los movimientos
de altas y bajas det personal
cotizante y sobre los
beneficiarios que registre cada
servidor público, dentro de los
tres días hábiles siguientes a la
fecha delalta o baja respectiva,
o en su caso, a la fecüa en que
el servidor público informe a la

motivos o justificacíones por los
que sehaya suspendido alguna
retención o apoñación, así
como las modificaciones que,
en su caso, tenga el salario
base de cotización. Dichair¡formación deberá
proporcbnarse dentro de los
cinco días hábíles siguientes a
la quincena de que sd trate.
Es oblígación de las entidades
públicas informar al lnstituto
sobre los movimientos de altas
y bajas del personalcotizante y
sobre los beneficiarios quá
regislre cada servidor púbtito,
dentro de los tres días hábiles
si§uientes a la fecha del alta o
baja respecliva, o en su caso, a
la fecha en que el servidor
público informe a la entidad
núbllca sobre atgún cambio que
modifique la situación de sus
beneficiarios.

La afiliación al régimen de
seguridad social previsto en
esta Ley se llevará a cabo
sujetándose a los raquisitos y
condiciones que establezca el
Reglamento respectivo.

entidad pública sobne algún
cambio que modifique la
situación de sus beneficiarios.

Las entidades públicas deberán
expedir los certificados e
informes que les soliciten los
servídores públicos,

lnstituto, de los servidores
públicos, pensionistas o
jubilados, independientemente
de la responsabilidad civí|, penal
o administrativa en que
incunan.

pensionistas o jubilados,
beneficiarios y el lnstituto, y
proporcionar los expedientes y
datos que el propio lnstituto bó
requiera de los servidores
públicos en act¡vo o dados de
baja, así como los informes
sobre q¡otas o aportaciones. En
c¿¡so de negativa, demora
¡njustificada o cuands la
información se suministre en
forma inexacta o falsa por parte
de las ent¡dades públicas, los
titulares de la administración de
éstas seÉn reeponsablesen los
términos de esta Ley, de los
actos u omisiones en ielación a
las cuotas y aportaciones que
resulten en perjuicio del
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Artfculo 9.- Las entidades
públicas deberán expedir ¡os
certificados e informes que les
soliciten los servidores públicos,
jubilados, pensionados,
pensionistas, beneficiarios o el
lnstituto, y proporcionar los
expedientes y datos que el
propio lnstituto les requiera de
los servidores públicos en activo
o dados de baja, así como los
informes sobre cuotas o
aportaciones. En caso de
negativa, demora injustificada o
cuando la información se
suministre en forma inexacta o
falsa por parte de las entidades
prlblicas, los titulares de la
administración de éstas serán
responsables en los términos de
esta Ley, de los actos u
omisiones en relación a las
cuotas y aportaciones que
resulten en perjuicio del
lnstituto, de los servidores
públicos, pensionados,
pensionistas o jubilados,
independientemente de la
responsabilidad civil, penal o
administrativa en que ins¡nan.

Artfculo 9.- Los senridores
públicos están obligados a
proporcionar en cualquier
tiempo a las entidades públicas
en que presten sus servicios y al
lnstituto:

l.- Los nombres de los familiares
que podrán considerarse como
beneficiarios;y

ll.- Los informes y documentos
probatorios que, en su cagg, se
requieran para aoeditar que se
encuentran en los supuestos
previstos en esta Ley.

ArtÍculo 10.- Los senridores
públicos están obligados a
proporcbnar en cualquier
tiempo a las entidades públicas
en que presten sus servicios yal
lnstituto:

l. Los nombres y apellidos de las
personas que podrán ser
consideradas como
beneficiarios en los términos de
esta Ley;

ll. El aviso inmediato cuando
alguna de laa personas
designadas como beneficiario,
ha dejado de tener tal carácter,
por no encontrarse ya en los
supuestos de Ley; y

lll. Los informes y documentos
probatorios que, en su caso, se
requieran para acreditar que se
encuentran en los supuestos
previstos en esta Ley.
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solidariamente responsables
del pago de las cantidades y
costos de los servicios que susbeneficiarios obtengan
indebidamente por utilizar
documentos o información
falsa, u omitir proporcionar la
verdadera o actualizada. Lo
anterior sin perjuicio de las
responsabilidades cíviles,
penales o administrativas que
puedan derivarse de esios
eventos.

Los servidores púUl¡cos serán

10.- El lnstitr¡to
proporcionará a las personas
señaladas en las fracciones lll a
Vl del artículo 5o. de esta Lev.
una cédula de identificación
para que puedan ejercitar los
derechos que la misma tes
confiere.

será gestionada por la entidad
pública a la que esté adscrito el
servidor púbiíco.

En caso de que fa entidad
pública no cumpla con lo
señalado en el pánafo anterior,
dichas personas o sus
representantes legales podrán
tramitar la expedición de la

Artfculo ti,. Ei tnilituto
proporcbnará a hs pérsonas
'incorporadas al régimen de
seguridad social de esta Ley,
urla cédula de identificación
para que puedan ejercitar los
derechos que la misma tes
confiere. El Reglamento
respectivo establecerá los datos
que deberá contener la cédula
de identificación en comento.
Esta édula será gestionada y
entregada por ta entidad prjbfiú
a la que esté adscrito elservidor
público.

En caso de que la entidad
pública no cumpla corl lo
señalado en elpánafo anterior,
dichas personas o sus
representantes legales podrán
tramitar la expedición de la
citada cé&lla ante ellnstituto.

formulará y mantendrá
actualizado un registro de
servidores publicos que sirva de
base para otwgan bs seguros y
prestaciones, mnforme a lo

Artlcuto li.- Et iffi
formulará y mantendrá
actualizado un registro de
selidores públicos que sirva de
base para otorgar los seguros y
prestac¡ones, cor¡formJ a É

Artfculo 12.- Et tnilm

recopilará y clasificaÉ la
información de los servidores
priblicos, a efecto de formular
escalas de . percepciones,
promedios de duración de los
seguros y prestaciones que esta
Ley establece, tablas de

Artfcuto tZ.- Et -lñst¡iüro

recopilará y clasificará la
ir¡formación de los servidores
públicos, a efecto de formular
escalas de percepciones,
promedios de duración de los
seguros y prestaciones que estaLey establece, tablas de

Artfculo 13.- Et lnst¡tuto
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general, las estadÍsticas y
cálculos actuariales necesarios
para evaluar y mantener el
equilibrio financiero de los
recursos oue administra.

general, las estadísticas y
cálculos actuariales recesarios
para evaluar y mantener el
equilibrio financiaro de los
recursos oue administra.

Artlculo 13.- El lnstituto podrá
realizar las investigaciones y
estudios de carácter
socioeconómico y médico que
considere adeo¡ados, así como
comprobar la autenticidad de
documentos y la justificación de
los hechos que sirvan de base
para el otorgamiento de
cualquiera de los seguros y
prestaciones previstos por estra
Ley, en relación mn los
servidores públicos,
pensionistas, jubilados 'y sus
beneficiarios.

Cuando el lnstiMo presuma
que la información o
documentación pnoporcionada
son falsas, llevará a cabo la
rqspectiva revisión Gon
audiencia del ir¡teresado, para
en su caso, proceder en los
términos del Título Décimo
Primero.

Artlculo 14.- El lnstituto podrá
realizar las investigaciones y
estudios de carácter
socioeconómico, médico y de
cualquier otra índole, que
considere adecuados o
ne@sarios, así como
comprobar la autenticidad de
documentos y la justificación de
los hechos que sirvan de base
para el otorgamiento de
cualquiera de los seguros y
prestaciones previstos por esta
l-ey, en relación con los
servidores públicos, jubilados,
pensionados, pensionistas y
sus beneficiarios.

Cuando el lnstituto presuma
que la irúormeción o
documentación proporcionada
son falsas, llevará a cabo la
respectiva revisión con
audiencia del interesado, y en
su caso, proceder en los
términos que esta misma Ley
señala.

Las cantidades que con motivo
del otorgamiento de cualquiera
de los séguros y prestaciones
prev¡§to§'por esta Ley hayan
sido pagadas indebidamente a
los 'servidores públicos,
pensionados, jubilados,
pensionistas o beneficiarios,
tendrán el carácter de crédito
fiscal.

Artlculo 14.- El lnstituto eetará
obligado a proporcionar, previa
certif¡cac¡ón del derecho, las
prestaciones en dinero de que
se trate, dentro de los treinta
días posteriores a aquélen que
le sea presentada la solicitud
debidamente requisitada y
acompañada de los
documentos que al efecto se
indiquen en el reglamento
respectivo.

Artlculo 15.- El lnstituto estaÉ
obl§ado a proporcionar, previa
certifrcaciór¡ rtel dere€ho, las
prestaciones en dinero de que
se trate, dentro de los treinta
días posteriores a aquélen que
le sea presentada la solicitud
debidamente requisitada y
acompañada de los
documentos que al efecto se
indiquen en la Ley o en el
Reglamento respectivo.
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Cuando una solicitud ño seencuentra debidamente
requisitada o no se acompañen
a la misma los doq.lmentos que
se indiquen en la Ley o en el
Reglamento respectivo, el
lnstituto podrá prevenir al
solicitante para que subsane su
omisión dentro del término de
cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, y para elcaso
de que no se subsanen las
mismas dentro del término
concedido, se tendrá por no
presentada la solicitud, dejando
a salvo los derechos del
eolicitante siempre y c,uando

15.- La cuantía de las
pensiones otorgadas en los
términos de los Tltulos Tercero
y Quinto de esta Ley, será
dinámica y se hcrem€ntaÉ en
el mes de enero de cada año de
ao¡erdo al porcentaje de la
inflación anual.

La cuantla se incrementaÉ al
multiplicarla por elfactor que s€
obtendrá dividiendo el índice
Nacional de Preqios al
Consumidor del mes de
diciembre del año inmediato
anterior, entre el citado índice
correspondiente al mes de
diciembre del segundo año
inmediato antgrior a aquél en el

18.- La cr¡antía de laC
pensiones otorgadas en los
términos de la Ley, será
dinámica y se incrementará en
el mes de enero de cada año de
acuerdo al porcentaje de la
ínflación anual del año
inmediato anterior.

La cuantía se incrementará al
multiplicarla por elfactor que se
obtendrá divídiendo el fndice
Nacional de Precios al
Consumidor del mes de
diciembre del año inmediato
anterior, entre el citado índice
conespondiente al mes de
diciembre del segundo año
inmed¡ato anterior a aquél en el

Artfculo 16.- Sólo en elCaso Oe
obligaciones de dar alimentos
se podrá embargnr el monto
que representen los seguro§,
prestaciones y recursos a que
se refiere esta Ley, conforme to
determine la autoridad
competente.

Los recursos de las cuentas
personales a que se refiere el
Título Cuarto, de esta Ley,
serán susceptibles de embargo,
en el caso establecido en el
párrafo anterior, una vez que se
tenga derecho a disponer de

Ar$culo 17.- Sólo en etcaso Ae
obligeciones de carácter
alimenticio se podrá embargar
el monto que representen ios
seguros, prestaciones y
recursos a que se refiere esta
Ley, conforme lo determine la
autoridad conpetente.

Los recursos de las q¡er¡tas
personales del Sistema
Gertificado para Jubilación
serán susceptibles de embargo,
en el caso establecido en el
pánafo anterior, una vez que se
tenga derecho a disponer de
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condíciones establecidos en el
citado Título.

facultado para interpretar
administrativamente la presente
Ley, por medio de resoluciones
de carácter general, mismasque para su observancia
deberán publicarse en el
Periódico Oficial del Estado.

Son nulos todos los acuerdos
que tomen el consejo directivoen contravención de las

Artlculo 17.- E¡--eonse¡o
Directivo del lnstituto queda

Artlculo 18.- El Conse.¡o queOa
facr¡ltado para interpretar
administrativamente la presente
Ley, por medio de resotuciones
de carácter general, mísmas
que para su observancia
deberán publicarse en el
Periódico Oficial det Estado.

Son nulos todos los acuerdos
que tome el Consejo en
contravención de las
disposíciones de esta Ley.

Arüculo 18.- Las controvelrias
aplicación de esta Ley, así
como todas judiciales que
surjan con motivo de la aquellas
en las que el lnstltuto tuviere el
carácter de actor o demandado,
serán de la oompetancia de tos
Tribunales del Estado.

Artfculo 19.- Las conúovers¡as
judiciales que surjan con motivo
de la aplicación de esta Ley, así
como todas aquellas en las que
el lnstituto tuviere elcarácter de
actor o demandado, serán de la
competencia de los Tribunales
del Estado.

Artfculo 19.- Los sffiE
grblicos del lnstitrjto quedan
incorporados al rfuimen de la
presente Ley.

Artlculo ZO.- LoE-Eeñiloref
públicos del tnstituto quedan
incorponados al rfuimen de la
presente Ley.

supletoria a las disposiciones dela presente Ley en lo
conducente, lo dispuesto en la
Ley del Servicio Civildet Estado
de Nuevo León, la Ley Federal
delTrabajo, elCódigo Civitde ta
Entidad, y el Código Fiscal del
Estado de Nuevo León.

Artfculo 20.- Para los ebcto§
de lo dispuesto por esta Ley, el
salario base de cotización se
integra con los pagos hechos en
efectivo por cuota diaria y laspercepciones, primas,
comisiones y aralquier otra
cantidad o prestación que se
entregue al servidor público por
sus servicios.



Se establece como límite
superior de oiización el salario
base de ootización equivalente
a veinticinco veces el salario
mínimo general que rige en el
Distrito Federal y conro límite
inferior el salario mínimo
general del área geográfica
respec{iva.

Tratándose de las pensiones a
que se refieren las tracciones lV
y V delartículo 7, de esta Ley, el
límib superior de cotización
sefá el salarb base de
colización equivalente a dbz
v6@s elsalario mínimo gqrreral
vigente en elDistrito Federal. ffi
Arficulo 21.. Todo servidor
ptiblico comprendido en el
artfcr¡lo 3 de esta Ley, deberá
anbrir al lnstituto una cuota
obligatoria &l 12.25o/o sobre el
total del salario base de
cotízación a que se refiele el
artículo anterior. Dicha o¡ota se
aplicará en la siguiente forma:

l.- 4.50o/o para el seguro
señalado en la fracción I del
artículo 7;

ll.- 60/0 para la prestación
señalada en la fracción lll del
artículo 7;

lll.- 1oA para las prestaciones
señaladas en las fracciones lV y
V delartículo 7;

lV.- 0.50% para el seguro que
se menciona en la fracción Vl
delartículo 7, y

V.- A.25o/o para la prestación
gue se menciona en la fracción
Vll del artículo 7,

Los porcentajes señalados en
las fracciones l, lll, lV y V de
este artículo incluyen los gastos
de administración del lnstituto,
que corresponden al respectivo
seguro o prestación.

Arüculo ?á2.- Todo servidor
público comprendido en la
fracción lll del artículo 4 de esta
Ley, deberá cubrir al lnstituto
una cuota obligatoria
equivalente al 17.30o/o sobre el
salario base de cotización
conespondiente. Dicha cuota se
aplicará en la siguiente forma:

l. 5.25 oA pra el Seguro de
Enfermedades y Matemidad;

ll. 9.m % para el Sistema
Certificado para Jubilación;

l¡1. f.25 % para Pensión de
lnvalidez y Causa de Muerte;

!V. 0.60 olo para el Seguro de
Vida;y
V. 1.2OoÁ para fondo de pensión
garantizada por jubilación.

Los porcentsjes eeñalados en
las fraccíores l, lll y M de este
artículo incluyen los gastos de
administracion del lnstituto, que
conesponden al respectivo ,

seguro o prestación. 
i

El Consejo 
"nratrrnte I

determinará las cantidades I

máximas que se destinen a Igastos adm¡nistrativos para 
I

cada seguro o prestación. hs I
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El Consejo Directivo
anualmente determinará las
cantidades máximas que se
destinen a gastos
administrativos para cada
soguro o prestación.

Los gastos de administración
serán autorizados por el
Consejo con la aprobación de
dos terceras partes de sus
míembros.

Las cuotas que seapliquen para
los seguros y prestaciorree a
que se refieren las fraccionas l,
lll_y V de este artícul6, pÉsarán
a formar parte del patrimonio del
lnstituto.

Las cuotas a que se refiere la
fracción ll de este artiq¡lo serán
administradas por el lnstitrrto.

cuales deberán contar con la
aprobación de las dos terceras
partes de sus miembros.

Las cuotas que se apliquen pare
los seguros y prestaciones a
que se ref¡eren las fracciones l,
l¡1, lV y V de este artículo,
pasaÉn a formar parte del
patrimonio del lnstituto.

Las cr¡otas a que se refiere la
fracción ll de este artíct¡lo serán
administradas por el lnstitr¡to.

Artlculo 22.- Los servidores
publicos que desempeñen dos o
más empleos en las entidades
públicas, cub,rirán sus cuotas
sobre la totalidad de los salarios
base de cotización que
devenouen,

Artículo 23.- Los servidores
públicos que desempeñen dos o
más empleos en las entidades
públicas, cubrirán sus cuotas
sobre la totalidad de los salarios
base de cotización que
devenguen.

Artlculo 23.- Las ent¡dades
públicas estarán obligadas a
efectuar las retencioneE de las
cuotas y a enterar el importe de
éstas al lnstituto, en los
términos que prevé esta Lev.

Artlculo ?d.- Las entidades
públicas estarán obligadas a
efectuar las retenciones de las
cuotas y a enterar el importe de
éstas al lnstituto, en los
términos que prevé esta Lev.
Arüculo 25.- Las obligaciones
de efec{uar las aportaóiones y
entgrar los descuentos a que se
refiere el artíctrlo anterior, y sus
accesorios, así como su @bro,
tienen el carácter de créditos
fiscales.

Artlculo 20.- Cuando ño se
hubieren hecho a bs servidores
públicos las retenciones
procedentes conforme a esta
Ley, la entidad pública obligada
será responsable del pago.

Cuando el lnstituto hubiese
realizado un pago indebido, por
omisión o eror en el informe
rendido o documentacíón
expedida por la entidad oública.

Arüculo 20.-- Cuando no se
hubieren hecho a los servidores
públicos las retenciones
procedentes conforme a esta
Ley, la entidad pública obtigada
será responsable de su pago al
lnstituto, sin que lo anterior
exima al servidor público de
cubrir con posterioridad a
aquella las cuotas omitidas.
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ef citado lnstituto realizará los
ajustes necesarios en el monto
de las prestaciones
subsecuentes de carácter
periódico que se estuviesen
otorgando, con el objeto de
adecuarlas al monto que le
corresponden.

Lo dispuesto en los pánafos
anteriores, será sin perjuicio de
las sanciones que resulten
aplicables a los responsables
de las gituaciones previstas en
este precepto. La imposición de
egtas sanciones no eximirá a las
entidades publicas dB la
obligación de resarcir al lnstituto
por los daños causados.

I Cuando el lnstituto ñubiese
I realizado un pago indebido, por
I omisión o error en el informe
I rendido o documentación

I exOedida por la entidad pública,

I el citado lnstituto realizará los
I ajustes necesarios en el monto
I O" hs prestaciones

I subsecuentes de carácter
I periódico que se estuviesen

I otorgando, con el objeto de
I adecuarlas al monto que le
I 

corresponden.

I

Lo dispuesto en los pánafos
i anteriores, será sin perjuicio de
lqs sanciones que resulten
aplicables a los responsabtes
de las situaciones previstas en
este precepto. La imposición de
estas sanciones no eximirá a las
entidades públicas de la
obligación de resarcir al Instituto
por los daños causados.

Guando la entidad pública
antere cuotas y aportaciones de
un servidor público que no se
encuentre afilíado al lnstituto, ni
sea sujeto de incorporación al
régimen de seguridad eocial
contemplado en esta ley, ello no
implicará de manera alguna
reconocimiento de afiliación, ni ide antigüedad, ni generará 

|

derecho alguno para elservidor I

públbo y las personas que haya Inombrado como sus I

benef¡ciarios, y el lnstituto sób I

estará obligado a devolver hs I

cuotas y aportaciones a hl
entidad pública en un plazo 

I

máximo de treinta días para I

que esta a su vez devuelva al I

sorvidor público sus q.otas. I

Artlculo 25,- Las entidadee
públicas entregarán al lnstituto
como aportaciones, el
equivalente al 18.75o/o del
salario base de cotización de
cada servidor público
incorporado al rfuimen de esta
Ley. Dichas aportaciones se
aplicarán en la siguiente forma:

Arüculo 27.- Lae gntidades
públicas entregarán al lnstituto
como aportaciones, el
equivalente al 27.Nolo del
salario base de cotización de
cada servidor público
íncorporado al régimen de esta
Ley. Dichas aportaciones se
aplicarán en la siguiente forma:
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l.- 5.50% para el seguro
señalado en la fracción I del
artículo 7;

ll.- 0.50% para el seguro
señalado en la facción ll del
artículo 7;

lll.- 60/0 para la prestación
señalada en la fracción lll det
artículo 7;

lV.: 1% para las prestaciones
señalaclas en las facciones lV y
V del artículo 7;

V.- O.5O% para et seguro
sefialado en la fracción Vl del
artículo 7, y

Vl.- 0.25% para la prestación
que se menciona en la fracción
Vll delartículo 7.

Vll.- 5o/o para la prestación
señalada en el Capitulo ll del
Tltulo Vlll.

Los porcentajes señalados en
las fracciones l, ll, lV y Vl de
este artículo incluyen los gastos
de administración del lnstituto,
que corespondan al respec{ivo
seguro o prestación.

El Consejo Directivo
anualmente determinará les
cantidades máximas que se
destinen a gastos
administrativos para cada
seguro o prestación.

Los gastos de administración
serán autorizados por el
Consejo con la aprobación de
dos terceras partes de sus
miembros.

Las aportaciones que se
apliquen para los seguros y
prestaciones a que se refieren
las fracciones l, ll, lV, V y Vl de
este artículo, pasarán a formar
parte del patrimonio del
lnstituto.

l. 6.50 oA para el Seguro de
Enfermedades y Matemidad;

ll. 12.00o/o para el Sístema
Certificado para Jubilación;

lll. 1.25oA para las Pensiones
por lnvalidez y Causa de Muerte

lV. 0.600Á para el Seguro de
Mda;

V. 1.8OoÁ para el fondo de
pensión garantizada por
jubilación

Vl. 0.25016 para el Seguro de
Riesgos de Trabajo;

V[. 5.mo/6 para los Préstamos
para Vivienda;

Los porcantajes señalados en
las fracciones l, lll, Vl, y Vl! de
este artícr¡lo incluyen los gastos
de administración del lnstituto,
que correspondan al respectivo
seguro o prestación.

El Consejo anualmente
determinará las cantidades
máximas que se destinen a
gastos administratívos para
cada seguro o prestiación, las
cuales deberán contar con ta
aprobación de las dos terceras
partee de.sus miembros.

Las aportaciones que se
apl§uen para los seguros y
pre§aciorres a que se refieren
las fracciones l, lll, lV, V y Vl de
este artículo, pasarán a formar
parte del patrimonio del

Las aportaciones a que se
refieren las fracciones ll y Vll de
este artículo serán
administradas por el lnstitrfo.

Las entidades públicas que
cumplan con las anteriores
aportaciones quedan relevadas
de las obligaciones que le
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Las aportacbnes a que se
refiere la facción lll de este
artículo serán administradas por
ellnstituto.

Las entidades públicas que
cumplan con las anteriores
aportaciones quedan relevadas
de las obligaciones que le
impone la Ley del Servicio Civil
y la Ley Federal del Trabajo
sobre las materias objeto de
esta Lev.

del Estado de Nuevo León y la
Ley Federal del Trabajo sobre
las materías objeto de esta Ley.

Artlculo 26.- Las aportaciones
tienen el carácter de
obligatorias; por consiguientg
lae entidades públicas deberán
considerar el importe de este
concepto en las partidas
presupuestales
conespondíentes.

Art[culo 28.- Las aportaciones
tienen el carácter de
obligatorias; por consiguiente,
las entidades públicas deberán
oons¡derar el importe de este
corrcepto en las partidas
presupuestales
conespondientes.

Tratándoso de reconocimiento
de ant(¡üedad para efectos de
la pensión garantizada por
jubilación, asl como de pensión
por invalidez y causa de muerte,
el capital wrstitutir¡o será el
valor presente actuarial de las
erogaciones adicionales que
por conceptos de prestaciones
se espera reciba el servidor
público por parte del lnstituto
por el hecho de reconocerle
aquella. Este capital constitutivo
se pagará, por la entidad
patronal conespondiente y el
servidor público, en la misma
orooorción en oue hubieran sido
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enteradas las cuotas y
aportaciones.

Artículo 27.- Las entidades
públicas enterarán al lnstituto, a
más tardar los días 10 y 25 de
cada mes o el día háb¡l
inmediato siguiente para el caso
de aquéllos que no lo fueren, el
importe de las cuotas y
aportaciones a que se refieren
los artículos 21 y 25. También
entregarán en los plazos
señahdos, el importe de los
descuentos que el lnstituto
ordene que se hagan a los
sorvidores públicos por offao
adeudos derivados de h
aplicación de esta Lev.

Artículo 29.- Las entidades
públicas enterarán al lnstitt¡to, a
más tardar los días 10 y 25 de
cada mes o el día Mbil
inmediato siguiente para elcaso
de aquéllos que no lo fueren, el
importe de las cuotas y
aportaciones a que se refiere el
presente capítulo. También
entregarán en los plazos
señalados, el importe de los
descuentos que el lnstituto
ordene que se hagan a los
servidores públicos por otros
adeudos derivados de la
aplicación de esta Lev.

Artfculo 28.- Las entidades
públicas que no cubran las
cuotas y aportaciones en la
fecha o dentro del plazo
señalado pagaÉn al lnstituto
intereses sobre la cantldad que
conesponda, a una tasa anual
que será 50oÁ mayor a la más
alta de entre las qu€r se indican
a @ntinuación,
conespondientes al mes
inmediato anterior a aquél por el
que se deban pager los
intereses:

l.- La Estimaeión del Costo
Porcentual Promedio de
Captación que publique el
Banco de México;

ll.- La Tasa de lnterés

determinada por el Banco de
México para plazo de 28 días,
promediada por el mes de que
se trate, o

lll.- Rendimiento promedio de
las emisiones que se hubieren
colocado en el mes de que se
trate, de los Certificados de la
Tesorería de la Federación con
vencimiento a 28 días.

El Director Generaldel lnstituto
elegirá la tasa mayor enhe las
señaladas, misma que se
publicará en el Periódico Oficial

lnterbancaria Promedio,

Artfculo 30.- Las entidades
ptiblicas que no cubran las
cuotas y aportaciones en la
fecha o dentro del plazo
señalado pagarán al lnstituto
intereses sobre la cantidad que
conesponda, a una tasa anual
que será 1000Á mayor a la más
alta de entre las que ee indican
a continuación,
conespondientes al mes
inmediato anterior a aquél por el

deban pagar los

l.- l-a Estimación det Costo
Porcentual Promedio de
Captación , que publique el
Banqo de México;

ll.- La Tasa de tnterés

determinada por el Banco de
México para plazo de 28 días,
promediada por el mes de que
se trate, o

lll.- Rendimiento promedio de
las emisiones que se hubieren
colocado en el mes de que se
trate, de los Certificados de la
Tesorerla de la Federación con
vencimiento a 28 días.

El Director General del lnstituto
apliará la tasa mayor entre las
señaladas, misma que se
publicará en el Periódico Oficial

que se
intereses:

lnter'bancaria Promedio,
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del Estado dentro de los diez
primeros días del mes por el
anal se deban pagar los
intereses a la referida tasa,

En caso de que enalgún mes no
se determine cualesquiera de
las tasas citadas en las
fracciones anteriores, la
Secretaría de Finanzas y
Tesorerla General del Estado
determinará aquélla que la
sustituya.

del Estado dentro de los diez
primeros días del mes por el
cual se deban pagar los
intereses a la referida tasa.

Lo anterior,
independientemente de
cualquier otro tipo de
responsabilidad en que pudiera
incunir el titular de la
dependencia, o del á¡ea
encargada de cumplir con lo
previsto en el pánafo que
antecede.

Artfculo 29.- La separación por
licencia sin goce Ae suelClo y la
que se corpeda por
enfermedad, matemidad o por
suspensión de los efectos del
nornbfamiento, se comptrtará
corno tiempo de cotización
siempre que se cub,ran las
cuotas respec'tivas, en los
siguientes casos:

l.- Cuando las licencias por
asuntos particulares sean
concedidas por un período que
no exceda de seis mes6s;

ll.- Cuando las licencias se
concedan para el desempeño
de un cargo de elección popular
o se trate de comisiones
sindicales, mientras dure dicho
cargo o comisión. En caso de
que la licencia otorgada con
motivo de una comisión sindical
sea @n goce de sueldo, se
computarán únicamente el
salario base de otización del
empleo, cargo o comisión que
ropresente la mayor cant¡dad;

lll.- Cuando el servidor priblico
sufra prisión preventiva seguida
de una ser¡tencia absolutoria,
mientras dure la privación de la
libertad.

Si el servidor público obró en
cumplimiento de su trabajo, la
entidad pública y el servidor
oúblico cubrirán las

l. Cuando las licencias por
asuntos particulares sean
concedidas por un porlodo que
no exceda de seis meses;

ll. Cuando las licencias se
concedan para el desempeño
de un cargo de elección popular
o se trate de comisiones
sindicales, mientras dure dicfro

llt. Cuardoelm
sufra prisión preventiva seguida
de una sentencia absolutoria,
mientras dure la privación de la
libertad; y,

$¡ el ffiobróen
cumplimiento de su trabajo, la
entidad publica y el servidor
oúblico cubrirán las

Artlculo 31.- La separación del
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aportaciones y crjotas
conespondientes.

lV.- Cuando el servidor público
fuere suspendido en los
términos de la facción lll del
artículo 38 de la Ley del Servicio
Civil del Estado, por todo el
tiempo en que dure dicha
circunstancia.

aportaciones y cuotas
conespondientes.

lV. Cuandoet mfuere suspendido en los
términos de la facción lll del
artículo 38 de la Ley del Servicio
Civildel Estado de Nuevo León,
por todo el tiempo en que dure
dicha circunstanc¡a.

lguálmente aplicará pára el
caso de que medie orden
jurisdiccional de pago de
salarios caídos en los términos
de la legislación aplicable.

AÉfculo 30.- Todá§ .1á§
pensiones y las rentas vitalicias
que como jubilación c[orgue el
lnstituto, se fijarán por cuota
mensual.

Artfculo 32.- Todas las
pensiones y las rentas vitalicias
gue como jubilación otorgue el
lnstituto, se fijarán por cuota
mensual.

Artlculo 31.- El Instítuto no
estará obligado a pagar los
seguros y prestacíones fuera
del territorio nacional. Para el
caso de los pensionistas o
jubilados que cambien su lugar
de residencia al extranjero, ya
sea temporal o definitivámenie,
el pago se realizará a quien
ostente la representación por
medio de una certa @er
certificada por quien resulte
competente en el lugar en
donde se encuentren los que en
ella intervengan, la cual tendrá
una vigencia máxima de seis
meses.

Artfculo 3:1.. El tnstituto ño
estará obligado a pagar los
seguros y prestaciones fuera
del tenitorio nacional. para el
c€rso de los pensionados,
pensionistas o jubilados que
cambien su lugar de residencia
al extranjero, ya sea temporal o
definitivamente, el pago se
¡aalizará a quien ostente la
represenüación por medio de
una carta poder certificada por
quien rezulte competente en 6l
lugar en donde se encuentren
los que en ella intervengan, la
cual tendrá una vigencia
máxima de seis meses.

El lnstituto establecerá los
mecanismos para cerciorSrs€ ,

de que los sujetos que gozan de iuna pensión o jubilación 
I

continúan con vida. I

Arüculo 84.- Si un jubitado o
pens¡onado desaparece de su
domicilio por más de un mes sin
que tengan notic¡a de su
paradero las personas
reconocidas como beneficiarios
en los términos de la presente
Ley, disfrutarán de la pensión
por causa de muerte
contemplada en la misma, con
carácter provisional por un
término máximo de cinco años.
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y previa la solicitud respectiva,
bastando pa¡a ello que so
compruebe la desaparición del
pensionado o jubilado. Cuando
se compruebe el fallecimiento
del jubílado o pensionado, o se
declare judicialmente la
presunción de muerte del
mÍsmo, la pensión se
considerará definitiva.

S¡ en cualquier tiempo el
jubilado o pensionado se
presentase ante el lnstituto
tendrá derecho a disfrutar de su
pensión o jubilación, y a recibir
las diferencias entre el importe
original de la misma, y aquel
que hubiese sido entregado a
los pensionistas, comprendidos
dentro del término de
prescripción contemplados en
esta Lev.

Artlculo 32.- Los servidores
públicos, pensionistas, jubilados
y beneficiarios, gozarán de las
prestaciones previstas en este
Título, cumplidos los requisitos
y condiciones que esta Ley
establece.

Artlculo 35.- Los servidores
públicos, jubilados,
pensionados, pensionistas y
beneficiarios, gozarán del
seguro previsto en este Título,
siempre y a;ando se almplan
los requisitos y condiciones gue
esta Lev establece.

Artlcufto Sr- Para tener
derecho a las prestaciones
consignadas en este Título, el
servidor público, pensionista,
jubilado o bereficiario deberá
sujetarse a las prescripciones y
tratamientos médicos indicados
por el lnstituto o sus unidades
médicas subrogndas.

Arüculo 36.- Para tener
derotfio I gozar del seguro de
enfermedades y matemidad el
serviiJor público, jubilado,
pensionado, pensionista o
beneficiario deberá sujetarse a
las prescripcioruas y
tratamienbs médioos indicados
por el lnstitrrto o sus"unidades
médicas subrooadas.

Artlculo &4.- §eránfacultades y
responsabilidades del lnstituto:

¡.- Celebrar convenios para
subrogar total o parcialmente
los servicios médicos
contemplados en el presente
Titulo;

ARilCULO 37.- SeÉn
facr.¡ltades y responsabilidades
dellnstituto:

l. Celebrar convenios para
subrogar total o parcialmente
los servicios médicos
contemplados en el presente
Título:
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ll.- Formular el presupuesto de
egresos de los servicíos
médicos;

lll.- Reglamentar el anadro
básico de medicamentos;

lV.- Contratar o subrogar
servicios con instituciones
semejantes o especializadas,
cuando exista imposibilidad
técnica material por parte del
subrogado o del lnstituto, para
prestrar la atención médica que
se'requiera, y

V. Dictar las medidas
administrativas y de control
conespondientes.

ll. Formular el presupuesto de
egresos de los servicios
médicos;

lll. Reglamentar el cuadro
básico de medicamentos;

lV. Contratar o subrogar
servicios con instituciones
semejantes o especializadas,
cuando exista imposibilidad
tácnica material por parte del
subrogado o del lnstituto, para
prestar la atención méclica que
se requiera; y,

V, Dictar las medidas
administrativas y de control
corresoondientes.

Attfculo 35.- Cuando exista
convenio de subrogación total,
el lnstituto entregaré
mensualmente al sub,rogndo las
cuotas y aportaciones
conespondientes a bs servicios
mádicos.

Cuando la subrogación sea
parcial, el importe que s€
destine será detenninado en
relación directa a la
contraprestación que el
subrooado otoroue.

Artfculo 38.- Cuando exista
convenio de subrogación total,
el lnstituto entregará
mensualmente al subrogado lasq.¡otas y aportaciones
conespondientes a los servicios
médicos.

Cuando la subrogación sea
parcial, el importe que se
destine será determinado en
relación directa a la
contraprestación que el
subrooado otoroue-

Artículo 36.- Los subrogados a
que se refiere la fracción I del
artículo %, irrformarán
mensualmente at lnstituto sobre
el uso y destino de los fondos
recibidos para proporcionar los
servicios médicos, presentando
informes pormenorizados
respecto de los casos atendidos
en elperíodo.

Los servicios subrogados
podrán ser objeto de
supervisión, quedando
facultado el Consejo Directivo
del lnstituto a revocar el
convenio de subrogación
cuando no se cumplan los
términos delmismo.

Artlculo 39.- Los subrogados a
que se refiere la fracción I del
artlürlo 37, informarán
mensualmente al lnstituto sobre
el uso y destino de los fondos
recibidos para proporcionar los
servicios médicos, presentando
informes pormenorizados
respecto de los casos atendidos
en elperíodo.

Los servicios subrogados
deberán ser objeto de
supervisión, quedando
facultado el Consejo Directivo
para revocar el convenio de
subrogación cuando rio se
cumplan los términos del
mismo.

Artlculo 37.- Los servicios
médicos que se mencionan en
este Título. se impartirán en las

Articulo 40.- Los servicios
médicos que se mencionan en
este TÍtub. se imoartirán en las
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unidades médicas reconocidas
por el lnstituto, por lo que la
atención de pacientes en su
propio domicilio se llevará a
cabo exclusivamente cuando
m edie prescripción facultativa

unidades médicas reconocidas
por el lnstituto, por lo que la
atención de pacientes en su
propio domicilio se llevará a
cabo exclusivamente cr¡ando
medie prescrioción facultativa.
Artlculo 41.- Los servidores
públicos, jubilados,
pensionados, pensionistas y
sus beneficiarios, asÍ como los
servidores públicos de nuevo
ingreso o reingreso podrán
gozar de las prestaciones del
seguro de enfermedades y
maternidad ante el lnstituto o en
las instituciones con las cuales
se haya celebrado convenio de
subrogación total de los
sorvicios médicos.
artlculo 42.- La atención
médica constituye el conjunto
de servicios que el lnstituto
proporciona a sus
derechohabientes con el fin de
prevenir, proteger, promov€r y
restaurar su salud.
Artlculo 43.- Las ectivida&s de
atención médica se clasifican
en:

l. Preventivas: Que incluyen las
de promoción general y las de
protección específica;

ll. Curativas: Que tienen por
objeto efectuar un diagnóstico
temprano de los problemas
clínicos y establecer un
tratamiento oportuno para
resolución de los mismos; y,

lll. De Rehabilitación: Que
incluyen acciones tendientes a
limiiar el daño y conegir la
invalidez fisica o mental.
Aillculo 44.- El lnstituto por
medio de la unidad
administrativa correspondiente,
establecerá procedimientos de
orientación y asesoría a sus
derechohabientes sobre el uso
de los servicios oue reouieran
Artfculo ¿15.- La atención
médica deberá llevarse a cabo
de conformidad con los
principios científicos v éticos
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que orientan la práctica médica,
especialmente el de la libertad
prescriptiva a favor del personal
médico a través de la cual los
profesionales, técnicos y
auxiliares de las disciplinas para
la salud, habrán de prestar sus
servicios en beneficio del
paciente, atendiendo a las
circunstancias de modo, tiempo
y lugar en que se presten
aquellos.
Artlculo &.- Los pacientes
tendrán derecho a recibir
servicios de atención médica
oportunos y de calidad idónea, y
á rec¡bir atención profesional y
é{icamente responsable, así
como trato respetuoso y digno
de los profesionales médicos,
técnicos y auxiliares. Tendrán
derecho a recibir información
clara, oportuna y vetaz, así
como la orientación que sea
necesaria respecto a su salud y
sobre los riesgos y altemativas
de los procedimientos,
diagnósticos terapéutims y
quirúrgicos que se le indíquen o
aoliquen.
Artlculo 47.- La atención
médica será prestada
únicamente en las unidades
médicas reconocidas o
subrogadas por el lnstituto, o
bien, en los @ntros
hospitalarios que el propio
Instituto determine.
Arüculo 48.- Los expedientes
clinicos deberán conseryarse
por un período mínimo de cinco
años, contados a partir de la
fecha delúltimo acto médico.

"ffi ffi
Artfculo 38.- En caso de
enfermedad, el servidor público
tendrá derecho a la asistencia
médica, clínica, quirúrgica,
hospitalaria, farmacéutica y de
rehabilitación que sea necesaria
desde el inicio de la enfermedad
y durante el plazo máximo de
cincuenta y dos semanas
consecutivas para la misma
enfermedad. Dicho olazo oodrá

Arüculo 48.- En caso de
enfermedad, el servidor público
tendrá derecho a la asistencia
médica, clinica, quirúrgica,
hospitalaria, farmacéutica y de
rehabilitación que sea necesaria
desde el inicio de la enfermedad
y durante el plazo máximo de
cinct¡enta y dos semanas
consecutivas para la misma
enfermedad. Dicho olazo oodrá
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prorrogarse hasta por veíntiséis
semanas consecutivas más por
prescripción del médico
tratante. §i al oncluir el plazo
continúa enfermo, se procederá
como conesponda de
conformidad con lo establecido
en el artículo 88 y demás
relativos del Capítulo I delTítulo
Quinto de la presente Ley.

En el caso de enfermos
ambulatorios, cuyo tratamiento
médieo no les impida trabajar, y
en el de pensionistas, jubilados
y ,beneficiarios, el tratramiento
médico de una misma
er¡fermedad se continuará
mientras lo requieran.

prorrogarse hasta por veintiséis
semanas consecutivas más, por
prescripción det médico
tratante. Si al concluir este
último plazo continúa la
enfermedad, s€ procederá
como conesponda de
conformidad con lo establecido
en la presente Ley respecto del
derecho alotorgamiento y goce
de la pensión por invalidez. No
será necesario que transcunan
los plazos antes señalados, si
por dictamen previo del lnstituto
se determina el estado de
invalidez del servidor público.

Durante eltiempo que duren las
incapacidades médicas antes
referidas, la entidad pública
determinará la proporcíón del
salario de los servidores
públims incapacitados, de
conformidad con lo que
establece la Ley del Servicio
CivildelEstado de Nuevo León.

En el caso de enfermos
ambulatorios, crlyo tratamiento
médico no les impida trabajar, y
en elde jubilados, pensionados,
pens¡onastas y beneficiarios, el
tratamiento médico de une
misma enfermedad se
continuará mientras lo
requieran.

Artlculo 39.- La servidora
pública, pensionista, jubilada y
la esposa del seruidor priblico,
pensionista o jubilado, o on su
caso, la concubina de uno u
otro, tendrán derecho a lo
siguiente:

l.- Asistencia obstétrica en el
lnstituto o las unidades mádicas
subrogadas, y

ll.- Ayuda paru lactancia
cuando, según el dic{amen
médico, exista incapacidad
física para amamantar al hijo.
Esta ayuda será proporcionada
en especie, hasta por un lapso
de seis meses posteriores a la
fecha delnacimiento.

Arüculo 50.- La servidora
pública, iubilada, pensionada y
la esposa del servidor público,
jubilado o pensionado, o en su
caso, h concubina de uno u
otro, tendrán derecho a lo
siguiente:

l. Asisterpia obstétrba en el
lnsütuto o las unidades médicas
subrogadas; y,

ll. Ayuda para lactancia cuando,
según el dictamen médico,
exista incapacidad física para
amamantar al h'rjo. Esta ayuda
será proporcionada en especie,
hasta por un fapso de seis
meses posteriores a la fecha del
nacimiento.
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Artículo ,l(}.- El lnstituto y tas
unidades médicas subrogadas
no 6stán obligados a
proporcionar los servicios de
cirugía estáica, ni a proveer
dentífricos, cosméticos, lentes
para conección de defectos
visuales y aparatos de prótesis.

Así mismo, no serán
responsables de los servicios
médicos particulares
contratdos directamente por el
servidor público, salvo en casos
de, urgencia y por riesgo de
trabajo, los cuales se analiEarán
conjuntamente por el lnstituto y
la unidad médica subrogada,
para resolver si proede o no su
reembolso.

médicos

Arüculo 51.- El lnstituto y las
unidades médicas subrogadas
no están obligados a
proporcionar los servicios de
cirugía estética, ni a proveer
dentífricos, cosméticos, lentes
para conección de defectos
visuales y aparatos de prótesis.

Así mismo, no serán
responsables de los servicios

particulares
contratados directamente por el
servidor público, salvo en casosr
de emergencia médica en que
no se tuviere la posibilidad de
otenderse por medio de los
servicios que brinda el tnstituto
o el subrogatorio y por riesgo de
trabajo, los cuales se analizarán
conjuntamente por el lnstituto y
la unidad médica subrogada,
para resolver ei procede o no su
reembolso en los términos
previstos en el Reglamento
respectivo.ffi ffi

Artlculo 41.- El lnstituto
proporcionará de acuerdo a sus
posibilidades, por sí mismo o
por conducto de las unidades
médicas con las que celebre
convenio, los servicios de
medicina preventiva tendientes
a preservar y mantener la salud
de los servidores públims,
pensionistas, jubilados y
beneficiarios.

Artfculo 52.- El lnstituto
proporcionará de acuerdo a sus
posibilidades, por sí mismo o
por conducto de las unidades
médicas con las que celebre
convenio, los servicios de
medicina preventiva tendientes
a preservar y mantener la salud
de los servidores públios,
jubilados. pensionados,
oensionistas v beneficiarios.

Artículo 4íL- La medicina
preventiva, conforme a los
programas que se autoricen
sobre la materia, atenderál

l.- El control de enfermedades
prevenibles por vacunación;

ll.- El control de er¡fermedades
transmisibles;

lll.- La detección oportuna de
enfermedades crónico
degenerativas;

lV.- Educación para la salud; V.-
Planificación fam iliar:

Arüculo 53.- La medicina
preventiva, conforme a los
programas que se autoricen
sobre la materia, atenderá:

l. El confol de mfermedades
prevenibles por vao.rnación;

ll. El control de enfermedades
transmisibles;

lll. La detección oportuna de
enfermedades crónico-
degenerativas;

lV. Educación para la salud;
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Vl.- Atención materno-infantil;
Vll.- Salud bucal;

Vlll.- Nutrición;

lX.- Salud mental;

X.- Higiene para la salud, y

Xl.- Las demás actividades de
medicina preventiva que
determine el Consejo Directivo.

V. Planificación fam iliar;

Vl. Atención matemo-infantil;

Vll. Salud bucal;

Vlll. Nutrición;

DC Salud mental;

X. Higiene para la salud; y,

Xl. Las demás actividades de
medicina preventiva que
determine el Conseio Directivo.ffi ffi

Ar$culo 43.- La cotización a
cargo de los pensionistas o
jubilados para tenor derecho a
los servir:ios mfticos que
establece el seguro de
enfermedades y matemidad se
fija en el seis por ciento det
monto de la pensión, renta
vitalicia o recursos percibidos
mediante retiros programados,
conespondiendo al lnstituto
efectuar la retenc¡ón
directamente en la nómina.

Quienes perciban una pensión,
renta mensual vitalicia o
recursos de retiro programado
equivalente al salario mínimo
general vigente para la zona
económica en que residan,
estarán exentos de esta
cotización. También lo estiarán,
quienes, de hacerse la 

I

retención en forma íntegra, j

recibirían una pensión inferior a 
I

dicho salario, en cuyo caso sólo 
I

se retendrá la cantidad que 
I

exceda delmencionado salario. I

Artfculo 54.- La cotización a
cargo de los jubilados,
pensionados, o pensionistas
para tener derecho a los
servicios mádicos que
establece el seguro de
enfermedades y matemidad se
fija en el6o6 del monto de la
pensión, renta vitalicia gue
perciba o hubiera adquirido en
caso de que el servidor público
hubiera optado por retiros
programados, correspondiendo
al lnstituto efectuar la retención
direc*amente en la nómina.
Los jubilados, pensionados o
pensionistas cuya renta vitalicia
o pensión no supere el importe
de un salario mínímo general
vigente, estarán exentos de
esta cotización. También lo
estarán, quienes, de hacerse la
retención en forma íntegra,
recibirfan una renta vitalicia o
pensión ir¡ferior a dicho salario,
en cuyo caso sólo se retendrá la
cantidad que exceda del
rnencionado salario.

ElGobiemo del Estado aportará
un porcentaje igual al seis por
ciento del monto de la nómina
integrada por el pago de
pensiones, jubilaciones, rentas
mensuales vitalicias y retiros
programados, para el seguro de
enfermedades y matemidad de
los jubilados y pensionados del
instituto.
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Artlculo 4* Para que la
esposa, o en su caso, la
concubina tenga derecho a las
prestaciones que establece el
artículo 39, será necesario que,
durante los seis meses
anteriores al parto, se hayan
mantenído vigentes los
derechos del servidor público,
pensionado o jubilado del que
se deriven eslas orestaciones

Artlculo 55.- Para que la
esposa, o en su caso, la
concubina tenga derecho a las
prestaciones que establece el
artículo 50 de esta Ley, será
necesario que, durante los seis
meges anteriores al parto, se
hayan mantenido vigentes los
derechos del servidor público,
pensionado o jubilado del que
se deriven estas orestaciones.

Artfculo 45.- Los servidores
publicos tendrán derecho al
seguro de riesgos de fabajo,
entónd¡érÉose por éstos a los
accidentes o enfermedades a
gue están expuestos en el
ejercicio o cori motivo de las
funciones que tienen asionadas.

Artlculo 56.. Los servidores
prlblicos tendrán derecho al
soguro de riesgos de trabajo,
entendiérdose por éslos a los
accidentes o enfermedades a
que están expuestos en el
ejercicio o con motivo de las
funciones que tienen asionadas.

Artlculo 46.- Por accidente de
trabajo se entiende toda leslón
orgánica o perturbación
funcional, inmediata o posterior,
o la muerte producida
repentinamente en el ejercicio o
con motivo deldesanollo de las
actividades encomendadas al
servidor público, cua§uiera que
sea el lugar y eltiempo en que
se realicen, así como aquellos
que ocufran al servidor público
al trasladarse directamente de
su domi0jlio al lugar en que
desempeñe sus funciones o
viceversa. De igual forma, se
reputarán como riesgos, las
enfermedades de trabajo
señaladas por las leyes del
trabaio.
Artfculo 47.. Los riesgos del
trabajo serán califledos
técnicamente por el lnstituto. El
afectado inconforme con la
calificación, podrá designar un
perito técnico o profesional para
que dictamine a su vez. En caso
de desacuerdo entre la
calificación del lnstituto y el
dictamen del perito designado
por el afectado, el lnstÍtuto
propondrá una terna.

Artfculo ü7,1 Los rieogos del
trabajo serán calificados
técnicamente por el lnstituto. El
afectado inconforme con la
calificación, podrá designar un
perito técnico o profesional para
que dictamine a su vez. En caso
de desacuerdo entre la
calificación del lnstituto y el
dictamen del perito designado
por el afectado, el lnstituto
propondrá una terna.
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preferentemente de
especialistas de notorio
prestigio profesional, para que
dé entre ellos elija a uno, quien
emitirá un nuevo dictamen.

En caso de que continúe el
desacuerdo coÍr el nuevo
dic{amen, el afectado o sus
representantes podrán recunirlo
a la instancía correspondiente.

preferentemente de
especialistas de notorio
prestigio profesional, para que
dé entre ellos elija a uno, quien
emitirá un nu6vo diclamen.

En caso de que continúe el
desacuerdo con el nuevo
dictamen, el afectado o sus
representantes podrán recurirlo
a la instancia correspondiente.

Artfculo 48.- No se
considerarán riesgos de trabajo:

l.- Si el accidente oarre
erlcontrándose el sorvidor
público en estado de
embriaguez;

ll.- Si el accidente ocurre
encontrándose el servidor
público bajo la acción de algún
nardtico o droga enervante,
salvo que exista presoipción
médica y que el servidor publico
hubiese puesto el hecho en
conocim iento del jefe inmediato,
presentándole la pnescripción
suscrita por el málico trdante;

lll.- Si el servidor público se
ocasiona intencionalmente una
lesión por sí o de acuerdo con
otra persona, y

lV.- Los que seen resultado de
un intento de suicidio o efecto
de una riña provocada por el
servidor prlblko u originados
por algún delito cometido por
éste.

Artfculo 58.. No se
considerarán riesgos de trabajo:

l. Si el accidente ocr¡r€
encontrándose el servidor
priblico en estado de
ombriaguez;

ll. Si el accidente ocr¡re
encontrándose el servidor
público bajo la acción de atgún
narcótico o droga enervante,
salvo que exiEta prescripción
médica y que el servidor público
hubiese puesto el lpcho en
conocimiento del jefe inmediato,
presentándole la prescripción
suscrita por el médico tratante;

lll. §¡ el servidor priblico se
ocasiona intencionalmente una
lesón por sí o de acuerdo con
otra persona; y
lV. Los gue sean resultado de
un intento de suicidio o efecto
de una riña provocada por el
servidor p.rblico, u originados
por a§Ún delito cometido por
ésta.

Artfculo 49.- Para los efectos
de este seguro, las entidades
públicas deberán avisar al
lnstituto dentro de los tres días
s§uientes al de zu
conocimiento, sobre elriesgo de
trabajo que haya ocunido. El
servidor público, sus
beneficiarios, o el representante
legal de éstos también podrán
dar el aviso de referencia.

Artlculo 59.- Para los efectos
de este seguro, las entidades
públicas deberán avisar al
lnstitúto @ntro de bsoinco días
Mbilrss s§uientes al de su
conocimiento, sobne el
accidente de trabajo que haya
ocunido. El servidor público,
sus beneficiarios, o el
representante legal de éstos
también podrán dar el aviso de
referencia dentro deltérmino de
quince días hábiles siguientes al
en que se haya suscitado el
riesgo de trabaio. Una vez
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transcunido el término anterior
s¡n que medie el aviso, y se
compruebe su acontecimiento,
ya no podrá calificarse como
riesgo de trabaio.
Artfculo 60.- Los iiesgos de
trabajo pueden producir:

l. lncapacidad temporal;

ll. lncapacidad permanente
parcial;

ll¡. lncapacidad permanente
total;y

lV' Muerte.,ffi ffi
Artfculo §0.- Elservidor priblieo
que sufia un riesgo de fabajo
tiene derecho a las siguientás
prestaciones en especie:

l.- Díagnóstíco, as¡stencia
médica, quirurgíca y
farmacéutica;

ll.- Servicio de hospitalización;

lll.- Aparatos de prótesis y
oñopedia, y

lV.- Rehabílitación.

Las citadas prestaciones se
proporcionarán por et propio
lnstituto o por las unidades
médicas subrogadas a gue se
refiere el Capítulo I del Título
Segundo de esta Lev.

Artlculo 61.- Etservidor públ¡co
que sufa un riesgo de trabajo
tiene derecho a las siguientes
prestaciones en especie:

l. Diagnóstico, asistencia
médica, quirúrgica y
farmacéutica;

ll. Servicio de hospitalización;

lll. Aparatos de prótesis y
ortopedia;y

lV. Rehabilitación.

Las citadas prestaciones se
proporcimarán por el propio
lnstituto o por las unidades
médicas subrogadas.

Artlculo 51.- En caso de riesgo
de trabajo, el senridor público
tendrá derecho a las siguiqntee
prestaciones en dinero:

l.- $i el riesgo le incapacita
temporalmente para
desempeñar sus labores,
recibirá el cien por ciento del
salario de cotización neto al

-=-+BEE

Arüculo 82.- En easo de riesgo
de trabajo, el senridor público
tendrá derecho a las siguientes
prestaciones económ icas:

l. Si el riesgo le incapacita
temporalmente para
desempeñar sus labores,
recibirá el cien por ciento del
salario de cotización neto al
presentarse elríesgo.
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Elpago de dicha perepción se
hará desde el primer día de
incepacidad y será cubierto por
lae entidades públicas hasta
que sea declarado apto para
trabajar o bien, hasta que se
declare la incapacidad
permanente del servidor
público.

Para los efectos de la
determinación de la incapacidad
pérmanente producida por el
riesgo de fabajo, se estará a lo
dispuesto por la Ley Federaldel
Trabajo, por lo que respecta a
los exámenes trimestrales a que
deberá someterse el serviúor
público. Si a los tres meses de
iniciada dicha incapacidad no
esté el servidor publico en
aptitud de volver al trabajo, él
mismo o la entidad pública
podrán solicitar, en vista de los

Elpago de dicha percepción se
hará desde el primer dfa de
incapacidad y será cubierto por
las entidades públicas hasta
que see declarado apto para
trabajar o bien, hasta que se
declare la incapacidad
permarpnte del servidor
público.

Para los efectos de la
determinación de la incapacidad
permanente producida por el
riesgo de trabajo, se estará a lo
dispuesto por la Ley Federaldel
Trabajo, por lo que respeda a
lo¡ exámenes trimestrales a que
deborá someterse el serviáor
prJblico. Si a los tres meses de
iniciada dicha incapacidad no
esté el servidor público en
aptitud de volver al trabajo, él
mismo o la entidad pública
podrán solicitar, en v¡sta de los
certif¡cados médicos
conespondientes, qu€ sea
declarada la incapacidad
permanente. No deberá
exceder de un año, contado a
partir de la fecha en qr.re el
lnstituto tenga conocimiento del
riesgo, para que se determine si
el servidor público se encuentra
apto para volver a su actividad
laboral o bien, si procede
declarar su incapacidad
permafieñte, en cuyo caso se
estará a lo dispuesto en las
fracciones siguientes ;

ll. Al ser declarada una
incapacidad parcial
p€rmanente, se concederá al
servidor público una pensión
celculada eonforme a la tabla de
valuación de incapacfrkdes de
la Ley Federal del Trabajo,
atendiendo al salario de
cotización neto mensual que
percibía al presentarse el
riesgo.
Elporcentaje de la incapacidad
se fijará entre el máximo y el
mínimo establecido en la tabla
de valuación mencionada,

certificados médicos
conespondier¡tes, que sea
declarada !a incapacidad
permanente. No deberá
exceder de un año, contado a
partir de la fectra en que el
lnstituto tenga conocimiento del
riesgo, para gue se determine si
elservidor público se enq¡entra
apto para volver a su actividad
hOorál o bien, si procede
declarar su incapacídad
permanente, en cuyo caso se
estará a lo dispuesto en las
fraccíones siguientes;

ll.- Al ser declarada una
incapacidad parcial
permanente, se concederá al
servidor públim una pensión
calculada mnforme a la tabla teniendo en la edad del
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valuación de incapacidades de I servidor público y U ñáturaleza
la Ley Federal del Trabajo, I de la incapacidad, según sea
atendiendo al salario base de I absoluta para el ejercicio de su
cotización mensualque percibía I profesión u oficio aun cuandoal presentarse el riesgo, I quede habilitado para dedicarse
determinado conforme a 1o I a otros, o si solamente hubiere
establecido en elprimer pánalo I disminuido la aptitud para su
de la fracción anterior. I desempeño.

El porcentaje de la incapacidad
se fijará entre el máximo y el
mínimo establecido en la tabla
de valuación mencionada,
teniándo en cuenta la edad del
se¡vidor público y la naturaleza
de la incapacidad, según §gá
absoluta para elejercicio de su
profesión u oficio aun cuando
quede habilitado para dedicarse
a otros, o si solamente hubiere
disminuido la aptitud para su
desempeño.

Siel monto de la pensión anual
resulta inferior al veinticinco por
ciento del salario mínimo
vigente en el Distrito Federal, se
pagerá en sustih.rcíón al servidor
públíco, una indemnización
eguivalente a cinco anualidades
de la pensión que le hubiere
eorrespondido en una sola
exhibición.

lll.- Al ser declarada una
incapacidad total permanente,
se concEderá al servidor piblico
una pensión equivalente al
salario bese de cotización
mensualen dinero que percibÍa
al presentarse el riésgo,
determinado conforme a lo
dispuesto en el primer pánafo
de la fracción I de este artlculo.

lV.- La pensién respec{¡ve se
concederá con carácter
provisional, por un período de
adaptación de dos años. En el
transcurso de este lapso, el
lnstituto y el afectado tendrán
derecho a solicitar la revisión de
la incapacidad, con el fin de
ajustar la cuantia de la pensión,
según el caso.

Sielmonto de la pensión anual
resulta inferior al veinticinco por
ciento del salario mínimo
vigente, se pagará en
sustitución al servidor público,
una indemnización equivalente
a cinco anualidades de la
pensión que te hubiere
conespondido en una sola
exhibición.

lll, Al s€r declarada una
incapacidad total permanente,
se concederá alservidor público
una pensión equivalente al
salario de mtización n6to
mensualen dinero que percibía
al presentiarse el riesgo.

lV. Una vez hecha la calificación
definitiva el lnstituto y el
afectado
tendrán derecho a solicitar la
revisión de la incapacidad
dentro de los dos años
siguientes, con el fin de
modificar la cuántía de la
pensión para el ce¡so de
agrevambnto o disminución de
la incapacidad, según elcaso.

Transcr¡nido el período
señalado, la revisión de la
incapacidad permanente sólo
podrá hacerse una vez al año,
§alvo que existieran pruebas de
un cambb sustanchl en las
c¡ndiciones de la incapacidad.

Las prestaciones a que se
refiere este artículo, se
otorgarán sin importar el tiempo
en el a¡alel servidor público se
haya mantenido sujeto al
régimen de cotización del
lnstituto.
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Transcurido el período de
adaptación, la pensión se
considerará como definitiva, y
su revisión sólo podrá hacerse
una vez al año, salvo que
existieran pruebas de un
cambio sustancial en las
condiciones de la incapacidad.

Las prestiaciones a que se
refiere este artículo, se
otorgarán sin importar eltiempo
en elcualelservidor público se
haya, mentenido sujeto al
régimen de cotización del
lnstituto.

El incapacitado estará obligado
en todo tiempo a someterse a
los reconocimientos,
tratamientos y exámenes
médicos gr¡€, determine el
lnstituto.

El incapacitado estará obligado
en todo tiempo a someterse a
los reconocimientos,
tratamientos y exámenes
médicos que determine el
lnstituto.

Artfculo 52.- Si el riesgo de
trabajo trae como consecr¡encia
la muerte del servidor publico, el
lnstituto otorgará a las personas
señaladas en este precepto las
siguientes prestaciones:

l.- A la viuda o concubina del
servidor público se le otorgará
una pensión equivalente al
cincuenta por ciento de la que
hubiese conespondido a aqué|,
tratándose de incapacidad
permanente total. La misma
pensión conesponde al viudo o
concubinario que reúna los
requisitos previstos on el
artículo 5 inciso f de esta Ley.

El importe de esta prestación no
podrá ser inferior a la cuantía
que le hubiere oonespor¡dido
por la pensión por causa de
muerte, que reciba la viuda, por
causas ajenas a riesgos de
trabajo.

ll.-A cada uno de los huérfanos,
menores de dieciocho años, se
les otorgará una pensión
equivalente al veinte por ciento
de la que hubiese
correspondido al servidor

Artfculo 63.- Si el riesgo de
trabajo trae como consecuencia
la muerte del servidor giblico, el
lnstituto otorgará a las personas
señaladas en este precepto las
siguientes prestaciones:

l. A la viuda o concubina del
servldor público se le otorgará
una pensión equivalente al
cincuenta por ciento de la que
hubiese colrespondido a aqué!,
tratándose de incapacidad
permanente totrl. La misma
pensión conesponde alviudo o
cono¡binsr¡o que reúna los
requisitos previstos en esta Ley.

El importe de esta prestación no
podrá ser inferior a la cuantía
que le hubiere oorrespondido
por h pensiSn por causa de
muerte, qr.¡e reciba la viuda, por 

I

c¿¡usas ajenas a riesgos de 
¡trabajo. 
I

I

ll. A cada uno de los huárfanos, 
I

menoros de dieciocho años, se I

les otorgará una pens6n 
I

equivalente al veinte por ciento Ide la que hubiese I

conespondido al servidor Ipúblico. tratándose de I
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I público, tratándose dá
j incapacidad permanente total.
I el goce de esta pensión se
I ampliará hasta los veinticinco
j años de edad, cuando se den
I los supuestos que se señalan
I en el artículo 5, fracción Vl,
I inciso c) de esta Ley. En caso
I contrario, se extinguirá al
I cumplir dieciocho años cle edad.

I

I lll.- A cada uno de los
I huérfanos, que se encuentren
I totaknente incapacitados, se les
I otorgará una pensión
I equivalente al veinte por ciento
I cre la que hubiese
I conespondido al servidor
I público, tratándose de
i incapacidad permanente totat.
r Esta pensión se extinguirá
I cuando elhuérfano recupore $¡
capacidad para el tabajo.

i

lV.- En elcaso de huérfanos de
padre y madre, la pensión
conespondiente cerá
equivalente a treinta por ciento
de la que hubiese
conespondido al servidor
público, tratándose de
incapacidad permanente total.

V.- A falta de las personas
señaladas en las fracciones
anteriores, se les otorgará a ,

cada uno de los padres que 
I

tengan reoonocido el carácter Ide beneficiarios, pensión 
I

equivalente al veinte por ciento Ide la que hubiese 
I

conespondido al servidor 
Ipúblico tratándose de I

incaoacidad Dermanente total- I

incapacidad permanente total.
El goce de esta pensión se
ampliará hasta los veinticinco
años de edad, cuando se den
los supuestos que se señalan
en esta Ley. En caso conkario,
se extinguirá al cumplir
diecioctro años de edad.

ll!. A cada uno de los huérfanos,
que se encuentren totalmente
incapacitados, se les otorgará
una pensión equivalente al
veinte por ciento de la que
hubiese conespondido al
servidor público, tratándose de
incapacidad permanente total.
Esta pensión se extinguirá
ct¡ando elhuérfano recupere su
capacidad para el trabajo.

lV. En el caso de huérfanos de
padre y madre, la pensión
conespondiente será
equiválente alfeinta por ciento
de la que hubiese
conespondido al servidor
público, tratándose de
incapacidad permanente total.

V. A falta de fas personas
señaladas en las faccíones
anteriores, se les otorgará a
cada uno de los padres que
tengan reconocido e[ carácter
de beneficiarios, pensión
equivalente al veinte por ciento
de la que hubiese
cone§pmdido al servídorpúblbo tratándose de
inca@idad permanente total.

Artlculo §3.- Eltotal det importe
de las pensiones eeñaladas en
el artículo anterior, no excederá
del que conespondería al
servidor público o pensionista si
hubiese sufrido una incapacidad
permanente total. En caso de
que la suma de las pensiones
exceda dicho monto, se
reducirá proporcionalmente
cada una de ellas; en este caso,
al extinguirse el derecho de

Arüculo S4.. Eltotaldel impoñe
de hs pensiónes,§eñaladas en
elartículo anterior, no excederá
del que conespondería al
servidor público o pensionista si
hubiese sufrido una incapacidad
permanente total. En caso de
que la suma de las pensiones
exceda dicho monto, se
reducirá proporcionalmente
cada una de ellas; en este caso,
al extinguirse el derecho de
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alguno de los beneficiarios
pensionados, se hará una
nueva distribución de las
pensiones conforme a dicho
artículo.

alguno de los beneficiarios
pensionados, se hará una
nueva distribución de las
pensiones conforme a dicho
artlculo-ffi

Artlculo 54.- El lnstituto, para el
cumplimiento de sus fines,
estará facultado para realizar
acciones de carác;ter preventivo
tendientes a disminuir la
incidencia de los riesgos de
trabaio-

Articulo 65.- El lnstituto, para el
cumplimiento de sus fines,
estará faq¡ltado para realizar
acciones de carácier prevént¡vo
tendientes a disminuir la
incidencia de los riesgos de
trabaio.

Artfculo 55.' Para efecto do h
señalado en elartículo anterior,
las entidades públicas deberán:

l.- Facilitar la elaboración de
estudios 6 invest§aciones
sobre accidentes o
enfermedades de trabajo;

ll.- Proporcionar datos e
informes para la preparación de
estadístícas sobre accidentes y
enfermedades de trabajo;

lll.- Difundir e implantar, en su
ámbito de competencia, las
normas preventivas de
accidentes y enfermedades de
trabajo, y

lV.- lntegrar las Comisiones
Mixtas de Segruridad e Hígiene,
en los términos de la Ley
Federal del Trabaio.

Artfculo 66.- Para efecto de lo
señalado en el artículo anterior,
lae entidades públicas deberán:

l. Facilitar la elaboración de
estudios e investigaciones
sobre accidentes o
enfermedades de trabajo;

ll. Proporcionar datos e
informes para la preparación de
estadísticas sobre accidentes y
enfermedades de trabajo;

lll. Difundir e implantar, en su
ámbito de competencia, las
normas preventivas de
accidentes y enfermedades de
trabajo;e

lV. lntegrar las Comisiones
Mixtas de §eguridad e Higiene,
en los términos de la Ley
Fedemldel Trabaio.

Artlculo 56.- El lnstituto se
coordinará con las entidades
públicas para la elaboración de
la reglamentación, programas y
desarollo de campañas
tendientes a h prevenc¡ónr Oe
los accidentes o enfermedades
de trabajo, así como para la
formulación de
recomendaciones en materia de
seguridad e hiqiene.

Arüculo 87.- El lnstituto se
coordinará con las entidades
públicas para la elaboración de
programas y desarrollo de
campañas tendientes a la
prevención de log accitlentes o
enfennedades de trabajo, así
como para la formulación de
recomendaciones en materia de
seguridad e higiene.
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Artfculo 57.- Se establece un
sistema certificado para
jubilación en favor de los
servidores públicos sujetos al
régimen de esta Ley que
garantiza, mediante las cr.rotas y
aportaciones de los servidores y
entidades publicos, una renta
mensual vitalicia, o retiros
programados de recr¡rsos
acreditados en la cuenta de
cada servidor público.

El oertificado para la jubilación
constituye elderecfro que cada
§prvidor público tiene para su
rerüa vitalicia o: retircs
prOgramados de rect¡rsos
acredítados en su favor; será
actualizado periódicamente en
loe términos previstos por el
artículo 65 de esta Ley.

Las rentas vitalicias y los retiros
programados de recursos a que
se refiere el pánafu anterior
serán disfiutadas, cuando
conesponda en los términos de
esta Ley, por los beneficiarios
del servidor público.

Artfculo 68.- Se establece un
Sistema Certificado para
Jubilación en favor de los
servidores públicos sujetos al
régimen de esta Ley, que
garantiza, mediante las o.rotas y
aportaciones de los servidores y
entidades públicas, una renta
vitalicia, o retiros progr:amados
de recursos acreditados en la
cuenta personal de cada
servidor pnblico.

El certificado para la jubilación
constituye el documento que
acredita el derecho que cada
eervidor público tiens para
gozar de una renta vitalicia o
retiros programados de los
recursos acreditados en su
favor en este sistema.

La renta vitrlicia y los retiros
programados de recursos a que
se refiere el pánafo anterior
serán disfutadas porjubilados y
sus beneficiaríos, cuando
conesponda siempre y cuando
se anmpla con los requisitos
establecidos en los términos de
esta Ley.

Artlculo 58.- La relación laboral
entre el servidor público y la
entidad publica, genera la
afiliación oblÍgatoria al régimen
de seguridad socialdel lnstituto
y automáticamente la obligación
de cotiear en sste sistema, con
excepción de los sujetos
señalados en el artículo 4 de
esta Lev.

Artlculo 89,- La relación laborat
entre el sorvidor público y la
entidad pública, genéra la
afiliación obligatoria al régimen
de seguridad socialdel lnstituto
y automáticamente la obligación
de colizar en este sístema, @n
excépcitrt de los sujetos
señalados en el artículo 5 de
e§ta Lev.

Artlculo 59.- Las entidades
públicas están obligadas a
enterar al lnstituto el importe de
las cuotas y aportaciones
correspondientes al sístema
ceñificado para jubilación, en la
forma y términos previstos en
este Título.

Artfculo 7A.- Las entidades
públicas están obligadas a
enterar al lnetituto elimporte de
las qJotias y aportaciones
conespordientes al Sistema
Certificado para Jubilación, en
la forma y términos previstos en
este Títub.

Artfculo 60.- Las cuotas y
aportaciones a que se refiere el
artículo anterior, se calcularán
on forma quincenal con el
equivalente al 12oio del salario
base de cotización para cada
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servidor público y se integrarán
de la siguiente forma:

l.- 6% a cargo del servidor
público, en términos delartículo
21, fracción ll, y

ll.- 6% a cargo de la entidad
pública de que se trate,
conforme a lo previsto en el
artículo 25. fracción lll.
Artlculo 61.- El lnstituto abrírá
cuentas personales dentro del
sistprna certificado para
jubilación, a nombre de cada
servidor público, en las cuales
ahnará los recursos señatsdos
en este Título. Elacreditamiento
de los recursos se efec{uaÉ el
día hábilsiguiente a la fectra de
su recepción por el lnstituto.

El lnstituto administrará dichos
recursos con el propósito de dar
cumplimiento a las obligaciones
a su cargo de acuerdo con lo
prcvisto en este Título.

A partir de la fechá del
acreditamiento, a los referidos
recursos se les aplicará lo
dispuesto en los artículos 83 y
&4. Los intereses qu6 paguen
las entidades públicas en los
términos del artículo 28 por el
retraso en el entero de las
cuotas y apotaciones
referentes al sistema certificado
para jubilación, se acreditarán
en la cuenta de cada servidor
público afectado por dicho
retraso.

Artfculo 71.- El lnstituto abrirá
cuentas personales dentro del
Sistema Certificado para
Jubilación, a nombre de cada
servidor público, en las cuales
abonará los recursos señalados
en los artículos 22 tracción ll y
27 Í¡awi6n !1. La acreditación de
los recursos se efectuará el día
hábil siguiente a la fecha de su
recepción por el lnstituto.

El lnstituto administrará dictos
recursos eon el propósito de dar
cumplimiento a las obligaciones
a su cargo de acuerdo con lo
previsto en esta Ley.

A partir de la fecha de la
acreditación, a los referidos
recurcos sa les aplicará lo
dispuesto en el artículo 94. Los
intereses que paguen las
entidades públicas por el
retraso en el entero de las
cuotas y aportaciones
referentes al Sistema
Certifrcado para Jubilación se
acreditarán en la cuenta
personal de cada servidor
público afectado por dicho
retraso.

Artfculo 62.- El servidor plblico
tendrá el dereclp de aportar
recursos adicioneles a gu
cuenta sin que ello implique
aportación adicional de la
entidad pública.

Para estos efedos, el servidor
público podrá optar por realizar
dichas aportaciones solicitando
que se le efectúen los
descuentos respectivos
directamente en la nómina. o

Arffculo 72,-El servidor público
tendrá el derecho & enterar
rgcursos adicionales a su
cuenta personal.

Para estos efectos, el servidor
público deberá solicitar por
escrito a la entidad pública
empleadora que se le efeciúen
los descuentos respectivos
diredamente en la nómina.
Estos recursos se integrarán a
la reserva de los préstamos de
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realizando las referidas
aportaciones mediante la
entrega de efectivo o
documentos aceptables por el
lnstituto dentro & las fechas
que para talpropósito determine
elpropio lnstituto.

mediano pla.o y generarán
intersses a razón de la tasa
establecida anualmente para
los préstamos de corto plazo,
los cuales deberán reflejarse en
los estados de cuenta del
Sistema Certificado para
Jubilación.

Artfculo

forma y con la periodicidad que
detennine el propió lnstituto.

Artrculo 73.-

senrkfor,,priblico, en la forma y
otrr la periodicidad que
detenn ¡ne el orooio lnstituto.Artlculo64.-ffi

no tendrá más de una c¡.¡enta
oersonal en este sistema.

ArtfculoT4.-Etm
no. tendrá más de una cuenta
oersonal en este sistema.

Artlculo 65.- Las entidades
públicas entregarán a cada
servidor público, un certificado
para la jubilación expedido por
el lnstituto, que compruebe el
entero de dichos recursos, así
como el saldo de su suenta

Artículo 75.- Las entidades
públicas entregarán a cada
servidor público, un certificado
para la jubilación expedido por
el lnstituto de acuerdo con el
reglamento respectivo, que
compruebe el entero de dichos
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personal. Para tal efecto, el
lnstituto proporcionará a las
entidades públicas los
certificados para la jubilación
dentro de un plazo de veinte
días naturales de los meses de
abril, julio, octuble y enero de
cada año.

El certificado para la jubitación
de cada servidor público deberá
contener lo siguiente: sus datos
generales, número de cuenta,
regi$fo federal de
contribuyenteé, entidad pública
donde presta sus servicio§,
salario base de cdizac¡ón,
antigüedad, q¡otas y
aportaciones obligotorias,
aportaciones adicionales,
rendimientos y saldo acumulado
a la fecha del coñe de la
información.

recursos, así como el saldo de
su cuenta personal de aq¡erdo
con elrendimiento aprobado por
el Consejo y lo establecido en el
artículo 94 de esta Ley. Para tal
efecto, el lnstituto proporcionará
a las entidades públicas los
certificados para la jubilación
dentro de un plazo de veinte
días naturales de los meses de
enero, mayo y septiembre de
cada año.

El certificado para la jubilación
de cada servidor público deberá
contener lo siguiente: sus datos
ge¡erabs, número de cuenta,
rggistro federal de
contribuyerrtes, entidad pública
donde presta sus servicios,
salario base de cotización,
antiguedad, cuotas y
aportaciones obligatorias,
subcuenta de vivienda,
aportaciones adicionales,
rendimientos y saldo acumulado
a la fecha del corte de la
información.

Artlculo 68.- Las cuotas y
aportaciones al sistema
certificado para jubilación, así
como los montos derivados de
su actualización e intsrese§,
integrarán el capital constitutivo
que servirá de base para
determ¡nar las prestaciones que
recibirá el eervidor público o sus
beneficiarios, en tos términos
delpresente Título.

Artículo 76.- Las cuotas y
aportaciones obligatorias al
§istema Certifícado para
Jubilación, asf como los montos
derivados de sus rendimientos
integrarán el capital constitutivo
que servirá de base para
detorrninar las prestaciones que
recbirá elservidor público o sus
beneficiarios, en los términos
del presente Título.

Artlculo 67.- Los servidores
públicos tendrán derecho a que
el lnstituto les entregue el saldo
total de la orcnta de su
cErtificado para la jubilación
mediante retiros programados o
en forma de renta mensual
vitalicia cuando, almomento de
su retiro, la suma de sus años
cumplidos de edad con sus
años de servicio sea igual o
mayoraochentayocho
tratándose de las mujeres y de
noventa y dos tratándose de los
hombres. De no cumplirse esta
condición. podÉn eiercer este

Artfculo 77.- Los servidores
públicos tendrán derecfio a que
el lnstituto les entregue elsaldo
totalde la o.pnta personalde su
cortificadpr para ,la jubilación
mediante retiros programados o
en forma de renta vitalicia
cuando, al momento de su
retiro, la suma de sus años
cumplidos de edad con sus
años de cotización sea igual o
mayoraochentayoctro
tratándose de las mujeres y de
noventa y dos tratándose de los
hombres. De no cumplirse esta
condición, podrán eiercsr este
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derecho al cumplir sesenta y
cinco años de edad.

derecho al cumplir sesenta y
cinco años de edad.

El mm adquirirá el
carácter de jubilado
exclusívamente cr¡ando al
momento del retiro cuente con
al menos 20 años de
cotizaciones, además de haber
cumplido oon los requisitos
señalados en el pánafo anterior.

Artlculo 68.- Los retiros
programados a que se refiere el
artícülo ánterior, se efectuarán
en,el número de parcialidades,
períodos y bajo los lineamisntos
qua se determinen rnédiente
regoluciones generales emitidas
por el Consejo Directivo.

Las resoluciones a que se
rof¡erB el pánafo anterior
dEberán emitirse considerando
los estados financieros y
actuariales anuales relativos al
propio lnstituto.

Artlculo 78.- Los retiros
programados a que se refiere el
artículo anterior, podrán
efectuarse en una sola
exhibiclón o en el número de
parcialidades, períodos y bajo
los lineamientos que s,e

@termirpn mediante
resoluciones generales emitidas
por el Consejo.

Las resoluciones a que se
refiere el pánafo anterior
deberán emitirse considerando
los estados financieros y
actuariales anuales relativos al
prop¡o lnstituto.
Artfculo 79.- Para la
administración y pago de la
renta vitalicia o retiros
programados por parte del
lnstituto, se considerarán los
recursos del Sistema
Certificado para Jubilación de
acuerdo con el reglamento
respectivo.

Eltrabajador no podrá optar por
retilos programados cuando su
renta vitalicia sea inferior a la
pensión garantizada por
iubilación oue le corresoonda.
Artlculo 80,- Los jubilados y
pensk¡nados I reaibiÉn una
gratificación anual equivalente,
en días, a la última que hubieren
recibido como servidores
públicos.
Los pensionistas recibirán una
gratificación anual equivalonte
en días, a la última que haya
recibido eltitular de la pensión o
servidor publico fallecido.

Añlculo 69.- Se entiende por
renta mensual vitalicia. la W
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cantidad de rea¡rsos derivada
del cálculo actuarial que se
efectúe a la fecfra de retiro del
servidor público y que se
entregará, a éste de por vida,
por concepto de jubilación, o en
su caso como pensión, a sus
beneficiarios.

Artlculo 82.- El servidor publico
que adquiera el carácts de
jubilado de acuerdo con el
segundo pán& delartfculo 77
de esta Ley, tendrá deredlo a la
pensión garantizada por
jubilación.

Para este caso, el lnstituto
calculaÉ su renta mensual
vitalicia y, si el monto de ésta
resulta inferbr al de la pensión
garantizada por jubilación que
señala la fracción XXll del
artíq¡lo 3 de esta Ley, dicho
lnstituto, con cargo alfondo de
pensión garantizada por
jubihción, p4ará la diferencia
entre la pensión garantizada por
jubilación y la renta mensual
vitalicia. Esta última definida en
la fracción XXVlll del artículo 3
de esta Ley.

S¡ el fondo de pensión
garantizada llegare a ser
insuficiente, se aplicará lo
establecido en el artícr¡lo 189 de
la oresente Lev.
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Artlculo 70.- Una vez que el
servidor público comience a
percibir una renta mensual
vitalicia, o sus recursos
mediante retiros programados,
no se variará la opción ni fos
lineamientos bajo los cuales
dicha opción fue tomada.

Artfculo 83.- Una vez que el
servidor público comience a
percibir una renta vitalicia, o sus
recursos mediante retiros
programados, no se variará la
opción ni los lineamientos bajo
los cuales dicha opcion fue
tomada.

Artículo 71.- En caso de que el
servidor público no reúna los
supuestos señalados en el
artículo 67, no podrá recibir los
recur§os de su cuentia personal
del eistema certificado para
jubilación.

En este supuesto, el capital
congtitutivo se ac{ualizará y
generará intereses conforme a
lo establecido en el presente
Título, hasta gue, una vez
cumplidos los sup¡estos que se
señalan en el artículo 67, el
servidor público ejercite las
opciones que en dictp artículo
se consignan.

Artlculo &0.- En caso de que el
servidor público no reúna los
supuestos señalados en el
artículo 77, no podrá recibir los
recursos de su cuentia personal
del Sistema Certificado para
Jubilación.

En este supuesto, el saldo de la
cuenta personal generará
intereses conforme a lo
establecido en esta Ley, hasta
que, una vez elmplidos los
supuestos quo se señalan en el
artículo 77 de estia Ley, el
servidor público o sus
beneficiarios lo retiren, €n una
sola exhibición, sin que tengan
derecho a recibir pensión
garantizada por jubilación ni
adquirir el carácfer de jubilado,
oensionado o oensbnista.

Artlculo 72.-El servidor público
que cumpla con los supuestos
que se señalan en el artículo 67,
en todo caso tendrá el derecho
a que se le entregue en una sola
exhibicíón, los recursos que se
¡ntegren con las aportaciones
adicionales a que se refiere el
artículo 62, incluyendo su
respectiva actualizacién e
intereses, en los términos de los
artículos 83 y 84.

Arüculo 85.- Elservidor público
o sus bsnsf¡ciarios que cumplan
con los suprestos que se
señalan en elartículo 77 de esta
Ley o accedan a una pensión
por invalidez o fallecimiento, en
todo caso tendrán el derecño a
que se les entregue en una sola
exhibición, los recursos
adicionales a que se refiere el
artícu&c 72 de esta Ley,
incluyendo sus respectivos
rendimientos, o bien podrán
destinarlos para incrementar el
saHo de su cueda personal
para aumentar §u renta vitalicia
sin que este aumento se
considere para la comparación
y, en su caso, el pago de la
pensión garant¡zada por
jubilación.

Artlculo 73.- Elservidor público
podrá retirar el saldo total de su
certificado para la jubilación en
una sola exhibición, siempre y
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cuando por razón de una nueva
relación laboral deje de ser
sujeto del régimen de cotización
del lnstituto y dicfto saldo se
abone en una cuenta a su
nombre en algún mecanismo
similar reconocido por alguna
otra institución de seguridad
social.

Los servidores públicos que
tengan una cuenta de ahono
para el retiro indivldual en
alguna otra institución de
seguridad social, mn motivo de
una relación laboral anterior a
su incorporación al servicio
F$lico, podrán transferir el
sal& total de la misma a su
cuenta personal del Sistema
Certificado para Jubilación con
motivo de su afiliación
obligatoria al régimen de
seguridad social del lnstituto.
Una vez ejercido este derecho,
el saldo de la cuenta personal
se regirá por las disposiciones
previstas en la Ley y en los
reglamentos conespondientes
en todo lo relativo al Sistema
Certificado para Jubilación. En
estos casos, la equivalencia que
representa el saldo transferido
con los años de cotización se
determinará de acuerdo con el
reolamen{o resoec'tivo.

Artlculo 74.- Los servidores
públicos que adquieran el
derecho a disfrutar de una
pensión por incapacidad
permanente totel o incapacidad
permanente parcial del
cincuenta por ciento o más,
tendrán el derecho a ejercer las
opciones a que se refiere el
artfct¡lo 67, aurque no cumplan
los supuestos eetablecidoE en el
mismo, al momento de ocunir el
riesgo.

Artlculo 87.- Los servidores
prlblioos que adquieran el
derecho a disfrutar de una
pensión por incapacidad
permanente total o incapacidad
permanente parcial del
cincuenta por ciento o más,
podrán optar por ejercer las
opciones a que se ref¡ere el
artícr¡b 77 de esta Ley, aunque
no cumphn los gr¡puestos

establecidos en el mismo, al
momento de oq¡nir el riesgp.

Artlculo 75.- Cuando un
servidor público haya dejado de
estar sujeto al régimen de
cotización de esta Ley y quede
inhabilitado física o
mentalmente oara trabaiar.

Artlculo 88.- Cuando un
servidor público haya dejado de
estar sujeto al régimen de
cotización de esta Ley y
posteriormente quede
inhabilitado física o
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tendrá derecho a ejercer las
opciones a que se refiere el
artículo 67 aún cuando no
hubiese cumplido con los
supuestos de retiro que señala
ese precepto, al momento de
ocurrir tal inhabilitacion.

mentalmente para trabajar,
tendrá derecho a ejercer las
opciones a que se refiere el
artículo 77 de esta Ley aun
cuando no hubiese cumplido
con los supuestos de retiro que
señala ese precepto, al
momento de ocunir tal
inhabilitación, sin que tenga
derecho a la pensión
oarantizada oor iubilación.

Artlculo 76.. En caso de que el
servidor público quede
inhabilitado física o
mgrtalmente, ofallezca, sin que
en los respectivos supuestoe se
tenga derecho a las
conespondientes pensiories por
invalidez o por causÉt de muerte,
por no haber cotizado al
lnstituto durante cino años o
má§, el servidor público o loo
beneficiarios I que se refiere el
artículo 52 tendrán derecho a la
entrega, en una sola exhibición,
del saldo totalde su q.¡enta del
sietema certificado pea
jubilacíón.

Artlculo 89.- En caso de que el
servidor público quede
inhabilitado física o
mentalmente sin que en los
respectivos supuestos se tenga
derecho a las conespondientes
pensiones por invalidez o por
@usa de muerte, por no haber
cotizado al lnstituto durante
cinco años o más, el servidor
público tendrá derecho a la
entrega. del saldo total de su
cuenta del Sistema Certificado
para Jubilación, sin que teng6
derecho a la pensión
garantizada por jubilación. En
caso de muerte, la entrega del
referido saldo se hará e las
personas y en los porcenüajes
establecidos en los artículos
105 y 106 de esta ley.

En el caso de que el servidor
ptiblico hubiera escogirJo el
retiro programado en la fecha
de su jubilación, el saldo de la
cuenta personal, almomento de
su fallecimiento, se entregará a
sus beneficiarios en los
términos de esta Lev.

Artículo 77.- En caso de
fallecimiento deljubilado, o del
servidor público que hubiese
dejado de 6star sujeto al
régimen de cotizeión de esta
Ley con anterioridad a su
muerto y no se enq,¡entre en los
supuestos del artículo 73, la
totalidad de los recursos se
entregará a los beneficiarios, de
acuerdo con el orden y
condiciones establecidas por el
artículo 52 y en los términos
siguientes:
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l.- Si eljubilado hubiese optado
por percibir sus recursos
mediante retiros pogramados,
los beneficiarios percibirán de
igualforma, los rect¡rsos que no
hubiesen sido entregados al
propio jubilado,

ll.- En el caso deljubilado que
hubiese optado por recibir una
renta mensual vitalicia, los
recursos le serán entregados a
los beneficiarios en igualforma,
hasta se deje de estar en el
supuesto referido de
beneficiario.

lll.- En caso de que falbzca un
servidor público que hubiese
dejado de estiar sujeto al
rágimen de otización de esta
Ley con anteriorldad a su
muerte, los recursos le serán
entregados a los beneficiarios
de acuerdo con las opciones
establecidas en elartículo 67.

lV.- En caso de que eljubilado o
servidor público señalado en la
fracción anterior, fallezca sin
que existan los beneficiarios a
que se refiere elartículo 52 o los
mismos no reúnan los requisitos
de talprecepto, los beneficiarios
serán aquellos que tengan
derecho a la sucesión legítima
conforme al Código Civíl ctel
Estado. El último beneficiario
será el propio lnstituto, en lugar
de la Hacienda Pública.
ArtfculoTS.- La solicitud para la
entrega de los recursos a gue se
refiere este Capítulo deberá
hacerse por escrito.

ARilCULO 90.- La solicitud
para la entrega de los recursos
a que se refiere este capítulo,
deberá hacerse por escrito y en
el fonnato que al afecto se
proporcione ra los, interesados
oor el lnstituto.

Artlculo 79.- Para los efectos
del artículo anterior, el lnstituto
proporcionará a los interesados
la forma conespondiente.
Artlculo 80.- Cuando el
servidor público desempeñe
simultáneamente dos o más
empleos sujetos al régimen de
cotización del lnstituto. deberá

Artículo 91.- Cuando el
servidor publico desempeñe
simultáneamente dos o más
empleos sujetos al régimen de
cotización del lnstituto. deberá
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darse de baja en ambos para
ejercer los derectros que le
conesponden conforme a lo
establecido en el artículo 67.

darse de baja en ambos para
ejercer los derecfros que le
corresponden conforme a lo
establecido en elartícr¡|o77 de
esta Lev.

Artfculo 81.- Al jubilado que
reingrese a cr,elquier entidad
pública para desempdar algún
empleo que implique la
incorporación al régimen de
cotízación de esta Ley, se le
suspenderá el pago de su renta
mensual vitalicia o retiro
prognamado de recursos, @n
exCepción de los que reirpreaen
en cualquiera de las
condiciones establecidEs.en lá§
fracciones l, ll, o lll delertículo 4
de la oresente Lev

Arüculo 9e- Al jubilado que
reingrese a cualquier entidad
pública para desempeñar algún
empleo que implique la
inoorporación al régimen d6
cotízación de esta Ley, se le
suspenderá el pago de su
pensión, renta vitalicia o retiro
programado de recursos, con
excepción de los que reingresen
en cualquíera de las
condiciones establecic,as en el
artículo 5 de la presente Ley.

Altfculo 82,- El Consejo
Directivo del lnstituto estará
facultado prya emitir
resoluciones de carácter
general, las cuales deberán
publicarse en el Periódico
Oficial del Estado, con el objeto
de establecer criterios en
relación con la prestación
señalsda en este Caoítulo.

Artfculo 03.- El Consejo
Directivo del lnstituto estará
facultado para emitir
resoluciones de carácter
general, las q.lales deberán
publicarse en el Periódico
CIicial del Estado, con el objeto
de establecer critarbs en
relación corr la prestación
señalada en este Caoítub-ffi ffi

Artlculo 83.- El saldo de las
cuentas del sistema mrtificado
para jubilación se ajustará al
final de cada mes en una
cantidad igual a la resultante de
aplicar al saldo promedio diario
mensual de los propios
recursos, la variación
porcentual del fndice Nacional
de Precios al Consumidor
conespondíente al mes
inmediato anterior al delaiuste.
Artfculo 84.- El saldo ajuslado
de cada cuenta p€r$onal
conforme al artlcr.¡lo anterior,
causará intereses a una tasa,
en términos r6ales, no inferior al
dos por ciento anual, pagadero
mensualmente. El cálculo de
estos intereses se hará sobre el
saldo promedio diario mensual
de fa propia cuent¡a.

La tasa citada será determinada
por el Conseio Directivo del

Ar$culo &0,- La tasa de
rendimier*o d€ les cuentas
personales del Sistema
Certificado para Jubilación se
calculará mensualmente y se
aplicará cuatrimestralmente al
saldo de cada una de las
cuentas personales. El Consejo
publicará esta tasa en el
Periódico Oficial del Estado.

La tasa mensual será en función
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lnstituto, cr¡ando menos
trimestralmente, en función de
los rendimientos de las
inversiones del lnstituto en
valores que circulen en el
mercado nacionaly que reúnan
las condiciones del artículo 86.
La tasa de rendimiento de las
cuentas será dada a cono@r
mediante publicación en el
Periódico OficíaldelEstado y en
un periódico de los de amplia
circulación en el mismo.

administradora de los fondos
para el retiro a la que se le
transfiera los recursos para su
administración.

Los rendimientos compuestos
acumulados durante toda la
vida activa del servidor público
en su cuentia personal, no
podrán ser inferiores aldos por
ciento realanual.

En caso de no alcanzar dicho
rendimiento acumulado al final
de la vida activa del servidor
público, elGobiemo del Estado,
a solicitud del lnstituto, aportará
la diferencia entre el dos por
ciento real anual compuesto y el
rendimiento real compuesto
obtenido pqr la cuenta personal
en elmismo oeriodo.

Arüculo 85.- E¡servidor público
que ejercite el derecho de la
€rürega de la renta mensual
vitalicia o de los recx.Jrsos
percibidos mediante retiros
programados, el saldo del
capital conslitutivo del q¡al se
derivan estas prestaciones,
continuará actualizándose y
generando intereses de
acuerdo a lo previsto por los
artículos 83 v 84.
Artlculo 88.- Para allegarse de
los fondos gué representa la
actualización y generación de
intereses a que se refieren los
artículos anteriores, el lnstituto
deberá invertir los recursos de
las cuentas del sistema
certificado gara jubilación,
exclusivamente en los
instrumentos y valores que
cumplan con los siguientes
requisitos:

l.- Encontrarse inscritos en el
Registro Nacional de Valores e
lntermediarios previsto por la
Ley delMercado de Valores;

ll.- Reunir los requisitos que
determine la Comisión Nacional
de Valores para los
instrumentos en los que deban

Artfculo 95.- El lnstituto
invertirá los recursos de las
cuentas del Sistema Certificado
para Jubilación exclusivamente
en los instrumentos y valores
qué se autorizan en el
Reglamento de lnversiones del
lnstituto y tomando en cuenta
siempre la opinión de los
Comités de lnversiones y de
Riesgos Financieros.

En ningún caso se deberán
efectuar inversiones en
documentos y en plazos que
comprometan la seguridad y
liquidez de estos recursos.
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invertirse los fondos de
pensiones de carácter estatal, y

lll.- Reunir los requisitos para
ser calificados cotno de alta
calidad crediticia, de acuerdo
con las disposiciones de
carácter general que para tal
efecto emita la citada Comisión
referida en la facción anterior.

En ningún caso sé deberán
efectuar inversiones en
doct¡mentos y en plazos que
cor.nprometan la seguridad y la
liouidez de estos rocursos.

Artlculo 96.- El lnstituto
abonará en elfondo de pensión
garantizada por jubilación, las
cuotas y aportaciones
establec¡das en los artículos 22
fracción V y 27 fracción Vll de
esta Ley. Este fondo será
independiente y se invertirá en
los términos descritog en el
artícr¡lo anteríor.

Artlculo 87.- Para cubrir los
gastos de administración de los
recursos señatados en este
Título, el lnstituto descqntará
hasta el A.2o/o anual del saldo
promedio mensual de los
recursos de cada cuenta
personal. El porcerüaje de
descuento y fecha en la que se
efectuará serán determinados
por el Consejo Directivo del
lnstituto.

Artlculo 97.- Para cubrir los
gastos de administración de los
recursos señalados en este
Tltulo, el lnstituto descontará
hasta el 0.20¿6 anual del saldg
promedb mensual de los
recursos de cada cuenta
personal. El porcentaje de
descuento y fecha en la que se
efectuará serán determinados
por: el Consejo.

Artfculo S.- La pensión por
invalid§z se otorgará I los
servidores públicos de cua§uier
edad que se inhabiliten física o
mentalmente por c€¡usas ajenas
al desempeño de su trabajo si
hubiesen cotizado al lnstituto
cuando menos durante cinco
años. El derecho al pago de
esta prestación comenzará a
partir deldía siguiente en que s€
dictamine el estado de
invalidez.

Arüculo 98.- La pensión por
hralfrJez, se otorgará a los
sarvidores prblicos de o.ralquier
edad que se inhabiliten física o
mentalmente por causas ajenas
al desempeño de su trabajo si
hubiesen cotizado al lnstituto
cr¡ando menos durante cinco
años. El derecho al pago de
esta prestación oomeruará a
partir del día siguiente en gue se
dictamine el estado de
invalidez.
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Artfculo 89.- El estado de
invalidez será dictaminado por
el lnstituto. El afectado
inconforme cor¡ !a calificación,
podrá designar un perito técnico
o profesional para que
dictamine a su vez. En caso de
desacuerdo entre la calificación
del lnstituto y el dictamen del
perito designado por el
afectado, el lnstituto propondrá
una terna, preferentemente de
especialistas de notor¡o
prest§io profusional, para que
de entre ellos elija a uno, quíen
ernithá un nuevo dictamen,

En caso de que contin¡ie el
desacuerdo con el nuevo
dictamen, el afectado o sus
represantantes podrán recurrirlo
a la instancia conospondiente.

Artlculo 90.- El estado de
invalidez será dictaminado por
el lnstituto. El afectado
inconfonne con la calificación,
podrá designar dentro del
término de treir¡ta días naturales
siguientes a la notif¡cación de la
calificación, un perito técnico o
profesional parE¡ que dictamine
dentro del término de quince
días naturales siguientes a su
designación. En caso de
desacuerdo entre la calificación
del lnstituto y el dictamen del
perito designado por el
afec{ado, el lnstituto dentro del
término de quince días
naturales propondrá una terna,
pr€ferentemente de
especialistas de notorio
prestigio profesional, para que
dé entre ellos elija a uno, quien
emitirá un nuevo dictamen
dentro del término de quince
días naturales siguierfes a su
designación; una vez rendido
este peritaje el lnstituto
tomando en consideración las
opiniones que obren en autos
emitirá resolución en la que
reitere o modif¡que su
calificación inicial, resolución la
cual se considerará definitiva.

También será mnsiderada
como definitiva la calificación
inicial, para elcaso de que no se
manifieste la inconformidad
señslada en el pánafo anterior,
o bien que, no se hagan dentro
de los términos señalados en el
presente artículo el
planteamiento de tal
incor¡formidad o la designación
de oerito oue conesmnda.

Artlculo 90.- No se con@deré
la pensión por invalidez:

l.- Cuando el estado de
inhabilitación sea cülsecuencia
de un acto intencionaldelpropio
servidor sea por las
consecuencias de un delito
cometido por el servidor público;
v

Artfculo l@.. No se ooncederá
la pensión por invalidez:

l. Cuando el estado de
inhabilitación sea consea¡encia
de un acto intencionaldelpropio
servidor público por sí o de
acuerdo @n otra persona, o
q.¡ando sea por las
@nseansncias de un delito
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ll.- Cuando el estado de
invalidez sea anterior al
nombramiento o designación
legal del servidor público o
posterior al cese del
nombramienlo.

intencional cometido por el
servidor público; y,

ll. Cuando el estado de
invalidez sea anterior al
nombramiento o designación
legal del servidor público o
posterior al cese del
nombramiento.

Articulo 91.- La pensión por
invalidez o la tramitación de la
misma, se suspenderá en caso
de que el pensionista o
solicitanto se niegue
ínjustifícadamente a someterse
a las investigaciones que en
o.ralquier tiempo ordene el
Instituto que se practiqren o se
resista a las medidas
preventivas o curativas a que
deba sujetarse, salvo que se
trate de una persona afectada
de sus facultades mentales. El
pago de la pensión o la
tramitacíón de la solicitud se
reanudará a partir de la fecl'la en
que elpensionista se someta al
tratamiento médico, sin que
haya lugár, en el primer ceso, al
reintegro de las prestaciones en
dinero que dejó de percibir
durante el tiempo que haya
durado la suspensión.

Artfculo l0l.- La pensión por
invalidez o la tramitación de la
misma, se suspenderá en caso
de que el pensionado o
solicitante se niegue
injustificadamente a someterse
a las investigaciones que en
oralquier tiempo ordene el
lnstituto qle se practiquen, o se
resista a las medidas
preventivas o curativas a que
deba sujetarse, salvo que se
trate de una persona afeclada
de sus facultades mentales. El
pago de la pensión o la
tramitación de la solicitud se
reanudará a partir de la fecha en
que el pensionado se someta al
tratamiento médico, sin que
haya lugar, en el primer caso, al
raintegro de las prestaciones en
dinero que dejó de percibir
durante el tiempo que haya
durado la susoensión.

Artlculo 92.- La pensión por
invalidez será revocada cuando
el servidor público recupere su
capacidad para el trabajo. En tal
caso, la entidad pública en que
hubiere laborado el servidor
público recupqrado, tendrá la
obligación de restituirlo en su
empleo side nuevo es apto para
el mismo o por él contrario,
asignarle un trabajo que pueda
desempeñar, por el cual reciba
percepciones cuando menos
equivalentes a las que
devengaba al acontecer la
invalidez.

Si el servidor público no
aceptase reingresar al servicio
en tales condiciones o bien
estuviese realizando otro
trabajo remunerado, una vez
recuperada su capacidad para

Arüculo 102.- La pensión por
invalidez será revocada cuando
el pensionado récupere su
capacidad para eltrabajo. En tal
caso, la entidad pública en que
hubiére laborado el servidor
público recuperado tendrá la
obligación de restituirlo en su
empleo si de nuevo es apto para
el mismo o, por el contrario,
asignarle un trabqjo que pueda
desempeñar, por el cual reciba
percepciorcs cuando menos
equivalentes a las que
devengaba al acontecer la
invalidez.

Si el servidor público no
aceptase reingresar al servicio
en tales condiciones o bien
estuviese realizando otro
trabajo remunerado, una vez
recuoerada su caoacidad oara
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el trabajo, le será revocada la
pensión.

Si por causas imputables a la
entidad pública, el servidor
público no fuere restituido en su
empleo o no se le asignará otro
en términos del primer párrafo
de este artículo, el lnstituto
seguirá pagando la pensión,
pero el monto de ésta será
cargado al presupuesto de la
entidad pública
corTesDondiente.

el trabaio, le será revocada la
pensión.

Si por c€usas impuiables a la
entidad pública, el servidor
público no fuere restituido en su
empleo o no se le asignará otro
en términos del primer párrafo
de este artículo, el lnstituto
seguirá pagando la pensión,
pero el monto de ésta será
cargado al presupuesto de la
entidad pública
conesoondiente.

Arffculo 93.- El monto de la
pensión de invalidez s6
determinará de acuerdo wn hs
porcentajes siguientes:

De ,5 y hasta 15 afbs de
cotización 5O%
16 años de cotizaclón 51%
17 áños de cotización52o/a
18 años de cotización 53%
19 añoE de cotizaciónü4a/o
20 años de cotización 55%
21 años de cotización 56%
22 años de cotlzación 57o/o
23 años de cotización 58oÁ
24 años de cotización 59026

25 años de cotización 6ffó
26 años de cotización 61%
27 años de cotización620/o
28 años de cotización 63%
29 años de cotización64%
30 años de cotización en
adelante 65%

El monto de la pensión será
calculado tolnando como base
el salario de cotización neto a la
fecha que le sea dictaminado el
estado de invalidez. Dicho
salar¡o se determinará conforme
a lo estableci& en el artículo
51. fraccion l. D#rafo orimero.

Artlculo 103.- El monto de la
pensión de invalidez se
determinará de acuerdo con los
porc,entajes siguientes:

tle 5 y hasta 15 años de
cotización SO0A

16 años de cotización5l%
17 años de cotizacián 52oA
18 años de cotización 53%
19 años de cotización 54o/o

20 años de ootización 55%
21 años de cotización 56%
22 años de cotizacián 57%
23 años de cotización 580¡6
24 años de cotización 59%
25 años de cotización 600ó
26 años de cotización 61%
27 afios de cotizacián 62%
28 años de cotización 63%
29 años de cotizacián iloA
30 años de cotización en
adslante 650Á

El monto de la pensión será
calcr¡lado tomando como base
elsalario de cotización neto a la
fecha que le sea dictaminado el
estado de invalidez.

ffi ffi
Artlculo 94.- La muerte del
servidor público por causas
ajenas al trabajo, cualquiera
que sea su edad y siempre que
hubiere cotizado al lnstituto por
un mínimo de cinco años, asf
como la de un pensionista. dará

Artfculo lO{.- La muerte del
servidor público por causas
ajenas al trabajo, cualquiera
que sea su edad y siempre que
hubiere cotizado al lnstituto por
un mínimo de cinco años, así

de iubiladola
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or¡gen a la pensión por causa de
muerte.

El derecho al pago de esta
prestación económica se inicia
a partir del día siguiente al de la
muerte del servidor público o
oensionista.

pensionado, dará origen a la
pensión por c€¡usa de muerte.
El derecho al pago de esta
prestac¡ón económica se inicia
a partir deldía s§uiente al de la
muerte del servidor público,
jubilado o pensionado.

Artfculo 95.- El orden para
gozar de las pensiones por
causa de muerte, será el
siguiente:

l.- La esposa supérstite sola o
en, conqJrrencia con los hijos si
los hay; o estos solos cuando
se€¡n merrores de dieclocfro
años de edad y hasta los
veinticinco años, siempre y
cuando reúnan los requísitos
que se señalan en elartículo 5,
facción Vl, incisos b), c), d), y e)
de esta Ley. También los
mayores de dieciocho años
solos que estén incapacitados
total y permanentemente para
trabajar.

ll.- A falta de esposa, la
concubina sola o en
concunencia con los hijos o
éstos solos cuando reúnan las
condiciones señaladas en la
fracción anterior, síempre que
aquélla hubiere tenido hijos con
el servidor público o
pensionista, o vivido en su
compañía durante los cinco
años que preoedieron a su
muerte y embos hayan
permanecido libres de
matrimonio durante el
concubinato.

$ial morir elservidor público o
pensionista tuybre varias
@ncubinas, ninguna tendrá
derecho a pensión;

1¡1.- El esposo supérstite solo o
en concurencia con hijos o
éstos solos cuando reúnan las
condiciones a que se refiere la
fracción l, siempre que aquél
contase con sesenta o más
años de edad o esté

Artfculo 1{r5.- El orden para
gozar de las pensiones por
causa de muerte, será el
siguiente:

l. La esposa o esposo
supérstite, solos o en
concunencia con los hijos silos
hay; o estos solos siempre que
sean mefiores de dieciocfro
afios de edad, o hasta los
veinticinco años, siempre y
cuando reúnan los requisitos
que señala esta Ley. También
los mayores de diecioctro años
solos que estén incapacitados
total y permanentemente para
trabajar.

En caso del esposo deberá
justificar que dependía
económicamente o de la
servidora pública, pensionada o
jubilada, tener sesenta años de
edad corno mínimo o estar
incapacitado total o
permanentemente para trabajar
y que no cuenta con seguridad
social proporcionada por este 

¡

instituto u otro organismo ,

encargado de brindar la misma. 
¡

ll. Afalta de esposa o 
"rporo, 

," 
I

concubina o el concubino, I

siempre que hubieren tenido I

hijos con el finado o finada, o I

vivido en su conrpañía durante I

los dos años que precedieron a I

su muerte, y ambos hayan I

permanecido libres Oe I

matrimonio durante el I

concubinato; pudiendo gozar de Ila pensión solos o en I

concunencia con los hüos, o I

éstos solos, cuando reúnan las I

condiciones señaladas en la I

fracción anterior, si al morir I

tuviere varias concr¡binas o I
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incapacitado total y
permanentemente para trabajar
y hubiere dependido
económicamente de la
servidora públha o pensionista;

lV.- El concubinario solo o en
concunencia con los hijos o
éstos solos cuando reúnan las
condiciones señaladas en la
fracción l, siempre que aquél
reúna los requisitos señalados
en las fracciones ll y lll;

V.. A falta de cónyuge, hijos,
ooncubina o concubinario, la
pensión se transferirá a los
padres benef¡ciarioa del
servidor público o pensionista
fallecido.

Vl.- Los hijos adoptivos sólo
tendrán derecho a la pensión
por orfandad, cuando reúnan
las condiciories gue refieren la
fracción I da este Artícr¡lo.

Los requisitos y condiciones
señalados en las facciones
anteriores serán exigibles a la
fecha del fallecimiento del
servidor público o pensionista.

concubinos, ninguno de ellos
tendrá derecho a pensión;

lll. A falta de cónyuge, hijos,
concubina o @ncubino, la
pensión se transferirá a Ios
padres beneficiarios del
servidor público o pensionado
fallecido.

lV. Los hijos adoptivos sólo
tendrán derecho a la pensión
por orfandad, cuando reúnan
las condiciones que refiere la
fracción lde este añículo.

Lm requisitos y condiciones
señalados en las facciones
anteriores serán exigibles a la
fecha del fallecimiento del
servidor público, jubilado o
pensionado.

V. A falta de todas las personas
señaladas en las fraccionas
anteriores, los recursos se
entregarán en los términos
contemplados en el Código Givil
en materia de sucesiones; y,

Vl, Elúltimo beneficiario será el
propio lnstihrto, mismo que se
deberá integnar al fondo de
invalidez y muerte.

Artfculo 96.- Los beneficiarios
señalados en el artículo
anterior, tratándose del servídor
público, tendrán derecho a una
pensión equivalente a los
porcentaies señalados en las
fracciones siguientes, tomando
como base para el cálculo la
pensión, que hubiere
conespondido a éste en caso
de invalidez; lratándose, del
pensionista, se tomará como
base para el cálcr¡lo el importe
de la pensión que éste recibía.

Los porcentajes que
conesponderán serán los
siguientes:

l.- 50% a la esposa, concubina,
esooso o concubinario:

ARflCULO 106.- Los
beneficiarbs señalados en el
artlcr¡lo anterior, tratándose del
servidor público, tendrán
derecfio a una pensión
equivabnte a los porcentajes
señalados en las facciones
siguientes, tomando como base
para el cálcr¡lo la pensión que
hrrbkne mrréspordido a éste en
caso de invalidez; tratándose
del pensionado, sé tomará
como base para el cálculo el
importe de la pensión que éste
recibía.

Los porcentajes que
conesponderán serán los
siguientes:
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ll.-20o/o a €da uno de los hijos,
si es huérfano únicamente del
servidor público o pensionista;

lll.- 300/6 a cada uno de los hijos,
si es huérfano de padre y
madre, y

lV.- 20o/o a cada uno de los
padres beneficiarios.

l. 500/6 a la esposa o esposo,
concubina o concubino;

ll.20o/o a cada uno de los hijos,
si es huérfano únicamente del
servidor público o pensionado;

lll.30% a cada uno de los hijos,
si es huérfano de padre y
madre;y,

lV. 20% a cada uno de los
padres beneficiarios.

Artict¡lo 97.- Eltotaldel importe
de las pensiones señaladas en
el artícr¡lo anterior, no deberá
exceder del cien por ciento de la
pensión que hubiere
conespondido al servidor
pribl¡co En casg de invalidez;
tratándose del pensionista, el
total del importe de las
pensiones señaladas en el
artículo anterior, no deberá
exceder del cien por ciento del
importe de la pensión qrc éste
recibía. En caso de que la suma
de las pensiones exceda dicho
monto, se reducirá
proporcionalmente cada una de
ellas; en este caso, al
extinguirse el derecho de
alguno de los beneficiarios
mencionados, se hará una
nueva distribución de las
pensiones conforme a dicho
artfculo.

Artfculo 107.- El total del
importe de las pensiones
señaladas en el artíct¡lo
Anterior, no deberá exceder del
cien por ciento de la pensión
que hubiere conespondido al
servidor público en caso de
invalidez; tratándose de la
muerte de un pensionado, el
total del importe de las
pensiones geñaladas en el
artícr¡lo anterior no deberá
exceder del cien por ciento del
importe de la pensión que éste
recibía. En caso de que la suma
de las pensiones exceda dicho
monto, se reducirá
proporcionalrnente cada una de
ellas; en este caso, al
extinguirse el derecho de
alguno de los beneficiarios
mencionados, se hará una
nueva distribución de las
pensiones conforme a dicfro
artícr¡lo.

Artículo 98.- §¡ otorgda una
pensión por muerte del servidor
público o pensionista, aparGlcen
otros familiares cori derecho a la
misma, se les hará extensiva,
pero percibirán su parte
proporcional a partir de la fecha
en que aea recibida su solicitud
por el lnstituto, sin que puedan
reclamar el pago de las
cantidades cobradas por los
prim eros beneficiarios.

En caso de que dos o más
interesados reclamen el
derecho cotno cónyuges
supérstites del servidor público
o pensionista fallecido.

Artlculo 108.- Si otorgada una
pensión por muerte del servidor
prlblio o pensionado, aparecen
otros familiares con derecho a la
misma, se les hará extensiva,
pero percibirán su parte
pfoporcbr-ral a partir de,la fecha
en que sea recibida su solicitud
por el lnstituto, sin que puedan
reclamar el pago de las
cantidades cobradas por los
primeros beneficiarios.

En caso de que dos o más
interesados reclamen el
derecho como cónyuges
supérstites del servidor públic-o
o oensionista fallecido
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exhibiendo su respectiva
documentación, se suspenderá
el trámite de la pensión hasta
que se defina judicialmente la
situación, sin perjuicio de
continuarlo por lo que respecta
a los hijos, reservándose una
parte de la cuota mensual para
quien posteriormente acredite
su legítimo derecho como
cónyuge su¡Érstite.

Cuando un solicitante,
ostentándose como cónyuge
supérstite delservidor público o
pensionista reclame una
per-¡sión que ya ha sido
concedida a otra persona por el
mismo concepto, §olo se
revocará dicho beneficio si
exiete una sentencia
ejecutoriada en la que se
declare la nulidad del
matrimonio que sirvió para el
otorgiamiento de la prestación
económica.

Si el segundo solicitante reúne
los requisitos que 6sta Ley
establece, se le concederá la
pensión, la cual disfrutará a
partir de la fecha en que el
lnstituto reciba su solicitr¡d, sin
que tenga derecho a reclamar
las cantidades cobradas por el
orimer beneficiario.

exhibiendo su respectiva
documentación, se suspenderá
el trámite de la pensión hasta
que se defina judicialmente la
situación, sin perjuicio de
continuarlo por lo que respecta
a los hijos, reservándose una
parte de la cuota mensual para
quien posteriormente acredite
su legítimo derecho como
conyuge supérstite.

Cuando un solicitante,
ostentándose como cónyuge
supérstite del servidor público
jubilado o pensionado reclame
una pensión que ya ha sido
mncedida a otra persona por el
miemo concepto, sólo se
revocará dicho beneficio si
existe una sentencia
ejecutoriada en la que se
declare la nulidad del
matrimonio que sirvió para el
otorgamiento de la prestac¡ón
económica.

Si el segundo solicitante reúne
los requisitos que esta Ley
establece, se le concederá la
pensión, la ct¡al disfrutará a
partir de la fecha en que el
lnstituto reciba su solicitr¡d, sin
que tenga derecho a reclamar
las cantidades cobradas por el
orimer beneficiario.

Artfculo 90,- La esposs
supérstite o la concubina, al
igualque elesposo supérstite o
el concubinario, disfrutar#r de
por vida la pensión concedida
por el lnstituto, salvo cuando
llegaren a contraer nuevas
nupcias, vivan en concubinato o
engendren un hijo, en cuyo caso
so cancelará la prestación
económica. Esta situación no
afectará los derechos
adquiridos por los hijos, si los
hubiere.

Arüculo 109.- La esposa
supáfstite o la concr¡bina, al
igual gue el esposo supérstite o
elconcubino, disfrutarán da por
vida la pensión concedida porel
lnstitüo, salvo cuando llegaren
a contraer nuevas nupcias,
vivan en concubinato, o
engendren un hijo, €n c{.¡yo caso
se cancehrá la prestación
económica. Esta situación no
afectará los derechos
adquiridos por los hijos, si los
hubiere.

Artlculo 100.- Si el hüo
pensionado llegare a los
dieciocho años y no pudiere
mantenerse con su propio
trabajo debido a una
enfermedad o accidente oue lo

ARTICULO ll0.- Si e¡ hijo
pensionista llegare a los
dieciocfro años y no pudiere
mantenerse con su propio
trabajo debido a una
enfermedad o accidente oue lo
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incapacite, el pago de la
pensión se prorrogará por el
tiempo en que subsista la
inhabilitación.

En tal caso, el hüo estará
obligado a someterse a los
reconocimientos y tratamientos
que presoiba el lnstiluto, así
como a las investigaciones que
en cualquier tiempo se ordenen
para certificar su estado de
invalidez. En caso contrario, se
cancelárá el disfrute de esta
pens¡ón.

Los hijos mayores de dieciocto
añoe hasta la edad de
veinticinco ontinuarán
percibiendo h pensión
concedida en tar¡to reúnan los
requísitos sefialados en el
artículo 5 facción Vl, inciso c)
def presente ordenamiento.

La falta de comprobación de
alguno de estos requisitos
cuando lo solicite el lnstituto,
será causa fundada para
cancelar el disfrute de la
oensión. Artículo

incapacite, el pago de la
pensión se pronogará por el
tiempo en que subsista la
inhabilitación.

En tal caso, el hrjo estará
obligado a someterse a los
reconocimientos y tratiamientos
que prescriba el lnstituto, así
como a las investigaciones que
en cualquier tiempo se ordenen
para certificar su estado de
invalidez. En caso contrario, se
canaelará el disfrute de esta
pensión.

La pensión alimenticia
oncadida por mandato judicial
tendrá vigencia hasta el
fallecimiento del pensionado
demandado.

Artlculo l0l.- La pensión
alimenticia concedida por
mandato judicial tendrá vigencia
hasta el fallecimiento dsl
oensionista demandado-

Artfculo 102.- La prestác.ión
señalada en la fracción lll del
artículo 7 es complementaria de
las prestaciones indicadas en
las fracciones lV y V del propio
precepto, en la forma y términos
que se presentan en este
Ceoítulo.
Artlculo 103.- En el caso de
que un servidor público se
encuentre en los suouestos

Artlculo ll1.- En el caso de
que un servidor público se
encuentre en los suouastos
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para recib¡r una pensión por
invalidez, el lnstituto comparará
el capitalconstitutivo tanto de la
pensión de invalidez como de
las que pud¡eran llegar a
otorgarse a sus beneficiarios,
con el cap¡tal constitutivo del
sistema certificado para
jubilación, sin incluir en este
último las aportaciones
adicionales que pudiere ¡ealizar
el servidor público.

En caso de que el primero sea
mayor que el segundo, al
servidor público o en su Qago, a
sus benef¡ciarios únicam€nte se
les otorgará la pensíon por
invalidez, y por causa de muerte
cuando sobravenga posterior a
la invalidez, y el capital
constitutivo del sistema
certificado para jubilación se
aplicará para el pago de dicha
pensión.

En caso de que e¡ capital
congtitutivo del sistema
certificado para jubilación see
superior al de la pensión por
invalidez, y porcausa de muerte
que corresponda a sus
beneficiarios, el lnstituto deberá
otorgar esta última prestación,
adicionando el capital
constitutivo que a ésta
conesponda coñ la diferencia
que reurlte de la mencionada
comparaclón. El capital
constitutivo del sistema
certificado para jubilación se
aplicará para el pago de dicha
oensión.

para recibir una pensión por
invalidez, el lnstituto comparará
el capital constitutivo tanto de la
pensión de invalidez como de
las que pudieran llegar a
otorgarse a sus beneficiarios,
con el capital constitutivo del
Sistema Certificado para
Jubilación, sin incluir en este
último los recursos adicionales
que pudiere enterar el servidor
público.

En caso de que el primero sea
mayor que el segundo, al
servidor público o en su caso, a
sus beneficiarios únicamente se
leo otorgará la pensión por
invalidez, y por causa de muerte
cuando sobrevenga posterior a
la invalidez, y el capital
mnstitutivo del Sistema
Certificado para Jubilación se
aplicará para el pago de dicha
pensión.

En caso de que el capital
constitutivo del Sistema
Certificado para Jubilación sea
superior al de la pensión por
invalidez, yporcausÉr de muerte
que onesponda a sus
beneficiarios, el lnstituto deberá
otorgar esta última prestación,
adicionando el capital
constitutivo que a ésta
conesponda con la diferencia
que resulte de la mencionada
comparación. El capital
constitutivo del Sistema
Certifmdo para Jubilación se
aplicará para el pago de dicha
oensión.

Artlculo lM.- Cuando fallezca
el servidor público y se tenga
derecho a percibir una pen§ón
por causa de muerte, el lnstituto
procederá a hacer la
comparación entre el capital
constitutivo para dicha pensión
y el correspondiente al sistema
certifícado para jubilación, sin
incluir en este último las
aportaciones adicionales que
hubiera realizado el servidor
oúblico. En el suouesto oue este

ARTIGULO 112¡ Cuando
fallezca el,servidq público y se
tenga derecño a percibir una
pensión por causa de muerte, el
lnstituto procederá a hacer la
comparación entre el capital
constitutivo para dicha pensión
y el conespondiente al Sistema
Certificado para Jubilación, sin
incluir en este último las
aportaciones adicionales que
hubiera realizado el servidor
público. En elsupuesto oue este
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último sea superior al primero el
lnstituto deberá otorgar la
pensión por causa de muerte,
adicionando el capital
constitutivo que a ésta
corresponda con la diferencia
que resulte de la mencionada
comparación. En todo caso, el
capital constih¡tivo del sistema
certificado para jubilación se
aplicará para el pago de la
pensión por causr¡ de muerte.

úftimo sea superior al primero el
lnstituto deberá otorgar la
pensión por causa de muerte,
adicionando el capital
constitutivo que a ésta
conesponda con la diferencia
que resulte de la mencionada
comparación. En todo caso, el
capital constitutivo del Sistema
Certificado para Jubilación se
aplicará para el pago de la
pensión por causa de muerte.

Artículo 105.- Las prestacione§
a que se refieren los Títulos
Tercero y Quinto de esta Ley,
son compatiblas entre sí o con
el desempef¡o de trabajos
remunerados, de acuerdo a lo
siguiente:

l.- La percepción de una
pensión por invalidez, oon el
desempeño de un fabajo
remunerado que no implique la
incorporación al rfuimen de
cotización de esta Ley;

ll.- La percepción de una
pensión por cawa de muerte, a
favor de la viuda, viudo,
concubina o concubinario o con:

a.- El disfrute de una pensión
por invalide4 derivada de
derechos propios corno servidor
público;

b.- El disfrute de una pensión
por riesgo del trabajo, ya sea
por derechos propios o
derivadoede los &rechos como
cónyuge o concubinario dgl
servidor público o pensionista; y

c.- El desempeño de un trabajo
remunerado que no implique la
incorporación al régimen de
esta Ley; y

lll.- La percepción de una
pensión por causa de muerte, a
favor del huérfano. con el

Artlculo ll3.- El seguro de
riesgos de trabajo y las
pensiones por invalidez y por
causa de muerte, son
compatibles entre sl o con el
desempeño de trabajos
remunerados, de acuerdo a lo
siguiente:

l. La percepción de una pensión
por invalidez, con eldesempeño
de un trabajo remunerado que
no implique la incorporación al
rfuimen de cotización de esta
Ley;

ll. La percepción de una
pensión por causa de muerts, a
favor de la viuda, viudo,
concubina o concubino con:

a. El disftr¡te de una pensión por
invalidez, vejez o jubilación
derivada de derechos propios
como servidor público;
b. Eldisfrute de una pensión por
riesgo de trabajo, derivada de
derechos propios; y

c. El dessnpeño de un trabajo
remunerado.

lll. La percepción de una
pensión por caus€¡ de muerte, a
favor del huérfano, con el
disfrute de otra pensión igual
proveniente de los derechos
derivadoe del otro progenitor; y
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I disfrute de ofa pensión igual
I proveniente de los derechos
I derivados del otro progenitor.t'
I lV.- La percepción de una
pensión por causa de muerte, a
favor del ascendiente, con el
disfrute de ofa pensión igual
proveniente de los derechos de
otro hijo.

Fuera de los srrpuestos
contemplados por este articulo,
no se podrá ser beneficiario de
más de una pensión de tas
contempladas en los referidos
Tftulos.

lV. La percepciOn- Oe- uná
pensión por caus€ de muerte, a
favor del ascendiente, con el
disfrute de ota pensión ígual
proveniente de los derechos de
otro hijo.

Fuera de los supuestos
contemplados por este artículo,
no se podÉ ser beneficiario de
más de una pensión de las
contempladas en la presente
Ley.

Artlculo 106.- Los seguros y
prestaciones señalados en los
Títulos Segundo y Cuarto son
compatibles enke sí, con los
restantes seguros y
prastaciones previstas por esta
Ley y con el desempefio detrabajos remun€nados,
independientemente de que por
los mismos se esté o no sujeto
al régimen de cotización
previsto por esta Lev.

Artfculo ll4.- El seguro de
efifermedades y matemidad y el
Sistema CertÍficado para
jubilación son compatibles entre
sí, con los restantes seguros y
prestaciones previstas por esta
Ley y con el desempeño detrabajos remunerados,
independientemonte de que por
los mismos sé esté o no sujeto
al régimen de cotización
previsto por esta Lev.

i Artlculo 107.- Si et tnstituto
I advierte la incompatibilidad de
i las pensiones que esté

percibiendo un servidor público,
pensionista o jubílado, éstas
serán suspendidas de
inmediato, pero se podrá gozar
nuevamonte de ellae cuando
desaparezca la incompatibilidad
y se reintegren las sumas
indebidamente recibidas, lo que
deberá hacerse en el phzó y
con los intereses que fije el
Consejo Directivo mediante
resolución que se publique en el
Feriódico Oficlat del Estado.

Artículo 115.- §¡ el lnstiiuio
advierte la incompatibilidad delas pensiones que esté
percibiendo un servidor público,
pensionado, pensionista o
jubilado, será suspendida de
inmediato la otorgada en último
térmlno, debiendo reintegrar lassumas indebidamente
recibídas, lo que deberá
hacerse en el plazo y con los
int6ré§es que fije el Consejo
mediante resolución que se
publique en el Periódioo Oficial
del Estado.

Artlculo 108.- Con elobjeto de
establecer un seguro de vidaque cubra el riesgp de
fallecimiento de los servidores
públicos, el lnstituto fungirá
como representante de la
colectividad susceptible de
aseguramiento, para celebrar
los convenios respec.tiyos con la

Artfculo 116.- Con elobjeto de
establecer un seguro de virJaque cubra el riesgo de
fallecimiento de los servidores
públicos, el lnstituto fungirá
como representante de la
colectividad susceptible de
aseguramiento, para celebrar
los convenios resoectivoe con ta
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institución de seguros
debidamente zutorizada que
ofrezca las mejores condiciones
para el cumplimiento de los
lineamientos que se indican en
esta Título.

institución de seguros
debidamente autorizada que
ofrezca las mejores condiciones
para el cumplimiento de los
lineamientos que se indican en
este Título.

Artfculo 109.- Los lineamientos
que deberán observarse para la
celebración de los convenios a
que se ref¡ere el artículo
anterior, son los que a
continuación se indican:

l.- El seguro se otorgnrá a los
selidores públicos, cualquiera
que sea su sexo, edad u
ocupación y sin necesídád' de
examen médico;

ll.- Loe servidores públicos
gozarán de! seguro de vida
deede el momento de la
cElebración del @nvenio
respectivo. En el caso de
servidores públicos que
ingresen al servicio con
posterioridad al inicio de la
vigencia del convenio, gozarán
del seguro a partir de la fecha de
su nombramiento o de su
inclusión en la lista de raya y

lll.- La suma asegrJrada no
deberá ser menor al equivalente
a 20 veces el salario base de
cotización elevado al mes,
percibido en 6l mes inmediato
anteriora aquélen que oorra el
siniestro.

El lnst¡tuto comunicará por
escrito a la institución de
seguros, el monto que servirá
de base para determinar la
suma aseguradá.

1V.- El pago del importe total de
la suma asegurada por cada
servidor público se deberá
efectuar, a elección del mismo,
de acuerdo con lo siguiente;

a.- En una sola exhibición;

Artlculo ll7.- Los lineamientos
que deberán observarse para la
celebración de los convenios a
quo se refiere el artículo
anterior, son los que a
continuación se indican:

l. El seguro se otorgará a los
servidores públicos, cualquiera
que sea su sexo, edad u
ocupación y sin necesidad de
e¡€men médico;

ll. Los servidores públicos
gozarán del seguro de vida
desde el momento de la
celebración del convenio
respectivo. En el caso d€
servidores públicos que
ingresen al servicio con
posterioridad al inicio de la
vigencia del convenio, gozarán
del seguro a partir de la fecha de
su nomb'ramiento o de su
inclusión en la nómina
correspondiente;

lll. La suma asegurada no
deberá ser menor al equivalente
a veinta veceselsalario base de
cotiación elevado al mes,
percibido en el mes inmediato
anteriór a aquél en que ocuna el
siniestro.

El lnstituto comunicará por
escrito a la institución de
seguros, el monto que servirá
de base'para delen-ninar .la§urna asegurada;

lV. El pago del importe total de
la suma asegurada por cada
servidor público se deberá
efectuar en una sola exhibición;

V. Quienes desempeñen dos o
más empleos sujetos al régimen
de cotización de esta Lev.
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b.- Mediante abono a su cuenta
personal del sistema certificado
para jubilación;

c.- Combinando
porcentualmente las dos
opciones anteriores.

V.- Quienes desempeñen dos o
más empleos sujetos al régimen
de cotización de esta Ley,
quedarán asegurados por la
suma de sus salarios.

quedarán asegurados por la
suma de sus salarios; y

Vl. El importe de la prima a
pagar por cada servidor público
se determinará por las cuotas
previstas en el artículo 22
fracción
lV de esta Ley y por las
aportaciones previstas en la
fracción lV del artícuto 27 por
parte de las entidades públicas.

Argculo ll0.- Para la
celebración delconvenio a que
ss refiere este Título, el lnstit¡¡to
d6berá procurar que s§
determinen las mejores
condiciones en relación con los
síguientes objetivos:

l.- Trámite simplificado para la
designación de benef¡ciarios y
pago de la suma asegurada; y

ll,' gEp¡6"= en la entrega de la
sums asegurda a los
beneficiarios.

ARTICULO ll8.- Para ta
celebración delconvenio a que
se refiere este Título, el lnstituto
'deberá procurar que se
dEterminen las mejores
cordiciones en relación con los
siguientes objetivos:

l. Trámite simplificado para la
designación de beneficiarios y
pago de la suma asegurada;y

ll. Rapidez en la entrega de la
suma asegurada a los
beneficiarios.

Artlculo lll.- Los pensionistas
y jubilados tendrán derecho a
optar por su incorporación a
este beneficio, debbndo indicar
el propio pensionista o jubilado
si decide incorporarse a tal
seguro, dentro de la solicitud
que se presente para recibir la
respectiva prestación.

En elcaso de los pensionlstas y
jubilados, los convenioi
respectivos deberán observar
los lineamientos y buscar los
objetivos a que se refieren los
artículos 109 y 110.

La suma asegurada para las
pensionistas no deberá ser
menor al equivalente a 1.5
veces el monto de la pensión
percibida en el año inmediato
anterior a su fallecimiento.

ARTICULO 119.- Los jutitados
y pensionados gozarán también
del seguro de vida y la suma
asegurada será de 1.5 veces el
monto de la renta o pensión
percibida en el año inmediato
anterior a zu fallecimiento^

ArtÍculo ll2.- Las entidades
públicas estarán obligadas a
recabar de los servidores
públicos, la designación de
beneficiaríos: documento oue

Artfculo 120.- Las entidades
públicas estarán obtigadas a
recabar de los servidores
públicos, la designación de
beneficiarios del seguro de vida
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enviarán al lnstituto para su
revisiónyenhegaala
institución de seguros. lgual
obligación tendrá el lnstituto por
lo que se refiere a la
designación de beneficiarios
que hagan los pensionistas y
jubilados.

Los servidores públicos,
pensionistas y jubilados, podrán
en cualquier tiempo sustituir a
los beneficiarios o bíen,
modificar los porcentajes que
hayan asignado a cada uno de
ellos, debiendo requisitar otro
formato de designación, miemo
que enviarán al lnstituto para su
entrega a la institución de
seguro§.

y, en su caso, del saldo de la
cuenta personal del Sistema
Certificado para Jubilación para
los casos en que fallezcan sin
derecho a pensión; documento
que enviarán al Instituto para su
revisiónyentregaala
institución de seguros. lgual
obligación tendrá el Instituto por
lo que se refiere a la
designación de beneficiarios
que hagan los jubilados y
pensionados.

Los servidores públicos,
jubilados y pensionados, podrán
en cualquier tiempo sustituir a
los beneficiarios o bien,
modificar los porcentajes que
hayan asignado a cada uno de
ellos, debiendo requisitar otro
formato de designación, mismo
que enviarán al lnstituto para su
entrega a la institución de
seouros.

ARTICULO ll3.- El importe de
la prima a pagar por cada
servidor público se determinará
por las cuotas previstas en el
artículo 2'l traccimV.
Artículo 114.- Los servidores
públicos, pensionistas y
jubilados podrán cubrir de
manera colectiva, primas
adicionales con objeto de
incrementar la suma asegurada
o para contratar beneficios
adicionales.

Artfculo l2l.- Los servidores
públicos, jubilados y
pensionados podrán cubrir de
manora colectiva, primas
adicionales con objeto de
incrementar la suma asegurada
o pera contratar beneficios
adicbnales.

Artfculo l'l§." En caso de que
al ocunir el fallecimiento del
servidor publico no exisüan los
beneficiarios que hayan sido
designados, la entrega de la
suma asegurada se hará a
quienes tengan derecho a la
sucesión conforme al Código
Civ¡l del Estado. El último
beneficiario seÉ el propio
lnstituto, en lugar de la
Hacienda Pública.

Ar$culo 122.- En caso de que,
al ocunir el fallecimiento del
servidor público, jubilado o
pensionado, no existan los
beneficiarios que hayan sido
designados, la entrega de la
suma asegurada se hará a
quienes tengan derecho a la
sucesión conforme al Código
Civildel Estado de Nuevo León.
El último beneficiario será el
orooio lnstituto-
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Artlculo 123.- De acuerdo a los
recursos aprobados por el
Consejo, el lnstituto podrá
autorizar el otorgamiento de
préstamos a corto plazo, a
mediano plazo, v para vivienda.
Artículo 124.-El derecho a que
se refiere este capítulo se
sujetará a los Reglamentos que
para taleúecto dic{e el lnstituto.
En dicha reglamentación so
establecerán las garantfas que
deban cfiorgarse para el
cumplimiento del pago de las
obligaciones contraldas en
estos préstamos.
Artlculo 125.- El lnstituto podrá
recibir en pago o adjudicarse los
bienes muebles e inmuebles
que se dieran en garantía para
cubrir el monto de los
préstamos otorgados. En cuyo
caso procurará que la vent¡a de
dichos bienes se realice a más
tardar dentro de un plazo de un
año siguiente al de su
adjudicación o recepción en
pago. El recurso económico que
se obtenga por la venüa, será
abonado a la reserva de
vivienda. El Reglamento
estabbcsrá la forma en que
puedan enajenarse dichos
bienes.
Artlculo 126.- La obtención de
un préstamo de corto plazo no
impide el otorgamiento de un
préstamo de mediano plazo, y
viceverse, sin embargo, en
estos casos la segunda solicitud
de préstamo estará sujeta a la
capacidad de pago del
solicitante.
Artleulo 127.- Los jubilados y
pensbnados podrán recibir
préstamos a corto ptazo, o a
mediano plazo, siempre y
cuando hayan tenido elderecho
a recibir su pensión, jubilación o
los recursos percibidos
mediante renta vitalicia durante
un mínimo de seis meses-ry ffi
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Artfculo 116.- De acuerdo a los
recursos aprobados por el
Consejo Directivo, el lnstituto
podrá autorizar el otorgamiento
de préstamos a corto plazo para
los servidores públicos que
hubiesen cotizado a este
organismo por un tiempo
mínimo de seis meses y están al
corriente en el pago de las
cuotas a que se refiere el
artículo 21 de esta Ley.

Los pensionistas y jubilados
podrán recibir estos préstamos,
siempre y cuando hayan tenldo
el derecho a recibir su pgnsión,
jubilación o los recursos
percibidos mediante retiros
programados durante un
mfnimo de sais me§€s.

Elderecho a qffi se rafiere este
precepto se sujetará al
reglamento que para tal efecto
dicte el lnstituto.

Artlculo 128.- Los servidores
públicos que hubiesen cotizado
a este organivno por un tiempo
mínimo de seis meses podrán
gozar de un préslamo a corto
plazo, debiendo estar al
coniente en el pago de las
cuotas conespondientes.

Artlculo 117.- El monto de cada
préstamo no podrá ser superior
de tres veces el importe del
salario base mensual de
cotización, ni de tres veces el
monto de las pensiones o rentas
mensuales vitalicias. Tampoco
podrá exceder de diez veces el
salarío mínimo general del
Distrito Federal. Sidicho monto
sobrepasa la suma de las
cuotas y aportaciones
efectuadas para cubrir esta
prestación, el excedente se
garantizará mediante el pago
que efectúe el interesado, de
una prima por eldos por ciento
de dicfro excedente, con lo cual
se constituirá un fondo especial
denominado Fondo de
Garantía.

El Fondo de Garantía será
contabilizado por separado de
los demás ingnesos y egresos
del lnstituto, y se regulará
conforne a las resoluciones de
carácter general que emita el
Consejo Directivo.

Arffculo 129.- El monto de cada
préstamo podrá ser hasta de
veinte veces el salario mlnimo
general vigente en la entidad
elevado al mo§, para lo cualel
lnstituto considerará la
capacidad de pago del
solicitante. Si dicho monto
sobrepasa la suma de lasqJotas y aportaciones
efech¡adas para cubrir esta
preetación, el excedente se
garantizará mediante el pago
que efiectle el interesado, de
una prima equivalente al dos
por ciento de dicho ex@dente,
con lo cual se constituirá un
fondo especial denominado
Fordo de Garantía.

El Fondo de Garantía será
contabilizado por separado de
los demás ingresos y egresos
del lnstituto, y se regulará
conforme a las resoluciones de
carácter general que emita el
Consejo.

Los préstamos se otorgarán de
tal manera oue los abonos oue

73



Los préstamos se otorgarán de
tal manera que los abonos que
deba hacer el servidor público,
pensionista o jubilado para
reintegrar el capital, más los
intereses causados, no excedan
del25o/o de sus prcepciones,
pensiones mensuales o
iubilación o rentas vitalicias.

deba hacer el servídor público,
pensionado o jubilado para
reintegrar el capital, más los
intereses causados, no excedan
del treinta por ciento de sus
percepciorres, pensiones o
jubilación, o rentas vitalicias,
según sea el caso.

ffi
Artlculo rl8.- (DEROGADO,
P.O,, 29 DE DICIEMBRE DE
19§g)
Artfculo 119.- Los saldoe
insoftIos de los préstamos
devengarán intereses a la tasa
de referencia que para los
efectos dalartíct¡lo 84 señale el
Consejo Directivo en forma
mensual.

Artfculo 130.- Los satdos
insolutos de los prástamos
devengarán intereses conforme
a la inflación anual del año
inmediato anterior más seis
puntos.

Arüculo 120.- El plazo para et
pago de los préstamos a corto
plazo no será mayor de doce
meses y no se concederá un
nuevo préstamo mientras
permanezca insoluto el anterior
o no haya transcunido el plazo
por elque fue otorgedo.

El préstamo sólo podrá
renovarse cuando haya
transcunído el plazo por el cual
fue concedido, se hubiesen
cubierto en tiempo los pagos
por dicfro perlodo y el deudor
pague la prima de renovación
que determ¡ne el Consejo
Directivo.

Los adeudos por conepto de
préstamos a corto plazo, que no
fuesen cubiertos por los
servidores públicos despuás de
un año de su vencimiento, ge
cargarán al Fondo de Garantía;
sin embargo, subsistirá el
crédito contra el deudor,
pudiendo el lnstituto acudir a los
medios legales de cobro y
abonar a dicho fondo las
cantidades que se recuDeren.

Artlculo 131.. El plazo para el
pago de los préstamos a corto
plazo no será mayor de
veintícuatro meses y no se
concederá un nuevo préstamo
mientras permanezca insoluto
elanterior.

Los adeudos por concepto de
préstamos a corto plazo, que no
fuesen cubiertos por los
servidores públicos después de
un año de eu vencimiento, se
cargarán al Fondo de Garantía;
sin embargo, subsistirá el
crédito contra el deudor,
pudíendo el lnstituto acudir a los
medbs legales de cobro desde
el momento mismo de su
vencimiento; y abonar a dicho
fondo las cantidades que se
reB]peren:

En caso de fallecimiénto del
serv¡dor público, jubilado o
pensionado, elsaldo insoluto de
préstamo se aplicará al fondo
de garantía.

ffi
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Artfculo 132.. Los servidores
públicos que hubiesen cotizado
en el lnstituto por un tiempo
mínimo de tres años y estén al
coniente en el pago de las
cuotas respectivas podrán
gozer de un préstamo a
mediano plazo. Los jubilados y
pensionados también tendrán
derecho a este tipo de
préstamo, cumpliendo con los
requisitos que establezca el
reolam ento corresoondienla.
Artlculo 13:t.- Elmonto de cada
préstamo a mediano plazo
podrá ser hasta de sesenta
ve@s elsalario mínimo general
vigente en la entidad, [ara !o
cual el lnstituto considerará la
capacidad de pago del
solicitante.

El Servidor Público, jubitado o
pensionado cubrirá junto con los
pagos del préstamo un seguro
de vida qu6 servirá para
garantizar el saldo del mismo.
Este seguro será contratado por
ellnstituto.

La reserva para elotorgamiento
de los préstamos de mediano
plazo s€ oonstituirá por un
monto de la reserva de
préstamos de corto plazo
conforme lo apruebe el
Consejo, así como con los
recx¡rsos adicionales que
enteren bs servidores públióos
a sus cuentas individuales del
Sistelna Certificado para
Jubilación y con los recursos de
la Subcuenta de Vivienda de
aquellos servidores públicos
que decidan hasladar Eu monto
a h reserva de préstamos de
mediano plazo.

Cuando el servidor público
destine los recursos de la
subcuenta de vivíenda alfondo
de préstamos a mediano plazo,
este no podrá solicitar un
préstamo de vivienda durante el
plazo que se mantenoa
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invertido, el cual no podrá ser
inferior a sesenta meses.

Las aportaciones voluntarias no
podrán inverlirse por el servidor
público en el fondo de
préstamos de mediano plazo
cuando fialten menos de seis
meses para que adquiera el
derecho a retirarlo mediante
retiros pogramados o renta
vitalicia.

Los préstamos se otorgaÉn de
tal manera que los abonos que
deba hacer el servidor público,
jubilado o pensionado para
reintegrar el capital, más los
intereses devengados, oo
excedan del treinta por ciento
de sus percepciones
mensuales.
Articulo 134.- Los saldos
insolutos de los préstamos a
mediano plazo devengarán
intereses conforme a la inflación
anual del año inmediato anterior
más seis ountos oorcentuahs.
ARilCULO 135.- Elplazo para
el pago de los préstamos a
mediano plazo no será mayor
de sesentia meses y no se
concederá un nuevo préstamo
mientras permanezca insoluto
elanterior.

Silós ada¡dos por concepto de
préstamos a mediano plazo, no
fuegen cubiertos por los
servidores públicos, el lnstituto
podrá acudir a los medios
legales de cobro desde el
momento mismo de su
vencimiento.

dffi B'rffiffi,a
Artlculo 136.- El lnstituto
procurará que los servidores
públicos afiliados tengan
oportunklad de gozar de una
vivienda digna y decorosa. Se
considerará vivienda digna y
decorosa la que cumpla con las
disposiciones jurídicas
aplicables en materia de
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asentam¡entos humanos y
construcción, habitabilidad,
salubridad y cuente con los
servicios básicos.
Artlculo 137.- Para la
consecución del objetivo
señalado en el artículo anterior,
el lnstituto Podrá otorgar
préstamos para la adquisición,
construcción, remodelación de
vivienda, y pago de Pasivos
hipotecarios conforme a los
términos establecidos en el
Reolamento conespondientes.
Artlculo 138.- Para gozar de los
préstamos señalados en el
aftíct¡lo anterior, los servidores
priblicos deberán contar con un
t¡ampo mínimo de cotización de
cinco años, y cumPlir con los
requisitos y condiciones que
establezca el Reglamento. Para
regular esta Prestación el
Reglamento establecerá las
reglas para el otorgamiento de
Préstamos para Vivienda, el
cual se regirá por los PrinciPios
de equidad e inclusión social.

Artlculo 120 bie. . Los
servidores públicos que tengan
quince años o más de cotizar,
tendrán derecho a obtener un
préstamo hasta el 30% del
saldo de los rea¡rsos de su
cuenta personal cuando
compruebe que serán
destinados a la adquisición,
construcción o rernodelación de
su casa habitación.
Artícuto 120 b¡s-í.- Con base
en el presupuesto anual que
establezca el Consejo Directivo,
el lnstituto Podrá otorgar
créditos Para la adquisición,
onstrucción o remodelación de
vivienda, solaYtente a los
servidores públicos con un
tiempo mínimo de mtización de
diez años. Para regular e§ta
prestación el Reglamento
establecerá las reglas Para el
otorgamiento de Préstamos de
Vivienda.
nrtrculo 120 bia-2.- Para el
sostenimiento de esta
orestación las entidades

Artfculo 139.. Para el
sostenim¡ento de esta
orestación las entidades
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públicas entregarán al lnstituto
como aportaciones Para la
prestación de créditos Para
vivienda, el equivalente al 50¿6

del salario base de cot¡zación
de cada servidor Público
incorporado al régimen de
cotización de esta Ley.

públicas entregarán al lnstituto
como aportaciones, el
equivalente al cinco Por ciento
del salario base de cotización
de cada servidor Público
incorporado al rfuimen de
cotización de esta Ley. Las
aportaciones de referencia de
los servidores públicos
comprendidos en el Sistema
Certificado para Jubilación
podrán ser transferidas, a
solicitud expresa del servidor
público, a la reserva de los
préstamos de medíano plazo en
los términos, condiciones y Para
bs propósitos que sé indican en
el .reolamento conespondiente.

Artículo 1fr bis-3.. Los
créditoe para vivienda
otorgados a ¡os servidores
priblicos esterán a$iertos Por
un seguro para los casos de
muerte o incaPacidad total
permanente o incaPacidad
parcial permanente del 50oó o
más o de invalidez definitiva,
liberando al seryidor Público o
sus beneficiarios del deudo,
gravámenes o limitaciones de
dominio derivados de los
mismos.

Arffculo 140.- Los Préstamos
para Vivienda otorgados a los
servidores públicos estarán
cubiertos por un seguro Para los
casos de muerte o incapacidad
total permanente o incapacidad
parcial permanente del
cincuenta por ciento o más o de
invalidez definitiva, liberando al
servidor público o su§
beneficiarios del adeudo,
gravámenes o lirnitaciones de
dominio derivdos de los
mismos.

Artlculo 120 bis-4.- Para el
cumplimiento de los fines del
presenté CaPítulo, las
aportaciones que s€ hagan Para
el fondo de la vivbnda
ingresarán a las reservas que
para este fin se constituYan,
mismas que se destinarán
exclusivamente a cubrir la
prestación que se señala Para
los mismos. Lo anterior con
excepción de las aportaciones
que se realicen Por, loe
servidores públicos
participantes en el Sistema
Certificado Para Jubilación, las
que serán depositadas en una
subcuenta de vivienda dentro
del mismo sistema que se
regulará en los términos que
señala esta Ley y elreglamento
que se expida al efecto. El
caoital constitutivo de la

Artlculo 141.- El capital
constitutivo de la subqJenta de
vivienda se aplicará como pago
inicial a los Préstamos
otorgados, aplicándose las
aportaciones que realice la
Entidad Pública
conespond¡ente, a reducir el
saldo insoluto a cargo del ProPio
servidor público durante todo el
tiempo ,que subsista el
préstamo.

Los ingresos y egresos de esta
prestación se contabilizarán Por
separado, regulándose 9u
administraci&t y los gastos
derivados de la misma, de
ac;t¡erdo a los lineamientos que
establezca elConseio.

En caso de que el servidor
oúblico no hiciera efectivo esta
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subcuenta de vivienda ss
aplicará como pago iniciala los
créditos otorgados, aplicándose
las aportaciones que realice la
Entidad Pública
conespondiente, a reducir el
saldo insoluto a cargo delpropio
servidor público durante todo el
tiempo que subsista el crédito.

Los ingresos y egresos de esta
prestación se contabilizarán por
separado, regulándose su
administración y los gastos
derivados de la misma, de
aqt¡erdo a los lineamientrcs que
estiablezca el Consejo Diredivo.

prestación, el saldo del capital
constitutivo de la subcuenta de
vivienda se podrá utilizar para
incrementar la renta vitalicia o
retiro programado, sin que este
saldo se cornpare para efectos
de la pensión garantizada por
jubilación, o bien entregarse en
una sola exhibición al momento
del retiro del trabajador.

Si un servidor público retira el
saldo de la subcuenta de
vivienda u obtiene el préstamo
para vivienda, @nservará su
derecho a que se le otorgue un
nuevo préstamo al cumplir con
los requisítos establecidos en el
Reolamento.
Artfculo 142.- El Consejo
determinará las sumas que se
asignarán anualmente al
financiamiento de préstamos
oara vivienda.
Artlculo l¡8.- El lnstituto podrá,
previa autorización del Consejo,
celebrar convenioe con
lnstituciones Financieras para
anticipar la posibilidad de los
servidores públicos de acoeder
a un préstramo para vivienda
buscando poster¡ormente !a
@mpra de la cartera hipotecaria
a través del crédito institucional.
ARTICULO 14H..- Previa
autorización del Consejo, el
lnstituto podrá celebrar
convenio§ con lnstituciones
Financieras, con el propósito de
ampliar el monto del préstamo
para vivienda de servidores
públicos, tomando en cuenta su
capacidad de pago y
con¡partiendo la garantía
hiootecaria en orimer k¡oar.

Artlculo l2l.- El lnstituto de
Seguridad y Servicios Socíales
de los Trabajadores del Estado
de Nuevo León, tendrá las
siguientes funciones:

Artlculo 145.- El lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado
de Nuevo León, tendrá las
siguientes atribuciones:

79



lI

l.- Cumplir con los programag
aprobados p*a otorgar los
seguros y las prestaciones a su
cargo;

ll.- Otorgar pensiones;

lll.- Determinar, vigilar y cobrar
el importe de las cuotas y
aportaciones, así como los
demás recursos del lnstituto;

lV.- lnvertir los fondos Y
reservas de acuerdo con las
digposiciones de esta Ley;

V.- Adquirir los bieneg m:u€-bbs
e inmuebles necesarios para la
realización de sus fines;

Vl.- Establecer la egtuc'tura de
organización y funcionamiento
de sus unidades
administrativas;

Vtl.- Administrar los seguros Y

lae prestaciones;

Vlll.- Difundir conocimientos Y
prácticas de previsión social;

lX.- Expedir los reglamentos
para el debido cumplimiento de
lo establecido en relación con
sus seguros y prestaciones, así
como para su organización
intema;

X.- Hacer las publicaciones que
ordene esta Ley;

Xl.- Autorizar la celebración Y

revocación de los convenios de
subrogación que ordena esta
LeY; Y

Xll.- Las demás funciones que
le confieran esta Ley y sus
reglamentos.

l. Cumplir con los programas
aprobados paru otorgar' los
seguros y las prestaciones a su
cargo;

ll. Otorgar pensiones y
jubilaciones;

lll. Determinar, vigilar y cobrar el
importe de las cuotas y
aportaciones, así como los
demás recursos del lnstituto;

lV. lnvertir los fondos y reservas
de acuedo con las
disposiciones de esta Ley y el
Reglamento de lnversiones;

V. Adquirir los bienes muebles e
inmuebles necesarios para la
realización de sus fines;

ü. Esta¡lecer la estrucdura de
organización y funcionamiento
de sus unidades
administrativas;

Vll. Administrar los segums y
las prestaciones;

Vlll. Difundir conocimientos y
prácticas de previsión social;

lX" Expedir bs Reglamentos
para eldebido cumplimiento de
lo establecido en relación con
sus §eguros y prestaciones, así
como para su organización
¡ntema;

X. Hacer las publicaciones que
ordene esta Ley;

Xl. Autorizar la celebración y
rcvocación de los convenios de
subrogaciffi que ordena esta
LeY; Y,

Xll. Las demás funciones que le
confieran esta Ley y sus
Reolamentos.

ffi ffi
Artlculo 122.- Los Organos de
Gobiemo del lnstituto son:

ARTICULO 146.- Los Organos
de Gobiemo del lnstituto son:
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l.- El Conseio Direc-tivo;

ll.- El Director General;

¡ll.- El Comité Técnico del
Sistema Certificado Para
Jubilación;y

lV.- El Comité de Visilancia.

l. El Consejo Directivo;

ll. El Direc{or General;

lll. ElComité Técnico del
Sistema Certificado Para
Jubilación;y,

lV. ElComité de Visilancia.
Artlculo 147.- El lnstituto Para Iel cumplimiento de sus 

I

atribuciones contará con las 
I

unidades administrativas que I

determine elConseio. 
I

Son funciones de los Titulares I

de las Unidades Administrativas 
I

dEl lnstituto, las siguientes: 
I

Il. Cumplir y hacer ct¡mPlir las I

normas y políticas generales del i

lnstituto;

l¡. Planear, organizar, dirigir,
controlar y evaluar las funciones
encomendadas al área a su
cargo, de acuerdo con los
criterios, lineamientos y
mecanismos generales que
para tal efecto deban observar;

lll. Formular elanteProYecto de
programa que corresponda al
área de su responsabilidad Y
cumplirlo, una vez aprobado;

lV. Proponer al Director General
los proyectos de Reglamentos,
normas, informes Y demás
asuntos relacionados cori el
ámbito de su comPetencia que

deban someterse a
consideración y aProbación del
Gonsejo:

¡ V. Someter a la consideracir5n Y

I aprobación del Direc'tor

I General, bs Proyectos de
I manuales de organización Y

I procedimientos que sean
I necesarios para la oPeración

I del área a su cargo;

I

I \ll. Realizar estudios y formular

I proyectos de modernización
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Direotor General políticas y
lineamientos que impulsen la
mejora de los seguros,
prestaciones y servicios que
administra el lnstituto;

Vll. Acordar con el Director
General los asuntos cuya
importancia así lo requiera y
atender aquellos que
conespondan al área que
tengan asignada;

Vlll. Desempeñar las
comisiones que les encomiende
el Director General;

lK Proporcionar los informes y
datos que les sean solicitados
por los Órganos de Gobiemo,
por otras unidades
administrativas, y por el Órgano
de Controllntemo del lnstituto:

X, Coordinar sus actividades
con las demás áreas del
lnstituto y, en su caso, cü las
dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal;

Xl. Administrar cül eficiencia Y

transparencia, los recursos
humanos, materiales Y
financieros asignados al área de
su responsabilidad, de
conformidad con los
presupuestos, programas Ypollticas institucionales
respectivos; y,

Xll. Las demás que señalen
otras disposiciones aPlicables y
las que les asigne el Director
General.
ARITCULO i48.- En caso de
ausencia de los Direc*ores de
Área o Titulares de las
Unidades Administratívas del
lnstituto, el Director General
nombrará al servidor Público
oue cubrirá dicha ausencia.
Artlculo 149.- Para elcaso de
que, en ausencia de alguno de
los Directores de Area, se
requiera con carácter de

alqúnlauroente firma de
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documento, los Subdirectores
adscritos a la Dirección, podrán
firmar en su lugar por ausencia,
asentando la leyenda'P.A.". A
la brevedad posible quien firme
por ausencia deberá dar cuenta
del asunto tratado a su superior
ierárouico.

ffi ffi
Artículo 150.- El Conseio es el
órgano máximo de gobierno y
sus resoluciones serán
cumplidas por la persona que a
efecto designe, o a falta de
designación por el Secretario
delConseio.

Arüculo 123.- El Consejo
Directivo se compondÉ de once
miembros: el Secretario de
Finanzas y Tesorero General
del Estado, el S€cretario de
Salud, el Secretario delTrabajo
del Estado, el Subsecretario de
Administración de la §esetaría
de Finanzas y Tesorerfa
General del Estado, el Direc*or
General del lnstituto, dos
representantes del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación, un representante
del Sindicato Unico de
Servidores Públicos del Estado,
y un representante de los
trabajadores de los organismos
paraestatales afi liados.

Participarán también en el
Consejo Directivo dos
representantes uno del Poder
Judicial y otro del Poder
Legislativo, quienes tendrán voz
pero no voto en las decisiones
delGonsejo.

En el caso & cambio do
nombre de alguna de las
dependencias representadas en
el Consejo Directivo en virtud de
cambios en la Ley Orgánica de
la Administración Pública del
Estado de Nuevo León, la
nueva dependencia entrará en
su substitución.

Arlculo f5l.- El Consejo se
inkgrará con once miembros
que serán: el §ecretario de
Finanzas y Tesorero General
del Estado, el Secretario de
Salud del Estado, el Secretario
de Economía y de Trabajo del
Estado, el Secreterio de
Administración del Estado, dos
representantes del Sindicato
Nacionalde Trabajadores de la
Educación, un representante
del Sindicato Unico de
Servidores Públicos del Estado,
un repres€ntante de los
Trabajadores de los
Organismos Paraestatales
Afiliados, y el Director General
dellnstituto.

Participarán también en el
Conseio dos represententes:
uno del Poder Judicial, otro del
Poder Legislativo quienes
tendrán voz, pero no voto en las
decisiones del Consejo.

La Presidencia del Consejo
r€caerá en el Secretario de
Finanzas y Tesorero @neral
del Estado. La Secretarfa del
mismo en el Director General
del lnstituto, quien tendrá voz,
pero no voto en las decisiones
delConsejo.

En el caso de cambio de
nombre de alguna de las
deoendencias reoresentadas en
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La Presidencia del Consejo
Directivo conesponderá al
Secretario de Finanzas y
Tesorero General del Estado.
La Secretaría recaerá sobre el
Director General del lnstituto,
quien tendrá voz pero no voto
en las decisiones del Conseio.

el Consejo en virtud de cambíos
en la Ley Orgánica de la
Administración Pública del
Estado de Nuevo León, la
nueva dependencia entrará en
su substitución.

Artfculo l2[.- Los miembros
del Consejo Directivo no podrán
ser al mismo tiempo servidores
públicos del Instituto, salvo el
caso del Director General.
Artrculo 125.. Los miembros
del Consejo Direc{ivo serán
honorarios y durarán en el
mismo por todo el tiernpo que
subsista su deslgnación. Sus
nombramientos podÉn ser
revocados libremente por
ouienes los havan desionado.

Artlculo 152.. Los miembros
del Consejo serán honorarios y
durarán en el mismo por todo el
tiempo qt¡e subsista su
&signacón. Sus
nsmbramientos podrán ser
revocados libremente por
quienes los havan desionado.

Artlculo 126.- Con excepción
del presidente, por cada
miembro propietario del
Consejo Directivo se nombrará
un suplente, elcual lo sustituirá
en sus ausencias y en los
términos del reglamento
resoectivo.

Arfculo 153.- Con excepción
del Presidente, por cada
miembro propietario del
Consejo se nombrará un
suplente, elct¡al lo sustituirá en
sus ausencias y en los términos
del Reglamento respectivo.

Artlculo 127.- Para ser
miembro del Consejo Directivo
se requiere:

l.- Ser ciudadano mexicano por
nacimiento y en pleno ejercicio
de sus derechos;

11.- Ser de reconocida
competencia y honorabilidad; y

lll.- Ser servidor Público.

ARTICULO 154.- Para ser
miembro del Consejo se
requiere:

l. Ser ciudadano mexicano por
nacimiento y en pleno ejercicio
de sus derechos;

ll. Ser de reconocida
competencia y honorabilidad; y,

lll. Ser servidor oúblico.
Artfculo 128.- Conesponde al
Consejo Directivo:

l.- Planear las operaciones y
eervicios del lnstituto;

ll.- Examinar para su
aprobación, el programa
institucional y los programas
operativos anuales, así como
los estados financieros del
lnstituto;

1ll.- Autorizar los gastos
extraordinarios del lnstituto:

Artfculo 155.- Son atribuciones
del Consejo las siguientes:

I. Planear las operaciones y
servicios del lnstituto;

ll. Examinar para su
aprobación, el programe
institucional y los programes
operativos anuales, así como
los estados financieros del
lnstituto;

lll. Autorizar los gastos
extraordinarios del lnstituto:
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lV.- Decidir sobre las
inversiones del lnstituto y
determinar las reservas
actuariales y financieras que
deban constituirse para
asegurar elotorgamiento de los
seguros y las prestaciones que
establece esta Ley;

V.- Determinar los elementos de
los seguros y prestaciones que
se sujeten a cálculos
actuariales;

Vl.- Conocer y aprobar en su
caso, en el mes de enero de
cada año, el informe
pormenorizado del estado que
guarde la administración del
Instituto;

Vll.- Aprobar y poner en vigor
los reglamentos interiores y de
servicios del lnstituto; Vlll.-
Establecer o suprimir
delegaciones del lnstÍtuto en el
Estado.

lX.- Autorizar al Director
General para celebrar
convenios de incorporación con
los organismos paraestatales
del Gobiemo del Estado, los
Ayuntamientos y sus
organismos paraestatales, a fin
de que sus servidores ptiblicos
y familiares disfruten de los
seguros y prestaciones que
comprende el régimen de esta
Ley y en general todo tipo de
convenios que conlleven al
fortalecimiento funcional y
financiero del lnstituto;

X.- Didar los acuerdog y
resoluciones que se est¡men
neceserios para el olmplim iento
de los fines del lnstituto,

Xl.- Conceder, negar,
suspender, modificar y revocar
las jubilaciones, pensiones,
rentas vitalicias y retiros
programados de recursos del

lV. Decidir sobre las inversiones
del lnstituto y determinar las
reservas financieras que deban
constituirse para asegurar el
otorgam¡ento de los seguros y
las prestaciones que establece
esta Ley;

V. Determinar los elementos de
los seguros y prestaciones que
se sujeten a cálct¡los
actuariales;

Vl. Conocer y aprobar en su
caso, en el mes de enero de
cada año, el informe
pormenorizado del estado que
guarde la administración del
lnstituto;

Vll. Aprobar y poner en vigor los
Reglamentos interiores y de
servicios del lnstituto;

Vlll. Establecer o suprimir
delegaciones del lnstituto en el
Estado.

lX. Autorizar al Director General
para celebrar convenios de
incorporación con los
Organismos Paraestatales del
Gobiemo del Estado, los
Ayuntamientos y sus
Organismos Paraestatales, a fin
de gue sus servidores públicos
y ñamiliares disfruten de los
seguros y prestaciones que
comprende el régimen de esta
Ley y en general todo tipo de
convenios que conlleven al
fortalecimiento funcional y
financiero del lnstituto;

X. Dictar los acu€rdos y
resoluciones que se estimen
necesarios para el anmplimiento
de los fines del lnstituto;

Xl. Conceder, negar,
suspender, modificar y revocar
las jubilaciones y pensiones; así
como las rentas vitalicias y
retiros programados de
recursos del Sistema
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jubilación, en los términos
previstos en esta Ley;

Xll.- Nombrar y remover al
personal de confianza del
primer nivel del lnstituto, I
propuesta del Director General,
sin perjuicio de las facultades
que alefecto delegue;

Xlll.- Conferir poderes
generales o especiales, de
acuerdo con el Director
General;

XlV.- Proponer at Ejecutivo del
Estado los proyec;tos de
reformas a esta Ley;

XV.- Establecer las cornisiones
y subcomisiones de apoyo que
estime necesarias para el
auxilio en el cumplimiento de
sug funciones, mismas que
serán definidas por el
reglamento respec[ivo;

XVl,- Revisar periódicamente el
esquema de ssguros y
prestaciones con base en
estudios actuariales-financieros
para, en su caso, mejorarlo o
fortalecerlo;

)0/ll.- Aumentar elmonto de los
préstamos a corto plazo
cuando, pnerrios éstud¡os
ac{uariales y de acuerdo a lo
establecido en el artículo 1 17 de
la presente Ley, el estado
financiero del fondo
conespondiente lo permita; y

)0/lll.- En general, real¡zar
todos aquellos actos y
operaciones autorizados , por
esta Ley, y los que fuesen
necesarios para la mejor
administración y gobierno del
lnstituto.

Certificado para Jubilación, en
los tárminos previstos en esta
Ley, pudiendo delegar esta
atribución en los servidores
públicos que estime
@nvenientes, previo acuerdo
general que deberá publicarse
en el Periódico Oficial del
Estado.

Xll. Nombrar y remover a los
Directores d€ las distintas
unidades administrativas del
lnstituto, a propuesta del
D¡rector General, sin perjuicio
de las facultades que al efecto
delegue;

Xll. Conferir poderes generales
o especiales a propuesta del
Director General;

XlV. Proponer al Ejecutivo del
Estado los proyec{os de
reformas a esta Ley;

XV. Establecer los comités,
comisiones y subcomisiones de
apoyo que estime necesarias
para el auxilio en el
cumplimiento de sus funciones,
mismos que serán definidas por
el Reglamento respectivo;

X\ll. Revisar por lo menos cada
a¡atro años, el esquema de
s€gn¡ros y prestaciones con
bas6 en estud¡os actuariales-
financieros para, en su @so,
enviar los proyectos de reforma
para mejorarlo o fortalecerlo;

XVll. Autorizar el monto de los
préstamos cuando, previos
estud¡os rctuariales y el estado
financiero deJ fondo
correspondiente lo permita; y,

X\llll. En general, realizar todos
aquellos actos y operaciones
autorizados por esta Ley, y los
que fuesen necesarios para la
mejor administración y gobiemo
dellnstituto.

Artlculo 129.- El Consejo
Directivo sesionará oor lo

ARTICULO 156.- Las sesiones
del Conseio serán ordinarias o

86



menos una yez cada sesenta
días y en forma extraordinaria
cuantas veces sea convocado.

extraordinarias. Las primeras se
llevarán a cabo por lo menos
una vez cada sesenta días de
conformidad con el calendario
anual de sesiones que al efecto
se apruebe por el propio
Consejo en la última sesión
ordinaria del año anterio[ y las
extraodinarias, podrán llevarse
a cabo en olalquier momento,
previa convocatoria del
Secretario del Conseio.

Artfculo 130.. Las sesiones del
Contejo Directivo serán válidas
cor! la asistencia de por lo
rnénos siete de sus mi«flbno§,
d*iendo en todo caso estar
presentes tres representantes
del Gobiemo del Estado, tres
repres€ntantes de las
organizaciorcs slndicales, y el
Direc*or General del Instituto.

Arüculo 157.- Las sesiones del
Consejo serán válidas con la
asístencia de por lo menoE siete
de sus miembros, debiendo en
toclo caso estar presentes tres
representantes del Gobiemo del
Egtado, tres representantes de
las Organizaciones Sindicales,
y el Director General del
lnstituto.
Artfculo 158.- ElConsejo podrá
sesionar, sin necesidad de
previa convocatoria, siempre y
cr¡ando estén presentes la
totalidad de eus integrantes, y
sus decisiones, en este caso,
deberán tomarse por
unanimidad de votos de los
asistentes a la sesión con
derecfio a voto.

Artfculo 131.- Los acuerdos del
Consejo Directivo se tomarán
por mayoría de votos de los
míembros presentes. En caso
de empate, quien presida 'la
sesión tendrá voto de calidad. A
falta del Pres¡donte del Consejo,
las sesiones serán presididls
por el representante del
Gobierno del Estado que se elija
entre los oresentes.

Artlculo 169.- Los acuerdos del
Consejo se tomarán por
mayoría de votos de los
miembros presentes. En caso
de empde, quien presida la
sesión tgndrá yoto de calidad. A
falta del Presidente del Consejo,
las sesiones serán presididas
por el representante del
Gobiemo del Estado que se elija
entre los oresentes.

Artfculo 132.- Para la
determinación de los elementos
de carácter ac{üarial de loo
seguros y prestaciones, el
Consejo Directívo deberá
auxiliarse de actuarios externos,
mismos que deberán contar con
cédula profesional. Asimismo,
en todo lo refercnte al aspecto
actuarial del sistema certificado
para jubilación, el Consejo
Directivo deberá recabar la
ooinión del Comité Técnico del

Articulo 160.- Para la
determinmión de hs olementos
de caráder actuarial de los
seguros y prestaciones, el
Consejo deberá auxiliarse de
actuarios extemos, mismos que
deberán contar con cédula
profesional. Asimismo, en todo
lo referente al aspedo acfuarial
del Sistema Certificado para
Jubilación, el Consejo deberá
recabar la opinión del Comité
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Sistema Certif¡cado para
Jubilación.

Técnico del §istema Ceñificado
para Jubilación.
Articulo 161.. La
representación del Consejo
ante cualquier instancia
administrativa del Gobiemo del
Estado, o ante cualquier otra
entidad pública, y frente a los
particulares, conesponde al
§ecretario de Finanzas y
Tesorero General del Estado,
en su calidad de Presidente del
mísmo. Dicha representación
podrá ser delegada en el
§ecretario del Consejo
mediante simple acuerdo
exped¡do por el mismo
Presidente, sin necesidad de
ratificación o aprobación del
Conseio.
Artlculo 162.. En juicios o
procedimientos de carác'ter
contencioso que se ventilen en
cualquier tribunal judicial,
laboral o administrativo en el
Estado o fuera de éste,
incluyendo el Juicio de Amparo,
en los que sea parte el Consejo,
la representación legal del
mismo y de zus integnantes
recaerá en el Secretario del
Conseio.

ffi ffi
Añfculo 133.. E¡ Director
General del lnstituto será
designado y removido
libremente por el Gobentador
Constitucional del Estado.

Artfculo 163.. El Director
General del lnstituto será
des§irado y removido
libremente por el Gobemador
Constitucional del Estado.

Artlculo l3{.- El Director
General del lnstituto tendrá las
obligaciones y facultades
siguientes:

l,- Ejecutar los acuerdos del
,Consejo y represents al
lnstituto en todos los actos que
requieran su intervención;

ll.- Convocar a sesiones a los
míembros del Consejo
Directivo;

lll.- Someter al Consejo
Directivo los proyectos de
resoluciones de carácter

Arüculo 164.. El Director
General tendrá las obligaciones
y facultades siguientes:

l. Ejealar los acuordos del
Consejo y representar al
lnstih¡to en todos los acÍos que
requieran su intervención;

ll. Representar legalmente al
lnstituto @n todas las
facultades que conesponden a
los mandatarios generales para
pleitos y cobranzas, actos de
administracion y de dominio, y
las especiales que requieran
cláusula especialconforme a la

88



general para la operación del
lnstituto;

lV.- Expedir manuales de
organización, de
procedimientos y de servicios al
público;

V.- Proponer al Consejo
Directivo el nombramiento y, en
su caso, la remoción de los
servidores públicos de primer
nivel del lnstituto y nombrar a
los Eervidores públicos de base
y de conflanza de los siguientes
niveles, sin perjuicio do la
delegación de facultades para
este efecto;

Vl.- Resolver, bajo su inmediata
y d¡recta responsabilidad, los
asuntos urgentes, a reserya de
informar al Consejo Directivo
sobre las acciones realizadas y
los resultados obtenidos.

Vll.- Formular el calendario
oficial de ac'tividades del
lnstituto y conceder licencias al
personal, vigilar sus labores e
imponer las conecciones
disciplinarias procedentes
conforme a las Condiciones
Generales de Trabajo, sin
perjuicio de la delegación de
facultades;

Vlll.- Firmar las escrituras
públicas y títulos de crédito en
que el lnstiiuto intervenga,
representar al lnstituto en toda
gestión judicial, extrajudicial y
administrativa, y llevar la firma
del lnstituto, sin perjuicio de la
delegación de fact¡ltades qua
fuere necesaria;

lX.- Proponer al Consejo
Directivo el plan de inversiones
con los proyectos de los
presupuestos anuales de
ingresos y egresos;

X.- Formular los estudios y
dictámenes sobre las
solicitudes de pensión y demás

Ley, en los términos de los tres
primeros pánafos del artículo
2448 del Código Civil para et
Estado de Nuevo León. Para el
ejercicio del poder para actos de
dominio se requerirá la
aprobación previa del Consejo
Directivo.

El Director General podrá
delegar la representación,
incluyendo la facultad expresa
para conciliar ante las Juntas de
Conciliación y Arbitraje así
como otorgar y revocar poderes
generales o especiales.

Las facultades que
correspondan al lnstituto, en su
carácter de organismo fiscal
autónomo para determinar y
calcular elmonto de los créditos
fiscales a que Be refiere el último
párrafo del artículo 14 y
proceder a su cobro a través de
la facultad económica coactiva
en los términos que señalan las
leyes fiscales del Estado, se
ejercerán por el Director
General y el personal qu6
expresamente se indique en el
Reglamento;

lll. Convocar a sesiones a los
miembros delConsejo;

lV. §ometer al Consejo los
proyectos de resoluciones de
carácter general para la
operación del lnstituto;

V. Expedir manuales de
organización, de
procedimientos y de servicios al
publico;

Vl. Proponer al Gonsejo el
nombramiento y, en su caso, la
remoción de los Directores de
las diversas áreas
administrativas y nombrar a los
servidores públicos de base y
de confianza de los siguientes
niveles, sin perjuicio de la
delegación de facultades para
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prestaciones que requieren el
acuerdo expreso del Consejo
Directivo;

Xl.- lnformar al Consejo
Direc.tivo durar¡te el mes de
enero de cada año el estado
financiero y delcumplimiento de
las obligaciones del lnstituto así
como de las aclividades
desanolladas durante el
período anual inmediato
ante¡ior:

Xlli- Someter a la aprobación
del Consejo Directivo,, el
ptio-§rama institucional ,y. los
programas operativos anuales
del lnstituto, de conformidad
qon las disposiciones
aplicables, asl corno todas
aquellas cuestiones que sean
de la competencia delmismo;

Xlll.- Presentar al Consejo
Directivo un informe anualEobre
el estado que guarda la
administración del lnstituto;

X¡V.- Otorgar los premios,
estímulos o recompensas a que
se haga acreedor el personal
que labora en e! lnstituto;

XV.- Someter a consideración
del Consejo Directivo las
resoluciones que éste riltimo
deba emitir, y

XVl.- Las demás que le fijen las
leyes o los reglamentos y
aquellas que expresamente le
asignen el Consejo Directivo.

Vll. Resolver, bajo su inmediata
y direcúa responsabilidad, los
asuntos urgentes, a reserva de
informar al Consejo sobre las
acciones realizadas y los
resultados obtenidos.

Vlll. Formular el calendario
oficial de actividades del
Instituto y mnceder licencias al
personal, vigilar sus labores e
imponer las conecciones
disciplinarias prooedentes
conforme a las Condiciones
Generales de Trabajo, sin
Borjuicio de la delegación de
faa,¡ltades;

lX. Firmar las escrituras
publicas y títulos de crédito en
que el lnstituto intervenga,
representar al lnstituto en toda
gestión judicial, extrajudicial y
administrativa, y llevar la firma
del lnstitr¡to, sin perjuicio de la
delegación de facultades que
fuere necesaria;

X. Llevar a cabo la
representación del Consejo,
c¡ando lefuere delegada en los
términos de lo dispuesto por el
Capítulo anterior.

Xl. Proponer al Consejo el plan
de inversiones con los
proyectos de los presupuestos
anuales de ingresos y egresos;

Xll. Formular los estudios y
dictámenes sobre las
solicitudes de pensión,
jubilación y demás prestacione§
que reguieren el aq¡erdo
exprcso' del Consejo;

Xlll. lnformar al Consejo
durante el mes de enero de
cada año elestado financiero y
del cumplimiento de las
obligaciones del lnstituto así
como de las adividades
desarrolladas durante el

anual inmediato
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anterior;

XlV. §ometer a la aprobación
def Consejo el programa
institucional y los programas
operativos anuales del lnstituto,
de conformidad con las
disposiciones aplicables, así
como todas aquellas cuestiones
gue sean de la competencia del
mismo;

XV. Presentar al Consejo un
informe anual sobre el estado
que guarda la administración
dellnstituto;

XVl. Otorgar los premios,
estlmulos o recompensas a que
se haga acreedor el personal
que labora en el lnstituto;

Xl/ll. Someter a consideración
del Consejo las resoluciones
que éste úttimo deba emitir,

Xvlll. Proponer al Consejo
Directivo la creación de las
unidades administrativas que
estíme necesarias para cumplir
con las atribuciones y obieto de
la Ley; y

XD( Las demás que le fijen las
leyes, los Reglamentos y
aquellas que expresamente le
asione elConseio.
Artlculo 105.- El Direc.tor
General podrá delegar sus
facr¡hades en otros servidores
públicos del lnstituto, sin
perjuicio de ejercerlas
directamente; con excepción de
aquellas gue por disposición
legal expresa o detenninación
del Conseio sean indeleoables.
Artlculo 166.- En caso de
ausencia temporal del DirecÍor
General, será suplido en sus
funciones por el servidor público
que él designe, informando de
ello al Consejo. Si la ausencia
es mayor a treinta días se
someterá a consideración del
Conseio la desionación del
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serv¡dor público que cubra su
ausenc¡a.

Artlculo 135.- El lnstituto
contará @n un Comité Técnico
del Sistema Certificado para
Jubilación, el cual tendrá por
objeto realizar los estudios de
carácter técnico y apoyar al
propio organismo, €ñ la
resóiueión de los asuntos
vinculados con el sistema
certificado para jubilación,
previsto en el Título euartr¡ da
esla Lev.

Artfculo 167.- El lnstituto
contará oon un Comité Técnico
del Sistema Certificado para
Jubilación, el cual tendrá por
objeto realizrr los estudios de
carácter técnico y apoyar al
propio organismo, en la
resolución de los asuntos
vinculados con el Sistema
Certificado para Jubilación
previstos en esta Ley.

Artículo 136.- El Comité
Técnico del §istema Certificado
para Jubilación estará integrado
por nueve miembros, los cuales
serán designados y removidos
libremente por los organismos y
éntidades públims
rspresentados en el Consejo
Directivo. Los Consejeros
suplentes podrán ser miemb,ros
propietarios de ests Comité.

Artlculo 168.. El Comité
Técnico del Sistema Certificado
para Jubilación estaná integrado
por e! Director General o el
servidor público que este
designe y por ocfro miembros
que serán designados y
removidos libremente por los
organismos y entidades
públicas representados en el
Consejo con derecho a Yoz y
voto. Por cada miembro del
Comité, se nombrará un
suplente que actuará en caso
de faltas temporales del titular.

Artlculo 137.- El Comité
Técnico del Sistema Certificado
para Jubilación tendrá las
facultades sigubntes:

l.- Aduar, como órgano de
consulta del lnstituto respecto
de asuntos relativos al sistema
certificado para jubilación;

ll. Recomendar al lnstituto la
adopción de criterios y la
expedición d6 disposiciones
sobre dicho sistema;

lll. Someter a consideración del
Consejo Directivo la
autorización de modalidades
particulares para el
cumplimiento de obligaciones y
el ejercicio de derechos,
siempre que el tratamiento
autorizado se haoa extensivo a

Artlculo 189.- El Comité
Técnico del Sistema Certificado
para Jubilación tendrá las
atribucionos siguientes:

l. Ac'tuar como órgano de
consulta del lnstituto respecto
de asuntos relativos al Sistema
Certificado para Jubilación;

ll. Recomendar al lnstituto la
adopclón de criterbs y la
expedición de disposiciones
sobre dicho sistema;

lll. Someter a consideración del
Consejo la autorización de
modalidades particulares para
el cumplimiento de obligaciones
y e¡ ejercicio de derechos,
siempre que el tratamiento
autorizado se haga extensivo a
todas las oersonas oue s6
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todas las personas que se
encuentren en igualdad de
circunstancias;

lV. Realizar los estudios y
trabajos que le encomiende el
Consejo Directivo en relación
con el referido sistema; y

V. Las demás que le señalen
otras disposiciones.

encuentren en igualdad de
circunstancias;

lV. Realizar los estudios y
trabajos que le encomiende el
Consejo en relación con el
referido sistema; y,

V. Las demás que le señalen
otras disposiciones.

Vl. Proponer al Consejo el
monto de la tasa de rendimiento
mensual del Sistema Certificado
oa¡ala Jubílación-

Artlculo 138.- El Comité
sesionará cuando menoa una
vez por mes y podrá hacerlo en
fecha distinta, a petición de
cualquiera de sus miembros
propietarios.

Las reuniones del Comitá serán
presididas por el repre§antante
del lnstituto, quien deberá eer
experto en cuestiones de
seguridad social, el cualtendrá
voto de calidad en caso de
emDate.

Artfculo 170.- El Comité
Tácnico del Sistema Certificado
para Jubilación sesionará
cr¡ando menos cada sesenta
días y podrá hacerlo en fecha
distinta a petición de cualquiera
de sus miembros propietarios.

Las reuniones de este Comité
serán presididas por el
representante del lnstituto, el
cual tendrá voto de calidad en
caso de empate.

Artlculo 139. Para que el
Comité pueda sesionar
válidamente se requerirá la
asistencia de por lo menos las
tres cuartas partes de sus
miembros. Las resoluciones se
tomarán por mayoría de los
votos presentes.

Artfculo 171.- Para que el
Cornité Técnico del §istema
Certificado para Jubilación
pueda sesionar válidamente se
requerirá la asistencia de por lo
menos las dos terceras partes
de sus miembros. Las
resolrriones se tomarán por
mayoría de los votos presentes.

ffi ffi
Artículo 140. El Comité de
Vigilancia estará integrado por
nueve miembros, los cuales
serán designados y removidos
libremente por los organismos y
entidades públicae
representados en el Consejo
Directivo, a excepción del
lnstituto. La Gontraloría y
Transparencia Gubernamental
designará un representante a
este comité, en los términos de
la Ley de la Administración
Pública delEstado.

Artfculo 172.- El Comité de
Vigilancia estará integrado por
ocho miembros que serán
designados y removidos
Iibrernenb por los org¡anismos y
entkfades públicas
representados en el Consejo
con derecho a voz y voto. La
Contraloría y Transparencia
Gubemamental designará un
representante en este Comité,
en los términos de la Ley
Orgánica de la Administración
Pública para el Estado de
Nuevo León.
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El Consejo Directivo, cada seis
meses, designará de entre los
miambros de la Comisión de
Vigilancia, a quien deba
presidirla

La presidencia será
obligatoriamente rotativa entre
las representaciones.

Por cada miembro del Comité,
se nombrará un suplente que
actuaré Én caso de faltas
temooreles deltituhr.

El Consejo cada seis meses,
designará de entre los
miembros del Comite a quien
deba presidirlo. La Presidencia
será obligatoriamente rotativa
entre las representaciones.

Por cada miembro de este
Comité, se nombrará un
suplente que actuará en caso
de faltas temporales del titular.

Arliculo l4l.- El Comité de
Vlgilancia tendrá las siguierües
atribuciones: '

l.- Vigifar el cumplimiento de la
nonnatividad aplicable al
lnstituto:

ll.- Cuidar que las inversiones y
los recursos del lnstituto se
destinen a los fines previstos en
los presupuestos y programas
aprobados;

lll.- Disponer la práctice de
auditorías en todos los casos en
que lo estime ne@sario,
pudiendo auxiliarse con las
áreas afines del propio lnstituto;

lV.- Proponer al Consejo
Directivo o al Diredor General,
segrJn sus respectivas
atribuciones, las medidas que
juzgue apropiadas para
alcanzar mayor eficacia en la
administración de los servicios y
prestaciones;

V.- Examinar los estados
financieros y la valuación
financiera y acfuarial &l
lnstituto, verificando la
suficiencia de las aportaciones y
el cumplimiento de los
programas anuales de
constitución de reservas
establecidas en este Título;

Vl.- Designar a un auditor
externo que auxilie a la

Artfculo 173.- El Comité de
Vigilancia tendrá las siguientes
ffibuciones:

l.'Vigilar el cumplimiento de la
normatividad aplicable al
lnstituto:

ll. Cuidar que las inversiones y
los recursos del lnstituto se
destinen a los fines previstos en
los presupuestos y programas
aprobados;
ll¡. Disponer la prádica de
auditorías en todos los casos en
que lo estime nécesario,
pudiendo auxiliarse con las
áreas afines del propio lnstituto;

lV. Proponer al Consejo o al
Director General, según sus
respectivas'atribuciones, las
medidas que juzgue apropiadas
para alcanzar mayor eficacia en
la administración de los
seryicios y prestaciones;

V. Examinar los estados
financieros y la valuación
financiera y aduarial del
lnstituto, verificando la
sr¡ficiencia de las aportaciones y
el cumplimiento de los
programas anuales de
constitución de reservas;

Vl. Designar a un auditor
externo que auxilie al Comité en
las acfividades que así lo
requieran;y,

94



Comisión en las adividades que
así lo requieran, y

Vll.- Las que le fijen el
Reglamento Interior del lnstituto
y las demás disposiciones
aplicables.

Vll. Las que le fijen el
Reglamento lnterior del lnstituto
y las demás disposiciones
aplícables.

Artlculo 142.- El Comité
sesionará cuantas veces sea
convocado por su Presidente o
a petición de dos de sus
miembros.

ElComité presentará un informe
anual al Consejo Dírectivo sobre
elejercicio de sus atribucionea
Los integrantes del Comité
podrán solicitar concunir a las
reuniones del Consejo, para
tratar esuntos urgentes
relEcionados @n las
atribuciones del Gornité.

Artfculo 178.- El lnstituto
impulsará y fomentará el acceso
a la informackin pública de
acuerdo con la legislación de la
materia y las disposiciones que
alefecÍo emiüan los organismos
competentes en elramo; para lo
cual el Director General
designará con cargo horprario
de entre sus subordinados un
enlace de información y
transoarencia.
Artfculo 176.- La información
proporcbnada al lnstituto por
sus'af¡liados tendrá el carácter
de confidencial, a excepción de
los siguientes casos:

l. Cuando se trate de juicios y
procedimientos en que el

parte;

lL r Cuaodo se hubieren
celebrado convenbs de
colaboración con los gobiernos
para el interoambio de
información relacionada con el
cumplimiento de sus objetivos
además de las restricciones
pactadas en los convenios en
los cuales se incluirá la cláusula
de confidencialidad y no
difusión de la información
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intercambiada; y,

lll. Cuando lo solicite la
Contraloría y Transparencia
Gubernamental del Estado, las
Autoridades Fiscales de la
Federación y del Estado, las
lnstituciones de Seguridad
Social, los Jueces y elMinisterio
Público, en el ejercicio de sus
funciones.
Artlculo 177.- El enlace de
información y transparencia del
lnstituto será el responsable de
atender, dar seguimiento y
resolver todas las solicitudes de
información que sean
presentadas por o;alquier
perSona, en los tárminos
establecidos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la
lnformación del Estado de
Nuevo León.
ARilCULO 178.. Los Comités
de Apoyo como organos
auxiliares del lnstituto son:

l. El Comité de Adquisicionas
y Servicios:
Se constituye como un órgano
olegiado de caráder
@nsuftivo, de opinión, y en su
caso dictaminador, con el
propósito de auxiliar al Instituto,
en los procedimientos de
adquisición y anendamiento de
bienes, así como en la
corffratac¡ón de servicíos,
actuando siempre bajo los
linemientos y procedimientos
que señala la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios del
Estado de Nuevo León.

ll. El Corn¡té de Evaluación
Médica:

Es la instancia competente para
ejercer las funciones y
responsabilidades establecidas
en los Titulos Tercero, Cuarto y
Quinto del Libro Primero de esta
Ley.
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lll. El Comité Técnico de
Présta¡nos para Vivienda:
Es la instancia competenté para
la calificación de los préstamos
pera vivienda que sean
solicitados por los servidores
públicos incorporados al
lnstituto, en los términos que
dispone elCapítulo lV delTítulo
Noveno del Libro Primero de
esta Ley.

La integración, organización,
funcionamiento y demás
aspedos operativos de dichos
Comités, se regirán conforme a
la normatividad de la materia,
según sea el caso, así como en
lo dispuesto por el Reglamento
corresoondiente.ffi, ffi,

Artlculo l¡13.- Elpaüimonio del
lnstituto lo constituirán:

l.- Sus propiedades,
posesiones, derechos y las
obligaciones a su favor;

ll.- Las cuotas de los servidores
públicos y pensionistas, en los
términos de esta Ley;

lll.- Las aportaciones que hagan
las entidades públicas conforme
a esta Ley;

lV.- El im¡iorte de los créditos e
intereses a favor del lnstituto y a
cargo de los servidores públicos
y pensionistas o de las
entidades públicas;

V- Los intereses, rgntag,
plusvalías y dernás utilidades
que se obtengan de las
inversiones que conforme a
esta Ley haga el lnstituto;

Vl.- El importe de las
indemnizaciones, pensiones
caídas e intereses que
prescriban en favor del lnstituto;

Artlculo 179.- Etpatrímonio del
lnstituto se integra con:
l. Sus propiedades, posesiones,
derechos y las obligaciones a su
favor;

ll. Las cuotas de los servidores
públicos, jubilados,
pensionados y pensionistas, en
los ténninos de esta Ley;

lll. Las aportaciones que hagan
las entid&s públicas conforme
a erta Ley;

lV. El impofie de los créditos e
intercses a favor del lnstituto;

V. Los intereses, rentas,
plusvalías y demás utilidades
(f,io §6, 'obtengan 

-de las
inversiones que conÍorme a
esta Ley haga el lnstituto;

Vl. El importe de las cantidades
que por cualquier concepto
prescriban en favor del lnstituto;

Vll. El producto de las
sanciones pecuniarias
derivadas de la aplicación de
esta Lev:
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Vll.- El producto de las
sanclones pecuniarias
derivadas de la aplicación de
esta Ley;

Vlll.- Las donaciones, herencias
y legados a favor del lnstituto;

lX.- Los bienes muebles e
inmuebles que las entidades
públicas destinen y entreguen
para atender prestaciones que
establece la presente Ley, así
como aquellos que adquiera el
lnstituto y que puedan ser
destinados a los mismos finee;:

X.- Las reservas que se
constituyan en los tárminos de
esta Ley;

Xl.- Los productos financieros y
rontas que obtenga el lnstituto
por cualquier título; y

Xll.- Cualquiera otra percapción
respecto de la cual el lnstituto
resulte beneficiario.

De conformidad con los
artículos 21 y 25,los recursos
que se abonen a las cuentas
personales del sistema
certificado para jubilación y los
montos generados por la
actualización e intereses de
tales r€qrrsos, bajo ningún
concepto formarán parte del
oatrimonio del lnstituto.

Vlll. Las donaciones, herencias
y legados realizadas a favor del
lnstituto;

lX. Los bienes muebles e
inmuebles que las entidades
públicas destinen y entreguen
para atender prestaciones que
establece la presente Ley, así
como aquellos que adquiera el
lnstituto y que puedan ser
destinados a los mismos fines;

X. Las reservas que se
constituyan en los térm¡nos ds
asta Ley;

Xl. Los productos financieros y
rentas que obtenga el lnstituto
por cualquier título; y,

Xll. Cualquiera otra percepción
respecto de la c¡al el lnstituto
resulte beneficiario.

Los reo.¡rsos que se abonen a
las cuentas personales del
Sistema Certificado para
Jubilación y los montos
generados por los intereses de
tales recursos, bajo ningún
concepto formaÉn parte del
patrimonio del lnstituto.

Artlculo 144- Dentro de los
primercs veinte días de cada
mes el lnstituto formulará los
estados financieros de sus
operaciones; y anualmente sus
estados finsrcieros y su
valuación financiera y actuarial,
que serán respectivamente
dictaminados por contador
públim y actuario externos,
previo acuerdo del Consejo
Directivo que se publicará en el
Periódico Oficial del Estado, así
como en cualquier otro medio
de información que señale el
mismo.

Arffculo 180.- El lnstituto
formulará los estados
financieros de sus operaciones
mensualmente y: anualmente
sus estados financiaos y su
valuación financiera y actuarial,
que serán respeclivamente
dictaminados por contador
público y ac'tuario extemos, los
cuales deberán ser publicados
en el Periódioo Oficial del
Estado.
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Artfculo 145.- Los servidores
públicos, los pensionistas y sus
beneficiarios, ño adquieren
derecho alguno, individual o
colectivo, sobre el patrimonio
del lnstituto, sino sólo a disfrutar
de los beneficios que esta Ley
les concede.

Artlculo 181.. Los
derechohabientes no adquieren
derecho alguno, individual o
colec'tivo, sobre el patrimonio
del lnstituto, sino sólo a disfrutar
de los beneficios que esta Ley
les concede.

Artlculo 182.- En el manejo y
administración de las
inversiones, deberá cuidarse en
todo momento su sano y
equilibrado desanollo, y la
protección de los intereses del
lnstituto, así como de sus
derechohabientes
pertenecientes al S¡stema
Certificado oara Jubilación.
Articulo 183.- El lnstituto
deberá procurar el desanollo
equilibrado de las inversiones y
el establecimiento de
condiciones tendientes a la
consecución de los siguientes
objetivos:

l. Realizar laE inversiones en las
mejores condiciones posibles
de seguridad, rendimiento y
liquidez;

ll. Fortalecer los portafolios de
inversión;

lll. Diversificar el capital y la
inversión;
lV. Alcanzar, cuando menos, el
rendimierüo establecido en el
artín¡b 94 la Ley para el caso
de hs cuentas individuales del
Sistema Certificado para
Jubilación;y

V, Proteger los intereses del
lnetituto y de sus
dgrechohábientee,ffi ffi

Artlculo 146.- La mnstitución,
inversión y manejo de las
reservas financieras y
actuariales del lnstituto serán
presentadas en el programa
presupuestal anual para
aprobación del Consejo
Directivo. misma oue incluirá las

Artlculo l&L- La constitución,
inversión y manejo de las
reservas financieras y
actuariales del Instituto serán
presentadas en el programa
presupuestal anual para
aprobación del Consejo, misma
que incluirá las bases de los
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bases de los regímenes del
reparto anual y de reparto de
capitales de cobertura.

regímenes del reparto anual y
de reparto de capitales de
cobertura.

Artlcqlo 147.- En los tres
últimos meses de cada año, el
lnstituto elaborará un programa
anual de constitución de
reseruas para cada uno de los
seguros y prestaciones que
indica elartículo 7, asícomo un
programa de inversión y manejo
de las reseryas financieras y
actuariales que someterá a la
aprobací&r del Consejo
Dir-ectivo.

Artlculo 185.- En los tres
últimos meses de cada año, el
lnstituto elaborará un programa
anual de constitución de
reservas para cada uno de los
seguros y prestaciones
previstos en esta Ley, asícomo
un progr¿¡ma de inversión y
maneio de las reseryas
financieras y actuariales que
someterá a la aprobación del
Conseio.

Attlculo 148.- El rfuimen
financiero que se seguirá para
las prestaciones médicas de los
seguros de enfermedades y
matemidad, seruicios de
medicina pleventiva, y riesgos
del trabajo, asf coÍno la
prestación señalada en elTítulo
Octavo, será el denominado de
reoarto anual.
Artlculo 149.- Para las
pensiones delseguro de riesgos
del trabajo y las pensiorres por
invalidez y por causa de muerte
se aplicará e! régimen financiero
denominado de reparto de
caoitales de cobertura.
Artículo lfl.- La constitución
de las reseryas actuariales será
prioritaria sobre las financieras,
c¡n el fin de garantizar el pago
de los compromisos de
oensiones.
Artlculo 161.. La inversión de
las r€lgervas actuariales y
financieras del Instituto deberá
hacerse en las mejores
condiciones posibles de
sgguridad, rerd¡miento y
liquidez, prefiriándose en
igualdad de circr¡nstancias, las
que además garant¡cen mayor
utilidad social.

Ar§culo 186.- La inversión de
las reservas actuariales y
financieras del lnstituto deberá
hacerse en las mejores
condiciones posibles de
seguridad, rerdimionto y
lk¡uidez.

Artlculo 152.- Los ingresos y
egresos de los seguros y
prestaciones a que se refiere el
artículo 7, así como los fondos
especiales, se registrarán
contablemente por separado en
cifras consolidadas.

ART|CULO 187.- Los ingresos
y egresos de los seguros y
prestaciones a que se refiere el
artícr¡lo7 de la Ley, asÍcomo los
fondos especiales, se
registrarán contablemente por
separado en cifras
consolidadas.
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Los rectrsos citados sólo
podrán utilizarse para cubrir los
seguros y prestaciones que
conespondan a cada uno de los
respec,tivos ramos, Los
excedentes que se lleguen a
generar en ningún caso se
aplicarán a seguros y
prestaciones distintas de
aquellos a los que se
generaron.

Los recursos citados sólo
podrán utilizarse para cubrir los
seguros y prestaciones que
correspondan a cada uno de los
respectivos ramos. Sin
embargo, el Consejo por
unanimidad podrá autorizar la
aplicación de hasta elcincuenta
por ciento de los excedentes
que se lleguen a producir, que
deriven del portablio
patrimonial del lnstituto, previa
validación actuarial, a seguros y
prestaciones establecidos en
esta ley, distintos de aquellos en
los que se generaron; siempre
que sea para programas y
beneficios para los
derechohabientes y cuidando
en todo momento la estabilidad
financiera de cada fondo del
lnstiluto-

Artlculo 153.- Todo acto,
contrato y documento que
impliquen obligación o derecfro
inmediato o eventual para el
lnstituto, deberá ser registrado
en su contabilidad y conocido
por la Contraloría lnterna del
mismo.

Artfculo 188.- Todo acto,
contrato y documento que
impliquen obligación o derecho
inmediato o eventual para el
lnstituto, deberá ser registrado
en su contabilidad y conocido
por la Contraloría lnterna del
mismo.
Artículo 189.- En el caso de
que las reservas financieras del
lnstituto resulten insuficientes
para cumplir con el
otorgamiento de los seguros y
preetaciortes establecidos en la
presente ley, el Gobiemo del
Estado autorizará la partida
presupuestal conespondiente
para otorgar al Instituto los
recursos financieros necesarios
para cubrir los déficits anuales.
Articulo 190.- Los Comités de
Inversioneé y el de Riesgos
Financieros son órganos
auxiliares del Consejo que
tendrán como objetivo estudiar,
analhar y proponer políticas de
inversión de las reservas
patrimoniales y del Sistema
Certificado para Jubilación,
priorizando siempre la
seguridad, liquidez necesaria y
máximo rendimiento; así como
oroDoner la mntratación de
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intermediarios financieros,
administradores y asesores; y
valorar el grado de riesgo de lo
antes señalado. Estos Comités
tendrán los objetivos y
funciones señalados en el
Reglamento de lnversiones y
Riesgos Financieros del
lnstituto.

La integración, organización,
funcionamiento y demás
aspectos operativos de dichos
Comités, se regirá por lo
dispuesto en el Reglamento de
lnversiones y de Riesgos
Financieros del orooio lnstituto.

Artleulo 164.- El servidor
prlblico dado de baja del
Instituto por cese, renuncia,
terminación de la obra o del
tiempo para los o¡ales hubiere
sido contratado, pero que haya
cotizado inintemrmpidamente
durante un mínimo de seie
meses inmediatos a su
separación, conservará en los
dos meses siguientes a la
misma el derecho a todas las
prestaciores del seguro de
enfermedades y maternidad,
para sí mismo y sus
benef¡ciarios, en los ténninos
señalados por el Título Segundo
de esta Lev.

Articulo l9l.- El servidor
público que haya dejado de
cotizar en el lnstituto por cese,
renuncia, terminación de la obra
o del tiempo para los cuales
hubiere sido contratado, pero
que haya cotizado
inintemrm pidamente durante un
mínimo de seis meses
inmediatos a su separación,
conservará en los dos meses
siguientes el derecho a todas
las prestaciones del seguro de
enfermedades y matemidad,
para sí mismo y sus
benetic¡arbs.

Artlculo 15§,- El servidor
público dado de baja por cese,
renuncia, terminación de la obra
o del tiempo para los cuales
hubiera sido oor¡tratado y que
haya cotizado un mín¡mo do
geis meses al lnstituto, Podrá
obtener el saldo total de su
ceñificado para jubilación en los
términos del Artículo 73.
Artfculo 156.- Es
imprescriptible el derecho al
otorgamiento de las pensiones
o jubilaciones vitalicias
establecidas en esta Ley,
siempre y cuando el servidor
oúblico. oensionista. iubilado o

Artículo 192.- Es
imprescriptible el
reconocimiento del derecho al
otorgamiento de las pensiones
o jubilaciones establecidas en
esta Ley, siempre y cuando el
servidor oúblico. iubilado.
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sus beneficiarios satisfagan
todos y cada uno de los
requisitos establecidos por la
misma.

pensionado, pensionista o sus
beneficiarios satisfagan todos y
cada uno de los requisitos
establecidos por la misma.

Una vez otorgadas las
pensiones o jubilaciones a que
hace referencia el pánafo
anterior, el jubilado,
pensionado, pensionísta o sus
beneficiarios, contarán con un
plazo de cinoo años para
efectos de ejercer el derecho a
reclamar la modificación y
conecta cuantificación de las
mismas, una vez transcr.rrrido
dicho plazo presoibirá dichas
acclones.

Artlculo 157.- Cualquier
prestación en dinero a cargo del
lnsütuto qu€ no se reclame
dentro de k¡s cinco años
siguientes a la fecha en qu6
hubiere sido exigible, prescribirá
a favor del lnstituto.

Artlculo 193.- Cualquier
prestación en dinero a cargo del
lnstituto que no se reclame
dentro de los cinco años
siguientes a la fecha en que
hubiare sido ex§ible, presoibirá
a favor del lnstituto.

Artlculo 158.- Las obligaciones
qrre en favor del lnstituto señala
la presente Ley, a cargo ds las
entidades públicas prescribirán
en el plazo de diez años
contados a partir de la fecha en
que sean exigibles. La
prescripción se interrumpirá por
cualquier gestión de cobro.

Artlculo l9{.- Las obligaciones
que en favor del lnslituto señala
la presenle Ley, a cargo de las
entidades públicas o de
cualquier derechohabiente o de
cualquier persona flsica o moral
presoibirán en elplazo de diez
años contados a partir de la
fecha en que sean exigibles. La
presoipción se interumpirá por
cualouier oestión de cobro.W

Artículo 159.- Los servidores
públicos de las entidades
públicas y del lnstituto gue sean
responsables del
incumplimiento de alguna de las
obligaciones qm esta tay
impone a dichas entidades o
lnstituto, serán sancionados con
el equivalente de una a diez
vecas el salario diario que
perciban, según la gravedad del
caso.

Artfculo 195.- Los servidores
públicos de las entidades
públicas y del lnstituto que sean
responsables del
inannrplimiento dealguna de tas
obligaciorns qm eeta Ley
impone, serán sancionados con
el equivalente de una a diez
veces el salario diario que
perciban, según la gravedad del
caso.

Artlculo 16f1.- Los servidores
públicos del lnstituto estarán
sujetos a las responsabilidades
civiles. administrativas v

Artlculo 196.- Con
independencia de lo señalado
en el artícr¡lo anterior, los
servidores oúblicos del lnstiluto
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penales en que pudieran
incunir, de acuerdo a las
disposiciones legales
aplicables.

En salvaguarda de los intereses
económicos y solidez financiera
del lnstituto, deberán motivar
sus decisiones en estudios
económicos, los que una vez
aprobados, se relacíonarán y
anexarán a las actas que
contengan los respectivos
acuordo§.

sujetos las
responsabilidades civiles,
administrativas y penales en
que pudieran incunir, de
acuerdo a las disposiciones
legales aplicables.
En salvaguarda de los intereses
económicos y solidez financiera
del lnstituto, deberán motivar
sus decisiones en estudios
económicos, los que, una vez
aprobados, se relacionarán y
anexarán a las actas que
contengan los respectivos
acuerdos.

Articulo 161.- Las sanciorles
previstas en los artíc¡¡los
anleriores, a que se hicieren
acreedores los servidores
ptiblicos del lnstituto,' serán
impuestas por el direc-tor
general después de oír al
interesado, y son revisables por
el Consejo Directivo sise hace
valer la inconformidad por
escrito dentro del plazo de
quince días. Cuando se trate de
los servidores públicos de las
entidades públicas, íntervendrá
la Contraloría y Transparencia
Gubernamental, en ejercicio de
sus facultades con vista de la
documentación que envíe a
dicha dependencia el director
generaldel lnstituto.

Artlculo 197.- Las sanciones y
responsabilidades previstas en
los artículos anteriores, a que se
hicieren acreedores o en que
incunan los servidores públicos
del lnstituto, serán impuestas,
las primeras de ellas, por el
Direc'tor Generaldespués de oír
al interesado, y son revisables
por el Consejo si se háce valer
la inconformidad por escrito
dentro delplazo de quince dlas
naturales siguientes al de su
imposición. Por lo quetoca a las
responsabilidades en que
pudieren incunir los servidores
públlcos, éstas serán
demandadas y exigidas por el
lnstituto ante la Contraloría y
Transparencia Gubernamental
o cualquier otra autoridad que
resufte competente.

Cuando se trate de servidores
públicos de las entidades
públicas, intervendrá la
Contraloría y Transparencia
Gubernamental, en ejercicio de
sus facultades con vista de la
doct¡mentecifui qqe envíe a
dishe dependencla el Director
Generaldel lnstituto.

Articulo 162.- Se reputará
como fraude y se sancionará
como tal, en los términos del
Código Penal del Estado, el
obtener los beneficios de los
seguros o las prestaciones que
esta Ley establee, sin tener
derecho a ellos, mediante
cualquier enoaño ya sea en

Artículo 198.- Se reputará
como fraude y se sancionará
como tal, en los términos del
Codigo Penal del Estado, el
obtener los beneficios de los
seguros y las prestaciones que
esta Ley establece, así como de
los programas sociales
autorizados oor el Conseio. sin
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virtud de simulaciones,
substitución de personas o
cualquier otro acto.

tener derecho a ellos, mediante
cualquier engaño ya sea en
virtud de simulaciones,
falsificación de documentos,
substitución de personas o
cualquier otro acto.

Artfculo 163.- Cuando se
finque una responsabilidad
pecuniaria a cargo de un
servidor público y a favor del
lnstituto con motivo de la
imposición de las sanciones
establecidas en este Título o por
haber recibido indebidamente
los beneficios de los seguros o
las prestaciones, la entidad
pública en donde preste sus
servicios le hará, a petición del
lnstituto, los deecuentos
conespondientes hasta por el
importe de su responsabilidad.

En caso de que al servidor
público preste sus s€rvicios al
propio lnstituto, éste
directamente efeduará los
descuentos que conespndan
en términos delpánafo antérior.
Artfculo 164.- El lnstituto
tomará las medidas legales
pertinentes en contra de
quienes indebidamente
aprovechen o hagan uso de los
derecfios o beneficios
establecidos por esta Ley,
presentará ante el Ministerio
Público las denuncias ' o
querellas que conespondan, y
realiza¡á todos los actos y
gestiones que legalmente
procedan conha quien cause
dañosopefiuiciosasu
patrimonio o trate de realizar
cualesquiera de los actos
anteriormente enr.¡nciados.

Artlculo 199.- Cuando se
finque una responsabilidad
pecuniaria a cargo de un
servidor público y a favor del
lnstituto con motivo de la
imposición da las sanciones
establecidas en este Título, o
por haber recibido
inclebidamente los beneficíos de
los seguros o las prestaciones,
por constituir créditos fiscales el
lnstituto procederá a hacerlos
efec-tivos en los términos que
establece la Ley de la materia.

Artfculo 20lJ..- E¡ lnstituto
ejercerá las acciones legales
conespond¡entes en contra de
quienes indebidamente
aprovechen o hagan uso de los
derechos o gocen de los
beneficios, establecidos por
esta Ley, ante la autoridad
crmpetente presentando las
derutncias, querellas o
demandas que correspondan, y
realizerá todos los actos y
gestiones que legalmente
procedan contra quien cause
dañosoperjuiciosasu
patrimonio o trate de realizar
cuabsqubra de los actos
anteriorm€rit€ enunciados.ffi
Artlculo 2O1.- Contra las
resoluciones y actos
administrativos, con carácter de
definitivos, emitidos por las
unidades administrativas
competentes del lnstituto en el
desempeño de sus funciones v
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que §e considere causen una
afectaciónolesiónalos
derechohabientes, se podrá
interponer el Recurso de
lnconformidad.
Artículo 2A2.- La interposición
de este recurso de
inconformidad será por escrito
dirigido a la unidad
administrativa que emitió el
acto, dentro de los quince días
hábiles siguientes, al en que se
haya efectuado la notificación
del acto o resolución
conespondiente, o haya tenido
conocimiento del mismo, o se
haya hecho sabedor de los
mismos-
ar{culo 203.- El recurso de
inconformidad deberá contener
al menos:

l. Nombre del servidor público,
número de empleado y la
entidad pública para la cual
labora;

ll. Domicilio convencional para
efec{os de oír y recibir
notificaciones;

lll. Señalar el acfo impugnado;

lV. Expresión de hectros y
agravios que le haya
ocasionado el acto recunido;

V. §eñalar las pruebas que
ofrezca qre tengan relación con
los hechos y agravios; y,

Vl. Ostentar la firma autógrafa
delpromovente, o de aquelque
haya fimado en 9u ruego,
debhndo asentar tal
circunstancia en el recurso.

Cuando no se cumplan los
requisitos a que se reflere este
artículo, la unidad administrativa
emisora del ac{o, requerirá al
promovente a fin de que en un
plazo de cinco días hábiles
cumpla con elrequisito omitido,
sielrecunente no subsanare Ia
omisión relativa a las ftacciones
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lll, lV y Vl se tendrá por no
presentado el recurso, si no se
subsanara la omisión referente
a la fracción ll los acuerdos qu€
se emitan con posterioridad se
notificaran por lista o estrados
que para tal efecto cuente el
lnstituto, los que permanecerán
fijados durante un periodo de
cinco días hábiles, haciéndose
constar la fecha en que se fije y
la fecha en la que se retire.
Artlculo 204.- Al recurso de
inconformidad se deberán
acompañar:

l. El doct¡mento en elque coriste
elacto reorrido;

ll. Original o copia certificada
deldocumento justificativo de la
personalidad, cuando el
promovente actúe a nombre de
otro; y,

lll. Las pruebas documentales
que ofrezca.

Cuando el recurrente omita
acompañar los doct¡mentos
señalados en las facciones
anteriores, se requerirá por
parte de la unidad
administrativa que emitió elacto
impugnado, para que en un
término de diez días hábiles los
acompaño; si dentro del plazo
otorgado para subsanar la
omisión de los documentos
señalados en las fracciones I y
Il, el reqrrrente no cumpliese,
se tendÉ por no ¡nterpuesto el
recurso, si no subsanare la
ornisión relativa a la fracción lll,
pFrderá el derecfro de
oftecerlas con oosterioridad
Artlculo 205.- Una vez
satisfechos los requisitos
establecidos para la
interposición del recurso de
inconformidad, la unidad
administrativa que emitió elacto
dentro del plazo de cinco días
hábiles integrará elexpediente y
junto con el recurso, lo remitirá
a la Dirección Jurídica del
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lnstituto quien será la
competente para resolver este
recurso, cuya resolución se
emitirá denho de un término no
mayor a treinta días naturales.
Articulo 206.- Las resoluciones
que emita la Dirección Jurldica
del lnstituto, no se sujetarán a
regla especialalguna. La misma
se ocupará de todos los motivos
de impugnación aducidos por el
inconforme y decidirá sobre las
pretensiones de éste,
analizando las pruebas
recabadas y expresará los
fundamentos jurÍdicos en gue
sé apoyon los puntos decisorios
de la resolucón. La resolución
definitiva que emita la Dirección
Jurfdica no admitirá recurso
alouno.

EN@EE EESEU@
PRIMERO. - La presente Ley
entrará en vigor aldía siguiente
da su publicación en el
Periódico Oficial del Estado

PRlltlERO. - La presente Ley
entrará en vigor aldía siguiente
de su publicación en el
Periódico Oficiel del Estado.

SEGUNDO. - Se ahoga la Ley
del lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado de
Nuevo León, contenida en el
Decreto Número 62 de fecha 21
de enero de 1983.

Los activos pertenecientes al
lnstituto que creó la Ley que se
abroga pasarán a formar parte
del tnstituto de Seguridad y
Servicios §ociales de los
Trabajadores del Estado de
Nuevo León, referído en el
artículo 2 de esta Lev.

SEGUNDO. - Se abroga la Ley
del lnstituto de §eguridad y
§ervicios Sociales de los
Trabajdores del Estado de
Nuevo León, contenida en el
Decreto rrumem 201 publicada
en el Periódico Oficial del
Estedo el 13 de octubre de
1993; y se derogan todas las
dispoeiciones que se opongan a
la presente Ley.

TERCERO. - Para los efec*os
de loe artfculos transitorios de
e§ta Ley, se entiende por:

l. Personal en Transición Ley
1983: a los jubilados,
pensionados, pensionistas y
servidores públicos sujetos al
régimen de cotización de la Ley
del ISS§TELEON de 1983 y
que continuaron sujetos a la Ley
del|S§STELEON de 1993;

108



ll. Personal en Transición Ley
1993: a aquellos servidores
públicos y jubilados cuya fecha
de afiliación al lnstituto fue a
partir del 13 de octubre de l9g3
y anterior a la entrada en vigor
de la presente Ley

Años Años
de de
Servicío Servicio
Mujeres Hombres
28 30
29 31
30 32
31 33

Monto
de
la

Pensión
85%
90%
95%
100%

lll. Cuentas percondes
FfEicas: a la parte de la cuenta
personal que se encuentre
fondeada en los términos de la
presente Ley, incluyendo los
rendimientos que obtengan los
fondos;

lV. Cuentas personales
Nocionales: a la parte de la
cuenta personal cuyos req¡rslos
se hubieran dispuesto por el
lnstituto, incluyendo los
rendimientos que se registren
mensualmente, en los términos
del artícr¡lo séptimo transitorio
de esta Ley ¡ por lo tanto, no se
encuentre fondeada;

V. Gogto Anual Neto de
Transición 1983: algasto anual
de las pensiones del personal
de Transición Ley 1983, mismo
que reeulta de la diferencia
entre el costo de las pensiones
y jubilaciones a que se refiere el
artícr¡lo décimo quinto y los
ingresos contemplados en el
artíq,¡lo décimo octavo
transitorios de la Ley 1993 que
se abroge;

Vl. Nómina de Coüzación. A ta
suma de los salarios de
cotización de los 'servidores
públicos considerando que
dichos salarios tienen como

ite
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ve¡ntic¡n@ veces el salario
mínimo vioente en la entidad.

TERCERO. . Se dejan sin
efecto los acuerdos y convenios
celebrados con anterloridad
relativos a las materias que
regula esta Ley; asimismo, se
dejan sin efecfo las
résoluciones emitidas por el
Consejo Directivo del lnstituto,
en lo que se opongan a la
Oresente Lev.
GUARTO.- Quienes en el
momonto de entrar en vigor el
nuevo ordenamiento estuvieran
disfrutando de las prestaciones
a que se refieren los Cryítulos !l
y M del Título Tercero de la Ley
que se abroga, continuarán
haciéndolo en los términos y
condícionee señalados por
dicho ordenamiento, así como
por los acuerdos que para tal
efiscto hubiere emitido el
Consejo Directivo, a excepción
de lo que respecfa a la
actualización de tales
prestaciones, mismas que, a
partir del 1o. de enero de 1994,
se actualizarán aplicando lo
dispuesto en el artícr¡lo 15 de
esta Ley. Las obligaciones que
imponían la Ley que se abroga
a los pensionados y jubilados
continuarán vigentes.

También continuarán
disfrutando de los beneficios de
préstamos espociales, y a corto
plazo, el pego de marchas, el
seguro de vida y el aguinaldo,
en los términos que estas
prestaciones se les venían
c¡ncediendo hasta antes de
entrar en vigor la presente Ley.

Los préstamos concedidos en
los términos señalados por el
Capítulo Vl delTítulo Tercero de
la Ley que se abroga, se regirán
por las condiciones en las
cuales hubiesen sido otorgados
hasta su liouidación total.

QUINTO. - Quienes en el
momento de entrar en vigor este
ordenamiento estuvieran
disfrutando de las prestaciones
señaladas en la Ley que se
abtroga, continuarán haciéndolo
en los términos y condiciones
señalados por dicho
ordenamiento. El personal en
transición Ley 1993 tendrá, en
su caso, derecho a lo dispuesto
en el artícr.¡lo décimo segundo
transitorio de esta Ley.

QU¡NTO. - Los beneficiarios de
los servidores públicos
fallecidos v aquéllos oue sin
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tener derecho a pensión
hubiesen dejado el servicio por
cualquier causa, con
anterioridad a la entrada en
vigor de la pres€nte Ley,
tendrán respectivamente el
derecho a percibir las
prestaciones a que se refieren
los Capítulos lll y V del Título
Tercero de la Ley que se abroga
y serán exigibles los derechos
en cuestión en los términos de
dicha Lev.
§EXTO. - Los servidores
pr.¡blicos que se encontraban
sujetos al régimen de cotización
previsto en el ordenamiento
abrogado, podrán jubilarse a los
treinta años de servicio y
veintioct¡o en el caso de la
mujer, alcanzando una pensión
proporcional a su último salario
de cotizaciór¡ neto, conforme a
la siguiente tabla:

85%
90%
95%
1000ó

30
3f
32
33

28
29
30
31

AÑOs
DE
sERvtclo
MUJERES
penslÓru

AÑOS MoItITo
DE OE
SERVTCNO 1á

HOTIERE§

Las pensiones que se les
otorgue serán actualizadas
cada año en los términos del
artículo 15 de la presente Ley.

Los servidores públicos que se
encontraban sujetos al régimen
de cotización de la Ley
abrogada tendrán derecho a
una pensión porveiez alanmplir
sesenta años de edad y quince
años de servicio, consistente en
el equivalente al 500,6 de su
último salario de cotización neto
percibido. Cuardo se rebasen
los quince años y se dé el
supuesto de edad que aquí se
contempla, se aplbará la tabla
prevista en elartíq¡lo 93 de esta
Ley para los efectos del monto
de la pensión.

SEXTO. - El servidor público
proveniente clel personal en
lransición ley 1983 podrá
lubilarse a los treinta años de
seruicio y veintiocho en el caso
de la mujer, alcanzando una
pensión proporcionala su último
salario de cotizacbn neto,
conforme a la s§uiente tabla:

Así mismo tendrán derecho a
una pensión por vejez alcumplir
sesenta años de edad y quince
años de servicio, mnsistente en
el equivalente al 507o de su
último salario de cotización neto
percibido. Cuando se rebasen
los quince años y Ée dé el
supuesto de edad que aquí se
contempla, pana los efectos del
monto de la pensión se aplicará
la síguiente tabla:

De cinco y hasta 15 años de
cotiáción 500,6

16 años de cotización 51o/o

17 ffios de cotización 52o/o
18 años de cotización 53o/o
19 años de cotízación5,4oA
20 años de cotizacíón 55oÁ
21 años de cotización57%
22 Eños de ootización 59%
23 años de cotizas¡ón61o/o
24 años de cotización 63%
25 años de cotización 65%
26 años de cotización 69%
27 años de cotización73o/o
28 años de cotización77o/o
29 años de cotización9loÁ
30 años de cotización en
adelante 85%

111



Las pensiones que se refiere
este artíaJlo serán actualizadas
cada año en los términos del
artículo 16 de la presente Ley.

§EP]IMO. - (DEROGADO,
P.O. 24 DE DICIEMBRE DE
19e3)

SEPnirO. - Para ayudar a
financiar elcosto anual neto del
Personal en Transición Ley
1983 a cargo del Gobierno del
Estado, el lnstituto podrá
disponer de las cuotas y
aportaciones oblígatorias del
§istema Certificado para
Jubilación conespondientes a
las q.¡entas personabs que se
efectúen a partir de la entrada
en v§or de la presente Ley, sin
qua se incluyan los recr¡rsos
adicionales enterados por el
servidor público, ni los que
formen pañe del fondo para la
pensión garantizada.

El lnstituto no podrá disponer
para este fin, de las reservas de
las cuentas personales que s6
generaron por las cuotas,
aportaciones y recursos
adicionales enterados antes de
la entrada en vigor & la
presente Ley.

Las a¡entas personales de los
servidores publicos amparados
por el §istema Certificado para
Jubilación se podrán integrar de
cuentas personales físicas y
cuentas'personales nocionales.

El lnstituto llevará un control
contable de los saldos y
rendimbntos de las cuentas
personales físicas y nocionales.

El rendimiento que el lnstituto
retribuirá méfisuaünente a las
cuantas personales nocionales,
con cargo al Gobiemo del
Estado y en los plazos
establecidos en los artículos
transitorios de esta Ley, será de
tres punto cinco por ciento real
anual mensualizado y se
calculará conforme a lo
establecido en el Reglamento
respectivo.
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El saldo de los fondos globales
de las cuentas personales
nocionales de los trabajadores
que obtengan una renta vitalicia
o retiro programado de acuerdo
con esta Ley, continuará
generando rendimientos de
acuerdo mn lo establecido en el
pánafo anterior.

El saldo de los fondos globales
de las cuentas personales
físicas de los trabajadores que
obtengan una renta vitalicia o
retiro programado de acuerdo
con esta Ley continuará
generando rendimientos de
acuerdo mn lo establecido en el
artfculo 94 de esta Ley.

ocTAVO. - (DERoGADO, P.O.
24D8, DICIEMBRE DE 1993)

I OCTAVO. - Para los servidores
I públicos pertenecientes al
I personalen kansición ley 1983,

I las cuotas y aportaciones a que

I se refieren la fracción Il del
I artío.¡lo 2. y la fracción ll del
I artículo 27 & esta Ley, serán
equivalentes al 6% del salario
base de cotización del serv¡dor
público a cargo de éste y de¡6%
del misrno salario base de
cotización a cargo de las
entidades públicas
respectivamente. Las cuotas y
aportaciones a que se refiere el
presente artículo serán
patrimonio del lnstituto y se
destinar&r al pago de las
pensionos del personal en
transición Ley 1983. Los
servídorcs públicos a que se
refiere este artícr¡lo y las
entidades públicas en las que
laboren, no enterarán las cuotas
Y aPortaciones
conespondientes a las
fracciones V del artículo 22 y Y
del artículo 27 de esta Ley
destinadas para el fondo de
pensión garantizada por
iubilación.

NOVENO. - (DEROGADO, P.O.
24D8, DICIEMBRE DE 1993)

NOVENO. - El Gobiemo del
Estado, mediante partida
presupuestal anual previamente
autorizada, entregará al lnstituto
las cantidades suficientes oare
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cubrir la diferencia entre elcosto
anual neto de transicion 1983 y
el monto conespondiente a la
disposición de las cuotas y
aportaciones mencionadas en
el primer pánafo del artículo
séptimo transitorio de esta Ley.

En las partidas establecidas en
el artículo 189 de esta Ley, está
incluido lo dispuesto en el
orésente artículo.

DECluO. - (DEROGADO, P.O.
24DE DTC|EMBRE DE 1e93)

DECIMO.- A partir de la entrada
en vigor de la presente Ley el
Gobiemo <tel Estado, mediante
partida presupuestal anual
previamente autorizada,
entregará al lnstituto las
cantidades suficientes para
cr¡brir el monto de las cuentas
personales nocionales y sus
respec;tivos intereses
calculados conforme al quinto
pánafo del ertícr¡lo séptimo
transitorio de esta Ley, cuando
las rentas yitalicias, retiros
programados o la devolución de
la cuenta personal, s€an
exigidos por los senridores
públicos o sus beneficiarios que
cumplan con los requisitos
establecidos en estia Ley para
obtenerlos. Lo anterior
complementará, en su caso, a
los recursos de la cuenta
personal física de dichos
sérvidores públicos.

En las partidas establecidas en
elartículo 189 de esta Ley, está
incluido fo dispuesto en el
presente artículo,

Este artículo será aplicable
desde la entradaren vigor de
esta Ley y hasta el 31 de
diciembre de202€1.

DECIMO PRIi'ERO.
(DEROGADO, P.O. 24 DE
DICTEMBRE DE 1993)

DEGIIIO PRII'IERO. - EI
Gobiemo del Estado, entregará
al lnstituto, desde la entrada en
vigor de la presente Ley y hasta
el 31 de diciembre de 2028la
suma de los montos que
resulten según lo establecido en
los artíct¡los noveno transitorio v
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el primer párrafo del décirno
transitorio de esta Ley.

En la primera quincena del año
2029, el lnstituto calculará el
porcentaje que hubiere
representado el gasto realizado
por el Gobiemo del Estado
durante elaño2128 en términos
del pánafo anterior con
respecto a la nómina de
cotización delmismo año 2028.

A partir de enero de 202g y
durante los ejercicios
subsecuentes, el Gobiemo del
Estado, mediante partida
presupuestal anual previamente
aúorizada, errtregará al lnstituto
un monto equivalente al
resultado de multiplicar el
porcentaje mencíonado en el
pánafo anterior por la nómina
de cotización de cada ejercicio.
Dicho monto se utilizará para
cubrir los conceptos
establecidos en los artículos
noveno transitorio y en el primer
pánafo deldécimo transitorio de
esta Ley. El remanente se
destinará para fqrdear
paulatinamente las cuentas
personales nocionales hasta el
momento en que solo operen
cr¡entas personales físicas.

A paftir do que se encuentren
totálmento fondeadas las
cuentas personales del Sistema
Certificado para Jubilación, el
Gobiemo del Estado dejará de
cubrír el monto mencionado en
el pánafo anterior y solo cubrirá,
en su caso, los conceptos
establecirlos en el añículo
noveno transitorio y las
aportaciones obligatorias que
señala estra Ley, extinguiéndose
¡a obligación descrita en el
primer pánafo del artfcr¡lo
décimo tnansitorio.

En las partidas establecidas en
el artículo 189 de esta Ley, está
incluido lo dispuesto en el
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tDECTMO SEGUNDO. - Et

I monto de la pensión
I garantizada por jubilación para
la generación de los servidores
publicos provenientes del
personal en transición Ley
1993, será el máximo entre el
monto establecido en la fracción
)üll delartlculo 3 de esta Ley y
el equivalente el 4Ao/o de su
salario regulador, más un l.S%
de dicho salario por cada año de
servic¡o en exceso de 20, sin
que esta pensión garantizada
pueda exceder del 65% ctel
mismo salario reguladon. Esta
pensión garantizada se otorgará
siempre y cuando el servidor
ptiblico cumpla con los
requisitos establecidos en el
artículo 82 de esta Ley.

También tendrán derecho a la
pensión garantizada por
jr.rbilación a que se refiere el
pánafo anterior, aquellos
servidores p¡ibl¡cos que se
hayan retirado amparados
mediante el Sistema Certificado
para Jubilación hasta antes de
la entrada en vigor de la
presente Ley y hubieran
cumplido con los requisitos
establecidos en elartíct¡lo 82 de
esta Ley. Para lo anterior, el
fondo de pensiones
gerantizadas por jubilación
cubrirá, a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, el
diferencial entre dicha pensión
garantizada por jubilación y el
monto que hubiera resultado
por concepto de renta vitalicía al
momento de su retiro en el

correspondiente, ac*ualizáOo 
¡

con la inflación. I

DECIMO SEGUNDO. . EI
Consejo Directivo integrado en
los términos delTítulo Primero,
Capítulo ll de la Ley que se
abroga, seguirá ejerciendo las
funciones previstas en tal
Capítulo, hasta en tanto se
ratifican o desionan los vocales
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que integrarán el nuevo
Consejo Directivo.

El nuevo Consejo Directivo
daberá quedar integrado dentro
de los sesenta días siguientes a
la entrada en vioor de esta Ley.

DECIMO TERCERO. - Para
efecto de b establecido en el
tercer pánafo delartículo 5,4, las
Entidades Públicas harán la
aportacion correspondiente de
mariera gradual, iniciando con
1016 durante el primer año de
vigencia de esta ley,
incrementando en lo sucesivo
un uno por ciento por cada año,
hasta completar el 60á. En lo
subsecuente se continuará con
este mismo porcentaje del60Á.

DECIMO TERCERO. - Los
servidores públicos que, a la
entrada en vigor de la presente
Ley tenían derecho a la
jubilación conforme a la Ley
ab'rogada, podrán jubilarse en
los términos de la misma.

Los servidores públicos sujetos
al régimen de cotización de la
Ley abrogada que aldía 14 de
octubre de 1993 habían
cumplido veintinueve años de
servicio en elcaso delhombre y
veintisiete en el caso de la
mujer, podrán obtener su
jubilación en las anteriores
condiciones cuardo cumplan
treinta y veintioctro años de
servicio, respectivamente.

Los servidores públicos que se
encuentren en los supuestos de
los dos pánafoe anteriores
deberán comunicr su decisión
por escrito a más tardar el
tre¡nta y uno de diciembre de
1994. Si llegada esa fecha no
comunican su decisión, quedan
sometidos a la oresente Lev.

CUARTO. - Quienes en el
momento de entrada en vigor
del presente ordenamiento
tuvieren derecho a una pensión,
jubilación, renta vitalicia, o
retiros prognamados, ésta se
tramitará conforme a los
términos y condiciones
establecidos en la Ley que s€
abroga.

El personal en transición Ley
1993 tendrá, en su caso,
derecho a lo dispuesto en el
artículo décimo segundo
transitorio de esta Ley.

DECIIIIOCUARTO.-Alos
servidores públicos,
pensionistas y beneficiarios que
se hubiesen constituido en mora
de créditos reoulados por la Lev

DECIIiO CUARTO.. El estado
de cuenta del Certificado para
Jubilación de cada servidor
público deberá contener lo
siouiente: sus datos oenerales.

117



que se abroga, tendrán un plazo
de seis meses contados a partir
de le fecha en que entre en vigor
esta Ley, para que cubnan el
adeudo respectívo. Durante
dicho plazo no se generarán
intereses.

Una vez transcunido dicho
plazo, quienes se mantengan
en mora estarán sujetos a lo
señalado en la prcsente Ley.

número de cuenta personal,
registro federal de
contribuyentes, clave úníca del
registro de población, entidad
pública donde presta sus
servicios, salario base de
cotización, antigüedad, o.rotas y
aportaciones obligatorias, fondo
físico, fondo nocional,
subcuenta de vivienda,
aportaciones adicionales,
rendimientos y saldo acumulado
a la fecha del corte de la
información.

DECIMO QUINTO.- El Gobierno
del Estado, mediante partida
presupuestal anual previanente
autorizada, entregará al lnstituto
las cantidades sfocientes para
cubrir las pensionEs y
jubilaciones en qJrso de pago a
la entrade en vigor de la
prasente Ley y las
corespondientes a los casos
previstos en el artfcr¡lo décimo
tercero transitorio de la misma
lgualmente, estas partidas
conüemplarán las cant¡dades
que se requieran para cumplir
con lo previsto en el añícr.¡lo
cuarto transitorio, segundo
párrafo, de la presente Lsv.
DEClirO SEXTO. - Los
servidores públicos que hayan
ingresado al servicio público
estatal antes 23 de enero del
año de 1983, podrán devolverel
certificado de reconocimiento
de derechos y solicitar su
indemnización en los té¡:m¡no§
del artículo 7 transitorio de la
Ley del Servicio Civit del
Estado.
DEC¡trlO §EPnilO. - Cuando
las proyecciones f¡nancieras
revelen insr¡ficiencia justificada
de los recursos propios del
lnstituto para elanmplimiento de
las obligaciones económicas
contraídas con los
derechohabientes que ya tenían
este carácter al entrar en vigor
la presente Ley y sus
beneficiarios, previa solicitud
del Consejo Directivo, el
Gobiemo del Estado oromoverá
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la autorización de la paltida
presupuestal conespondiente
para otorgar los recursos
financieros reoueridos.
DECIMO OCTAVO. - En elcaso
de los servidores públícos
sujetos al régimen de cotización
de la Ley abrogada y que
continúen sujetos alrégimen de
cotización de la presente las.
cuotas y aportaciones previstas
en el artículo 21, fracción ll y el
artículo 25, fracción lll,
respectivamente, de esta Ley,
serán patrimonio del lnstituto y
se destinarán en su oportunidad
para el pago de las pensiones
iubilatorias.
Por lo tanto, envlese el
Ejecutivo para su promu§ación
y publlcación en el Periódico
Oficial del Gobienro del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones
del H. Congreso del Estado
Libre y Soberano de Nuevo
León, en Monteney, su Capital,
a los doce días del mes de
Octubre de mil noyecientos
noventa y tres. PRESIDENTE:
DIP. ANTONIO C. ELOSUA
MUGUERZA D¡P.
SECRETARIO: CESAR LUCIO
CORONADO HINOJOSA,
DlP. SECERATIO: MIRIAM E.
GARZA HERNANDEZ.
RUBRICAS.

POR LO TANTO, MANDO SE
IMPRIMA, PUBLIQUE Y
CIRCULE Y SE LE DE EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO,
DADO EN EL DESAPCHO DEL
PODER EJECUTIVO DEL
E§TADO DE NUEVO LEÓN,
EN MONTERREY SÚ
CAPITAL, A LOS DOCE DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.

EL C. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO
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LIC. SOCRATES C. RITJ:O
GARCIA

EL C. SECRETARIO GENERAL
DE GOBIERNO

ING. LEOPOLDO ESPINOSA
BENAVIDES
UNICO. - El presente decreto
entrará en vigor aldía siguiente
de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado. P.O. 29 DE
DICIEMBRE DE 1999.
PruilERO. - El presente
D¡creto entrará en vigor. al dfa
si§ubnte de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
delEstado.
§EGUNDO. . Para los efectos
de lograr la plena vígencía de
los artículos 25 fracción Vll y
120 bis-2 las entiddes públicas
entregarán el 10Á el primer año
a part¡r de Enero de 1999, y se
aumentará en un 0.5% cada
año hasta completar el 5o/o a
que se refieren dictros artículos.
TERCERO. - Para et debido
cumplimiento de los artículos
que se adicionan, el Consejo
Directivo del lnstih.¡to de
Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado
de Nuevo León, deberá expedir
el Reglamento de Préstamos
para Vivienda, en un plazo de
30 dÍas contados a partir de la
entrada en vigor el presente
Decreto, debiendo publicar
dicho reglamento en el
Periódico Oficial del Estado.

Reiteramos nuestra más atenta
y distinguida consideración.

Monteney, N. L., a 1' de junio
de2020.

Et C. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO
LEÓN

JAIME HELIODORO RODRfGUEZ
CALDERóN
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EL C. SECRETARIO GENERAL DE
GOB¡ERNO

MANUEL FLORENTINO
GONZÁLEZ FTORES

EI H. CONSEJO DIRECTIVO DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO DE

NUEVO LEóN

E[ C. SECRETARIO DE FTNANZAS

YTESORERO GENERAL DEt
ESTADO Y PRESIDENTE DEL H.
CONSEJO DIRECTIVO
CARTOS ALBERTO GARZA
IBARRA

EL C. SECRETARIO DE SALUD EN

EL ESTADO

MANUEL ENRIQUE DE IA O
CAVAZOS

EL C. SECRETAR¡O DE

ECONOMíA YTRABAJO Y
ECONOMÍA DEL ESTADO

ROBERTO RUSSITDI

MONTELLANO

EL C. SECRETARIO DE

ADMINISTRAC]ÓN DEL ESTADO

MAURICIO TORRES ELIZON DO

ET C. SECRETARIO GENERAL DE

IA SECCIÓN 50 DEL S.N.T.E. Y

REPRESENTANTE DEt
SINDICATO NACIONAL DE

T'RABAJADORES DE tA
EDUCACIÓN

JosE ruts lóprz RosAs

IA C. SECRETARIA DE

PENSIONES Y JUBIIACIONES DE

u srcctón 50 DE l_R srcclót¡
50 DEL S.N.T.E.

LUcrtDA pERgz sAtAZAR
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Et C. SECRETARIO GENERAL DEt
S.U.S.P.E. Y REPRESENTANTE

DEr stNDtcATo úrrco DE

sERvtDoREs púellcos DEL

ESTADO

JUAN MANUEL CAVAZOS URIBE

I.A C. SECRETAR|A DE FINANZAS

DEL SINDICATO DE

TRABAJADORES DEL DEL D.I.F. Y
REPRESENTANTE DE LOS

ORGAN ISMOS PARAESTATAIES

AFILIADOS

unnfn RAeuEr cEDtLro
UIORALE

EL C. PRESIDENTE DEt H.

TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA Y CONSUO DE tA
JUDICATURA DEL ESTADO

FRANCISCO JAV¡ER MENDOZA
TORRES

Et C. PRESIDENTE DE tA MESA

D¡RECTIVA DET H. COI\¡GRESO

DEL ESTADO

JUAN cARLos RugeeRcfa

EL C. DIRECTOR

SECRETARIO DEL

CONSULTIVO

CABLOS ALBERTO

Rrzzt

CON SEIIO DEL H. CONGRESO

DEL ESTADO

oncnúa DE PARTES

RECIBIDO 08 JUN 2020 12:07
hs.

DEPARTAMENTO

DE oFrcnlh DE PARTES

MONTERREY, N. t.

LA PRESENTE HOJA DE
FIRMAS CORRESPONDEAIA
INICIATIVA CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE
CREA UNA NUEVA LEY DEL
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Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TMBA.'ADORES DEL

DE
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PROMOVENTE EL C DIP ÁLVARO IBARRA HINoJoSA I IN TI GI{AN II S DEL GRUPC)
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INS I IT UCIONAI l.)L LA LXXV
LEG ISLATU RA
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ASUNTO RELACIONADO: MEDTANTL LL

A LA BASE SEGUNDA DE LA FRACCION

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

(SARS-COV2-COVID 19)

CUAL PRES[. N TAN INICI/\ tIV/\ t)1. REFORMA

XVI DEL ARI iCUI O /3 Dt I 
^ 

CONSTITUCION

MEXICANOS i N IVI/\ TI RII\ I)I PANDEMIAS

NICIADO EN SESION: 05 de agosto det 2020

SE TURruÓ A LA (S) COMIS|ON (ES) Puntos Constrtucronales

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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c. DrP. JUAN cARLos RUtz clRcía
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NU

PRESENTE..

El suscrito, D¡PUTADo Álv¡no IBARRA HtNoJoSA, TNTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL

CoNGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, acudo a presentar ante el pleno de la

LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 63, fracción ll, 68 y 69

de Ia Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los

artículos 102, 103, 104 y demás aplicables y relativos del Reglamento para el Gobierno

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, presenta INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO POR LA QUE SE REFoRMA LA BASE SEGUNDA DE LA FRAccIÓN

XV¡ DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN PoLíTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS

MEXICANOS, EN MATERIA DE PANDEMIAS (SARS-CoV2-COVID l9), al tenor de la

siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. INTRODUCCIÓN.

Como todos sabemos a partir del 27 de marzo del presente año el Presidente de la

República emitió a través del Diario Oficial de la Federación las primeras medidas para

combatir esta pandemia sin precedentes deniminada COVID-19 que ha traído grandes

impactos a nivel internacional y que apenas hace tres meses hemos empezado a vivir en

nuestro país.

0
ES
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Pero no fue sino hasta cuatro días después, es decir, en fecha 31 de marzo del presente

año que la Secretaría de Salud a través de publicación en el Diario Oficial de la
Federación, en términos de la base segunda de la fracción XVI del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emitió diversas medidas para

combatir la referida pandemia, decretando, entre otras cosas que:

. Se ordena Ia suspensión de actividades no escenciales del 30 de marzo al 30 de

abril.

Se declararón diversias actividades escenciales, declarando medidas específicas

para llevarlas a cabo, entre ellas, no realizar reuniones de más de 50 personas.

Se exhortó a la población a mantenerse en resguardo domiciliario hasta el 30 de

abril y declarándolo obligatorio para las personas vulnerables al virus.

Finalizado el periodo de resguardo, que tanto la Secretaría de Salud, de Economía

y Trabajo y Previsión Social emitirían los lineamientos para el regreso a las

actividades económicas, laborales y sociales.

Se posponen los censos y encuestas.

Se modificó la composición del Consejo General de Salubridad.

Posteríormente el 21 de abril del presente año la misma Secretaría mediante nuevo

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación determinó lo siguiente:

. Se amplió el plazo de suspensión de actividades no escenciales hasta el 30 de

mayo.

Determinó la suspensión de las medidas extraordinarias para los municipios que

presenten nula o baja transmisión del virus a partir del 18 de mayo.

Estableció la reducción de movilidad entre municipios con distinto grado de

propagación.
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. Se establecieron acciones que debían seguir las Entidades Federativas respecto al

reporte diario de lnfección Respiratoria Aguda Grave, de instrumentación de

medidas de prevención y control, el establecimiento y ejecución de medidas de

reducción de movilidad, así como ejecutar y supervisar los planes de reconversión

y expansión hospitalaria.

Luego, el día 14 de este mes y año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el

ACUERDO por elgue se establece una estrategia para la reapeñura de las actividades

socra/es, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para

evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapeñura de

actividades en cada entidad federativa, así como se esfab/ecen acciones extraordinarias,

mismo que estableció lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer una estrategia para
la reapeñura de /as actividades socla/es, educativas y económicas, así como un sistema de
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como establecer acciones
extraordinarias.

ARTICULO SEGUNDO.- La estrategra conslsfe en la reapeftura de actividades de una
manera gradual, ordenada y cauta, considerando las siguientes efapas;
Etapa 1.- lnicia el 18 de mayo del 2020, con la reapertura de /as actividades en /os municipios en
que no se hubieran presentado casos de COVID-I9 y que, además, no tengan vecindad con
municipios con casos de COVID-I9;
Etapa 2.- Abarca del 18 al 31 de mayo del 2020, y consrsfe en llevar a cabo acciones de
aplicación general tendientes a la preparación para la reapeftura de las actividades en general,
como son: la elaboración de protocolos sanitarios para el reinicio seguro de actividades,
capacitación de personal para seguridad en el ambiente laboral, readecuación de espacios y
procesos productivos, así como la implementación de filtros de ingreso, sanitización e higiene
del espacio laboral, entre otras que
determine la Secretaría de Salud, conforme al Aftículo Cuaño, segundo párrafo, det
presente Acuerdo, y
Etapa 3.- lnicia el 1 de junio del 2020, conforme alsr'sfema de semáforo por regiones para
la reapeñura de actividades socra/es, educativas y económicas.

ARTICULO TERCERO.- El semáforo a que se refieren tos Attículos Primero y Segundo y que
se incorpora como Anexo de esfe Acuerdo, establece mediante colores las medidas de seguridad
sanitaria apropiadas para las actividades laborales, educativas y el uso del espacio público, entre
otros.

ii)

iii)



MLXXV
l. r ,l\i,lii!¡ ')í i5:,1i,3 ftF li"tF rt:r I | :r:,i

sEpIUAcÉsrt'rA ourNrA tEGTStATURA

ALVARE iBAMMA HINOJC§$,

Diputodo §"ocal

ARTICULO CUARTO.- Se esfab/ece como acción extraordinaria que las actividades de la
industria de la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte,
serán consideradas como actividades esenc¡,a/es.

Las empresas que se dediquen a las actividades a que se refiere el párrafo anterior, podrán
iniciar labores el 1 de junio de 2020.

Así mismo, del 18 al 31 de mayo de 2020, dichas empresas implementarán los lineamientos
de seguridad sanitaria en el entorno laboral, que publique la Secretaría de Salud, en coordinación
con las secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión Social, así como con el lnstituto
Mexicano del Seguro Socra/.

ARTICULO QUINTO.- Los municipios en los cuales, al 18 de mayo del 2020, no se hubieran
presentado casos de COVID-l9 y que, además, no tengan vecindad con municipios con casos
de COVID-19, podrán reanudar las actividades esco/ares, la movilización en espacios públicos,
cerrados o abieftos, así como las actividades laborales, esencla/es y no esenciales, de su
población.

La Secretaría de Salud, a más tardar el día 17 de mayo del 2020, mediante un comunicado
técnico que se publicará en la página www.salud.gob"mx, dará a conocer cuáles son /os
municipios a que se refiere el párrafo anterior. Asimismo, la Secretaría de Salud, en
coordinación con las autoridades sanitarias de las entidades federativas, establecerán medidas
de prevención y controlde COVID-19 específicas para estos municipios.

En los municipios con población indígena se deberá, además, poner en práctica la "Guía para
la atención de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas ante la emergencia sanitaria
generada por el virus SARS-CoV2'i

TRANSITORIO
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial

de la Federación y estará vigente hasta en tanto se declare terminada la contingencia que la
originó.

Dado en la Ciudad de México, a 13 de mayo de 2020.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos
Al cocer Varel a. - Rú brica.

ANEXO

SEMÁFORO POR REG/OTVES

Actividades permitidas a partir del 1 de junio de 2020
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Por último, el 15 de mayo del presente año se adicionaron como actividades escenciales

a las actividades de la industria de la construcción, la minería y la referente a la fabricación

de equipo de transporte.

2. PROBLEMATICA.

Ahora bien, sabemos que desde el inicio de estas medidas extraordinarias sanitarias hasta

el momento, se han visto restringidos y en algunos casos suspendidos diversos derechos

humanos constitucionales, como el derecho humano al acceso a la cultura (artículo 4), al

trabajo (artículo 5), al libre tránsito (artículo 11), el acceso a la justicia (Artículo 17), el

derecho de asociación y reunión (artículo 9), derechos económicos de competitividad y

fomento del crecimiento económico (artículo 25), derechos electorales (artículo 35 y 41)

por la suspensión de elecciones en dos Entidades Federativas, entre otros derechos.

La suspensión y restricción de derechos si bien en casos extraordinarios es necesaria, la

misma debe tener controles de poderes diversos a aquel que emite las mismas, por
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tratarse de derechos de especial atención, al ser de rango constitucional y convencional,

humanos inherentes a la dignidad humana.

Por esta razón al darse la reforma constitucionl del año 2011 en materia de derechos

humanos el Constituyente Permanente fue muy cuidadoso al regular en el artículo 29

constitucional un parámetro de controles y contrapesos en los casos que el Presidente de

la República se viera en la necesidad de restringir o suspender derechos humanos para

hacer frente a situaciones que pongan en riesgo grave a la sociedad mexicana, sin

embargo se perdió de vista que el ahora usado artículo 73, fracciÓn XV base segunda

constitucional también tenía disposiciones que facultaban al Presidente de la República,

y a la Secretaría de Salud, a emitir medidas para hacer frente a epidemias, y que dentro

de las medidas, al no haberse precisado el alcance, en la práctica las mismas han tenido

como consecuencia, como ya se mencionó, la restricción y suspensión de diversos

derechos humanos, sin controles ni contrapesos de ningún poder adicional al mismo que

las emite.

3. PROPUESTA.

En este orden de ideas, para tener una colaboración necesaria y garantizar que las

restricciones y suspensión de derechos se realicen de manera proporcional y con las

garantías suficientes para beneficio de todos los mexicanos, es necesario que el modelo

del artículo 29 constitucional lo establezcamos en las medidas ahora empleadas para

COVID-19, y en el futuro para cualquiera en materia de salud de carácter grave, para

efectos que el Congreso de la Unión y la Suprema Corte de Justicia de la Nación participen

durante el periodo de contingencia.
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Se muestra a continuación el contenido del artículo 29 constitucional destacando los

puntos citados:

Constitución Política de /os Esúados lJnidos Mexicanos

Artículo 29. En /os casos de invasión, peñurbación grave de ta paz pública, o de cualquier otro que
ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de /os Esfados lJnidos
Mexicanos, con la aprobación del Conareso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando
aquel no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el
eiercicio de /os derechos y las garantías que fuesen obstácuto para hacer frente, rápida y fácilmente
a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y
sin que la restricción o suspensrón se contraiga a determinada persona. Sl /a restricción o
suspensón tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones gue
estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo
de receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde.

En /os decretos gue se expidan, no podrá restringirse nisuspenderse elejercicio de tos derechos a
la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal,
a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de ta niñez; los derechos
políticos; las libeñades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el
principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la
esclavitud y la seruidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la toñura; ni las garantías
judiciales indispensables para la protección de tales derechos.

La restricción o suspensión delejercicio de /os derechos y garantías debe estarfundada y motivada
en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al peligro a que se hace frente,
obseruando en todo momento los principios de legalidad, racionalidad, proctamación, pubticidad y
no discriminación.

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensló n del ejercicio de tos derechos y garantías, bien sea
por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las medidas tegates y
administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. El Ejecutivo
no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual el Congreso revoque ta restricción o
suspensón.

Los decretos expedrdos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán revisados de
oficio e inmediatamente por la Suprema Corfe de Justicia de la Nación. la oue deberá
Dronunciarse con la mavor prontitud sobre su constitucionalidad v validez.

lgualmente, es necesario contar con la participación previa de los Estados quienes son

los involucrados y afectados directamente por las resticciones o suspensiones, para
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cualquier fase de la contingencia, ya que como hemos visto en esta experiencia del

COVID-19 no se ha tomado en cuenta a los mismos para la emisión de las medidas ni

para las modificaciones que han sufrido, siendo los Estados y Municipios quienes han

tenido que buscar la forma de hacer frente a ciertas situaciones que de haber una

coordinación más efectiva dispuesta en la Constitución y posteriormente en la legislación

secundaria, permitiría hacer un frente común de mayor efectividad a estos eventos.

La Constitución General de la República hoy por hoy ya contempla mecanismos de

participación de los gobiernos locales en materia educativa para la formulación de planes

y programas de estudio y para la emisión de leyes generales como aquellas de registros

civiles, los registros públicos inmobiliarios y de personas morales de las entidades

federativas y los catastros municipales, así como la ley que determine las características,

diseño y contenido delformato único en materia de registro de población, en los siguientes

términos:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
A¡fículo 3...

'A'fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción lt de este aftícuto, et Eiecutivo Federat

determinará los principios recfores y objetivos de la educación inicial, así como los planes y
programas de estudio de la educación básica y normal en toda la República; para tal efecto,
considerará la opinión de los qobiernos de las entidades federativas v de diversos actores
sociales involucrados en la educación, así como el contenido de /os proyectos y programas
educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales y locales.

iax
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XXIX-R al añículo 73 de la Constitución Potítica
de /os Esúados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficialde la Federación el27 de diciembre de 2013

Attículo Único.- Se adiciona una fracción XX|X-R al artículo 73 de ta Constitución Potítica de /os
Esfados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

ilan's¡tor¡os

Segundo.- El Congreso de la Unión expedirá la ley general correspondiente en un plazo no mayor
a 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Para elto, solicitará previamente
la opinión de las entidades federativas.

DECRETO por el gue se adiciona el articulo 4o. de la Constitución Potitica de /os Esfados
Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficialde la Federación el 17 de junio de 2014

ARTíCULO ÚN\CO.- Se adiciona un octavo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuenfes,
al artículo 4o. de la Constitución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos, para quedar como sigue:

rRArvsrroR os

TERCERO. El Congreso de la Unión en un plazo no mayor a seis /neses a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto, y previa opinión de las entidades federativas v la autoridad
competente en materia de registro nacional de población, deberá realizar las adecuaciones a la ley
que determinen las características, diseño y contenido delformato único en materia de registro de
poblaciÓn, así como para la expedición de toda acta det registro civil que deberá implementarse a
través de mecanismos electrónicos y adoptarse por las propias entidades federativas det país y por
las representaciones de México en el exterior.

Debemos recordar que aún y cuando estamos entrando en la fase de reapertura

económica, por otra parte estamos justo en el umbral de mayor cant¡dad de casos y de un

alza de contag¡os y defunsiones, es decir, aún nos encontramos en una fase crítica, y por

otro lado, de lograr aplanar la curva de contagio, no se descarta la posibilidad de tener un

nuevo brote, situación que esperemos no vivir, pero que ya Corea del Sur, Atemania y

Chinar están viviendo, por lo que valdría la pena tener una mejor legislación en la que de

ser necesario emitir nuevas medidas de confinamiento y restr¡cc¡ón y suspensión de

t https://cnnespanol.cnn.comt2O2Ot05/11llos-nuevos-brotes-de-coronavirus-en-corea-del-sur-alemania-y-
ch ina-muestran-que-sig ue-el-riesgo-armedida-q ue-mas-paises-buscan-reabrir/
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derechos podamos participar todos los actores involucrados, gobiernos Estatales,

Suprema Corte de Justicia de la Nación y Congreso de la Unión en conjunto con el

Gobierno Federal, a fin de hacer un frente común a esta pandemia y cualquier otra que se

pudiera llegar a vivir en nuestro país.

Trabajando todos juntos, con acuerdos comunes, de la mano del gobierno federal

podremos generar medidas sanitarias con la pluralidad de voces a quienes nos impactan,

protegiendo en todo momento los derechos humanos de todas las personas, en unidad.

Por úlitmo se agrega el concepto "pandemia" en la Constitución para contemplarlo

adicional a aquel de "epidemia".

4. CUADRO COMPARATIVO.

A continuación se presenta el siguiente cuadro comparativo para mayor comprensión de

los cambios propuestos:
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1a. El Consejo de Salubridad General

dependerá directamente del Presidente de

la República, sin intervención de ninguna

Secretaría de Estado, y sus disposiciones

generales serán obligatorias en el país.

2a. En caso de epidemias de carácter

grave o peligro de invasión de

enfermedades exóticas en el país, la
Secretaría de Salud tendrá obligación de

dictar inmediatamente las medidas

preventivas indispensables, a reserva de

ser después sancionadas por el Presidente

de la República.

2a.En caso de epidemias o pandemias de

carácter grave o peligro de invasión de

enfermedades exóticas en el país, la

Secretaría de Salud tendrá obligación de

dictar inmediatamente las medidas

preventivas indispensables, a reserva de

ser después sancionadas por el Presidente

de la República.

Las medidas podrán restringir o

suspendier en todo el país o en lugar

determinado el ejercicio de derechos

humanos y Ias garantías que fuesen

obstáculo para hacer frente, rápida y

fácilmente a Ia situación; pero deberá

hacerlo por un tiempo limitado, por

medio de prevenciones generales y sin
que la restricción o suspensión se

contraiga a determinada persona; en

.:*, ',i, ir
*1.
li:..-. ,.. t--.....t:
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cuyo caso, previo a la sanción del

Presidente de Ia República, deberán

contar con el acuerdo de los gobiernos

de las Entidades Federativas y

Municipios, así como con la aprobación

del Congreso de la Unión, para el inicio,

cesamiento y cualquier modificación a

las suspensiones o restricciones. Si la

restricción o suspensión tuviese lugar

hallándose el Gongreso reunido, éste

concederá las autorizaciones que

estime necesarias para que el Ejecutivo

haga frente a !a situación; pero si se

verificase en tiempo de receso, se

convocará de inmediato al Gongreso

para que las acuerde.

En los decretos que se expidan, no

podrá restringirse ni suspenderse el

ejercicio de los derechos a la no

discriminación, a! reconocimiento de la

personalidad jurídica, a Ia vida, a la

integridad personal, a la protección a la

familia, al nombre, a la nacionalidad; los

derechos de la niñez; los derechos

,gt,''l

,ra i til
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políticos; Ias libertades de

pensamiento, conciencia y de profesar

creencia religiosa alguna; el principio

de legalidad y retroactividad; Ia
prohibición de la pena de muerte; la

prohibición de la esclavitud y la

servidumbre; la prohibición de la

desaparición forzada y la tortura; ni las

garantías judiciales indispensables

para la protección de tales derechos.

La restricción o suspensión del

ejercicio de los derechos y garantías,

así como las medidas preventivas

indispensables, deben estar fundadas y

motivadas en los términos establecidos

por esta Constitución y ser

proporcional al peligro a que se hace

frente, obseruando en todo momento

los principios de legalidad,

racionalidad, proclamación, publicidad

y no discriminación.

Cuando se ponga fin a la restricción o

suspensión del ejercicio de los
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3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y

sus disposiciones serán obedecidas por

las autoridades administrativas del País.

derechos y garantías, bien sea por

cumplirse e! plazo o porque así lo
decrete el Ejecutivo Federal, previa

aprobación del Congreso, todas las

medidas legales y administrativas

adoptadas durante su vigencia

quedarán sin efecto de forma inmediata.

El Ejecutivo no podrá hacer

observaciones al decreto mediante el

cual el Gongreso revoque la restricción

o suspensión.

Los decretos expedidos por el Eiecutivo

durante Ia restricción o suspensión,

inclusive aquel que dé oriden a Ia

misma y el de cesamiento, serán

revisados de oficio e inmediatamente

por la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, la que deberá pronunciarse con

la mayor prontitud sobre su

constitucionalidad y validez.

3a....
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4a. Las medidas que el Consejo haya

puesto en vigor en la Campaña contra el

alcoholismo y la venta de sustancias que

envenenan al individuo o degeneran la

especie humana, así como las adoptadas

para prevenir y combatir la contaminación

ambiental, serán después revisadas por el

Congreso de la Unión en los casos que le

competan.

4a.

XVll a XXXI.. XVll a XXX!..

PRIMERO.- El presente Decreto entrará

en vigor al día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de Ia
Federación.

SEGUNDO.- E¡ Congreso de la Unión, a

más tardar a los 60 días naturales

siguientes a la entrada en vigor del

presente Decreto deberá hacer las

modificaciones a la Ley General de

Salud y demás ordenamientos

correspondientes a fin de atender las

reformas constitucionales del presente

Decreto.

* I ,tt, rt, ll4.' ' '1, li
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Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de:

DECRETO

út¡rco. se REFoRMA LA BASE SEGUNDA DE LA FRAccrótt xvr DEL eRrícu¡-o
73 DE LA coNsrrrucróru polincl DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, para

quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I a XV...

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros,

ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de

la República.

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la

República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones

generales serán obligatorias en el país.

2a. En caso de epidemias o pandemias de carácter grave o peligro de invasión de

enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar

inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después

sancionadas por el Presidente de la República.

Las medidas podrán restringir o suspendier en todo el país o en lugar determinado

el ejercicio de derechos humanos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer

frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo

6-r" r'¡-'¡i,r,:-,-.,

l.rl.i r..:..:-.,-....r-..-.:l
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limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión

se contraiga a determinada persona; en cuyo caso, previo a !a sanción del

Presidente de la República, deberán contar con el acuerdo de los gobiernos de las

Entidades Federativas y Municipios, así como con la aprobación del Congreso de la

Unión, para el inicio, cesamiento y cualquier modificación a las suspensiones o

restricciones. Si Ia restricción o suspensión tuviese Iugar hallándose el Congreso

reunido, éste concederá Ias autorizaciones que estime necesarias para que el

Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se

convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde.

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el eiercicio de

los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica,

a la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la

nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos po!íticos; las libertades de

pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de

legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la

esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición iorzada y la tortura;

ni las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías, así como las

medidas preventivas indispensables, deben estar fundadas y motivadas en los

términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al peligro a que se

hace frente, observando en todo momento los principios de legalidad, racionalidad,

proclamación, publicidad y no discriminación.

Cuando se ponga fin a Ia restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y

garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo decrete e! Eiecutivo

Federal, previa aprobación del Congreso, todas las medidas legales y
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administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma

inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cuat el

Congreso revoque la restricción o suspensión.

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante Ia restricción o suspensión,

inclusive aquel que dé oriden a la misma y e! de cesamiento, serán revisados de

oficio e inmediatamente por Ia Suprema Gorte de Justicia de la Nación, la que deberá

pronunciarse con la mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez.

3ay 4a...

XVll a XXX!...

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación

en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- El Gongreso de la Unión, a más tardar a los 60 días naturales siguientes
a la entrada en vigor del presente Decreto deberá hacer las modificaciones a la Ley

General de Salud y demás ordenamientos correspondientes a fin de atender las

reformas constitucionales del presente Decreto.

Monterrey, Nuevo León, mayo de 2020

Atentamente

;)

DIPUTADO ÁIV IBARRA H!NOJOSA
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I{. CONCRI SO D[t t S IADO DE NUEVO LEÓN
t XXV LECISI. ATURA

OTICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 24t Slt XXV
Expedienie Núm. 13S92/LXXV

C. Dle. Árvano lsnRRa Hl¡¡o.¡osR
lrurrcnarvrE DEL GRUpo LEGtsLATtvo DEL paRloo
RrvorucroNARro l¡¡srrrucroNAr DE rA LXxv LecrsmruRa
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Con reloción o su escrito, presentodo en coniunto con los iniegrontes del Grupol-egislotivo del Porticjo Revolucionorio lnstitucionol de lo LXXV Legñloturo, medionteel cuol pre'senlon inicicrtivo de reformo o lo bose segundo de lo frocción XVI delArticulo /3 de lcl Corlsiituciórt PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos, en moteriode ponclernicrs (SARSCoV2-CovlD 19), me permito monifestorle que el C.Presidente de Io DiputociÓn Permonente del H. congreso del Estodo de NuevoLeón, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enlerodo y de ocuerdo con lo estoblecido en los ortícutos 24
frocción lll y 39 frocción lll del Reglomenlo poro el Gobiernolnlerior del congreso, se turno o lo comisión de punlos
conslitucionoles, Iq cuol es presidido por el c. Dip. Jorge de León
Fernóndez"

Reitcro o t-l5fsd rni consideroción y respeto.

ATENT
Monterrey, N.1., o

AMENTE
5 de ogosto de 2020
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Exposición de Motivos de la Ley General del Cannabis para su Uso Adulto en el
Estado de Nuevo León.

De acuerdo con elderecho constitucionalde iniciar leyes consagrado en el artículo treinta
y cinco, fracción Vll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con
estricto apego a la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Nuevo León artículo
cuarenta y tres, y, cuarenta y cuatro.

Yo, Diego Andrés Figueroa Reyes, presento exposición de motivos y proyecto de texto
propuesto, y

La normalización de la planta del cannabis es el resultado de litigios estratégicos que
inician a partir del 2012 en protección al libre desarrollo de la personalidad en relación
con la dignidad humana

La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró a la prohibición de la planta del
cannabis como inconstitucional. Proteger el libre desarrollo de la personalidad en relación
con la dignidad humana a través de esta Ley, es benéfico para los Neoleoneses.

Agregando que en el Estado de Nuevo León ya se resolvió amparo con sentencia
favorable para la protección del libre desarrollo de la personalidad en relación con la
dignidad humana para el Uso Adulto del Cannabis.

Y a nivel académico ya se ha realizado investigación científica la tesina "El Uso Adulto
del Cannabis en presencia del libre desarrollo de la personalidad en México" pata recibir
la Licenciatura en Derecho por parte de la Universidad de Monterrey sobre, por parte del
mismo autor que presenta la iniciativa.

Por último la SCJN no sólo declaro inconstitucional la prohibición sino que inclusive
emitió declaratoria general de inconstitucionalidad, pronunciando que se debe de
proteger el derecho fundamental del libre desarrollo de la personalidad.

ARTATENf O -LIA DE PARTESTERREY.N.L.

0 2 JUr- 2020

Diego Andrés Figueroa Reyes



Julio 2 de 2020, Monterrey, Nuevo León.

Diego Andrés Figueroa Reyes
Presente

Estado legal.

La prohibición absoluta del cannabis es inconstitucional. Existe una afectación directa a
la dignidad humana en relación con el libre desarrollo de la personalidad. Tal derecho
permite a las personas vivir su vida conforme a sus ideales siempre y cuando no afecten
a un tercero o violente el orden público.

Los usuarios del cannabis son victimas de la delincuencia organizada,la prohibición en
contra de las drogas ha dado una gran fuerza al crimen organizado. Con la iniciación de
esta Ley Estatal, Nuevo León obedece a los ministros de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación aplicando los criterios jurisprudenciales, en otras palabras, las resoluciones
que los jueces más letrados del país han deliberado en sentido favorable para la
protección de los derechos fundamentales pueden ser garantizados de manera estatal.

Por parte de la SCJN emitió declaratoria general de inconstitucionalidad sobre la
prohibición absoluta del cannabis.

lniciación de la Ley General del Cannabis para Uso Adulto del Estado de Nuevo
León.

Esta Ley permite el autocultivo del cannabis y su consumo. Asimismo, contempla
espacios para poder consumir de manera social, los Clubes Cannábicos que se rigen al
igual que cualquier otra Sociedad Civil.

Los menores de edad tienen prohibido el uso de la planta para Uso Adulto, sin embargo,
pueden consumir para aliviar malestares por medio de sus tutores.

No se permite el comercio, solo el consumo.

Finalidad

Lograr que el Estado de Nuevo León sea el primer Estado de México que protege a los
usuarios del cannabis, velando por la dignidad humana en relación con el libre desarrollo
de la personalidad.
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LEY GENERAL DEL CANNABIS PARA USO ADULTO DEL
ESTADO DE NUEVO LEóN

rírulo PRTMERo
DISPOSICIONES GENERALES

capírulo úuco

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto, regular y proteger el Uso Adulto del
Cannabis y su autocultivo, haciendo valido el libre desarrollo de la personalidad en
relación con la dignidad humana de los Neoleoneses. Asimismo, tiene la finalidad de
despenalizar el uso del cannabis y permitir su uso en el Estado de Nuevo León para
mayores de edad.

Artículo 2.La presente ley se aplicará para la siembra, cultivo, cosecha, transformación,
poñación y consumo de la cannabis y sus derivados para Uso Adulto del Cannabis y su
autocultivo.

Artículo 3. El consumo y el autocultivo de la planta de la Cannabis y sus productos serán
regulados bajo los términos establecidos en esta ley.

Artículo 4. La presente ley tiene las siguientes finalidades:

l. Proteger el libre desarrollo de la personalidad en relación con la dignidad humana
en el Estado de Nuevo León;

ll. Fomentar la información científica e implementar la educación respecto a la planta
del Cannabis y su consumo;

lll. lnformar sobre los riesgos y daños relacionados con el Uso Adulto del Cannabis
y sus derivados.

lV. Proteger a los consumidores de Cannabis.
V. Asegurar a los consumidores acceso legal a la planta del Cannabis para Uso

Adulto y su autocultivo.
Vl. Permitir el autocultivo de la planta del cannabis.
V¡!. Permitir el Uso Adulto del Cannabis para los consumidores en Clubes

Cannábicos.

Artículo 5. Para efecto de esta ley, se entiende por:

l. Autoconsumo: Comprende los derechos correlativos al Uso Adulto del Cannabis,
la compra y elaboración de semillas para su siembra, cultivo, cosecha, preparación,
acondicionamiento, posesión, transpofte en cualquier forma, empleo, y en general, todo
acto relacionado con el consumo del Cannabis para Uso Adulto. El autoconsumo excluye
expresamente los actos de comercio, tales como la venta, comercialización y distribución
de la misma.



lv.
V.

V¡.

ll. Cannabis: Género vegetal miembro de la familia de las Cannabácea, las especies
y subespecies del género cannabis son capaces de producir cannabinoides, la cual
puede o no producir efectos psicotrópicos;

Ill. Clubes Cannábicos: Son las Sociedades Civiles para elconsumo delCannabis de

Uso Adulto.
Consumo: Usar o servirse del cannabis y sus derivados'
Cannabis para Uso Adulto: Cannabis para consumo de mayores de edad.
Derivados: Se entiende como cualquier parte de la planta del Cannabis o

productos resultantes de cualquier proceso.
Ley: Ley General del Cannabis para Uso Adulto del Estado de Nuevo León.
Persona usuaria: Persona que usa Cannabis.
Regulación Responsable: Las modificaciones y reformas, a la presente ley deberán

de ser con estricto apego a investigación científica nacional y extranjera, previos a la

alteración de la ley, asimismo, sujeta a su fundamentación y exposición de motivos.

ríTUIO SEGUNDO
DEL USO DE LA CANNABIS Y SUS DERIVADOS

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 6. Los fines del Uso Adulto del Cannabis y sus derivados autorizados
correspondientes son:

a. Para uso personal o consumo propio y;

b. Para uso compartido entre quienes integran Clubes Cannábicos de
consumo del Cannabis para Uso Adulto.

Artículo 7. Las personas menores de 18 años no tendrán acceso al Cannabis para Uso

Adulto. Solamente aquellos menores de edad que lo utilicen para aliviar, sanar y brindar
un bienestar a través de sus tutores.

Quienes se lo provean, faciliten o realicen alguna actividad inherente a permitir el acceso
del cannabis a menores de edad, incurrirán en los delitos que establezcan las leyes
aplicables, sin perjuicio de las infracciones administrativas u otras responsabilidades en

las que incurran.

Sin perjuicio de las sanciones establecidas en otros ordenamientos legales, el

incumplimiento al contenido del párrafo que antecede, se sancionará
administrativamente con una multa de 4,000 hasta 40,000 veces la Unidad de Medida y

Actualización.

Atendiendo la interdependencia de los derechos humanos, el Estado implementará las

políticas, programas y planes que sean necesarios para que, respetando la libre

determinación de las personas y el derecho a la salud, especialmente de mujeres, niñas

vil.
vill.

IX.



y niños, así como de personas adultas jóvenes, se fomente la información basada en

evidencia científica sobre el consumo del Cannabis de Uso Adulto.

CAPíTULO II

DEL USO ADULTO DEL CANNABIS

SECCIÓN PR¡MERA
DEL USO ADULTO

Artícuto 8. Se permite a personas mayores de edad, con posibilidad de manifestar

expresamente su consentimiento libre e informado, los actos que a continuación se

enumeran, propios para fines de consumo adulto en los términos que esta Ley y la
normatividad aplicable establecen :

l. Adquirir y desarrollar semillas
ll. Sembrar;
lll. Plantar;
lV. Cultivar;
V. Cosechar;
Vl. Aprovechar;
Vll. Preparar;
VIll. Poftar;
lX. Consumir.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL AUTOCULTIVO

Artículo 9. Se permite cultivar la cannabis para usos personales.

Artículo 10. Se impondrá sanciones en los casos que se identifique y verifique por la

autoridad competente que se está comercializando.

SECCIóN TERCERA
DE LA PORTACIÓN

Artículo 11. La cantidad máxima que se podrá portar en público es de 60 gramos.

Artículo 12. En aquellos casos en los que una persona esté en posesión de más de 60

y hasta 200 gramos de cannabis, sin las autorizaciones a que se refiere esta Ley sin

perjuicio de su denominación y se le impondrá una multa que va de sesenta a ciento

veinte veces la Unidad de Medida y Actualización'

TíTULO TERCERO
DE LOS CLUBES CANNÁBICOS PARA USO ADULTO



cAPíruLo úru¡co
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13. Los Clubes Cannábicos tienen el objeto social de satisfacer las necesidades
individuales de sus miembros para los actos propios del Uso Adulto del Cannabis y sus
derivados. Podrán formarse a partir de dos miembros.

l. Deberán contar con un Código de Ética aprobado por las personas que la integren

v;
ll. Los demás que exija esta Ley, los reglamentos y demás disposiciones aplicables.

Artículo 14. Queda permitido a los Clubes Cannábicos efectuar los siguientes actos para
el Uso Adulto de los miembros de acuerdo con el artículo 8 de esta propia ley.

Los Clubes Cannábicos a los que se refiere este artículo podrán sembrar la cantidad de
plantas del cannabis que estipulan los miembros en su asamblea general, informando
oportunamente de acuerdo a la presente Ley y las Leyes aplicables a las autoridades
correspondientes, el lugar donde estas actividades se llevarán a cabo.

Artículo 15. Queda prohibido a los Clubes Cannábicos:

¡. Realizar algún otro acto para fines que no estén expresamente permitidos en
virlud de esta Ley;

Enajenar el cannabis fuera de los Clubes Cannábicos;
Proporcionar el cannabis psicoactivo o sus derivados a personas que no estén

reconocidas legalmente como miembros;
lV. Realizar al interior de sus instalaciones alguno de los actos a los que este capítulo

se refiere respecto de otras sustancias consideradas psicoactivas;
V. Los demás actos que esta Ley y la normatividad aplicable prohíban.

Sin perjuicio de las sanciones establecidas en otros ordenamientos legales, el
incumplimiento al contenido de las fracciones l, ll, lll, y V del presente artículo, se
sancionará con una multa de 100 hasta 3,000 veces la Unidad de Medida y Actualización,
la cual se duplicará en caso de reincidencia, previo apercibimiento de tal sanción.

El incumplimiento al contenido de la fracción lV del presente aftículo, se sancionará con
una multa de 1,000 hasta 4,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, la cual se
duplicará en caso de reincidencia, previo apercibimiento de tal sanción.

Para el caso de una nueva reincidencia, se sancionará con la revocación del permiso,
previo apercibimiento de tal sanción.

TITULO CUARTO
CONSUMO Y PROTECCIóN CONTRA LA EXPOS¡C¡ÓN AL HUMO DEL CANNABIS

¡t.

ilr.



Artículo 16. Queda prohibido a cualquier persona consumir o tener encendido cualquier
producto del cannabis en los espacios 100% libres de humo de tabaco, así como en las

escuelas y colegios de educación básica y media superior.

En dichos lugares se fijará en el interior y en el exterior los letreros, logotipos y emblemas

que establezca la Secretaría de Salud.

Artículo 17. En lugares con acceso al público, o en áreas interiores de trabajo, pÚblicas

o privadas, incluidás las universidades e instituciones de educación superior, podrán

existir zonas para fumar, las cuales deberán de conformidad con las disposiciones

reglamentarias:

l. Ubicarse en espacios al aire libre, o
ll. En espacios interiores aislados que dispongan de mecanismos que eviten el

traslado de partículas hacia los espacios 100% libres de humo de tabaco y que no sea

paso obligado para los no fumadores.

Artículo 18. El propietario, administrador o responsable de un espacio 100% libre de

humo de tabaco, estará obligado a hacer respetar los ambientes libres de humo de

cannabis establecidos en los artículos anteriores.

Artículo 19. En todos los espacios 100% libres de humo de tabaco y cannabis y en las

zonas exclusivamente para fumar, se colocarán en un lugar visible letreros que indiquen

claramente su naturaleza, debiéndose incluir un nÚmero telefónico para la denuncia por

incumplimiento a esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables'

ART¡ CU LOS TRANSITORIOS

pRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado de Nuevo León.

SEGUNDO. Se emitirán los reglamentos para esta ley, a más tardar 180 días después

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

TERCERO. La Secretaría del Campo y Seguridad Alimentaria y las demás autoridades

competentes, deberán en un período de 180 días, armonizar sus leyes adjetivas

susceptibles a modificarse por el presente Decreto.

CUARTO. Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos

relacionados con las materias que refiere esta ley, iniciados con anterioridad a la entrada

en vigor al presente Decreto, se tramit arán y se resolverán conforme a las disposiciones

de esta ley o las vigentes en ese momento según convenga, en beneficio de la persona

en proceso.



OUINTO. Queda derogada cualquier disposición que contravenga los principios,

procedimientos y derechos reconocidos en la presente ley, sin perjuicio de lo previsto en

los Transitorios,

SEXTO. Ésta Ley, sus artículos y disposiciones entrarán en vigor desde su publicación

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.
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Presidente de la Mesa Directiva de Ia

LXIV Legislatura Del H. Congreso

del Estado de Nuevo León

Presente.-
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El suscrito C. Dip. Jesús Ángel Nava Rivera, integrante del Grupo Legislativo

del Partido Acción Nacional integrante de la LXXIV Legislatura al Congreso

del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la

Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además

en los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, me permito proponer la presente

iniciativa de reforma, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La crisis sanitaria y económica generada por el COVID 19 ha generado

innumerables problemas en diferentes sectores productivos y

gubernamentales en el país.

Ver las cosas de diferente manera implican insensibilidad y ceguera ante la

situación de los mexicanos.

La LXXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado ha tomado con

mucha seriedad dicha problemática, al grado de hacer modificaciones

presupuestales para redireccionar recursos a la atención prioritaria del sector

salud, así como la presentación de diversas iniciativas de reforma o de ley

para apoyar a los sectores productivos de Nuevo León.
lniciativa de reforma a la Ley de Educación para establecer las acciones en casos de emergencia sanitdria
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Del mismo modo, un sector prioritario a atender es el educativo, ya que al no

poder llevarse a cabo las clases de manera presencial, es necesario

adecuarse a la tecnología para llevar a cabo de manera virtual la continuidad

de los estudios en instituciones públicas y en instituciones de enseñanza

privada.

Actualmente y ante la llegada inminente del nuevo ciclo escolar nos

encontramos ante la situación de que no existe un marco regulatorio eficiente

que fije en nuestra legislación de manera general las acciones específicas y

de protección a la educación y a la economía famifiar para enfrentar un

regreso a clases.

En una situación de normalidad presencial son necesarios diversos artículos

como uniformes o útiles escolares, entre otras situaciones que implica la

presencia, sin embargo vivimos situaciones extraordinarias en las que

también se tiene que velar por la economía familiar

Por ello es que me permito proponer a su consideración el siguiente

proyecto de:

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN
LXXV LEGISLATIVA
GRUPO LEGISI-{TIVO PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL

Iniciativa de reforma a la Ley de Educación para establecer las acciones en casos de emergencia sdnitaria
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DECRETO

Únlco.- se reforman por adición de una sección 7 del capítulo lv
de la Ley de Educación que adiciona los artículos 91 Bis, 91 Bis 1,

91 Bis 2y 91 Bis 3, para quedar como sigue:

CAPITULO IV

DEL PROCESO EDUCATIVO

sEcctÓN 8

DE LA EDUCACIÓN A D¡STANCIA POR CONTINGENCIA

SANITARIA

Artículo 9l Bis.- En caso de declaratoria de emergencia o

contingencia sanitaria por situaciones de pandemia en

términos de la Ley General de Salud y de la Ley Estatal de

Salud |os planteles educativos públicos y privados deberán

realizar Ias acciones necesarias para que se continúe el plan

de estudios y el calendario escolar mediante tecnología que

permita a los estudiantes acceder desde sus hogares.
Inicialiva de reforma a la Ley de Educación para establecer las acciones en casos de emergencia sanilorio



ping;"ndo§
de tu lado

Artículo 91 Bis 1.- En el caso de los planteles de educación

pública, el Estado debe proporcionar a los alumnos cualquier

medio eficiente y eficaz para recibir Ia educación a distancia

como Io €s, de manera enunciativa, mas no limitativa lo

siguiente:

¡. Proporcionar dispositivos electrónicos con acceso a

internet para poder tener clases en línea;

Il. lmpartir las clases por medio del canal de televisión del

Estado;

lll. Organizar un programa que permita a los estudiantes

hacer llegar sus trabajos y evaluaciones al plantel escolar sin

que represente riesgo de contagio por la pandemia que se

trate; y

IV. Las demás que sean necesarias y que determine la

Secretaría, protegiendo en todo la integridad de los alumnos y

los padres de familia, así como del personal educativo.

Pudiendo la Secretaría y el Estado por cualquier método

eficiente y presupuestal posible
Iniciativa de reÍorma a la Ley de Educación para establecer las acciones en casos de emergencia sanitdria
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Artículo 91 Bis 2.- cuando exista la declaratoria a que alude el

artículo 91 Bis los planteles escolares públicos y privados no

podrán exigir a Ios padres de familia compra de uniformes ni

tampoco de útiles escolares en paquetes anualizados.

TRANSITORIOS

ÚtrtlCO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente,

Monterrey, Nuevo León, Junio de 2020.

Legislativo del Partido Acción Nacional
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Iniciativa de reforma a la Ley de Educación para establecer las acciones en casos de emergencia sdnitaria
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H. CONCI][SO DEI I-STADO DE NUEVO LEÓN
IXXV LECISLAIURA

OT ICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 24tg/t XXV
Expediente Núm. I 3S94ltXXV

C. Dlp. J¡sús Árucrr Nnva RrvrRn
lurroRRrurE DEL GRUpo LEGtsrAllvo DEt paRloo
Acclór{ Nacroruar DE rA IXXV Lrclsmruna
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con relociÓrl o su escrito, medionte el cuol presenton inicioiivo de odición deuno sección z del copítulo lv de lo Ley de Educáción del Estodo en moterio deeducoción o distorlcio, n'rc permito mon¡testoirá que el c. presidenie de loDiputociÓn Permonente dei H. congreso cjcr Estodo de Nuevo León, conoció de suescrito dicloncJo el sig¡uientc ocuerdo:

"Tromite:

Reitero o UstccJ rni consicJeroción y respeto

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 5 de ogosio de 2O2O

it"
f , " ,'.'

Mrna. enmrüa Srnnnro FloRes
OncrRr Mavon DEI H. Cor.lcR¡so DEt Esrloo

DE NUEVo Leór.I

De enterodo y de ocuerdo con ro estobrecido en ros ortícuros 24frocción llr y 39 frqcción vil der Regromento páro er Gobiernolnte.rior der congreso, se turno o ro comisión de Educociónculturo y Deporte, ro cuor e§ presidido por ro c. Dip. MoríoGuodolupe Rodríguez Mortínez"

H. CONGRESO DEL
ESTADO DE NUEVO LE,o.N
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PRoMOVENTE: c. DlP. JESúS Árucr-L NAVA Rtv[ nA tN]L GRAt.,t tt DE::L GRUpo
LEGISLAT|vo DEL PARTIDo ACCIóN NACtoNAL DE tA r xxv I t, Glst A rr.lriA

ASUNTO RELACIONADO. MEDIANTE EL. CUAL PRESh N TAN INICII\ IIV/\ t)E- REFORMA
AL ARTicuLo 3 DE LA coNsTrrucroN poliTtcA Dk ros r sT/\Dos uNtDos
MEXICANOS EN MATERIA DE GRAVAMEN EN LA EDUC/\CION

IN¡CIADO EN SESION: 05 de agosto det ZO2O

sE TURNÓ A U (S) COMISION (ES): puntos constitucionates

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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C. D¡P. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

PRESIDENTE DE LA MESA D¡RECTIVA

DE LA LXXV LEG¡SLATURA AL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

PRESENTE..

El suscrito, Diputado Jesús Ángel Nava Rivera, integrante del Grupo Legislativo del Partido

Acción Nacional perteneciente a la LXXV Legislatura al Honorable Congreso del Estado, con

fundamento en el Artículo 63 fracción ll de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, así como los artÍculos 71 fracción lll y 72 de la ConstituciÓn

política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideraciÓn de esta Soberanía,

enviar al H. Congreso de la Unión lniciativa de Reforma al artículo 59 de la Ley de TransiciÓn

Energética al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La crisis sanitaria y econÓmica generada por el covlD 19 ha generado innumerables

problemas en diferentes sectores productivos y gubernamentales en el paÍs'

Ver las cosas de diferente manera implican insensibilidad y ceguera ante la situaciÓn de los

mexicanos.

La LXXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado ha tomado con mucha seriedad

dicha problemática, al grado de hacer modificaciones presupuestales para redireccionar

recursos a la atención prioritaria del sector salud, así como la presentaciÓn de diversas

iniciativas de reforma o de ley para apoyar a los sectores productivos de Nuevo LeÓn'
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modificación del segundo pánafo det articulo 3o de ta Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos
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Del mismo modo, un sector prioritario a atender es el educativo, ya que al no poder llevarse a

cabo las clases de manera presencial, es necesario adecuarse a la tecnologia para llevar a

cabo de manera virtual la continuidad de los estudios en instituciones pÚblicas y en

instituciones de enseñan za priv ada.

Recientemente el Secretario de Hacienda, Arturo Herrera, anunciÓ que se pretende gravar

con lmpuesto alValor Agregado e lmpuesto Sobre la Renta la enseñanza a distancia.

Lo anterior resulta por demás absurdo, demencial e insensible dada la situación que vive el

país y el mundo.

Una nación sin población con educación está destinada al fracaso y es por eso que el Grupo

Legislativo del Partido Acción Nacional presenta a esta Legislatura, para que a su vez se

presente al Congreso de la Unión una iniciativa de reforma por adiciÓn de un párrafo al

artÍculo 3o Constitucional mediante el cual se prohiba gravar tanto la educaciÓn pública como

la eduación privada, sea presencial o sea de manera virtual'

La Educación es un derecho humano fundamental que ocupa el centro mismo de la misión de

la UNESCO y está indisolublemente ligado a la DeclaraciÓn Universal de Derechos Humanos

(1g4g) y a muchos otros instrumentos internacionales en derechos humanos. El derecho a la

educación es uno de los principios rectores que respalda la Agenda Mundial EducaciÓn 2030,

así como el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4), adoptado por la comunldad

internacional. El ODS 4 está basado en los derechos humanos y tiene el propósito de

garantizar el disfrute pleno del derecho a la educaciÓn como catalizador para lograr un

desarrollo sostenible.

sin embargo, millones de niños y adultos siguen privados de oportunidades educativas, en

muchos casos debido a factores sociales, culturales y econÓmicos.

por su carácter de derecho habilitante, la educación es un instrumento poderoso que permite

a los niños y adultos que se encuentran social y económicamente marginados salir de la

pobreza y participar plenamente en la vida de la comunidad'

mod¡f¡cación del segundo párrafo det artícuto 3o de ta ConstituciÓn Potítica de /os Estados Unidos Mexicanos
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para ello, deben existir la igualdad de oportunidades y el acceso universal. Los instrumentos

normativos de las Naciones Unidades y la UNESCO estipulan obligaciones jurídicas

internacionales que promueven y desarrollan el derecho de cada persona a disfrutar del

acceso a la educación de calidad. A este marco legal (enlace AcciÓn Normativa) los Estados

Miembros y la comunidad internacional le asignan una gran importancia con miras a hacer

realidad el derecho a la educaciÓn.

De modo que, el afan recaudatorio del Gobierno Federal pretende transgredir los Derechos

Humanos de los ciudadanos, y en Nuevo LeÓn lo negamos categoricamente ya que dicho

gravamen implicaría quitar la gratuidad de la educaciÓn pública por el gravamen que

implicarÍa a la plataforma que preste el servicio, e implicaría un aumento de costo a la

educación privada.

Los mexicanos no estamos hoy en día para recibir aumentos en un marco econÓmico en que

los indicadores del Producto lnterno Bruto por primera vez en decadas lejos de crecer

disminuyen, ni cuando en este mismo marco se está viviendo una tasa de desempleo

histórica.

por todo lo anterior y, por preservación de la educación y la economía de los hogares

mexicanos y neoloneses , es que someto a la consideración de ésta SoberanÍa el siguiente

punto de:

ACUERDO

Artículo p¡mero.- La Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo

León, con fundamento en el Articulo 63 fracción ll de la ConstituciÓn Política del Estado Libre

y Soberano de Nuevo León, asi como los artículos 71 fracción lll y 72 de la ConstituciÓn

politica de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso de la UniÓn, el

análisis y en su caso aprobaciÓn del siguiente proyecto de:

modificación del segundo párrafo del artículo 3o de la Constitución Politica de /os Estados Unidos Mexicanos
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..DECRETO''

Artículo único.- Se reforma por modificación del segundo párrafo del artículo 3o de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 3o.- ...

Corresponde al Estado la rectoría de la educaciÓn, la impartida por éste, además de

obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. Bajo ninguna circunstancia la

educación pública o privada podrá ser objeto de gravamen por parte del Estado'

TRANSITORIO

único.- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicaciÓn en el

Diario Oficial de la FederaciÓn."

Artículo segundo.- RemÍtase al congreso de la uniÓn el presente Acuerdo, asÍ como el

expediente que dio origen para sus efectos constitucionales'

por lo tanto, envÍese al Ejecutivo del Estado para su publicaciÓn en el PeriÓdico Oficial del

Estado.

»H-h'i, ), i:.:iiii;i:;, Atentamente,

ffiffi t: Monterrev, Nuevo León, Julio de 2020.

\

C. DIP. VA RIVERA

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN
LXXV LEGISLATIVA
GRUPO LEGISI-{TIVO PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL
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II. CONCITISO DII. i,S]'ADO DE NUEVO t. F.ÓN
LXXV LECISTATURA

OTICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 2419 /LXXV
Expediente Núm. I 3S9S/LXXV

C. Dlr. Jrsús Áruon Nava RlveRR
lrur¡cRa¡¡rE DEL GRUpo [EGtsLATtvo DEt paRnoo
AcclóH Nnclor.¡aL DE LA IXXV LrclsrRruRR
PR¡srnre. -

Con rclclciÓn <r su escrito, medionte el cuol presenton iniciqtivo de reformo ol
ortículo 3 <ie lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos en moterio degrovomen cn lo EduccrciÓn, me permito monifestorle que el C. presidente de loDiputoción Pcrrncrnente dcl l'1. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su
escrito dictoncJo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y de ocuerdo con ro esloblecido en los qrlículos 24
frocción lll y 39 frqcción ilr del Reglomento poro et Gobierno
lnlerior del congreso, se turno o lo comisión de punlos
constitucionoles, lo cuol es presidido por el c. Dip. Jorge de León
Fernóndez"

Reitero o Usle cj rni consicjeroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 5 de ogosto de 2020

i
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Mrnru ent¡riÜn
Onclar MavoR DEL H.

DE NUE

Esraoo

H. CONGRESO DEL
ESTADO DE NTIEVO ¡-UON

GRUPO I,EGISI,ATTVO DEL PAN
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CIUt)At)AN() I)I LA LXXV

f f ri"r

ii

ASUNTO RELACIONADO: MEDTANI L L-.[_ cuAL pr{t st] N T/\N
REFORMAR EL ARTÍCULO 25 BIS VII DÉI- CODIGO CIVII I,I\it/\ I I I

LEÓN, EN MATERIA DE MODIFICACIÓN Dti NOMBRE Y i\I'I,:I I IDOS

lNlclADO EN SESIóN: 05 de agosto del 2O2O

sE TURNÓ A Ua (S) coMtstóN (ES): Legistación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor

INICI/\] IVA PARA

S IAI)O DE NUEVO
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G. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA
PRESIDENTE DE LA MESA D¡RECTIVA DE LA
LXXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN.
PRESENTE

El suscrito DIPUTADO HORACIO
HERNÁNDEZ, integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano
de la LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, con
fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León y 102, 103 y 104 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, nos permitimos
proponer INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACION DE LA
FRACCION I DEL ARTICULO 25 BIS VII DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, al tenor de ta siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Existen personas en el estado de Nuevo LeÓn, que Se conducen con

apellidos distintos a los que están inscritos ante el Registro Civil, en la
práctica, a fin de dar respuesta a dicha situación se ha resuelto utilizar una

serie de vías las cuales, si bien es cierto, se han hecho una costumbre, no

están en concordancia con la doctrina jurídica.

En relación con el asunto expuesto, debemos de considerar que la
definición que se otorga al"nombre" dentro del "Diccionario de Derecho" es

la siguiente:

"NOMBRE Signo que distingue a una persona de las demás en sus relaciones iurídicas
y sociates. Consta del nombre propio (Juan, Pedro, etc.) y del nombre de familia o

apellidos (Fernández, Rodríguez, Martí nez, etc.)".1

N \

- --AltHiFli re TA rM ffi sl r qr- - -
" "e*s+&ft,q HflftTüI:

lDe Pina, Rafael, Diccionariode Derecho, 17" Edición, Porrúa, México, 1991, p.381
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Es de advertirse que se puede considerar a éste, como un atributo inherente
a la persona humana, el cual se encuentra debidamente considerado y

protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En la legislación del Estado de Nuevo León, en su artículo 25 Bis Vll,

fracción l, del Código Civil, no considera de manera expresa la posibilidad

del cambio de apellidos, en el caso de que la persona hubiere sido conocida
en su vida social o jurídica con diferente apellido. En dicho precepto

únicamente se otorga dicha posibilidad tratándose de nombres propios, por

lo cual me permito transcribir ese precepto.

enfiCUtO 25 Bis Vll. Sóto estará permitido el cambio de nombre propio, o en su caso
de /os apellidos en los siguientes casos.

l.- Si alguien hubiere sido conocido en su vida social o jurídica con nombre propio diferente
al que aparece en su acta de nacimiento;

En el mes de julio del 2012,|a Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN), atendiendo una petición del Ministro José Ramón
Cossío Diaz revocó una sentencia (que le había negado la posibilidad de
cambiar los apellidos) y concedió el amparo a una persona, al considerar
que el contenido y alcance del derecho del nombre es un derecho humano
previsto en el propio artículo 29 de la Constitución. Lo anterior, con
fundamento en las obligaciones plasmadas dentro del artículo primero de la
Constitución Federal y como consecuencia de los compromisos
internacionales contraídos por nuestro país en la materia.

Por lo anterior no puede existir ningún tipo de restricción por lo que

hace a la posibilidad de modificar el nombre y apellido, toda vez que es un

derecho no suspendible, incluso en tiempos de excepción. En el caso de

estudio y de referencia, que se presentó en el Estado de México, resulta que
la SCJN determinó, que no existe justificación constitucional que impida
modificar el registro de nacimiento a fin de variar uno de los integrantes del

il,".jX',iZ; T,?"" ijJ: [:'ff ' :;::'áJ'::'::X,1'; 
,I,:i5fl 
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necesidad actual que busca una concordancia con la identificación personal,
a lo anterior, resulta pertinente citar lo siguiente:

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL ARTICULO 3.38,
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL
PROHIBIR IMPLíCITAMENTE EL CAMBIO DE APELLIDOS DE UNA
PERSONA PARA RECTIFICAR O CAMBIAR SU ACTA DE
N AC I M I ENTO, ES'NCONS T IT IJ C I O N A L,2

De la fracción ll del citado precepto, se advierte que la modificación o rectificación del
registro de nacimiento en aquellos casos en que se demuestre que la persona ha usado
invariable y constantemente otro diverso en su vida social y jurídica, só/o se encuentra
prevista para modificar o cambiar el nombre propio; lo cual lleva imptícita ta prohibición
de modificar los apellidos en el acta de nacimiento respectiva. Ahora bien, si se toma en
cuenta que el derecho humano al nombre implica la prerrogativa de modificar tanto el
nombre propio como los apellidos, aspecfo que puede estar regulado en la ley para evitar
que conlleve un cambio en elesfado civil o la filiación, implique un actuar de mala fe, se
contraríe la moralo se busque defraudar a terceros, y que el supuesto previsto en dicho
numeral consisfe en la posibilidad de que una persona que haya utilizado en sus
relaciones socia/es, familiares o con el Estado un nombre diverso al asentado en su acta
de nacimiento, pueda cambiarlo, es claro que la razón que inspira a una solicitud de
modificación de nombre radica en adaptar la identificación jurídica del solicitante a la
realidad social; de donde se sigue que con el cambio de apellido no existe una
modificación a su esfado civil ni a su filiación, pues variarlo no implica una mutación en la
filiación cuando permanecen incólumes e/ resfo de /os datos que permiten establecerla,
como sería el nombre de la madre, el padre, hijo o cónyuge; además, no puede
considerarse que la solicitud correspondiente cause perjuicios a terceros, ya que los
derechos y obligaciones generados con motivo de las relaciones jurídicas creadas entre
dos o más personas no se modifican niextinguen sino por alguna de las causas previstas
en el propio ordenamiento civil, dentro de las cuales no se encuentra el cambio en los
asienfos de las acfas del Registro Civil; de ahí que tales derechos y obligaciones
continúen vigentes con todos sus efectos. Portanto, el aftículo 3.38, fracción ll, delCódigo
Civil del Estado de México, al prever la prohibición implícita de modificar los apellidos de
una persona, carece de justificación constitucional, pues no constituye una medida
necesaria, razonable o proporcional y, por ende, viola el derecho humano al nombre.

2 Décima Época, Registro: 2001628, lnstancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta, LibroXll, septiembre de2012, Tomo l, Materia(s): Constitucional, Civil, Tesis: 1a. CXCV|ll/2012 (10a.) p.503. 
3
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Amparo directo en revisión 772/2012. Lidia Lizeth Rivera Moreno. 4 de jutio de 2012.
Cinco vofos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Nrño Jesús
Lúcia Segovia.

Finalmente, hemos de expresar que esta iniciativa resulta un avance de la
legislación local, a fin de reconocer el pleno derecho a la identidad, al
garanlizar la posibilidad de que las personas puedan utilizar el nombre y
también el apellido con el que se ostentan socialmente.

POR LO ANTERIOR, PROPONEMOS LA APROBACION DEL
SIGUIENTE PROYECTO DE:

DECRETO

ARTíCULO Út¡lCO. Se reforma por modificación la fracción I del
artÍculo 25 BIS Vll del Código Civil, para quedar como sigue:

ARTICULO 25 Bis Vll. ...

l.- Si alguien hubiere sido conocido en su vida social o jurídica con nombre
propio u apellidos diferentes al que aparece en su acta de nacimiento;

ll. a VII ...

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente O" r, \ )publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
X\

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se oponnr, / l\
en lo dispuesto en el presente Decreto. \-/
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ATENTAMENTE

MoNTERREy, NUEVo ueóru A 9 DE JULIo DEL 2o2o

GRUPO LEGISLATIVO E

DIP. HORACIO JO HERNANDEZ
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ll. CONCIl[:1¡(.) l)t'l t,S IADO DE NUTVO t EóN
LXXV LIC,I,iIAiI-II]A

or-tctAt-[A MAYOR

Oficio Núm. OM 24A6/IXXV
Expedienle Núm. 13598/IXXV

C. Dlr. HoRacro JouerÁ¡¡ Tl"¡rRlruR HrnruÁ¡¡orz
l¡¡rroRarurE DEL GRUpo LEGlsLATtvo MovtMtENTo
Cruoaonruo DE LA LXXV LrclsrnruRa
PRrsrrurr. -
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El suscrito, Carlos Alberto Osoria Polo, acudo l§iébéñtáiTé'§;''.ffi'' en los

artículos 63, fracción ll, 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con

fundamento además en los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, la presente iniciativa, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓ]¡ Oe Morlvos

Se entiende por administración de justicia aquella que llevan a cabo los órganos facultados

constitucionalmente para ejercer la función jurisdiccional, aplicar la administración de justicia tiene

como fin el proteger y aplicar el orden jurídico. Dicho fin abarca no sólo el cumplimiento de la

legalidad formal si no reafirmar a ella misma en la vida cotidiana.

La función jurisdiccional nos enfrenta constantemente a decidir sobre la manera en que debemos

actuar, pero estas decisiones adquieren una gran relevancia cuando quien las toma desempeña una

profesión que incide directamente en la vida de las personas, podemos mencionar a Sócrates que

cuando se encontraba en prisión en espera de ser ejecutado, es visitado por su amigo Critón, quien

le plantea la posibilidad de financiar su escape y así salvar su vida. Ante la respuesta que da

Sócrates considera; de que lo importante no es vivir, sino vivir bien; vivir honradamente y vivir

justamente, es decir vivir apegado a los principios éticos que permiten alcanzar la virtud y la plenitud

del desarrollo del ser humano.

En 1gg5, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) aprobó laDeclaraciÓn sobre los principios

fundamentates de justicia para las víctimas de detitos y del abuso de poder, cuyos ejes rectores son:

acceso a la justicia y trato justo, resarcimiento del daño por ilícitos cometidos por particulares o

servidores públicos en el ejercicio de su función, indemnización del Estado cuando no sea suficiente

la proporcionada por el inculpado y asistencia a víctimas de delitos y abuso de poder por violaciones

graves a derechos humanos.



Por tanto, entendemos que la administración de justicia no solo requiere someter ante la ley al

presunto responsable también por parte de los servidores públicos es necesario someterse a la

administración de justicia al servicio público y cumplir con los deberes y obligaciones marcados por

la imperante justicia.

por tanto, la desviación de la administración de justicia se puede entender como la utilización del

poder en forma abusiva y arbitraria -exceso de poder, abuso de poder-. La desviación de la finalidad

del acto. Caer en la desviación de la administración de justicia conlleva a los actos jurisdiccionales al

igual que lo que acontece con los actos administrativos- implican el ejercicio de poderes funcionales

otorgados por el ordenamiento en vista de un fin específico, con lo cual apartarse del mismo ciega la

fuente de su legitimidad. Son actos dictados en el marco de su competencia y con observancia de

las formas legales, pero en los que el poder jurisdiccional se usa con un fin y por motivos distintos

del bien general del servicio.

La desviación de la administración de justicia como vicio del acto jurisdiccional no solo puede

configurarse por comisión, sino también por omisión, como se admite pacíficamente en la doctrina

administrativa. Si el órgano jurisdiccional deja de actuar y declina el ejercicio de una potestad (poder-

deber) que el ordenamiento le impone, incumple con ello y sin más el fin público al que debería

servir.

Si hay algo esencial para el funcionamiento de un Estado es la administración de justicia. Sin ella, o

cuando ella no responde a las necesidades de la población, imperan el caos, las vías de hecho y la

tendencia a hacer justicia por mano propia. Reforzarla es necesario para su correcto funcionamiento

y otorgar certeza legalidad a quienes la requieran.

En este sentido encontramos que en el artículo 225 del Código Penal Federal, se establecen las

responsabilidades en materia penal de los supervisores de libertad, una figura que cobra importancia

en este sistema de corte adversarial y oral, dichas hipótesis normativas, son las siguientes:

o A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad o con motivo de ellas hiciere

amenazas, hostigue o ejerza violencia en contra de la persona procesada, sentenciada, su

familia y posesiones;



. A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad indebidamente requiera favores,

acciones o cualquier transferencia de bienes de la persona procesada, sentenciada o su

familia;

o A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad falsee informes o reportes al Juez de

Ejecución.

Cabe mencionar que dichos enunciados normativos, no se encuentran contemplados en nuestro

Código Penal, aun a pesar que en el cuarto transitorio del decreto por el que se Expide la Ley

Nacional de Ejecución Penal, se establece, la obligación de las entidades federativas de legislar

sobre la responsabilidad de dichos supervisores.

Por lo expuesto anteriormente, y la necesidad de lograr una eficaz administración de justicia, se

somete a su consideración la presente lniciativa con Proyecto de:

DECRETO

UNICO. - Se ADIGIONAN las fracciones XXX, XXXI y XXXll, al artículo 224 del Código Penal para el

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíCULO 224.- SON DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, COMETIDOS

POR SERVIDORES PÚBLICOS LOS SIGUIENTES:

l. a XXIX. ...

XXX.. A QUIEN EJERCIENDO FUNCIONES DE SUPERV¡SOR DE LIBERTAD O CON MOTIVO DE

ELLAS HIGIERE AMENAZAS, HOSTIGUE O EJERZA VIOLENCIA EN GONTRA DE LA

PERSONA PROCESADA, SENTENCIADA, SU FAMILIA Y POSESIONES;



XXXI.. A QUIEN EJERCIENDO FUNCIONES DE SUPERVISOR DE L¡BERTAD INDEBIDAMENTE

REQUIERA FAVORES, ACCIONES O CUALQUIER TRANSFERENCIA DE BIENES DE LA

PERSONA PROCESADA, SENTENCIADA O SU FAMILIA; Y

XXXII.. A QUIEN EJERCIENDO FUNCIONES DE SUPERVISOR DE LIBERTAD FALSEE

INFORMES O REPORTES AL JUEZ DE EJECUCIÓN.

A QUIEN COMETA ALGUNO DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES IV, V, VI, XII,

XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIX, XXX, XXXI Y XXXI¡ SE LE IMPONDRÁ PrrrIN

DE PRISIÓN DE DOS A OCHO AÑOS Y MULTA DE DoSCIENTAS A CUATRoCIENTAS CUoTAS.

TRANSITORIO

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el periódico

oficial del Estado de Nuevo León.

Carlos Alberto Osoria Polo
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C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE

PRESENTE..

Elciudadano RUBÉN EDUARDO GONZALES HERNÁNDEZ, conforme alartícuIo

68 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y a los artículos 102, 103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,

presento ante esta LXXV Legislatura del Congreso la INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 331 BtS 8 DEL CÓDIGO PENAL

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN por las siguientes razones:

En el Estado ha habido una alza de casos de coronavirus y la ciudadanía no

comprendemos el riesgo que existe sobre este mal.

El aumento de casos ha generado retomar medidas más restrictivas en la Entidad como

Ias recientes medidas de no salir a la calle entre las 22:00 y las 5:00 horas de lunes a

viernes, y durante todo el día los sábados y domingos, excepto para comprar alimentos,

medicamentos o trabajo, siempre y cuando se trate de una actividad esencial.l

Asimismo más recientemente hemos visto que existe ya una saturación hospitalaria en el

Estado, tan es así que en hospitales privados existe lista de espera para poder atender

casos de COVID-19, como sucede en el Hospital San José TecSalud, mientras que en

Oca Hospital y en el Christus Muguerza Obispado dijeron no aceptar pacientes Covid-19

por estar llenos, ni siquiera con posibilidad de estar en lista de espera en estos Últimos

casos.2

t https://www.animalpolitico.coml2O2O/07/nl-toque-de-queda-restrlccion-restaurantes-covid/
2 https://www.elnorte.com/ya-tienen-hospitales-hasta-listas-de-
esperalgrlar1983900?md5=3ca506787b53636a88ac9Ofbb33c9fb2&ta=0dfdba ctt765226904c16cb9ad1b2efe&lcmd
5 =d672137 9 e93 aac66t22f 05 3 7f29 c3a 98
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Adicionalmente en últimos comunicados el Secretario de Salud del Estado, Manuel de la

O ha señalado que muchos de los casos de contagios se dan en reuniones.

Es por todo lo anterior que es necesario sancionar a quienes, sabiendo que tienen el virus

exponen abiertamente a la poblaciÓn.

Por estas razones propongo la adición de un artículo 331 Bis 8 al Código Penal estatal

para sancionar a quienes ponen en riesgo la vida de los ciudadanos como nosotros'

DECRETO

útqCO. Se adiciona un artículo 331 Bis 8 al Código Penal para el Estado de Nuevo LeÓn,

en los siguientes términos:

ARTícuLo 331 Bls 8.- sE sANctoNARÁ HASTA coN uN Año DE PRlslÓN Y MULTA

DE HASTA DOSCIENTAS CUOTAS A QUIEN A SABIENDAS DE TENER UNA

ENFERMEDAD TRANSMISIBLE, PONGA EN RIESGO DE CONTAGIO LA SALUD DE

ALGUIEN MÁS.

TRANSITORIOS

único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

GONZALES HERNÁNDEZ
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C. DIP. JUAN CARLOS RU¡Z GARCÍA

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO

Presente.-

Los suscritos; el c. diputado Eduardo Leal Buenfil y demás integrantes del Grupo

Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXV Legislatura al congreso del

Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69

de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo LeÓn, así como lo

dispuesto en los diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurrimos a promover la presente iniciativa

"on 
proy"cto de decreto que reforma la Ley de Desarrollo social para el Estado

de Nuevo León y la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del

Estado de Nuevo León pára establecer lngreso Básico Vital para aquellos que

resulten contagiados con el virus que provoca la enfermedad denominada

cov¡D-19, residentes del estado de Nuevo León; ello al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓIrI oe MoTlvos

La crisis de salud que vive el mundo, a raiz de la pandemia covlD-19 que atenta

contra la humanidrá, h, provocado una crisis económica para todos los mexicanos'

El 27 de febrero del año 2020, específicamente como el primer registro de caso

positivo de covlD-'19 en nuestro país, mismo que se fue propagando hasta la

llegada del primer caso en el estado de Nuevo León, donde hoy se vive una

incertidumbre económica, pues un porcentaje de la población ha perdido sus

empleos a consecuencia de la parálisis de los sectores económicos por el

confinamiento sugerido por las autoridades federales y estatales desde el 30 de

marzo del presente año.

Las familias de Nuevo León que se encuentran en situación de vulnerabilidad

después de tener como reto el ganar la lucha contra el coronavirus sARS CoV-2'

luchan aún con un reto mayor; eide solventar los gastos econÓmicos familiares que

les permitan tener los alimentos básicos, para continuar con una vida digna e

integridad social.

Palacio Legislativo
Matamoros No. 555 ote.

Monteney, Nucvo León

México C.P 64000
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En Nuevo León debido a la suspensión de actividades deñominadas como no /

esenciales en el ámbito público, privado y social, se vuelve insostenible la economía

familiar, pues no existen los mecanismos para generar ingreso en las familias,

mismas que al menos hasta el 13 de julio del presente año, según las estadísticas

del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Secretaria de Salud, suman

19,357 casos confirmados y un total de 613 defunciones por Ia misma causa.

Esta emergencia sanitaria ha provocado la pobreza y desigualdad en el Estado,

pues es útil recordar que, en Nuevo León según datos del lnstituto Nacional de

Estadística y Geografía en 2019,3'10 mil 860 personas trabajan en el sector

informal, un B0% de aquellas que lo hacen por su cuenta de la poblaciÓn

económicamente activa, mismas que en gran proporción han perdido sus ingresos.

De acuerdo con la Coparmex, Nuevo León ha perdido hasta el mes de mayo 72 mil

214 empleos formales entre permanentes y eventuales, representando un 90% del

porcentaje de empleos perdidos a nivel nacional. A su vez su presidente Gustavo

de Hoyos Walther propuso y exhorto que es indispensable el apoyo del sector

público para la reactivación económica, sugiriendo impulsar el salario solidario y el

seguro solidario, equivalente a un salario mínimo por seis meses a aquellas

personas que perdieron su empleo a raíz de la pandemia.

Dado a esto, existen organizaciones de carácter internacional que han sugerido un

ingreso básico universal o vital ejemplo de ellos, la Comisión Económica para

América Latica y el Caribe (CEPAL), misma que plantea ayudar a la población más

vulnerable, proponiendo una entrega de ingreso básico de emergencia que posibilite

al beneficiado la compra de una canasta básica de alimentos y otras necesidades

básicas, esto durante un.periodo de 6 meses, en especial a la población en pobreza.

Así mismo en el sistema internacional existen diferentes ejemplos en los que el

estado se ha solidarizado en medida de una política que vele por los intereses y la

estabilidad económica de sus naciones, por mencionar algunos ejemplos;

Argentina con un apoyo aproximado al equivalente de 3,000 pesos mexicanos,

llamado "lngreso familiar de emergencia", dirigida a la población en pobreza por

causas de la pandemia.

Brasil con su política denominada Ayuda de Emergencia, con el propósito de crear

protección para afrontar la crisis económica derivada del coronavirus SARS CoV-2,

este programa focalizado y segmentado a todo el sector informal, trabajadores

independientes y desempleados.

Los estados a su vez dentro de la república mexicana han replicado este tipo de

medidas en las cuales se busca fortalecer las economías de las familias para evitar

Palacio Legislativo
Matamoros No. 555 ote

Monterrey, Nuevo León

México C.P. 64000
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mayores daños a futuro de lo que se espera en la recesiórl, ejemplo de ello, el /

gobierno del Estado de Querétaro en donde se brinda una fuente de ingresos a

todos aquellos quienes hayan perdido su empleo a causa de la crisis sanitaria,
programa al cual se le ha llamado Querétaro fuerte. Por otra parte la Ciudad de

México ha desarrollado políticas en favor del universo de la poblaciÓn de actividades

informales. Por su parte el Estado de Yucatán hace hincapié en los diversos

sectores económicos, mediante la incentivación a las empresas en su mayoría

pesqueras y agrícolas, Io cual les permitirá en un futuro fortalecer y asegurar el

empleo de miles de habitantes.

Nuevo León siempre ha sido ejemplo nacional en cuanto a su industria y cultura del

trabajo, hoy para cualquier estado de la república es un reto mantener el bienestar

económico de sus habitantes. En el mes de julio de 2020, nos encontramos con una

cifra elevada de pérdidas de empleo, pero peor aún ante una cifra de contagios
promedia de 650 casos diarios. La reapertura de diversos sectores ante la nueva

realidad en nuestro estado, provocó una serie de contagios a mayoreo, pero de

igual forma Ia necesidad de las personas en situación de pobreza y vulnerabilidad
propician a no acatar las medidas sanitarias, para proteger las vidas de los

nuevoleoneses, pues es imposible quedarse en casa cuando existe la necesidad de

alimentar una familia, y cubrir el gasto de servicios básicos en el hogar. Las

personas contagiadas deben tener la garantía que existe la protección del estado

solidario para asegurar que su familia tenga los insumos necesarios para un

desarrollo digno y evitar así los contagios, pues de lo contrario las cifras serán

exorbitantes en los próximos meses.

Es así como, solidarizados y con mucho compromiso como representantes de los

ciudadanos de Nuevo León, mismos que hoy vivimos una crisis sanitaria, pero en

mayor medida económica, se considera indispensable proponer un lngreso Básico

Vital para todas aquellas personas que han resultado positivo portadores del virus

SARS CoV-2 que provoca la enfermedad denominada COVID-19 o de cualquier
pandemia o epidemia sanitaria que en el futuro se pueda presentar en nuestro

estado. A la vez, se prevé que dicho programa sea aplicable a los damnificados de

un fenómeno meteorológico o a las víctimas de un desastre natural, a fin de

establecer varios supuestos en los que, por caso fortuito o fuerza mayor, la persona

queda en situación de vulnerabilidad.

Palacio Legislativo
Matamoros No. 555 ote

Monterrey, Nuevo León
México C.P. 64000
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Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos anté esta soberanía el /

siguiente proyecto de:

H. CoNcRESo osl EsraDo DE Nunvo LpóN
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DECRETO

ARTíCULO PR¡MERO.- Se reforman el párrafo segundo de la fracción ll y el

párrafo segundo de la fracción lll del artículo28y se adicionan el párrafo segundo

al artículo 27 y el párrafo segundo recorriéndose los actuales párrafos segundo y

tercero para ser los tercero y cuarto respectivamente del artículo 36; todas

disposiciones de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Nuevo León, para

quedar como sigue:

Artículo 27...

Toda persona que resulte enferma por contagio a causa de pandemia o
epidemia sanitaria o que resulte damnificada por causa extraordinaria de un

fenómeno meteorotógico o victima de un desastre natural, tiene derecho a

recibir un apoyo econémico temporal en efectivo, a cargo de la Secretaria, gue

Ies garantice un nivel de suhsistencia para él y su familia, denominado lngreso
Básico Vital. Dicho lngreso Básico Vital se aplicará en base a las Reglas de

Operacién que expida la Secretaría.

Artículo 28. Los beneficiarios de los Programas Sociales podrán:

L

il.

Cuando se trate de personas adultas mayores y personas enferma§ por

causa de una pandemia o epidemia sanitaria, eue resulten damnificados
a causa extraordinaria de un fenómeno meteorolÓgico o sean victimas
de un desastre natural, de recibir Ia información en sus domicilios;

En el caso de las personas adultas mayores y per§onas enfermas por

causa de una pandemia 0 epidemia sanitaria o que resulten

damnificados a causa extraordinaria de un fenómeno meteorológico, o
sean víctimas de un desastre natural, de recibir los apoyos en su§

domicilios;

ilt.

Palacio Legislativo
Matamoros No. 555 ote.

Monterrey, Nuevo León
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lVaV.

Artículo 36. ...

Se considerará como situacién grave y extrema conforme al párrafo anterior
y se podrán destinar partidas extraordinarias mediante reasignación
presupuestal para programas sociales, cuando los mismos coadyuven a

prevenir, contrarrestar o erradicar la propagación de una crisis ylo emergencia
sanitaria, para apoyo de damnificados por causa de fenómeno meteorológico
o a víctimas de un desastre natural. La aplicación pormenorizada de dichas
partidas deberá informarse al público en general a través del portal de internet
del Ejecutivo del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se reforman la fracción XII del artículo 4, las fracciones ll
y lll del artículo 9 y la fracción XXVII del artículo 13, y se adicionan la fracción lV

del artículo I y la fracción XXV|ll recorriéndose la actual fracción XXV|ll para ser la

fracción XXIX del artículo 13; todas disposiciones de Ia Ley sobre el Sistema
Estatal de Asistencia Social del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 4o. En términos de esta ley, son sujetos a la recepciÓn de los servicios de

salud en materia de Asistencia Social preferentemente los siguientes:

I a Xl.- ...

Xll.- Personas enfermas por causa de una pandemia o epidemia sanitaria o
que resutten damnificados a causa extraordinaria de un fenómeno
meteorológico, o sean víctimas de un desastre natural;

Xlll a XlV. -...

Artículo 9o. Los integrantes del Sistema Estatal de Asistencia Social contribuirán al

logro de los siguientes objetivos:

t.-

Definir criterios de distribución de universos de usuarios, de regionalizaciÓn,

de escalonamiento de los servicios, así como de universalizaciÓn de

cobetturas;

il.-

@,7 6¿r*r,* gr./ %,rr,r,/t
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lll.- Establecer y llevar a cabo conjuntamente programas interinstitucionales que

aseguren la atención integral de los individuos y de los grupo§ sociales

vulnerables; y

lV. La implementación de los programas que garanticen el lngreso Básico

Vital para todas las personas que se vean afectadas por el contagio de

una enfermedad a causa de una emergencia sanitaria, epidemia o

pandemia; que resulten damnificadas a causa extraordinaria de un

fenómeno meteorológico, o sean víctimas de un desastre natural.

Artículo 13o. El Organismo para el logro de sus objetivos realizará las siguientes

funciones:

I a XXVI.-

XXVll.- Gestionar apoyos a personas con padecimientos crónicos u

oncológicos cuya situación económica y de salud no les permita

valerse Por sí mismas;

XXV!ll.- Coordinarse con la Secretaría de Desarrollo Social para la
implementación de los proEramas de lngreso Básico Vital que

establece la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Nuevo

León y la Presente LeY; Y

XXIX.- Los demás servicios de salud en materia de asistencia socialque sean

complementarios para el debido cumplimiento de su objetivo, y los

demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables

TRANSITORIO

úNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

@,7 6¿r*r,l- %-/ %r*r,41
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CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES

C. DIPUTADO LOCAL

C. DIPUTADO LOCAL

ROXLORES

ATENTAMENTE

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

MonterreY, N.L. a 13 de julio de 2O2O

@,7 6lrr*r,t g"-/ %rrrrr/l

Palacio Legislativo
Matamoros No. 555 ote.

Monteney, Nuevo León
México C.P 64000

CLAUDIA GABRI A CABALLERO CHAVEZ

FELIX ROC}4A ESQUIVEL

C. DIPUTADO LOCALLOCAL
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LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES

C. DIPUTADO LOCAL
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 2492/LXXV
Expedienle Núm. t góO2ltXXV

C. Drp. EouRnoo [¡Rr Burrunr
lrureonerurE DEI GRUpo [EctsrATlvo DEr pnnnoo
Accló¡l Naclonlr DE tA IXXV Lrols¡.lruRa
Pnrserure. -

con reloción q su escrito, presentodo en conjunto con los CC. Dip. Juon CorlosRuiz Gorcío, cloudio Gobrielo cobollero chóvLz, Roso lselo costro Flores, FélixRocho Esquivel y Lidio Morgorito Estrodo Flores, integrontes del Grupo Legislotivodel Portido Acción Nocionol de lo LXXV Legisloturo, medionte el cuol presentoniniciotivo de reformo o diversos ortículos dá lo Ley de Desorrollo Sociol poro elEstodo de Nuevo LeÓn y o lo Ley sobre el sistemo Estotol de Asistencio sociol delEstodo de Nuevo León, poro estoblecer lngreso Bósico vitol, poro oquellos queresulten contogiodos con el virus que provoco lo enfermedod denomin<rdoCovlD-19, residentes del Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el C.Presidente de lo DiputociÓn Permonente del H. congreso del Estodo de NuevoLeón, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y de ocuerdo con lo estobtecido en los ortículos 24frocción llt y 39 frocción V del Reglomenlo poro el Goblerno
lnterior del Congreso, se turno o lo Cómisión de Desqrrotto Sociot,
Derechos Humonos y Asuntos lndígenos, to cuol es presldldo poi
el C. Dip. luis Donoldo Colosio Riojos,,

Reitero <l tJstecl mi conslderoción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., q 5 de ogosto de

Oncltr Mlvon DEr H. CoHcRrso DEr Esrnoo
DE NUEVo |.róru
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PROMOVENTE: C. DlP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, COORDINADOtt DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE t.A LXXV LEGISLA IURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIA]IVA DE REFORMA A LOS

ARTÍCULOS 9 Y 27 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO. PARA REGULAR EL. USO DE LAS

CÉLULAS TRONCALES o PRoGENIToRAS, DoNAcIÓN UTILIZACIoN DL: EMBRIONES

CÉLULAS Y TEJIDOS EMBRIONARIoS CoN FINES CoMERCIALES Y DE INVESTIGACIÓN

INICIADO EN SESIÓN: 05 de agosto del 2020

sE TURNÓ A LA (S) COMTS|ÓN (ES):
Vulnerables

Salud y Atención a Grupos

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León.

El C. Diputado Juan Carlos Leal Seqovia, integrante del Grupo Legislativo

de Partido Encuentro Social perteneciente a la DfiV Legislatura del Honorable

Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como lo

dispuesto en lo establecido en los numerales 102,103y 104 del Reglamento lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo Leon, someter o consideroción de esio

Honoroble Asombleo lo iniciqlivo por lo que se odiciono un pórrofo ol inciso

XXI Bis del orlículo 9 y se reformo el orlículo 27 de lo ley de solud del estodo

pqro regulor e! uso de los célulos troncoles o progeniloros, donqción

ulilizoción de embriones, célulos y tejidos embrionorios con fines

comercioles y de invesiigoción

EXPOStctót¡ O ¡ trrlOTtVOS.

Los reglos élicos y jurídicos sobre los cuoles exislen en lo octuolidod un

omplio ocuerdo internocionolson los reglos de ético negolivo, élico del mol

menor, cuyo objetivo es proteger los derechos de! hombre conko los

posibles obusos de lo experimenfoción. Se señolo que no se debe de hqcer

investigoción sin consentimiento, ni divulgor dotos confidencioles, sin

reqlizor investigoción de ollo riesgo nitompoco cometer injusticios.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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los investigodores hqn ulilizodo embriones qnimoles qdemós de humonos

con el fin de goronlizor uno cierto fiobilidod y prediciibilidod en el dominio

de lo técnico de tronsferencio y crioconservoción como porle de lqs

técnicqs de reproducción qsislido. Sin emborgo, qctuolmenle lq

"experimentoción sobre el embrión" conllevo o uno disponibilidod de

embriones que podríon ser ulilizodos con olros fines disiintos ol proyecto

porentol de tronsferencio de embriones, con el cuolse genero un problemo

ético en los procesos de invesligoción científico.

En un informe eloborodo por lo Comisión de Asuntos Jur-¡dicos del

Porlomento Europeo, explícitomente dice que lo individuolidod humono

comienzo con lq fusión delovulo y elespermotozoide de modo que el cigolo

es único desde el punlo de visto genético. contiene yq en sí mismo Io

pofenciolidod ontogenético complelo delindividuo desorrollodo, por lo que

no es posible o nive! científico, ninguno distinción molivodo enlre sus

primeros fqses de desorrollo. t

Existen lres molivociones por los cuqles se utilizon los embriones, en primer

Iugor exislen los molivociones de orden teropéutico; onolizor combios

bioquímicos entre el embrión y el enlorno, Ios onomolíos genéticos o

odquiridos, los corocterísiicos genéticos del embrión que permiien predecir

lq ocurrenciq de uno enfermedod por mélodos de biologío moleculor

(diognostico pre-implontolorio, medicino predictivo) ; lq corrección de

1"La UE estudia el "no" a la congelación de embriones". Cuadernos de B¡oética 1996; (27): 381-382.

Diputado Juan Carlos Leal §egovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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enfermedodes genélicos por lo modificqción de lo genéticq del embrión

(teropio génico terminol).

En segundo lugor, se encuentron los motivociones de orden científico que

persigue lo finolidod de odquirir conocimientos, donde se exomino un lorgo

espectro de investigociones sobre el embrión humono. Los modelos de lqs

investigociones sobre el embrión onimol lroto de comprender o nivel

(celulor, génico y moleculor) los qconlecimientos de embriogénesis onimol

(multiplicoción celulor, diferencioción de formqs, funciones especiolizodos

del orgonismo, olrqs de orden próctico experimentql como el cullivo in vilro

delembrión; lo fecundoción lnter-especies, lo reconstitución del embrión, lo

inducción de modificociones del potrimonio genélico, lo utilizoción de

cierlos tejidos procedentes de donqntes en lo investigoción sobre e!

embrión, sin emborgo puede sonor muy bonito pero enfrenlon cierlos

dilemos élicos, que si no se regulon podríomos generor un mercodo negro

de lrófico de órgonos y residuos provenienles de embriones.

En iercer lugor, no menos importonte estón los relocionodos o lo

industriolizoción y comerciolizoción, que en cosos mós extremos se puede

dirigir incluso o lo indusirio cosmético y olimentqrio en los poíses de tercer

mundo2. [o producción de embriones humonos con fines de invesligoción o

poro el mercodo de lronsferencio de embriones podrío ser lrotodos poro lo

creoción de boncos se embriones con el obietivo de uiilizorlos en un

mercodo de trosplontes de teJidos y de célulos feloles diferenciodos o no.

2 31 Blazquez N. B¡oét¡ca fundamental. Biblioteca de Autores Cristianos. Madridi 1995: p. 492.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Trosplontes experimenloles de iejidos fetoles. por ejemplo: poro lq

enfermedod De Porkinson hon sido efecluodos en diversos poíses.

En Espoño en lo Ley 42/1988s de donoción y utilizoción de embriones y fetos

humonos o de sus célulos lejldos u órgonos, estobleció que solomenle se

permile lo ocluoción sobre elembrión o elfelo vivo en elÚiero con corócier

diognóslico, teropéutico o de conformidqd o Ios disposiciones vigentes.

Los embriones muerlos por oborto esponloneo, poseen un volor con olguno

derivoción morol. Por lo tonlo, es ocreedor o un troto digno y respetuoso,

distinto ol que se le puede dor o los onimoles y por oiro lodo o los odultos

muerlos. [o diferenciq mós polpoble con los odultos es que estos pudieron

dqr en vido lo oulorizoción poro que su cuerpo fuero ulilizodo con fines

cienlíficos o teropéulicos o fovor de terceros. Los condiciones que se deben

de exigir seró que exislo constoncio de lo muerle, el consentimienlo de los

podres y lo finolidod ocorde con el respelo ol embrión.

Por otro lodo lo utilizoción de tejidos u órgonos procedenles de embriones

muertos por oborto provocodos, son lo posible conexión entre este destino

y el oborto y lo vinculoción entre el uso y el hecho mismo del emborozo,

exislen cosos e investigociones recientes en Estqdos Unidos de Americo

donde lo lnlernotionql Plonned Porenthood, vendío lejidos q empresos esto

investigoción llego hosto el Congreso, ro dudomos que en México

3 httpsl&rchlvp$icd disqtwé¡!.m/luw.u¿bivll-tb¡ s§]51-21*7 .p dt

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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lengomos el mismo problemo, por lo que es importonle regulorlo en nuestro

estodo.a 5

Lo universidod de Horvord ¿ señqlo en un estudio que envió ol congreso

norleomericonos, que todos Ios órgonos y tejidos fetqles usodos en Io
invesligoción necesoriomente son por oborlos inducidos.

Por lo qnleriormenle expuesto se propone el siguiente proyeclo de Decrelo

se qdicionq un pórrofo ol inciso XXI Bis del ortículo 9 y se reformo el orlículo

27 XXI BIS de lo Ley de Solud del eslodo portl regulor el uso de lqs célulqs

troncoles o progenltoros, donoción utilizoción de embriones, célulos y

tejidos embrionorios con fines comerciqles y de investigoción.

DECRETO:

SE ADICIONA A tA FRACCION XXI BIS DEL ARTíCUIO 9 Y SE REFORMA tA

FRACCION IV DEt ARTICUTO 27 DE LA tEY DE SATUD DEt E§TADO DE NUEVO

LEóN PARA QUEDAR COMO SIGUE:

a https://cdn.cnsnews.com./attachments/fetal tissue Jesearch-frequentlv asked questions-crs--07-31-

2015.pdf

5 https;//eacet?.es/noticias/negocio-planned-parenthood-venta:trozos-fetos-abortados-24972015-1507/
6 httosr//cdn.cnsnews.com/at
final report.pdf

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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ARTICULO 9o.- LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE
sALUD esrnnÁ n cARGo DE LA sEcnernniR ESTATAL DE
SALUD, coRRESporuo¡ÉNDoLE A Ésrn LAS SIGUIENTES
ATRIBUCIONES:

XX BIS.. ES OBTIGACION DE TA SECRETARIA DE SALUD EXPEDIR UN

CERTIFICADO MEDICO DE DETUNCION, RESPECTO DE LOS EMBRIONES O FETOS

EXPUTSADOS PREMATURA Y ESPONTANEAMENTE CONSIDERADOS
BIOTOGICAMENTE VIABtES.

ARTICUTO 27O.. [A PTANIFICACIó¡¡ FAMITIAR CONSTITUYE UN MEDIO PARA Et
EJERCICIO DET DERECHO DE TODA PERSONA A DECIDIR DE MANERA IIBRE,

RESPONSABIE E INFORMADA SOBRE ¡T I.¡ÚMTNO Y ESPACIAMIENTO DE SUS

HIJOS, CON Et PLENO RESPETO DE SU DIGNIDAD Y DE I.A INTEGRIDAD DE SU

PERSONA.

tos sERvrcros DE ptANIFrcacrór.r FAMTLTAR coMpRENDEN:

l.- ... o lll...

rv.- Er Apoyo y FoMENTo DE LA TNVESTIGAcTóx EN MATERIA DE

ANTrcoNc¡pcrótt, TNFERTIUDAD HUMANA. p[ANrFrcncrótt FAMTUAR y
srorooín DE te REpRoDUccrór.r HUMANA;

QUEDA PROHIBIDA tA INVESTIGACION, VENTA, COMERCIALIZACION Y

DISTRIBUCION DE TEJIDOS DE RESIDUOS EMBRIONARIOS PRODUCTO DE

ABORTOS INDUCIDOS. ESPONTANEOS O TERAPEUTICOS; CEtUtAS TRONCATES,
GAMETOS, CELUIAS REPRODUCTORAS Y OVUTOS FECUNDADOS. QUE TENGAN
COMO FIN tA FABRICACION INDUSTRIAT DE PRODUCTOS SUSTANCIAS DE

ApucAcrón ranmAcEUTrcA, pREvENTrvA, DrAGNosTrcAM susTrTUTrvA o
TERAPEUTICA.

QUEDA PROH¡BIDA tA EXPERIMENTACION CON EMBRIONES HUMANOS Y tA
FABRICACION DE EMBR¡ONE§ HUMANOS, QUE TENGAN FINES COSMETICOS.

V... o Vll...

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Tronsilorios:

PRIMERO: El presenle Decrelo enlroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Diorio Oficiol del Esiodo.

SEGUNDO: Lq Secretqrfo de Solud en un plozo de 60 díos hóbiles debe

informor q eslo soberonío sobre los medidos que estó tomondo poro regulor

y verificor lo oplicoción de esto normolivo.

Monterrey, del 2020.

J

re$ r

DIP. JUAN CARTOS

Diputado Juan Carlos Leal §egovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
I.XXV LEGISLAIURA

OFICIALíA MAYOR

Oflcio Núm. OM 2499/IXXV
Expedlenle Núm. I 3ó03/IXXV

C. Dlp. Juaru Cenros l¡nr s¡covte
CoonolrunDoR DEr Gnupo l¡clsmuvo DEr pnnr¡oo
ExcuenrRo SocrAr DE rA IXXV l¡olsrlrunR
Pn¡s¡Nrr. -

con reloción o su escrito, rnedionte el cuol presento iniciotivo de reformo o losortículos I y 27 de lo Ley de scrluo del Estodo,'-páro regulor el uso de los célulostroncoles o progenitoros, donoción utilizoción'Já embriones, célulos y tejidosembrionorios con fines comercioles. y de investigoción, me pérrito monifestorleque el c' Presidente de lo Dipuioción Permon"nié del H. congráso del Estodo deNuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y de ocuerdo con to esloblecido en los orlículos 24frocción lll y 39 frocción XV det Reglomenlo poro el Goblernolnlerior del Congre§o, se turno o lo Cómhión de So¡ua y Alenclóno Grupos vurnerobres, ro cuor es presidrdo por et C. orp. AsoetSepúlvedo Mortfnez"

Reitero o UstecJ mi consideroción y respeto.

AIENTAMENTE
Monterrey, N.1., o S de ogosto de 2O2O

TO FTORES

Onclnt Mayon DEL H. Cor.loReso DEt Esreoo
or Nurvo [¡ó¡¡

M

"N
r:..r, p. arr::ltt,i,
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C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León.

El C. Diputado Juan Carlos Leal Segovia, integrante del Grupo Legislativo de

Partido Encuentro Social perteneciente a la LXXV Legislatura del Honorable

Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y69 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como lo

dispuesto en lo establecido en los numerales 102,103 y 104 del Reglamento lnterior

delCongreso del Estado de Nuevo León, someto a consideraciÓn de esta Honorable

Asamblea la iniciativa por la que se somete o consideroción de esto Honoroble

Asombleo lo iniciotivo por lo que se creo el INSTITUTO ESTATAL DE LA FAMILIA

EN NUEVO LEÓN.

EXPOSICIó]rI Oe MoTlVos:

Lo proiección de lo fomilio es uno de los políticos pÚblicos mós

vonguordislos y relevqntes en el presenle y futuro de lqs sociedodes

modernos. [o fomilio, en lo medido en que es escuelo de cuolidodes y

hóbitos humqnos solidorios debe constituir un elemenio que impregne el

conjunto de los qcciones de cuolquier gobierno que busque lo meioro de

los condiciones de vido de los personqs en un Eslodo sociol y democrótico

de derecho.

Lq fqmiliq es uno inslitución universqly molriz de los civilizqciones; tiene entre

olros funciones proleger lo vido, lq crionzq, fovorecer el desorrollo sono de

codo uno de sus miembros, osí como lo tronsmisión de los costumbres que

Diputado Juan Carlos l-eal §egovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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conformqn lo culturo originolde codo pueblo, lo fomilio permite olindividuo

odoptorse o Ios condiciones históricos y socioles de su fiempo, osegurondo

lo conlinuidod en lo civilizoción.

Exislen poíses de primer mundo como Reino Unido que en el 2014 bojo el

gobierno de Dovid Comeron propuso lo perspectivo de fomilio deniro de los

políticos públicos considerondo lq relevoncio de lo vido fomilior poro lo

estobilidqd sociol y económico del Poís.

[o fomilio es lo institución sociocullurol mós imporlonle en los sociedodes

democróticos, y Io perspeclivo de fomilio necesitq ser incluidq en lo
definición y operoción de Ios políticos públicqs que desorrollon los esiodos

democrólicos; en los ploloformos de los porlidos polílicos; en los progrqmqs

de trobojo de los empresqs y de Ios orgonizociones de lo sociedod civil

(enlre ellos orgonizociones no gubernomentoles, comunidodes no

religiosos, escuelqs universidqdes, sindicotos y osociociones comuniiqrios,

en los contenidos de los progrqmqs de televisión y de los demós medios de

comunicqción; enlre olros muchos ploloformos. [o onterior, porque todq lq

literoturo onolizodo, bosodo en encueslos. I

Bórboro Groy Ellis introdujo lo perspectivo de fomilio como cotegorío

ono!íticq en el trobojo socíol, porq ello lo otención de los problemos en los

fomilios necesitq un combio sustonciol de enfoque: centrqdo en los

problemos descrilos y expresodos por un individuo en lo fomilio, o otro

I 
hUp;#hihl¡"o_{-_e_c_s,djBul¡r{.lo¡gsh,rnr{¿r¡ir,¡rn1_by1!¡iiiles!riqEr*Fie¡iria-d-n,pdl
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centrodo en los problemos sentidos en los respueslos de todos los miembros

de lo fqmilio y contenidos o expresodos dentro de !o interocción fomilior.

Theodoro Omms en su estudio "The necessity of o fomily perspeclive"2

explico los seis componentes que debe oborcor de monero sislemólico lo

perspectivo de fomilio en los polílicos públicos.

o) Conocer los tendencios y circunslonciqs propios de lo reolidod

fomilior en sus ospeclos demogróficos, económicos y socioles,

considerondo los dislintos ciclos de desorrollo de los fqmilios y sus

diferenles eslrucluros en especiol (fomilios nucleores o exlendidos, y

fomiliqs con molrimonios u otro tipo de orreglos).

b) Comprensión de lqs distintos funciones y roles que desempeñon los

fqmilios, tonto denlro de su propio dinómico de interocción como en

lo toconte ol entorno que nos rodeo.

Anólisis de lq fomilio como vorioble dependiente e independienle en

eldesorrollo de los problemos y oportunidodes o los que sus miembros

inlegrontes hocen frente.

Evoluqción delimpoclo que iienen los distintqs óreos de trobojo de los

gobiernos en el desorrollo de los fomilios.

' htlp§.r1/ltqt¡1rtrv,s;¡ge¡1i¡h.r,tm1d..ril¡r!i:i/-¡,q,¡,til7/c1§tSj.r§'xilll5EI)¿üq:

c)

d)
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e) Profesionolizoción de los ofertontes de servicios (socioles, privodos y

gubernomentoles) que influyen en el desorrollo de lqs fomiliqs.

D Explicitoción de los volores fundomentqles que entron en juego o lo

horo de definir y operor un lonlo progromos como políticos públicos

orienlqdos ol desorrollo de lqs fomilios.

Lo perspeclivo de fomilio sirve poro destqcor el importonle popel que

desempeño lq dinómico de orgonizqción de los fomilios en lo olención y

solución de Ios problemos socioles, lqnto en el ómbito privodo y de lo
sociedod civil. como en lo esfero propio de los grondes instituciones

públicos.

[o oporloción de los fomilios ol bieneslqr de lo pobloción estó relocionqdq

sustontivomenle con su estrucluro orgonizotivo, pues los fomfliqs

encobezodos por porejos cosodos y que se hocen corgo de sus hijos

comunes, mueslron unq copocidod moyor de procuror bieneslor ionto o los

menores de edod, como o los mismos odullos porlicipontes, o lodos los

demós tipos de fomilio les resullo mós diflrcil procuror el bieneslor ionlo q los

menores de edod, como o Ios mismos odultos porticipontes. Mientros que o

todos los demós tipos de fomilio les resulto mós difícil procuror e! bienestor.

Uno de los problemos que surge en el ombienle fomilior es que no se tiene

pleno concienciq de lo gron influencio fomilior y poterno en el desorrollo de

los hijos. Porece ignororse que codo occión liene uno lroscendenciq en lo

vido fuluro de los inlegronfes. desgrociodomenle lq violencio o los niños y

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Fartido Encuentro Social"
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odolescentes vo en qumento los núcleos fomiliores. generolmente se pienso

que el hogor es el refugio que protege, do color, consuelq y onimo, pero

codo vez es mós frecuente verificor que ohí es donde se generon

comporlomienlos humonos lqmentobles.

Muchos veces lo fomilio estoblece situociones que solo le impiden cumplir

con lqs loreqs de brindor prolección y llevor o cobo ese monejo formotivo y

de conslrucción de un corócler sólido poro que sus miembros enfrenlen

exitosomenle los relos de lo vido, si no que los hocen converiirse en el

espocio en el que se originon los groves deformociones conductuoles de Ios

hijos.

En México no se ho explorodo elfortolecimiento de lo fomilio, como uno de

los motores que nos oyudqríon o ocobor con lo violencio y bojor los índices

de homicidios y que podecemos, estomos otocondo el sínlomo pero no lo

enfermedod, el Estodo estó olvidondo lo obligoción de generor políticos

públicos que forlolezcon Io vido fomilior.

De ocuerdo con el INEGI en Nuevo León en el 2016 de codo l0 motrimonios

se dieron 6 divorcios, y los personos que viven en unión libre en lq entidqd

se hon disporodo en un 300%. e En el20l5 se registroron en eleslodo un totol

de 25 mil 378 nuevos molrimonios conlro unos 8 mil 910 divorcios.

odicionolmente el INEGI sostiene el rilmo de crecimiento de los divorcios es

' ltltps-lllqpe¡dqryga,"esm1¡¡ciq¡q!1tasa:-dg¡d!v-pqci-op¡glgaqeq:lq!;-60-1p911:c-iguXq:tn:u.le-vo-:lqqn/
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moyor ql de los mqlrimonios en Nuevo León o diferencio de lo que se

observo o nivel Nocionol.

De 1980 o 2015 los siluociones de Unión libre en Nuevo [eón. se hq

multiplicodo en poco mós de lres. En poíses como Froncio, Alemqnio,

Estqdos Unidos o Conodó (por no citqr mós que unos cuonlos) multilud de

jóvenes porejos prefieren unirse de monero consensuol, creondo vínculos

que pueden ser rotos fócilmente si Io reloción conyugol no funciono.

Esio mismo estó empezondo o suceder en Nuevo [eón, donde se observq

uno reducción en los tosqs brutos de nupciolidod. Tenemos osí uno

subestimqción de uniones que hoce posible que lq roz6n

divorcío/motrimonio oporezcq con uno mognitud superior o lo verdodero.4

Aunque en principio el motrimonio constituye un esfuerzo conjunlo de dos

individuos, lq inslilución del molrimonio es en sí mismo uno construcción

noturol que resulfq de lo intersección de coocciones estructuroles e

interocciónoles. De lol suerle, el divorcio puede ser explicodo lonto por

fqciores individuoles como por foclores estrucluroles.

Enlre los foclores eslructuroles (demogróficos y económicos) que hon sido

cilqdos como de riesgo pqro producir el divorcio en Estodos Unidos se

encuenlrqn: cosorse siendo odolescenle, ser pobre, estor desempleodo,

tener un bojo nivel de escoloridod, vivir con su futuro porejo o con otro

Diputado Juan Carlos [-eal §egovia.
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compoñero sexuol ontes del molrimonio, tener hijos ontes del motrimonio,

lener hijos de uniones previos, cosorse con olguien de diferente ¡ozo, ser el

segundo o posterior molrimonio, vivir en un hogor en donde olguno de los

podres estuvo previomente divorciodo (Amoto, 201 0).

Tombién se ho mencionodo en reilerodqs ocosiones como potenciol couso

de divorcio lo porticipoción de los mujeres en los mercqdos de empleos.

Por olro lodo, entre los predictores individuoles (interpersonoles) se

encuenlron: lo violencio doméslico, lo presencio de conflicios frecuenles, lo

infidelidod, un bojo compromiso en el mofrimonio, bojos niveles de omor y

de confionzo enlre los esposos.

No obslonie, es preciso reconocer que ol porecer existen imporlonles

diferenciqs enlre olgunos de los voriobles que en Estodos Unidos opqrecen

como fqctores osociodos con el riesgo de divorcio y los que se observqn en

México.

Así, por ejemplo, es curioso notor que mientros que en Estqdos Unidos Io bojo

educoción constituye un foctor importonte osociodo con el riesgo de

divorcio, en el cqso de Nuevo León porece ser lo conlrorio, pues el promedio

de qños de escoloridod de lqs personos divorciodqs es suslqnciqlmenle

moyor ql del conjunto de Io pobloción, según los dotos obtenidos en lo
encueslo sobre el divorcio en Monterrey de 2010 (Ribeiro ef ol., 2010). Así,

mienfrqs que el promedio de escoloridod de los personqs cosodos es de 9.3

oños (Ribeiro,2010), el de los divorciqdos es de 14.5 oños (Ribeiroef ol.,

20r0).

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
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Eslo iniciolivo por Io que se creo el lnslitulo de Io Fomilio en Nuevo León

prelende entre otros onqlizqr voriobles e indicodores que nos permilon

desorrollor políticos públicos que forlolezcon o los fomilios y o los individuos

que los conformon, considerondo o Io fomilio como el molor de desqrrollo

económico y sociol de un poís y en porticulor de un eslqdo, onolizóndolo

tombién como un ogenle económico que proporcionq ol estqdo funciones

bósicqs de consumo, producción, ohorro, e inversión y por olro lodo

conlribuye o lq ofertq de mqno de obro, productos y servicios.

Lq sociedod, el Eslodo y los Orgonizociones en generol todos los ogentes

socioles deben proteger o lo fomilio con medidos de cqrócter político,

económico sociol y jurídico de formo que puedo monlener su eslobilidod y

ejercer su función específico poro conlinuqr con un desorrollo sociql

posilivo.

Por lo qnteriormente expuesio se somele o consideroción el siguienle

proyecto:

DECRETO:

INSTITUTO ESTATAT DE LA FAMIT¡A.

CAPITUTO ¡

DEt INSTITUTO.

ARTíCULO l. El presente ordenomiento tiene por objeto estoblecer lq
eslructuro orgónico y funcionomiento del lnstituto Estotol de lo Fomilio de
Nuevo León, sus olribuciones y focultodes, osí como los objetivos del

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
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Progromo Estolol de Fortolecimienlo Fomiliqr, tonlo en su régimen inlerior,
como en sus relociones con los diversos personos jurídicos de corócler
pÚblico o privodo y el funcionomienlo y desorrollo de Ios sesiones que
celebre el Consejo Consultivo.

ARTíCUIO 2. Poro efeclos de esie Ordenomiento se entenderó por:
l. lnslitulo: lnstitulo Estqtol de lo Fomilio en Nuevo teón

ll. Coordinoción Ejecutivo: Coordinoción Eiecutivo de lo Administroción
Público del Estodo

lll. Direclor: Eltitulor del Inslituto Estotol de lq Fqmilio de Nuevo León;

lV. Fqmilio: Instiiución sociql, compuesio por un conjunlo de personos
unidos por el vínculo del molrimonio hombre y mujer con copocidqd
de procreor, el concubinolo o por el porenlesco de consonguinidod,
civil o ofinidod, fomilio ompliodo.

V. Consejo: Consejo Consullivo;

Vl. Estodo: Nuevo León

Vll. Perspeclivo Fomilior y Comunitoriq: El enfoque que revolorq o lo
personq medionte su dimensión fomilior y comunitqrio, que porte del
reconocimiento o lo dignidod de !o persono y operq medionte el
desorrollo integrol de lq fomilio y lo reloción con otrqs insloncios, en
especiol, con lq comunidqd;

vilr. Progromo: Progromo Esiotol de Forlolecimienlo Fomilior de Nuevo
León y

ARTíCUIO 3. El lnstilulo es un orgonismo público desconcenlrodo de lo
Administrqción Público Estotol. contoró con outonomío lécnico y de
gestión porq el cumplimiento de sus olribuciones y objetivos de
conformidod o lo dispuesto en Ios orlículos 13, 14,16, 17 de lo Ley
Orgónico de lo Administroción Público del Estodo de Nuevo León.

ARTíCUtO 4. El objeto del lnslitulo es et diseño, seguimienio y evoluoción de
políticos pÚblicos orientqdos ol forlolecimiento y desorrollo de los fomilios
del Eslodo de Nuevo [eón, osegurondo que los qcciones y progromqs de lo

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
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Administroción Estolol se incorporen q lo perspectivo de fomilio, de monero
tronsversql.

enfíCUtO 5. El lnstiluto lendró o su corgo lqs siguienles funciones:

l. Promover que los occiones. progromos y polílicos públicos de lo
Adminislroción Público Estqlol se desorrollen considerondo lo
perspeclivo fqmilior y comunitorio;

ll. lnvesligor sobre lo fomilio y su reloción con los foctores protectores y
conduclos de riesgo que inciden en el ómbito sociol.

lll. Fomentqr lq reolizqción de eventos qcodémicos y progromqs
educoiivos como instrumentos que fqcilifen lq discusión, reflexión,
onólisis y propuestos sobre lemos vinculodos con el diseño de
polílicos públicos o fovor de lo fomilio;

lV. lmpulsor lo vinculqción con oclores eslrolégicos y olionzos con
orgonismos de lo sociedod civil, seclor empresoriol, inslituciones
ocodémicos, de gobierno y ciudodonos dedicodqs olforlolecimienlo
de los fomilios poro el diseño de políticos públicos;

V. Promover qcciones poro elfortolecimiento, integroción y desorrollo de
los fomilios en el Eslodo;

Vl. Promover el distintivo y lo cerlificoción de "Empresos Fomiliormenle
Responsobles", que olorgo lo Secrelorío del Trobojo y Previsión Sociol
desde lo Federoción;

Vll. Incenlivqr occiones y progromos que promuevon lo conciliqción
entre Iq vido fomilior y loborol;

vilt. lmplemenlor esirolegios lronsversoles de perspeclivo fomilior y
comunilorio;

IX. Presentor o lo consideroción de lo Comisión de !o Fomilio del Estodo
onólisis y propuestos de proyeclos de cqrócler legislotivo y
reglomentqrio relocionodos con Io fomiliq y sus integronles, q fin de
buscor que el morco iurídico gorontice el desorrollo y fortolecimiento
de lo fomilio;

Diputado Juan Garlos Leal Segovia.
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x.

xt.

xlr.

Acluor como órgono de consulto y osesorío. de lo odminislroción
pÚblico estolol, de orgonizociones socioles y civiles cuyos objetivos
se relocionen con elforlolecimiento de lo fqmilio;

Proponer o lq Coordinoción de Comunicoción Sociol del Eslodo,
contenidos poro difundir ompliomente los volores, principios.
derechos y obligociones de lo fomilio y de sus integronles, en qros de
promover uno ouléntico culturo de fomiliq;

Diseñor progromos de copocitoción poro los funcionorios y servidores
públicos que tengon o su corgo lo eloboroción de polílicos, occiones
y plones que de olguno formo incidon en Io fomilio;

Producir, disiribuir y promover obros y moterioles impresos o
eleclrónicos que contengon estudios e investigociones sobre
ospectos de interés poro lo fomilio;

xilt.

XlV. Promover lq medioción y Io Consejerío Fomilior como medio ollerno
de resolución de confliclos fomiliores;

XV. Generor progromos que enfolicen el volor fomilior y el vínculo con Io
fomilio de los personqs con discopocidod, los odullos moyores o que
podecen olguno condición de enfermedod, reofirmondo su
imporloncio en el núcleo fomilior y su volor sociol como miembros de
lo sociedod;

XVl. Diseñqr, proponer y promover oclividqdes que desde unq perspectivo
de fomilio, contribuyon o lo recomposición deltejido sociolen moterio
de:

o) Desorrollo de hobilidodes porenloles;

b) Educoción y formoción integrol poro niños. qdolescentes y
jóvenes que promuevon hobilidodes poro lq convivencio,
fomenlen los volores y principios fundomenloles de lq fomiliq;

c) Propicior lq iguoldod de derechos y oportunidodes porq
mujeres y hombres dentro y fuero de lq fomilio;

d) lmpulsor progromos poro promover el desorrollo de los
miembros de lo fomilio; y

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
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e) Dor o conocer los responsobilidodes y olconces de lo vido
fomilior.

enfíCUtO 6. El lnstiluto liene lo siguienle estrucluro orgónico:
I. Dirección;

ll. Coordinoción de Fortolecimiento y Vinculoción; y

lll. Coordinoción de Copocitoción y Medioción Fomilior.

ARTICUIO 7. El Congreso del Eslodo designoró y podró remover ol Direclor
del Institulo, quien debe cumplir con los siguientes requisitos:

l. Nocionolidod mexicono en pleno ejercicio de sus derechos políticos
y civiles;

Residencio en el Eslodo mínimo de 5 oños onteriores o su designoción;

Esludios de nivel superior; y

Experiencio profesionol en lemos de fqmiliq.

ARTíCUtO 8. Son fqcultodes del Direclor:

l. Ploneor, orgonizor, regulor y dirigir elfuncionomiento del lnstituto.

Il. Eloboror el Progromq Estolql de Forlolecimiento Fomiliqr;

lll. Ejecutor los eslrolegios y líneos de occión conlenidos en el Progromo;

lV. Coordinorse con los diferenies dependenciqs federoles, esiotoles y
Eslotoles poro lo efeclivo ejecución del Progromo y los occiones
derivodos del mismo;

V. Eloboror y remitir o trqvés ol Congreso del Eslodo lo propuesto de
presupuesto de egresos que correspondo ejercer por porte del
lnslituto;

Vl. Promover y coordinor qcciones que permiton unq comunicoción
permonente entre Io ciudodonío y el Consejo respeclo de su objeto
de creqción; y

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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VIl. los demós focullodes y otribuciones que estoblece el presenle
ordenomiento y disposiciones legoles oplicobles.

ARTíCULO 9. [o Coordinoción de Fortolecimiento y Vinculoción tiene los
siguientes oüribuciones:

l. Diseñor eslrotegios poro lo implementoción de lo tronsversolidqd de
lo Perspeclivo Fomilior y comunitorio en los occiones, plones y
progromos que se reolicen desde lo odministroción Estotol;

ll. Reolizqr eventos que conlribuyon q lo reflexión, onólisis y propueslos
de forlqlecimiento fo milior;

lll. Generor estrotegios de vinculoción sociol con orgonismos de lo
sociedod civil. instiluciones educotivos, gobierno eslotql, federol y
ciudodonos inleresodos en ellemo de fomilio;

lV. Implemenlqr !o "Alionzq Estolql por Io Fomiliq",

V. Promover !o Distinción o Certificoción de "Empresos Fomiliqrmente
Responsobles", y

Vl. Proponer estrotegios de comunicoción sociol porq lq difusión de !o
Perspeclivo Fqmilior y Comunitorio.

Vll. Proponer Contenidos Educoiivos en coloboroción con lo Secreloriq de
Educoción Público Estotol en el nivel bósico, medio y superior con
perspectivq de fomilio y comunilorio.

ARTíCUIO 10. Lo Coordinoción de Copociloción y Medioción Fomilior liene
los siguientes otribuciones:

l. Diseñor y ejecutor progromos que conlribuyon o lo recomposición del
tejido sociol desde lo fqmilio, o trovés de! fortqlecimienlo de los
vínculos fomiliores. dinómicos introfomiliores posilivos, desorrollo de
hobilidqdes porenloles, iguoldod de derechos entre hombres y
mujeres en lo fqmilio, resolución de conflictos y promoción de Ios
vqlores universoles como foctores protectores y de desorrollo humqno
de sus iniegronles.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro $ocial.
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Diseñqr progromqs de copocitoción porq los servidores públicos que
tengon o su corgo Io eloboroción de políticos, occiones y plones que
de olguno formo incidon en lo fomilio;

Generor progromos que enfoticen el volor sociql y fomilior de los
personos con discopocidod, Ios odultos moyores o que podecen
olguno condición de enfermedod, reofirmondo su imporloncio en el
nÚcleo fqmilior y su volor sociol como miembros de lo sociedqd;

Diseñor, proponer y promover un progromq relolivo ol equilibrio entre
lo vidq loborql y fomilior; y

Coordinor y gestionor intervenciones de mediqción y orienloción
fqmilior o lrovés de expertos colificodos en el lemo.

CAPíTU[O I¡

DEt CONSEJO CONSUTTIVO.

ARTíCUIO 11. El lnsfituto debe conlor con un Consejo Consullivo de
porlicipoción ciudodonq, que se constituye como órgono quxilior de
corócler honorífico y tiene los funciones de osesoror. recomendor y
proponer ol lnstiluto políticos, progromos, occiones y proyectos o fovor del
forlolecimiento de lo fomiliq.

ARTíCULO 12. El Consejo se inlegro de lo siguiente monero:

l. Coordinoción Ejecutivo de lo Administroción Público del Estodo, quien
presidiró el Consejo;

ll. El Direclor de! lnstiiufo, quien fungiró como Secretorio Técnico; y

lll. Ocho ciudodonos o representontes de osociociones de los seclores
privodo, sociol o qcqdémico, que por su experiencio en mqlerio de
fomílio puedon conlribuir ol logro de los objetivos de! lnstiluto, Ios
cuoles serón designodos por uno terno propuesto por el Congreso del
Eslodo.

il.

¡il.
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Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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nnfíCUtO 13. El Consejo deberó quedor inslqlodo duronie el primer trimestre
de Io odminislroción público Estotol que correspondo.

AnTíCUIO 14. los integronles del Consejo Consullivo durorón en su corgo lres
oños, y podrón ser rotificodos por un período iguol.

lnfíCUtO 15. Son otribuciones del Consejo Consultivo:

l. Asesorqr ql lnslituto en cuestiones relocionodqs con el lemq de
fomilio;

ll. Atender los consultos y formulor los opiniones que le seqn solicitodos
por el Insliluto;

lll. Conlribuir en el impulso y promoción de los occiones, políticos
públicos, progromos y proyectos en moterio de fomilio;

lV. Porticipor en los reuniones y eventos que convoque el lnstiluto poro
reolizqr el intercqmbio de experiencios e informoción lqnio de
corócler estotol, nocionol como inlernocionol sobre temos
relocionodos con los temos de fomilio;

V. Presentor ol Congreso del Estodo un informe onuol de lo octividod de
su encorgo.

ARTíCULO 16. El funcionomiento del Consejo se regiró por lo dispueslo en
esle qrtículo, conforme o lo siguiente:

l. Lqs sesiones de lroboio del Consejo Consullivo requerirón poro su

volidez, de lo osislencio de lo mitod mós uno de sus iniegrontes;

ll. Los sesiones serón ordinoriqs o exlroordinoriqs; los ordinorios se
llevorón o cobo por lo menos codo seis meses y los extroordinoriqs se
celebrorón por convocotorio del Consejo Consultivo y de! Direclor del
lnslitulo o o petición de lo mitod mós uno de sus inlegronles, en Ios

cuoles podró porticipor con voz pero sin voto el personol del lnsfilulo
que se designe;

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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En su primero sesión. el Consejo Consultivo designoró o uno de sus
inlegrontes q fin de que coordine los sesiones por el periodo de un
oño; ol lérmino del mismo, o en coso de que el integronte designodo
no puedo cumplir lol responsqbilidod, se designqró ol sustilulo;

El Consejo Consultivo podró emitir opiniones en su colidqd de órgono
colegiodo cuondo oquéllos se suslenten por !q miiod mós uno de sus
inlegrontes;

Es cousq de seporoción del corgo de inlegronte del Consejo
Consullivo, incurrir en dos inosistencios consecuiivos sin couso
justificodo;

[o justificoción de inosistencio sólo procederó cuondo seo informodo
por escrito ol Director del lnstilulo. en su colidqd de secrelorio Técnico
del Consejo. previomenle o lo celebroción de lo sesión; y

los integrontes del Consejo podrón estoblecer grupos de trobojos.

CAPíTUI.O III
DEL PROGRAMA

ARTíCUIO 17. El Progromo es el documento elqborodo por el Instituto, mismo
que integro los proyeclos y oclividodes que deberón ser ejecutodos en el
período de un oño. encominodos ol fortolecimlento fomilior del Estodo de
Nuevo [eón.

ARTíCUIO 18. Son objelivos del Progromo:

Generqr qcciones que promuevqn el forlolecimienlo y desorrollo de
lq fomilio como elemento nolurol y fundomentol de !q sociedod o
portir de lo cuol es posible lo recomposición deltejido sociql;

Promover y proteger los derechos, obligociones y vqlores
fundqmenloles de lo fomilio y en porliculor de codo uno de sus
integrontes;

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Promover que los occiones del Gobierno Estotol estén orientodos
hociq uno perspectivo de fomilio;

Delerminor los líneos y estrolegios poro lo investigoción del lnstitulo;

Apoyor lqs qcciones de los sectores público, socio! y privodo en
molerio de forlolecimiento fomilior; y

lmpulsor lo porticipqción sociol, interinstitucionol y de orgonizociones
no gubernomenloles en los diferenles progromos y occiones de
fortolecimiento de lo fomilio.

ARTíCUIO I9. El lnstitulo presentoró ql Gobernodor el Progromo Eslotol de
Forlolecimiento Fqmilior de Nuevo León, dentro de los primeros lreintq díos
hóbiles de cqdo oño.

ARTíCUIO 20. EI lnstituto presentoró ol Gobernodor un informe onuol sobre
los resultodos del Progromo, dentro de los tres primeros meses del oño.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente inslrumenlo enlroró en vigor ol dío siguiente de su
publicoción en !o goceto.

SEGUNDO. Se instruye o los titulores de Io Secrelorío de Finonzos y de lo
Secretorío de Administroción. o efecto de que seon osignodos, o portir de lo
entrqdq en vigor del presenle ocuerdo, los recursos humonos, económicos,
mqterioles y odministrotivos poro Io integroción del lnsliluto Estotql de lo
Fomiliq, focullondo o lo Secretorío de Finonzqs reolice los odecuqciones
presupuestoles que resullen necesorios poro lo implementoción del
presenle Acuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío de Adminislroción poro que, en
coordinoción con lo Coordinoción Ejecutivo de lo Adminisiroción Público
del Estqdo de Nuevo León, reqlicen los trobojos correspondientes poro el
registro de su esiructuro orgónico y lo creoción de los monuoles de
procedimienlos y operoción.

fl.
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Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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CUARTO. Se instruye ol Tilulor del Institulo poro que, en un plozo de novento
díos hóbiles o contodos o porlir de su nombrqmienlo, remilo ol Presidente
Eslotol el Progromo, poro su onólisis y en su coso oproboción.

Monlerrey, e Julio del 2020.

DIP. JUAN os OVIA.
li
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Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.



Año: 2020 Expediente: I 3609/LXXV

J I.J r

i-I

"i f -I) e: iri{ #{'§
.J,Y l§

PROMOVENTE: C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA, INTEGRAN IE DEL GRUPo
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA C DIP FEDERAt. ANNIA SARA|
GÓMEz CÁRDENAS,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESÉN"TA PROYECIo DE DECRETo
PARA MODIFICAR DIVERSOS ARTÍCULOS TRANSIToRIoS DE lA lEY DE HACIENDA

DEL ESTADO Y DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS PARA FI ESTADO DE

NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE EXENCIÓN DE PAGo DE IMPUESToS AL PERSoNAL
MEDICO, CAMILLEROS, PERSONAL DE ENFERMERÍA CIRUJANoS Y ToDo AQUEL
QUE PARTICIPA EN LA ATENCIÓN HOSPITALARIA

INICIADO EN SESIÓN: 05 de agosto det 2O2O

sE TURNÓ n m (s) coMtstoN (ES): Presupuesto

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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HONORABLE CIONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE,-

Los suscritos y suscritas, legisladores y legisladoras del Partido Acción

Nacional de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69 de la

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como lo

dispuesto en los diversos 102 y 103 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro a promover iniciativa con proyecto de

decreto por modificación a diversos artículos de la Ley de Hacienda del Estado al

tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el 11 de ma"zo de 2020 cuando se detectó el primer caso de Covid-

19 en Nuevo León, el personal médicotanto del sistema privado como público se

ha mantenido en alerta para atender y ayudar a sanar a las personas son

contagiadas por este virus.

Aún con los riesgos a ser contagiados, choferes, vigilantes, intendentes,

camilleros, camilleras, enfermeros, enfermeras, doctores y doctoras, que forman

parte del personal médico, trabajan sin descanso para salvar las vidas de las

ciudadanos que son afectados por este terrífico y mortal virus.

De acuerdo a los reportes oficiales de la Secretaria de Salud del Estado de

Nuevo León a lafecha 21 mtl359 personas se han contagiado de Covid-19, de las

Ley de Hacienda

ENTO -
PARTE§
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cuales 675 han perdido la vida, entre las que se encuentran integrantes del personal

médico.

Sin duda choferes, vigilantes, intendentes, camilleros, cam¡lleras,

enfermeros, enfermeras, doctores y doctoras, que forman parte del personal médico

han hecho una loable labor en Nuevo León para sanar y salvar las vidas de quienes

son contagiados por Covid-19,.

Cabe destacar que desde el pasado 11 de marzo el personal médico de

Nuevo León ha trabajado prácticamente sin descanso, ante la falta de trabajadores

capacitados para atender esta pandemia.

Ante este esfuerzo ejemplar que ha demostrado el personal médico del

estado de Nuevo León, es justo recompensarlo a través de los estímulos fiscales

exentándolos del pago del lmpuesto Sobre la Renta, Refrendo Vehicular y el Pago

del lmpuesto Predial.

Estos estímulos serían para cubrir el perdió de la pandemia del Covid-19 y

posibles rezagos que pudieran existir.

Ante esto es que proponemos el siguiente proyecto de:

DECRETO

PRIMERO: Se reforma la LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, por adición de un artículo tercero transitorio para quedar como sigue:

Ley de Hacienda



t-i" [.*f.isilü5t;
l. X XY 1.,+i;i-rli:1 L;ti;

üi'ttJ i::{:) Llül:l.A : ivc

t]üL ilST,.{.t-* *[ NU[VÜ Lf{il'l

LL:1. I'¡:,1'l ii iiÜ A{'i:iON l l¡.Ciü'( Al

TRANSITORIOS

ARTICULO TERCERO. - A partir de su aprobación y en tanto dure la

pandemia denominada COVID 19, se exenta del pago del lmpuesto sobre Nóminas

contemplado en el artículo 154 de esta Ley, así como del Servicio de Refrendo

Anual Vehicular contemplado en el articulo 276 fracción Xlll a todo el personal

médico (camilleros, personal de enfermería, cirujanos y todo aquel que participa en

la atención hospitalaria). La exenciÓn prevé no solo el impuesto o pago de servicio

del año en curso, sino de cualquier adeudo o rezago a cargo del personal médico

por dichos conceptos.

SEGUNDO: Se reforma la LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, por la adición de un artículo cuarto transitorio,

para quedar como sigue:

TRANSITORIOS

ART|CULO CUARTO. - A partir de su aprobación y en tanto dure la pandemia

denominada COVID 19, se faculta a los municipios del estado para establecer en

su tabla de subsidios hasta un 100 por ciento del pago del lmpuesto predial

contemplado en el artículo 21 Bis de esta Ley en su casa habitaciÓn de todo el

personal médico (camilleros, personal de enfermería, cirujanos y todo aquel que

participa en la atención hospitalaria). El subsidio podrá considerar no solo el

impuesto del año en curso, sino de cualquier adeudo o rezago a cargo del personal

médico por dicho concepto.

Ley de Hacienda
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TRANSITORIO

El presente decreto ará en vigor el día s

el Periódico Oficial del E

raí Gómez Cárdenas

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta

al de su publicación en

ry

1 fi JUL 202rl

Ley de Hacienda

Monterrey N.L. 16 de julio de 2020
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 2SOS/IXXV
Expediente Núm. I 3ó09/IXXV

C. D¡p. Junru Cnnros Ru¡z Gtncfa
lnrrcRlrure DEr GRUpo [EctstATtvo DEr ptRloo
Acclór.¡ NRclorual DE rA LXXV LeelsuruRn
Pneserur¡. -

con reloción o su escrito, presentodo en conjunto con lo c. Dip. Federol AnniosoroÍ Gómez cÓrdenos, medionte el cuol presénton proyecto de Decreto poromodíficor diversos ortículos trqnsitorios de lo tey oá nocienáo oet riiooo y de lo Leyde Hociendo de los Municipios poro el Estodo de Nuevo León, en moierio deexención de pogo de impuestos ol personol médico, comilleros, personol deenfermerío, cirujonos y todo oquel que porticipo en lo otención hospitolorio, mepermito monifestorle que el C. Presidente de to óip;;ü;';;;;renre det H.congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguienteqcuerdo:

"Tromlle: De enlerodo y de ocuerdo con ro estobrecrdo en ros orrícutos 24frocción llr y 39 frocclón XXlll del Reglomento poro et Goblernolnierior del congreso, se turno o ro comisión dL presupuesro, rocuol es presidido por to c. Drp. croudiq Topio cqsrero,,

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAM
Mon1errey,N.L.,o5de

".,üs%"§f§BgwE;

LEGrrst.ATrlo oEl_ piN(

ENTE
ogosto de 2020

Mrna. F¡.onrsE

rlr Mavon oer H. Corucn¡so DEr Esrnoo
DE NUEVo [eóH
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PROMOVENTE: C. DIP, JUAN CARLOS RUIZ GARCIA INTEGRAN I-E DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

ASUNTO R.ELA9IONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA PROYEC I O DE DECRETO

PARA MODIFICAR, ADICIONAR Y DEROGAR, DIVERSOS ARTicuI-os DE LA LEY QUE

CREA EL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR Y t)[: LA L EY QUI REGULA LA

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA CoNDUCIR DEL ESTADo DE NUEVo I. EoN

lNlclADO EN SES|ÓN: 05 de agosto del 2020

sE TURtrlÓ e LA (S) COMIS!ÓN (ES): Movitidad

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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HO}(CRABLE COI\GRESO DEL ESTADO DE NUEVO

PRESENTE.-

El suscrito, en el carácter de Diputado por la LXXV Legislatura al

Cr:ngreso clel Estado de Nuevo León, de conformidad con 1o establecido en

Los articulos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, así como 1o dispuesto en 1os diversos lO2 y 103 del

Reglamentc\ para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurro a promover iniciativa con proyecto de decreto por modificación,

adición y derogación a diversos artículos de la Ley que Crea el Instituto de

Control Vehicular y de la Ley que Regula la Expedición cie Licencias para

Conducir del Estado de Nuevo León al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Sin duda la Contingencia de Covidl9 en el mundo, en el Pais y en

particular en nuestro estado, ha afectado no solo a la salud de las personas

que en algunos casos desafortunadamente han fallecido, sino también

graves daños a la economía de la mayor parte de las familias.

En nuestra entidad miles de personas se han quedado sin empleo, o

han. vist.o reducidos Crásticamente sus ingresos, ya sea porque en sus

rtrtiriu,..S üc üi] I-ri3,J r'r-L¿LiJ,-iutl su l;¿,i¿,ti<1, o eII OtroS üasüS ios clientcs ii()

ilegan a los djstintos establecimientos precisamente porque las personas no

cu¡-:;rtan con r:1 c;ircuJantc necesario pa.ra poder aCquirir uu p;.'ocltlcto, bien

o servicio.

o-
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ESTADO DE NUEVO LEÓN

PARTIDO ACCION NACIONAL

Es ahí en donde nosotros como representantes de Los ciudadanos, en

este Congreso del Estado, que debemos establecer mecanismos para que

esas cargas económicas no sean tan pesadas.

Todas las personas necesitamos desplazarnos de un lugar a otro, ya

sea para acudir a nuestras fuentes de empleo, surtir viveres, cita con el

médico y en temporada libres de contingencia sanitaria acudir a 1a escuela,

reunirnos con nuestros familiares, amigos y a lugares de esparcimiento y

diversión.

Para hacerlo requerimos de un medio de trasporte, que

los vehículos particulares los conductores requieren de una

costo en estos momentos es oneroso para muchos.

El costo de las licencias de conducir se incrementó en un

hace poco más de un año, ya que era de 403 pesos y subió a

licencia con una vigencia de tres años.

en el caos de

licencia cuyo

75 por ciento

706 pesos la

Es por eso por 1o que propongo reformemos la Ley que Regula 1a

Expedición de Licencias para Conducir del Estado de Nuevo León y a la Ley

que Crea el lnstituto de Control Vehicular, para que las licencias de conducir

no tengan una vigencia, es decir para que sean permanentes.
i -. ,t,- :.

Hay miles de ciudadanos que necesitamos la licencia de conducir para

poder: acudir a trabajar, para poder ir a la escuela, para poder ir de paseo y

a muchos otros lugares, cumpliendo con la obligatoriedad de las leyes y

reglamentos para los conductores.

Licencias permanentes
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Implementando la no expiración de esta, sin duda alguna, a¡rudará a

que nuestros conciudadanos ya no se preocupen por tener que erogar parte

de sus recursos económicos, cada que esté obligado a renovar su licencia

temporal.

Tenemos que empezar desde yd, d implementar políticas públicas que

busquen aligerar Ia carga de impuestos y derechos que se aplica a la
población y está es una de ellas, y vamos por más, es necesario apoyar a los

ciudadanos, quitarles cargas económicas en trámites gubernamentales, y

una de estas cargas es la renovación de las licencias las cuales pueden tener

una vigencia permanente.

Para garantizar la aptitud de las personas para conducir, cada cinco

años se refrendaria esta licencia, cuyo trámite sería sin costo para el

interesado. Es así como propongo Ia modificación de diversos artículos en

Ia Ley que Crea el Instituto de Control Vehicular:

Artículo 24. El registro de los

vehículos inscritos en la Sección

Primera deberá refrendarse

arruaimerll-e por su titular, a mas

tardar elúltimo día hábil del mes de

rrraÍzo del año de que se trate, 1o que

dará lugar a la expedición de los

Artículo 24. El registro de los

vehículos inscritos en la Sección

Primera deberá refrendarse

anualmente poi- su titular, a rnás

tardar elúltimo día hábil del mes de

ryuarzo del airo de que se trate, 1o que

dará lugar a la expedición de los

Articulo actual

Licencias permanentes



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Artículo 29. El registro de los

conductores inscritos en 1a Sección

Segunda deherá refrendarse una

vez transcurrida Ia vigencia de la

licencia que le haya sido expedida.

Los registros podrán refrendarse

hasta en dos ocasiones

consecutivas sin necesidad de

acreditar el cumplimiento de

requisito alguno, sin embargo, el

conductor deberá acreditar los

requisitos que resulten aplicables

cuando pierda la consecutrvidad cie

Ia renovación, realice las dos

renovaciones consecutivas, o

cuando su registro indique la

Artículo 29. El registro de los

conductores inscritos en la Sección

Segunda deberá refrendarse cada 5

años, sin costo alguno Para el

ciudadano.

Los requisitos que deberá cumplir

el ciudadano para el refrendo del

registro de los conductores son

solo aquellos flue acrediten su

aptitud para la conducción de un

vehículo automotor de transporte

terrestre.

medios de identificación vehicular

respectivos.

El lnstituto vigilará que al tiempo de

refrendarse el registro de cada

vehiculo la licencia para conducir

de su conciuctor habitual se

encuentre vigente.

medios de iclentificación vehicular

respectivos.

Licencias permanentes



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

comisión de infracciones

consideradas graves conforme a las

disposiciones aplicables.

Artículo 32. Los titulares de las

licencias son responsables del pago

de las multas que se les imPongan

por infracciones y delitos cometidos

al conducir; el ProPietario del

vehículo con el que se cometió la

infracción o delito es responsable

solidario del pago de las mismas,

salvo si el vehículo fue utilizado sin

el consentimiento del propietario.

No procederá la rePosición de las

licencias para conducir en tanto se

encuentren vigentes sanciones que

le hayan sido imPuestas a

titular.

Artículo 3.2. Los titulares de las

licencias son responsables del pago

de las multas que se les imPongan

por infracciones y delitos cometidos

al conducir; el ProPietario del

vehículo con el que se cometió Ia

infracción o delito es responsable

solidario del pago de las mismas,

salvo si el vehículo fue utilizado sin

el consentimiento del propietario.

No procederá el

reposición de las

conducir en tanto

vigentes sanciones

sido impuestas a su

refrendo o la

licencias para

se encuentren

que le hayan

titular.

Asimismo, en

Conducir del Estado

Articulo actual

Ley que Regula la

lñuevo León:

Expedición de Licencias Para1a

cie

Propuesta

Licencias permanentes



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Artículo L". La presente

por objeto establecer los

uniformes relacionados

expedición y vigencia

licencias para conducir

automotores de

terrestre.

Municipios la

reglamentaria y stl

Artículo 1". La presente LeY tiene

por objeto establecer los requisitos

uniformes relacionados con la

expedición de las licencias Para

conducir vehículos automotores de

transporte terrestre.

Ley tiene

requisitos

con la

de las

vehículos

transporte

Articulo 2o. CorresPonde a la

Autoridad Estatal comPetente

aplicar el marco normativo genérico

y uniforme a1 que deben sujetarse Ia

expedición y vigencia de las

licencias para conducir, Y a los

em1s10n

aplicación

conforme 1o disPuesto en los

artÍculos 4o, 5o y 6" de ésta LeY.

Artículo 4". Son obligaciones de la

Autoridad Estatal comPetente en

I materia de expedición de licencias:

I. Expedir las licencias Para

conducir; reposiciones o

renovaciones de las mismas, a las

Artículo 4". Son obligaciones de la

Autoridad Estatal comPetente en

materia de expedición de licencias:

I. Expedir las licencias Para

conducir o reposiciones de estas,

a las personas que así 1o soliciten

Artículo 2". CorresPonde a la

Autoridad Estatal comPetente

aplicar el marco normativo genérico

y uniforme al que deben sujetarse la

expedición de las licencias Para

conducir, y a los MuniciPios la

emisión reglamentaria Y su

aplicación conforme 1o dispuesto en

los artículos 4", 5" Y 6" de esta LeY.
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personas que así 1o soliciten previo

el cumplimiento de los requisitos

correspondientes;

previo el cumplimiento de los

requisitos correspondientes;

Artículo 5o.

Agencia:

Corresponde a la

I. Informar a la autoridad estatal

competente en materia de

expedición de licencias sobre las

autorízaciones, renovacl0nes,

suspensiones y revocaclones de

licencias especiales que realice de

acuerdo a

correspondiente;

la normativa

Artículo 5". Corresponde a la

Agencia:

I. Informar a la autoridad estatal

competente en materia de

expedición de licencias sobre las

autorizaciones, suspensiones y

revocaciones de licencias

especiales que realice de acuerdo

con la normativa

correspondiente;

Artículo 8o. Para conducir

vehículos automotores en Nuevo

León es obligatorio contar con

licencia de conducir vigente

expedida por autoridad estatal

competente. Las licencias para

conducir que se expiden en Nuevo

León son:

Artículo 8o. Para conducir

vehículos automotores en Nuevo

León es obligatorio contar 6n
licencia de conducir expedida por

autoridad estatal competente. Las

licencias para conducir que se

expiden en Nuevo León son:
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I.- Para personas de dieciocho años

o mayores:

TIPO DE LICENCIA

a).- De automovilista;

b) De chofer;

c) De motociclista;

d)Especial.

I. Para personas de dieciocho años o

mayores:

TIPO DE LICENCIA

VIGENCIA

a) De automovilista:

Tres años.

b) De chofer:

Tres años.

c) De motociclista:

Tres años.

d)Especial:

Dos años.

II. ...

Artículo L4. Para autorizar la

expedición de licencias Para

conducir, reposición o renovación

de la misma, los solicitantes, según

su edad, deberán acreditar, según

corresponda, 1o siguiente:

Artículo L4. Para autorizar la

expedición de licencias Para

conducir, o reposición de la

misma, los solicitantes, según su

edad, deberán acreditar, según

corresponda, 1o siguiente:
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En caso del trámite de reposición

de las licencias para conducir, la

acreditación de los requisitos

señalados en el presente artículo

deberá realizarse ante la autoridad

estatal competente en materia de

expedición de licencias.

Para la expedición de licencias

especiales o reposición de las

mismas, se deberá presentar a la
autoridad estatal competente en

materia de expedición de licencias

1a autorización de la Agencia, de

acuerdo a 1o dispuesto en la Ley de

Transporte para la Movilidad

Sustentable del Estado de Nuevo

REPOSICION O RENOVACI

En caso de trámites de reposición o

renovación de las licencias para

conducir, la acreditación de los

requisitos señalados en el presente

artículo deberá realizarse ante la

autoridad estatal competente en

materia de expedición de licencias.

Para la expedición de licencias

especiales, reposición o renovación

de las mismas, se deberá presentar

a Ia autoridad estatal competente en

materia de expedición de licencias

la autorización de la Agencia, de

acuerdo a 1o dispuesto en la Ley de

Transporte para la Movilidad

Sustentable del Estado de Nuevo

León.

Articuio 15. Las licencias podran

ser renovadas hasta por dos

ocasiones consecutivas cuando la

autoridad estatal competente revise
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la Base de Datos y se desprenda de

esta que el conductor no tiene

impedimento judicial o

administrativo para conducir

vehículos.

El conductor deberá acreditar los

requisitos que señala el artículo 14

fracciones VII, IX y XI de la presente

Ley, y en el caso de licencias

especiales acreditar además los

requisitos que establece la Ley de

Transporte para la Movilidad

Sustentable del Estado y str

Reglamento, cuando:

I. Pierda la consecutividad de la
renovación;

II. Realice las dos renovaciones

consecutivas, o

IIL Su registro iniique la comisión

de infracciones consideradas como

graves conforme a las disposiciones
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Artículo 18.

contener, al

siguientes:

La licencia debe

menos, los datos

establecidas en las Leyes o

Reglamentos.

verificar la información

Artículo 16. La autoridad estatal

competente en materia de

expedición de licencias podrá

proporcionada para los trámites

señalados en el artículo 14 de esta

Lry, conforme a los sistemas y

procedimientos informáticos que

resulten aplicables y, en su caso,

pertinentes. En los casos en que la

autoridad estatal competente en

materia de expedición de licencias

detecte que la información

proporcionada para el trámite de

licencia o reposición de las misma

es falsa, procederá a dar Parte al

Ministerio Público para los efectos

legales que procedan.

solicitará las aclaraciones

verificar la información

Artículo 16. La autoridad estatal

competente en materia de

expedición de licencias podrá

proporcionada para los trámites

señalados en el artículo 14 de esta

Lry, conforme a los sistemas y

procedimientos informáticos que

resulten aplicables y, en su caso,

pertinentes. En los casos en que la

autoridad estatal competente en

materia de expedición de licencias

detecte que Ia información

proporcionada para el trámite de

licencia, reposición o renovación de

la misma es falsa, procederá a dar

parte al Ministerio Público para los

efectos legales que procedan.

solicitará las aclaraciones

Artículo 18.

contener, á1

siguientes:

La licencia debe

menos, los datos
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I ...

II. Institucionales:

a) Fechas de expedición;

II. Institucionales:

a) Fechas

vigencia;

b)

c)...

de expedición

Artículo 2O Bis. La conducción de

vehículo automotor en estado de

voluntaria intoxicación que afecten

la capacidad de manejo, o utilizando

simultáneamente algún tipo de

aparato de comunicación, salvo que

se utilice con tecnología de manos

libres u otra tecnología que evite la

distracción del conductor, será

sancionada al menos, en los

térnrinos siguientes:

I. Pcr conducir en alguna de las

referidas condiciones, multa de 50 a

Artículo 2O Bis. La conducción de

vehÍculo automotor en estado de

voluntaria intoxicación que afecten

la capacidad de manejo, o utilizando

simultáneamente algún tipo de

aparato de comunicación, salvo que

se utilice con tecnología de manos

libres u otra tecnología que evite la

distracción del conductor, será

sancionada al menos, en los

términos siguientes:

I.- Por conducir en alguna de Las

referidas condiciones, multa de 50 a
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2OO cuotas, tratamiento para los

conductores en estado de voluntaria

intoxicación, suspensión de la

vigencia de la licencia hasta por tres

meses y arresto administrativo de

ocho a doce horas;

II. Por conducir en alguna de las

referidas condiciones, y cometer

cualquier infracción administrativa,

una multa de 1O0 a 300 cuotas,

tratamiento para los conductores en

estado de voluntaria intoxicación,

suspensión de la vigencia de la
licencia hasta por seis meses y

arresto administrativo de doce a

veinticuatro horas;

III. Por conducir en alguna de las

referidas condiciones, por más de

dos veces en un lapso de un año,

procederá multa de 2OO a 600

cuotas, tratamiento para los

conductores en estado de voluntaria

intoxicación, suspensión de la

vigencia de la licencia hasta por

2OO cuotas, tratamiento para los

conductores en estado de voluntaria

intoxicación, suspensión de la

licencia hasta por tres meses y

arresto administrativo de ocho a

doce horas;

II. Por conducir en alguna de las

referidas condiciones, y cometer

cualquier infracción administrativa,

una multa de 10O a 3O0 cuotas,

tratamiento para los conductores en

estado de voluntaria intoxicación,

suspensión de la licencia hasta

por seis meses y arresto

administrativo de doce a

veinticuatro horas;

III. Por conducir en alguna de las

referidas condiciones, por más de

dos veces en un lapso de un año,

procederá multa de 2oo a 600

cuotas, tratamiento para los

conductores en estado de voluntaria

intoxicación, suspensión de . la

licencia hasta por doce meses y
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arresto administrativo de

veinticuatro a treinta y seis horas;

IV....

En todos los casos de infracciones

con motivo de conducción en estado

de voluntaria intoxicación que

afecten la capacidad de manejo, el

infractor se deberá comprometer a

asistir a tratamiento o cursos de

rehabilitación y acreditar su

cumplimiento ante la autoridad

competente. De no efectuar el

compromiso o no acreditarlo, se

le suspenderá la licencia para

conducir hasta por 18 meses.

doce meses y arresto administrativo

de veinticuatro a treinta y seis

horas;

IV....

En todos los casos de infracciones

con motivo de conducción en estado

de voluntaria intoxicación que

afecten la capacidad de manejo, el

infractor se deberá comprometer a

asistir a tratamiento o cursos de

rehabilitación y acreditar su

cumplimiento ante la autoridad

competente. De no efectuar el

compromiso o no acreditarlo, se le

suspenderálavigencia de la licencia

para conducir hasta por 18 meses.

Articulo 23.

Asimismo, quienes conduzcan un

vehÍculo en voluntario estado de

ebriedad o ineptitud para conducir

Artículo 23.

Asimismo, quienes conduzcan un

vehiculo en voluntario estado de

ebriedad o ineptitud para conducir
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Ante esto es que propongo el siguiente proyecto de:

DECRETO

PRIMERO: Se reforma la LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE

CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, por derogación del

último párrafo del artículo 24, y modificacion de los artículos 29 y 32 para

quedar como siguen:

ArtÍculo 24. El registro de los vehÍculos inscritos en la Sección Primera

deberá refrenciarse anualmente por su titular, a más tardar el último dia

hábil del mes de r.rrarzo del año de que se trate, 1o que dará lugar a la

expedición de los medios de identificación vehicular respectivos.

debido al consumo de bebidas

alcohólicas o bajo el efecto de

estupefacientes o substancias

tóxicas, y causen un daño en

propiedad ajena, lesiones u

homicidio, sin contar con licencia

para conducir vigente, estarán

sujetos a 1o dispuesto en el artículo

66 del Código Penal del Estado.

debido al consumo de bebidas

alcohólicas o bajo el efecto de

estupefacientes o substancias

tóxicas, y causen un daño en

propiedad ajena, lesiones u

homicidio, sin contar con licencia

para conducir, estarán sujetos a 1o

dispuesto en el artículo 66 del

Código Penal del Estado.
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Artículo 29. El registro de los conductores inscritos en la Sección

Segunda deberá refrendarse cada 5 años, sin costo alguno para el

ciudadano.

Los requisitos que deberá cumplir el ciudadano para el refrendo del

registro de los conductores son solo aquellos que acrediten su aptitud para

la conducción de un vehículo automotor de transporte terrestre.

Artículo 32. Los titulares de las licencias son responsables del pago

de las multas que se les impongan por infracciones y delitos cometidos al

conducir; el propietario del vehículo con el que se cometió la infracción o

delito es responsable solidario del pago de las mismas, salvo si el vehículo

fue utilizado sin el consentimiento del propietario.

No procederá la reposición de las licencias para conducir en tanto se

encuentren vigentes sanciones que le hayan sido impuestas a su titular.

SEGUNDO: Se reforma la LEY QUE REGULA LA EXPEDICIÓN DE

LICENCIAS PARA CONDUCIR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POT

modificacion de los artículos 1,2,4,5 fracción I, 8 fracción I, inciso a), b),

c), d), 14 párcafos primero, cuarto y quinto, por derogación del artículo 15,

por modificacion de los artículos 16, 18 fracción II inciso a), 20 Bis.

fracciones i, II y III, párrafo segundo y 23 párrafo tercero, para quedar como

siguen:
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Artículo 1". La presente Ley tiene por objeto establecer los requisitos

uniformes relacionados con la expedición de las licencias para conducir

vehículos automotores de transporte terrestre.

Artículo 2". Corresponde a la Autoridad Estatal competente aplicar el

marco normativo genérico y uniforme al que deben sujetarse la expedición

de las licencias para conducir, y a los Municipios la emisión reglamentaria

y su aplicación conforme 1o dispuesto en los artículos 4", 5" y 6" de esta Ley.

Artículo 4". Son obligaciones de 1a Autoridad Estatal competente en

materia de expedición de licencias:

I. Expedir las licencias para conducir o reposiciones

personas que así 1o soliciten previo el cumplimiento de

correspondientes;

de estas, a las

los requisitos

»
Artículo 5o. Corresponde a la Agencia:

I. Informar alaautoridad estatal competente en materia de expedición

de licencias sobre las autorizaciones, suspensiones y revocaciones de

licencias especiales que realice de acuerdo con la normativa

correspondiente;

Artículo 8o. Para conducir vehÍculos automotores en Nuevo León es

obligatorio contar con licencia de conducir expedida por autoridad estatal

competente. Las licencias para conducir que se expiden en Nuevo León son:
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I.- Para personas de dieciocho años o mayores:

TIPO DE LICENCIA

a).- De automovilista;

b) De chofer;

c) De motociclista; y

d)Especial.

II. ...

Artículo 14. Para autorizar Ia expedición de licencias para conducir, o

reposición de la misma, los solicitantes, según su edad, deberán acreditar,

según corresponda, Io siguiente:

REPOSICION

En caso del trámite de reposición de las licencias para conducir, la

acreditación de los requisitos señalados en el presente artículo deberá

realizarse ante la autoridad estatal competente en materia cie expedición de

licencias.

Para la expedición

se deberá presentar a

Licencias permanentes

licencias especiales o reposición de las mismas,

autoridad estatal competente en materia de

de

1a



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

expedición de licencias la autorización de la Agencia, de acuerdo a 1o

dispuesto en la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado

de Nuevo León.

Artículo 15. Derogado

Artículo 16. La autoridad estatal competente en materia de expedición

de licencias podrá verificar la información proporcionada para 1os trámites

señalados en el articulo L4 de esta L"y, conforme a los sistemas y

procedimientos informáticos que resulten aplicables y, en su caso, solicitará

las aclaraciones pertinentes. En los casos en que la autoridad estatal

competente en materia de expedición de licencias detecte que la información

proporcionada para el trámite de licencia o reposición de las misma es falsa,

procederá a dar parte al Ministerio Público para los efectos legales que

procedan.

Artículo 18. La licencia debe contener, al menos, los datos siguientes:

I ...

II. Institucionales:

a) Fechas de expedición;

b). ".

c)...

Licencias permanentes



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Artículo 20 Bis. La conducción de vehículo automotor en estado de

voluntaria intoxicación que afecten la capacidad de manejo, o utilizando

simultáneamente algún tipo de aparato de comunicación, salvo que se

utilice con tecnología de manos libres u otra tecnología que evite Ia

distracción del conductor, será sancionada al menos, en los términos

siguientes:

I.- Por conducir en alguna de las referidas condiciones, multa de 50 a

20O cuotas, tratamiento para los conductores en estado de voluntaria

intoxicación, suspensión de Ia licencia hasta por tres meses y arresto

administrativo de ocho a doce horas;

II. Por conducir en alguna de las referidas condiciones, y cometer

cualquier infracción administrativa, una multa de 1OO a 3O0 cuotas,

tratamiento para los conductores en estado de voluntaria intoxicación,

suspensión de 1a licencia hasta por seis meses y arresto administrativo de

doce a veinticuatro horas;

III. Por conducir en alguna de las referidas condiciones, por más d

dos veces en un lapso de un año, procederá multa de 200 a 600 cuotas,

tratamiento para los conductores en estado de voluntaria intoxicación,

suspensión de la licencia hasta por doce meses y arresto administrativo de

veinticuatro a treinta y seis horas;

IV....

Licencias permanentes



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV Legisloiuro
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

En todos los casos de infracciones con motivo de conduccron en

estado de voluntaria intoxicación que afecten la capacidad de manejo, el

infractor se deberá comprometer a asistir a tratamiento o cursos de

rehabilitación y acreditar su cumplimiento ante la autoridad competente.

De no efectuar el compromiso o no acreditarlo, se le suspenderála licencia

para conducir hasta por 18 meses.

Artículo 23.

Asimismo, quienes conduzcan un vehículo en voluntario estado de

ebriedad o ineptitud para conducir debicio al consumo de bebidas

alcohólicas o bajo el efecto de estupefacientes o substancias tóxicas, y

causen un daño en propiedad ajena, lesiones u homicidio, sin contar con

licencia para conducir, estarán sujetos a 1o dispuesto en el artículo 66 del

Código Penal del Estado.

TRANSITORIO

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Licencias permanentes



H. CON ESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

IP. JUAN CA LOS RUIZ GAR

Monterrey, Nuevo León, a 15 de Julio de 2O2O
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

Ot"ICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 250óI¡.XXV
Expedienle Núm. 13ó1 0/t XXV

C. Drp. Juaru Canros Rulz Grncín
lrur¡onarurE DEI GRUpo [EctsrATtvo DEr plRrroo
Acc¡ón Naclol.lRl DE rA LXXV LrolsmrunR
PRrs¡Hr¡.-

Con relcrción o su escrito, medionte el cuol presento proyecto de Decreto poro
modificor, odicionor y derogor, diversos ortículos de lo Ley que creo el lnstituto de
Control Vehiculor y de lo Ley que Regulo lo expedición de licencios poro conducir
del Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el C. presidente de lo
Diputoción Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su
escrito dictqndo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enterodo y de ocuerdo con lo estoblecldo en los ortículos 24
frocción lll y 39 frocción X del Reglomenlo poro el Goblerno
lnlerior del Congreso, se lurno o lo Comislón de Movllldqd, tq cuql
es presidido por lo C. Dlp. Jullo Espinoso de tos Monleros Zopolo"

:Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., q 5 de ogosto de 2020

ffiEik
Mr Fronrs

Oncllr Mlyon DEr H. Cor,¡on¡so DEt Esrnoo
DE NUEVo LTóru

r;.r; p. lir;\i.,'t
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PROMq,VENTE: GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DL MoRENA

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRE"IO PoR EL QUE

REFORMA EL ARTICUIO 44 FRACCION I DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE

NUEVO LEON., SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE

INICIADO EN SESION: 05 de agosto del 2020

SE TURNÓ a m (S) cOMtSrÓn 1es¡: Lesistación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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tNtctATtvA coN pRoyEcTo DE DEcRETo euE REFoRMA el enrícuLo 44 DE

LA LEy ELEcToRAL pARA EL ESTADo DE NUEVo leóru coN EL oBJETlvo DE

DtsMtNUtR EL FTNANCIAM¡ENTo DE Los pARTtDos polílcos LocALEs.

Los suscritos diputados Ramiro Roberto González Gutiérrez, Marco Antonio González

Valdez, Melchor Heredia Yázquez, Luis Armando Torres Hernández y diputadas Celia

Alonso Rodríguez y Delfina Bealrizde los Santos Elizondo integrantes del Grupo

Legislativo del Partido Movimiento Regeneración Nacional, MORENA perteneciente a

la LXXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto de los artículos 68 y 69 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 102,

103, 1 04,122Bisy 122Bis 1 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado, somete a consid%qciÓn de esta soberanía la siguiente lNlclATlvA coN
PROYECTO DE OEENÉfrPARA REFORMAR EL ARTíCULO 44 EN SU FRACCIóN

RAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEóN CONPRIMERA

§ 
srcróN DE MorrvosffiN:;

\{\
)\
,6\

-epidemiológica 
ocasionada por el COVID-19 ha causado afectaci

I a econémicas y sanitarias sin precedentes. En todo el país, el personal médico lucha

\ t diariamente para evitar el desbordamiento del sistema de salud público. Nuevo LeÓn no

\t ha sido ajeno a esta crisis. Durante esta emergencia se ha hecho evidente que la única

{ solución es la solidaridad hacia los afectados y hacia los médicos que enfrentan a la
t\'\nfermedad 

todos los días. Adicionalmente, por esta razón es urgente revisar los

privilegios de los partidos políticos y cumplir con una demanda añeja de Ia sociedad:

O disminuir los recursos para gasto ordinarios que reciben estas instituciones. De esta

manera, estos recursos podrán ser redirigidos a resolver la emergencia de sanitaria y al

problema de la contaminación que termina repercutiendo en la salud de la poblaciÓn.

Aunado a lo anterior es apremiante actualizar el régimen de financiamiento actual de los*w).* n*.:':' o"n'." 

N."N"

Kil$s'-ts



década de 1990 en el contexto de los conflictos electorales posteriores a 1988. Por esta

¡azón,la lógica de las reformas electorales del periodo 1988-1996 fue abrir un sistema

con un partido dominante a la participación electoral real de una incipiente oposiciÓn

partidista. Bajo la premisa de que cada voto contara se creó el régimen de financiamiento

sobre dos principios: primero, la necesidad de garantizar la equidad en la contienda, y

segundo, preeminencia de dinero público sobre privado para asegurar la independencia

de los partidos de grupos particulares. Posteriormente, durante !a década de 2000, a

estos dos principios se añadió la necesidad de transparentar el dinero que reciben los

partidos y, especialmente, los recursos usados en la contienda electoral.

Si bien las reformas electorales aprobadas en la década de 1990 fueron exitosas en abrir

el sistema etectoral a la competencia partidista, bajo la excusa de garantizar la equidad

en la contienda, se han aumentado constantemente los recursos destinados a financiar

a los partidos. Bajo esta premisa, desde 1997, lo destinado a gastos ordinarios se

han multiplicado por diez: en veinte años, pasaron de 386 mitt\n{s de pesos a

3,e41 milones de pesos.l ñ NS ' I
N

Hasta 1987, el financiamiento a partidos políticos no se ado. En ese

se legisló por primeravez la asignación de dinero. La cantidad repartida dependía

número de votos que el partido había obtenido en las elecciones federales anteriores y

del número de curules ganados en la Cámara de Diputados. Después de las polémicas

elecciones presidenciales de 1988 se aprobó una segunda reforma en 1990 en la que se

diversificaron los conceptos por los que se entregaba dinero público a cuatro ámbitos:

primero, se estableció financiamiento para actividades electorales; en segundo lugar, se

subrogaciones del Estado a las contribuciones que los legisladores

destinaban al sostenimiento de sus partidos; se instituyeron fondos para actividades

ordinarias de los partidos, y por último, se destinaron recursos para actividades



La siguiente reforma en los esquemas de financiamiento a los partidos fue en 1993. En

esa legislación por primera vez se reguló el financiamiento privado para campañas. Se

le dio atribuciones al primer IFE para fijar topes en los gastos de campaña. También, se

normaron los porcentajes que los partidos podrían recibir de fondos provenientes de

donantes anónimos, personas morales y aportaciones individuales. Todavía más

relevante fue la prohibición de recibir recursos por parte de instituciones del gobierno

federal.

La última reforma que consolidó el régimen de financiamiento a partidos actual fue la de

1996. El propósito fundamental de esta legislación fue cerrar la brecha que existía entre

los gastos que erogaba en campaña el partido oficial y los de la oposición. El nuevo

sistema de financiamiento público consistió en ampliar la bolsa de dinero disponible

mediante una fórmula que se estableció en el Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales. La fórmula que se instituyó en el artículo 49 del

N determinaba que los recursos destinados a los partidos para sus actividades ordinarias
\\
\ se establecerían con base en la suma de los siguientes elementos:
\l/ \
,M. lh Elcosto mínimo de una campaña para diputado, será multiplicado por el totalde ,f fK.
/ k diputados a elegir y por el número de partidos políticos con representación en \ \¿\il

\\ tas Cámaras del Congreso de la Unión; lll. elcosto mínimo de una campaña para TNY-
\' \S senador, será multiplicado por el total de senadores a elegir y por el.nir:.r9 .d" \ )\. \]J partidos políticos con representación en las Cámaras del Congreso de la UniÓn; \

t-.. \il tV. el costo mínimo de gastos de campaña para Presidente de los Estados

\ \ \ 
u Unidos Mexicanos, se calculará con base a lo siguiente: el costo mínimo de

- \ Sl gastos de campaña para diputado se multiplicará por el total de diputados a elegir

"\ por el principio de mayoría relativa, dividido entre los días que dura la campaña
\ para diputado por este principio, multiplicándolo por los días que dura la

campaña de Presidente (...).

Esta nueva disposición tuvo tres efectos: primero, el dinero público destinado a los

partidos se incrementó de manera cons¡derable; además, por primera vez se estableciÓ

un esquema fijo para repartir 30% del dinero público de manera equitativa entre todos

los partidos (fórmula que sobrevive hasta ahora), y, por

J
§

dinero público deió deru/ -3-



estar condic¡onado a que el partido ostentara alguna posición en el Congreso. La

segunda generación de reformas electorales alteró la fórmula, pero no la lÓgica en la que

operó el sistema de financiamiento. Por esta razÓn, como muestra la "gráfica 1", a partir

de 2007, el gasto destinado a sostener las actividades ordinarias de los partidos ha

aumentado casi constantemente.

GRÁFICA 1: gasto para actividades ordinarias de partidos 1997'2017

Gasto ordinario

4500

4000

3500

3000

2500

2000

1500

1000

500

o $AñAHHHgÉHHHHHEH§§*§HH
a§¿5t¿srdinario

o'

Fuente: lNE. Gasto expresado en pesos de2017. 
§

Las reformas electorales de la siguiente década mantuvieron fundamentalmente el \

sistema de financiamiento de los partidos estipulado en la reforma de 1996. En el tema

de erogaciones, los siguientes cambios en la legislación electoral estuvieron enfocados

en modificar las reglas de fiscalización de los recursos. Las elecciones federales de 2000

y 2003 tuvieron una fiscalización deficiente.2 Aunado a lo anterior, como se muestra

en !a ,,gráfic d 2", entre el 2000 y 2003, hubo un aumento importante en el

financiamiento público a los partidos derivado de la reforma de 1997' Este

incremento fue de 25o/o en términos reales para actividades ordinarias y

2 Ver José del Tronco, "¿El fin justifica los medios? DeliberaciÓn y delar rma electoral de

2007", en Un Congreso sin mayorías, coordinado por Mara

Sánchez, México: FLACSO, 183-225.rua -4-
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actividades específicas. No obstante, este aumento no se traduio en mayor

participación ciudadana,3

GRÁHCA 2: cambio porcentual en gasto de partidos 1997'2017

Cambio porcentual en gastos
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Fuente: lNE, Gasto expresado en pesos de 2017.

La próxima reforma etectoral fue una reacc¡ón a la polémica y competida elección

presidencial de 2006. En ésta se modificó la fórmula para determinar el monto de

recursos destinados para actividades ordinarias de los partidos. La nueva norma

estableció la fórmula actual: los recursos para el sostenimiento de actividades ordinarias

se obtendrán al multiplicar el número de ciudadanos inscritos en el padrón por el 65%

del salario mínimo v¡gente en el Distrito Federal (actualmente el parámetro del salario

mínimo se modificó por el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización). Los dos

aspectos más importantes de esta reforma fueron el recorte al gasto para campañas, y

la asignación gratuita a medios para los partidos. Gran parte de los recursos de campaña

se usaba con ese propósito: compra de espacios publicitarios en T.V.4 Por lo anterior,

aunque en la práctica se disminuyó el

disponibilidad de éste aumentó.
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Aunque, efectivamente, el dinero para las campañas intermedias de 2009 disminuyó en

términos reales en cerca de 44o/o en comparación con 2003, como muestra la "gráfica

tres,, el gasto combinado para actividades ordinarias y para actividades específicas

continuó en aumento. Además, para las siguientes elecciones intermedias, en 2015, las

erogaciones para las campañas federales volvieron a aumentar en cerca de 78o/o con

respecto a 2009.

GRÁflCR g: gasto total y gastos para actividades ordinarias y específicas

asignados a Partidos 1997'2017.
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Constitución. Eltransitorio provocó un aumento en elfinanciamiento, ya que los partidos

reciben dinero por dos vías: la federal y la local'

Actualmente se tiene un sistema de financiamiento partidista en el que las erogaciones

a estos institutos políticos aumenta constantemente, pero esto no se traduce en una

mayor confianza por parte de los ciudadanos a los partidos, mayor participaciÓn o en una

democracia de mayor calidad: un estudio de 2017 mostró que sólo 6/" de los mexicanos

estaba satisfecho en cómo funcionaba la democracia en México.s Comparado con el

resto de América Latina, México es el país que más subsidio otorga a los partidos

políticos además de que su régimen de financiamiento es la excepción.o Por estas

razones, es imperativo actualizar el régimen de financiamiento de los partidos para

reducir su gasto.

Como se mencionó, la reforma electoral de 2014 reformó el antiguo Código Federal de

lnstituciones y procedimientos Electorales para crear la Ley General de lnstituciones y

procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. Aunque esta última

tiene carácter de "general", el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)

sobre la reforma constitucional elaborada por el Congreso del estado de Jalisco para

reducir las prerrogativas de los partidos estatales dio libertad a los poderes legislativos

para determinar la configuración de las normas que regulan los recursos de estas

instituciones. En la sentencia sobre la acción de inconstitucionalidad 3812017 y

acumuladas 39/2017 y 60t2O17, la SCJN determinÓ que:

"(...) [T]ratándose del financiamiento público para los partidos locales, la Ley

General da pautas precisas para su otorgamiento y distribuciÓn, en tratándose

del financiamiento pÚblico estatal para los partidos políticos nacionales,

únicamente establece la obligaciÓn de otorgarlo, deiando en libertad de

configuración a tas entidades federativas para establecer las reglas para su

otorgamlento [el énfasis es agregado]".

J
§

't\$
5 Ver Richard Wike, Katie Simmons, Bruce Stokes and Janell Fetterolf, Democracy Report 2017, Pew

Research Center, 2017. - \, \
6 Ver Organ izaciónde los Estados americanos , Política, dinero y poder.fi&'k" as aeftfla;
,",*)_rffi)ashinston: .:2011,8e.e5 
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Así, en este rubro, las entidades federativas tienen libertad de configuración,

siempre y cuando se cumpla con lo establecido en el artículo 116, fracciÓn lV,

inciso g), de la Constitución Federal, que dispone que la legislaciÓn estatal

electoral debe garantizar que los partidos políticos reciban, de manera equitativa,

financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes, así como

las tendentes a la obtención del voto durante los procesos electorales".z

Mediante este fallo, la Corte sentó precedente para que el Congreso de Nuevo León

tenga la facultad de determinar la fórmula para otorgar recursos a los partidos políticos.

Actualmente, la Ley Electoral para el Estado de Nuevo LeÓn en su artículo 44 copia la

fórmula establecida en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos para determinar

que ¡os recursos para gastos ord¡narios sea el resultado de multiplicar 65% del salario

mínimo para Monterrey por el número de ciudadanos ¡nscr¡tos en el padrón del estado.

La reforma es necesar¡a, además de los argumentos expuestos, porque se encuentra

desactualizada respecto a la legislación nacional, ya que el salario mínimo dejó de ser

parámetro para determ¡nar montos. Por lo anterior se propone la siguiente modificaciÓn

al artículo referido.

J\\_
§

Artículo 44. El financiamiento pÚblico a los

partidos políticos con registro nacional o local se

otorgará mediante la asignaciÓn presupuestal que

determine elCongreso del Estado, de acuerdo con

la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Ley General de Partidos Políticos, y

demás leyes aplicables conforme a lo siguiente:

l. La ComisiÓn Estatal Electoral presupuestará
para el financiamiento pÚblico de los partidos

políticos una cantidad mínima resultante de

multiplicar cuarenta y dos punto ochenta y
cinco por ciento del valor de la Unidad de

Medida y Actualizaclón por el número de

electores inscritos en el padrÓn electoral del

Estado, para actividades ordinarias permanentes

de los partidos, la que se distribuirá de acuerdo al

orden siguiente:

Artículo 44. El financiamiento pÚblico a los
partidos políticos con registro nacional o local se

otorgará mediante la asignaciÓn presupuestal que

determine elCongreso del Estado, de acuerdo con

la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Ley General de Partidos Políticos, y

demás leyes aplicables conforme a lo siguiente:

l. La Comisión Estatal Electoral presupuestará
para el financiamiento pÚblico de los partidos

políticos una cant¡dad mínima resultante del

sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario
vigente en Monterrey por el nÚmero de electores

inscritos en el padrón electoral del Estado, para

actividades ordinarias permanentes de los

partidos, la que se distribuirá de acuerdo al orden

siguiente:

ii'a rv. .
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Se propone la reducción de 35% de las prerrogativas para gasto ordinario. Reducir el

multiplicador en este porcentaje permite una disminuciÓn significativa, pero da

oportunidad a los partidos pequeños a aiustarse a la nueva normativa. Además, reducir

el multiplicador evita efectos adversos como el aumento del abstencionismo electoral' La

iniciativa también propone un transitorio para que el ahorro que se logre el primer año al

entrar en vigor Ia presente propuesta de ley se use para el sector salud y estímulos para

la economía del estado.

por lo anter¡or expuesto, se somete a la consideración de esta Cámara de Diputados la

siguiente iniciativa con proyecto de DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY

ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEóN.

úru¡CO. - Se reforma el artículo 44 en su fracción primera de la Ley Electoral para el

Estado de Nuevo León para quedar como sigue:

Artículo 44.Elfinanciamiento público a los partidos políticos con registro nacional o Iocal

se otorgará mediante la asignación presupuestal que determine el Congreso del Estado,

de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General

de Partidos Políticos, y demás leyes aplicables conforme a lo siguiente:

l. La Comisión Estatal Electoral presupuestará para el financiamiento público de los

partidos políticos una cantidad mínima resultante de multiplicar cuarenta y dos pu

ochenta y cinco por ciento det vator de la Unidad de Medida y Actualización por el

número de electores inscritos en el padrón electoral del Estado, para actividades

3
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ll a IV. ...

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. - Durante el primer año de vigencia de este decreto, los recursos ahorrados

se destinarán al sistema de salud del estado y a programas locales, cuyo propósito sea

la reactivación de la economía local.

ATENTAMENTE

ü 5 A60 2020

Delfina Beatriz De Los Santos
Elizondo
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Rossana GámezDiaz
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Paola G níález Castañeda
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Ramiro Roberto González Gutiérrez

Rossana GómezDíaz Rossana

Silvia Catalina Guzmán González Yázquez
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PROMOVENTE C. DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIERREZ COORDINADOR
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DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

h.

DE LA LXXV LEGISLATURA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE. .

El suscrito diputado, integrante del Grupo Legislativo del Partido Movimiento

Regeneración Nacional, MORENA perteneciente a esta LXXV Legislatura,

con fundamento en Io dispuesto de los artículos 68 y 69 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 102,103,

104, 122 Bis y 122 Bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior del

Congreso del Estado, acudo a promover la presente iniciativa de DECRETO

por el que se expide la LEY QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DE CERRAJERíA Y SU PARTICIPACIÓN EN EL ÁUA O DE LA

SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN y se reforma

el artículo374 del Código Penal para el Estado de Nuevo LeÓn.

Lo anterior, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

La seguridad de las familias y el patrimonio de los nuevoleoneses siempre

será un tema relevante para nosotros, los Legisladores de MORENA.

Por eso, el día de hoy he venido a presentar una iniciativa que aborda el tema

de la seguridad pública desde una perspectiva que no había sido considerada

anteriormente. Me refiero a la relación que existe entre el oficio de la cerrajería
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y la comisión de delitos que afectan el patrimonio y la tranquilidad de los

nuevoleoneses.

La contratación de servicios de cerrajería es una experiencia común para la

mayoría de nosotros. La pérdida de una llave, la necesidad de un duplicado,

la apertura de un auto usando herramientas y la instalación de candados, son

situaciones con las que casi todos nos podemos sentirnos relacionados.

Sin embargo, la anterior visión de la cerrajería, basada únicamente en la

utilización de herramientas como ganzúas y llaves, ha quedado obsoleta: con

el avance de la tecnología, también se ha modernizado el desarrollo de esta

actividad.

Lo anterior se refleja en Ia amplia variedad de servicios que, al día de hoy,

esta industria presta al público en general y que van más allá de la creación

de duplicado de llaves y de la apertura de chapas en puertas, por ejemplo:

o Instalación y apertura de cerrojos electrónicos:

o Duplicado y reprogramación de llaves electrónicas de autos;

o Apertura de autos que requieren llave electrónica;

o Apertura de garajes con mando a distancia, entre otros.

Otra de las características que se observan en esta actividad, es que, al

tratarse de un oficio, no requiere de un reconocimiento oficial por parte de las

autoridades educativas o de trabajo, por lo que se vuelve difícil identificar con

precisión quienes se dedican a prestar estos servicios.

Por otro !ado, los instrumentos, herramientas, equipo electrónico y el software

correspondiente, no están restringidos ni supervisados en relación con su
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venta, por Io que cualquiera puede adquirirlos y aprender las técnicas y

métodos necesarios para ejercer la cerrajería.

En este contexto, la mezcla de tecnología, escaso control por parte de las

autoridades y el fácil acceso a herramientas y equipo necesario para

desarrollar la cerrajería, ha provocado que muchas personas opten por

cometer delitos aprovechando las ventajas que el conocimiento de este oficio

brinda.

Esto no es una situación exclusiva de Nuevo León: el caso más reciente que

se conoce, sucedió en el Estado de Jalisco, el domingo,lT de mayo de2020,

donde Policías de Zapopan detuvieron a presuntos ladrones de autos y

com putadoras automotrices.

Al momento de su detención les fue asegurada una computadora automotriz,

así como distintas Ilaves de vehículos tipo "chorlas", ufl dispositivo

programador de llaves "Everlock Pro" que permite programar y clonar llaves

automotrices, herramientas de cerrajería para copiar Ilaves y equipo

electrónico.

Ahora bien, tengamos presente que, históricamente, este oficio ha sido muy

importante para la sociedad en general, sobre todo en emergencias de

aperturas y diseños de duplicados de llaves, tanto de autos como de

cerraduras de casa u oficina.

AI día de hoy, dado el clima de inseguridad que se vive, tanto los clientes

como los prestadores de estos servicios, enfrentan el riesgo de ser víctimas

de la delincuencia.
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En efecto, por parte de los clientes, siempre está Iatente Ia posibilidad de

contratar el servicio sin que se pueda saber realmente quién está detrás de la

línea de teléfono o del mostrador de una cerrajería.

De la misma manera, se han registrado casos de cerrajeros, en distintas

partes de la República, que han sido detenidos por las autoridades de

seguridad pública luego de haber sido contratados para prestar algún servicio

de apertura o hacer llave a algún bien inmueble, descubriéndose después que

la persona que contrató el servicio no es dueña o carece de la posesión legal

del mueble o inmueble.

¿Qué puede concluirse de todo esto?

Considero que es necesario promover alguna forma de certificación del oficio

de la cerrajería.

Un simple ejercicio de búsqueda en internet nos permite comprobar que hay

muchas las ofertas de prestación de servicios, venta de equipos y

capacitaciones, sin que pueda observarse un filtro por parte de las

autoridades y eso es preocupante, ya que cualquier persona puede hacer mal

uso de todos los conocimientos propios de este oficio y la información que

obtiene de sus clientes.

lgualmente, es necesario adoptar medidas que ayuden a los prestadores de

servicios, a implementar medidas que ayuden a disuadir a cualquier posible

infractor de la Ley, a solicitar el apoyo de un cerrajero para

Finalmente, considero que es el momento oportuno de crear conciencia en el

gremio cerrajero de elevar el grado de ética y profesionalización para estar a
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Ia altura de los nuevos tiempos, donde la tecnología puede facilitar Ia comisión

de delitos.

Por todo lo anterior ponemos a consideración de la Asamblea la siguiente

iniciativa, que consta de dos partes:

La primera, consiste en la iniciativa de LEY QUE REGULA LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS DE CERRAJERíA Y SU PARTICIPACIÓN EN EL ÁMEIO
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, !A

cual tendría la siguiente estructura:

Capítulo I

Disposiciones Generales
Se definen los sujetos obligados, las autoridades

competentes y se establece el alcance del concepto de

cerraiería.

Capítulo II
Del registro estatal de

prestadores de servicios de
cerrajería

Se establece la obligación de obtener un registro para

ejercer la cerrajería.

Se establecen requisitos para poder obtener el registro,

incluyendo la certificación en competencias que la
autoridad federal emite.

Estas disposiciones abarcan a personas físicas y

morales,

Capítulo lll
De las obligaciones de los

prestadores de servicios de
cerrajería

Se establecen obligaciones para garantizar la protección

de la información que obtienen de los clientes.

Se ordena poner a disposición de la Secretaria de

Seguridad información que facilite su identificación y el

reconocimiento de eouioos v herramientas.

Capítulo IV
De los bienes y servicios

relacionados con la cerrajería

Se reconocen a las personas físicas y morales que

proveen a los cerrajeros de su equipo y material, como
parte del esquema de seguridad y se les imponen

obligaciones mínimas para evitar el acceso

indiscriminado a los bienes y servicios especializados
que ofrecen.
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Capítulo V
De la participación de las

personas físicas o morales que
presten servicios de cerrajería
en el ámbito de Ia seguridad

Pública

Se crean mecanismos de colaboración con las

autoridades locales en materia de seguridad pública,

prevención del delito y procuración e impartición de
justicia.

Capítulo Vl
De Ias sanciones

Se consideran multas, suspensiones de registro y

cancelaciones de reqistro.

Como segunda parte de esta iniciativa, se encuentra una propuesta de

reforma al artículo374 del Código Penal, a fin de considerar como agravantes

en el delito de robo lo siguiente:

1 . Cuando se empleen llaves falsas, ganzúas, alambres o cualquier artificio

para abrir puertas o ventanas; así como si se emplean conoc¡mientos,

técnicas, métodos, herramientas, maqu¡nar¡a o equ¡po ya sea

electrónico o no, de los utilizados en cerrajería para abrir cualqu¡er tipo

de cerradura o candado, o cuando, mediante engaño, se consiga que

otra persona realice alguno de los supuestos señalados de esta fracción;

2. El robo de un s¡ se emplean conocimientos, técnicas, métodos,

herramientas, maqu¡nar¡a o equ¡po ya sea electrónico o r0, de los

utilizados en cerrajería o cuando, mediante engaño, se cons¡ga que otra

persona los utilice para este fin, la pena se agravará de 5 a10 años.

En este orden de ideas y ante la importancia de abord ar la problemática ya

descrita, propongo a esta Asamblea la aprobación del siguiente proyecto de:
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DECRETO

ARTICULO PRIMERO.- Se expide Ia LEY QUE REGULA LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS DE CERRAJERíA Y SU PARTICIPACIÓN EN EL ÁI\¡E O
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PATA

quedar como sigue:

LEY QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CERRAJERíA Y

SU PARTICIPAC!ÓN EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Gapítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social; es de

aplicación obligatoria en el todo el territorio del Estado y tiene como objeto

establecer las bases para la prestación de servicios de cerrajería en Nuevo

León, así como para establecer la participación de las personas físicas o

morales que presten esos servicios, en el ámbito de la seguridad pública.

Artículo 2.- Son fines de la presente Ley establecer:

l. Los requisitos para Ia prestación de servicios de cerrajería;

ll. Las facultades de las autoridades estatales y municipales en relación

con los servicios de cerrajería; y,

IIl. La participación que corresponda a las personas físicas o morales que

presten servicios de cerrajería en las tareas de seguridad pública,

prevención del delito y procuración de justicia.
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lll.

IV,

V.

VI.

vll.
VIII.

IX.

Apertura de cerraduras y cilindros automotrices;

Elaboración de llaves primarias para cilindros de uso automotriz;

Programación de llave o telemando de uso automotriz;

Cambio de combinación de cilindros automotrices;

Reemplazo de llave automotriz;

Reparación de telemandos o Ilaves con telemando automotriz;

Apertura de cerraduras o candados de uso comercial y residencial;

Elaborar llaves primarias de cerraduras o candados de uso comercial y

residencial;

Cambio de combinación a cerradura o candados de uso comercial y

residencial;

X. Duplicado de llaves de uso comercial y residencial; e,

X. lnstalación cerraduras de uso comercial y residencial.

Artículo 5.- Son autoridades para la aplicación de esta Ley, las siguientes:

l. Secretaría de seguridad pública del Estado;

ll. Fiscalía General de Justicia del Estado; y

lll. Ayuntamientos, a través de las dependencias que para tal fin
determinen.

morena
[a esperanza de México

Artículo 3.- Son sujetos obligados por esta Ley, las personas físicas y morales

que presten servicios de cerrajería en el Estado.

Artículo 4.-Paraefectos de esta Ley, se entenderá por servicios de cerrajería,

la oferta al público de la prestación de los servicios siguientes:

Capítulo ll
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Del registro estatal de prestadores de servicios de cerrajería

Artículo 6.-Para la prestación de servicios de cerrajería en el Estado, se

requiere estar inscrito en el registro estatal de prestadores de servicios de

cerrajería, a cargo de Ia Secretariade Seguridad Pública del Estado.

Artículo 7 .- El registro estatal de prestadores de servicios de cerrajería, es el

catálogo de personas físicas o morales, prestadores de servicios de cerrajería

acreditados para ofertar al público dichos servicios. Este registro tendrá dos

secciones, una pública y una reservada.

Artículo 8.- La sección pública de este registro estará disponible para Ia
ciudadanía en general y su consulta será gratuita. La Secretaría de Seguridad

Pública del Estado estará a cargo de su elaboración y publicación, así como

su actualización semestral a través de su portal de internet.

Artículo 9,- La sección pública de este registro deberá contener, cuando

menos, la siguiente información, tratándose de personas físicas:

l. Número de inscripción al registro;

ll. Nombre completo del prestador de servicios;

Ill. Fecha en que obtuvo su certificado de competencias expedido por la

autoridad federal correspondiente;

lV. lndicar si presta servicios de manera individual o a través de una

persona moral;

V. Señalar si está acreditado como perito judicial;

Vl. Señalar si cuenta con alguna especialización;
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VIl. lndicar si ha sido sancionado anteriormente, en términos de esta Ley; y

Vlll. Cualquier otra que la autoridad determine como necesario.

Artículo 10.- Tratándose de personas morales la sección pública de este

registro deberá contener, cuando menos, la siguiente información:

l. Número de inscripción al registro;

ll. Nombre comercial;

Ill. Razón social;

lV. Registro Federal de Contribuyentes;

V, Señalar si ofrece servicios especializados;

Vl. lndicar si ha sido sancionado anteriormente, en términos de esta Ley; y

Vll. Cualquier otra que la autoridad determine como necesario.

Artículo 11.- La sección reservada del registro estatal estará disponible

solamente para las autoridades estatales y en su caso municipales, en

materia de seguridad pública, prevención del delito y procuración e impartición

de justicia, y contendrá además de la información correspondiente a la

sección pública, la siguiente respecto a personas físicas y morales, según

corresponda:

l, Domicilio particular y domicilio donde oferta regularmente sus servicios;

ll. Número telefónico y correo electrónico, para contacto;

lll. Listado de herramientas, maquinaria o instrumentos de trabajo de su

propiedad, señalando su marca, números de serie o catálogo, códigos

numéricos o alfanuméricos, o cualquier otro conjunto de caracteres que

permitan su correcta identificación; y,

10
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lV. Cursos de capacitación tomados, indicando Iugar, fecha y persona física

o moral que los impartió.

Artículo 12.- Para obtener Ia inscripción en el registro, siendo persona física,

se deberán cubrir los siguientes requisitos ante la Secretaría de Seguridad

Pública del Estado:

l. Presentar copia certificada ante fedatario público o en su caso, copia

simple y original para su cotejo de la credencial para votar;

Il. Presentar copia certificada ante fedatario público o en su caso, copia

simple y original para su cotejo, de Ia certificación expedida por el

Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias

Laborales o su instancia equivalente;

Ill. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Personas con

Competencias Certificadas o su equivalente;

IV. Listado de herramientas, maquinaria o instrumentos de trabajo de su

propiedad, señalando su marca, números de serie o catálogo, códigos

numéricos o alfanuméricos, o cualquier otro conjunto de caracteres que

permitan su correcta identificación.

Artículo 13.-Para la inscripción en el registro para la prestación de servicios

de cerrajería en el Estado, siendo persona moral, se requiere Io siguiente:

l. Presentar copia certificada ante fedatario público de acta constitutiva;

Il. lnformar a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de los números

de inscripción al registro de cada uno de las personas físicas

contratadas;

LL
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lll. lnformar del domicilio en que se prestarán los servicios, incluyendo

sucursales; y,

lV. Listado de herramientas, maquinaria o instrumentos de trabajo de su

propiedad, señalando su marca, números de serie o catálogo, códigos

numéricos o alfanuméricos, o cualquier otro conjunto de caracteres que

permitan su correcta identifi cación.

Artículo 14.-La inscripción al registro deberá ser renovada cada tres años.

La renovación se solicitará 30 días hábiles anteriores al término de la misma.

El solicitante deberá informar de cualquier cambio en la información que

corresponda, según los artículos 9, 10 y 11.

En caso de no haber realizado la renovación, se deberá iniciar nuevamente

el trámite inscripción.

La autoridad deberá responder Ias solicitudes de inscripción y renovación en

un plazo que no exceda los 10 días hábiles. En caso de no hacerlo, se tendrá

por no aprobada la solicitud.

Capítulo lll

De las obligaciones de los prestadores de servicios de cerrajería

Artículo 15.- Son obligaciones de las personas físicas prestadoras de

servicios de cerrajería, las siguientes:

I. Informar a la Secretaría de Seguridad Pública de:
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a) Los cambios de domicilio para la prestación de servicios, dentro de

los 10 días hábiles posteriores al cambio;

b) La pérdida, desechamiento, enajenación a cualquier título o robo

de herramientas, maquinaria o instrumentos de trabajo de su

propiedad, señalando su marca, números de serie o catálogo,

códigos numéricos o alfanuméricos, o cualquier otro conjunto de

caracteres que permitan su correcta identificación, así como los

datos generales del nuevo propietario, cuando aplique;

c) La asistencia a cursos, capacitaciones o cualquier otra actividad

similar, relacionados con la cerrajería, dentro de los 10 días hábiles

posteriores al término de los mismos;

d) La adquisición de herramientas, maquinaria o instrumentos de

trabajo de su propiedad, señalando su marca, números de serie o

catálogo, códigos numéricos o alfanuméricos, o cualquier otro

conjunto de caracteres que permitan su correcta identificación, así

como el proveedor;

ll. lnformar, cuando le sea solicitado cuáles son sus proveedores

habituales de bienes y servicios relacionados con la cerrajería de

acuerdo con el artículo 16 de esta Ley;

lll. lnformar a los clientes su número de registro en forma previa a la
prestación del servicio;

lV. Abstenerse de prestar sus servicios cuando exista sospecha fundada de

que, al hacerlo, puede contribuir ala comisión de un delito; y,

V. Notificar a las autoridades cuando exista sospecha fundada de que sus

servicios fueron utilizados para favorecer la comisión de un delito.

L3
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Artículo 16.- Son obligaciones de las personas morales prestadoras de

servicios de cerrajería, las siguientes:

t. lnformar a la Secretaría de Seguridad Pública de:

a) Los cambios de domicilio para la prestación de servicios, dentro de

los 10 días hábiles posteriores al cambio y en su caso, la apertura

de nuevas sucursales;

b) La pérdida, desechamiento, enajenación a cualquier título o robo

de herramientas, maquinaria o instrumentos de trabajo de su

propiedad, señalando su marca, números de serie o catálogo,

códigos numéricos o alfanuméricos, o cualquier otro conjunto de

caracteres que permitan su correcta identificación, así como los

datos generales del nuevo propietario, cuando aplique;

c) Los cursos, capacitaciones o cualquier otra actividad similar,

relacionados con la cerrajería, que Se otorgue a SUS empleados

dentro de los 10 dias hábiles posteriores al término de los mismos;

d) La adquisición de herramientas, maquinaria o instrumentos de

trabajo de su propiedad, señalando su marca, nÚmeros de serie o

catálogo, códigos numéricos o alfanuméricos, o cualquier otro

conjunto de caracteres que permitan su correcta identificación, así

como el proveedor;

lnformar cuáles son sus proveedores habituales de bienes y servicios

relacionados con la cerrajería de acuerdo con el artículo 16 de esta Ley;

Verificar que sus empleados tengan su número de registro;

Abstenerse de prestar sus servicios cuando exista sospecha fundada de

que, al hacerlo, puede contribuir ala comisión de un delito; y,

Notificar a las autoridades cuando exista sospecha fundada de que sus

servicios fueron utilizados para favorecer la comisión de un delito.

Il.

il1.

tv.

V.

L4
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Artículo 17 .- Las personas físicas o morales que presten servicios de

cerrajería deberán obtener de sus clientes la siguiente información de forma

previa a la prestación del servicio solicitado:

I. Nombre del cliente;

II. Domicilio;

Ill. Teléfono;

lV. Descripción del servicio solicitado;

V. Copia de identificación oficial;

Vl. Tratándose de inmuebles:

a) Ubicación;

b) Tipo;

c) ldentificación del candado, chapa o cerradura; puerta, venta o

acceso sobre la cual que se realizará el servicio;

VIl. Tratándose de un vehículo:

a) Marca;

b) Modelo;

c) Placas;

Vlll. Manifestación por escrito del cliente de que es el propietario o legítimo

poseedor del bien o bienes sobre los que se efectuará el servicio y por

medio del cual se exime de responsabilidad al prestador de servicios de

cerrajería responsabilidad en lo que se refiere a la posible afectación de

terceros respecto a dicho bien o bienes.

Esta información estará disponible solamente para las autoridades estatales

y en su caso municipales, en materia de seguridad pública, prevención del

delito y procuración e impartición de justicia.
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I Omitir el registro de la informaclón señalada en el artículo 17, excepto

en los casos de urgencia o en aquellos en que se encuentren en riesgo

los bienes o la integridad de las personas;

Entregar a personas no autorizadas en términos de esta Ley, la

información de los clientes, recabada en cumplimiento del artículo 17;

Obtener copias adicionales de llaves o telemandos sin el consentimiento

del cliente;

lV. Enajenar, bajo cualquier concepto, copias adicionales o telemandos

obtenidos sin el consentimiento del cliente; y,

V. Enajenar, bajo cualquier concepto, las combinaciones, contraseñas,

códigos, frecuencias o cualquier otro elemento obtenidos con motivo de

los servicios prestados

Capítulo lV

De los bienes y servicios relacionados con la cerrajería

Artículo 19.- Para efectos de esta ley, se consideran bienes y servicios

relacionados con la cerrajería a aquellos objetos, materiales, herramientas,

maquinaria, equipamiento, equipo electrónico o de cómputo, software, así

como como servicios especializados indispensables para llevar a cabo

cualquiera de las actividades señaladas en el artículo 4 de esta Ley.

También quedarán incluidos en esta categoría, los servicios de capacitación,

cualquiera que sea su denominación, que permitan la adquisición o
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actualización de conoc¡mientos necesarios para llevar a cabo cualquiera de

las actividades señaladas en el artículo 4 de esta Ley.

Artículo 20.- La Secretaría de Seguridad Pública emitirá lineamientos para

establecer las restricciones necesarias respecto a Ia oferta al público en

general de los bienes y servicios relacionados con la cerrajería señalados en

el artículo anterior.

Estas restricciones tendrán como finalidad incidir en la disminución de delitos

que involucren la utilización de estos bienes y servicios.

Artículo 21.- Los proveedores de bienes y servicios relacionados con la
cerrajería, deberán recabar el número de registro de las personas físicas o

morales que adquieran dichos bienes o servicios.

La información precisa de los bienes y servicios, así como la información del

comprador, deberá estar disponible para consulta de las autoridades estatales

y en su caso municipales, en materia de seguridad pública, prevención del

delito y procuración e impartición de justicia.

Artículo 22.- Quienes ofrezcan servicios de capacitación de acuerdo a Io

señalado en el párrafo segundo del artículo 19 de esta ley, además de atender

a lo indicado en el artículo 16, deberán de cumplir con lo siguiente,

indistintamente de si realizan su actividad de manera esporádica o
permanente:

I. lnformar semestralmente a la Secretaría de Seguridad Pública:

a) El domicilio en que regularmente se prestan los servicios;
77
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las modificaciones a los mismos;

d) Los asistentes a Ias capacitaciones;

e) Las personas morales que contraten capacitaciones;

ll. Solicitar a los asistentes su número de registro; y,

lll. Abstenerse de ofrecer servicios en contravención a los lineamientos que

establezca la Secretaría de Seguridad Pública.

Capítulo V

De la participación de las personas físicas o morales que presten

servicios de cerrajería en el ámbito de !a seguridad pública

Artículo 23- Las personas físicas o morales que presten servicios de cerrajería

en el Estado, deberán colaborar con las autoridades en materia de seguridad

pública, prevención del delito y procuración e impartición de justicia, en

términos de la presente Ley y las demás que resulten aplicables,

Artículo 24.- La colaboración podrá darse a través de las agrupaciones,

cualquiera que sea su denominación, que se encuentren legalmente

constituidas y que tengan su sede en el Estado, que integren a personas

físicas o morales que presten servicios de cerrajería.
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b) Las sesiones llevadas a cabo en el periodo;

c) El contenido de sus planes o programas de capacitación, así como

Estas agrupaciones podrán convenir con las autoridades señaladas en el

artículo 23, de manera enunciativa, mas no limitativa, lo siguiente:

l. La capacitación de peritos:
18
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Prestación de servicios de peritaje;

Capacitación en materia de prevención de delito;

lntercambio de información con fines estadísticos, en materia de

prevención del delito; y,

Actualización de la información de sus miembros.

Artículo 25.- Serán obligaciones de las agrupaciones de personas que presten

servicios de cerrajería, las siguientes:

l. Promover entre sus integrantes, Ia cultura de la legalidad;

ll, Capacitar a sus integrantes en materia de prevención del delito;

lll, Colaborarcon las autoridades en el combate a los delitos que involucran

la prestación de servicios de cerrajería;

lV, lmpulsar la inscripción en el registro, de quienes prestan servicios de

cerrajería;

V. lmpulsar ante las autoridades correspondientes, iniciativas y propuestas

dirigidas a fortalecer el desarrollo

Vl. Promover la certificación de sus miembros ante el Consejo Nacional de

Normalización y Certificación de Competencias Laborales o la instancia

equivalente; y

V. Promover la inscripción de sus miembros en el Registro Nacional de

Personas con Competencias Certiflcadas o su equivalente.

Capítulo Vl

De las sanciones
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Artículo 26.- Se sanc¡onará a los prestadores de servicios de cerrajería de

acuerdo a los siguiente:

l. Multa de 100 a 200 unidades de actualización y medida ala persona

física que preste servicios de cerrajería sin contar con el registro

correspond iente;

ll, Multa de 20 hasta 50 unidades de medida y actualización, por

incumplimiento de lo señalado en las fracciones I, ll y lll del artículo 15;

Ill, Multa de 50 hasta 1 00 unidades de medida y actualización, por

incumplimiento de Io señalado en la fracción IV del artículo 15;

IV. Suspensión temporal, hasta de tres meses, del registro por

incumplimiento lo señalado en la fracción V de! artículo 15;

V, Multa de 200 a 500 unidades de actualización y medid a a la persona

moral que preste servicios de cerrajería sin contar con el registro

correspond iente;

VL Multa de 100 hasta 200 unidades de medida y actualización, por

incumplimiento de lo señalado en las fracciones l, lly lll del artículo 16;

Vll. Multa de 200 hasta 300 unidades de medida y actualización, por

incumplimiento de lo señalado en la fracción lV del artículo 16;

Vlll. Suspensión temporal, hasta por tres meses, del registro por

incumplimiento lo señalado en la fracción V del artículo 16, así como el

artículo 17;

lX, Cancelación del registro para Ia persona física o moral que acumule dos

suspensiones temporales en el plazo de un año y Ia imposibilidad de

volver a obtener el registro en el plazo de un año posterior a Ia

cancelación del mismo.
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Artículo 27.- Se sanc¡onará con una multa de 50 a 100 unidades de medida y

actualización, a quienes incumplan con lo señalado en los artículos 20 y 21

de esta ley.

Artículo 28.- Se sancionará con una multa de 100 a 200 unidades de medida

y actualización, además de Ia cancelación del registro y la imposibilidad de a

obtener el registro en el plazo de dos años posteriores a Ia cancelación del

mismo, a quienes realicen alguna de las acciones señaladas en el artículo 18.

Artículo 29.- Para la imposición de sanciones, la Secretaria deberá tomar en

cuenta lo siguiente:

l. La gravedad de Ia infracción cometida;

ll. La condición económica del infractor, y

Ill. La reincidencia.

Artículo 30.- En caso de controversia por la aplicación de las disposiciones y

sanciones contenidas en esta Ley, Ios sujetos obligados podrán acudir ante

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, paru lo que

a su derecho convenga en los términos de Ia Ley de la materia.

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el Código Penal para el Estado de

Nuevo León, por modificación de la fracción lV del artículo 374; así como por

adición de una fracción IV BIS al artículo 374, para quedar como sigue:

ARTICULO 374.- Además de Ia pena que le corresponda por el robo, se
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aplicarán al delincuente de dos a seis años de prisión y multa de doscientas

a mil cuotas, en los siguientes casos:

la lll (...)

lV.- Cuando se empleen horadaciones, túneles o cuando se quede

durante la noche dentro del local, cerrado éste;

lV BlS.- Cuando se empleen llaves falsas, ganzúas, alambres o

cualquier artificio para abrir puertas o ventanas; así como si se

emplean conocimientos, técnicas, métodos, herramientas,
maquinaria o equipo ya sea electrónico o no, de los utilizados en

cerrajería para abrir cualquier tipo de cerradura o candado, o
cuando, mediante engaño, se consiga que otra persona realice
alguno de los supuestos señalados de esta fracción;

V a Xlll (...)

Cuando el ladrón se apodere de un vehículo que se encuentre en la vía

pública o en propiedad privada, la pena se agravará de cuatro a nueve años

más de prisión. S¡ se emplean conocimientos, técnicas, métodos,
herramientas, maquinaria o equipo ya sea electrónico o ro, de los

utilizados en cerrajería o cuando, mediante engaño, se consiga que otra
persona los utilice para cometer el robo del vehículo, la pena se agravará

de 5 a 10 años. Si el robo del vehículo se comete con violencia se sancionará

con prisión de quince a cincuenta años y multa de dos mil a cinco mil cuotas.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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SEGUNDO.- Las personas físicas o morales que presten servicios de

cerrajería, tendrán un plazo de un año para acreditar las certificaciones de

competencia correspondientes expedidas por Ia autoridad federal.

TERCERO.- La Secretaría de Seguridad Pública podrá autorizar Ia inscripción

al registro de las personas físicas o morales que presten servicios de

cerrajería, exceptuando los requisitos de los artículos 12, en sus fracciones ll

y lll; y el artículo 13, en su fracción ll, durante el plazo señalado en el artículo

anterior.

Una vez concluido el plazo previsto en el transitorio segundo, las personas

físicas o morales que presten servicios de cerrajería que no hayan acreditado

el cumplimiento de los requisitos señalados, perderán el registro.

Monterrey, Nuevo

..
a 20 dg-iulio de 2020

DIP. RAMIRO coruzÁlez cuTrERREz
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H. CONCRESO DEI. ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 25,a4/tXXV
Expedlente Núm. l3óI6/LXXV

C. Dlp. RamlRo Rosenro GoxzÁrez GurÉnnrz
coonorrueDoR DEr Gnupo Leorsmr¡vo DEr paRnoo Mov¡rurr¡¡ro
DE REGENERACIóN NICIOruAT DE tA IXXV I¡CISNTUNE
PResrrurr. -

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento proyecto de Decreto de lo
fey que Rgou]o lo Prestoción de Servicios de Cerrojerio y su porticipoción en elAmlito de lo Seguridod Publico poro el Estodo de Nuevo León, osí como reformool Código Penol del Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el C.Presidente de lo DiputociÓn Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuev<>
León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

'¡Trqmile: De enterodo y de ocuerdo con lo estqblecido en Ios orlículos 24frqcclón lll y 39 frqcción lV del Reglomento poro e! Gobterno
lnferlor de! Congreso, se turnq o lq Comisión de Jusliciq y
Seguridod Publlco, lo cuol es presldido por el C. Dlp. Á¡uoro lborro
Hinojoso"

Reitero o Usted mi considerqción y respeto.

[,
4tiii.,.1

t trne,*r##Srhoro Fronrs
Or¡cllr Mavon DEr H. Cor.¡cneso DEr Esrnoo

ATENTAM
Monterrey,N.L.,o5de

DE NUEVo lrón

ENTE
ogosto de 2020

W\,úc.c: p arLltivrr
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PROMOVENTEC. C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, COORDINADORA DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICo DE LA LXXV
LEGISLATURA

ASUNTO RELAQIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESEN].A PROYECIO DE DECRETO

PARA MODIFICAR, ADICIONAR Y DEROGAR, DIVERSOS ARI"ícuIos DE LA LEY QUE

CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADo DENoMINADo PARQUE

FUNDIDORA.

INICIADO EN SESIÓN: 05 de agosto del 2020

SE TURNÓ A m (S) COMISION (ES): Medio Ambiente y Desarroilo Sustentabte

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



DIPUTADO JUAN CARLOS RUIZ GARCIA
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE
Presente. -

La suscrita Diputada IVONNE BUSTOS PAREDES, Coordinadora del Grupo
Legislativo del Partido Verde Ecologista de México, perteneciente a la LXXV
Septuagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, en
uso de las atribuciones conferidas en el artículo 68 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, correlacionado con los diversos 102, 103
y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar lniciativa de Reforma por
MODIFICACIÓN de la fracción tl del Artículo 8; de la fracción tV y sus incisos
d), e) y f) del artículo 8; del último párrafo del Artículo 8; de la fracción Xlll del
artícuto 9; y del artículo 12; y por ADICIÓU Ae los númerales 1, 2, 3, 4 a la
fracción lV del artículo 8; y de una fracción XtV al artículo 9, recorriendo Ias
posteriores de manera subsecuente, de la Ley que crea al Organismo Público
Descentralizado Denominado Parque Fundidora, con el objetivo de modificar la
conformación del Consejo de Administración del Parque Fundidora, al tenor de la
siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

E! Parque Fundidora se ha constituido durante los últimos años en una de las
mayores atracciones cotidianas para un sinfín de ciudadanos, los cuales
acuden solos o en familia a disfrutar de los beneficios de esparcimiento y
oxigenación que proporciona dicho bosque urbano.

Treinta y dos años han pasado ya desde que el entonces presidente Miguel
de la Madrid, decretara como bien de utilidad pública al polígono donde se
ubicaba la icónica empresa de fundición "Fundidora de Fierro y Acero de
Monterrey", y nunca antes en su historia el ahora parque urbano, había
enfrentado una crisis de magnitudes tan grandes como la que le ocurre hoy
en día.

Originalmente el Parque Fundidora se constituyó como un fideicomiso por
mandato del ex gobernador Jorge Treviño, de esa manera iniciaría la
administración de uno de los espacios más icónicos de nuestra metrópoli.
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En aquellos años hubo que realizar un arduo trabajo de remodelación para
convertir a la vieja fábrica en un bosque urbano, dichos esfuerzos se
magnificaron en 1998 cuando bajo el mandato de Fernando Canales Clariond
se anunció que se realizaría una inversión de más de 50 millones de pesos
para transformar el lugar en nuestro propio "Central Park"

Como bien se sabe los objetivos del decreto se enfocaban en crear un área
que ayudara a mitigar la contaminación de la metrópoli, que brindara un

espacio público de esparcimiento a los regiomontanos, que diera espacio a
un gran centro de exhibiciones y que en general enriqueciera el patrimonio
histórico y ambiental de! Estado de Nuevo León.

Poco a poco se fueron integrando concesionarios al polígono del parque, se
activó la Arena Monterrey, el Museo de la Fama de Baseball, el Museo
Papalote, !a Casa de los Loros, el Auditorio Citibanamex por mencionar
algunos.

Con esto se pretendió cumplir con todos los objetivo de! decreto original,
aunque también se iniciaron una serie de cuestionamientos sobre si se
respetaba o no la vocación pública de! parque, cuestionamientos que se
intensificaron durante finales del siglo XX y principios del siglo XXI, debido a
la construcción de una gran pista de carreras para que la ciudad fuese
anfitriona de la desaparecida "Serie Kart", y que hoy en día han vuelto a surgir
respecto a la pertinencia de permitir tantos eventos masivos en Fundidora

Hay que recordar que el Parque recibiría una cuantiosa inversión durante la
administración de Natividad González Paras, a raíz de ello Ia ciudad fue
anfitriona del denominado "Fórum de las Culturas", un evento que se llevaba
año con año en distintas ciudades del mundo.

Fue así que el Parque Fundidora dejó de ser un fideicomiso para convertirse
en un Organismo Público Descentralizado, se podría decir que esta fue la
primera piedra en la conformación del problema de mala administración que

observamos hoy en día.

De acuerdo a la Ley que crea al Organismo Público Descentralizado
Denominado Parque Fundidora, el Organismo cuenta con un Consejo de
Administración, Un Director General y un Comisario. Siendo el Consejo de



Administración el Órgano encargado de aprobar las políticas internas del
parque, el programa de trabajo, el proyecto presupuesta!, las políticas y
acciones para el cumplimiento de los fines del Parque, los contratos y

convenios que celebre el Director General con las entidades públicas y
privadas, entre otras importantes acciones, las cuales lo constituyen como el

Organismo de mayor relevancia del Parque Fundidora.

Dicho consejo se conforma actualmente por el Gobernador del Estado, un

Presidente Ejecutivo designado por este, un Director General nombrado
también por el Gobernador; y siete vocales, los cuales son el Tesorero del
Estado, el Director General de la Corporación para el Desarrollo Turístico, el

Director General de CONARTE, el Rector de la Universidad Autónoma de
Nuevo León, el Rector del Tecnológico de Monterrey, un representante de la
COPARMEX y cinco personas físicas o morales elegidos por el Gobernador.

Dicha conformación, omite la representación de importantes entes públicos y

de ciudadanos que cuenten un interés legítimo y real por la conservación y
protección del arbolado, pastos, plantas, caminos, monumentos, seres vivos
y demás áreas y elementos que conforman el patrimonio del Parque
Fundidora.

Uno de los problemas que hemos encontrado con esta conformación, es que
por una parte el organismo se ha llenado de individuos cuya principal
vocación es el desarrollo inmobiliario y no la protección medio ambiental de
uno de los pocos Bosques Urbanos que se tienen en la metrópoli.

Esto es poco sensato cuando desde los últimos años la ciudad se enfrenta a
un problema crónico de contaminación atmosférica, la cual puede mitigarse
con el adecuado manejo de espacios verdes. Sin embargo el Consejo parece
privilegiar la formación empresarial para su integración por sobre la formación
medio ambiental y Ia probada vocación ambiental.

La otra problemática radica en Ia discrecionalidad de las decisiones que
puede tomar dicho consejo y la renuencia a brindar cuentas claras sobre sus
acciones, para sustentar la afirmación anterior es preciso mencionar que

cuando empezaron a surgir la sospecha de malos manejos, los cuales



veníamos pronost¡cando casi desde el inicio de la Legislatura, tres diputados
de este pleno acudimos ante la dirección del Parque para solicitar datos.

El día 9 de abril del 2019 entregamos un oficio a la dirección de Fundidora,
en el cual se pidió que se respondieran a solicitudes de transparencia muy
pertinentes; esto sobre información que los organizadores de los eventos
masivos en el parque están obligados a responder por contrato.

Entre la información solicitada se pedía que se revelara el número exacto de
asistentes a los eventos masivos, el cual es obtenido mediante la información
en tiempo real e histórica, que las empresas de boletaje deben generar y
proporcionar, para que puedan tener derecho a poder administrar la
asistencia a cualquier evento dentro del Parque.

También se solicitó una copia de la nota de salida que avalaba !a cantidad
exacta de ventas de cervezas, aguas y refrescos, así como un informe de los
ingresos por renta de espacios a estaciones de venta de alimentos.

Todos los datos anteriores como ya se dijo antes, deben generarse y estar
disponibles de acuerdo a lo pactado en los contratos firmados entre las
partes, que en este caso son Parque Fundidora y entes privados.

Sin embargo las autoridades de! Parque a través de oficio girado el 7 de mayo
de! 2019 a los tres diputados que iniciamos la solicitud, refirieron que dicha
información es de carácter reservado con base en !o siguiente:

1. Habían recibido una carta donde los organizadores piden no
revelar los datos solicitados

2. El Consejo de Transparencia del Parque Fundidora determinó
que la información solicitada caía en alguno de los supuestos (sin
especificar cuál) plasmados en e! artículo 141 de La Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo
León, por los cuales los datos pueden ser considerados de acceso
restringido, que a la letra son: secretos bancario, fiduciario, industrial,
comercial, fiscal, bursátil y postal

Respecto a lo anterior hay que mencionar que no se solicitó ningún dato de
carácter personal, y tampoco nada que pueda ser considerado un secreto



bancario, puesto que no se pidieron detalles de cuentas de bancos o destino
de depósitos de dinero, solo se solicitó saber el número de boletaje vendido
(e! cual ya por contrato el organizador ha accedido a que si se Ie solicita, es
su deber proporcionarlo)

Tampoco puede ser considerado un secreto industria!, toda vez que no se
pidió información de procesos de esquemas de contratación o acuerdos de
pago entre los organizadores y las bandas participantes.

Hoy en día aquella acción de discrecionalidad sobre la negativa a dar
información del Parque es un tema que debe preocupar a todo el Estado.

Con acciones como esta la administración del Parque Fundidora parece
demostrar que no tiene un compromiso real de apertura con la ciudadanía,
lo cual se agrava si consideramos que todas las advertencias sobre
problemas inminentes en el Parque que se generaron desde esta tribuna, se
hicieron realidad.

Hoy el Parque alega estar quebrado, argumentando que los ingresos en los
últimos tres meses bajaron a cero. Sin embargo es inconcebible que el

negocio que el propio estado y el Consejo del Parque presumían como el más
redituable y el mejor esquematizado, no le permita a Fundidora tener ingresos
para resistir tres meses de carencias.

Hoy en día no existen muchas explicaciones para justificar la situación, o bien
tenemos una muy mala administración, o bien el dinero que entra al Parque
no ha sido manejado de manera adecuada. Cualquiera de los dos escenarios
en un marco de lógica y sentido común, serian bases suficientes para que

toda la administración de! parque deba ser cambiada.

Quienes manejan actualmente el Parque no lograron estar a la altura, lo cual
aunado a !a falta de voluntad para brindar información, hacen que debamos
replantear la utilidad del Consejo de Administración que tiene Fundidora
actualmente.

Es por ello que la Fracción Parlamentaria del Partido Verde Ecologista de
México en el Congreso del Estado, tiene a bien proponer una serie de
modificaciones que reestructuren la conformación del Órgano Colegiado
Ilamado Consejo de Administración del Parque Fundidora, con la intención de



que el mismo esté integrado por las personas e instituciones que traigan
mayores beneficios a la conservación de! importante pulmón urbano y
espacio de convivencia familiar del Área Metropolitana de Monterrey.

En primer término, se observa que la figura del Secretario de Desarrollo
Sustentable no se encuentra contemplada dentro de dicho Consejo, es
importante resaltar que la Secretaría que el representa, es el ente rector en
materia de protección y conservación del medio ambiente en el Estado, por
!o que se propone que dicha figura ocupe la Presidencia Ejecutiva del Parque.

Además, se propone que al Consejo se integre en calidad de Voca!, el Dip.
que Presida la Comisión de Medio Ambiente del H. Congreso del Estado.
Esto con la intención de que representantes del Poder Legislativo y
receptores de las demandas sociales, se integren con voz y voto a las
decisiones que se toman en el mismo.

Asimismo, y con el objetivo de que el encargado de otorgar los permisos para
realizar diversas actividades y de proporcionar la seguridad pública se
encuentre representado, se propone Ia integración al Consejo en calidad de
Voca!, del Presidente Municipal de Monterrey.

Por último, se especifican los perfiles que tendrán que contener los cinco
representantes ciudadanos, ahora Vocales Ciudadanos, los cuales ya no
serán elegidos por el Gobernador, sino por el Consejo de Administración. De
acuerdo a lo anterior, se integrarán dos personas de perfil ambientalista, una
persona representante de los vecinos del parque, una persona usuaria del
parque y un representante de una ONG dedicada al bienestar social o a la
promoción del turismo.

Cabe destacar que desde el Grupo Legislativo del Partido Verde en el

Congreso de Nuevo León, ya se había vislumbrado esta problemática y en
diciembre del 2018 presentamos la misma iniciativa para reformar al Consejo,
misma que no pudo concretarse en reforma de ley.

Es por todo lo anterior y debido a la pertinencia que esta iniciativa ha tomado
debido a la catástrofe operativa de Parque fundidora, el Grupo Legislativo del



Partido Verde Ecologista de México en el H. Congreso del Estado de Nuevo
León tiene a bien presentar el siguiente proyecto de

DECRETO

Út¡¡CO. - Se reforma por MODIFICACIÓN de Ia fracción ll del Artículo 8; de ta
fracción lV y sus incisos d), e) y f) del artículo 8; del último párrafo del Artículo
8; de la fracción Xltt del articulo 9; y del artículo 12; y por ADICIÓN de los
númerales 1,2,3, 4 a la fracción lV del artículo 8; y de una fracción XIV al
artículo 9, recorriendo las posteriores de manera subsecuente, de la Ley que
crea al Organismo Público Descentralizado Denominado Parque Fundidora;
para quedar como sigue:

Artículo 8.- El Consejo de Administración será el órgano colegiado superior del
"Parque Fundidora" y estará integrado por:

1...

ll. El Presidente Ejecutivo, que será el Secrefarío de Desarrollo Susfentable
del Estado de Nuevo León;

ilt...

lY. Diez Vocales, que serán:

a) a c) ...
d) Diputado Presidente de la Comisión de Medio Ambiente del Honorable

Congreso del Estado de Nuevo León;
e) El Presidente Municipal del Municipio de Monterrey;
f) Cinco representantes ciudadanos, quienes serán personas físicas o

representanúes de organizaciones,las cuales serán bajo los siguienfes
pertíles:

1. Dos personas físicas de pertil ambientalista, con amplia y
reconocida trayectoria en la protección del medio ambiente en el
Estado de Nuevo León;

2. Una persona física que compruebe que habita en alguna de las
colonias colindantes al Parque Fundidora, que represenfe los
rnfereses de los vecinos del mismo;



Una persona física que compruebe y que sea reconocida por los
usuarios del Parque Fundidora, como usuario consetudinario del
mismo; y
un representante de una organización civilsin fines de lucro que
por su actividad u objeto, se relacione con la consecición det
bienestar social, el fomento al turismo y el desarrollo integrar de
la comunidad;

Los Vocales descriúos en esta fraccion, serán convocados mediante
convocatoría pública que emita el Titular del Poder Ejecutivo del
Estado, misma que será publicada en el Periodico Oficial del Estado,
medios impresos de mayor circulación en el Estado y redes socrales.

Los inscriúos gue cumplan con los requisitos de esfa fracción y con las
bases de la Convocatoria, serán elegidos por los demás miembros del
Consejo de Administración del Parque Fundidora, durando en su cargo
tres años, pudiendo ser ratificados por otros períodos iguales.

Cuando así se requiera por el asunto a tratar, se podrá invitar a personas físicas o
morales ampliamente relacionadas por su interés en los temas comunitarios y del
buen desarrollo del Parque Fundidora, asícomo a los representantes de los comités
de concesionarios y comités de usuarios del Parque Fundidora que se constituyan;
y a otras dependencias, entidades y organismos públicos o privados, federales,
estatales o municipales, quienes sólo tendrán derecho avoz y no formarán parte
del Consejo.

Los integrantes del Consejo de Administración con excepción de los Vocales
Ciudadanos mencionados en el inciso 0 de la fracción lV, podrán ser
representados en sus ausencias por quien designe cada titular para este efecto con
el carácter de suplente, mediante documento que se le remita al Secretario Técnico
del Consejo de Administración.

Artículo 9.- Corresponde al Consejo de Administración aprobar, en su caso:

I a Xll ...

X¡ll. La celebración de actos jurídicos en los cuales se aporten bienes que
integren su patrimonio;

XtV. Desi§nar de entre los candidatos inscritos a los puesfos de vocal
ciudadano, a cinco que cumplan con las bases de la convocatoria y

3.

4.



los reguisífos descritos en el inciso f) de la fracción lV del artículo I de
la presente Ley; y

XV. Las demás que establezca esta Ley, otros ordenamientos legales y el
Reglamento lnterior del "Parque Fundidora".

ARTíCULO 12.- El Secretario de Desarrollo Susúentable del Estado, en s.t
calidad como Presidente Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones:

la |V...

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

SEGUNDO.- Los integrantes del Consejo de Administración de las fracciones ll y lV
del artículo 8, con excepción de los Vocales Ciudadanos, tomarán protesta como
miembros del Consejo a los treinta días naturales de la entrada en vigor del presente
Decreto.

TERCERO.- El Titular del Ejecutivo del Estado emitirá la convocatoria pública para
designar a los Vocales Ciudadanos a los treinta días naturales de haber entrado en
vigor el presente decreto. Dichos Vocales, deberán de tomar protesta como
integrantes del Consejo de Administración del Parque Fundidora a mas tardar
sesenta días naturales posteriores a la publicación de la Convocatoria.

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto.

Monterrey, Nuevo León a lunes 20 dejulio de 2020
Grupo Legislativo del Partido Verde

Dip. lvonne

l.)Itr

2 A JUL 2020

c inadora
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H. CON6RESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LE6ISLATURA
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OFICIALíA MAYOR

Oficlo Núm. OM 25lSltXXV
Expediente Núm. 13617

C. Drp. lvor.¡rur Busros Panroes
Coono¡¡¡aDoRA DEr GRUpo Lro¡snr¡vo DEr paRnoo

Venor Ecoroo¡sTA DE MÉxlco DE rA IXXV lrorsurunl
Pnesrnr¡.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento proyecto de Decreto poro
modificor, odicionor y derogor, diversos ortículos de lo Ley que creo el Orgonismo
PÚblico Descentrolizodo denominqdo Porque Fundidoro, me permito monifestorle
que el C. Presidente de lo Diputoción Permonente del H. Congreso del Estqdo de
Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdt:

i'Trqmite: De enlerodo y de ocuerdo con lo esloblecido en los ortícutos 24
frocción lll y 39 frocclón Vlll del Regtomenlo poro el Goblerno
lnlerlor del Congreso, se turno o lo Comisión de Medlo Amblenley Desorrollo Susfentoble, lo cuol es presidldo por Io C. Dlp.
Cloudlo Gobrielo Cobollero Chóvez"

Reitero o Usted mi consideroclón y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 5 de ogosto de 2020

Mrne. A TO FTORES

Oncrar Mevon DEr H. Cor.¡oReso DEL Esraoo
DE NUEVo Leó¡I

t:Í f:. Af r:l¡l''.¡t:t



Año:2020 Expediente: 1 3620/LXXV

PROMOYENTE: C DIP JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, INIEGRANI-T DEL GRUPo
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV
LEG ISLATU RA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL. PR[:SLN TA INICIATIVA DE

REFORMA Y ADlclÓN A Los ARTicuLos 395 y 39s Bts DEL contco pENAL DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE CHANTAJE Y EXTORCION

INIGIADO EN SES¡ON: 05 de agosto del2020

sE TURrrlÓ A LA (S) COMISION (ES): Justicia y seguridad púbtica

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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DrP. JUAN cARLos RUIz cancía

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUE

PRESENTE. .

El Suscrito C. Jorge de LeÓn Fernández, integrante del

Revolucionario lnstitucional perteneciente a la LXXV Legislatura al Honorable Congreso del

Estado de Nuevo León, en ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución

política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en sus artículos 68 y 69, así como los

diversos 102,103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado,

ocurro a promover iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos

3g5 y 3g5 bis del Código penal para el Estado de Nuevo León. Lo anterior al tenor de la

siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es el

encargado de registrar las cifras de incidencia delictiva de presuntos delitos

registrados en carpetas de investigación iniciadas en las Agencias del Ministerio

público y reportadas por las Procuradurías Generales de Justicia y Fiscalías

Generales de las 32 entidades federativas.

La inexistencia del delito de Extorsión en el Código Penal de Nuevo León, así como

las diferencias en las configuraciones de los delitos de Chantaje en los Estados

podría generar resultados discrepantes, lo cual podría traer políticas de prevenciÓn

y combate inefectivas ante los altos índices delictivos.

De acuerdo con el INEGI el delito de extorción es uno de los que mayor aumento

de incidencia ha presentado en los últimos 19 años.

En México cuando hablamos de extorsión, nos referimos principalmente a tres

modalidades:
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1. El engaño telefónico. Puede suceder cuando se recibe una llamada que informa

que somos acreedores a un premio y se condiciona su entrega a cambio de alguna

cantidad de dinero o tarjetas pre pagadas de algún servicio.

2. La amenaza telefónica. Sucede cuando se recibe una llamada de alguien que

intenta atemorizarnos para que paguemos cierta cantidad de dinero. En estos

casos, el delincuente amenaza y exige que se pague una cantidad de dinero a

cambio de no atentar contra nuestros familiares o nuestra persona.

3. Cobro por derecho de piso. Ocurre cuando los delincuentes se presentan

directamente en el establecimiento, empresa u hogar para exigir cantidades

periódicas y así garantizar la integridad física de la víctima o de su actividad

comercial.

Estos fenómenos delictivos vulneran la percepción de seguridad social y bienestar

de las personas e inhiben la inversión formal, principalmente de pequeños y

medianos empresarios.

Asimismo, dichas conductas ilícitas afectan o ponen en riesgo el desarrollo

económico regional y nacional.

Desde su origen etimológico latino (extorsio/extorquere), la extorsión se refiere a la

acción y efecto de usurpar, separar y arrebatar por fuerza una posesión a una

persona; realizar cualquier daño o perjuicio.

Si tomamos en cuenta la importancia del lenguaje como un factor primordial para

un acercamiento inicial a la naturaleza de las conductas sociales, es significativo

que la raíz misma de este concepto se refiera al ejercicio de actos violentos

perjudiciales en que la voluntad individual de la persona afectada se ve

prácticamente an u lada. 1

La Suprema corte de justicia de la nación define Extorsión como "La extorsión es

aquella acción que afecta de forma inmediata el sentido emotivo de quien la sufre,

l Revista Mexicana de Opinión Pública, Año 15, 2020. UNAM
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inhibiendo y coaccionando la voluntad del individuo (acciÓn), para actuar de acuerdo

al interés de quien la ejerce (consecuencia)."2

Esta definición concuerda con la tipificación del delito de chantaje en el estado de

Nuevo León, pero que dista de lo que los diferentes códigos penales de los estados

y del federal.

En 2017 este delito ocupo el quinto lugar de carpetas de investigación abiertas,

según el Secretariado Ejecutivo del SNSP, además para el 2019 según reportes de

la COpARMEX la extorción a empresarios aumentó en un 23.6 % los delitos como

la extorsión, fraude y daño a establecimientos.

De los 32 códigos penales de los estados, así como en el Gódigo Penal

Federal, solo el Estado de Nuevo León no establece el delito de Extorsión.

En 6 de los Códigos penales de los Estados además del delito de ExtorsiÓn tipifican

el delito de Chantaje, el cual contiene conductas típicas similares a las de la

Extorsión, pero esta conducta se da dentro del núcleo familiar o con personas

íntimamente relacionadas o con delitos contra el Honor (Durango, Jalisco, Nayarit,

Sonora, TamauliPas Y Yucatán).

En 2 de los Códigos penales de los estados el Chantaje no está tipificado como

delito, pero es mencionado como una modalidad dentro de la Violencia Familiar

(Ciudad de México y Oaxaca).

En el Código Penal del Estado de Nuevo León, solo está tipificado el Delito de

Chantaje, que contiene en gran parte las conductas que se tipifican en el delito de

Extorsión en los diferentes estados y del Código Penal Federal.

Texto Vigente Texto Propuesto

CAPITULO VI

CHANTAJE

CAPITULO VI

GHANTAJE Y EXTORSIÓN

2TesauroJurídico de la Suprema Corte deJusticia de la Nación. Vocabulario Controlado y Estructurado, SCJN
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ARTICULO 3gs.-COMETE EL DELITO DE

CHANTAJE EL QUE, CON ANIMO DE

CONSEGUIR UN LUCRO O PROVECHO,

AMENAZARE A OTRO CON ONÑOS

MORALES, FISICOS O PATRIMONIALES,

QUE AFECTEN AL AMENAZADO O A
PERSONA FISICA O MORAL CON QUIEN

ESTE TUVIERA LIGAS DE CUALQUIER

ORDEN, QUE LO DETERMINEN ,A

PROTEGERLA.

(REFORMADO, P.O. 16 DE MARO DE

2016)
EL CULPABLE DE ESTE DELITO SCNÁ

SANCIONADO CON LA PENA DE

cuATRO ADIEZ nÑos oe pntstÓt¡. st
LA AMENAZA VERSA SOBRE
pnrvRclóN DE LA LIBERTAD, DnÑos
risrcos o cAUSE onÑo A LA

TNTEGRTDAD Pslcot-óclcn AL PASlvo
O CUALQUIER PERSONA CON QUIEN

Ésre ruvrERE víttcut-os DE

CUALQUIER ORDEN QUE LO

DETERMINAN A PROTEGERLA, LA

PENA A APLICAR STNÁ DE OCHO A

eurNCE nños or PnlslÓN.

(AD|CIONADO, P.O. 17 DE JULIO DE

200e)
sE rrurcruorRÁ coMo onÑo n LA

TNTEGRTDAD pslcolÓclcn, EL

TRASTORNO MENTAL QUE PROVOQUE

MODIFICACIONES A LA

PERSONALIDAD, A LA CONDUCTA O

AMBAS, RESULTANTE DE LA

RcREstóN.

(REFORMADO, P.O. 17 DE JULIO DE

2009)
EN LOS PROCESOS POR CHANTAJE, EL

PRocEDtMtENTo srnÁ SECRETo,

SOLO ENTRE LAS PARTES, SIN
pualtcRclóru DE NINGUNA DE LAS

ARTICULO 395.- COMETE EL DELITO DE

CHANTAJE, EL QUE coru Áruln¡o DE

LUCRO U OTRO PROVECHO, BAJO LA

AMENAZA DIRECTA O ENCUBIERTA DE

DIVULGAR O DAR A CONOCER A OTRA

PERSoNA nICÚIrI HECHO CIERTO O

FALSO QUE AFECTE EL HONOR,

PRESTIGIO O PATRIMONIO DEL

AMENAZADO O DE SU CÓNYUGE,

ASCENDIENTES, DESCENDIENTES,

ADOPTANTE, ADOPTADO, HERMANOS,

PARIENTES O DE PERSONAS A

eurENES Éstr DEBA RESPETo,

CARIÑO, GRATITUD O AMISTAD íNTIUN,

TENGA víttculos
ORDEN QUE LO

PROTEGERLAS.

AL RESPONSABLE

DE CUALQUIER

DETERMINEN A

DEL DELITO DE

cHANTAJE sE LE IMPoNDRÁN or srts
MESES A DIEZ nños oe PRtslÓu Y

MULTA DE DIEZ A TRESCIENTAS

UNIDADES DE

ACTUALIzAcIóru.

anrícu¡-o 39s

MEDIDA Y

BIS.- COMETE EL

DELrro DE ExTonslóu AL QUE slN

DERECHo Y MEDTANTE concclÓtt,

AMENAzA o tNTtMtDnctÓu, oBLlcuE A

OTRO A DAR, HACER, NO HACER,

DEJAR DE HACER O TOLERAR ALGO,

CON LA FINALIDAD DE OBTENER UN

LUCRo PARA sí o Pnnn orRo, o DE

CAUSAR A ALGUIEN UN PERJUICIO

PATRIMONIAL, SE LE IMPONONÁru OC
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CINCO A QUINCE DE PRISION Y

MULTA DE CIEN A OCHOCIENTAS

MEDIDA Y

SI LA AMENAZA O INTIMIDACION

vERSA soBRE pntvRctóru DE LA

LTBERTAD, onños rístcos o cAUSE

onño A LA TNTEGRTDAD Pslcot-ÓclcR

AL PASIVO O CUALQUIER PERSONA

coN eutEru Ésre ruvlERE víttculos
DE CUALQUIER ORDEN QUE LO

DETERMINAN A PROTEGERLA, LA

PENA A APLtcAn sgnÁ DE ocHo A

eurNCE nños or PRlslótrl.

sE rMPoNonÁ pr 2s A 40 nños or
pRrslóN cuANDo EN LA colr¡lstÓtrl

DEL DELtro sE oÉ alcutlA DE LAS

SIGUIENTES MODALIDADES:

I. INTERVENGAN DOS O Ir¡ÁS

PERSONAS;

II. ESTEN ARMADAS O

PORTANDO INSTRUMENTOS

PELIGROSOS;

III, SE EMPLEE VIOLENCIA

rístcR;

IV. EL SUJETO PASIVO DEL

DELITO SEA PERSONA CON

DISCAPACIDAD, MIGRANTE,

MENOR DE DIECIOCHO

NÑOS, PERSONA DE LA

TERCERA EDAD, lruoícEtlR,

O MUJER EMBARAZADA;

CONSTANCIAS DE AUTOS, CUANDO

LOS HECHOS AFECTEN, A JUICIO DEL

JUEZ, AL HONOR, PRESTIGIO O

cRÉorro DE LAS PERSoNAS ríslcns o
MORALES.

(REFORMADO, P.O. 16 DE MARZO DE

2016)
sE TNCREn¡rxrnnÁ LA PENA EN UNA

MrrAD MÁs, cuANDo LA colr¡lstÓN
DEL DELITO SE REALICE EN ALGUNA
DE LAS SIGUIENTES MODALIDADES:

I. EL SUJETO PASIVO DEL DELITO SEA

PERSONA CON DISCAPACIDAD,

MIGRANTE, MENOR DE DIECIOCHO

Años, MAYoR DE SETENTA nÑos,
IruoiceruN, O MUJER EMBARAZADA;

II. INTERVENGAN DOS O IT¡ÁS

PERSONAS;

III. SE EMPLEE VIOLENCIA TíSICR;

IV. SE REALICE DESDE EL INTERIOR DE

UN RECLUSORIO O CENTRO DE

RETNSERCIót¡ soctnl;

V. TENGA ALGUNA NEMCIÓII DE

PARENTESCO O DE NEGOCIOS CON EL

PASIVO O CON QUIEN ESTE ÚITIN¡O

rsrÉ LtcADo poR Rlcút¡ vítrtcut-o;

VI. ES O FUE DENTRO DE LOS CINCO

nños ANTERToRES A m coulstÓN

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD
púBttcA, FUERzAS ARMADAS,

PRocuRAclótrt o lvlPnRttclÓN DE

JUSTTcIA o DE e¡rcuctÓru DE

sANCToNES PENALES. noeuÁs, sE
nplrcRRÁ LA oesrlluclÓu E
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INHABILITACION DE SEIS A QUINCE V
ANOS PARA EJERCER CARGO
púaLrco;

VII. EL ACTIVO SE OSTENTE, POR
CUALQUIER MEDIO, COMO
INTEGRANTE DE UNA BANDA O
AGRUPACIÓru orucTUoSA;

vm. sE REALTcE poR vin rclrróurcR
O CUALQUIER MEDIO DE

coMUNrcnctór'¡ ELECTRONICA,
RADIAL O SATELITAL, PARA COMETER
EL DELITO;

IX. SE LOGRE QUE EL SUJETO PASIVO
O UN TERCERO, ENTREGUE ALGUNA
CANTIDAD DE DINERO O BIENES DE

MANERA REITERADA, POR EL COBRO
DE cuorAs DE cuALeurER iNoole; o

X, PARTICIPEN TRABAJADORES DE

rNSTrrucroNES púalrcns euE
TENGAN ACCESO A BANCOS DE

DATOS PERSONALES Y QUE LOS
urLrcEN o Los susrRArcRru pRnn sÍ
O PARA TERCEROS, CON EL OBJETO
DE COMETER EL DELITO DE CHANTAJE
EN CUALQUIERA DE SUS
MODALIDADES.

SE REALICE DESDE EL

INTERIOR DE UN

RECLUSORIO O CENTRO DE

RE I NSERCI ÓIrI SOCIRI-;

ES O FUE DENTRO DE LOS

CINCo nÑOS ANTERIORES A

LA coMrsróru oel¡crvA, o
SE OSTENTE SIN SERLO,

INTEGRANTE DE ALGUNA

tr.¡slluclÓru PoLtctAL o
SERVIDoR pÚgLIcO EN

ALGUNA DE LAS ÁReRs oE
pnrverucróru o
PERSECUCIÓN DE DELITOS,

ADMINISTnnCIÓru DE

JUSTTcTA o RnNsrRctótrr

SOCIAL; ASIMISMO, CUANDO

PORTE VESTIMENTAS O

INSTRUMENTOS DE

rDENTIFrcncróru, DE Los

UTILIZADOS POR

INTEGRANTES DE

INSTITUCIONES DE

SEGURIDAD PUBLICA;

noe uÁs sE Rpr-rcRRÁ LA

orsrrructóru E

INHABILITACIÓN DE SEIS A

eurNCE nños PARA

EJERCER cARGo púelrco;

TENGA ALGUNA RrmcróN

DE CONFIANZA, LABORAL,

DE PARENTESCO O DE

vt.

vil.
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NEGOCIOS CON LA VICTIMA

O CON SUS FAMILIARES;

VIII. SE LOGRE QUE EL SUJETO

PASIVO O UN TERCERO,

ENTREGUE ALGUNA

CANTIDAD DE DINERO O

BIENES DE MANERA

REITERADA, POR EL COBRO

DE CUOTAS DE CUALQUIER

Írupole;

IX. PARTICIPEN

TRABAJADORES DE

INSTITUCIONES pÚeLIcRs

QUE TENGAN ACCESO A

BANCOS DE DATOS

PERSONALES Y QUE LOS

UTILICEN O LOS

SUSTRAIGAN PARA sí o
PARA TERCEROS, CON EL

OBJETO DE COMETER EL

DELITO DE CHANTAJE EN

CUALQUIERA DE SUS

MODALIDADES:

x. sE REALIcE PoR vín

rclrrórucn,
rlecrRóNrco,

CORREO

REDES

SOCIALES, APLICACIONES

n¡óvrlrs o cuAleurER

MEDro DE coMuNrcncrór.r

rlrcrnóNtcA, RADTAL o
SATELITAL, PARA COMETER

EL DELITO;
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xl. EL ACTIVO SE OSTENTE,

POR CUALQUIER MEDIO,

COMO INTEGRANTE DE UNA

BANDA o RcRupRctótrl

DELICTUOSA.

Resulta necesario tener un marco jurídico claro y que coincida plenamente con los

criterios utilizados por el Sistema Nacional de Seguridad Publica, además de tener

claridad en las conductas realizada tanto en el Chantaje como la Extorsión.

La recolección y clasificación de delitos son indispensables para diagnosticar las

diversas dinámicas de violencia a nivel local, municipal, estatal y federal.

Siempre y cuando sean veraces y de calidad, las estadísticas delictivas son vitales

para diseñar, implementar y evaluar políticas públicas de prevención y reducción de

Ia violencia y la delincuencia, fortalecer el sistema de procuraciÓn e imparticiÓn de

justicia y asignar recursos federales y estatales a la seguridad pública local, entre

muchos otros ámbitos.

En consecuencia, es fundamental contar con estadísticas delictivas confiables para

identificar y combatir cada uno de los patrones de violencia en nuestro país con el

objetivo de garantizar la pazy el orden social.3

Lo anterior para quedar como sigue:

DECRETO:

útl¡CO: Se reforma el artículo 395 y se adiciona el artículo 395 bis, al Código

Penal para el Estado de Nuevo LeÓn; para quedar como sigue:

3 Centro de Análisis de Políticas Públicas, A consolidar las estadísticas delictivas en México, 2Ot6
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CAPITULO VI

cHANTAJE Y ExronslÓtl

Articulo 395.- Comete el delito de chantaje, el que con ánimo de lucro u otro

provecho, bajo la amenaza directa o encubierta de divulgar o dar a conocer a otra

persona algún hecho cierto o falso que afecte el honor, prestigio o patrimonio del

amenazado o de su cónyuge, ascendientes, descendientes, adoptante, adoptado,

hermanos, parientes o de personas a quienes éste deba respeto, cariño, gratitud o

amistad íntima, tenga vínculos de cualquier orden que lo determinen a protegerlas.

Al responsable del delito de chantaje se le impondrán de seis meses a diez años de

prisión y multa de diez a trescientas unidades de medida y actualización.

Artículo 395 Bis.- Comete el delito de extorsión al que sin derecho y mediante

coacción, amenaza o intimidación, obligue a otro a dar, hacer, no hacer, dejar de

hacer o tolerar algo, con la finalidad de obtener un lucro para sí o para otro, o de

causar a alguien un perjuicio patrimonial, se le impondrán de cinco a quince años

de prisión y multa de cien a ochocientas unidades de medida y actualización.

Si la amenaza o intimidación versa sobre privación de la libertad, daños físicos o

cause daño a la integridad psicológica al pasivo o cualquier persona con quien éste

tuviere vínculos de cualquier orden que lo determinan a protegerla, la pena a aplicar

será de ocho a quince años de prisiÓn.

Se impondrá de veinticinco a cuarenta años de prisión cuando en la comisión del

delito se dé alguna de las siguientes modalidades:

Xll. lntervengan dos o más personas;

Xlll. Esten Armadas o portando instrumentos peligrosos;

XlV. Se emplee violencia física;

XV. Elsujeto pasivo deldelito sea persona con discapacidad, migrante, menor

de dieciocho años, persona de la tercera edad, indígena, o mujer

embarazada;

XVl. Se realice desde el interior de un reclusorio o centro de reinserción social;

Reforma Extorción Página 9 de 12
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XV¡1. Es o fue dentro de los cinco años anteriores a la comisiÓn delictiva, o se

ostente sin serlo, integrante de alguna institución policial o servidor

público en alguna de las áreas de prevención o persecución de delitos,

administración de justicia o reinserción social; asimismo, cuando porte

vestimentas o instrumentos de identificación, de los utilizados por

integrantes de instituciones de seguridad pública; además se aplicará la

destitución e inhabilitación de seis a quince años para ejercer cargo

público;

XVlll. Tenga alguna relación de confianza,laboral, de parentesco o de negocios

con la víctima o con sus familiares;

XlX. Se logre que el sujeto pasivo o un tercero, entregue alguna cantidad de

dinero o bienes de manera reiterada, por el cobro de cuotas de cualquier

índole;

XX. Participen trabajadores de instituciones públicas que tengan acceso a

bancos de datos personales y que los utilicen o los sustraigan para sí o

para terceros, con el objeto de cometer el delito de chantaje en cualquiera

de sus modalidades:

XXl. Se realice por vía telefónica, correo electrÓnico, redes sociales,

aplicaciones móviles o cualquier medio de comunicaciÓn electrónica,

radial o satelital, para cometer el delito;

XXII. El activo se ostente, por cualquier medio, como integrante de una banda

o agrupación delictuosa.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su

publicación en el periódico oficial.

SEGUNDO: Los procesos penales iniciados antes de la entrada en vigor del

presente decreto, se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las
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ffiL-XXV
i.l. Cül{fift$§O §{r E§{AS0 0#. riu§VÓ Lá*N
§xptu N*§IYIA üUIHTA LSGISLAf UNA

disposiciones vigentes al

su origen.

ñ*prerentanter
d*&aGente.

GL PRI

momento de la comisión de los hechos que dieron

TERCERO: A partir de la entrada en vigor de este decreto, por virtud de las

presentes reformas se establece lo siguiente:

l. En los procesos iniciados, etr los que aún no se formulen

conclusiones acusatorias el ministerio publico las formulará de

conformidad con Ia traslación del tipo que resulte;

ll. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y

segunda instancia, el juez o el Tribunal, respectivamente podrán

efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta que

se haya probado Y sus modalidades; Y

lll. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para

el sentenciado, considerará las penas que se hayan impuesto, en

función de la traslación del tipo, según las modalidades

correspondientes.

Atentamente,

Monterrey, Nuevo LeÓn, a 31 de julio de 2020.

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional

DIP. ÁLVARO

IBARRA HINOJOSA

DIP. ZEFERINO

JUAREZ MATA
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DIP. FRANCISCO

cTENFUEGoS rvllRríruez

DIP. ADRIAN

DE LA GARZA TIJERINA

DIP. ALEJANDRA

cencíe oRTlz

DIP. ESPERANZA AL¡CIA

RODRIGUEZLOPEZ

DIP. ALEJANDRA

LARA MAIZ
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PROMOVENTE; C. DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, COORDINADOIT DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV LEGISL"AI-URA,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENIA lNlClAI IVA DE REFORMA

AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE LoS DERECHOS DE IAS NIÑAS, NIÑOS Y
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SE TURUÓ n LA (S) COMISION (ES): Salud y Atención a Grupos Vulnerables

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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INTRODUCIR LA PROTECGION DE LAVIDA DESDE LA CONCEPC¡ON, EN LA LEY DE

LoS DEREcHoS DE N¡ÑAS, T.IIÑos YADoLEScENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO

leór

C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARGIA

Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Gongreso del Estado de Nuevo León.

JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, en mi carácter de Diputado coordinador del

Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social perteneciente a la LXXV Legislatura del

Honorable Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como lo

dispuesto en lo establecido en los numerales 102, 103 y 104 del Reglamento lnteriordel

Congreso del Estado de Nuevo León acudo a someter a consideración de esta honorable

asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 14 de LA

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO

DE NUEVO LEÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser privados de la vida bajo ninguna

circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o violentos, las autoridades de la

Federación, de las entidades federativas, deben llevar a cabo las acciones necesarias para

garantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra la supervivencia,

así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de privación de la vida.

La legalización del aborto es una de las peores guerras que se pretende instaurar en contra

de los niños por nacer, desgraciadamente en México existen diversas iniciativas impulsadas

por diversos legisladores que ideológicamente han sido engañados, para promover este

genocidio silencioso en contra de la humanidad.

7. I JUL 2s20

Diputado Juan Carlos Lea! Segovia.
Grupo Legislativo de! Partido Encuentro Social.
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La Convención sobre los Derechos del Niño, establece que la supervivencia y el desarrollo,

son las aptitudes y las contribuciones necesarias para la supervivencia y el pleno desarrollo

del niño. lncluyen derechos a recibir una alimentación adecuada, vivienda, agua potable,

educación oflcial, atención primaria de la salud, tiempo libre y recreación, actividades

culturales e información sobre los derechos. Estos derechos exigen no solamente que

existan los medios para lograr que Se cumplan, sino también acceso a ellos'

Los conjuntos de normas internacionales existentes hacen referencia a un derecho

inherente a la vida. Esto significa que elderecho a la vida está vinculado alcarácter humano

y a la dignidad de las personas. De forma análoga, todo ser humano, sin excepción merece

el respeto incondicional por el simple hecho de existir y estar vivo. Por lo tanto, desde su

nacimiento, todos los niños tienen derecho a una vida protegida.

cabe señalar que México ratificó con su firma y compromiso la convención de los Derechos

del Niño en 1990 y ratifico el Protocolo Facultativo de la Convención el 25 de mayo del

2000, con lo cual el Estado acepta la obligación de respetar, proteger, promover o satisfacer

los derechos enumerados, incluida la adopción o el cambio de leyes y políticas que pongan

en vigor las disposiciones de la Convención o Protocolo Facultativo'

El derecho a la vida se reconoce también en la Declaración Universal de los Derechos

Humanos. En su artículo 3 se establece que "todo individuo tiene derecho a la vida, a la

libertad y a la seguridad de su persona". En este sentido se hace preciso que este derecho

fundamental quede estipulado en la Ley de los derechos de niñas, niños y adolescentes

para el estado de Nuevo León.

El estado debe tener como prioridad que la protección y el desarrollo del niño, de quien

dependen la supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas las naciones y de hecho,

de la civilización humana, los menores de 18 años son individuos con derecho de pleno

desarrollo físico, mental y social y con derecho a expresar libremente sus opiniones,

además la Convención es también un modelo de supervivencia y el progreso de toda

sociedad humana.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social'



MIXXV
H. CONGRESO DEL ESTADO OE I.IUSVO L.EÓN

seprutgÉslt*tA oulNTA LEGISLATURA

DECRETO:

UNICO: Se reforma et artículo 14 de LA LEY DE LOS DERECHOS De U¡ÑlS,

r.¡lñOS y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO leÓ¡¡

Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se proteja.y preserve

su vida desde la concef,ción salvaguardando todas las etapas de su desarrollo y

la supervivencia.

TRANSITORIOS:

pRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Diario Oficial del Estado.

en Derecho"

León

ü

julio 2020.

DIP. JUAN CARLOS SEGOVIA.

Diputado Juan Carlos Leal

¿?1JUL?O?S

Grupo Legislativo de! Partido Encuentro Social.
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXV LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 2519/LXXV
Expedlenle Núm. I3ó21 /IXXV

C. Drp. Junx Clnros L¡lt Sroovn
CooRo¡NeDoR DEr Gnuro Leolsunvo DEt Plnnoo
E¡¡cur¡¡rno SocrAr DE rA LXXV lrolsurunl
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Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo ol
ortículo l4 de lo Ley de los Derechos de los Niños, Niños y Adolescentes poro el
Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el C. Presidente de lo
Diputoción Permonenie del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su

escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enlerqdo y de ocuerdo con Io esloblecldo en los qrtículos 24
frocción lll y 39 frocción XV del Reglomenlo poro el Gobierno
lnlerlor del Congreso, se lurno o lo Comisión de Solud y Atención
o Grupos Vulnerobles, lo cuol es presidido por el C. Dip. Asoel

, Sepúlvedo Morlínez"

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 5 de ogosto de 2020

Mrnl. Á Sennero Frones

Onqm Mrvon DEr H. Coxonrso DEt Esraoo
DE NUEVo LTóI.I

c.c p . ar*il'J(,
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PROMOVENTE: C. GUILLERMO MARTINEZ BERLANGA,

ASUNTO RELA9IONADO: MEDIANTE EL CUAL PRL:SEN-T"A INICIA I IVA PARA LA

CREACIÓN DE LA LEY DE FOMENTO, MANEJO Y CONSERVACION D[: LOS GRANDES

PARQUES Y BOSQUES URBANOS, LA CUAL CONSTA DE, 40 ARTICULOS Y 1

ARTICULO TRANSITORIO.

INICIADO EN SESIÓru: OS de agosto del 2O2O

SE TURNÓ a m (S) COMIStÓru 1fS¡: Medio Ambiente y Desarrollo Sustentabte

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



DIPUTADO JUAN CARLOS RUIZ GARC¡A
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE
Presente. - DEPo Flc tA

El Suscrito ciudadano, Guillermo Martínez Berlanga, en ejercicio de la facultad
que me confieren el artículos 68, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León; así como los artículos 102 y 103 y 104 del Reglamento
para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, acudo a
presentar la presente iniciativa para la creación de la Ley de Fomento, Manejo y
Conservación de los Grandes Parques y Bosques Urbanos, at tenor de la
siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

lntroducción

El derecho a un medio ambiente sano se encuentra consagrado en tos
artículos 4' de nuestra Carta Magna, así como en el artículo 3" de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. Estas
garantías plasmadas en los marcos jurídicos mencionados, poseen una
doble dimensión; por una parte se protege al medio ambiente como un bien
jurídico fundamenta!, y por otra parte obligan a reconocer el papel irrefutable
que este bien natural irremplazable tiene para la vida humana; así como su
incidencia directa para obtener una existencia sana y plena.

Es a raíz de este derecho indispensable que se crearon en nuestro país y
en Nuevo León, ordenamientos legales que permiten hacer valer lo que se
plasma en Ia Carta Magna. La Ley General de Equilibrio Ecológico a nivel
federal, la Ley Ambiental de! Estado de Nuevo León, y una gran cantidad de
normas sobre distintos apartados en materia de protección al agua, el suelo
y la tierra. Todo esto se ha venido mejorando desde 1912, año en qúb se
llevó a cabo la primera cumbre oficial de la Organización de las Naciones
unidas sobre temas de medio Ambiente en la ciudad de Estocolmo.

Sin embargo y pese a su importancia, hay un tema que al menos en nuestra
entidad parece haberse déjalo de lado: El desarrollo y conservación de lo
que en otras ciudades se conoce como Grandes Parques y Bosques
Urbanos.

Actualmente en las leyes del estado de Nuevo León, no hay ninguna que se
especialice de manera suficientemente específica en el desarrollo o cuidado
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del patrimonio que representan los grandes parques y bosques urbanos,
situación que ha permitido que estos importantes activos ambientales y
sociales sean prácticamente inexistentes a causa de administraciones con
poca o nula vocación medio ambiental.

Es por ello que se detecta la necesidad de elaborar la presente iniciativa de
!ey, en aras de salvaguardar un recurso que debe administrarse en pos de
la ciudadania y no de la iniciativa privada; la creación y protección de
grandes parques y bosques urbanos, es y será en el futuro un tema de vital
importancia para una metrópoli tan contaminada y deteriorada en lo
ambiental, como lo es el Área Metropolitana de Monterrey.

Consideraciones atmosféricas del Área Metropotitana de Monterrey

Existen muchísimos argumentos que resaltan el valor de los Grandes
Parques Urbanos, la misma FAo recientemente se ha pronunciado
enfatizando que una ciudad que aspire a ser sana, no puede prescindir de
estos activos urbanos.

Sin embargo sin duda alguna se tiene que empezar profundizando sobre el
tema que más ha tenido eco en la cabeza de la ciudadanía en materia de
Medio Ambiente: la Calidad del Aire

Afortunadamente hoy en dia ya no hay duda alguna de que el aire que
respiramos los regiomontanos dista mucha de ser sano y digno para la vida.
En el pasado en el dialogo político se perdió mucho tiempo valorizando la
real magnitud del problema que se venía, pero finalmente la sensatez y
razón ha entrado en e! colectivo mental de algunos gobernantes y
gobernados

En pleno 2o2o y en medio de una pandemia de satud pulmonar, ya nadie
refuta que el aire sucio es, después de la seguridad, el problema de Estado
más grande de Nuevo León; por la razón básica de que cuesta vidas.

Existen ya varios estudios sobre el tema en donde hay una oscilación de las
muertes prematuras que causa la contaminación atmosférica, las cifras más
conservadoras como las del estudio "Externalidades negativas asociadas al
transporte terrestre". Hablan de 16 muertes por cada 100 mil habitantes, lo
que en Nuevo León se traduciría en 640 muertes al año, también hay otras
cifras más preocupantes como las del lnstituto Nacional de Salud Pública



que reportan la muerte de 1200 personas a causa de las P.M.2.s y otras
2,500 por partículas PM 10, para un gran total de 3,700, e incluso otras más
alarmantes como las de la OMS que reportan alrededor de 5,000 muertes.

Si este rango de muertes se compara con las defunciones causadas por el
terrible flagelo de violencia que azota a México desde al menos hace 20
años y que en Nuevo León golpeo especialmente duro en la época del 2009
a!2015 las cifras son reveladoras.

En el 2019 solo hubo 767 víctimas de asesino doloso, mientras que por otra
parte del 2008 a mediados del 2011, momento de una terrible racha violenta
que alcanzÓ su cenit con la muerte de 52 personas en el Casino Royal, en
total habían muerto 1,400 personas. Esta cifra acumulada de varios años
es menos de la mitad de la cantidad de muertes que el aire sucio ocasiona
en la entidad.

Mientras que el tema de la violencia es sumamente complejo de resolver, la
situación de calidad del aire está sujeto a medidas que radican en mayor
medida en las ciencias sociales y de la naturaleza, en una legislación
adecuada y teniendo las experiencias exitosas de otros países en materia
ambiental; pero sobre todo, habiendo voluntad política para resolver los
problemas de la humanidad y su hábitat, lo cual no supone costos. lncluso,
ya se tienen catálogos de acciones para las metrópolis; sin embargo, si
estas medidas no son llevadas a cabo, de nada servirá tener decenas de
estudios.

El mismo Congreso a través de la Septuagésima Legislatura reconoció en la
ceremonia solemne en honor a 4 activistas del Estado, que en el pasado se
habían cometido graves errores sobre el medio ambiente, y que ya era
tiempo de corregir de una vez por todas el rumbo. Prácticamente todas las
bancadas se pronunciaron sobre el tiempo perdido en materia ambiental y
las malas decisiones en la política de sostenibilidad, la cual hoy en día ya es
de vida o muerte.

Es por ello que hoy más que nunca es preciso reconocer y aprovechar el
gran valor de las masas arbóreas abundantes en las metrópolis, y potenciar
los efectos benéficos en la salud y en la vida que los Grandes Parques y
Bosques Urbanos pueden proporcionar a una ciudad



Los árboles en cifras, absorción y retención de diversos
contaminantes

Para darle mayor contexto a las cifras anteriores, y ligarlas a la necesidad
de incrementar la masa arbórea y crear en la ciudad Grandes Parques y
Bosques Urbanos, es fundamental profundizar acerca de la gran cantidad
de absorción y retención de contaminantes que tienen los árboles.

Como bien se sabe el arbolado tiene la capacidad de absorber dióxido de
carbono, el cual es el principal gas de efecto invernadero y cuya reducción
de nuestra atmosfera se ha vuelto un objetivo preponderante en los últimos
años, especialmente a raízde lo establecido en los Acuerdos de París.

Dicho tratado fue suscrito y ratificado por nuestro país, y en él nos
comprometemos a reducir nuestras emisiones de carbono y a hacer
esfuerzos importantes en materia de mitigación y adaptación al cambio
climático.

Parte de dichas acciones involucra la generación de masa arbórea que
pueda ayudar a absorber la mayor cantidad del gas, que al día de hoy
representa una de las máximas amenazas para el futuro de la vida como la
conocemos.

Cabe resaltar que aunado a la absorción de contaminantes, los árboles son
importantes para impulsar el adecuado funcionamiento del ciclo del agua.

En el 2007 la Universidad de Sevilla condujo un estudio en el que
analizaban la absorción de CO2 realizada por los árboles en sueto español.
En aquel entonces se calculó que los 20 millones de hectáreas que
conformaban sus bosques y su arbolado urbano eliminaban de la atmosfera
48 millones de toneladas de dicho gas. En aquet entonces esa cifra
representaba el 13% de las emisiones totales de España, haciendo tos
mismos cálculos hoy, se estima que la absorción llega hasta el 2Oo/o,lo cual
es una cifra de suma importancia para lograr los objetivos de paris.

Adicionalmente se hizo un cálculo en materia de producción de oxígeno, en
este ejercicio se determinó que un kilómetro cuadrado de bosque genera mil
toneladas de oxígeno y que una hectárea arbolada urbana produce
diariamente el oxígeno que requieren seis personas, adicionalmente se
demostró que un árbol de 20 años o más puede absorber en un año el



dióxido de carbono emitido por la circulación acumulada de 10 mil a 20
kilómetros de automóviles.

Posteriormente en el 2018, el ayuntamiento de Madrid llevó a cabo un

estudio en el que se midió la absorción de contaminantes llevada a cabo
exclusivamente por sus bosques urbanos. Dicho municipio cuenta con la
nada despreciable cifra de 5.7 millones de árboles distribuidos entre sus
grandes parques urbanos y la masa arbórea de la ciudad.

Esta masa arbórea además de los evidentes beneficios ambientales,
también trae consigo una reducción probada de los gastos del sector
público y privado en materia de salud, los cuales se dividen en pérdida de
productividad de las empresas por enfermedades, así como gasto directo
de la población y el gobierno en salud en general.

Para entender más a fondo el párrafo anterior, es preciso resaltar que Los
contaminantes absorbidos por dicha masa arbórea no solo consisten en
emisiones de dióxido de carbono, sino también retienen múltiples partículas
contaminantes de otro tipo.

Para seguir con el ejemplo de Madrid, el mismo Ayuntamiento descubrió
que gracias a sus árboles evitó entre 3,600 casos de asma y 4,000
síntomas respiratorios agudos, esto debido a que de acuerdo a las propias
autoridades, captan un 460/o del ozono, y un 36.6% del óxido de nitrógeno
de las emisiones totales de !a ciudad.

Por otra parte de acuerdo a datos publicados en el estudio "Remoción de
partículas PM 2.5 por parte del arbolado urbano y su efecto positivo a la
salud en 10 ciudades de Estados Unidos", se profundiza ampliamente sobre
la capacidad de los árboles de capturar..o neutralizar no solo dióxido de
carbono o de nitrógeno, sino que se hacen mediciones extensas en lo que

refiere a las partículas contaminantes menores a 10 y 2.5 micras.

Como ya se dijo antes, esta polución cuesta vidas humanas, ocasiona
afecciones como la inflamación pulmonar, daños a la función cardiaca,
cáncer, daños cerebrovasculares, irritación de Ias mucosas, propensión al

asma, entre varias otras enfermedades.

Los resultados del complejo estudio indicaron que los arboles absorbían
partículas menores a 2.5 micras en un rango de 4.7 toneladas en Siracusa a



64.5 toneladas en Atlanta. Posteriormente con los datos de contaminación
removida se hicieron estimaciones para calcular los beneficios en salud en
términos de ahorro monetario y las cifras fueron contundentes

Para ciudades como Siracusa el ahorro fue de 122 millones de dólares,
mientras que en el caso de Nueva York Ia cifra llego a los 6 mi! millones de
dólares. Mientras que e! promedio de ahorro para las diez ciudades
estudiadas fue de 1600 millones de dólares.

Bajo las cifras anteriores, La realidad de la capacidad y el potenciat de los
árboles para mejorar la vida y generar cuantiosos ahorros de dinero, es ya
irrefutable.

De esto coinciden estudios no solo de España, o de Estados unidos,
también existen estudios mexicanos que hablan de la importancia de mitigar
la contaminación y las ventajas que da la masa arbórea a la vida y ta
economía.

El Tecnológico de Monterrey calculó que de reducirse en 10 microgramos la
contaminación promedio, el estado y los habitantes se ahorraran hasta 800
millones de dólares anuales; dicha cifra representa casi el 2Oo/o del
presupuesto anual del estado. La meta de reducción propuesta por el Dr.
Mejía es sumamente realista de lograr, esto con base a la absorción que la
masa arbórea se ha demostrado que genera.

Si hubiese que resumir todo lo expuesto anteriormente, con base en la
evidencia citada: se podría decir que invertir en crear, proteger e impulsar
los Grandes Parques y Bosques Urbanos, debería ser política de estado.
Todo esto si se aspira a lograr paliar fuertemente la contaminación, que de
acuerdo a Mario Molina, podríq llegar a aumentar más del doble para el
2030.

Situación de déficit arbóreo y de depredación de riqueza forestal en ta
Zona Metropolitana de Monterrey

En el año de 1970 el área metropolitana de Monterrey se componía por 9
municipios: Monterrey, san Nicolás de los Garza, Escobedo, Apodaca,
Guadalupe, Santa Catarina, García, San Pedro y Juárez. Esta delimitación
territorial se componía en aquella época de 2,456 Kilómetros cuadrados
(245,611 Ha), de los cuales 386 KM2 (38,675 Ha) estaban urbanizados.



Para el 2005 Ia mancha de la zona metropolitana había crecido al tamaño
de 3,248.8 Km2, de los cuales 572.8 kilómetros cuadrados se consideraban
urbanizados. Este tipo de crecimiento ocasiono una expansión
descontrolada, una urbanización que con la llegada de la próxima década
se encuentra en un estado de colapso urbanístico y ambiental.

Una de las problemáticas que trajo este crecimiento, fueron la depredación
mal regulada de miles de hectáreas donde antes abundaban Ios matorrales
y los árboles nativos, Ia destrucción de la naturaleza no solo afectó los
valles, sino que también impactó en nuestras montañas, mermando no solo
la masa arbórea que representan esas formaciones, sino también la
capacidad de absorber escurrimientos de agua cuando se presentan lluvias
en la metrópoli.

La misma UANL en un estudio del 2005 citaba a otro trabajo de
investigación que refería: "hay que enmarcar que es la existencia del
arbolado urbano la que puede contribuir a mejorar las condiciones
ambientales, y al propiciar una mayor superficie urbana con vegetación, hay
mejores condiciones de vida para la población"

Sin embargo al día de hoy nuestra metrópoli cuenta con un déficit
mayúsculo de áreas verdes y de masa arbórea urbana. Esta información ha
sido reconocida incluso por la actual administración ejecutiva del Estado.

Los datos publicados sobre La Estrategia de Desarrollo Urbano de la
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado desde al menos el año
2017 advertían que en la zona metropolitana solo tenemos un promedio de
3.9 metros cuadrados,de área verde por habitante, al comparar esto con la
cifra media que !a Organización de las Naciones Unidas recomienda para

un sano desarrollo de toda metrópoli es de 15m2 por habitante.

La diferencia es brutal, la lectura de esos números indica que en la
metrópoli de Monterrey, se tienen que quintuplicar los espacios de masa
arbórea, si aspiramos a tener salud y bienestar. De acuerdo a estándares
científicos serios, estamos tan Iejos de la meta que para lograr esto, se tiene
que generar una política intensiva de creación de grandes bosques y
parques urbanos; de otra manera nuestra ciudad se seguirá deteriorando
inevitablemente ante el aumento de inundaciones, contaminación



atmosférica, violencia, temperaturas extremas; condiciones que todas
pueden mitigadas y mejoradas con un cambio de paradigma en la política
ambienta! de la ciudad.

Para lograr esto !a misma UANL en e! 2005 ya sugería el aprovechamiento
de cauces de ríos, parques públicos, parques deportivos, parques
industriales, camellones y algunas banquetas.

A dicho razonamiento pueden agregársele plazas comerciales, colonias
enteras, y sobre todo el aprovechamiento de ciertos espacios públicos del
estado, Ios cuales adquieran la característica de Gran Parque o Bosque
Urbano.

La lista de dichos espacios seria encabezada por los parques estatales, que
aprovecharian Ia estructura existente, Ias zonas colindantes a las áreas
naturales protegidas estatales y federales y algunas zonas que puedan ser
consideradas como adecuadas para generar bosques urbanos, las cuales
se detallaran más adelante

El déficit mencionado puede apreciarse en las frecuentes invasiones que se
hacen a las montañas de la zona. Múltiples construcciones en la Sierra
Madre, en el Cerro de la Silla, en el Cerro de las Mitras y prácticamente en
cada formación montañosa de la metrópoli

Es frecuente sobre todo en el municipio de San Pedro, que se autoricen
construcciones en áreas donde Ia pendiente es más pronunciada de lo que
permite la ley, así mismo se ha hecho tendencia rellenar y desviar cañadas,
situación que se vuelve caótica y delicada en municipios como Apodaca
cuyo suelo solía estar cubierto en el pasado por Ios cauces de múltiples
escurri mientos naturales.

Por otra parte en espacios como la Huasteca y principalmente el Parque
Fundidora se han autorizado una serie de concesiones y permisos para

eventos que poco a poco van privatizando los espacios públicos y robando
espacio a lo que debe ser un bosque y Gran parque urbano
respectivamente.

Esta situación se agrava cuando se considera que la política abierta del
gobierno del estado es hacer "autosustentables" los pocos espacios que

tenemos que asemejan a un parque urbano, situación que termina por



camb¡ar Ia vocación de un gran parque urbano la cual es brindar un servicio
a la ciudadanía, no ser una fuente de ingresos.

EI impacto social de las áreas verdes y grandes parques urbanos

Múltiples estudios en varias ciudades de los Estados Unidos han
demostrado que la abundancia de parques urbanos y masa arbórea en
general tiende a reducir el nivel de crímenes que se cometen en una
metrópoli

En la ciudad de Chicago se reportó que había una disminución del 52 o/o en
los crímenes en aquellos vecindarios que tenían más inversión en sus
grandes parques urbanos.

Lo mismo ocurrió para Nueva York en donde a una intensiva mejora al gran
parque urbano conocido como "Bryant Park". Dicho espacio fue cerrado en
1985 para recibir una fuerte inversión en materia de arbolado y amenidades
y tras su reapertura en el92, el índice de crímenes bajó un g2o/o

En Los Ángeles por otra parte se descubrió que promover la mejora y
fortalecimiento de los parques urbanos, así como actividades familiares
redujo e! crimen un 40o/o en un periodo de tres años.

Las razones científicas que se dan para esto radican en que el contacto con
la naturaleza reduce Ios niveles de estrés y agresividad en Ia gente, dichos
factores son precursores de crimen, por lo que su reducción impacta
positivamente en la psique de las personas.

La interacción social que propician estos espacios aumenta las relaciones
interpersonales lo cual tiende a mejorar la solidaridad y buena voluntad
entite Ios individuos.

En términos netamente sociales invertir en grandes parques y bosques
urbanos es una acción importante para mitigar la violencia que impera en el
estado.

El abandono presupuestario de lo ambiental

Apenas el año pasado la tormenta tropical Fernand impactó tierras
neoleonesas dejando daños a su paso. Dicha situación de acuerdo al



gobierno del estado impacto a las escuelas de la zona metropolitana. Para
resolver el daño a infraestructura que se había presentado, e! gobierno del
estado decidió ilegal y arbitrariamente cambiar el destino de un presupuesto
para aplicarlo en ello.

Dicho presupuesto era la partida destinada a un tema medio ambiental, con
ese dinero que fue desviado se pretendía hacer una verificación gratuita a

todo el transporte público y al transporte de carga. Sin embargo en un acto
que puede rayar en la corrupción, el gobierno estatal decidió unilateralmente
cambiar el destino del dinero.

Recientemente se aprobó otro presupuesto para un hipotético organismo
para regular la calidad del aire en !a metrópoli, sin embargo ante la
emergencia del COVID 19, e! primer monto sacrificado fue el ambiental.

Este par de hechos se suman a muchos otros en los que parece
demostrarse que Io ambiental es secundario, parece que las autoridades
ponen el cuidado al ecosistema como algo irrelevante y sin importancia.

Lo mismo ocurrió con la Ley de Cambio Climático, Ia cual fue vetada entre
otras cosas porque al Gobierno de! Estado le pareciera excesivo que se le
otorgara el 1o/o al fondo de dicha Iey. Cuando un gobierno piensa que una
cantidad tan pequeña de su presupuesto es un gasto en Iugar de una
inversión en lo que refiere a medio ambiente, es preciso considerar la
sensatez y las prioridades de Ia autoridad.

Lo mismo ocurre con el Parque Fundidora al que año con año se le fue
reduciendo el presupuesto hasta que quedó en cero. Se alega que gracias
a Ios eventos masivos, Ios cuales dicho sea de paso restringen el acceso al
parque y tienen precios sumamente elevados, es que se puede mantetner el
parque.

Sin embargo las autoridades del parque han sido descubiertas varias veces
diciendo mentiras sobre las condiciones contractuales de dichos eventos.
Por ejemplo en una reunión en el Congreso de la Septuagésima Quinta
legislatura, las autoridades de parque fundidora mencionaban que no
podían cancelar conciertos, sin embargo al revisar los contratos se pudo
notar que bastaba la voluntad del Parque y un anuncio anticipado de 3
meses y todo evento podría ser cancelado.



Las mentiras continuaron con los ingresos los cuales nunca coincidieron con
los de los organizadores y los cuales fueron encubiertos mediante una
sesión express del consejo del parque para declarar que no revelarían Ios

montos porque era un tema de seguridad para Ios organizadores.

Por una parte tenemos un abandono presupuestal y por otra opacidad en
los fondos que llegan al parque, situación que coloca en un panorama
oscuro al futuro de Parque Fundidora.

El gobierno del estado puede gastar cantidades ridículas en gasto corriente,
como fue el caso de lo que se !e otorgo al llamado Gurú de la publicidad, el

ex asesor de imagen de Jaime Rodríguez cobró más de 60 millones de
pesos por conceptos de publicidad.

Lo mismo ocurrió con el tristemente célebre Dron comprado por el mismo
Gobierno, se dice siempre que hay una delicada situación financiera, sin
embargo en su momento la aeronave no tripulada fue adquirida por un
precio de 54 millones de pesos, un monto mucho más caro que el precio de

otras aeronaves similares

Es entonces incongruente cuando el gobierno alega no tener dinero para un

tema tan importante como el de mejorar el medio ambiente, pero aun asi
gasta cuantiosas de manera poco clara y en rubros no esenciales como el

de la publicidad.

El aire sucio y la vulnerabilidad ante el Covid 19

De acuerdo con un estudio presentado por la Universidad de Harvard, en el
que se analizaron 3,800 condados en los Estados Unidos, en prácticamente

todos han encontrado una relación directa en la mayor^ mortalidad del
coronavirus con una mayor cantidad de partículas PM 2.5. '"

De acuerdo con el estudio el aumento de un solo microgramo de este
contaminante puede llegar a subir la mortalidad hasta en un 15% en
pacientes con Covid 19 que reciban pobre atención médica.

Otro estudio de la Universidad Martin-Lutero de la Universidad de Alemania
ha encontrado que altas concentraciones de Óxidos Nitrosos también han
aumentado la mortalidad que ocasiona el Coronavirus.



El ejemplo más claro ocurre en ltalia, en una de las regiones más

contaminadas del país. La mayor tasa de muertes si bien se relaciona con la
edad y comorbilidades de los pacientes, también está siendo influenciada
por Ia contaminación.

Esto debido a que como ya se sabe, las partículas PM 10 y PM 2.5 merman
la función pulmonar, reducen la capacidad respiratoria de la gente y en
general deprimen el sistema inmune a la larga

Por otra parte en la Universidad de Ciencia y Tecnología de China han

analizado seis compuestos contaminantes en 120 ciudades de su país y sus
resultados, enviados a la revista "Science of the Total Environment",
muestran una asociación entre el número de casos confirmados con
coronavirus y mayores concentraciones de partículas PM 2.5 y PM 10, así
como de NO2 y ozono troposférico.

Lo mismo ocurre en España y las autoridades han considerado vital tener
ahora mismo un aire limpio, sobre todo para salvaguardar los posibles

casos de crisis con neumonía que puedan tener Ios enfermos de COVID-19

Conclusiones

Los beneficios de los Grandes Parques y Bosques Urbanos son
multifactoriales, existen interminables estudios que demuestran que generar
y conservar estos espacios van a ayudar a resolver toda una serie de
problemáticas de suma importancia.

En primer lugar está la absorción de los gases de efecto invernadero, un

problema mundial que amenaza la vida en la ;tierra, posteriormente es
preciso resaltar la enorme capacidad de absorción, retención y
neutralización de contaminantes que tienen los árboles.

La masa arbórea tiene la capacidad para evitar que toneladas de material
particulado terminen en los pulmones humanos, lo cual implica una mejora
en la salud.

Asimismo son muchos los estudios que muestran la cantidad de dinero que

cuesta a los países la contaminación a causa de gasto en salud pública y
pérdida de productividad laboral. Las cifras que ascienden a 14 mil millones



de pesos son números importantes que podrían usarse en otros rubros

donde también hay mucha necesidad.

EI factor social también es importante, pues una mayor abundancia de

parques y bosques urbanos fomenta una sana convivencia y ayuda a
reducir el estrés y !a agresividad en las personas, un tema muy importante

en una ciudad tan violenta como la nuestra.

Por otra parte estos lugares funcionan como zonas de absorciÓn, cinturones

de bosques urbanos por toda la metrópoli ayudarían a reducir las

inundaciones que se presentan cada vez más rápido y con cada vez menos

caída de agua.

También hay que considerar la capacidad de los árboles de reducir las

temperaturas. Está demostrado que una calle arbolada estará 4 o 5 grados

más fresca que una que esta desprovista de masa arbórea. Asimismo los

grandes bosques urbanos reducen la temperatura de amplias zonas de Ia
ciudad. Basta con hacer la prueba bajando al lecho de! Río Santa Catarina,

y sentir a! instante la diferencia de temperaturas que se sienten gracias a
ese gran bosque urbano natura!.

Adicionalmente está el tema de la enfermedad del momento, el Covid 19la
cual empieza a cobrar más fuerza en nuestro país. Los científicos indican
que el Coronavirus actual no será el único que enfrentemos, por lo que en el

futuro tener un mejor aire, más limpio y puro, nos ayudara a resistir el

embate de las enfermedades pulmonares.

No existe ningún argumento en contra de incrementar !a masa arbórea y

crear una gran cantidad de Parques y Bosques Urbanos, cualquier

autoridad que refute esto tendría que flombatir decenas de estudios que

avalan lo contrario

Es por todo Io anteriormente expuesto, solicito se considere esta iniciativa
que busca resolver una problemática crónica que aqueja a nuestra

metrópoli.



DECRETO

rÍrulo PRTMERo
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO 1

DISPOSICIONES G ENERALES

Artículo 1.- La presente ley regula la creación, fomento, conservación y manejo de
los Grandes Parques Urbanos, Los Bosques urbanos y la masa arbórea urbana.
Sus disposiciones son de orden público e interés social, y tienen por objeto
contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes de Nuevo León a través de
los servicios ambientales que generan los arboles de las zonas urbanas en la
entidad. Además establece las bases para:

!.- Eliminar el déficit de árboles a las zonas urbanas y garantizar que no vuelva a
presentarse

ll.- La definición de un Gran parque Urbano

lll.- La definición de un Bosque Urbano

lV.- Definir las atribuciones y competencias de las autoridades estatales y
municipales para la creación, fomento, conservación y manejo de los Grandes
Parques Urbanos, Los Bosques Urbanos y la masa arbórea

V.- Definir los criterios para para cumplir con el objeto de la presente ley

Artículo 2.- Los Grandes Parques Urbanos, los Bosques Urbanos y la masa
arbórea serán considerados activos estratégicos de utilidad pública para ayudar a
garantizar el derecho al medio ambiente sano

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

l. Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos
por el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres
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humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y
tiempo determinados;

Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio del Estado sujetas al

régimen previsto en la presente Ley, o en otros ordenamientos o
decretos vigentes, en donde los ambientes originales no han sido
significativamente alterados por la actividad del ser humano o que
requieren ser preservadas y restauradas;

Asentamiento humano: El establecimiento de un conglomerado
demográfico, con el conjunto de sus sistemas de convivencia, en un

área físicamente localizada, considerando dentro de la misma los
elementos naturales y las obras materiales que lo integran;

Atmósfera: La capa de aire que circunda el planeta, formada por una
mezcla principalmente de nitrógeno y oxígeno y otros gases como argón
y neón, además de bióxido de carbono y vapor de agua; su límite se
considera convencionalmente a veinte mil metros de altitud;

Bosque Urbano: Conjunto de recursos naturales: agua, suelo, clima,
paisajes, plantas y organismos asociados, que se desarrollan
relacionados con asentamientos humanos en los cuales la vocación
absoluta de dichos espacios radicará en la conservación y fomento de la
masa arbórea y los diversos organismos que habiten en ella. Estas
áreas pueden existir de manera natural o artificial y pueden ubicarse
entre otros lugares en las faldas de las montañas, los parques
industriales, los terrenos baldíos, espacios académicos, en espacios
adyacentes a Áreas Naturales Protegidas, en corredores despoblados,
adyacentes a caminos, en terrenos públicos o privados y en los que
deberá privilegiarse la conservación o generación de masa arbórea

Conservación; El conjunto de políticas y medidas para mantener
dinámica y adecuadamente las condiciones que propicien la
permanencia de los elementos naturales, a través de la planeación y
gestión de los espacios en las zonas urbanas

vll. Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más
contaminantes o de cualquier combinación de ellos que cause
desequilibrio ecológico;

V¡¡1. Desarrollo sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e
indicadores del carácter ambiental, económico y social que tiende a
mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se

VI.
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funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico,
protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las
generaciones futuras

Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de
interdependencia entre los elementos naturales que conforman el

ambiente, que afecta negativamente la existencia, transformación y
desarrollo del hombre y demás seres vivos;

Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los
organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y
tiempo determinados;

Elemento natural: Los elementos físicos, químicos y biológicos que se
presentan en un tiempo y espacio determinado sin la inducción del

hombre;

Emisiones a la atmósfera: La descarga directa o indirecta a la atmósfera
de toda sustancia o energía, en cualquiera de sus estados físicos y

formas;

Xlll. Fuente fija: Toda instalación establecida en un solo lugar, que tenga
como finalidad desarrollar operaciones o procesos industriales,
comerciales, de servicios o actividades que generen o puedan generar
emisiones contaminantes a la atmósfera;

XlV. Fuente móvil: Cualquier máquina, aparato o dispositivo emisor de
contaminantes a la atmósfera, al agua y al suelo que no tiene un lugar
fijo;-:¡

XV. Gran Parque Urbano: Son aquellos espacios públicos de competencia
estatal o municipal que están o estén destinados a la recreación y el

disfrute comunitario, en los que exista la posibilidad de colocar más de
70 árboles. Son o deben ser áreas en donde la vocación principal sea la

de aumentar la masa arbórea de las zonas urbanas y reducir el déficit
de árboles en las mismas.

XVl. lmpacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción
del hombre o de la naturaleza;



XVll. Masa Arbórea Urbana: la suma del área bisimétrica de todos los arboles
presentes en las zonas urbanas

XVIII. Mejoramiento: El incremento de la calidad del ambiente

XlX. Preservación: El conjunto de políticas y medidas para mantener las

condiciones que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas
y hábitat naturales, así como conseryar las poblaciones viables de
especies en sus entornos naturales y los componentes de biodiversidad
fuera de sus hábitat naturales;

XX. Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para

evitar el deterioro de! ambiente;

XXl. Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente
y controlar su deterioro;

XXll. Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y
restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y
continuidad de los procesos naturales de las zonas en las que se haya
llevado a cabo la extracción, aprovechamiento de recursos ylo
sustancias no reservadas a la Federación o de cualquier actividad que
hubiere provocado deterioro ;

Xxlll. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de
Nuevo León;

XXIV. Vocación natural: Condiciones que presenta un ecosistema para
sostener una o varias actividades sin que se produzcan desequilibrios

:,,, ecológicos;

XXV. Zona con potencial de Gran Parque Urbano o Bosque Urbano: polígono
que por su naturaleza y tamaño pueda ser utilizado para colocar en el

más de 70 árboles con el propósito de incrementar la masa arbórea.

XXVI. Zona Urbana: Asentamientos humanos en los que existen más de
100,000 habitantes.

CAPITULO II
COMPETENCIAS Y ATRIBUC]ONES DE LAS AUTORIDADES



Artículo 4.- Son autoridades competentes para esta ley:

l.- El gobierno del Estado a través de su titular y la Secretaria de Desarrollo
Sustentable

ll.-Los municipios a través de su Presidentes Municipales y sus direcciones de
Ecología o similares

lll.- El Congreso del Estado

Articulo 5.- En la ejecución y cumplimiento de la presente Ley, corresponde al

Titular del Ejecutivo del Estado, las siguientes atribuciones:

l.-Decretar el establecimiento de un Gran Parque Urbano o de un Bosque Urbano

ll.- Asignar presupuesto suficiente para la conservación y vigilancia de los

Grandes Parques Urbanos y los Bosques Urbanos que sean de carácter público

lll.- Garantizar que la Secretaría proponga cada seis meses a través de un

catálogo espacios que puedan ser Grandes Parques Urbanos o Bosques Urbanos
al menos hasta que se mitigue el déficit de árboles en las Zonas Urbanas

lV.-Garantizar que las políticas de conservación, mejora y fomento de Grandes
Parques Urbanos y Bosques Urbanos que establece la presente ley se cumplan

V.- Decretar al menos 3 Grandes Parques Urbanos o Bosques Urbanos por año

Artículo 6.- Corresponde a la Secretaria las siguientes atribuciones:

l.- Generar y mantener un catálogo público que incluya todas las propuestas que

existan para la conformación de nuevos Grandes Parques Urbanos o Bosques
Urbanos

l!.- Proponer al Ejecutivo del estado o al Congreso del Estado cada seis meses al

menos 5 espacios con potencial para convertirse en Grandes Parques o Bosques
Urbanos

!ll.- Vigilar la protección adecuada a los Grandes Parques Urbanos y Bosques
Urbanos de acuerdo a lo que dicta la presente Ley y de manera complementaria la
Ley Ambiental para el Estado de Nuevo León así como la Ley General de
Equilibrio y Protección al Ambiente



lV.- Llevar un inventario público de los árboles que existen en los Grandes
Parques Urbanos y los Bosques Urbanos en el cual se deberá incluir al menos lo
siguiente

A) Especie del árbol
B) Cantidad de Arboles
C) Edad estimada de cada Árbol
D) Capacidad Máxima de árboles del Parque o Bosque Urbano
E) Porcentaje de lazona del Gran Parque Urbano o Bosque Urbano integrada

por arboles
V.- Mantener un inventario público de los terrenos que pertenecen al Estado con
potencial para convertirse en un Gran Parque o Bosque Urbano

Vl.- Realizar y publicar una estimación de cuantos arboles pueden ser colocados
en los espacios adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas y actualizarlo cada
año

Vll.- Generar y publicar un catálogo de las 10 empresas que más emisiones
contaminantes generen a la atmosfera en las zonas urbanas de la entidad

Artículo 7.- Corresponde a los municipios las siguientes atribuciones:

l.- Proponer a la Secretaría al Ejecutivo y al Congreso cada seis meses un listado
de al menos 5 espacios con potencial para convertirse en un Gran Parque Urbano
o un Gran Bosque Urbano.

ll.- Vigilar el cumplimiento de la presente ley en coordinación con las autoridades
estatales para garantizar la protección a los Grandes Parques Urbanos y a los
Bosques Urbanos que existan en su territorio.

lll.- Publicar un listado de libre acceso en el que se muestren la ubicación y
medidas de todas las áreas destinadas a convertirse en parques o con potencial
de Bosque Urbano que de acuerdo a la ley tienen que ser donadas por los
particulares que desarrollen fraccionamientos inmobiliarios, plazas comerciales y
obras similares

lV.- Llevar un inventario de los árboles que pueden colocarse en todos los terrenos
donados por los desarrolladores inmobiliarios, así como el número de árboles
colocados en cada uno de ellos y sus especies, dicha lista deberá incluir una
imagen con medidas del polígono y su ubicación exacta

Articulo 8.- Corresponde al Congreso del Estado

I.- Proponer a través de cualquiera de sus Diputados lugares con potencial para

convertirse en Grandes Parques Urbanos o Bosques Urbanos



ll.- Decretar por dos tercios de sus integrantes las propuestas a Grandes Parques
Urbanos o Bosques Urbanos que emitan los diputados

lll.- Decretar al menos tres polígonos al año como Grandes Parques Urbanos o

Bosques Urbanos cuando el Ejecutivo del Estado falle de hacerlo. Para ello
deberán basarse en las listas presentadas por la Secretaría o los Municipios

lV.- Vigilar que se cumpla la vocación de los Grandes Parques Urbanos y Bosques
Urbanos

V.- Vigilar que los municipios, la Secretaría y el Ejecutivo cumplan con las

disposiciones de la presente Ley

TITULO SEGUNDO
SOBRE LAS DISPOSICIONES DE LOS DECRETOS DE GRANDES PARQUES
URBANOS Y BOSQUES URBANOS

CAPITULO I

TEMPORALIDAD Y OBLIGACION DE LOS DECRETOS

Artículo 9.- Los lineamientos establecidos en el capítulo anterior respecto a la
obligación de decretar Grandes Parques Urbanos o Bosques Urbanos deberán
mantenerse hasta que a través de la información generada por los inventarios a

los que estarán obligadas las autoridades, se determine que se ha cubierto el

déficit arbóreo de la ciudad y que se ha superado el mínimo recomendado en un
veinte por ciento de acuerdo a la relación entre árboles y superficie total
urbanizada.

TITULO TERCERO
PRESUPUESTO, MANEJO Y PROTECCIÓN

CAPITULO I

PRESUPUESTO Y PROTECCIÓN

Artículo 10.- Por ningún motivo podrán las autoridades dejar sin presupuesto
suficiente a los Grandes Parques Urbanos. El presupuesto autorizado deberá ser
siempre igual o mayor al del año anterior



Artículo 11.- Las autoridades deberán coordinarse para garantizar que la masa
arbórea de los Bosques Urbanos sea adecuadamente protegida contra sequias o
daños causados por el hombre

CAPITULO I!
MANEJO

Articulo 12.- Con la excepción de la Macroplaza, quedan prohibidos los eventos
masivos salvo los deportivos en los Grandes Parques Urbanos así como en los
Bosques Urbanos de carácter público, esto hasta que se elimine el déficit de
árboles de la entidad.

Artículo 13.- Los eventos masivos de la macroplaza deberán ser de entrada
gratuita, salvo aquellos que ocurran en la Explanada de los héroes, así mismo no
existe límite para el numero de eventos a realizarse en dicha explanada

Artículo 14.- Una vez eliminado el déficit de árboles en las zonas urbanas, los
Grandes Parques Urbanos podrán utilizarse para eventos masivos, siempre y
cuando sean gratuitos o cuyo costo no supere los dos salarios mínimos. Dichos
eventos solo podrán autorizarse si los mismos no contraponen lo expuesto en la
Ley Ambiental del Estado de Nuevo León o en la Ley General de Equilibrio Y
Protección al Ambiente.

Artículo 15.- Respecto a los eventos autorizados en el artículo anterior, de ninguna
manera podrán realizarse más de 3 eventos masivos al año

Artículo 16.- Por ningún motivo podrán autorizarse eventos masivos con más de
500 asistentes en los Grandes Parques Urbanos, salvo que sean de carácter
deportivo y el límite para estos será de 3000 asistentes.

Articulo 17.- Respecto a los Bosques Urbanos de carácter público, queda
prohibida la realización de cualquier evento masivo con fines de lucro

Artículo 18.- S¡ se volviera a presentar un déficit de árboles en las zonas urbanas,
volverán a prohibirse los eventos masir,"cs referidos en el artículo 14'de la
presente ley hasta que el déficit se subsane

Articulo 19.- Quedara prohibida la instalación de nuevas áreas de concreto en los

Grandes Parques Urbanos o Bosques Urbanos de carácter público, en su lugar
deberán usarse materiales que permitan la filtración adecuada del agua y no
contribuyan a aumentar !a temperatura del ambiente

Articulo 20.- Queda prohibida la construcción de desarrollos inmobiliarios o

comerciales en los Grandes Parques y Bosques Urbanos

Articulo 21.- Queda prohibido que los municipios concesionen los polígonos que
por Iey deben donar los desarrolladores inmobiliarios, estos espacios deberán



cumplir exclusivamente con su vocación de volverse áreas verdes arboladas.
Salvo consulta popular no podrán traspasarse, venderse, ponerse en comodato o
ningún otro esquema y deberá garantizarse su adecuado relleno con arboles

Articulo 22.- Quedan prohibidas las nuevas concesiones que impliquen
construcciones inmobiliarias en los Grandes Parques y Bosques Urbanos salvo
que sean aprobadas a través de consulta popular y por ningún motivo podrán

superar el10o/o de su superficie total

Artículo 23.- Las concesiones a través de consulta popular solo podrán autorizarse
cuando se haya eliminado el déficit de árboles del municipio donde quiera

realizarse la concesión

CAPITULO III
DE LA BASE PARA CONSIDERAR GRANDES PARQUES URBANOS Y
BOSQUES URBANOS

Artículo 24.- Deberá tener decreto obligatorio como Gran Parque Urbano los

espacios siguientes:

A) Parque Fundidora
B) Parque La Pastora
C) Parque La Huasteca
D) La Macroplaza
E) Parque Ecológico Rio La Silla
F) Cerro del Obispado
G) Río Santa Cantarina
H) Río La Silla

El decreto obligatorio para dichos espacios será de carácter instantáneo al día

siguiente de la aprobación de la presente Ley

Artículo 25.- Una vez que se defina su disponibilidad deberán decretarse como

Grandes Parques Urbanos los espacios siguientes:

A) El espacio donde estaba el Penal del Topo Chico
B) El espacio del Parque Ferrocarrilero

Articulo 26.- Mientras no se resuelva el déficit de árboles en la ciudad, todo

espacio privado o de competencia federal que pase al control del Gobierno del

Estado o del Gobierno Municipal deberá tener prioridad para convertirse en Gran

Parque Urbano o Bosque Urbano

CAPITULO III
DE LOS BOSQUES URBANOS DE CARÁCTER PRIVADO



Artículo 27.- Con el objetivo de mitigar la contaminación generada por las fuentes
fijas, se buscará involucrar a las grandes empresas de la entidad con la finalidad
de que aquellas que tengan terrenos en las zonas urbanas se sumen al esfuerzo
de incrementar el número de bosques urbanos en Nuevo León.

Artículo 28.- Las diez empresas que aparezcan en el catálogo elaborado por la
Secretaría, deberán contribuir al incremento de los bosques urbanos. Para ello
podrán hacer uso de sus propios terrenos en desuso o bien recibir propiedades en
comodato de parte del Gobierno del Estado con el objetivo de que estos sean
cubiertos mayoritariamente por árboles.

Artículo 29.- Las diez empresas que aparezcan en el catálogo elaborado por la
Secretaria deberán de manera obligatoria siempre y cuando las condiciones del
terreno así lo permitan, cubrir todo el perímetro de sus terrenos con todos los
árboles que puedan ser colocados de acuerdo a la superficie que abarquen sus
propiedades. Si no se desea colocar en el perímetro dichos árboles, podrán
colocarse en el mismo terreno en algún área donde puedan plantarse los árboles
que se requieran de acuerdo al tamaño de la propiedad en cuestión.

Artículo 30.- Las plazas comerciales instaladas en las zonas urbanas deberán
donar y plantar los árboles que pudiesen ser colocados en el espacio que ocupen.
Si no hay espacio en dichos lugares, deberán encargarse de colocar dichos
árboles en donde el Gobierno del Estado o los Municipios así to indiquen

Articulo 31.- Los árboles que actuaf mente le son requeridos a los desarrolladores
inmobiliarios y que deben ser pagados al municipio, deberán ser colocados en
donde lo indiquen las autoridades y deberá generarse evidencia de que
efectivamente fueron plantados, esto para garantizar que dichos arboles lleguen al
suelo que les sea asignado.

Articulo 32.- Las empresas que así lo deseen podrán donar arboles los cuales
serán colocados donde las autoridades lo indiquen, una vez emitida la factura por
la compra de dichos árboles, el gobierno deberá dar prueba de los lugares donde
fueron colocados.

Artículo 33.- Las empresas que hagan donativos deberán ser sujetos a estímulos
fiscales a determinar por parte del Gobierno del Estado o los Municipios

Artículo 34.- Toda nueva autorización de plaza comercial o desarrollo inmobiliario
requerirá para ser autorizada la colocación de árboles en todo el perímetro de la
obra.

Articulo 35.- Si la obra referida en el artículo anterior fuese fundamentalmente
vertical, se deberá llenar el perímetro y donar la cantidad de árboles máxima que



puedan ser plantados en una superficie equivalente al perímetro de los pisos que

tenga la obra hasta el piso quinto, esto si la obra supera esa altura, de lo contraria
solo deberán donarse los árboles que correspondan por los pisos adicionales al
primero y menores al sexto. Las autoridades municipales o estatales indicaran
donde deberán colocarse dichos árboles.

CAPITULO IV
DEL CAUCE DE LOS ARBOLES DONADOS

Articulo 36.- la prioridad para colocar los arboles donados deberá ser en primera

instancia la siguiente
A) Escuelas
B) Colonias o fraccionamientos que ya estén ubicados en laderas de

montañas
C) Plazas públicas que presenten un déficit evidente
D) Desarrollos inmobiliarios que presenten un déficit arbóreo evidente y que se

encuentren en el mismo municipio que la empresa que hace el donativo.
E) Grandes Parques Urbanos
F) Áreas impactadas por el ser humano que puedan ser sujetas a plantación

de árboles

TITULO CUARTO
DE LA VIGILANCIA A LOS AVANCES Y CUMPLIMIENTO DE LA LEY

CAPITULO I

VIGILANCIA

Artículo 37.- con el afán de garantizar que se cumplan los preceptos en esta ley

corresponderá al Congreso del Estado las siguientes Funciones

l.- Cada año deberán citar a comparecer a un representante del titular Ejecutivo,
preferenternente el Secretario de Desarrollo Sustentable para que informe los

avances que se han logrado con la presente ley

ll.- Deberán recibir y revisar la información que entregue el gobierno del Estado
como documentación probatoria de los avances que declaren

Ill.- Cada 6 meses y máximo 5 días hábiles posteriores a la comparecencia
referida en la fracción I del presente artículo, La Comisión de Medio Ambiente y la
Comisión de Desarrollo Urbano deberán llevar a cabo una mesa de trabajo en la
deberán invitar a especialistas sobre el tema y la cual será abierta al público con

derecho avoz. En dicha mesa de trabajo se discutirán los avances reportados por

El Gobierno del Estado y se elaborara un documento para remitírselo a la referida

autoridad



TITULO QUINTO
SANC!ONES

Articulo 38.- Cometerá falta a la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos todo aquel funcionario que falte a la verdad en materia de información
relacionada a cualquiera de los artículos de la presente ley

Artículo 39.- Podrá ser sujeto de 1 a 2 años de presión aquel funcionario público
que falte a la verdad en materia de información relacionada a cualquiera de los
artículos de la presente ley

Artículo 40.- Las empresas y particulares que no cumplan lo establecido en la
presente ley, serán sujetas a una sanción de entre 50mil a 500 mil pesos cada vez
que omitan cumplir la ley

TRANS¡TORIOS

UNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiendo de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León, a21 dejulio del 2020

Guillerm

?ffi
? ? luL 2S?$



HH. Diputados del Congreso de Nuevo León
Presentes:

Los abajo firmantes asumimos conro propia la iniciativa para legislar sobre Grandes
Parques y Bosques Urbanos, presentada a ese H. Congreso del Estado de Nuevo León
por el C. Guillermo Martínez Berlanga. No creemos que sea necesario exaltar su valor
ante ustedes, que nos representan y que conocen las características deficitarias de
nuestras áreas verdes en el Área Metropolitana de Monterrey, y lo que éstas significan
en términos de precipitación pluvial y salud geonómica, vegetal, animal y humana, no
sólo para esta región.

Aquí sólo queremos destacar el objetivo de la mencionada iniciativa, que es el
de abatir y, en la medida de lo posible, desaparecer el déficit arbóreo del AMME. Este
objetivo supone dos acciones de gran envergadura: crear por ley grandes parques y
bosques urbanos, según la norrna internacional, y evitar que los mismos, dentro de las
jurisdicciones estatal y municipal sean concesionados con fines comerciales y de
especulación, práciica que ha depredado superficies que debieran permanecer intocadas.
En este sentido, declarar de inmediato, Grandes Parques Urbanos al Parque Fundidora,
Parque La Pastora, Parque La Huasteca, la Loma Larga, Macroplaza, Parque Ecológico
Río La Silla, Río Santa Catarina, Río La Silla y Cerro del Obispado.

Una vez eliminado el déficit arbóreo y de áreas verdes en el AAM se requerirá
reglamentar su uso para solaz de la población estableciendo los perímetros pertinentes,
su cupo máximo y fechas de apertura, así como prohibiendo aquellos que no pueden
quedar abiertos a uso alguno sino como zonas productoras de oxígeno.

Dentro de las obligaciones para la población, las empresas que mayor
contaminación y detritus ambientales produzcan deberán aportar cuotas de árboles,
según lo que marque la reglamentación correspondiente, para la formación y desarrollo
de los Grandes Parques y Bosques Urbanos. Así también es imprescindible que ningún
desarrollo urbano pueda ser autorizado si no arboriza su entorno, según lo que se
establezca por ley, y que cualquier infracción a esta norna sea perseguida a denuncia
ciudadana y castigada severamente, tanto para quien expidió el permiso como para
quien se beneficie del mismo.

Para fortalecer la iniciativa de mérito, la Secretaría de Desarrollo y
Sustentabilidad Urbana y los municipios, dentro del Plan Municipal de Desarrollo,
tendrán la obligación de proponer al Ejecutivo entre 3 y 5 espacios destinados a
convertirse en parques o bosques urbanos, mismos que serán objeto del decreto
correspondiente.

A todas esas medidas debe corresponder una rigurosa observación y vigilancia que
pueda ser conocida oportunamente por la población. De su consideración y voto dependerán los

con los nombres de los signatarios.
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Diputado Juan Carlos Ruiz Garcia
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Gongreso del Estado de Nuevo León.-

Presenfe.-

Honorable Asamblea:

La suscrita, Claudia Tapia Castelo, Coordinadora del Grupo Legislativo

lndependiente Progresista de la Septuagésima Quinta Legislatura del

Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido en los

artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León y sus correlativos 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso, acudo a presentar lniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo a la Ley que

Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Parque

Fundidora para obligar al gobierno del estado a realizar

transferencias anuales presupuestales suficientes para cubrir los

gastos derivados de la conservación y mantenimiento del Parque

Fundido ra y a su vez limitar el uso del Parque Fundidora para

eventos privados que tuvieran como objeto el lucro de terceras

personas . Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓr.¡ oe MoTlvos

El Gobierno del Estado de Nuevo León administra desde hace más de

30 años, diversos parques pÚblicos estatales, actualmente bajo la

responsabilidad de los siguientes organismos públicos descentralizados:
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1. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, Organismo

Público Descentralizado de ParticipaciÓn ciudadana.

2. Operadora de servicios Turísticos de Nuevo LeÓn,

Organismo Público Descentralizado.

3. Parque Fundidora, Organismo Público

Descentralizado.

Mediante esta iniciativa, en referencia específica al Parque Fundidora,

que es un Organismo Público Descentralizado de la AdministraciÓn

Pública Estatal, creado por el Decreto 372 del H. Congreso del Estado

de Nuevo León, mediante Ley publicada en el Periódico Oficial del

Estado el 10 de julio de 2006, con personalidad jurídica, patrimonio

propio, y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus

fines.

El Organismo también tiene Ia obligación de dar cumplimiento al Decreto

por el que se declara Zona Protegida con el carácter de Zona Histórica

denominada Museo de Sitio de Arqueología lndustrial a una superficie

de 74.91 hectáreas que perteneció a la antigua Compañía Fundidora de

Fierro y Acero de Monterrey, S.A., publicado en el Periódico Oficial del

Estado, del 28 de Febrero del 2001.

El Gobierno del Estado declara como misión institucíonal del Parque

Fundidora, "administrar un parque urbano con áreas verdes e inmuebles

de valor histórico, que tiene como obietivo meiorar el entorno y la

catidad de vida de los neoloneses, turistas nacionales e internacionales;

trabajando en equipo a través de bienes, seryicios y acciones apegadas

marco legal, para lograr un constante desarrollo y mejora continua que

contribuya a sustentabilidad del medio ambiente".
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Sin embargo, el Parque Fundidora, símbolo de la regeneración urbana y
espacio para la recreación y la convivencia para los habitantes de esta
metrópoli, está siendo administrado bajo fines totalmente distorsionados
a su vocación original, en virtud de que se tiene la información de que el
Gobierno del Estado suspendió el suministro de recursos para inversión
durante la actual Administración. Esto ha dado pie a que los gerentes
del Organismo Público que administra el Parque recurran a sus propias
fuentes de ingreso para solventar sus necesidades presupuestales,
abusando de la facultad que la Ley de Creación del mismo establece en
su artículo 20, en el sentido de que "contará con patrimonio propio". En
fechas recientes ha sido del conocimiento público, y se ha replicado
ampliamente a través de los medíos masivos de comunicación y redes
sociales, que a raiz de la celebración de eventos musicales
multitudinarios en diversas zonas al interior del predio que ocupa el
Parque Fundidora, las áreas verdes que ahí se encuentran han
resultado sensiblemente afectadas, ya que no se encuentran en
condiciones de albergar a tantas personas de forma simultánea, y
mucho menos para conciertos alaire libre en donde la mayoría de los
participantes dispone inadecuadamente de los residuos que generan.
Sin abundar en que existen suficientes testimonios ciudadanos que dan
cuenta de los excesos en los que muchos de sus asistentes incurren,
como es la compra, venta y consumo de drogas y demás sustancias
enervantes.

Por información que integrantes de esta Legislatura hemos obtenido de
viva voz de las autoridades que administran este espacio, encabezadas
por su Director General, Fernando Villarreal Palomo, los ingresos
propios que Parque Fundidora obtiene fundamentalmente de los eventos
masivos que han venido organ¡zando sin control ni regulación alguna, se
destinan al pago de gasto corriente.
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En este sentido, en la práctica se incumple con lo dispuesto en la Ley,
ya que, por una parte, el Gobierno del Estado no invierte ni transfiere un
peso al Parque, incumpliendo con su obligación de mantenerlo como un
espacio público, y por otra, la administración del Organismo hace uso
discrecional del dinero que recibe por la organización de eventos, para
destinartos a los fines que la misma administración establece, en
condiciones cercanas a la opacidad. Peor aún, de cada evento
realizado, el Parque recibe únicamente el 10 porciento de los ingresos,
sin contar la venta de alcohol, cuyas ganancias son en su totalidad para
sus productores.

El que el Parque Fundidora contara con una Ley que le diera sustento a
su actuación, fue una iniciativa impulsada por este H. Congreso en
2006, para poder administrar de forma sostenible este sitio emblemático
del patrimonio ecológico y culturalde Nuevo León, pero como hemos
sido testigos, su objeto de creación se ha desvirtuado, ya que en los
últimos tres años el Gobierno del Estado no solo ha incumplido con su
obligación de procurarle los fondos necesarios para su indispensable
mantenimiento, sino que en forma por demás perversa, pretende replicar
ese cuestionable modelo de administración al resto de los parques
públicos de competencia estatal.

Como evidencia de lo anterior, hay que recordar que la prensa local dio
cuenta de que el 3 de octubre de 2019 de un recorrido que el
Gobernador del Estado, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, realizó
por el cltado Parque Fundidora, a efecto de supervisar la construcción
del Salón de la Fama del Béisbol, en donde textualmente declaró que
"Vamos a cambiar la tey... para que con esfe ejemplo fodos los parques
de Nuevo León sean administrados de esfa manera- Este parque es un
gran esfuezo de generaciones, de aportaciones de particulares..." "En el
tema de la competencia de a dónde el domingo la gente quiere ir, la
mayoria decide el Parque Fundidora, y como la entrada es gratuita, pues
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también aquí hay que vender tecates y caguamas." La misma nota
concluye señalando que "con la concentración en el control de los
parques se pretende garantizar que tengan un cuidado y plan de maneio
adecuado, y que avancen hacia la autosuficiencia presupuestalque este
año alcanzó el Parque Fundidora".

Esta singular concepción en torno al modelo de administración de un
espacio público, contradice directa y flagrantemente el objeto de
existencia del Parque, descrito puntualmente en el artículo 2 de la Ley,
que a la letra señala.

Artículo 2.- El Organismo tendrá por objeto:

l. Continuar con el desarrollo y velar por el cumplimiento de
los fines previstos en el Decreto expropiatorio por el que se
declara de utilidad pública. la conservación y mejoramiento
de la superficie de la planta de la empresa Fundidora
Monterrey, S.A.; en Monterrey, N.L., publicado en el Diario
Oficial de la Federación en fecha 1 1 de marzo de 1988;

ll. lmpulsar la realización de actividades de recreación,
esparcimiento, deportivas, culturales, artísticas, de fomento
comercial. industrial. de servicios, turismo y otras propias de
la infraestructura con que cuente el Organismo;

lll. Administrar la operación y funcionamiento del Parque
Fundidora, así como velar por el desarrollo, conservación v
mejoramiento del parque urbano, de las instalaciones y

demás bienes que integran su patrimonio;

lV. Mantener v proteqer al Parque Fundidora como un
luqar de tradición histórica. Museo de Sitio de
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Arqueoloqía lndustrial v patrimonio ecolóqico del puebto
de Nuevo León:

V. Propiciar la participación y compromiso de las
instituciones públicas y privadas, del sector social y, en
general, de los integrantes de la sociedad, en el desarrollo
de actividades relacionadas con el objeto del Organismo; y

Vl. Realizar todo tipo de actos materiales y jurídicos
relacionados con los mencionados en las fracciones
anteriores.

El hecho de que la administración del parque Fundidora haya
encontrado como una alternativa de supervivencia ante la falta de
presupuesto estatal para el cumplimiento de sus obligaciones, el realizar
eventos públicos masivos (con venta de alcohol incluida), con fines
mercantiles, y para eventos ajenos a su vocación original, atenta
directamente al derecho que todos los nuevoleoneses tenemos a un
ambiente sano, consagrado en la fracción segunda del artículo tercero
de la Constitución Política del Estado, que señala:

"Todos los habitantes tienen el derecho a disfrutar de un
ambiente sano para el desarrollo de la persona, asÍ como el
deber de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma
coordinada con la ciudadanía, velarán por la conservación de
los recursos naturales, así como su aprovechamiento
sustentable; para proteger y mejorar la catidad de vida, tanto
como defender y restaurar el medio ambiente, en forma
solidaria en el logro de esfos objetivos de orden superior".

Es Dor lo antes expuesto. que la presente iniciativa tiene por obieto
admin

Fundidora. v de los espacios públicos que se le han entreqado pará
su oDeración v custodia. restrinqir la realización de eventos aienos
a su obieto social. v qarantizar que el Gobierno del Estado otorque
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recursos suficientes no sólo para el qasto corriente. sino para
acciones de mantenimiento de su infraestructura. conservación de
su flora v fauna. desarrollo de programas de educación ambiental. v
acciones para el fomento a una sana convivencia familiar. en el
entendido de que el Estado no puede renunciar a su obliqación.
con el falso arqumento de no contar con recursos.

Esta Iniciativa ya la había presentado por primera vez el 18 de diciembre
de 2018, pero la Comisión de Medio Ambiente la rechazó. La presenté
tambien en un segundo intento el 13 de marzo de 2019, pero
actualmente sigue en la congeladora legislativa y ya pasó el plazo que
marca el Reglamento para declarar la caducidad.

Tomando en cuenta que el día de hoy, en la sesión de trabajo de la
Comisión de Presupuesto, el C. lng.Artemio Garza Rodríguez,
Presidente Ejecutivo del Consejo de Administración del Organismo
Público Descentralizado Parque Fundidora, expuso la situación
financiera y presupuestal del Organismo, y solicitó buscar alternativas
para que el Gobierno del Estado pueda apoyar presupuestalmente al
Parque, y más ahora que al Organismo se le han sumado más
responsabilidades que cumplir y espacios que mantener, como lo es La
Pastora, La Huasteca, La Macroplaza de Monterrey, sin olvidar el Paseo
Santa Lucía, aceptando que es importante no dejar sin financiamiento
público al Organismo, es que hoy presento por tercera ocasión esta
iniciativa, esperando de la Comisión Dictaminadora una respuesta
expedita.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de
esta Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:

DECRETO

Unico.- Se reforma por adición de un artículo 21 Bis la Ley que Crea el

Organismo Público Descentralizado denominado Parque Fundidora
para quedar como sigue:
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ArtÍculo 21 Bis.- El Gobierno del Estado deberá de realtzar
transferencias presupuestales anuales suficientes para cubrir los
gastos derivados de la conservación y mantenimiento de la
infraestructura existente en el "Parque Fundidora", o en los
espacios públicos que del mismo dependan, independientemente
de los ingresos que la administración del mismo incorpore a su
patrimonio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 de esta
Ley.

No estará permitida !a realización de actividades o eventos públicos
o privados dentro del "Parque Fundidora", o en los espacios
públicos que del mismo dependan, que tengan como fin el lucro de
terceros, ylo recaudar ingresos para cubrir gasto corriente ylo
relacionado con operación y mantenimiento, con excepción de Ios
espacios que se encuentran concesionados para esos fines.

Solo podrán realizarse actividades o eventos culturales, deportivos
y recreativos cuya realización no genere impacto ecológico alguno
o bien genere un mínimo impacto ecológico y asistencia
controlada. Estos eventos deberán contar con la autorización
previa del Consejo de Administración, quién aceptara o rechazara
en términos de los supuestos de la Sección Primera de Ia presente
Ley y previa presentación de una evaluación de impacto ambiental
en la que se garantice la no afectación a la flora y Ia fauna del
Parque Fundidora y los espacios públicos que del mismo
dependan. Los eventos que se autoricen deberán contar con Ios
permisos o constancias de cumplimiento a los lineamientos
regulados por Leyes y Reglamentos que corresponda; en particular
aquellas relacionadas con el ámbito del suelo, agua, aire, arbolado
urbano y ruido, quedando prohibido:
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II.

L La posesión y uso de explosivos, cohetes y cualquier tipo de
sustancias químicas o inflamables que atenten contra la
integridad física y ambiental de las personas, bienes e

instalaciones que integran el patrimonio del Parque y espacios
públicos a su cargo.

La emisión, por cualquier medio, de ruidos y vibraciones que
provoquen molestias a las personas, a los animales que
habitan en el Parque y los lagos, así como en los espacios
públicos a su cargo, a excepción de los seruicios de
emergencia y mantenimiento

lll. La introducción y venta de todo tipo de bebidas alcohólicas.
Únicamente se permite el expendio y consumo de éstas en

aquellas concesiones que cuenten con Ia licencia o
autorización correspondiente.

TRANSITORIOS

ÚttlCO.- fl presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León; a fecha 22 dejulio de 2020

l-!r.

rdinhdora del Grupo Legislativo
I ndepend iente Progresista

,FFgX

7. 2 "tLtL IAff¡ ap¡á Cástelo

Ccp. Armida Serrato Flores, del H. Congreso del Estado de Nuevo León.-
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OFICIALíA MAYOR
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C. Drr. Cmuotl Taple Casr¡ro
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Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo o lo
Ley que Creo el Orgonismo Público Descentrolizqdo denominodo Porque
Fundidoro poro obligor ol Gobierno del Estodo, o reolizor tronsferencios onuoles
presupuestoles suficientes poro cubrir los gostos derivodos de lo conservoción y
montenimiento del Porque Fundidoro y o su vez limitor el uso del Porque Fundidoro
poro eventos privodos que tuvieron como objeto el lucro de terceros personos, me
permito monifestorle que el C. Presidente de lo Diputoción Permonente del H.
Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente
ocuerdo:

ÍTromite: De enterodo y de ocuerdo con lo estqblecido en los ortículos 24
frocción !!t y 39 frocción Vlll del Reglomenlo poro et Goblerno
lnlerior del Congreso, se lurno o lo Comisión de Medio Ambienle
y Desorrollo Suslentoble, Io cuql es presldido por lo C. Dlp.
Cloudio Gobrielq Cobollero Chóvez"

Reitero o Usted mi consideroción y respeio.

ATENT
Monterrey, N.1., o

AMENTE
5 de ogosto de 2020

M
Oncrar Mavon DEr H. Cor.lcnrso DEr Esrloo

§'h%§f§üBW"tH;

\i\
v
-{

\.,
,r\ 't
§4,

t
C.tlF alri,.'¡'

DE NUEVo L¡óu



Año:2020 Expediente: I 3ó25lLXXV

§5
it

PROMOVENTE: cc. tNG. JATME HELtoDoRo RoDRicur / cALDERóN,
coBEñTlADoil coNsTtrucroNAL DEL ESTADo; Ltc MANUEL. FLoRENTINo
GoNáLEz FLORES, sECRETARTo cENERAL DE GoBtERNo y Ltc cAnLos ALBERTo
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Subsecretaría
de Asuntos Jurídicos
y Atención Ciudadana Julio 16,2020

Monterrey, N.L.
Secretaría General
de Cobierno

C. C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXXV
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTES.-

Por este conducto, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 20

fracción XX de la Ley Orgánica de Ia Administración Pública para el Estado de Nuevo

León y 44 fracción XXXIV del Reglamento lnterior de la Secretaría General de

Gobierno, me permito presentar ante esa H. Soberanía, el documento suscrito por el

C' Gobernador Constitucional del Estado, lng. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón,
que contiene la Iniciativa uon Proyecto de Decreto por e! que se reforma la Ley
Orgánica de Ia Fiscalía General del Estado de Nuevo León.

Les reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.

Atentamente,

EL C. SUBSECRET DE ASUNTOS "!URIDICOS
Y ATENC¡ÓN DADANA DE !-A

SECRETARíA GEN DE GOBIERNO

OCHOA

lJ'lst.

2 2 JUL 2020

Torre Administrativa Piso 6,

Washington 20OO Ote.
Col. Obrera, Monterrey, N.L

c.P. 64010

nl.gob.mx

81.2033.2650 81.2033.2651 Nuevo León
Siempre Ascendiendo
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PODER EJECUTiVO

(.:C. DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LXXV
LEG¡SLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
FIRESENTES..

JAIME HELloDoRo RoDRíGUEz CALDERÓN, Gobernador Constitucionat det Estado
i-ibre y Soberano de Nuevo León, con fundamento en lo establecido en los artículos 63,rracciÓn lX, 68, 69, 85, fracciones V yXXl, 88 y 134 de la Constitución política del Estado Librey Soberano de Nuevo León; me permito someter a consideración de esa H. Soberanía, la
oresente lniciativa con Proyecto de Decreto por et que se reforma la Ley Orgánica de la
Fiscalía General de Justicia det Estado Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOS¡CIÓN DE MOT¡VOS

De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, esta Administración tiene'3mo una de sus estrategias mejorar la racionalización, disciplina y eficiencia en el gasto
,-Úblico; y como una de sus principales líneas de acción, optimizar el ejercicio del gasto público
mediante la eficiente vinculación del ciclo de planeación, programación, elaboración de
,sresupuesto y evaluación del desempeño. Lo anterior, con la finalidad de lograr la disminuciónde las brechas sociales que aún prevalecen en nuestro estado exige privilegiar los
presupuestos, programas y accicnes a favor de quienes menos tienen y más ñecesitan.

La Leyde Egresos del Estado para el año2O2O contiene la totalidad de las partidas de
gastos del Gobierno Estatal para dicho ejercicio, de acuerdo a su Artículo 65: ,tos Enfes
Públicos y las Entidades deberán suietarse a los montos autorizados en este presuprJesfo,
salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en términos de esfa L"y; por
consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a /os estiputados en el presupuesto
aprobado."

Como se observa del dispositivo transcrito, el Presupuesto de Egresos contenido en la
l-ey de Egresos del Estado es el documerrto que concentra la totalidad de las partidas en las
{;u€ €l gobierno podrá gastar para satisfacer las necesidades colectivas, pero también es un
rrrstrumento que orienta la actividad económica del Estado.
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En virtud de que el Presupuesto de Egresos es producto de la recaudación de los
impuestos y, por tanto, es dinero aportado legalmente por los gobernados, su uso debe apegarse
estrictamente a la legalidad, es decir, debe ser utilizado para satisfacer las necesidades primarias
del Estado, apegándose a la Constitución y la leyes locales aplicables y particularmente a la
citada Ley de Disciplina Financiera que tiene como objeto establecer los criterios generales de
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios,
asícomo a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas.

como lo recoge ra Ley de Disciprina Financiera que señara:

"Arfículo 8'- Toda propuesta de aumento o creación de gasto det Presupuesfo de Egresos, deberá
acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al Financiamiento, o compensarse
con reducciones en otras previsiones de gasfo. "No procederá pago alguno que no esté
comprendido en el Presupuesto de Egresos, determinado por ley posterior o con cargo a lngresos
excedentes. La Entidad Federativa deberá revelar en la cuenta púbtica y en los informes que
periÓdicamente entreguen a ta Legistatura local, ta fuente de ingresos con la que se haya pagado
el nuevo gasfo, distinguiendo el Gasto etiquetado y no etiquetado."

Conforme a dicha Ley de Disciplina Financiera la actuación presupuestaria de las
Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes públicos, debe
sujetarse a los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera para un manejo
sostenible de sus finanzas públicas, que establece la propia Ley citada.

Así, las iniciativas de presupuestos de ingresos y egresos estatales deben elaborarse con
base en las proyecciones de ingresos y deben contribuir a un balance presupuestario sostenible,
como lo señalan los artículos 1,2, fracción lX, 5, fracción ly ll, y 6, párrafos primero y segundo,
de la citada Ley que establecen lo siguiente:

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS YIOS MUNICIPIOS.

"Attículo 1'- La presente Ley es de orden púbtico y tiene como objeto establecer tos criterios
generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y
los Municipios, asi como a sus respecfivos Enfes pubt¡cos,-para un manejo sostenible de sus
finanzas públicas.

Las Entidades Federativas, tos Municipios y sus Entes Púbticos se suTbfa rán a las disposlciones
establecidas en la presente Ley y administrarán sus recursos con-base en los principios de
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legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, rac¡onalidad, austeridad, transparencia,
controly rendición de cuentas.

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y /os Municipios cumptirán,
respectivamente, lo dispuesto en los Capítutos I y tl del Títuto Segundo de esta Ley, de
conformidad con la normatividad contable aplicabte."

Artículo 2.- Para efecfos de esfa Ley, en singular o plural, se entenderá por:

lX. Entes Públicos:/os poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos autónomos de /as
Entidades Federativas; los Municipios; /os organismos descentratizados, empresas de
participación estatal mayoritaria y fideicomisos de /as Entidades Federativas y los Municipios, asi
como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y /os Municipios tengan control
sobre sus decisiones o acciones. En el caso de ta Ciudad de México, el Poder Ejeculivo incluye
adicionalmenfe a sus alcaldías;

Artículo 5.- Las iniciativas de /as Leyes de /ngresos y tos proyecfos de Presupuestos de Egresos
de las Entidades Federativas se deberán elaborar conforme a lo estabtecido en ta legistación local
aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamentaty tas normas que para tál efecto emita
el Conseio Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables
e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con /os p/anes esfafa/es de desarrollo y
los programas derivados de /os mismos, e incluirán cuando menos lo siguiente:

l. Objetivos anuales, estrategias y metas;

ll. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en /os Criterios
Generales de Política Económica.

Las proyecciones se realizarán con base en /os formatos que emita et Consejo Nacionat de
Armonización Contable y abarcarán un periodo de cinco años en adición at ejercicio fiscal en
cuestiÓn, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios
subsecuenfes,

lll. Descripción de /os n'esgos relevantes para las finanzas públicas, inctuyendo los montos de
Deuda contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos;

lV. Los resultados de /as finanzas públicas que abarquen un periodo de /os cinco últimos años y
el eiercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de
Armonización Contable para este fin, y

V. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá
actualizarse cada tres años. El estudio deberá inctuir la pobtación afiliada, la edad promedio, tas
características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de
pensiones, así como el periodo de suficiencia y et batance actuarial en valor presenfe.
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Las Leyes de lngresos y los Presupuesfos de Egresos de las Entidades Federativas deberán ser
congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de tas
pafticipaciones y Transferencias federales etiquetadas gue se incluyan no deberán exceder a las
previstas en la iniciativa de la Ley de /ngresos de ta Federación y en el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente.

Attículo 6.- E/ Gasfo total propuesto por el Ejecutivo de ta Entidad Federativa en el proyecto de
Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe la Legistatura local y el que se ejerza en et año fiscat,
deberá contribuir a un Balance presupuestario sostenible.

Las Entidades Federativas deberán generar Balances presupuesfarlos sosfenó/es. Se cumple con
esta premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho
balance sea mayor o igual a cero. lguatmente, et Balance presupuestario de recursos disponibles
es sosfenrble, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho
balance sea mayor o igual a cero. El Financiamiento Neto que, en su caso se contrate por parte
de la Entidad Federativa y se utilice para el cátculo det Batance presupuestario de recursos
disponibles sostenible, deberá estar dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la
aplicación del Sisfema de Aleftas, de acuerdo con el artícuto 46 de esta Ley.

Por tanto, el presupuesto aprobado en la Ley de Egresos está completo al incluir la
totalidad de los gastos del Estado de acuerdo a los principios de Unidad y Universalidad
presupuestal y destinado por completo a partidas específicas autorizadas, en consecuencia
todas las disposiciones legales vigentes en el Estado deber ser congruentes con la naturaleza
del presupuesto y su regulación constitucional y de disciplina financiera.

Al respecto, dentro de las atribuciones del Congreso del Estado en materia de
Presupuesto Estatal, el artículo 63, fracción lX, primer párrafo, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, establece lo siguiente:

"ART|CULO 63.- Corresponde al Congreso:

lX.- Examinar y aprobar anualmente, a propuesta del Gobernador, et Presupuesto de Egresos
de /os Poderes del Estado y los proyectos y arbitrios de pubtica utilidad. lJna vez anatizado y
discutido el proyecto de ley correspondiente, el Congreso podrá modificarto, motivando y
iustificando los cambios realizados; además estabtecerá en ét, /os sue/dos apticables al
Gobernador del Estado y a los Secrefarios que te reporten, así como tas pañidas autorizadas para
remuneraciones del personal de cada Secretaría."
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Como se observa de lo anterior, por disposición Constitucional es atribución exclusiva del
Congreso del Estado modificar el proyecto de presupuesto de Egresos, una vez analizado y
discutido, motivando y justificando los cambios realizados.

Relacionado con lo anterior, en el caso que nos ocupa, la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado, en su artículo 8, primero y segundo párrafos, señala lo siguiente:

ARTíCULO 8. La Fiscatía General, es un organismo autónomo det Estado, dotada de
personalidad iurÍdica y patrimonio propio, con autonomía financiera, presupuestat, técnica y de
gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines.

Contará con capacidad para decidir sobre ta ejecución de su presupuesto, determinar su
organizaciÓn interna y funcionamiento mediante el Regtamento lnterno que emita. Podrá definir y
eiercer en forma autónoma sus parfldas presupuestales conforme al presupuesto aprobado, que
deberán ser suficientes para la atención de tas funciones y adecuado cumplimiento de ésfas
conforme a lo establecido en esta Ley. El presupuesto de ta Fiscalía Generat no podrá reducirse
en términos reales al aprobado en et ejercicio inmediato anterior. Su ejecución seguirá los
principios de transparencia y rendición de cuentas.

De acuerdo con este precepto legal "El presupuesfo de ta Fiscalía General no podrá
reducirse en términos reales al aprobado en el ejercicio inmediato anterior."

Lo anterior si bien se inserta en el marco de la naturaleza de la Fiscalía General, como
un organismo autónomo del Estado, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, con
autonomía financiera, presupuestal, técnica y de gestión para el cumplimiento de sus
atribuciones, objetivos y fines, su interpretación y aplicación no puede ir más allá de lo dispuesto
expresamente en la Constitución Política del Estado de Nuevo León, como norma
jerárquicamente superior y a la cual deben ajustarse todas las leyes del Estado.

Siendo clara la facultad del Congreso del Estado, en razón a que, la expresión "e/
Congreso podrá modificarlo'l referido al proyecto de presupuesto, a que se refiere el artículo
constitucional mencionado significa claramente realizar alteraciones sobre el monto del
presupuesto, y estas modificaciones sólo pueden realizarse lógicamente en aumento o
disminución. Por lo tanto, es claro que el Congreso tiene facultad expresa para aumentar o
dismlnuir el monto del presupuesto presentado ya sea de los poderes o de |os órganos
autónomos, como es el caso de la Fiscalía General.
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Lo anterior dado que no puede llegarse al extremo de una petrificación del presupuesto

estatal con la sola posibilidad de ir incrementando su monto año con año. Esta interpretación

aparte de contradecir las facultades constitucionales del Órgano Legislativo, resultaría ineficaz
ya que implicaría la imposibilidad de adaptación a las circunstancias económicas prevalecientes,

a la atención prioritaria de situaciones extremas adversas de fueza mayor y además a los

distintos momentos históricos y a las necesidades de los propios poderes y órganos autónomos,
ya que pueden existir razones sólidas y suficientes que justifiquen la realización de

modificaciones en sus presupuestos, previo el análisis y discusión del H. Congreso del Estado.

Ahora bien, la facultad del Congreso no es arbitraria, sino que el precepto constitucional

señala claramente "motivando y justificando los cambios realizados", con lo cual se garantiza y

salvaguarda la autonomía financiera y presupuestal de los poderes y órganos autónomos de

acuerdo a su naturaleza y en el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines.

Por lo tanto, con Ia debida motivación y justificación de los cambios que realice el

Congreso se mantiene un equilibrio entre el ejercicio de la facultad soberana del Congreso y el

respeto a la autonomía de órganos y poderes.

En congruencia con lo antes dicho, la Ley de Egresos del Estado expresamente privilegia

la aplicación de la misma sobre las disposiciones de otras leyes o reglamentos que entre otras

cosas, condicionen o limiten las acciones de planeación, programación y presupuestación del

gasto público estatal, como se indica claramente en su artículo 78, que establece lo siguiente:

LEY DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 2O2O

"Attículo 78. Lo dispuesto en esta Ley prevalecerá sobre /as disposiciones de otras leyes o
reglamentos esfafa/es que establezcan un destino específico a determinado rubro o secciÓn

presupuestalque sea parle integrante del ingreso o gasto público estatal, ya sea que fijen montos

o porcentajes det Presupuesto o que condicionen o limiten el presupuesto establecido en esta Ley

o las acciones de planeación, programación y presupuestación del gasto público estatal, conforme

a lo dispuesto en ta Ley de Administración Financiera para el Estado y la Ley de PlaneaciÓn

Estratégica del Estado.

Ninguna Ley podrá timitar o condicionar /as disposrciones y los montos aprobados en la presente

Ley de Egresos"

6
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No obstante, la congruenc¡a de interpretación que debe existir en la aplicación de la leyes,

eltexto actual del artículo I de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado podría dar lugar

a una interpretación aislada y literal que llegara a contradecir el texto constitucional y limitar o

condicionar la facultad soberana del H. Congreso del Estado en ejercicio de sus facultades de

analizar y discutir y en su caso modificar el Presupuesto de Egresos del Estado.

Por ello se plantea ante esa H. Legislatura una reforma al citado artículo 8 de la Ley

Orgánica de la Fiscalía General del Estado, a fin de que su texto sea más congruente con la
facultad soberana de ese H. Congreso.

Lo anterior a fin de que en lugar de que diga expresamente "no podrá reducirse", (lo cual

condiciona y limita el ejercicio de las facultades constitucionales del Congreso), se propone que

señale "se procurará que no se reduzca" a fin de salvaguardar el equilibrio entre las atribuciones

del Congreso por un lado y la autonomía de la Fiscalía General.

La reforma es necesaria, ya que si bien es cierto que actualmente una interpretación

adecuada y complementaria, evitaría cualquier contradicción, se considera más viable proveer el

texto legal necesario que evite sin lugar a dudas una interpretación restrictiva y contradictoria del

citado precepto legal.

Por último, es importante precisar que a nivel federal, la nueva Ley Orgánica de la Fiscalía

General de la República publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de

2018, si bien señala que deberá garantizarse la autonomía e independencia funcional y financiera

de la Fiscalía General de la República, además de la suficiencia presupuestal para la instalación

de la misma, no limita ni condiciona de manera alguna al Congreso de la Unión y en específico

a la Cámara de Diputados para realizar el estudio y análisis libre del presupuesto de egresos de

la federación, como se desprende de sus artículo 63 y séptimo transitorio, que señalan lo

siguiente:

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALíE OEUENEL DE LA REPUBLICA

"Attículo 63. Del Presupuesto
La Fiscalía General de la Repúbtica elaborará su proyecto de presupuesto anual de egresos, e/

cualserá remitido at Secretario de Hacienda y Crédito Público, para su incorporaciÓn en el proyecto

de Presupuesfo de Egresos de la Federación que se remita a la Cámara de Diputados.

En todo caso deberá garantizarse la autonomía e independencia funcional y financiera.
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Transitorios

Séptimo. La Cámara de Diputados, tomando en cuenta el principio de austeridad, contemplará en

el Presupuesfo de Egresos de la Federac¡ón para el ejercicio fiscal 2019 y subsecuentes, la

asignac¡ón y garantía de ta suficiencia presupuestal para la instalación de la Fiscalía General de

ta República y ta ejecución de ta ptaneación estratég¡ca de transición, conforme a lo establecido

en elTransitorio Décimo Segundo."

Como se observa de lo anterior, la reforma que ahora se plantea en esta iniciativa, es

congruente con la legislación vigente a nivel federal en la materia, inclusive va más allá de la

legislación federal al conservar expresamente el texto referente a procurar que no se reduzca en

términos reales el presupuesto del año anterior, otorgando mayores garantías que la federal

respecto de autonomía presupuestal de la Fiscalía estatal.

Por todo lo anteriormente expuesto, me permito proponer a esa H. Soberanía el siguiente
proyecto de:

"Decreto Núm.

Artículo Único. Se reforma el artículo 8, segundo párrafo, de la ley Orgánica de la Fiscalía

General del Estado, para quedar en los siguientes términos:

ARTíCULO 8. ...

Contará con capacidad para decidir sobre la ejecución de su presupuesto, determinar su

organización interna y funcionamiento mediante el Reglamento lnterno que emita. Podrá
definir y ejercer en forma autónoma sus partidas presupuestales conforme al presupuesto

aprobado, que deberán ser suficientes para la atención de las funciones y adecuado
cumplimiento de éstas conforme a lo establecido en esta Ley. El presupuesto de la
Fiscalía General se procurará que no se reduzca en términos reales respecto al aprobado
en elejercicio inmediato anterior, conforme alanálisis que realice elConoreso del Estado.

Su ejecución seguirá los principios de transparenc¡a y rendición de cuentas.
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TRA ITOR OS

¡-IN¡CO. El presente Decreto entrará en al día s iente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

Aten
, N.L., a 26 de unio de 2020
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PRESENTE.-

La suscrita DIPUTADA MARIELA SALDIVAR VILLALOBOS, integrante del

Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXV Legislatura del H. Congreso del

Estado de Nuevo León, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 102, 103 y 104 del Reglamento
para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, me permito proponer

la siguiente lniciativa de reforma por adición de un último párrafo al artículo 3 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, sobre el derecho
a la ciudad, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓI.I OC MOTIVOS:

Henri Lefebvre, filósofo y sociólogo francés, en 1968 introdujo el término "derecho

a la ciudad", en una de sus principales obras "El Derecho a la Ciudad". En ella, si bien

reconoce los derechos de las edades, de las condiciones, a la instrucción y la educación,

al trabajo, a la cultura, al reposo, a la salud y al alojamiento, como derechos abstractos

del hombre y el ciudadano, aboga por la capacidad y necesidad de las sociedades a

producir conscientemente su espacio "la ciudad".1

Al respecto, invita a la reflexión teórica sobre la redefinición de las formas,

funciones y estructuras de la ciudad, así como las necesidades sociales inherentes a la
sociedad urbana, como la necesidad de actividad creadora, de obra, de necesidades de

información, simbolismo, imaginación, actividades lúdicas. Además, sugiere que sólo los

grupos, clases o fracciones de clases sociales capaces de iniciativas revolucionarias, o

como la denomina Lefebvre "estrategia de renovación urbana", pueden llevar hasta su

plena realización las soluciones a los problemas urbanos, por lo que la ciudad renovada

será la obra de estas fuerzas sociales y políticas.

Ya desde ese tiempo "el derecho a la ciudad" se anunciaba como una exigencia,

el cual no podría ser concebido como un simple derecho de visita o retorno hacia las

ciudades antiguas o tradicionales, sino como un derecho a la vida urbana, a esas

lLefebvreHenri (1968). El DerechoalaCiudad. Barcelona,España: Ed.Península,Cuartaedición, 1978.
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centralidades renovadas y transformadas. También reconoce "lo urbano", como lugar de
encuentro, prioridad del valor de uso y promovido al rango de bien supremo entre los
bienes.

Por ejemplo, en la ciudad antigua griega y romana, la centralidad urbana se fijaba
a un espacio vacío: el ágora y el foro. La ciudad medieval, se caracterizó por incorporar
el centro de las actividades económicas como el gran espacio público, ubicando en su
centralidad urbana el mercado o centro de intercambio de mercancías. La ciudad
capitalista o industrial no ha constituido propiamente una centralidad, salvo en los casos
en que alrededor de empresas importantes se ha construido una ciudad obrera, aunque
el doble carácter de la centralidad capitalista ha sido ser lugar de consumo y consumo de
lugar, localizados generalmente en los antiguos núcleos urbanos.

En dicha obra, Lefebvre también manifiesta el hecho de colocar el arte al servicio
de lo urbano, y no en el sentido de ornamentar el espacio urbano con objetos de arte,
sino en un sentido más amplio, abarcar los jardines, los parques y paisajes que forman
parte de la vida urbana, y que a su vez rodean las ciudades. Finalmente reconoce que
"el derecho a la ciudad" abarca el derecho a la libertad, a la individualización en la

socialización, al hábitat y al habitar.

Por otro lado, para Borja y Muxí (2001), hacer ciudad es reconocer el derecho a la
ciudad para todos, que, ante los diversos procesos de cambios morfológicos y
funcionales de las ciudades, como la expansión urbana periférica, la degradación y
abandono de los centros antiguos y la aparición de nuevas centralidades funcionales, se
vuelve necesario e indispensable recuperar el valor de la ciudad, a través de un

urbanismo de integración e inclusivo.2

Considera como desafíos para "hacer ciudad sobre la ciudad" y hacer efectivo "el

derecho a la ciudad". Los centros antiguos, los tejidos urbanos, la movilidad y los espacios
públicos. Propone que los centros antiguos no sean monofuncionales y, a su vez, que
sirvan para todo, es decir, pueden tener algunos usos del suelo predominantes, como
comercial, seryicios, cultural, turístico, entre otros, incluyendo siempre el habitacional;
además de contar con infraestructura de transporte que facilite su accesibilidad y
estacionamientos estratégicos que reduzcan el congestionamiento vehicular. Lo anterior,
para lograr la regeneración o renovación de dichos centros antiguos.

i»)

2 Borja, J. y Muxí, Z. (2001). El espacio público: ciudad y ciudadanía. Barcelona, España: En castellano, Ed. Electa,
2003.
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Borja establece que "...el espacio público no es el espacio residual entre lo que se
ha construido y el espacio viario. Hay que considerarlo el elemento ordenador del
urbanismo, sea cual sea la escala del proyecto urbano."

Lo anterior significa que es el espacio público el que puede organizar un territorio,
con la capacidad de albergar diversos usos y funciones, siendo un ordenador del barrio,
un articulador de la ciudad y un estructurador de la región urbana.

Al respecto, pone de manifiesto que la apropiación del espacio público por parte
de los diferentes grupos sociales, colectivos o grupos minoritarios, sea cualfuere larazón,
es parte del "derecho a la ciudad". Finalmente, propone un catálogo de derechos
ciudadanos-urbanos como una contribución a la renovación de la cultura política en el
ámbito de la ciudad y del gobierno local, refiriéndose claramente a derechos directamente
vinculados a la política de y en la ciudad, entre los que destacan los siguientes.

. Derecho al lugar.

. Derecho al espacio público y ala monumentalidad.

. Derecho a la belleza.

. Derecho a la identidad colectiva dentro de la ciudad.

. Derecho a la movilidad y a la accesibilidad.

. Derecho a la centralidad.

. Derecho a la ciudad metropolitana o plurimunicipal.

. Derecho a la calidad del medio ambiente.

En el año 2004, en el marco del Foro Social de las Américas en Quito y del Foro
Urbano Mundial en Barcelona, se presentó la "Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad".
Reconociendo que las ciudades están lejos de ofrecer condiciones y oportunidades
equitativas a sus habitantes, y que la mayoría de la población urbana está limitada o

privada para satisfacer sus más elementales necesidades y derechos, o se encuentra
segregada, teniendo como consecuencia el deterioro de la convivencia social, surge la

necesidad de producir cambios trascendentes en el modelo de desarrollo vigente.

Bajo esta realidad, organizaciones no gubernamentales, asociaciones
profesionales, foros, redes nacionales e internacionales de la sociedad civil articulados
desde el I Foro Social Mundial (2001) discutieron y asumieron el desafío de construir un

modelo sustentable de sociedad y vida urbana, basado en los principios de solidaridad,
libertad, equidad, dignidad y justicia social, fundamentado en el respeto a las diferentes
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culturas urbanas y el equilibrio entre lo urbano y lo rural, lo cual derivó en la presentación
de la "Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad".

Dicha Carta busca recoger los compromisos y medidas que deben ser asumidos
por la sociedad civil, los gobiernos locales y nacionales, parlamentarios y organismos
internacionales para que todas las personas vivan con dignidad en las ciudades. Algo a
destacar es el hecho de que "el derecho a la ciudad" amplía el tradicional enfoque sobre
la mejora de la calidad de vida de las personas centrado en la vivienda y el barrio, va más
allá, hasta abarcar la calidad de vida a escala de ciudad y su entorno rural, como
mecanismo de protección de la población que vive en ciudades o regiones con un
acelerado proceso de urbanización.

Ahora bien, la "Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad", es un instrumento en el
que se enumeran los derechos fundamentales que las urbes deberían reconocer,
proteger y realizar, dirigido a fortalecer procesos y constituirse en una platafotma capaz
de articular los esfuerzos de todos los actores de la sociedad (públicos, sociales y
privados) interesados en garantizar este nuevo derecho humano, mediante la promoción,
reconocimiento legal, implementación, regulación y puesta en práctica.

En este sentido, el Artículo 1 "Derecho a la Ciudad" de la Carta comprende las
siguientes características necesarias para el cumplimiento del derecho a la ciudad:

Todas las personas tienen derecho a la ciudad sin discriminaciones...,
así como a preseruar la memoria y la identidad cultural...
El Derecho a la Ciudad es definido como el usufructo equitativo de
las ciudades dentro de /os principios de susúenfabilidad,
democracia, equidad y justicia social. Es un derecho colectivo de
/os habitantes de las ciudades, efr especial de /os grupos
v u I n erab les y desfavo rec idos,
La ciudad es un espacio colectivamente rico y diversificado que
pertenece a todos sus habitantes.
A los efectos de esta Carta, ... la ciudad es toda metrópoli, urbe, villa o
poblado que esté organizado institucionalmente como unidad local de
gobierno de carácter municipal o metropolitano. lncluye tanto el espacio
urbano como el entorno rural o semirural..
A los efectos de esta Carta se consrderan ciudadanos (as) a todas las
personas que habitan de forma permanente o transitoria en /as
ciudades.

1.

2.

3.

4.

5.
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6. Las ciudades, en corresponsabilidad con las autoridades nacionales,
deben adoptar las medidas necesarias... para lograr progresivamente,
... la plena efectividad de /os derechos económicos, sociales, culturales
y ambientales. Asimismo, /as ciudades, con arreglo de su marco
legislativo y a /os tratados internacionales, deben dictar /as
disposiciones /egis/ativas o de otro carácter para hacer efectivas en
e//as /os derechos civiles y políticos recogidos en esta Carta.

Por otro lado, en el año 2009 se publicó "La Declaración Universal de Derechos
Humanos Emergentes", instrumento programático de la sociedad civil internacional
dirigido a los actores estatales y a otros foros institucionalizados para la cristalización de
Ios derechos humanos en el nuevo milenio.3

De acuerdo a lo vertido en dicho documento, todos los seres humanos, libres,
iguales y dotados de dignidad, somos acreedores de más derechos de los que tenemos
reconocidos, protegidos y garantizados. En este sentido, la Declaración Universal de los
Derechos Humanos Emergentes emana de la sociedad civil global en los inicios del siglo
XX|-veintiuno, la cual tiene por objeto fortalecer la interdependencia e integridad de los
derechos de hombres y mujeres. No pretende reemplazar ningún instrumento existente,
sino complementarlos y reforzarlos, la cual debe ser considerada como parte de un
proceso normativo habitual, pero también para los individuos y los Estados, que
contribuya al desarrollo de políticas públicas y coadyuve a generar una nueva relación
entre la sociedad civil y los gobernantes.

Desde el 10 de diciembre de 1948, fecha en que la Asamblea General de las
Naciones Unidas proclamó solemnemente la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, han ocurrido una infinidad de cambios políticos, sociales, ideológicos,
culturales, económicos, tecnológicos y científicos que han incidido directamente en el
saber de los derechos humanos, en los mecanismos para su garantía y en la fuerza e
impacto de las voces y movimientos que desde la sociedad civil global demandan su
respeto.

Según se refiere, la Declaración de Derechos Humanos Emergentes reconoce y
se inspira en los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y
en instrumentos internacionales y regionales adoptados hasta hoy por la comunidad
internacional; de igual forma recoge y ratifica sus dimensiones de universalidad,

i ' 1,.... 
-'

' , : :.

3 lnstitut de Drets Humans de Catalunya (2009). Declaración Universal de Derechos Humanos Emergentes. Barcelona,
España: Ed. lnstitut de Drets Humans de Catalunya, Primera edición.
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indivisibilidad e interdependencia y la indispensable articulación entre derechos
humanos, paz, desarrollo y democracia.

Así, esta Declaración abarca una nueva concepción de la participación ciudadana
y concibe los derechos emergentes como derechos ciudadanos; identificándose como
valores fundamentales de esta Declaración los siguientes: dignidad, vida, igualdad,
solidaridad, convivencia, paz, libertad y conocimiento. A su vez, es de señalar que en
dicha Declaración se proclaman nueve derechos universales como Derechos Humanos
Emergentes para el Siglo Veintiuno, los cuales se mencionan a continuación.

Artículo 1. Derecho a la existencia en condiciones de dignidad.
Artículo 2. Derecho a la paz.
Artículo 3. Derecho a habitar el planeta y al medio ambiente.
Artículo 4. Derecho a la igualdad de derechos plena y efectiva.
Artículo 5. Derecho a la democracia plural.
Artículo 6. Derecho a la democracia paritaria.
Artículo 7. Derecho a la democracia participativa.
Artículo 8. Derecho a la democracia solidaria.
Artículo 9. Derecho a la democracia garantista.

Ahora bien, atendiendo de manera específica el tema sobre el cual versa esta
iniciativa, es que se analiza con mayor detalle el artículo 7 referente al derecho a la
democracia participativa, en el cual se establece lo siguiente:

"Todos /os seres humanos y toda comunidad tienen derecho a participar
activamente en los asuntos públicos y a disfrutar de una administración
democrática en todos los niveles de gobierno".

Cabe destacar que el referido artículo, de una manera más amplia, comprende a
su vez los siguientes derechos:

1. El derecho a la ciudad, que asegura que todo ser humano y toda
comunidad encuentren en la ciudad las condiciones para su plena
realización política, económica, social, cultural y ecológica.

2. El derecho a la movilidad universal.

3. El derecho universal al sufragio activo y pasivo.

4. El derecho a ser consultado.
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5. El derecho a la parficipación.

6. El derecho a la vivienda y a la residencia.

7. El derecho al espacio público, a la monumentalidad y a la belleza
urbanística, que supone el derecho a un entorno urbano articulado por un
srsfema de espacios públicos y dotados de elemenfos de monumentalidad
que les den visibilidad e identidad, incorporando una dimensión estética y
un urbanismo armonioso y sostenible.

8. El derecho a la movilidad local y a la accesibilidad.

9. El derecho a la conversión de la ciudad marginal en ciudad de
ciudadanía.

10. El derecho al gobierno metropolitano o plurimunicipal.

Una vez expuesto el marco teórico, es necesario analizar la pertinencia de incluir
en nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el "derecho
a la ciudad", mediante la consideración de algunas cifras relevantes.

Según datos de ONU-Habitat en el año 2018 el 55% de las personas en el mundo
vivía en ciudades. De acuerdo a un estudio del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales de las Naciones Unidas se estima que, en el año 2050 el 68% de la población
vivirá en zonas urbanas.a

A nivel nacional, de acuerdo con el lNEGl, una población o localidad urbana se
considera cuando tiene más de 2,500 habitantes. Debido a la constante migración del
campo a las ciudades, el número de habitantes de localidades urbanas ha ido en
aumento. En contraste, el de las zonas rurales ha disminuido. Según datos, en 1950,
poco menos de 43% de la población en México vivía en localidades urbanas, en 1990 era
de71o/oy para2010, esta cifra aumentó a casi 78%.5

A nivel estatal, según datos del lNEGl, en 2015 Nuevo León contaba con
5,119,504 de habitantes, de los cuales el 95% de la población vive en localidades
urbanas, mientras que solo el So/0, vive en localidades rurales.6

de julio de 20201.
5 ht-tp;1/"S-qe_ntam_e-,!ne-gi.-o_rg,mxlpoblac-i"q-n lr^¡1¡1¡¡-p.,9..s-pxTema=.P [Consultado el 22 de julio de 2020].

22 de julio de 20201.
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Ahora bien, derivado del estudio "Delimitación de las zonas metropolitanas de
México 2015", la Zona Metropolitana de Monterrey, delimitada en dicho estudio y
conformada por 18 municipios: Abasolo, Apodaca, Cadereyta Jiménez, El Carmen,
Ciénega de Flores, García, San Pedro Garza García, General Escobedo, General
Zuazua, Guadalupe, Juárez, Monterrey, Pesquería, Salinas Victoria, San Nicolás de los
Gatza, Hidalgo, Santa Catarina y Santiago, contabilizaba al año 2015 una población de
4,689,601 habitantes, en una superficie de 7,657.5 ha, representando una densidad
media urbana de'108.3 hab/ha. Por lo que se puede concluir que aproximadamente el
92% de la población del Estado, se concentra en la Zona Metropolitana de Monterrey.T

Derivado de un análisis del marco normativo, tanto a nivelfederal como estatal, se
desprende lo siguiente:

. En la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos no se encuentra
fundamentado como tal el "derecho a la ciudad"; sin embargo, a través de una
interpretación conforme se puede observar que se contemplan varios de los
principios rectores de dicho derecho, tales como el derecho a una vivienda
digna en su artículo 4.

. De igual manera, gracias a un exhaustivo análisis, se puede observar que en
la Constitución Política del Estado del Estado Libre y Soberano de Nuevo León
el único derecho que se contempla en la legislación que hace alusión al
"derecho a la ciudad" es el derecho a la movilidad, indicado en su artículo 3 y
11, dejando en indefensión Ia tutela colectiva que engloba el "derecho a la

ciudad".

. En este sentido, la única Constitución local que lo contempla es la de la Ciudad
de México -una de las Constituciones más modernas de todo América Latina-,
en su artículo 12, misma que determina que el derecho a la ciudad es aquel
que consiste en el uso y el usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado
en principios de justicia social, democracia, participación, igualdad,
sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al medio
ambiente. En adición, la Constitución Política de la Ciudad de México, fortalece
dicho derecho, añadiéndole al articulado una lista de los principios rectores que

lo engloban.

7 SEDATU, CONAPO, INEGI (2018). Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2015. México: Primera
edición.
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o Asimismo, es de vital importancia recordar que, a nivel internacional, el
"derecho a la ciudad", se contempló en la Carta Mundial por el Derecho a la
Ciudad, misma que establece como obligación de todos los Estados, el de
rea!¡zar un trabajo legislativo para garantizar ciudades incluyentes y
habitables enfocadas en la salvaguarda de los derechos adheridos a

dicho derecho colectivo.

Por lo anteriormente expuesto, se puede observar la importancia para el Estado
de Nuevo León de incluir como parte de los derechos consagrados en nuestra
Constitución Estatal, "el derecho a Ia ciudad", a fin de crear políticas públicas
centradas en mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, siempre viendo hacia la
progresividad de los derechos humanos. La sociedad urbana reclama una
planificación urbana integral sustentable orientada a satisfacer las necesidades sociales.
En este sentido, reconocemos que los sectores más vulnerables de la sociedad son los
que sufren las consecuencias de la expansión urbana hacia las periferias, siendo víctimas
de la segregación y de la falta de equipamientos y espacios públicos suficientes y de
calidad.

Por lo tanto, "el derecho a la ciudad" comprende el derecho a la vida urbana
equitativa y ciudades accesibles e incluyentes, a los centros urbanos renovados y las
nuevas centralidades urbanas, al espacio público como espacio de expresión colectiva
por excelencia, como lugar de encuentro y convivencia, es un derecho colectivo.
Finalmente, el objetivo principal del "derecho a la ciudad" es la consecución de una vida
digna para todos los habitantes.

Cabe señalar que la presente iniciativa está alineada con la Nueva Agenda Urbana
en su numeral 11, aprobada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda
y el Desarrollo Urbano Sostenible (Habitat lll) el 20 de octubre de 2016, que a la letra
dice:

Compartimos el ideal de una ciudad para todos, refiriéndonos a la igualdad
en el uso y el disfrute de las ciudades y los asentamientos humanos y
buscando promover la inclusividad y garantizar que todos los habitantes,
tanto de las generaciones presentes como futuras, sin discriminación de
ningún tipo, puedan crear ciudades y asentamientos humanos Tusfos,
seguros, sanos, acceslb/es, asequibles, resilientes y sosfenib/es y habitar
en ellos, a fin de promover la prosperidad y la calidad de vida para todos.
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Hacemos notar los esfuerzos de algunos gobiernos nacionales y locales
para consagrar este ideal, conocido como "el derecho a la ciLtdad", en sus
leyes, declaraciones políticas y cañas.

Asimismo, esta iniciativa es propuesta en congruencia con el Objetivo número 11

de Ia Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible'que indica "Lograr que las ciudades y
los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles".
Particularmente, la meta 11.3 busca que: "De aquí a 2030, aumentar la urbanización
inclusiva y sostenible y la capacidad para Ia planificación y la gestión participativas,
integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países".

Es por lo anterior que sometemos a consideración de la Asamblea el siguiente:

DECRETO:

ARTíCULO Útt¡CO. Se reforma por adición de un último párrafo al artículo 3 de la
Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como
sigue:

Art.3o.-...

Toda persona tiene derecho a la ciudad, el cual consiste en el uso y el usufructo
equitativo de la ciudad, bajo los principios y fundamentos de justicia social,
democracia, participación ciudadana, igualdad, sustentabilidad, respeto a la

diversidad cultural, a Ia naturaleza y al medio ambiente. El derecho a la ciudad es
un derecho colectivo de todos sus habitantes, en especial de los grupos

B ONU (2015). Resolución aprobada por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015.

10



ffiL-xxv
, ¡_llirll0 Lrf_ . f \1A1) Df N- lr.,i,l . :,rN

§Éñu¿s*§lrq¿ (¡url,¡TA Lsü,§LA?uft^

vulnerables y desfavorecidos, que garantiza el ejercicio pleno de todos los
derechos humanos, la gestión democrática de Ia ciudad, Ia función social de Ia
ciudad y de la propiedad urbana, asegurando la justicia territorial, la inclusión
social y Ia distribución equitativa de bienes públicos con la participación de la
ciudadanía. El Estado proveerá lo necesario y deberá garantizar este derecho.

TRANS¡TOR¡OS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMENTE

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 23 DE JULIO OE 2O2O

GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

DIP. MARIELA SALDÍVAR
VI LLALO BOS

1¿, l] --

11
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ANEXO 1

PROPUESTA DE REFORMA POR AD¡C!ÓN DE UN Ú¡.TIUO PÁRRAFO AL
ARTíCULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN

DICE DEBE DECIR
Art. 3o.- Toda persona tiene derecho .

Toda persona tiene derecho a la ciudad, el
cual consiste en el uso y e¡ usufructo
equ¡tat¡vo de la ciudad, bajo Ios principios
y fundamentos de justicia social,
democracia, participación ciudadana,
igualdad, sustentabilidad, respeto a la
diversidad cultural, a la naturaleza y al
med¡o amb¡ente. El derecho a la ciudad es
un derecho colectivo de todos sus
habitantes, en especial de los grupos
vulnerables y desfavorecidos, que
garantiza el ejercicio pleno de todos los
derechos humanos, la gestión
democrática de la ciudad, la función social
de la ciudad y de !a propiedad urbana,
asegurando la justicia territorial, la
inclusión socialy la distribución equitativa
de bienes públicos con la participación de
la ciudadanía. El Estado proveerá lo
necesar¡o
derecho.

y deberá garantizar este

12
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H. CONGRESO DI-L ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

C. D¡r. Manrem Stroívan Vtlmrosos
lNreoRerurE DEr GRUpo LEGtsrATtvo MovlMtENIo
C¡uonon¡¡o DE rA LXXV LrolsmruRa
Pnrsrrurr. -

Oficio Núm. OM 2525 IIXXV
Expedlente Núm. 13627 ILXXV
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Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo o lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, sobre el derecho
o lo Ciudod, me permito monifestqrle que el C. Presidente de lo Diputoción
Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito
dictondo el siguiente ocuerdo:

lTromlte: De enlerodo y de ocuerdo con lo estoblecido en los qrlículos 24
frocción lll y 39 frocción lll del Reglomento poro el Gobierno
lnlerior del Congreso, se turno o lo Comlsión de Punlos
Constilucionqles, to cuol es presidido por el C. Dip. Jorge de león
Fernóndez"

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 5 de ogosto de 2020

Mrnr. TO FTORES

Oncrnr MnvoR DEI H. CoNcnrso DEr Esrtoo
DE NUEVo Leóru

c.t,.p. arr.' r,t::
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PROMOYENTE: c, DlP. MARIELA seloivRn vtLlAloBos tN T I GRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DI- IiIf"ORMA A LOS
eRtlcut-os 3 Y 5 DE LA LEY DE RESpoNSABILIDADES ADMtNrs'ritAlrvAS DEL ESTADo
DE NUEVO LEON.

lNlclADo eru srslÓN: 05 de agosto del 2020

sE TURNÓ A LA (S) COMISIóN (ES): Legistación

Mtra. Armida Serrato Flores

EXPEDIENTE: 1 3628/LXXV

,$,,.$. ld

Oficial Mayor
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23 JUL 2028

C. D¡P, JUAN CARLOS RUIZ GARCIA
PRESIDENTE DE LA MESA D¡RECTIVA DE LA LXXV LEGISLATURA
DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leóru.
PRESENTE.

La suscrita DIPUTADA MARIELA SALDíVAn VILLALOBOS integrante del
Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXV Legislatura del H.

Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 102, 103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,
me permito proponer la lniciativa de reforma por modificación a los artículos 3

fracciones Xl y XXIV, y 5 de Ia Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León, al tenor de lo siguiente:

EXPOStCIÓtrl Oe MOTIVOS

La corrupción trae consigo una serie de consecuencias negativas para los
diversos sectores de un país, pues además del daño económico que ocasiona,
también genera daños sociales que son difíciles de reparar como consecuencia de
los mecanismos de defensa que deben usar los corruptos para protegerse y evitar
ser detectados por las autoridades.

Aunque la corrupción puede existir en diversas áreas de la sociedad, ésta se
encuentra asociada principalmente a la administración pública, en donde quienes
ejercen una función pública, toman una ventaja de su posición para implementar
métodos ilícitos para su propio beneficio o terceras personas en donde coexisten
los sobornos, extorciones, ofrecimiento de beneficios ilícitos, desarrollo de
actividades ilegales, conflictos de interés entre otros.

La corrupción, ha sido descrita por KofiA. Annan ex Secretario General de la
Organización de las Naciones Unidas, como una plaga insidiosa que tiene un amplio
espectro de consecuencias corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el
estado de derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos, distorsiona los
mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la
delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana.l

Como parte de los esfuerzos realizados en el combate a la corrupción, nuestro
país suscribió la Convención lnteramericana contra la Corrupción publicada en el
Diario Oficial de la Federación el día 9-nueve de enero del año de 1998-mil
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tPrefacio de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción.
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novecientos noventa y ocho, así como a la Convención de las Naciones Unidas
contra la Corrupción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 14-catorce
de diciembre del año 2005-dos mil cinco.

En el artículo I de la Convención lnteramericana contra la Corrupción se define
a la función pública de la siguiente manera:

"Función pública", toda actividad temporal o permanente, remunerada u

honoraria, realizada por una persona natural en nombre del Estado o al
servicio del Estado o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles
jerárquicos."

De igualforma, estableció el concepto de funcionario público en los siguientes
términos.

"Funcionario público", "Oficial Gubernamental" o "Servidor público",
cualquier funcionario o empleado del Estado o de sus entidades, incluidos
los que han sido seleccionados, designados o electos para desempeñar
actividades o funciones en nombre del Estado o al servicio del Estado, en
todos sus niveles jerárquicos."

Por su parte, el artículo 2 de la Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción, define al funcionario público de la siguiente manera:

a) Por "funcionario público" se entenderá: i) toda persona que ocupe un
cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un Estado Parte, ya
sea designado o elegido, permanente o temporal, remunerado u honorario,
sea cual sea la antigüedad de esa persona en el cargo; ii) toda otra persona
que desempeñe una función pública, incluso para un organismo público o
una empresa pública, o que preste un servicio público, según se defina en
el derecho interno del Estado Parte y se aplique en la esfera pertinente del
ordenamiento jurídico de ese Estado Parte; iii) toda otra persona definida
como "funcionario público" en el derecho interno de un Estado Parte. No
obstante, a los efectos de algunas medidas específicas incluidas en el
capítulo ll de la presente Convención, podrá entenderse por "funcionario
público" toda persona que desempeñe una función pública o preste un
servicio público según se defina en el derecho interno del Estado Parte y
se aplique en la esfera pertinente del ordenamiento jurídico de ese Estado
Parte;

De lo anterior es claro advertir que la función pública se puede desarrollar
de manera honorifica, es decir, sin tener remuneración alguna, dicha posibilidad
no se encuentra restringida por el artículo 108 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, ni porel artículo',l08 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, siendo dichas premisas la motivación principal
de la presente iniciativa.
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Ahora bien, en el marco de las reformas constitucionales del Sistema
Nacional Anticorrupción, el día 18-dieciocho de julio del año 2016-dos mil
dieciséis, se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, que es de orden público y de observancia
general en toda la República, y por objeto distribuir competencias entre los
órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de
los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos
u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares
vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para
su aplicación, por lo que las legislaturas estatales debieron armonizar su
contenido en lo conducente con respecto dicho ordenamiento legal.

El artículo 3 fracción XXV de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, define a los servidores de la siguiente manera:

"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo,
cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local,
conforme a lo dispuesto en el artículo'108 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;"

Por su parte, el artículo 3 en su fracción XXIV de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, se define al
servidor público en los siguientes términos:

"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

XXIV. Servidores Públicos: Los representantes de elección popular, los
miembros del Poder Judicial, los servidores o empleados y en generaltoda
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier
naturaleza en el Congreso del Estado o en la administración pública, ya sea
del Estado, los municipios u organismos autónomos, siempre v cuando
estén con carqo al erario público;"

De lo anterior es posible advertir que el legislador estatal limitó el concepto
de servidor público únicamente para aquellas que tengan un cargo remunerado,
dejando fuera de toda posibilidad de sancionar a toda aquella persona que ejerza
alguna función pública de manera honorífica.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se propone reformar el artículo 3
fracción XXIV de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Nuevo León, para incluir dentro del concepto de servidor público a aquellos que
ejerzan una función pública de carácter honorífico.
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X del artículo 3 de la La Ley General de
se define al ente público en los siguientes

"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos
constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades
federativas, Ios municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus
dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y las
fiscalías o procuradurías locales, los órganos jurisdiccionales que no
formen parte de los poderes judiciales, las Empresas productivas del
Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenqa control cualquiera
de los poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno;"

Por su parte, en la fracción Xl del artículo 3 la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León, se define al ente público en los
siguientes términos:

"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

Xl. Ente público: Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los
organismos constitucionales autónomos, las dependencias, y entidades del
Ejecutivo, los Ayuntamientos, sus dependencias y entidades centralizadas
o paramunicipales; los órganos jurisdiccionales que no formen parte del
Poder Judicial del Estado, así como cualquier otro órgano o dependencia
con carqo al erario público;"

De lo anterior es posible advertir que el legislador estatal, al armonizar el

concepto de ente público acorde con nuestras autoridades locales, omitió incluir, en
su parte final, a cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los
poderes y órganos públicos citados de los dos órdenes de gobierno, puesto que
únicamente incluyó a cualquier otro órgano o dependencia con cargo al erario
público, cerrando la posibilidad de incluir a cualquier otro tipo de entes que estén
bajo su control y que no se encuentren necesariamente con cargo al erario público.

Motivo por el cual se propone reformar el artículo 3 fracción Xl de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, para armonizar su

redacción de acuerdo con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, e
incluir así a todo tipo de entes sobre el que tenga control cualquiera de los poderes
y órganos públicos citados de los dos órdenes de gobierno, aún y cuando no estén
con cargo al erario público.

Por otro lado, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en su

artículo 5 establece en su segundo párrafo que no tendrán el carácter de Servidores
Públicos los consejeros independientes que, en su caso, integren los órganos de



:.--0--11 vv\ /t{ tt_/\,/\ v
. 1!.;?:.lr;t,r ...rr:;1),)l il,rv!1 1 (.r,

sf;pruÁsÉstHA ou$lirA LsG!sLAluqA

gobierno de entidades de la Administración Pública Federal que realicen actividades
comerciales, conforme a lo establecido en la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, como se puede ver a continuación.

"Artículo 5. No se considerarán Servidores Públicos los consejeros independientes
de los órganos de gobierno de las empresas productivas del Estado ni de los entes
públicos en cuyas leyes de creación se prevea expresamente, sin perjuicio de las
responsabilidades que establecen las leyes que los regulan.

Tampoco tendrán el carácter de Servidores Públicos los consejeros
independientes que, en su caso, integren los órqanos de qobierno de entidades
de la Administración Pública Federal que realicen actividades comerciales,
conforme a lo establecido en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,
quienes podrán ser contratados como consejeros, siempre y cuando.

l.No tengan una relación laboral con las entidades;

ll. No tengan un empleo, cargo o comisión en cualquier otro Ente público, ni
en entes privados con los que tenga Conflicto de lnterés;

lll. Las demás actividades profesionales que realicen les permitan contar con
el tiempo suficiente para desempeñar su encargo como consejero;

¡V. El monto de los honorarios que se cubran por su participación en los
órganos de gobierno no sean superiores a los que se paguen en empresas que
realicen actividades similares en la República Mexicana, y

V. Cuenten, al menos, con los mismos deberes de diligencia y lealtad
aplicables a los consejeros independientes de las empresas productivas del
Estado. En todo caso, serán responsables por los daños y perjuicios que llegaren
a causar a la entidad, derivados de los actos, hechos u omisiones en que incurran,
incluyendo el incumplimiento a dichos deberes.

Lo anterior, fue replicado y adecuado para el Estado de Nuevo León en el
artículo 5 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo
León, en los siguientes términos:

Artículo 5. No se considerarán Servidores Públicos los consejeros
independientes de los órganos de gobierno de los entes públicos, en cuyas leyes
de creación se prevea expresamente, sin perjuicio de las responsabilidades que
establecen las leyes que los regulan.

Tampoco tendrán el carácter de Servidores Públicos los consejeros
independientes que, en su caso, integren los órganos de gobierno de entidades
de la Administración Pública Estatal que realicen actividades comerciales,
quienes podrán ser contratados como consejeros, siempre y cuando.

I No tengan una relación laboral con las entidades;

ll No tengan un empleo, cargo o comisión en cualquier otro Ente público, ni en
entes privados con los que tenga Conflicto de Interés;
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lll. Las demás actividades profesionales que realicen les permitan contar con el
tiempo suficiente para desempeñar su encargo como consejero;

lV. El monto de los honorarios que se cubran por su participación en los órganos
de gobierno, no sean superiores a los que se paguen en empresas que realicen
actividades similares en la República Mexicana; y

V. Cuenten, al menos, con los mismos deberes de diligencia y lealtad aplicables
a los consejeros independientes de las empresas productivas del Estado. En
todo caso, serán responsables por los daños y perjuicios que llegaren a causar
a Ia entidad, derivados de los actos, hechos u omisiones en que incurran,
incluyendo el incumplimiento a dichos deberes.

En ese sentido, es posible advertir que el segundo párrafo del artículo 5 de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es aplicable únicamente a

órganos de gobierno de entidades de la Administración Pública Federal, por lo que
no existe impedimento alguno para que en el Estado de Nuevo León si se considere
como servidores públicos a los consejeros independientes de los órganos de
gobierno de las entidades de la Administración Pública Estatal que realicen
actividades comerciales, dada la importancia de las decisiones que se toman el

seno de este tipo de organismos.

Por consiguiente, se propone reformar el párrafo segundo del artículo 5 de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León para que los
consejeros independientes de los órganos de gobierno de las entidades de la
Administración Pública Estatal que realicen actividades comerciales, se regulen en
los mismos términos que el párrafo primero del artículo 5 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

Con las reformas propuestas se busca que pueden ser sujetos a

responsabilidades administrativas toda persona física o representante de
asociaciones que sin ser servidores públicos, realizan funciones públicas de manera
remunerada u honorífica, y que participan bajo cualquier cargo con voz y voto en
los órganos de gobierno y/o dirección de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y
Judicial, los organismos constitucionales autónomos, las dependencias, y entidades
del Ejecutivo, los Ayuntamientos, sus dependencias y entidades centralizadas o
paramunicipales; los órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder
Judicial del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control
cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de los dos órdenes de
gobierno, como lo establece la propia Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

Para mayos claridad a continuación se expone el cuadro de reformas propuesto:
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Ley General de
Responsabilidades
Administrativas

de
Responsabilidades
Administrativas del
Estado de Nuevo León

Ley Propuestas de reforma
de la Ley de
Responsabilidades
Administrativas del
Estado de Nuevo León

Articulo 3. Para efectos de
esta Ley se entenderá por:

X. Ente público: Los
Poderes Legislativo y
Judicial, los órganos
constitucionales
autónomos, las
dependencias y entidades
de la Administración Pública
Federal, y sus homólogos
de las entidades
federativas, los municipios y
alcaldías de la Ciudad de
México y sus dependencias
y entidades, la Procuraduría
General de la República y
las fiscalías o procuradurías
locales, los órganos
jurisdiccionales que no
formen parte de los poderes
judiciales, las Empresas
productivas del Estado, así
como cualquier otro ente
sobre el que tenga control
cualquiera de los poderes y
órganos públicos citados de
los tres órdenes de
gobierno;"

Artículo 3. Para efectos de
esta Ley se entenderá por.

Xl. Ente público: Los
Poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial, los
organrsmos
constitucionales
autónomos,
dependencias, y entidades
del Ejecutivo, Ios
Ayuntamientos, sus
dependencias y entidades
centralizadas o
paramunicipales; los
órganos jurisdiccionales
que no formen parte del
Poder Judicial del Estado,
@
@
@;

las

Artículo 3. Para efectos de
esta Ley se entenderá por:

Xl. Ente público: Los
Poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial, los
organismos
constitucionales
autónomos, las
dependencias, y entidades
del Ejecutivo, los
Ayuntamientos, sus
dependencias y entidades
centralizadas o
paramunicipales; los
órganos jurisdiccionales
que no formen parte del
Poder Judicial del Estado,
así como cualquier otro
ente sobre el que tenga
control cualquiera de los
poderes y órganos
públicos citados de los
órdenes de gobierno.

Artículo 3. Para efectos de
esta Ley se entenderá por:

XXV. ServidoresPúblicos.
Las personas que
desempeñan un empleo,
cargo o comisión en los
entes públicos, en el ámbito
federal y local, conforme a

lo dispuesto en el artículo
108 de la Constitución
Política de los Estados
Unidos Mexicanos;"

Artículo 3. Para efectos de
esta Ley se entenderá por.

XXIV. Servidores Públicos:
Los representantes de
elección popular, los
miembros del Poder
Judicial, los servidores o

empleados y en general
toda persona que
desempeñe un empleo,
cargo o comisión de
cualquier naturaleza en el
Conqreso del Estado o en la

Artículo 3. Para efectos de
esta Ley se entenderá por:

XXIV. Servidores Públicos:
Los representantes de
elección popular, los
miembros del Poder
Judicial, los servidores o

empleados y en general
toda persona que
desempeñe un empleo,
cargo o comisión de
cualquier naturaleza en el
Conqreso del Estado o en la
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administración pública, ya
sea del Estado, los
municip¡os u organismos
autónomos, siempfry
@
era+i€+Úbli€e;"

administración pública, ya
sea del Estado, los
municipios u organismos
autónomos, y? sea
remunerado o de carácter
honorífico;"

Artículo 5. No se considerarán
Servidores Públicos los
consejeros independientes de
los órganos de gobierno de las
empresas productivas del
Estado ni de los entes públicos
en cuyas leyes de creación se
prevea expresamente, sin
perJurcro de las
responsabilidades que
establecen las leyes que los
regulan.

Tampoco tendrán el carácter
de Servidores Públicos los
consejeros independientes
que, en su caso, integren los
órganos de gobierno de
entidades de la Administración
Pública Federal que realicen
actividades comerciales,
conforme a lo establecido en la
Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, quienes podrán
ser contratados como
consejeros, siempre y cuando:

l. No tengan una relación
laboral con las entidades,

No tengan un empleo,
cargo o comisión en
cualquier otro Ente público,
ni en entes privados con los
que tenga Conflicto de
lnterés;

Las demás actividades
profesionales que reallcen
les permitan contar con el
tiempo suficiente paru
desempeñar su encargo
como consejero;

El monto de los honorarios
que se cubran por su
participación en los

ll.

il1.

tv.

Artículo 5. No se considerarán
Servidores Públicos los

consejeros independientes de

los órganos de gobierno de los

entes públicos, en cuyas leyes

de creación se prevea

expresamente, sin perjuicio de

las responsabilidades que

establecen las leyes que los

regulan.

@
ffi
eense@
@
@
entidades de la Administraeién

@ieen
@
q{+iefl€s podrán ser

contratados como consejeros,
siempre y cuando:

I No tengan una relación
laboral con las entidades;

ll No tengan un empleo, cargo

o comisión en cualquier otro
Ente público, ni en entes
privados con los que tenga
Conflicto de lnterés;

lll. Las demás actividades
profesionales que realicen les

permitan contar con el tiempo
suficiente para desempeñar su

encargo como consejero;

lV. El monto de los honorarios
que se cubran por su

participación en los órganos
de gobierno, no sean

superiores a los que se paguen

Artículo 5. No se considerarán
Servidores Públicos los

consejeros independientes de
los órganos de gobierno de los

entes públicos, en cuyas leyes

de creación se prevea

expresamente, sin perjuicio de

las responsabilidades que

establecen las leyes que los

regu lan.

Los consejeros independientes
podrán ser contratados como
consejeros, siempre y cuando:

I No tengan una relación
laboral con las entidades;

ll No tengan un empleo, cargo

o comisión en cualquier otro
Ente público, ni en entes
privados con los que tenga
Conflicto de lnterés;

lll. Las demás actividades
profesionales que realicen les

permitan contar con eltiempo
suficiente para desempeñar su

encargo como consejero;

lV. El monto de los honorarios
que se cubran por su

participación en los órganos
de gobierno, no sean

superiores a los que se paguen

en empresas que realicen
actividades similares en la

República Mexicana; y

V. Cuenten, al menos, con los

mismos deberes de diligencia
y lealtad aplicables a los

demás conseJeros

independientes de las
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órganos de gobierno no
sean superiores a los que
se paguen en empresas
que realicen actividades
similares en la República
Mexicana, y

Cuenten, al menos, con los
mismos deberes de
diligencia y lealtad
aplicables a los consejeros
independientes de las
empresas productivas del
Estado. En todo caso,
serán responsables por los
daños y perjuicios que
llegaren a causar ala
entidad, derivados de los
actos, hechos u omisiones
en que incurran, incluyendo
el incumplimiento a dichos
deberes.

en empresas que realicen
actividades similares en la

República Mexicana; y

V. Cuenten, al menos, con los

mismos deberes de diligencia
y lealtad aplicables a los

consejeros independientes de

las empresas productivas del
Estado. En todo caso, serán

responsables por los daños y

perjuicios que llegaren a

causar a la entidad, derivados
de los actos, hechos u

omisiones en que incurran,
Incluyendo el incumplimiento
a dichos deberes.

empresas productivas del
Estado. En todo caso, serán

responsables por los daños y
perjuicios que llegaren a

causar a la entidad, derivados
de los actos, hechos u

omisiones en que incurran,
incluyendo el incumplimiento
a dichos deberes.

Por lo anterior me permito poner a consideración de esa Honorable Asamblea

el siguiente proyecto de:
DECRETO

Út¡lCO. Se reforma por modificación a los artículos 3 fracciones Xl y XXIV, y

5 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, para

quedar como sigue:

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

Xl. Ente público: Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los
organismos constitucionales autónomos, las dependencias, y entidades del
Ejecutivo, los Ayuntamientos, sus dependencias y entidades centralizadas
o paramunicipales; los órganos jurisdiccionales que no formen parte del
Poder Judicial del Estado, así como cua¡qu¡er otro ente sobre e¡ que
tenga control cualqu¡era de los poderes y órganos públicos c¡tados
de Ios órdenes de gobierno.

XXIV. Servidores Públicos: Los representantes de elección popular, los
miembros del Poder Judicial, los servidores o empleados y en general toda
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisiÓn de cualquier
naturaleza en el Congreso del Estado o en la administración pública, ya sea
del Estado, los municipios u organismos autónomos, ya sea remunerado
o de carácter honorífico."
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Artículo 5. No se considerarán Servidores Públicos los consejeros
independientes de los órganos de gobierno de los entes públicos, en cuyas
leyes de creación se prevea expresamente, sin perjuicio de las
responsabilidades que establecen las leyes que los regulan.

Los consejeros independientes podrán ser contratados como consejeros,
siempre y cuando:

I No tengan una relación laboral con las entidades;

ll No tengan un empleo, cargo o comisión en cualquier otro Ente público, ni
en entes privados con los que tenga Conflicto de lnterés;

lll. Las demás actividades profesionales que realicen les permitan contar
con el tiempo suficiente para desempeñar su encargo como consejero;

lV. El monto de los honorarios que se cubran por su participación en los
órganos de gobierno, no sean superiores a los que se paguen en empresas
que realicen actividades similares en la República Mexicana; y

V. Cuenten, al menos, con los mismos deberes de diligencia y lealtad
aplicables a los demás consejeros independientes de las empresas
productivas del Estado. En todo caso, serán responsables por los daños y
perjuicios que llegaren a-causar a la entidad, derivados de los actos, hechos
u omisiones en que incurran, incluyendo el incumplimiento a dichos
deberes.

TRANSITORIOS

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

ATENTAMENTE,
Monterrey Nuevo León, a 23 de julio del año 2020

o Legislativo Parlamentario Movimiento Ciudadano

D¡P. MARIELA SALDIVAR VILLALOBOS

OE
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as corresponde a la iniciativa de reforma por modificación a los artículos 3 fracciones

AIH
B§

Xl y XXIV, y 5 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León
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PROMOVENTE DIPUTADA MARIELA SALDÍVAR VII.-I-ALoI3OS IN I T GRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFoRMA
A LoSARTícuLos 52,53, s4, s7y 59 y poRADtctóN DE tos ARricuLos 60 Bts y
63 BIS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISIRA]IVAS Dt't ESTADO DE

NUEVO LEON.

NICIADO EN SESIÓN: 0S de agosto det 2O2O

SE TUR¡¡Ó A M (S) COMISION (ES): Legislación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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C. D¡P. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXXV LEG¡SLA

DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leÓru.

PRESENTE.

La suscrita DtpuTADA MARIELA SALDÍVIn vILLALOBOS integrante del

Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXV Legislatura del H.

Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 102, 103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo LeÓn,

me permito proponer la lniciativa de reforma por modificación a los artículos 52,

53, 54,57 y 59, y por adición de los artículos 60 bis y 63 bis de Ia Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, al tenor de lo

siguiente:

EXPOS¡C¡ÓN DE MOTIVOS

Uno de los grandes desafíos que enfrenta la administración pública en nuestro

País es la corrupción^

De acuerdo con la coalición global contra la corrupción Transparencia

lnternacional, en 2019, México obtuvo una calificación de 29 puntos (en una escala

donde 0 es mayor percepción y 100 menor percepción), y ocupa la posición 130 de

180 países evaluados.

Respecto al continente americano, México se encuentra por debajo de Brasil

(35 puntós), El Salvador (34 puntos) y Bolivia (31 puntos), y por encima de

i{epública óominican a (28 puntos), Paraguay (28 puntos), Guatem ala (26 puntos) y

Honduras (26 puntos). En las mejores posiciones de la tabla a nivel regional se

encuentran Canadá (77 puntos), Uiuguay (71 puntos) y Estados Unid99(69 puntos).

Al final de la tabla se encuentran Nicaragua (22 puntos), Haití (18 puntos) y

Venezuela (16 puntos). 1

1 Índice de percepción de la Corrupción 2019,

file:///c:/use[s/BIENVENIDO/Downloads/2019 cPl Report EN.pdf.

https://www'transParencv'org/cpi2019

izr rul zozo
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La corrupción trae consigo una serie de consecuencias negativas para los
diversos sectores de un país, pues además del daño económico que ocasiona,
también genera daños sociales que son difíciles de reparar como consecuencia de
los mecanismos de defensa que deben usar los corruptos para protegerse y evitar
ser detectados por las autoridades.

Como parte de los esfuerzos realizados en el combate a la corrupción, nuestro
país suscribió la Convención lnteramericana contra la Corrupción publicada en el
Diario Oficial de la Federación el día 9-nueve de enero del año de 1998-mil
novecientos noventa y ocho, así como a la Convención de las Naciones Unidas
contra la Corrupción, publicada en el Diario Oficialde la Federación eldía 14-catorce
de diciembre del año 2005-dos mil cinco.

Lo anterior motivó la realización de una serie de reformas en materia de
anticorrupción a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicadas en el Diario Oficialde la Federación el día 27-veintisiete de mayo del año
201S-dos mil quince, sentando con las bases para establecerel Sistema Nacional
Anticorrupción.

Por consiguiente, el día 18-dieciocho de julio del año 2016-dos mil dieciséis,
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las leyes secundarias que
conforman el Sistema Nacional Anticorrupción, entre las que se encuentra la Ley
General de Responsabilidades Administrativas. En concordancia con lo anterior, el

día O7-siete de junio del año 2019-dos mil diecinueve, se publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Nuevo León la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León.

Ahora bien, las leyes se deben de ir ajustando para incidir o dirigir de manera
sistemática y permanente la conducta del hombre hacia la construcción de una

mejor sociedad. En el caso de la administración pública, resulta necesario contar
con servidores públicos comprometidos en el servicio público y que desarrollen sus
actividades conforme al marco jurídico establecido para así garantizar el uso y
destino correcto de los recursos públicos, así como para asegurar la eficiencia y

eficacia de la función pública de los diferentes órganos de gobierno del Estado, para
que se traduzcan en mejores servicios públicos, mayor seguridad pública,
administración y procuración de justicia, entre otras.

Es por ello que la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así

como Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, tienen
entre sus objetivos el establecer los principios y obligaciones que rigen la actuaciÓn

de los servidores públicos; la determinación de los mecanismos para la prevención,
corrección e investigación de responsabilidades administrativas; las faltas
administrativas graves y no graves de los servidores públicos, las sanciones
aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su aplicación y las

facultades de las autoridades competentes para tal efecto.
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Los días 12-doce de abril y 19-dicinueve de noviembre del año 2019-dos mil
diecinueve, asícomo l3trece de abril del año 2020-dos milveinte, se publicaron en
el Diario Oficial de la Federación una serie de reformas a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, mediante las cuales se modificó y se amplió el
catálogo de faltas graves en que pudieran incurrir los servidores públicos durante el
ejercicio de sus funciones.

Con tales reformas, se ampliaron los supuestos normativos de las siguientes
faltas administrativas graves:

a) Cohecho: para incluir en esta conducta a todo el servidor público que se
abstenga de devolver el pago en demasía de su legítima remuneración de
acuerdo a los tabuladores que al efecto resulten aplicables, dentro de los
30 días naturales siguientes a su recepción.

b) Peculado: estableciendo que los servidores públicos no podrán disponer
del servicio de miembros de alguna corporación policiaca, seguridad
pública o de las fuerzas armadas, en el ejercicio de sus funciones, para
otorgar seguridad personal, salvo en los casos en que la normativa que
regule su actividad lo contemple.

c) Desvío de recursos públicos: considerando como tal, el otorgamiento o
autorización, para sí o para otros, del pago de una remuneración en
contravención con los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así
como el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos de
jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios
prestados, préstamos o créditos que no estén previstos en ley, decreto
legislativo, contrato colectivo, contrato ley o condiciones generales de
trabajo.

d) Abuso de funciones: considerando como tal a la persona servidora o

servidor público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga
de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para
generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el

artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al

servicio público; así como cuando realiza por sí o a través de un tercero,
alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. y

e) Contratación indebida el servidor público: para incluir a todo servidor
público que intervenga o promueva, por sí o por interpósita persona, en la
selección, nombramiento o designación de personas para el servicio
público en función de intereses de negocios.

Además, se incluyeron como faltas graves las siguientes conductas:
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a) Comete simulación de acto jurídico el servidor público que utilice
personalidad jurídica distinta a la suya para obtener, en beneficio propio o
de algún familiar hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad,
recursos públicos en forma contraria a la ley; y

b) Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de las atribuciones
o facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente,
designe, nombre o intervenga para que se contrate como personal de
confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente público en
que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga lazos de
parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el
segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato.

En tal virtud, se propone reformar los artículos 52, 53, 54,57 y 59, e incorporar
los artículos 60 bis y 63 bis a Ia Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León, para armonizarla con la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y ampliar el catálogo de faltas administrativas graves sancionando
como tales las conductas anteriormente descritas, e inhibir de esa forma cualquier
conducta que suponga un riesgo para el adecuado despacho de los asuntos
públicos.

Para mayor claridad a continuación se expone el cuadro de reformas
propuesto:

Ley General de
Responsabilidades
Administrativas.

Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León.

Propuesta de reforma a la Ley
de Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León

Artículo 52. lncurrirá en cohecho
el servidor público que exija,
acepte, obtenga o pretenda
obtener, por sí o a través de
terceros, con motivo de sus
funciones, cualquier beneficio no
comprendido en su remuneración
como servidor público, que podría
consistir en dinero; valores; bienes
muebles o inmuebles, incluso
mediante enajenación en precio
notoriamente inferior al que se
tenga en el mercado; donaciones;
servicios; empleos y demás
beneficios indebidos para sí o

para su cónyuge, parientes
consanguíneos, parientes civiles o
para terceros con los que tenga

Artículo 52. lncurrirá en cohecho
el servidor público que exija,
acepte, obtenga o pretenda
obtener, por sí o a través de
terceros, con motivo de sus
funciones, cualquier beneficio no
comprendido en su remuneración
como servidor público, que podría
consistir en dinero, valores, bienes
muebles o inmuebles, incluso
mediante enajenación en precio
notoriamente inferior al que se
tenga en el mercado, donaciones,
servicios, empleos y demás
beneficios indebidos para sÍ o

para su cónyuge, parientes
consanguíneos, parientes civiles o
para terceros con los que tenga

Artículo 52. lncurrirá en cohecho
el servidor público que exija,
acepte, obtenga o pretenda
obtener, por sí o a través de
terceros, con motivo de sus
funciones, cualquier beneficio no
comprendido en su remuneración
como servidor público, que podría
consistir en dinero, valores, bienes
muebles o inmuebles, incluso
mediante enajenación en precio
notoriamente inferior al que se
tenga en el mercado, donaciones,
servicios, empleos y demás
beneficios indebidos para sÍ o

para su cónyuge, parientes
consanguÍneos, parientes civiles o
para terceros con los que tenga
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relaciones profesionales,
laborales o de negocios, o para
socios o sociedades de las que el

servidor público o las personas
antes referidas formen parte.

También incurrirá en cohecho, el

servidor público que se abstenga
de devolver el pago en demasía
de su legítima remuneración de
acuerdo a los tabuladores que al

efecto resulten aplicables, dentro
de los 30 días naturales siguientes
a su recepción.

relaciones profesionales,
laborales o de negocios, o para
socios o sociedades de las que el

servidor público o las personas
antes referidas formen parte.

relaciones
laborales o de negocios, o para
socios o sociedades de las que el

servidor público o las personas
antes referidas formen parte.

También incurrirá en cohecho,
el servidor público que se
abstenga de devolver el pago en
demasía de su legítima
remuneración de acuerdo a los
tabuladores que al efecto
resulten aplicables, dentro de
los 30 días naturales siguientes
a su recepción.

profesionales,

Artículo 53. Cometerá peculado
el servidor público que autorice,
solicite o realice actos para el uso
o apropiación para sí o para las
personas a las que se refiere el

artículo anterior, de recursos
públicos,
humanos

sean materiales,
o financieros, sin

fundamento juridico o en

contraposición a las normas
aplicables.

En términos de lo dispuesto Por el

párrafo anterior, los servidores
públicos no podrán disponer del

servicio de miembros de alguna
corporación policiaca, seguridad
pública o de las fuerzas armadas,
en el ejercicio de sus funciones,
para otorgar seguridad personal,
salvo en los casos en que la

normativa que regule su actividad
lo contemple o Por las

circunstancias se considere
necesario proveer de dicha
seguridad, siempre que se

encuentre debidamente justificada

a juicio del titular de las ProPias
corporaciones de seguridad Y

Artículo 53. Cometerá peculado,
el servidor público que autorice,
solicite o realice actos para el uso
o apropiación para sí o para las
personas a las que se refiere el

artículo anterior, de recursos
públicos, sean materiales,
humanos o financieros, sin
fundamento jurídico o en

contraposición a las normas
aplicables.

Artículo 53. Cometerá peculado,
el servidor público que autorice,
solicite o realice actos para el uso
o apropiación para sí o para las
personas a las que se refiere el

artículo anterior, de recursos
públicos, sean materiales,
humanos o financieros, sin
fundamento jurídico o en

contraposición a las normas
aplicables.

En términos de lo dispuesto por
el párrafo anterior, los
servidores públicos no podrán
disponer del servicio de
miembros
corporación

de alguna
policiaca,

seguridad pública o de las
fuerzas armadas, en el ejercició
de sus funciones, para otorgar
seguridad personal, salvo en
los casos en que la normativa
que regule su actividad lo
contemple o por las
circunstancias se considere
necesario proveer de dicha
seguridad, siempre que se
encuentre debidamente
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previo informe al Organo interno
de control respectivo o a la

Secretaria.

justificada a juicio del titular de
las propias corporaciones de
seguridad y previo informe al
Órgano interno de control
respectivo o a la Secretaría.

Artículo 54. Será responsable de
desvío de recursos públicos el

servidor público que autorice,
solicite o realice actos para la

asignación o desvÍo de recursos
públicos, sean materiales,
humanos o financieros, sin
fundamento jurídico o en
contraposición a las normas
aplicables.

Se considerará desvío de
recursos públicos, el otorgamiento
o autorización, paru sí o para

otros, del pago de una

remuneración en contravención
con los tabuladores que al efecto
resulten aplicables, así como el

otorgamiento o autorización, para

sí o para otros, de pagos de
jubilaciones, pensiones o haberes
de retiro, liquidaciones Por
servicios prestados, préstamos o

créditos que no estén previstos en
ley, decreto legislativo, contrato
colectivo, contrato ley o

condiciones generales de trabajo.

Artículo 54. Será responsable de

desvÍo de recursos públicos el

servidor público que autorice,
solicite, permita o realice actos
para la asignación o desvío de
recursos públicos, sean
materiales, humanos o

financieros, sin fundamento
jurídico o en contraposición a las
normas aplicables.

materiales,

Artículo 54. Será responsable de
desvío de recursos públicos el

servidor público que autorice,
solicite, permita o realice actos
para la asignación o desvío de
recursos públicos, sean

humanos o

financieros, sin fundamento
jurídico o en contraposición a las
normas aplicables.

Se considerará desvío de
recursos públicos, el
otorgamiento o autorización,
para sí o para otros, del pago de
una remuneración en
contravención con los
tabuladores que al efecto
resulten aplicables, así como el

otorgamiento o autorización,
para sí o para otros, de pagos
de jubilaciones, pensiones o
haberes de retiro, liquidaciones
por servicios prestados,
préstamos o créditos que no
estén previstos en ley, decreto
legislativo, contrato colectivo,
contrato ley o condiciones
generales de trabaio.

Artículo 57. lncurrirá en abuso de
funciones la persona servidora o

servidor público que eierza
atribuciones que no tenga
conferidas o se valga de las que
tenga, para realizar o inducir actos
u omisiones arbitrarios, Para
generar un beneficio para sí o

para las personas a las que se
refiere el artículo 52 de esta LeY o

Artículo 57. lncurrirá en abuso de
funciones el servidor público que
qerza atribuciones que no tenga
conferidas o se valga de las que
tenga, para realizar o inducir actos
u omisiones arbitrarios, para
generar un beneficio para sí o

para las personas a las que se
refiere el artículo 52 de esta LeY o

Artículo 57. lncurrirá en abuso de
funciones la persona servidora o
servidor público que ejerza
atribuciones que no tenga
conferidas o se valga de las que
tenga, para realizar o inducir actos
u omisiones arbitrarios, para
generar un beneficio para si o

para las personas a las que se
refiere el artículo 52 de esta Ley o
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para causar perjuicio a alguna
persona o al servicio público; así
como cuando realiza por sí o a
través de un tercero, alguna de las
conductas descritas en el articulo
20 Ter, de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia.

paru causar perjuicio a alguna
persona o al servicio público.

para causar perjuicio a alguna
persona o al servicio público; así
como cuando realiza por sí o a
través de un tercero, alguna de
Ias conductas descritas en el
artículo 20 Ter, de la Ley
General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

resolución de autoridad

Artículo 59. Será responsable de
contratación indebida el servidor
público que autorice cualquier tipo
de contratación, así como la
selección, nombramiento o
designación, de quien se
encuentre impedido por
disposición legal o inhabilitado por

competente para ocupar un
empleo, cargo o comisión en el
servicio público o inhabilitado para
realizar contrataciones con los
entes públicos, siempre que en el
caso de las inhabilitaciones, al
momento de Ia autorización, éstas
se encuentren inscritas en el
sistema nacional de servidores
públicos y particulares
sancionados de la Plataforma
digital nacional.

lncurrirá en la responsabilidad
dispuesta en el párrafo anterior, el
servidor público que intervenga o
promueva, por sí o por interpósita
persona, en la selección,
nombramiento o designación de
personas para el servicio público
en función de intereses de
negocios.

Artículo 59. Será responsable de
contratación indebida el servidor
público que autorice cualquier tipo
de contratación, así como la
selección, nombramiento o
designación, de quien se
encuentre impedido por
disposición legal o inhabilitado por
resolución de autoridad
competente para ocupar un
empleo, cargo o comisión en el
servicio público o inhabilitado para
realizar contrataciones con los
entes públicos, siempre que en el
caso de las inhabilitaciones, al
momento de la autorización, éstas
se encuentren inscritas ya sea en
el Sistema Estatal de lnformación
o en el Sistema Nacional de
Servidores Públicos y particulares
sancionados de la Plataforma
Digital Nacional.

Para efectos de pronta
actualización y detectar la
responsabilidad en la
autorizaciones señaladas en el
párrafo anterior, los entes públicos
a través de la persona designada
solicitarán al aspirante, previo a la
autorización, una carta bajo
protesta de decir verdad, en
donde manifieste la existencia o
no de inhabilitación por autoridad
competente para desempeñar

resolución de autoridad

Artículo 59. Será responsable de
contratación indebida el servidor
público que autorice cualquier tipo
de contratación, así como la
selección, nombramiento o
designación, de quien se
encuentre impedido por
disposición legal o inhabilitado por

competente paru ocupar un
empleo, cargo o comisión en el
servicio público o inhabilitado para
realizar contrataciones con los
entes públicos, siempre que en el
caso de las inhabilitaciones, al
momento de la autorización, éstas
se encuentren inscritas ya sea en
el Sistema Estatal de lnformación
o en el Sistema Nacional de
Servidores Públicos y particulares
sancionados de la Plataforma
Digital Nacional.

lncurrirá en Ia responsabilidad
dispuesta en el párrafo anterior,
el servidor público que
intervenga o promueva, por sí o
por interpósita persona, en la
selección, nombramiento o
designación de personas para
el servicio público en función
de intereses de negocios.

Para efectos de pronta
actualización y detectar la
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funciones de cualquier tipo en el

servicio público.
responsabilidad en las
autorizaciones señaladas en el
párrafo anterior, los entes públicos
a través de la persona designada
solicitarán al aspirante, previo a la
autorización, una carta bajo
protesta de decir verdad, en

donde manifieste la existencia o

no de inhabilitación por autoridad
competente para desempeñar
funciones de cualquier tipo en el

servicio público.

Artículo 60 Bis. Comete
simulación de acto jurídico el

servidor público que utilice
personalidad jurídica distinta a la
suya para obtener, en beneficio
propio o de algún familiar hasta el

cuarto grado por consanguinidad
o afinidad, recursos públicos en

forma contraria a la ley.

Esta falta administrativa se

sancionará con inhabilitación de
cinco a diez años.

Artículo 60 Bis. Comete
simulación de acto jurídico el

servidor público que utilice
personalidad jurídica distinta a la
suya para obtener, en beneficio
propio o de algún familiar hasta el

cuarto grado por consanguinidad
o afinidad, recursos públicos en
forma contraria a la ley.

Esta falta administrativa se
sancionará con inhabilitación de

cinco a diez años.

Artículo 63 Bis. Cometerá
nepotismo el servidor público que,

valiéndose de las atribuciones o

facultades de su empleo, cargo o

comtston, directa o

indirectamente, designe, nombre
o intervenga paru que se contrate
como personal de confianza, de
estructura, de base o Por
honorarios en el ente público en
que ejerza sus funciones, a

personas con las que tenga lazos
de parentesco por

consanguinidad hasta el cuarto
grado, de afinidad hasta el

segundo grado, o vínculo de

matrimonio o concubinato.

Artículo 63 Bis. Cometerá
nepotismo el servidor público que,

valiéndose de las atribuciones o

facultades de su empleo, cargo o

comrsron, directa o

indirectamente, designe, nombre
o intervenga paz que se contrate
como personal de confianza, de

estructura, de base o Por
honorarios en el ente público en
que qeza sus funciones, a

personas con las que tenga lazos

de parentesco por

consanguinidad hasta el cuarto
grado, de afinidad hasta el

segundo grado, o vínculo de

matrimonio o concubinato.
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Por lo anterior me permito poner a consideración
el siguiente proyecto de:
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de esa Honorable Asamblea

DECRETO

Út¡lCO. Se reforma por modificación a los artículos 52, 53,54 y 59, y por
adición de los artículos 60 bis y 63 bis de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 52. lncurrirá en cohecho el servidor público que exija, acepte,
obtenga o pretenda obtener, por sí o a través de terceros, con motivo de
sus funciones, cualquier beneficio no comprendido en su remuneración
como servidor público, que podría consistir en dinero, valores, bienes
muebles o inmuebles, incluso mediante enajenación en precio
notoriamente inferior al que se tenga en el mercado, donaciones, servicios,
empleos y demás beneficios indebidos para sí o para su cónyuge, parientes
consanguíneos, parientes civiles o paru terceros con los que tenga
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o
sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas
formen parte.

También incurrirá en cohecho, el servidor público que se abstenga de
devolver el pago en demasía de su legítima remuneración de acuerdo a los
tabuladores que al efecto resulten aplicables, dentro de los 30 días
naturales siguientes a su recepción.

Artículo 53. Cometerá peculado, el servidor público que autorice, solicite o
realice actos para el uso o apropiación para sí o para las personas a las
que se refiere el artículo anterior, de recursos públicos, sean materiales,
humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las
normas aplicables.

En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los servidores públicos
no podrán disponer del servicio de miembros de alguna corporación
policiaca, seguridad pública o de las fuerzas armadas, en el ejercicio de sus
funciones, para otorgar seguridad personal, salvo en los casos en que la
normativa que regule su actividad lo contemple o por las circunstancias se
considere necesario proveer de dicha seguridad, siempre que se encuentre
debidamente justificada a juicio del titular de las propias corporaciones de
seguridad y previo informe al Órgano interno de control respectivo o a la
Secretaría.



MLXXV
''{1.r} if ,.,:. rr;fá)(\f)f fJ.l rJr:Ó'i

§üpruÁGfi§,11,!á (¡uiNTA L§.clsLATUí?A
t: "' ,:aa: t: | '

Artículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor
público que autorice, solicite, permita o realice actos para la asignación o
desvío de recursos públicos, Sean materiales, humanos o financieros, sin

fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables.

Se considerarádesvío de recursos públicos, elotorgamiento o autorización,
para sí o para otros, del pago de una remuneración en contravención con
los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así como el otorgamiento
o autorización, para sí o para otros, de pagos de jubilaciones, pensiones o

haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o

créditos qUe no estén previstos en ley, decreto legislativo, contrato
colectivo, contrato ley o condiciones generales de trabajo.

Artículo 57, lncurrirá en abuso de funciones la persona servidora o servidor
público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las
que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para
generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el

artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al

servicio público; así como cuando realiza por sí o a través de un tercero,
alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Artículo 59. Será responsable de contratación indebida el servidor público

que autorice cualquier tipo de contratación, así como la selección,

nombramiento o designación, de quien se encuentre impedido por

disposición legal o inhabilitado por resolución de autoridad competente para

ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o inhabilitado
para realizar contrataciones con los entes públicos, siempre que en el caso

de las inhabilitaciones, al momento de la autorización, éstas se encuentren

inscritas ya sea en el Sistema Estatal de lnformación o en el Sistema

Nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la

Plataforma Digital Nacional.

lncurrirá en la responsabilidad dispuesta en el párrafo anterior, el servidor

público que intervenga o promueva, por sí o por interpósita persona, en la

selección, nombramiento o designaciÓn de personas para el servicio

público en función de intereses de negocios.

Para efectos de pronta actualización y detectar la responsabilidad en las

autorizaciones señaladas en el párrafo anterior, los entes públicos a través

de la persona designada solicitarán al aspirante, previo a la autorizaciÓn,

una carta bajo protesta de decir verdad, en donde manifieste la existencia

o no de inhabilitación por autoridad competente para desempeñar

funciones de cualquier tipo en el servicio público.
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Artículo 60 Bis. Comete simulación de acto jurídico el servidor público que

utilice personalidad jurídica distinta a la suya para obtener, en beneficio
propio o de algún familiar hasta el cuarto grado por consanguinidad o

afinidad, recursos públicos en forma contraria a la ley.

Esta falta administrativa se sancionará con inhabilitación de cinco a diez

años.

Artículo 63 Bis. Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose

de las atribuciones o facultades de su empleo, cargo o comisiÓn, directa o

indirectamente, designe, nombre o intervenga para que se contrate como

personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente
público en que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga lazos

de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta

el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato.

TRANSITORIOS

Úf.¡lCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

ATENTAMENTE,

Monterrey Nuevo León, a 23 de julio del año 2020

Parlamentario Movimiento Ciudadano

SALDíVAR VILLALOBOS

La presente hoja de firmas corresponde a la iniciativa de reforma por modificaciÓn a los artículos 52,53,54,57
y 59, y por adición de los artículos 60 bis y 63 bis de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado

de Nuevo León.
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C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXXV LEGISLATURA

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE.

La suscrita DIpuTADA MARIELA SALDiVan VILLALOBOS, integrante del

Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXV Legislatura del H.

Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 102,103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,

me permito proponer Ia tniciativa de reforma por modificación a! artículo 431, y

por adición de los artículos 432 y 433 de la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León,

al tenor de lo siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

"Según las previsiones, en el 2050 la tasa de urbanizaciÓn en el mundo

llegará a 65%. Las ciudades son, potencialmente, territorios con gran riqueza y

diversidad económica, ambiental, política y cultural. El modo de vida urbano influye

sobre el modo en que establecemos vinculos con nuestros semejantes y con el

territorio. Sin embargo, en sentido contrario a tales potencialidades, los modelos de

desarrollo implementados en la mayoría de los países del tercer mundo se

caraclerizan por establecer patrones de concentración de renta y poder así como

procesos acelerados de urbanización que contribuyen a la depredación del
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ambiente y a la privatización del espacio
exclusión y segregación social y espacial."l
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público, generando empobrecimiento

La Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad establece los compromisos y

medidas que deben ser asumidos por la sociedad civil, los gobiernos locales y

nacionales, parlamentarios y organismos internacionales para que todas las

personas vivan con dignidad en nuestras ciudades bajo los principios de

sustentabilidad, democracia, equidad y justicia social.

ElArtículo 1 del documento antes mencionado refiere algunas característ¡cas

necesarias del derecho a la ciudad, entre las que se encuentran las siguientes:

1. Todas las personas tienen derecho a la ciudad sin discriminaciones de

género, edad, condiciones de salud, ingresos, nacionalidad, etnla, condiciÓn

migratoria, orientación política, religiosa o sexual, así como a preservar la memoria

y la identidad cultural en conformidad con los principios y normas que se establecen

en esta Carta.

2. El Derecho a la Ciudad es definido como el usufructo equitativo de las

ciudades dentro de los principios de sustentabilidad, democracia, equidad y justicia

social. Es un derecho colectivo de los habitantes de las ciudades, en especial de los

grupos vulnerables y desfavorecidos, que les confiere legitimidad de acción y de

organización, basado en sus usos y costumbres, con el objetivo de alcanzar el pleno

ejercicio del derecho a la libre autodeterminación y un nivel de vida adecuado. El

Derecho a la Ciudad es interdependiente de todos los derechos humanos

internacionalmente reconocidos, concebidos integralmente, e incluye, por tanto,

todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales

que ya están reglamentados en los tratados internacionales de derechos humanos.

Esto supone la inclusión de los derechos altrabajo en condiciones equitativas

y satisfactorias; a fundar y afiliarse a sindicatos; a seguridad social, salud pública,

agua potable, energía eléctrica, transporte público y otros servicios sociales; a

alimentación, vestido y vivienda adecuada; a educación pública de calidad y la
cultura; a la información, la participación política, la convivencia pacífica y el acceso

a la justicia; a organizarse, reunirse y manifestarse. lncluye también el respeto a las

minorías y la pluralidad étnica, racial, sexual y cultural y el respeto a los migrantes.

Elterritorio de las ciudades y su entorno rurales también espacio y lugar de ejercicio

y cumplimiento de derechos colectivos como forma de asegurar la distribución y el

l Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad (Preámbulo), Programa de Naciones Unidas

para los Asentamientos Humanos (ONU-Habitat)
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disfrute equitativo, universal, justo, democrático y sustentable de los recursos,
riquezas, servicios, bienes y oportunidades que brindan las ciudades.

Por eso el Derecho a la Ciudad incluye también el derecho al desarrollo, a un
medio ambiente sano, al disfrute y preservación de los recursos naturales, a la
participación en la planificación y qestión urbana y a la herencia histórica y cultural.

3. La ciudad es un espacio colectivo culturalmente rico y diversificado que
pertenece a todos sus habitantes.

4. A los efectos de la Carta, el concepto de ciudad tiene dos acepciones. Por
su carácter físico, la ciudad es toda metrópoli, urbe, villa o poblado que esté
organizado institucionalmente como unidad local de gobierno de carácter municipal
o metropolitano. lncluye tanto el espacio urbano como el entorno rural o semirural
que forma parte de su territorio. Como espacio político, la ciudad es el conjunto de
instituciones y actores que intervienen en su gestión, como las autoridades
gubernamentales, los cuerpos legislativo y judicial, las instancias de participación

social institucionalizada,los movimientos y organizaciones sociales y la comunidad
en general.

5. A los efectos de esta Carta se consideran ciudadanos(as) a todas las
personas que habitan de forma permanente o transitoria en las ciudades.

Estas características del Derecho a la Ciudad fueron recogidas, de alguna u

otra forma, en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano, como se puede advertir de su artículo 4 fracciones I y V que

establecen lo siguiente:

"Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos
humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben conducirse
en apego a los siguientes principios de política pública:

!. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento
Humano o Centros de Población el acceso a la vivienda, infraestructura,
equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados
internacionales suscritos por México en la materia;"

"V. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las
personas a participar en la formulación, seguimiento v evaluación de las
políticas, planes v proqramas que determinan el desarrollo de las ciudades v el
territorio. Para lograrlo se garantizará la transparencia y el acceso a la
información pública de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y
demás legislación aplicable en la materia;"
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A partir de estas premisas, los principios por los que se rige el derecho a la
ciudad defienden una gestión democrática de las urbes, a las que se adjudica una
función social de la que todos los habitantes se benefician. Todos los ciudadanos
tienen derecho a la participación en la planificación y gestión urbana, ya que los
espacios y bienes públicos y privados de la urbe deben utilizarse priorizando el
interés social, cultural y ambiental.

De igual modo, se recoge que las ciudades deben ser un ámbito de realización
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, garanlizados a todas
las personas, con una protección especial a grupos y personas en situación
vulnerable.

En ese orden de ideas, los artículos 99 y 100 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, establecen
la creación de Observatorios Urbanos, con la asociación o participación plural de la
sociedad, de las instituciones de investigación académica, de los colegios de
profesionistas, de los organismos empresariales, de las organizaciones de la
sociedad civil y el gobierno, para el estudio, investigación, organización y difusión
de información y conocimientos sobre los problemas socio-espaciales y los nuevos
modelos de políticas urbanas y regionales y de gestión pública, los cuales tendrán
a su cargo las tareas de analizar la evolución de los fenómenos socio-espaciales,
en la escala, ámbito, sector o fenómeno que corresponda según sus objetivos, las
políticas públicas en la materia, la difusión sistemática y periódica, a través de
indicadores y sistemas de información geográfica de sus resultados e impactos.

De acuerdo con el último párrafo del artículo 100 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se
determinó la obligación de las entidades federativas para establecer las
regulaciones específicas a que se sujetará la creación y operación de observatorios
urbanos y paru el ordenamiento territorial con base en dicha Ley, motivo por el cual
el Estado de Nuevo León, mediante los artículos 430 y 431 de la Ley de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el
Estado de Nuevo León, estableció la creación de observatorios urbanos en la
entidad, que si bien es cierto, establecen algunas atribuciones y funciones del
mismo, se considera necesario establecer con mayor detalle la forma en que podrán
constituirse y operar en nuestra entidad federativa.

Ahora bien, el concepto de Observatorio Urbano, fue propuesto en 1962 por
Robert C. Wood (Williams, L. 1972) manifestando que los estudios de las políticas
urbanas deberían ser tratados como un fenómeno científico y, como tal, debe ser
observado. Describe, además, una falta de coordinación entre los diferentes
especialistas académicos y los gestores públicos, conjuntamente con una
divergencia entre las agendas de investigación y la de la administración pública y
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social. Por último, evidencia la ausencia de información que fundamente las
decisiones. De este modo, se señala que los observatorios urbanos serán
estaciones de campo, centros de información y áreas de monitoreo bajo la
supervisión de los científicos y académicos.2

Estos Observatorios Urbanos fueron evolucionando hasta llegar a
consolidarse como concepto y convertirse en una necesidad tanto para la
ciudadanía como para los gobiernos locales.

En el ámbito internacional los observatorios urbanos tienen su origen a partir
de la publicación de 1996 de la Declaración de Estambul y el Programa de Habitat
de las Naciones Unidas para instalar Ia sustentabilidad como nuevo paradigma de
desarrollo urbano, estableciendo un Observatorio Urbano Global (GUO) para llenar
los vacíos en el monitoreo global del proceso de urbanización y todas sus
dimensiones, constituyéndose como una unidad estadística especializada a cargo
del monitoreo global de la agenda de Hábitat y otra agenda con un vínculo
urbano. Esto incluye el desarrollo de capacidades de los gobiernos nacionales, el
establecimiento de mecanismos locales, regionales y globales para el monitoreo
urbano y el apoyo a la recopilación de datos para indicadores urbanos (que abarcan
datos económicos, ambientales, sociales, de salud, de transporte y urbanos),
análisis de datos y difusión periódica de datos urbanos. De igual forma, compila,
analiza, publica datos de indicadores urbanos y mantiene la base de datos Global
Urban lndicator, y proporciona orientación (materiales de referencia, software
Urbanlnfo y otro soporte técnico) a las ciudades que establecen observatorios
urbanos.3

En ese orden de ideas, se propone reformar la Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo
León, para definir la constitución y operación de los observatorios urbanos en
nuestra entidad, conforme a las siguientes bases:

. Deberán estar integrados, cuando menos, por tres componentes:

- Una instancia de gobierno, ya sea estatal o municipal;
- Una institución de investigación académica; y
- una asociación civil, colegios de profesionistas, organismos

empresariales o grupo de ciudadanos interesados

. Se deberán constituir mediante un convenio de colaboración, que contendrá,
entre otra, la siguiente información:

2 The Urban Observatory Approach: A Decade of Conceptualrzation and Experimentation.
Lawrence A. Williams, First Published September 1, 1972.

3 https.//unhabitat. org/g uo
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- El lugar en donde se llevarán a cabo de manera habitual las actividades
del observatorio;

- El alcance territorial que tendrá el observatorio, es decir, si es de carácter
Estatal, municipal o metropolitano;

- La participación y responsabilidad que corresponda a cada una de las
partes, así como los bienes y recursos aportados por las mismas,
especificando su destino y forma de administración

. Establecer la obligación de contar con un Programa de Trabajo sobre las
áreas en que desea participar, y la presentación a la autoridad
correspondiente de un informe trimestral de sus actividades.

. Garantizar que el Estado o las autoridades municipales proporcionen la
información necesaria para el desarrollo de las actividades de los
observatorios urbanos.

Es de suma importancia la participación de los ciudadanos y de las
instituciones académicas en Ia planificación, construcción y gestión de nuestros
espacios urbanos a través de los observatorios urbanos, donde puedan realizar una
planificación integrada y se proponga conciliar las necesidades a corto plazo con
los resultados deseados a largo plazo de una economía competitiva dentro de los
márgenes de la sustentabilidad ambiental para mejorar la calidad de vida en
nuestras propias ciudades.

A continuación, se presenta un cuadro en el que se muestra el articulado
vigente y la propuesta de reforma de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León:

Texto vigente lniciativa de reforma
Artículo 431. Para apoyar el
funcionamiento de los observatorios, las
dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, estatal,
municipal y de las demarcaciones
territoriales:

l. Proporcionarles la información asequible
sobre el proceso de Desarrollo Urbano y el
ordenamiento territorial, asi como de los
actos administrativos y autorizaciones que
afecten al mismo;

ll. Promover, desarrollar y difundir
investigaciones, estudios, diagnósticos y
propuestas en la materia;

Artículo 431. Para apoyar el
funcionamiento de los observatorios, las
dependencias y entidades de la
administración Ppública Federal estatalt
mun+eip+ @ie+es
territeriales y municipal deberán:

l. Proporcionarles la información asequible
sobre el proceso de Desarrollo Urbano y el
ordenamiento territorial, así como de los
actos administrativos y autorizaciones que
afecten al mismo;

ll. Promover, desarrollar y difundir
investigaciones, estudios, diagnósticos y
propuestas en la materia;
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lll" Mejorar la recolección, manejo, análisis
y uso de la información en la formulación de
políticas urbanas;

lV. Estimular procesos de consulta y
deliberación para ayudar a identificar e
integrar las necesidades de información;

V. Ayudar a desarrollar capacidades para la
recolección, manejo y aplicaciones de
información urbana, centrada en
indicadores y mejores prácticas;

Vl. Proveer información y análisis a todos
los interesados para lograr una
participación más efectiva en la toma de
decisiones sobre Desarrollo Urbano y
ordenamiento territorial ;

Vll. Compartir información y conocimientos
con todos los interesados en el Desarrollo
Urbano y el ordenamiento del territorio; y

Vlll. Garantizar la interoperabilidad y la
consulta pública remota de los sistemas de
información.

Las entidades federativas establecerán las
regulaciones específicas a que se sujetará
la creación y operación de observatorios
urbanos y para el ordenamiento territorial
con base en esta Ley"

lll, Mejorar la recolección, manejo, análisis
y uso de la información en la formulación de
políticas urbanas;

lV. Estimular procesos de consulta
deliberación para ayudar a identificar
integrar las necesidades de información;

V. Ayudar a desarrollar capacidades para la
recolección, manejo y aplicaciones de
información urbana, centrada en
indicadores y mejores prácticas;

Vl. Proveer información y análisis a todos
los interesados para lograr una
participación más efectiva en la toma de
decisiones sobre Desarrollo Urbano y
ordenamiento territorial ;

Vll. Compartir información y conocimientos
con todos los interesados en el Desarrollo
Urbano y el ordenamiento del territorio; y

Vlll. Garantizar la interoperabilidad y la
consulta pública remota de los sistemas de
información.

tas entidades federativas estableeerán las

Ia-ereaeién y eperaeién de ebservateries
@mienteterriterl+
@

v
e

Artículo 432. Para la constitución de los
observatorios urbanos, las autoridades
competentes deberán suscribir un
convenio de colaboración en el que
participe cuando menos una instancia
de gobierno del Estado o del Municipio
en donde se pretenda establecer el
observatorio urbano, una institución de
investigación académica con capacidad
técnica para recopilar y procesar
información vinculada a indicadores
urbanos, así como para monitorear
dinámicas urbanas, y una asociación
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civil, colegios de profes¡on¡stas,
organ¡smos empresariales o grupo de
ciudadanos interesados en part¡cipar en
las actividades del observatorio en favor
del desarrollo urbano y territorial local.

Los convenios que para tal efecto se
suscriban deberá contener cuando
menos los siguientes requisitos:

t. Se celebrarán a petición de la
institución académica
asociación o grupo de
ciudadanos interesados en

conformar el observatorio;

Se deberá establecer el lugar
en donde se llevarán a cabo
de manera habitual las
actividades del observatorio;

Precisar el alcance territorial
que tendrá el observatorio, es
decir, si es de carácter
Estatal, municipal o

metropolitano;

En su caso, determinar la
participación y

[.

III.

tv.

responsabilidad que
corresponda a cada una de
las partes, así como los
bienes y recursos aportados
por las mismas.

V.

especificando su destino y

forma de administración;

Definirán los mecanismos de
intercambio y validación de la
información que se requieran,
a fin de que las partes
suscriptoras puedan

asegurar el cumplimiento de

su objeto;
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VI. Contendrán, en su caso, los
anexos técnicos necesar¡os
para detallar los
compromisos adqu¡ridos; y

Las demás estipulaciones
que las partes consideren
necesarias para el correcto
cumplimiento de los objetivos
del observatorio urbano;

vil.

Los convenios a que se refiere el
presente artículo deberán ser
publicados en el Periódico Oficial del
Estado de Nuevo León.
Artículo 433. Los observatorios urbanos
deberán realizar un Programa de
Trabajo sobre Ias áreas en que desea
participar, y presentar a la autoridad
correspondiente un informe trimestral
de sus actividades.

El Programa de Trabajo que se
establezca deberá ser avalado por la
autoridad correspondiente al nivel de
gobierno del ámbito de operación del
observatorio, y deberá contar con
objetivos, metas y líneas de trabajo que

atiendan la problemática imperante y
que aprovechen las oportunidades
existentes en el territorio de actuación
del observatorio urbano.

Por lo anterior me permito poner a consideración de esa Honorable Asamblea

el siguiente proyecto de:

DECRETO
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UNICO. Se reforma por modificación el artículo 431, y por adición de los

artículos 432y 433 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 431. Para apoyar el funcionamiento de los observatorios, las
dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal
deberán.

l. Proporcionarles la información asequible sobre el proceso de Desarrollo
Urbano y el ordenamiento territorial, así como de los actos
administrativos y autorizaciones que afecten al mismo;

ll. Promover, desarrollar y difundir investigaciones, estudios, diagnósticos
y propuestas en la materia;

lll. Mejorar la recolección, manejo, análisis y uso de la información en la
formulación de políticas urbanas;

lV. Estimular procesos de consulta y deliberación para ayudar a identificar
e integrar las necesidades de información;

V. Ayudar a desarrollar capacidades para la recolección, manejo y

aplicaciones de información urbana, centrada en indicadores y mejores
prácticas;

Vl. Proveer información y análisis a todos los interesados para lograr una
participación más efectiva en la toma de decisiones sobre Desarrollo
Urbano y ordenamiento territorial;

Vll. Compartir información y conocimientos con todos los interesados en el

Desarrollo Urbano y el ordenamiento del territorio; y

Vlll. Garantizar la interoperabilidad y la consulta pública remota de los

sistemas de información.

Artículo 432. Para la constitución de los observatorios urbanos, las autoridades

competentes deberán suscribir un convenio de colaboración en el que participe

cuando menos una instancia de gobierno del Estado o del Municipio en donde

se pretenda establecer el observatorio urbano, una institución de investigación

académica con capacidad técnica paru recopilar y procesar informaciÓn

vinculada a indicadores urbanos, así como para monitorear dinámicas urbanas,

y una asociación civil, colegios de profesionistas, organismos empresariales o

grupo de ciudadanos interesados en participar en las actividades del

observatorio en favor del desarrollo urbano y territorial local'

Los convenios que para tal efecto se suscriban deberá contener cuando menos

los siguientes requisitos:

10
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IV

l. Se celebrarán a petición de la institución académica asociación o grupo

de ciudadanos interesados en conformar el observatorio;

Se deberá establecer el lugar en donde se llevarán a cabo de manera

habitual las actividades del observatorio;

Precisar el alcance territorial que tendrá el observatorio, es decir, si es

de carácter Estatal, municipal o metropolitano;

En su caso, determinar la participación y responsabilidad que

corresponda a cada una de las partes, así como los bienes y recursos

aportados por las mismas, especificando su destino y forma de

administración;

VI

Definirán los mecanismos de intercambio y validación de la información
que se requieran, a fin de que las partes suscriptoras puedan asegurar

el cumplimiento de su objeto;

Contendrán, en su caso, los anexos técnicos necesarios para detallar

los compromisos adquiridos; y

Las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el

correcto cumplimiento de los objetivos del observatorio urbano;
vil.

Los convenios a que se refiere el presente artículo deberán ser publicados en

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

ArtÍculo 433. Los observatorios urbanos deberán realizar un Programa de

Trabajo sobre las áreas en que desea participar, y presentar a la autoridad

correspondiente un informe trimestral de sus actividades.

El Programa de Trabajo que se establezca deberá ser avalado por la autoridad

correspondiente al nivel de gobierno del ámbito de operación del observatorio,

y deberá contar con objetivos, metas y líneas de trabajo que atiendan la

problemática imperante y que aprovechen las oportunidades existentes en el

territorio de actuación del observatorio urbano.

TRANSITORIOS

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

11,
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ATENTAMENTE,

Monterrey Nuevo León, a 23 de julio del año 2020

Grupo Legislativo Parlamentario Movimiento Ciudadano

DIP. MARIELA SALDíVAR VILLALOBOS

La presente hoja de firmas corresponde a la iniciativa de reforma por modificación alartÍculo 431, y
por adición de los articulos 432y 433 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León.
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM ZS2B/IXXV
Expediente Núm. 13630/LXXV

C. D¡p. MlRrrm Slroíven Vlrmroaos
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ATENTAMENTE
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Con reloción o su escrito, mediqnte el cuol presento iniciotivo de reformo olArtículo 431 y por odición o los ortículos 432 y 433 de lo Ley de AsentqmientosHumonos, ordenomiento Territoriol y Desonotlb Urbono porá Ertodo de NuevoLeón, me permito monifesiorle que el C. Presidente de lo Diputoción permonente
del H' Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo elsiguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y de ocuerdo con to estoblecido en los qrlículos 24
frqcción lll y 39 frocción lX det Reglomento poro el Goblerno
lnterior del Congreso, se turno o lo Comisión de besorrollo Urbono,
lo cuol es presidldo por lo c. Dlp. Noncy Arocety olguín Díoz,'

Reitero q Usted mi consideroción y respeto.

c"c.p. archi',rtt
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PBOMOVENTE: C. DIP. ÁIVNNO IBARRA HINOJoSA E INI.EGRANIIS DEL GRUPo
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTI'TUC IONAI DÉ LA LXXV
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ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA

A LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAIT EL ACOSO Y LA VIOLENCIA

ESCOLAR, ASi coMo REFoRMA A LA LEy DE EDUCnctóru D[:L [stADo DE NUEVo

lróru EN MATERTA DE sANCtoNES DE vtoLENCtA ESCoLAR

INICIADO EN SES!ÓN: 05 de agosto det 2020

sE TURnÓ e LA (s) coMts¡oN (ES): Educación, Cuttura y Deporte

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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C. D¡P. JUAN CARLOS RUíZ

PRES¡DENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE..

EI SUSCritO, DIPUTADO ÁIVANO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACUdO A

presentar ante el pleno de la LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en

los artículos 63, fracción ll, 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Nuevo

León, y con fundamento además en los artículos 102, 103 y'104 del Reglamento

para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, lNIC¡ATIVA

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS

ARíCULOS 71 Y 72 DE, LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR

EL ACOSO Y LA VIOLENG¡A ESCOLAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN AS¡

COMO EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE EDUcACIÓtl oel ESTADO, EN

MATERIA DE SANCIONES DE VIOLENGIA ESCOLAR, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓ]rI Oe Moflvos

Como legisladores debemos ser responsables en la elaboración de los diversos

marcos normativos estatales en las distintas materias de nuestra competencia.

Más aún cuando se trata de legislaciones que regulan aspectos sancionadores.

La presente iniciativa busca enmendar una duplicidad de sanciones en materia

educativa, toda vez que de existir doble sanción por un mismo hecho viola el

principio constitucional del non bis in idem, contenido en la Constitución General

de la República en su artículo 23 y en nuestra ley superior local.
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Sabemos que, aún y cuando formalmente la norma constitucional refiere este

principio para la materia penal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha

pronunciado en diversos criterios en que dicho principio es aplicable también en

materia administrativa, que es el caso.

La Suprema Corte ha referido que:

Época. Décima Época

Registro: 2011565

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Tipo de lesis: Aislada

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la FederaciÓn

Libro 29, Abril de 2016, Tomo lll

M ate ri a (s) : Co n stitu cion al, Ad m i n i strativ a

Iesis; 1.1o.A.E.3 CS (10a.)

Página: 2515

NON B/S /N IDEM. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE, POR EXTENSIÓN,

AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANC/ONA DOR.

Et principio mencionado, que prohíbe el doble enjuiciamiento por el mismo

delito, contenido en el añículo 23 de la Constitución Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, consigna una garantía de seguridad iurídica, cuyo

propósito es proteger al gobernado que ha sido juzgado por determinados

hechos, para que no sea sometido a un nuevo proceso por ese motivo, lo

que implica la certeza de que no se le sancione varias veces por la

misma conducta. Sin embargo, dicha qarantía no es exclusiva de la

materia penal, pues en términos del artículo 14 constitucional, la
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sequridad iurídica debe reqir en todas las ramas del derecho v. dada la

similitud v ta unidad de la potestad punitiva del Estado. en la

interpretación constitucional de los principios del derecho

administrativo sancionador, puede acudirse a los principios penales

susúanúiyos. Por tanto, el principio non bis in idem es aplicable al derecho

administrativo sancionador, porque, en sentido amplio, una sanciÓn

administrativa guarda similitud fundamental con las penas, toda vez que

ambas tienen lugar como reacción frente a lo antiiurídico, y ya sea que se

incumpla lo ordenado o se realice lo prohibido, tanto el derecho penal como

el administrativo sancionador resultan ser inequívocas manifestaciones de

la facultad det Estado de imponer penas y medidas de seguridad ante la

comisión de ilícitos, en la inteligencia de que la traslaciÓn de las garantías

en materia penal en cuanto a grados de exigencia, no puede hacerse

automáticamente, pues su aplicación al procedimiento administrativo sÓlo

es posible, en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza.

PRIMER TRIBI,JNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA,

RADIODIFUS/ÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RES/DENCIA EN EL

DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCION EN TODA LA REPÚBLICA.

Amparo en revisión 65/2015. Director General de Defensa Jurídica, en

representación del Pleno, ambos del lnstituto Federal de

Telecomunicaciones. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:

Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del

Consejo de ta Judicatura Federal por el que se cambia la denominaciÓn de

Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la

denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado
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en Competencia

residencia en la
de Circuito en Materia Administrativa Especializado

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con

Ciudad de México y juisdicción en toda la República.

Esfa fesis se pubticó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el

Semanario Judicial de la FederaciÓn.

Siendo así, encontramos que la LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y

ERRAD¡GAR EL ACOSO Y LA VIOLENGIA ESCOLAR DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN contempla en su artículo 72 sanciones por reincidencia de

particulares adicionales a las establecidas en la Ley de Educación del Estado, sin

embargo, ésta última ya contempla sanciones por reincidencia para particulares en

su artículo 121, como se desprende de lo establecido en el posterior numeral 122

en el que se señala que para la imposición de la sanción se debe tomar en

consideración la reincidencia.

Por lo que la regulación vigente del artículo 72 de la legislación en materia de

acoso escolar resulta inconstitucional y debe ser modificado, a la par del 71 de

dicha norma, así como el propio 121 de la Ley de Educación del Estado, para

reestablecer el orden constitucional en ambas legislaciones en materia educativa.

Lo anterior en la inteligencia de que además el artículo 121 de la Ley de

Educación del Estado establece que todas las sanciones previstas deban

imponerse y no de forma optativa dependiendo de la gravedad del hecho, lo que

viola además el artículo 22 de la Constitución General de la República sobre el

principio de proporcionalidad de la pena, por lo que además de la yuxtaposición "y"

debe adicionarse et vocablo "o" para dar margen de apreciación e imposición a la

autoridad.
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lniciativa conEs por lo anterior que se somete a su consideración la presente

Proyecto de:

DECRETO

PRIMERO.. SC REFORMAN IOS ARÍCULOS 71 Y 72 DE LA LEY PARA

PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL ACOSO Y LA VIOLENCIA ESCOLAR

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar como sigue:

ArtÍculo 71. Cuando se trate de quejas en contra de trabajadores de instituciones

educativas a cargo del Estado, sus municipios y organismos descentralizados, o

contra particulares que presten un servicio educativo, en Su caso, Se

sancionarán conforme lo establecido en la Ley de EducaciÓn del Estado.

Artículo 72. Por las infracciones a la presente Ley, la Secretaría de EducaciÓn del

Estado sancionará, en los términos de lo establecido en la Ley de Educación del

Estado.

SEGUNDO.. SE ADICIONA UNA FRACCIÓN I, RECORRIÉNDOSE LAS

SUBSECUENTES, Y SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA

FRAcctóN u (AHoRA ut) DEL ARTicul-o 121 DE LA LEY DE EDUcAclÓN

DEL ESTADO, para quedar como sigue:

Artículo 121. Las infracciones a la presente Ley, cometidas por particulares que

presten un servicio educativo serán sancionadas por la autoridad educativa

competente en la forma siguiente:

l. Amonestación por escrito;
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It. Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general

vigente en la región del Estado donde se encuentra ubicada la institución

educativa y en la fecha en la que se cometa la infracción;

lll. Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de

estud ios correspond ientes.

La imposición de la sanción establecida en esta fracción, no excluye la posibilidad

de que sea impuesta alguna multa; y/o

lV. Clausura de los establecimientos educativos;

TRANSITORIO

ÚtllCO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el

periódico oficial del Estado de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León, iulio de 2020

Atentamenle -.' ,r,/ a

L'i "-t,l/
/./

urADblLVÁRo TBARRA HrNoJosA
MEt#Í

máü
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 2529 /IXXV
Expedienle Núm. I3ó3I/t XXV

C. Dlp. Árveno tsnnnR H¡r.lolosl
lnrroRlrurE DEr GRUpo [EctsrATtvo DEr pennoo
RrvorucroNARro lrusrrrucroNAr DE rA lxxv lrc¡smrunl
Pnrsrrure. -

con reloción o su escrito. medionte el cuol presenton iniciotivo de reformo o loLey poro Prevenir, Atender y Errodicor el Acoso y lo Violencio Escolor, osí comoreformo o lo Ley de Educoción del Estodo de Nuevo León en moterio de soncionesde violencio escolor, me permito monifestorle quá 
"r 

C. presidente oe lo DiputociónPermonente del H. congreso del Estodo de Ñuevo León, conoció de su escritodictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y de qcuerdo con lo esloblecido en tos orlículos 24frocclón lll y 39 frocción Vll del Reglomenlo poro el Goblerno
lnle.rior del Congreso, se lurno o lo Comislón de Educocióncufturo y Deporte, ro cuor es presidido por ro ¿. Dip. MoríoGuodolupe Rodríguez Morlínez,,

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 5 de ogosto de 2020

Mrnn IO FIORES
Onclar Mlvon DEr H. Cor.¡oneso DEr Esraoo

DE NUEVo Lrór.I

fíi;"**
(. t- p :,.'., 

,
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PROMOVENTE: c. Dtp. ÁLVARo TBARRA HTNoJOSA [" tN"r EGRAN T r,].s DEL GRUpo
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INS]'II'UCIONAI DE LA LXXV
LEGISLATURA,

ASUNTO RELACIONADO: MEDTANTE EL cuAr pRESE:N rAN tNtclATtvA Drl

REFORMA A LA LEY DE EDUCACIÓru NTI ESTADO DE NUEVO t-EÓN LN MATERIA DE

INFRACCIONES EN LA IMPARTICIÓN DE LA EDUCACIÓN

INICIADO EN SESIÓN: 05 dE agosto del 2020

SE TURruÓ A LA (S) COMIS|ON (ES): Educación, Cuttura y Deporte

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA

pRESTDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H.

ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE.-

Et suscrito, DIPUTADO ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUGIONAL DEL

CoNGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, acudo a presentar ante el pleno de la

LXXV Legislatura del congreso, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la

constitución política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los

artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso del

Estado de Nuevo León, acudo ante esta soberanía a promover lNlclATlvA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXI'

XXlt Y Xxtll AL ARTíCULO 12O DE l-A LEY DE EDUCACIÓn Oel ESTADO' EN

MATERTA DE tNFRAcctoNES EN LA tMPARTlclórr¡ or LA EDucAclÓN, al tenor de

la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La educación es parte fundamental de los países, ya que a través de ella' sus

ciudadanos reciben programas educacionares, no sóro para ser competitivos o bien para

obtener un trabajo, sino también en ella se inculcan los valores como el respeto, la

solidaridad, la disciplina, y la democracia, entre muchos otros de gran relevancia'

A modo de introducción, me permitiré señalar que en una conferencia dada en la

Universidad de Harvard en 1g13, \Afinston Churchill afirmó que "/os imperios del futuro

serán imperios de ta intetigencia". Esto al dÍa de hoy cobra sentido, si nos ponemos a

pensar que durante muchos siglos, la riqueza de las naciones se basó en sus materia

primas, la producción agrícola, industrial, su potencial financiero, y que no obstante ello,
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esta situación ha cambiado drásticamente, ya que hoy en día las economías deben

basarse en el conocimiento cientifico y en la alta tecnología, y ello deriva en que el

conocimiento sea la mayor fuente de riqueza de los países.

Los países de mundo lo saben, y apuestan por ello, creando nuevos programas de

estudio de ta más alta calidad, y protegiendo el derecho a la educación en todos sus

aspectos, situación, que incluso se vuelve una obligación internacional, derivada de los

acuerdos y tratados que se han celebrado entre los países del mundo.

En estos tratados intemacionales nuestro país, no puede quedarse atrás, y de

conformidad con el artículo 1 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, tenemos la obligación de respetarlos, como es el caso de la Declaración

Universal de los Derechos Humanos, la cual establece en su artículo 26, textualmente lo

siguiente:

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos

en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucciÓn elemental

será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el

acceso a los esfudios supenbres será igual para fodos, en funciÓn de los méritos

respecfivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el

fortatecimiento del respefo a /os derechos humanos y a las libertades fundamenfales;

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre fodas las naciones y fodos /os

grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de /as Naciones

Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educaciÓn que habrá de

darse a sus hrjos.
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Como instrumento vinculante, podemos mencionar también el Pacto lnternacional de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, PIDES, reconoce el derecho de toda

persona a la educación, la que tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad

humana y det sentida de su dignidad, fortateciendo elrespefo por los derechos humanos

y tas tibertades fundamentates. Debe capacitar a fodas las personas para patticipar

efectivamente en una sociedad tibre, favorecer la comprensiÓn, la tolerancia y la amistad

entre fodas las naciones, fodos tos grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las

actividades de /as Nacrbnes lJnidas en pro del mantenimiento de la paz-

En este tratado, se enfatizan los elementos de obligatoriedad y gratuidad de la

enseñanza primaria y también el cumplimiento progresivo de tal gratuidad, tratándose de

la enseñanza secundaria y superior. Para estos dos últimos niveles de enseñanza, se

acentúa la importancia del acceso al proceso educativo.

También podemos mencionar, el protocolo del Salvador y la Declaración Americana de

Derechos Humanos, instrumentos internacionales que de forma análoga, refieren

porciones normativas en materia de educación vinculantes para nuestro país.

Desde nuestro marco normativo federal, el artículo 3 establece:

Artícuto 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -FederaciÓn, Estados,

Ciudad de Méxim y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar,

primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar,

primaria y secundaria, conforman ta educación básica; ésta y la media superior serán

obtigatorias, la educación superior lo será en términos de la fracciÓn X del presente

artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del

Estado concientizar sobre su importancia.
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En este sentido, podemos observar como desde el ámbito lnternacional, así como el

marco normativo nacional, los Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la

educación sobre todo la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media

superior, por ello en nuestra normativa constitucional estatal, se establece en correlación

con la norma federal en su artículo 3 pánafo séptimo, lo siguiente:

3.- ...

El Estado impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior- La

educación preescalar, primaria y secundaria conforman la educaciÓn básica; ésta y la

media superior serán obligatorias, at efecto el Estado garantizará la calidad en la

educación obtigatoia de manera que /os materiales y métodos educativos, la

organización escolar, ta infraestructura educativa y la idoneidad de los dacentes y los

directivos garanticen et máximo lagro de aprendizaie de los educandos-
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Todo esto nos lleva a entender que la federación, así como el Estado y los municipios,

deben de garantizar una educación de calidad para los estudiantes, y por tanto desde el

ámbito internacional, nos hemos dado cuenta que se trata de un derecho que no puede

ser condicionado.

A pesar de lo anterior, existen casos o situaciones particulares, en el que ya sea en

escuelas públicas o privadas, se condiciona la impartición de éste derecho ya sea a la

adquisición de materiales, uniformes, o alguna cuota de recuperación, o bien a alguna

actividad extracunicular, situaciones que evidentemente van en contra del Derecho

Humano a la educaciÓn.

Esto fue bien entendido por los legisladores, ya que en la reforma que entró en vigor el

14 de marza de 2O14, se estableció en la Ley de Educación del Estado, en su artículo 5

fracción lll, lo siguiente:

Artícuto 5- Es obtigación det Estado de Nuevo LeÓn, prestar se¡'rzbrbs educativos de

catidad que garanticen el máximo logro de aprendizaje para que toda la poblaciÓn pueda

cursar ia educación preescolar, la primaia, secundaria, y la media superior. Podrá

ofrecer ta mbién educación iniciaf .

Toda Educación que imparta el Estado será:

l. a ll. ...

///.- Se prohíbe a todo el personal de /as escuelas públicas, donde se imparta la

educación preescolar, prímaria, secundaria y media superior, imponer a /os padres,

madres de famitia o tutores de /os educandos, el pago de cualquier contraprestaciÓn o

cuota obtigatoria que impida o condicione la prestación deÍ servicio educativo a /os

educandos. En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, elacceso a la escuela,

r \ f ./'11 ',¡\/\l',. .) - ll X ¡1 ' ;
I I j.- :l .'\ /, \r| \,/ i a-../ " 1 \

' :,'
5tfl 1rA6ü§rt.{A oiii|rla L{Gi§.',.aTuft A
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ta apticación de evaluaciones o exámenes, la entrega de dacumentaciÓn a /os

educandoq o gue afecte en cualquier sentido la igualdad en el trato a los educandos, al

pago de contraprestaciÓn alguna.

Como podemos ver, en dicha porción normativa, se prohíbe categóricamente imponer

alguna contraprestación o pago o condicionar la prestación del servicio o bien

condicionar la entrega de documentación de los educandos, no obstante esto solamente

se establece en las disposiciones generales de dicha Ley, por lo que es necesario, que

esta prohibición se estipule literalmente en el capítulo Vlll sección 1, de la Ley de

Educación del Estado, esto a efecto de armonizar nuestra Ley, y que las autoridades

correspondientes tengan los elementos suficientes para sancionar a quien caiga en

dichas conductas, generando la certidumbre jurídica de que dichas acciones son

constitutivas de una infracciÓn.

En este sentido, esta iniciativa tiene el objetivo de armonizar la Ley de Educación del

Estado, para generar certeza jurídica, de que el condicionamiento del servicio educativo,

la retención de documentación o bien cualquier otra genere desigualdad entre los

educando, son una infracción a la Ley de Educación del Estado, que amerita una

sanción.

Por todo lo anterior, y en aras de buscar la mayor protección posible del derecho

humano a la educación, es que me permito presentar esta iniciativa. Para demostrar

mejor las reformas propuestas, se presenta el siguiente cuadro comparativo:

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

LEY DE EDUCAOÓN DEL ESTADO

Artículo l-20. Son infracciones de quienes prestan

servicios educativos:

Artículo 120- Son infracciones de quienes prestan

servicios educativos:

l. a XVlll. .. l. a XVlll. ..

XlX.- Expulsar o negarse a prestar el servicio

educativo a personas que presenten problemas de

aprendizaje o condicionar su aceptación o
permanencia en el plantel a someterse a

tratamíentos médicos específicos, o bien,

XlX.- Expulsar o negarse a prestar el servicio

educativo a personas que presenten problemas de

aprendizaje o condicionar su aceptación o

permanencia en el plantel a someterse a

tratamientos médicos específicos, o bien, presionar



p,rvgmm lm&ffiffi&

*ügrutm*c.

r.{rM*"f ffisA
Lmmml

* ,.1-r
i--'.- , -{r '.,. ' /\ .

i:-->- ;i )'.,.\ i
i'- | L... \./' .

r 1.,..:r¡ -'i i.r:',.. I 1,.: - l-".
stptuA6É5iHA our¡¡fA L[6llidaT!Ri

presionar de cualquier manera a los padres,

madres o tutores para que acudan a médicos o

clínicas específicas para la atención de problemas

de aprendízaie de los educandos; e

de cualquier manera a los padres, madres o tutores
para que acudan a médicos o clínicas específicas

para la atención de problemas de aprendizaje de

los educandos;

XX.- lncumplir con las medidas correctivas

derivadas de las visitas de inspección-

XX.- lncumplir con las medidas correctivas

derivadas de las visitas de inspección;

SIN CORRETATIVO Xxl.-Retener documentos personales o

académ¡cos del alumnado;

SIN CORRELATIVO XXlt.-Condicionar la prestación de la educación

por la adquisición de uniformes o materiales

edu@tilros, actiüdades extraescolares, cuotas o
contraorestación de cualquier t¡po, y

SIN CORREIATIVO xxlll-. Oralquier otra que afecte la igualdad en el

trato a los educandos

por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de

DECRETO

út*¡lco. - Se REFoRMAN, las fracciones XIX y xX, y se ADlcloNAN las fracciones XXl,

XXlll y XXlll al artículo 12O de la Ley de Educación del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 120. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:

l. a XVlll. ...

XlX.- Expulsar o negarse a prestar el servicio educativo a personas que presenten

problemas de aprendiza¡e o condicionar su aceptación o permanenc¡a en el plantel a

someterse a tratamientos médicos específicos, o bien, presionar de cualquier manera a

los padres, madres o tutores para que acudan a médicos o clínicas específicas para la

atención de problemas de aprendizaie de los educandos;

XX.- lncumplir con las medidas correct¡vas derivadas de las visitas de inspección;

XXl.-Retener documentos personales o académ¡Gos del alumnado;
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XXll.€ondicionar la prestación de la educación por la adquisición de uniformes o

materiales educativos, actividades extraescolares, cuotas o contraprestación de

cualquier tipo; y

XX¡ll-. Cualquier otra que afecte la igualdad en el trato a los educandos.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado de Nuevo LeÓn.

Monterrey, Nuevo León, a julio de 2020

'-¿'-
DIPUTADO ÁIVNRO IBARRA HINOJOSA
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JUAN CARLOS RUIZ GARCíA

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

PRESENTE..

Los suscritos, C. Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Legislativo del

partido Acción Nacional y el C. Mauro Guerra Villarreal, Presidente del Comité

Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Nuevo León, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, y 102, 103 y 104 de Reglamento para el Gobierno

lnterior del Congreso de Estado de Nuevo León, ocurrimos ante esta soberanía a

presentar iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de

lmpulso al Giclismo Urbano para el Estado de Nuevo León, al tenor de la

siguiente:

EXPOSICIÓU OC MOTIVOS

En el mundo, la movilidad urbana tiene una naturaleza dinámica y se ha venido

transformando de manera constante. La realidad social cambia, así como cambian

nuestras relaciones humanas, entre muchos otros factores como la manera en

como nos movemos dentro de un territorio determinado.

Dentro de esta nueva realidad, hay países que se han venido quedando atrás

respecto de la evolución del mundo. Uno de ellos desafortunadamente es México.

Ante estas nuevas formas de trasladarte de un lugar a otro, existe la actividad del

ciclismo o el uso de la Bicicleta.

La bicicleta, es utilizada como medio de transporte para algunos y otros la utilizan

para en forma recreativa, o deportiva. Esta actividad ampliamente es considerada

en el mundo como una alternativa de transporte muy efectiva y eficiente, óptimo

para distancias cortas y hasta moderadas'
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En prácticamente todas las ciudades desarrolladas del mundo, y más en las zonas

urbanas, han implementado gradualmente el uso de la bicicleta como medio de

transporte prioritario, debido que al no ser contaminante, incentivas el desarrollo

sustentable de la ciudad.

Las bicicletas proporcionan muchos beneficios, como lo son: el ejercicio físico que

implica el ciclismo, estacionamiento fácil y su sencillo maniobrar. El uso de la

bicicleta propicia también una reducción considerable a los índices de congestión

y contaminación en una ciudad. Además, en el tema de salud, el sedentarismo es

una de las principales causas de enfermedades cardiovasculares, por lo que el

uso de la bicicleta puede ayudar en la prevención de las mismas.

Se sabe que las bicicletas son menos visibles que los automóviles y que existe

menos atención a los problemas de diseño con los que pueden contar. Sin

embargo, muchos países ante esta evidente realidad y los graves problemas de

movilidad, decidieron que era momento de innovar en la forma de trasladarse de

un punto a otro de una manera mas eficiente y sustentable.

El Consejo de la Unión Europea entendió esta realidad y por ello han reformado su

marco jurídico, y en muchos de los países que la conforman es obligatorio que el

ciclista esté equipado con un reflector trasero y reflectores en las ruedas. En

Dinamarca, por ejemplo, se requiere el montaje de luz y es obligatorio lograr tener

una visibilidad a una distancia de 200m, en lugar de tener amplios

estacionamientos para medios de transporte motorizados como los automóviles,

los espacios los dedican a bicicletas estacionadas. Los carriles para bicicletas

tienen una presencia clara y están bien mantenidos, y las ciclovías conectan

lugares a las afueras cercanas con los centros de las ciudades, El 90 por ciento de

la población de Dinamarca posee una bicicleta, mientras que solo el 56 por ciento

posee un automóvil.
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Ejemplos como el de Dinamarca hay muchos más alrededor del mundo, como

Suiza, Madrid, etc. pero en nuestro país, también hay ejemplos y casos de éxito

de esto. Entidades federativas como Tamaulipas, Baja California, Michoacán,

Yucatán, Colima, entre otros, ya cuentan con una legislación en materia de

fomento al uso de la bicicleta en sus respectivos Estados.

Lo anterior debido a que encontraron en la bicicleta una enorme área de

oportunidad para solucionar los problemas de movilidad que años tras año se

vienen incrementando trayendo consigo grandes problemas que afectan

directamente en la calidad de vida de las personas, el medio ambiente, entre

muchos otros más.

La extensión de ciclopistas en las Zonas Metropolitanas de México en el 2016

estaba conformadas en los primeros lugares con: Hermosillo 84 km, León 72 km,

Querétaro 65 km, Mérida 64 km, Aguascalientes 36 km, Saltillo 31 km, Toluca 24

km, San Luis Potosí 21 km. Esto sin contar donde se tiene más extensión de

ciclopistas en el país, la Ciudad de México tiene 322 km de infraestructura y

Guadalajara cuenta con 294 km.

Estas son cifras preocupantes porque al día de hoy Nuevo León solo cuenta con

19.8 km de infraestructura ciclista repartida, mayormente, entre los municipios de

Escobedo, San Pedro Garza García, Apodaca y Monterrey; y tenemos

aproximadamente 4.5 millones de habitantes, muchos más que la mayoría de las

ciudades mencionadas en el párrafo anterior, pero sin un número de kilómetros de

ciclovías acorde a la realidad del mundo.

Esto se agrava aún más, pues según un estudio publicado por la plataforma

"Cómo Vamos Nuevo León", revela que de cada 10 pesos de presupuesto público

invertido en movilidad, solo 2.8 pesos se invierten en movilidad no motorizada y

solamente 4 municipios del Área Metropolitana de Monterrey invirtieron en
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infraestructura ciclista (Escobedo, San Pedro Garza García, Apodaca y

Monterrey).

Nuevo León es un estado donde la actividad del ciclismo ha crecido en los últimos

años, cada vez más personas son las que utilizan bicicletas en diferentes

funciones. Estos son mayormente los jóvenes, las nuevas generaciones de este

país, que tienen un sentido de responsabilidad con el medio ambiente que nunca

antes se había visto y una visión sin perder la estructura moderna que se ha

logrado crear en México.

Para lograr una mejora en la vialidad de las ciclovías es necesario contar con una

adecuada regulación en la materia. Según cifras del lnstituto Nacional de

Estadística y Geografía (lNEGl), desde 2010 hasta 2018 se contabilizan 75

ciclistas que fueron víctimas mortales en Nuevo León, mientras que 2 mil 106 han

resultado heridos.

En el 2019 se registró que el Municipio de Monterrey destacaba con más

fallecimientos, con 19; Apodaca, que registraba 11; Guadalupe, con ocho;

mientras Escobedo siete. El municipio de San Pedro Garza García,

desgraciadamente, no se ha quedado atrás como se ha notado en recientes y

lamentables eventos.

Para el Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, resulta necesario el contar

con una legislación especifica en materia de fomento al uso de Ia bicicleta como

medio de transporte prioritario, y el establecimiento de una adecuada

infraestructura para el mismo propósito, pues como ya se ha venido mencionando

en párrafos anteriores, y como lo destacamos en el debate que se originó en el

Congreso del Estado, en el marco de la nueva Ley de Movilidad Sostenible y

Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, la movilidad debe ser vista como un

Derecho Humano, pues nuestra Constitución local lo establece el último párrafo
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del artículo 3 y tercer párrafo del artículo 11 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, los cuales a la letra establecen:

Artículo 3.- ...

Toda persona tiene derecho a la movilidad, a gozar de ciudades susfenfab/es que

garanticen una adecuada calidad de vida y acceder a un transpoñe público de calidad, digno
y eficiente. El Estado proveerá lo necesario para garantizar dicho acceso.

afticulo 11.- ...

'Tod, 
p"rtona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibitidad,

comodidad, eficiencia, calidad, aceptabilidad, exigibilidad e igualdad y a gozar de ciudades

susfenfab/es que garanticen una adecuada calidad de vida. En el desarrollo de políticas y
obras públicas, el Estado y los municipios, de acuerdo a la jerarquía de movilidad, darán
prioridad a los peatones y conducfores de vehículos no motorizados y se fomentará la
cultura de la movilidad sustentable.

Convencidos de que las largas distancias recorridas, el tiempo excesivo en el

automóvil, la falta de seguridad vial en las aceras y cruces, la falta de una estación

de transporte público cerca de la casa o del trabajo, son factores que merman la

calidad de vida los habitantes de una ciudad, es decir, la movilidad repercute en la

salud, en el desarrollo humano y en la calidad de vida de las personas, es que

acudimos a proponer una Ley de lmpulso al Ciclismo Urbano para el Estado de

Nuevo León.

Lo anterior bajo la premisa de que un Estado cada día más poblado, cada día más

urbano y menos rural, ciudades cada día más extensas y más congestionadas, y

habitantes que cada día enfrentan una mayor dificultad para moverse dentro del

territorio, son hechos que de manera inductiva permiten afirmar que la realidad
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social se ha transformado drásticamente y que como legisladores, nuestro trabajo

es abordar a la movilidad urbana desde el ámbito jurídico y buscar el cómo desde

la Ley se pueden incentivar el uso de medios no motorizados como alternativa

prioritaria de transporte no contaminante.

Es por lo anteriormente expuesto y fundado que acudimos a presentar el siguiente

proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO ÚN¡CO.- Se expide la Ley de lmpulso al Ciclismo Urbano para el

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

LEY DE IMPULSO AL CIGLISMO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO

LEÓN

CAPITULO I

DISPOSIC¡ON ES GEN ERALES

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia

general en el Estado de Nuevo León y tiene por objeto:

l.- Establecer políticas y acciones dirigidas al fomento y uso de la bicicleta;

ll. Garantizar una cultura vial y de respeto a los ciclistas;

lll.- Promover el uso de la bicicleta como medio de transporte prioritario como lo

establece el artículo 66 de la Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad del

Estado de Nuevo León, y

lV.- Fomentar el uso deportivo y recreativo de la bicicleta para mejorar la salud

pública.
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ArtÍculo 2.- Esta Ley garantiza el derecho de toda persona a la movilidad, a través

del uso de la bicicleta como medio de transporte, en las vías públicas del territorio

estatal con apego a las normas de tránsito y vialidad, lo establecido en la Ley de

Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León y demás

ordenamientos aplicables.

Artículo 3.- El Estado en materia de fomento al uso de la bicicleta deberá contar

con políticas públicas que tengan por objeto lo siguiente:

l.- Reconocer y garantizar el derecho de las personas a acceder a medios de

transporte alternos, en condiciones adecuadas y seguras;

ll.- Fomentar una cultura que promueva el uso de la bicicleta como medio de

transporte alterno, deportivo y recreativo;

lll.- lntegrar el uso de la bicicleta como medio de promoción y acceso a la salud

humana, e

lV.- lnvolucrat a la sociedad en el mejoramiento ambiental a través del uso de la

bicicleta.

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:

l.- Bicicleta: Vehículo de dos ruedas cuyos pedales transmiten el movimiento a la

rueda trasera por medio de dos piñones y una cadena;

ll.- Bici-ruta: El espacio utilizado para el tránsito de ciclistas, así como para la

práctica recreativa, deportiva, cultural y turística que implica el cierre transitorio de

determinadas vías públicas en el estado, que se adecÚan para tal objeto;
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lll.- Ciclista: Persona que se desplaza en bicicleta o similares no motorizados.

lV.- Conductor: Toda persona que maneja un vehículo en cualquiera de sus

modalidades;

V.- lnfraestructura ciclística: La combinación de vías y dispositivos de control para

la circulación exclusiva o preferencial de ciclistas que les permite desplazarse en

forma segura y continua;

Vl.- Ley: La Ley de lmpulso al Ciclismo Urbano para el Estado de Nuevo León;

Vll.- Oficina: A la Oficina de la Bicicleta;

Vlll.- Programa: el Programa Especial de Promoción y Fomento del Uso de la

Bicicleta en el Estado de Nuevo León;

lX.- Señalización las marcas, símbolos y leyendas que tienen por objeto prevenir

a los conductores de peligros, advertirle de restricciones o prohibiciones en la

vialidad y proporcionar información que lo orienten en su recorrido y faciliten sus

desplazamientos, y

X.- Vía pública: la calle, avenida, camellón, pasaje y, en general, todo espacio de

dominio público y uso común, que por disposición de la autoridad o por razón del

servicio, está destinado al tránsito de peatones y vehículos en el Estado de Nuevo

León.

CAPÍTULO II

AUTORIDADES Y SUS ATRIBUCIONES

Artículo 5.- La aplicación de esta Ley, en el ámbito de sus respectivas

competencias, estará a cargo de las autoridades siguientes:
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l.- El titular del Poder Ejecutivo del Estado;

ll.- El titular del lnstituto de Movilidad y Accesibilidad del Estado de Nuevo León; y

lll.- Los Ayuntamientos.

Artículo 6.- El Titular del Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus

respectivas competencias y para el cumplimiento del objeto esta Ley, tendrán las

siguientes atribuciones:

l.- Coordinar las políticas de desarrollo urbano y transporte para garuntizar la

integración del uso de la bicicleta como medio alterno de transporte;

ll.- Promover el uso de la bicicleta como medio de transporte alterno, así como

para uso deportivo y recreativo;

lll.- Promover y apoyar la participación de la sociedad, a través de los sectores

público, social, privado, y académico, para sustentar políticas y programas que

estimulen el uso de la bicicleta;

lV.- lmpulsar programas de prevención que fomenten el uso seguro de la bicicleta;

V.- Promover la generación de espacios para el estacionamiento y guarda de

bicicletas en edificios públicos y privados;

Vl.- lncentivar la participación de la iniciativa privada en la construcción de

estacionamientos para bicicletas y conexiones para el intercambio modal con otros

medios de transporte;
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Vll.- lmplementar campañas dirigidas a los ciclistas para la adopción de un

comportamiento responsable y respetuoso de la normatividad que rige el tránsito y

vialidad;

Vlll.- Promover la construcción de infraestructura para el uso de la bicicleta, como

medio de transporte intercomunitario en el medio rural y en zonas suburbanas;

lX.- Procurar la inclusión de políticas y programas en materia de uso de la bicicleta

como medio de transporte alterno, deportivo y recreativo en los planes, estatal y

municipales, de desarrollo y demás instrumentos programáticos;

X.- Generar condiciones que incluyan a la bicicleta como medio de transporte

dirigido a mejorar las condiciones ambientales y de circulación vial, así como la

salud y calidad de vida de los ciudadanos;

Xl.- Promover la implementación de bici-rutas en los municipios del Estado;

Xll.- Proveer las condiciones de seguridad vial para el uso de la bicicleta, y

Xlll.- Las demás que les confiera esta Ley y otras disposiciones legales y

normativas aplicables.

Articulo 7.- Para fomentar el uso de la bicicleta como un medio de convivencia

familiar, el gobierno del Estado y los Ayuntamientos organizarán regularmente

recorridos en zonas urbanas en días y horas definidos, por lo que se suspenderá

en las zonas elegidas la totalidad del tránsito de vehículos de motor, incluidas

motocicletas, para que la vía pública sea utilizada como bici-ruta temporal, en la

medida estrictamente necesaria.

Artículo B.- El titular del lnstituto de Movilidad y Accesibilidad del Estado de Nuevo

León tendrá las siguientes atribuciones:

LEY DE IMPULSO AL CICLISMO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO leÓN 10
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NCCIÓN NACIONAL



l.- Proponer a las autoridades competentes la adaptación gradual de las vías

públicas y la implementación de infraestructura ciclística previo estudio técnico

elaborado por el Comité Técnico de Movilidad;

ll.- Realizar propuestas normativas relacionadas con el uso de las bicicletas como

medio de transporte alterno;

lll.- Sugerir el establecimiento de señalización adecuada para la infraestructura

ciclística;

lV.- Proponer campañas de sensibilización y dignificación de la imagen del ciclista,

así como de respeto a la infraestructura ciclística, y

V.- Las demás que les confiera esta Ley, la Ley de Movilidad Sostenible y

Accesibilidad del Estado de Nuevo León y otras disposiciones legales y

normativas aplicables.

CAPITULO III

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CICLISTAS

Artículo 9.- Son derechos de los ciclistas:

l.- Que los conductores de vehículos automotores no invadan el área de espera y

demás espacios destinados para la circulación de bicicletas;

ll.- Que el conductor de vehículo automotor guarde una distancia mínima de 1.5

metros y la debida precaución para proteger y asegurar la integridad física del

ciclista;
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lll.- La preferencia sobre el tránsito vehicular, en las condiciones que fije el

regla mento respectivo;

lV. Acceder a los programas de estímulo al uso de Ia bicicleta que promuevan e

implementen el Ejecutivo y los Gobiernos Municipales, en los términos de la

presente Ley, y

lV.- Que los espacios destinados para ellos estén libres de peatones u objetos que

obstaculicen su tránsito.

La implementación de estos espacios deberá resguardar con plena seguridad la

circulación de los ciclistas en cruceros importantes de cada Municipio, no

debiendo existir puntos de riesgo para este medio de transporte.

Artículo 10.- Son obligaciones de los ciclistas:

l.- Conocer y respetar las leyes y reglamentos de tránsito, y obedecer las

indicaciones del personal de la autoridad de Tránsito;

ll.- Llevar a bordo de la bicicleta sólo al número de personas para las que exista

asiento disponible;

lll.- Circular solamente por un carril y en sentido del tránsito;

lV.- Respetar los espacios destinados para peatones o personas con

discapacidad;

V.- No circular en estado de ebriedad, ni bajo efectos de enervantes;

Vl.- Contar con los aditamentos necesarios para circular en bicicleta tales como

casco, luces traseras y delanteras;
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Vll. No conducir con cargas que impidan el correcto manejo de la bicicleta;

Vlll.- lndicar la dirección de un giro o cambio de carril, mediante señales con el

brazo y mano, y

lX.- Las demás que señalen otras disposiciones aplicables.

CAPITULO IV

DEL PROGRAMA ESPECIAL DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL USO DE LA

BICICLETA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Artículo 11.- El Poder Ejecutivo, para la promoción y fomento del uso de la

bicicleta, tendrá a su cargo la elaboración y ejecución del Programa, por conducto

del lnstituto de Movilidad y Accesibilidad del Estado de Nuevo León, en

coordinación con las Secretarías de Salud, Desarrollo Sustentable y Seguridad

Pública, así como con el lnstituto Estatal de Cultura Física y Deporte del Estado de

Nuevo León.

Al Programa, podrán incorporarse las propuestas que envíen los Ayuntamientos

de los municipios del Estado. Una vez aprobado deberá publicarse en el Periódico

Oficial del Estado de Nuevo León.

Artículo 12.- El Programa tiene por objeto establecer los mecanismos, estrategias,

instrumentos, instancias y acciones que corresponde realizar al Poder Ejecutivo

para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, de conformidad con las

políticas y directrices fijadas en el Plan Estatal de Desarrollo.

Artículo 13.- El Programa deberá contener, al menos, lo siguiente:

l.- El diagnóstico de los beneficios que conlleva el uso de la bicicleta;

LEy DE ¡MpULSO AL C¡CL¡SMO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO leÓN 13
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL



ll.- Los objetivos generales y específicos;

lll.- Las estrategias y acciones para promover el uso de la bicicleta;

lV.- Los indicadores para la evaluación de los resultados, y

V.- Los demás aspectos que determine el Titular del Poder Ejecutivo.

Dicho contenido deberá establecerse en armonía con lo establecido en la

estrategia de Movilidad en Bicicleta establecida en el artículo 119 de la Ley de

Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León.

Artículo 14.- La ejecución de las acciones del Programa se sujetarán a la

disponibilidad presupuestaria, así como a las disposiciones y lineamientos que

dicten las autoridades competentes.

CAPÍTULO V

DE LA OFICINA DE LA BICICLETA

Artículo 15.- Para el cumplimiento de las obligaciones emanadas de la presente

ley, el lnstituto de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León contará

dentro de su estructura orgánica con una unidad administrativa denominada

Oficina de la Bicicleta.

Artículo 16.- Son funciones de la Oficina de la Bicicleta, las siguientes;

l. La elaboración del Programa, previa consulta de las asociaciones de

ciclistas, asícomo de técnicos y especialistas en la materia;

ll. Otorgar dictamen de factibilidad al las dependencias Estatales y

Municipales que realicen obras para el uso de la bicicleta;

lll. Dar opinión técnica respecto a los leyes y reglamentos en la materia;
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lV. Proponer al Ejecutivo y a los Municipios mejores practicas y programas

para fomentar el uso de la bicicleta, y

V. Brindar orientación y asesoría a los ciclistas sobre el uso de espacios,

normatividad, y medios para la defensa de sus derechos.

Artículo 17.-La oficina de la bicicleta estará encabezada e integrada por personal

con conocimiento técnico en la materia.

Para ser titular de esta dependencia, deberán cubrirse al menos los siguientes

requisitos:

l. Ser habitante del Estado de Nuevo León;

ll. Contar con estudios profesionales en movilidad o materias afines;

lll. Contar con al menos 5 años de experiencia previa en la materia, y

lV. Tener un modo honesto de vivir.

Artículo 18.- El titular de la Oficina de la Bicicleta deberá rendir anualmente un

informe ante la Junta de Gobierno del lnstituto de Movilidad y Accesibilidad para el

Estado de Nuevo León.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PR¡MERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León

deberá expedir el Programa Especial de Promoción y Fomento del Uso de la

Bicicleta en el Estado de Nuevo León, dentro de los ciento ochenta días naturales

siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.
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ARTíCULO TERCERO.- El Reglamento de la presente Ley deberá ser publicado a

los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente

Decreto.

ARTÍCULO CUARTO.- Desde la entrada en vigor de la presente Ley y hasta el

año 2030, los Municipios deberán incrementar en forma gradual y progresiva los

kilómetros de bici-rutas, conforme a la siguiente tabla:

ATENTAMENTE.-

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTÍDO ACCIÓN NACIONAL

MONTERREY, NUEVO LEÓN. A24DE JULIO OE2O2O

CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES
C. D¡PUTADO LOCAL

C. MAURO GUERRA VILLARREAL
PRESIDENTE DEL PAN EN NUEVO LEÓN

LEy DE IMeULSO AL CICLISMO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO leÓN rc
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Municipio/Población. Kilómetros adicionales de bici-rutas al

año.

Municipios de menos de 200,000

habitantes.

1 kilómetro por cada 100,000

habitantes.

Municipios de entre 200,000 y 400,000

habitantes.

1 kilómetro por cada 150,000

habitantes.

Municipios de entre 400,000 y 800,000

habitantes.

1 kilómetro por cada 250,000

habitantes.

Municipios de más de 800,000

habitantes.

1 kilómetro por cada 400,000

habitantes.



MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA
C. DIPUTADA LOCAL

JUAN CARLOS RUIZ GARCIA
C. DIPUTADO LOCAL

MERGEDES CATALINA GARCIA MANCILLAS
C. DIPUTADA LOCAL

ROSA ISELA CASTRO FLORES
C. DIPUTADA LOCAL

ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA
C. DIPUTADA LOCAL

JESUS ANGEL NAVA RIVERA
C. DIPUTADO LOCAL

CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHAVEZ
C, DIPUTADA LOCAL

NANCY ARACELY OLGUIN DIAZ
C. DIPUTADA LOCAL

LETICIA MARLENE BENVENUTT! VILLARREAL
C. D¡PUTADA LOCAL

FELIX ROCHA ESQU¡VEL
C. DIPUTADO LOCAL

ru ¡s nueffo éusnnneY FLo RES
C. DIPUTADO LOCAL

SAMUEL VILLA VELAZQUEZ
C. DIPUTADO LOCAL

LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES
C. DIPUTADA LOGAL

EDUARDO
C. DIPUTA

LEY DE IMPULSO AL CICLISMO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO ICÓN
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO I-EÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 25gtltXXV
Expedlenle Núm. 13ó33/t XXV

C. Drp. Luls ArgenTo SusARREy FroREs
lur¡cnt¡¡rE DEr GRUpo LEctsrArrvo DEt plnnoo
Accrón Nlclor,¡Rr DE rA LXXV Lrclsmrunn
Pnrs¡rurr. -

Con reloción o su escrito, presentodo en conjunto con integrontes de su Grupo
Legislotivo, medionie el cuol presenton iniciotivo de Ley de 

-lmpulso 
ol Ciclismo

Urbono poro el Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el C.
Presidente de lo Diputoción Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo
León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enterodo y de ocuerdo con lo eslobtectdo en los qrlículos 24
frocción ltl y 39 frocclón X del Reglomenlo poro el Goblerno
lnlerlor del Congreso, se lurno o lo Comlslón de Movllldod, lo cuol
es presidldo por lo C. Dip. Julio Espinosq de los Monleros Zopolo"

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 5 de ogosto de 2020

Mrnn.
Onclar Mnvon DEr H. Cor.¡onrso DEr Esreoo

DE NUEVo Lró¡¡

H. CONGRESO DEL
TADO DE NUEVO LEO]\'

c.c;t ar:;ltrr'



Año:2020 Expediente: I 3637/LXXV

EEQMQYENTE: C. DIP BEATRIZ DE LOS SANToS ELIZoNDo, INILGRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIoNAL DE
LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTo BELACIONADO: MEDIANTE EL cuAL pRESENIA rNrcrAl rVr\ oh REFoRMA AL

ARTicuLo 1126 DEL cóDlco DE PRocEDtMtENTos ctvtLES DEl FS rADO r)L NUEVo LEóN

INICIADO EN SES¡ÓN: 05 de agosto det 2O2O

SE TURTTÓ A M (S) COMISIÓN (ES): Legistación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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H CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXV LEGISLATURA

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL

G. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA.

Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo

PRESENTE..

rnorena
La esperanza de México

lI. CONGRESO DEL E§Tr.LD0

1. B§PARTAMENTffiOFIGIÁ.LIA OE PARTgS
_r{_Q F¡ T É fr. R § Y. N " r-.

La C. Diputada Beatriz De Los Santos EIizondo, integrante del Grupo

Legislativo del partido MORENA, perteneciente a la LXXV Legislatura del Honorable

Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como lo

dispuesto en lo establecido por los numerales 102, 103 y 104 del Reglamento

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro a promover iniciativa de

reforma por al artículo 1126 del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado de Nuevo León.

Lo anterior al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓru OE MOTIVOS.

El artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece

textualmente lo siguiente:

Atfícuto 4o.- La mujer y et hombre son rguales ante ta tey. Ésta protegerá la organización y el
desarrollo de la familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsab/e e informada sobre el
número y el espaciamiento de sus hflos.

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo
garantizará.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá /as bases y
modalidades para el acceso a los seruicios de salud y establecerá la concurrencia de la
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que
dispone la fracción XVI del a¡úículo 73 de esta Constitución.
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Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El
Estado garantizará el respeto a esfe derecho. El daño y deterioro ambiental generará
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado
garantizará este derecho y la ley definirá /as bases, apoyos y modalidades para el acceso y
uso equitativo y sustentable de /os recursos hídricos, estableciendo la pañicipación de la
Federación, las entidades federativas y /os municipios, así como la pafticipación de la
ciudadanía para la consecución de dichos fines.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los
instrumentos y apoyos necesanbs a fin de alcanzar tal obietivo.

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su
nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de esfos derechos. La autoridad
competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de
nacimiento.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los nrños y las niñas
tienen derecho a la satisfacción de sus necesrdades de alimentación, salud, educación y sano
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, eiecución,
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento
de estos derechos y principios.

El Estado otorgará facilidades a los parliculares para que coadyuven al cumplimiento de los
derechos de la niñez.

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y seruicios que
presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado
promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa.
La ley establecerá los mecanismos para e/ acceso y pafticipación a cualquier manifestación
cultural.

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del depoñe. Corresponde al
Esfado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.

Este artículo constitucional reconoce, entre otros, el Derecho Humano al libre

desarrollo de la personal¡dad, que tiene diversas ascepciones, pero en este caso

nos centraremos en la interpretación que ya le dio el máximo tribunaldel País dentro

de la figura jurÍdica que más ha venido a la alza en los últimos años , tanto en el

País como en el Estado: El Divorcio.
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El pasado 10 de julio de 2015, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, resolvió la contradicción de tesis 7312014, en donde interpretó y resolvió

los alcances que tiene el el Derecho Humano en comento, dentro de la figura jurídica

del divorcio, misma ejecutoria que a su vez creó y/o trajo consigo la jurisprudencia

por contradicción 1^1J.2812015, la cual a continuación se cita a literalidad:

Época: Décima Época
Registro: 2009591
lnstancia: Primera Sala
Tipo de 7-esrs: Jur.sprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicialde la Federación
Libro 20, Julio de 2015, Tomo I
Materia(s) : Constitucional, Civil
Tesis: 1 a./J. 28/201 5 (1 0a.)
Página: 570

DIVORCIO A'ECESAR'O. EL RÉGIMEN DE DISOLT,rcóN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO
DE LA PERSOTVAL\DAD pÓDtGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACTONES
ANALOGAS).

El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica del principio liberal de
"autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección
individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido intefferir en la elección de ésfos,
debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución individualde esos planes
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la
interterencia de otras personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y
materializar los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son
exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el
régimen de disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho al libre
desarrollo de la personalidad. En esfe sentido, se trata de una medida legislativa que restringe
injustificadamenfe ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir
ninguno de /os límites que imponen los derechos de terceros y de orden público. En
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se esfab/ecen las causales que hay
gue acreditar para que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces
de esas entidades federativas no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba
de alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante,
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no

morena
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imptica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la

disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de /os hijos, el régimen de
convivencias con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semeiante.

Contradicción de fesr's 73/2014. Susclfada entre el Cuarfo Tribunal Colegiado del Décimo
Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta
Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la
competencia. Disidente: José Ramón Cossio Díaz" Mayoría de tres vofos de los Ministros
Añuro Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo.
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto pafticular y Alfredo Gutiérrez
Orliz Mena, quien formuló voto pañicular. Ponente: Ariuro Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario:
Artu ro Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarfo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo
directo 32/2013, dio origen a /a fesls aislada número XVlll.4o.1s C (10a.), de rubro:
,DIVORCIO NECESAR/O. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN
DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONS/DERACIÓN EL
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de ta Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo tV, enero de 2014, página
3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, q.ue dio
origen a la tesis aislada número XVlll.4o.l0 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO. EL ARTICULO
175 DEL CODIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL
EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAI.)SA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN
DEL VíNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES
INCONSTITUCIONAL AL RESIR/NG/R EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA
PERSONAL IDAD HUMANA.', publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes
17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 2, Tomo tV, enero de 2014, página 3050, con número de registro digital
2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuaña Región,
con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar
44/2014), en elcualsosfuyo que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los
juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación
jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asunfos en conciencia;
que el añículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia de la
Suprema Corfe de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de /as bases de la familia,
por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris,
un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el vínculo jurídico gue se
crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando se surtan /os supuesfos esfab/ecrdos
expresamente en la ley.

Iesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de esfe Alto Tribunal,
en sesón de fecha quince de abrilde dos mil quince.
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Esfa fesis se publicó el viernes 10 de julio de 201 5 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de
julio de 2015, para /os efecfos previsfos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.

En dicha jurisprudencia la Primera Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la

Nación, resolvió que el libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión

jurÍdica del principio liberal de la autonomía de la persona, en el cual el Estado tiene

prohibido interferir, únicamente debiendo diseñar instituciones que faciliten la

persecución de esos planes de vida y satisfacción de los ideales.

Que el divorcio que exigía acreditar causales, lástima ylo restringe

injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada

ciudadano que quiera disolver su vínculo matrimonial, al ser que no resultaba ser

un mecanismo idóneo para perseguir ninguno de los límites que imponen en los

derechos de terceros.

Como consecuencia, dicho criterio jurisprudencial trajo consigo que el propio Poder

Judicial del Estado de Nuevo León, a través de diversos funcionarios y/o servidores

públicos presentaron una iniciativa de reforma, entre otras legislaciones, al Código

Civil y al Código de Procedimientos Civiles, ambos del Estado de Nuevo León, ello

a fin de regular expresamente el divorcio incausado, cuya intención según se

desprende de la respectiva exposición de motivos era la siguiente:

"(. )La adición del divorcio incausado en nuestra legislación favorecerá la relación de /os
hijos con sus padres, así mismo, otorgará celeridad y simplificación del divorcio al acotar
el plazo y procedimiento para resolver. Por otra pafte se evitarñan largos y cosfosos
procesos, en perjuicio de la economía familiar, y se generará ahorro al recoftar los flempos
del procedimiento judicial (...)

(...)por otra pañe determinamos gue ofrecería gran comodidad, ya que reduciría
notoriamente la cantidad de desplazamientos y trámites, otorgando un ahorro de tiempo.
Desentrañamos gue patreciera que las causa/es de divorcio se empeñan en mantener a
toda costa un vínculo juridico, no solo a pesar de la ausencia de la voluntad de /os
interesados para mantenerlo, sino del riesgo, e incluso de la consumación de gravísimas

morena

5de17



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXV LEGISLATURA

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL
La esperanza de México

conductas que puedan dañar, en ocasiones de manera permanente e irreversible, no solo
al otro cónyuge, sino a /os hrybs de esa unión en conflicto (...)

(...)Coincidimos que aunque el Estado debe ponderar la integración familiar, es preciso
esfar conscienfes de que nuestra realidad cotidiana genera la necesidad de instituir un
procedimiento de divorcio que responda a las exigencias de la sociedad actual, elcual hace
posible que las parejas que dicieron unirse para convivir y tener familia opten después por
separarse. Adicionamos que los juicios de divorcio necesario presentan inumerables
inconvenientes, tornándose complejos, además de que constituyen una carga de
extremadamente pesada para los cónyuges, ya que resultan emocionalmente traumáticos,
económicamenfe cosfosos y sumamente dilatorios (. ..)

(...)Establecemos que resulta necesario eliminar las barreras y dificultades que conllevan
los procedimientos y procesos actuales que deben sustanciar las parejas que desean
divorciarse, por ende la figura jurídica de divorcio incausado se presenfa como la opción
más viable y benéfica para disolver el vínculo matrimonial, toda vez que bastará con la
solicitud unilateral con la finalidad de terminar el matrimonio para que eljuez lo decrete, sin
necesidad de invocar o justificar causas (. ..)

Del análisis de dicha exposic¡ón de motivos, se desprende que la intención principal

y/o lo que se pretendía lograr con dicha reforma es que:

1. Se otorgaría celeridad y simplificación del divorcio al acotar el plazo y

procedimiento para resolver.

2. Se evitarían largos y costosos procesos, en perjuicio de la economía

familiar y se generaría ahorro al recortar los tiempos del procedimiento

judicial.

3. Ofrecería comodidad al ser que reduciría notoriamente la cantidad de

desplazamientos y trámites, otorgando un ahorro de tiempo.

4. Evitar que las causales de divorcio se empeñen en mantener a toda costa

un vinculo jurídico, el cual a la postre puede ocasionar daños de manera

permanente e irreversible no solo a los cónyuges sino a los hijos de éstos.
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5. Que los divorcios no se tornen complejos, además de que constituyan una

carga extremadamente pesada para los cónyuges, ni que resulten

emocional mente trau máticos, económ icamente costosos ni di latorios.

La realidad es que dicho proyecto de reforma pintaba para ser maravillosa y ser muy

accesible para los ciudadanos a fin de que lograran su objetivo, mismo que al final

se traduce en que el Estado reconozca una situación de facto que ya acontece en

el contexto familiar de quien solicita de una autoridad judicial que disuelva su vínculo

matrimonial.

Sin embargo, dentro de dicha reforma se contempló el artículo 1126 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, del cual en su momento no se

vieron y/o se quisieron ver los alcances que la aplicación del mismo tendría en

perjuicio de la ciudadanía que se encuentra en esta situación familiar, además de

que el mismo es inconstitucional. Dicho precepto legal, establece lo siguiente:

Artículo 1126.- Si transcurridos treinta días naturales confados a paftir de que la solicitud
de divorcio incausado fue admitida y, por cualquier causa, no se ha emplazado al cónyuge
del solicitante, el juez de oficio declarará sin efectos la solicitud y ordenará el archivo
definitivo del expediente.

La aplicación de ese precepto legal en la práctica, se ha vuelto un mero tormento y

dolor de cabeza no solo de los ciudadanos, sino también de los abogados

postulantes, y se procede a explicar las razones de ello.

En todos y cada uno de los procedimientos judiciales, existen diversas etapas que

va desde la presentación y recepción de la respectiva demanda, hasta lograr

obtener el dictado de la sentencia definitiva que resuelva el conflicto. Sin embargo,

la etapa procesal del emplazamiento además de ser la más importante, en muchas

de las ocasiones es en la que más se lleva tiempo.
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Esto último por diversos fáctores, como puede ser que la parte actora no sepa con

certeza en donde es que vive y habita el demandado, o bien que aún sabiendo

donde vive no se le pueda localizar a éste por múltiples razones, o bien que incluso

el demandado viva en otro Estado de la República o en otro País y para ello se

tenga que girar el exhorto o la carta rogatoria correspondiente y esperar que éstos

regresen debidamente diligenciados, puesto que si no es así, se tiene que volver a

solicitar dichos medios de comunicación judicial y así una y otra vez hasta lograr el

respectivo emplazamiento.

Ahora, para lograr los emplazamientos de los demandados que tengan su domicilio

dentro del Estado, el promovente por sí mismo o a través de sus abogados

autorizados tienen que gestionar un folio ante la Unidad de Medios de Comunicación

del Poder Judicial del Estado, para que posteriormente el actuario acuda aldomicilio

que se le indicó, luego éste tiene que subir al sistema con el que cuentan

internamente la respectiva diligencia actuarial, para que posteriormente -de ser el

caso- el interesado aclare, modifique o insista en el domicilio de dicho demandado,

esperar el respectivo acuerdo del juzgado en donde le ordene al actuario

constituirse de nuevo en el mismo o nuevo domicilio que se haya mencionado, y así

repetir el proceso hasta que se logre.

Por otro lado, para lograr el emplazamiento de los demandados que viven fuera del

Estado, como se mencionó antes, se tiene que solicitar el respectivo exhorto o carta

rogatoria (según corresponda) que eljuzgado a cargo del expediente se lo entrege

al promovente o sus abogados, que se mande el exhorto, que lo reciba el juzgado

exhortado y que lo diligencie en tiempo, siendo que esto es muy poco probable que

suceda, pues los exhortos y cartas rogatorias se diligencian conforme a las reglas

procesales del Estado en donde se encuentre esto último, siendo que es muy poco
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probable que sus tiempos coincidan con la carga que impone el artículo 1126 del

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León.

Por otro lado, en los casos en los que el demandado no haya sido localizado en el

o los domicilios precisados, o bien se tenga pleno desconocimiento del lugar en

donde aquél pueda habitar, previo a lograr el emplazamiento por edictos, se tienen

que agotar los oficios de búsqueda y localización para saber si dicho demandado

tiene algún domicilio registrado de dicho demandado, para tal efecto se giran oficios

al lnstituto Nacional Electoral, Agua y Drenaje, Gas Natural, Teléfonos de México,

a la Fiscalía General de Justicia del Estado, etc.

Este es otro camino difícil porque aquéllas generalmente no contestan en tiempo,

se tienen que solicitar oficios recordatorios y mientras ello sucede, el plazo que

contempla el artículo 1126 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de

Nuevo León se actualiza y se tiene que dar de baja el asunto como totalmente

concluido, para volver a comenzar desde cero.

Para todo efecto, con todas estas dificultades que se comentaron, la realidad de las

cosas es que generalmente las personas solamente tienen un intento o máximo dos

para lograr emplazar al demandado dentro del plazo que contempla dicho precepto

legal, cuando en una verdadera aplicación del derecho fundamental de acceso a la

justicia que contempla el artículo 17 de la Constitución Federal, la parte interesada

debe contar con un sin limite de oportunidades e/o intentos para poder realizarlo y

sin tener un plazo fatal para tener una consecuencia adversa en caso de no lograrlo.

Lo anterior se afirma así, puesto que hay que hacer hincapié en que el precepto

legal en comento establece que, si "por cualquier causa" no se ha emplazado a la

persona demandada en treinta días naturales, se dejará sin efectos el procedimiento
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¿Qué culpa tiene el ciudadano de que no se logre efectuar el emplazamiento si ello

no depende propiamente de él y además está poniendo todo de su parte para lograr

dicho objetivo? ¿Por qué dar de baja el asunto como totalmente concluido si ello le

costó tiempo, esfuerzo y dinero?

Y es que, incluso cuando aún se reconocía en nuestra legislación el divorcio

necesario y se tramitaban los procedimientos judiciales de esta forma, en la que se

le imponía al interesado la carga de probar alguna causal de divorcio, se tenía un

sin limite de oportunidades para poder lograr el emplazamiento del demandado, y

además, no se tiene un plazo legal para hacerlo y mucho menos una consecuencia

adversa a sus intereses, ¿Cuál es la razón por la que dentro del divorcio incausado

no sea así? ¿no se supone que con la reforma lo que se buscaba era poner menos

trabas y hacer más accesible el ejercicio del derecho del ciudadano? la realidad de

las cosas es que este artículo no ayuda en nada al ciudadando e incluso va en

contra de los principios ylo razones por los que se incorporó este procedimiento al

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, tal como se expondrá

más adelante.

Pero antes de entrar a ello, es conveniente aclarar que no se pasa por desapercibido

los juzgados tienen grandes cantidades de trabajo, sobre todo cuando observamos

que el índice de divorcios ha aumentado de sobremanera, pero esto no debe ser

una excusa para que los asuntos de las personas, sobre todo en un tema delicado

como lo es el divorcio incausado, se archiven en un término tan corto de 30 días,

máxime que la mayoría de las ocasiones, las causas por las que no se logra,, no

están en manos de la parte promovente.

Por lo que, es conveniente aclarar que con esto no se promueve que los

procedimientos de divorcio que se inicen se queden activos por largo tiempo, sino
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que lo que se promueve es que no se les aplique una consecuencia adversa a los

ciudadanos si en un plazo de treinta días no logran emplazar al demandado, sobre

todo cuando están impulsando constantemente (sin abandonarlo) dicho

procedimiento judicial a fin de lograr culminar esa etapa del procedimiento,

promover que siga viva la acción del ciudadano en que realidad quiere lograr la

justicia.

Ahora bien, las razones por las que se estima que la existencia de dicho precepto

legalva en contra de las razones e/o intereses por las que se incorporó y reconoció

el Juicio Oral sobre Divorcio lncausado en el Código de Procedimientos Civiles del

Estado de Nuevo León, es básicamente porque:

La existencia del artículo 1126 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de

Nuevo León:

1. No otorga celeridad ni simplificación al proceso, sino todo lo contrario. Ya

que, en los procedimientos en los que no se logre realizar el debido

emplazamiento de ley a la parte demandada, en el plazo que establece dicho

dispositivo legal, se retrasa notoriamente y se torna complejo el hecho de

que el ciudadano pueda gozat del derecho humano al libre Desarrollo de la

Personalidad a través del divorcio.

Ello, ya que el ciudadano, en caso de no lograr el emplazamiento en ese

lapso, tiene que volver a presentar su solicitud de divorcio y nuevamente

iniciar desde cero dicho procedimiento judicial, como si la manifestación ya

realizada ante la autoridad competente para ello no se hubiere realizado, lo

cual es completamente inconstitucional, pues no se estaría garantizando de
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manera adecuada el Derecho de Acceso a la Justicia contemplado por el

artículo 17 de la Constitución Federal.

Además, tampoco se evitan largos y costosos procesos en perjuicio de la

economía familiar, ya que como se mencionó con anterioridad, con la

actualización de dicha disposición legal, los ciudadanos tienen que volver a

iniciar el procedimiento hasta que sea posible emplazar a la parte

demandada en dicho periodo. Lo que a la postre ocasiona que tal

procedimiento se vuelva más extenso y costoso de como en principio estaba

contemplado con la existencia de dicha reforma legal de mérito.

Es importante mencionar que las personas que solicitan abogados, pagan

honorarios por los servicios profesionales que les son brindados, pagando a

veces por adelantado y otras por avance procesal, y al darse de baja los

asuntos por causas ajenas a su voluntad, se ven afectados económicamente.

Agregando, además, que los abogados de oficio que se encargan de llevar

estos procesos de manera gratuita para quien los solicita, dedican su tiempo a

ayudar a estas personas y también se ven afectados y truncados los avances

de los asuntos que tienen a su cargo ¿Qué acaso el tiempo no cuenta?

Asimismo, si bien es cierto que con dicha reforma se suprimió la carga

procesal de las partes de acreditar la existencia de alguna casual para lograr

concreter el divorcio, y en principio con eso se lograba que dichas causas

dejaran de empeñarse en mantener un vínculo jurídico; lo que también es

cierto es que con este precepto legal, que si bien no impone la carga de

acreditar una causal para lograr obtener el divorcio, sí impone como carga

procesal el que se le emplace al demandado en un período de 30 días

naturales, algo que trae consigo un reto aún mucho más gravoso que el
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acreditar una causal de divorcio; ya que en ésta por lo menos si dependía de

la parte el acreditarla o no, siendo que el emplazamiento de ley propiamente

no depende de la parte interesada, sino del propio Sistema del Poder Judicial

del Estado de Nuevo León.

4. Finalmente, contratio a la intención de la reforma (según su exposición de

motivos) la existencia del multicitado numeral, trae como consecuencia que

el lograr obtener el divorcio se torne sumamente complejo, costoso y dilatorio.

Ahora, lo perjudicial de este precepto legal se puede ver en estadística pues a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la solicitud con número de

folio 231420, se logró obtener la información que durante el año 2019, en el Estado

de Nuevo León se iniciaron 29,672 procedimientos de divorcio incausado. Siendo

que, mediante diversa solicitud de transparencia con número de folio 255220, se

logró obtener la información que de dicho número de procedimientos iniciados, solo

en el 48o/o de lo asuntos se logró el dictado de una sentencia en un 48% de los

asuntos (14,419) y el 43% (12,672) fueron dados de baja principalmente por este

motivo, siendo que los procedimientos restantes continuában en trámite almomento

en que se rindió esa información.

Es sumamente alarmante el alto nivel de procedimientos que no llegan al dictado

de una sentencia definitiva en los procedimientos de divorcio y para ello tenemos

que trabajar y hacer lo necesario para que el número de procedimientos que lleguen

a esa etapa sea mucho mayor que el actual, siendo esta propuesta una múltiples

pasos o cosas que se tienen por hacer.

No obstante lo anterior, es de suma importancia también recalcar y hacer nota que

dicho precepto legal también resulta ser inconstitucional, pues va en contra de lo
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que establece el artículo 4o de la Constitución Federal, según lo ya ha interpretado

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al ser que restinge injustificadamente

el Derecho Humano al Libre Desarrollo de la Personalidad de los ciudadanos.

Es así porque es evidente que si la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación declaró inconstitucional los artículos de los Código Civiles de las

entidades federativas que exigían acreditar una causal para lograr obtener el

divorcio, a mayoría de razón es inconstitucional cualquier precepto legal adjetivo

que restrinja o limite injustificadamente el derecho humano antes mencionado a la

condición de que, en un plazo de 3O-treinta días naturales, contados a partir de que

se haya admitido a trámite la solicitud de divorcio incausado, se le tenga que

notificar a la parte demandada que el promovente estoy ejerciendo su derecho al

libre desarrollo de la personalidad, a través de dicho procedimiento judicial.

Robusteciendo lo anterior, hay que señalar que es completamente inconstitucional

que, injustificadamente, se limite a los ciudadanos al poder disfrutar y/o tener acceso

al derecho humano del libre desarrollo de la personalidad bajo la condicionante de

que tenga que hacerle del conocimiento a su todavía cónyuge, que ha iniciado el

procedimiento judicial de divorcio incausado; siendo que ya existe la expresa

manifestación de la voluntad de dicho ciudadan0, expuesta ante la autoridad

competente, de que no quiere seguir en matrimonio con esa persona.

Lo anterior, puesto que como ya se mencionó, la Primera Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, mediante la jurisprudencia 1"lJ 2812015 ya declaró que, en

cuanto al derecho humano consistente en el libre desarrollo de la personalidad, el

Estado tiene prohibido interferir, siendo que únicamente debe diseñar instituciones

que faciliten la persecución de esos planes de vida e ideales; siendo inconstitucional
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cualquier precepto legal que, injustificadamente, le ponga límites alejercicio de ese

derecho.

Bajo este orden de ideas, es inconstitucional el artículo 1126 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, ya que si bien es cierto que en

un principio la regulación del procedimiento oral como vía para tramitar un divorcio

incausado facilita el que el ciudadano tenga acceso a su derecho humano al libre

desarrollo de la personalidad, lo que también es cierto es que, por otra parte, dicho

procedimiento judicial y, en particular, el precepto legal en comento restringe, limita

y/o condiciona que pueda tener acceso a ese derecho siempre y cuando, en un

plazo de 30 dÍas naturales contados a partir de que se admite a trámite dicho

procedimiento judicial, se le haga del conocimiento a su todavía cónyuge dicho

proveído judicial; ya que, de no hacerlo en ese plazo, por cualquier razón que no se

haya podido llevar a cabo la notificación, se da de baja el procedimiento judicial en

comento, y entonces el ciudadano no puede tener acceso a su derecho humano al

libre desarrollo de la personalidad, cuando lo cierto es que dicha limitante o

condicionante no tiene justificación legal alguna para suprimir ese derecho.

Es así que la presente iniciativa tiene como objetivo, el que se le brinde de

manera completa el derecho del libre desarrollo a las personas que ya no tienen

intención de seguir en vida conyugal, que exista una celeridad en el procedimiento

de divorcio, y no por el contrario, hacer tedioso y largo el trámite.

El desempeño aieno no debe trasqredir mi libre desarrollo. Todos

somos libres de vivir nuestro estado civil conforme a nuestra voluntad.

Por los argumentos ya descritos, me permito someter a la consideración de

éste pleno el siguiente proyecto de:
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DECRETO

ÚttlCO. - Se reforma por adición el artículo 1126 del CÓOICO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar

como sigue:

Artículo 1126.- Si transcurridos treinta días naturales contados a partir de que la

solicitud de divorcio incausado fue admitida y, por cualquier causa Ia parte

interesada no ha realizado alguna gestión tendiente a IIevar a cabo el

emplazamiento, el juez de oficio declarará sin efectos la solicitud y ordenará el

archivo definitivo del expediente.

TRANSITORIOS.

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.
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H. (ONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OTICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 2499 /LXXV
Expediente Núm. I 3637/LXXV

C. D¡p. DerrrNa Brarnlz DE ros Struros Euzol,¡oo
lrur¡omNrE DEr GRUpO IEGTSTATTVO DEr penroo Movrmrenro
DE REGENERACIÓN NECIO¡¡RI. DE TA IXXV IECISTATURR
Pnrsr¡lrr. -

con reloción o su escrito, medionle el cuol presento iniciqtivo de reformo olArtículo I l2ó del código de Procedimientos civires del Estodo de Nuevo teon, mJpermito monifestorle que el c. Presidente de lo Diputoción permonente del H.

:flSJfi: 
del Estodo de Nuevo León, conoció oL ru escrro dicrondo et siguienre

"Tromite:

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 5 de ogosto de 2O2O

i,,-.,**- -

Mrnr. o¡*,dl'tlm. Fron¡s
OnclRr MeyoR DEr H. Coruonrso DEr Esreoo

DE NUEVo Leóru

De enlerodo y de ocuerdo con ro esrobrecido en ros ortícuros 24frocción ril v 39 frocción ilr der Regromenü ;;r; et Gobrernolnterior del congreso, se turno o ro com¡s¡ón ie legisroción, rocuol es presldido por el C. Dlp. Fétix Rocho esqulvel,;
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Expediente: 13638/LXXV
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PROMOVENTE: C. DIP. ÁIVNNO IBARRA HINoJoSA, INI"EGRAN T L DEL GRUPo
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL t)L-LA LXXV
LEGISLATU RA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENIA lNlClA.IlVA DE REFORMA

LA FRACcIótrt xt DEL Rnriculo 7 DE LA LEy DE EDUCnoóru onl ESTADo y LA

TRNCCIÓN XXI OTT RRríCULO 75 DE LA LEY DE LoS DE.RECHoS DI I.IIÑRs, ruIÑos y

ADOLESCENTES, EN MATERIA DE FoMENTo oT HÁgIi"oS SUSI.EN T ABL ES

INICIADO EN SES¡ÓN: 05 dE agosto del 2020

sE TURNÓ A LA (s) colvus¡óru (ES): satud y Atención a Grupos
Vu lnerables

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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Átvano TBARRA H¡NoJosA
Diputodo locol

c. DIP. JUAN cARLoS RUIZ cRRciR
PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PERMANENTE

ESTADo DE NUEVo leóu.
PRESENTE..

EI suscrito, DIPUTADO ÁIVNNO IBARRA HINoJoSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LeÓN, acudo a presentar ante el pleno de la
LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 68 y Og de la

Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los

artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, acudo ante esta Soberanía a promover INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN xI DEL

ARTícuLo 7 DE LA LEy DE EDUcAcróN DEL ESTADo y LA FRAcctóN xxt DEL

ARTíCULO 75 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLECENTES, EN MATERIA DE FOMENTO DE HABITOS SUSTENTABLES, AI

tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El medio ambiente, se ha vuelto una materia que ha cobrado bastante sentido en

nuestros días, ya que es nuestra casa, la casa de todos, en el vivimos, de él

dependemos y desgraciadamente, nuestras acciones lo están deteriorando en gran

medida, que si no accionamos de manera urgente, vamos a dejar un legado desastroso

para nuestras futuras generaciones.

En este sentido podemos hablar del desarrollo sustentable, que se remonta a los años

50, cuando iniciaron las preocupaciones en torno a los daños al medio ambiente

causados por la segunda guerra mundial, y que no fue sino hasta 1987 cuando la

2 § JUL 2020
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Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y del Desarrollo (CMMAD) de las Naciones

Unidas, presidida por la Dra. Gro Harlem. Brundtland, presentó el informe "nuestro futuro

comÚn", conocido también como "informe Brundtland", en el que se difunde y acuña la

definición más conocida sobre el desarrollo sustentable, el cual es el resultado de una

acción concentrada de las naciones para impulsar un modelo de desarrollo económico

mundial compatible con la conservación del medio ambiente y con la equidad social, se

define como:

"Desarrollo sustentable es el desarrollo que safisface /as necesidades del presente sin

comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propras

necesidades".

Al respecto, podemos encontrar en la página de la Organización de las Naciones Unidas

de México, lo siguiente:

"El mundo de hoy prospera de los frutos del crecimiento económico global. Al

mismo tiempo, teme por la degradación ambiental masiva. La actividad

humana ha conducido a peligros muy reales como el cambio climático, la

desertificación, el esfrés hídrico y la degradación de /os ecosisfemas. Nos

acercamos al punto de inflexión - nuestros "límites planetarios" - que, una

vez rebasado generará cambios ambientales irreversibles y abruptos.

Además, los frutos del crecimiento económico están lejos de ser ampliamente

compartidos. Vemos una distribución muy desigual de los ingresos dentro y

entre /os países. Mientras miles de millones de personas prosperan con

mayor longevidad y niveles más altos de bienestar, las personas en pobreza

extrema continúan la lucha diaria por la superuivencia, carecen de niveles

básrcos de nutrición, atención médica, refugio o saneamiento.

No podemos apoyar un modelo de desarrollo que agota nuestros recursos

naturales y destruye el ambiente en el que coexistimos y del que dependemos

para sobrevivir. Por lo tanto, no llegaremos muy lejos con un desarrollo

r#i{XXrur
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desequilibrado que desproporcionadamente beneficia a los pocos ricos y deja

atrás a los pobres extremos.

El desarrol/o sosfenó/e es un modelo de desarrollo que podemos mantener y

apoyar. Es la visión compartida, holística y a largo plazo que los países han

acordado como el mejor camino para mejorar la vida de las personas en todo

el mundo. El desarrollo sosfenrb/e promueve la prosperidad y /as

oportunidades económicas, un mayor bienestar social y la protección del

medio ambiente. Queremos crecer juntos, transformándonos en una sociedad

más justa y equitativa. Queremos también prosperar en el presente, pero s¡n

comprometer los recursos del futuro.l

En este comunicado encontramos la importancia del desarrollo sostenible, para el

mundo de hoy, y para el venidero, se trata de ser empáticos en que no solo somos

nosotros, de que existen generaciones que están y otras que vendrán y que es nuestra

responsabilidad heredarles un mundo en igualdad de condiciones que en el que

nosotros nos desarrollamos.

El desarrollo sostenible, promueve la prosperidad, oportunidades económicas, bienestar

social y la protección del medio ambiente, por ello, en quien mejor puede tener eco y

resonar dicha visión, es en las niñas, niños y adolescentes, que son los que en tiempos

venideros tendrán cargos en los que podrán impactar de una mejor manera para el bien

de nuestra sociedad.

De la misma manera, la escuela, es un factor en suma importante para lograr que dicha

visión sostenible se disemine entre los estudiantes, para que la internalicen, la hagan

suya, y desarrollen su vida en torno a dichos principios de prosperidad, oportunidades,

bienestar y protección al ambiente, es decir, ir dejando atrás la visión egocentrista, para

pasar a una visión de inclusión, cooperatividad y empatía.

'¿Qué es el Desarrollo Sostenible y por que es importante? Disponible en la página de la ONU México, consultado el

L7 de junio de 2020[http://www.onu.org.mx/que-es-el-desarrollo-sostenible-y-por-que-es-importante/]
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En este sentido, es que desarrollo la presente iniciativa, la cual busca abonar a
desarrollar de una mejor manera esta visión de desarrollo sustentable, ya que si bien, en

la Ley de Educación de nuestro Estado, ya se establece que los programas educativos

deberán inculcar los conceptos y principios del desarrollo sostenible, considero que no

es suficiente, para que verdaderamente los alumnos interioricen la visión sostenible.

Por ello, es que propongo agregar que no sólo se haga referencia al inculcar los

conceptos y principios, sino que en las escuelas exista un verdadero fomento de habitos

dirigidos a un estilo de vida sostenible, con este agregado, se busca que en todas las

escuelas del Estado, también se contemple dentro de las actividades el desarrollo

sostenible en los ámbitos, económico, social y ambiental.

Algunos de los hábitos que podrian fomentarse son:

Aprovechar laluz natural de casa y evitar encender bombillas innecesariamente;

Que la ducha no dure más de 5 minutos;

. Utilizar agua caliente solo cuando sea necesario;

o Evitar el consumo fantasm a stand by;

o Amortizar el uso de electrodomésticos.

. Hornos sostenibles;

Frigorífico sostenible. Se recomienda una temperatura de SoC en la parte media y
otra de -18 oC para el congelador;

Utilizar servilletas de tela porque siempre serán mejor que cualquier producto de
usar y tirar;
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t lnviernos sostenibles. Una temperatura de confort en invierno se encuentra entre
los 19 y 21 grados centígrados;

Veranos sostenibles. Una temperatura de 26 grados centígrados es la ideal
durante el día. con un ventilador en algunos casos es suficientó;

Utilizar bolsas de tela reutilizables y llevar envases para guardar los productos
frescos;

. Compra alimentos de temporada y evitar que no vengan envueltos en plástico;

Moverse en transporte público o utilizar el auto lleno;

Consumir local;

. Comercio justo, y

o Plantar un huerto

Este listado solamente se hace de manera enunciativa, más no limitativa de todos los

hábitos que pueden fomentarse en la escuela y que serán de gran apoyo para que

pronto tengamos generaciones de personas, que tengan la visión sostenible, que retrase

o si tenemos un poco de suerte, dejemos atrás el punto de inflexión al que estamos por

llegar en la materia.

Por otro lado, se agrega, que no sólo se inculcará la prevención en materia de cambio

climático, sino que se procurará la sensibilización en la materia, esto ayudaráa que los

estudiantes concienticen e interioricen las causa que lo originan y las lamentables

consecuencias, a las que podemos llegar, si no nos tomamos en serio esta

problemática.
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Por Último, se homologan las fracciones respectivas de la Ley de Educación del Estado y

de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de tener un marco

normativo, armonizado, esto en busca de que no quede lugar a dudas, de lo que el

sistema educativo estatal, debe de fomentar e inculcar en las Niñas, Niños y
Adolescentes de nuestro Estado.

Para demostrar mejor las reformas propuestas, se presenta el siguiente cuadro

comparativo:

TEXTO.VIGENTE TEXTO PROPU€STO

Ley de Educación del Estado
Artículo 7.- La educación que impartan el Estado,
sus organismos descentralizados y los particulares
con autorización o con reconocimiento de validez
oficial de estudios tendrá, además de los fines
establecidos en el segundo párrafo del artículo 3s

de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los siguientes:

t.

Xl. lnculcar los conceptos y principios
fundamentales de la ciencia ambiental, el

desarrollo sustentable, la prevención del cambio
climático, así como de la valoración de la

protección y conservación del medio ambiente
como elementos esenciales para el

desenvolvimiento armónico e integral del individuo
y la sociedad. También se proporcionarán los
elementos básicos de protección civil, mitigación y
adaptación ante los efectos que representa el

cambio climático y otros fenómenos naturales y en
particular, desarrollar una cultura del agua;
Xll. a XXIV. ...

X.

Artículo 7.- ...

l.aX

Xl. lnculcar el respeto al medio ambiente, así
como los conceptos y principios fundamentales de
la ciencia ambiental, el fomento de hábitos
dirigidos a un estilo de vida sustentable, la

sensibilización y prevención sobre las causas y
efectos del cambio climático, de igual manera la

valoración de la protección y conservación del
medio ambiente como elementos esenciales para

el desenvolvimiento armónico e integral del
individuo y la sociedad. También se proporcionarán
los elementos básicos de protección civil,
mitigación y adaptación ante los efectos que
representa el cambio climático y otros fenómenos
naturales y en particular, desarrollar una cultura
del agua;

Xll. a XXIV. ...

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
Artículo 75. ... Artículo 75. ...
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Las autoridades estatales y municipales, en el
ámbito de sus respectivas competencias
garantizarán la consecución de una educación de
calidad y la igualdad en el acceso y permanencia en
la misma, para lo cual deberán:
l. a XX. ,..

XXl. lnculcar en niñas, niños y adolescentes el

respeto al medio ambiente;

XXll y XXlll. ...

Las autoridades estatales y municipales, en el

ámbito de sus respectivas competencias
garantizarán la consecución de una educación de
calidad y la igualdad en el acceso y permanencia en
la misma, para lo cual deberán:
I. a XX. ...

XXl. lnculcar en niñas, niños y adolescentes el

respeto al medio ambiente, así como los
conceptos y principios fundamentales de la

ciencia ambiental, elfomento de hábitos dirigidos
a un estilo de vida sustentable, la sensibilización y
prevención sobre las causas y efectos del cambio
climático, de igual manera la valoración de la
protección y conservación del medio ambiente
como elementos esenciales para el
desenvolvimiento armónico e integral del
individuo y la sociedad. También se
proporcionarán los elementos básicos de
protección civil, mitigación y adaptación ante los

efectos que representa el cambio climático y
otros fenómenos naturales y en particular,
desarrollar una cultura del agua;

XXll y XXlll. ...

Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de

DECRETO

PRIMERO. - Se REFORMA la fracción Xl del artículo 7 de la Ley de Educación del

Estado, para quedar como sigue:

Artículo 7.- ...
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l. a X. ..,

Xl. lnculcar el respeto al medio ambiente, así como los conceptos y principios fundamentales de la

ciencia ambiental, el fomento de hábitos dirigidos a un estilo de vida sustentable, la sensibilización y
prevención sobre las causas y efectos del cambio climático, de igual manera la valoración de la

protección y conservación del medio ambiente como elementos esenciales para el desenvolvimiento
armónico e integral del individuo y la sociedad. También se proporcionarán los elementos básicos de

protección civil, mitigación y adaptación ante los efectos que representa el cambio climático y otros
fenómenos naturales y en particular, desarrollar una cultura del agua;

Xll. a XXIV. .,.

PRIMERO. - Se REFORMA la fracción XXI del artículo 75 de la Ley de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 75. ...

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la

consecución de una educación de calidad y la igualdad en el acceso y permanencia en la misma, para lo
cual deberán:

l. a XX. ...
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XXl. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente, así como los conceptos y
principios fundamentales de la ciencia ambiental, el fomento de hábitos dirigidos a un estilo de vida
sustentable, la sensibilización y prevención sobre las causas y efectos del cambio climático, de igual
manera la valoración de la protección y conservación del medio ambiente como elementos esenciales
para el desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la sociedad. También se proporcionarán
los elementos básicos de protección civil, mitigación y adaptación ante los efectos que representa el
cambio climático y otros fenómenos naturales y en particular, desarrollar una cultura del agua;

XXll y XXlll. ...

TRANSITORIO

Unico.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León, a julio de 2020
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DIPUTADO AI.VARO IBARRA HINOJOSA
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LE6ISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 2494/IXXV
Expedienle Núm. l3ó38/LXXV

C. Drp. Árveno lslRRe Hl¡¡olose
lr.nroRRrurE DEr GRUpo LEGtsrATtvo DEt Pnnnoo
R¡vorucloNARto lr,¡snrucloNAr DE rA LXXV L¡clsrltuna
PRrse ¡¡re. -

Con relociÓn o su escrito, medionte el cuql presento iniciotivo de reformo o lo
frocciÓn Xl del Ariiculo Z de lo Ley de Educoción del Estodo y lo frocción XXI del
Artículo 75 de lo Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes, en moterio de
fomento de hóbitos sustentobles, me permito monifestorle que el C. Presidente de
lo Diputoción Permqnente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de
su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromlle: De enterodo y de qcuerdo con lo estqblecido en los ortículos 24
¡rocción Ill y 39 frocción XV del Reglomenlo poro el Goblerno
lnterior del Congreso, se turnq o lo Comlslón de Solud y Atenclón
o Grupos Vulnerobles, se turno o lo Comlslón de leglsloclón, lo
cuql es presldldo por el c. Dlp. Asoel sepúlvedo Morlínez"

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 5 de ogosto de 2020

Mrnr. AR$rtid
Oncrer Mevon DEr H. CorucRrso DEr Esraoo

DE NUEVo Lró¡I r;ffr,
c.c.p.. ar(:l|'ri
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PROMOVE.NTE CC. LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, STCRETARIO DE
FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO Y PRESIDENTE DEL H CONSEJO
DIRECTIVO DEL ISSSTELEÓN Y LIC. CARLoS ALBER-I-o MoRALES Í?IZ-ZI, DIRECTOR
GENERAL Y SECRETARIO DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSSTHI. EÓN

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESEN.IAN I)ItOYECTO DE

DECRETO PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN XXXIII D[- LA LEY DEL

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN. (ISSSTELEON),, SE TURNA CON CARÁCTER DE

U RGENTE.

NICIADO EN SESIÓN: 05 de agosto det 2O2O

SE TURNÓ A LA (S) COM¡SION (ES): Economía, Emprendimiento y Turismo

Mtra. Armida Serrato Flores
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Oficial Mayor



ISssTELAON
,ns¿if¿/fo de $eguridad y §ervicios §osia/es
de Ios frafiajadores del §sfado de ltJuevo {-eon

Oficio No. ISS-L1 t2/2O2O
MonterreY, N.1., a 30 de Julio de 2O2O

C.C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXXV

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTES..

por este conducto, en ejerc¡cio de la facultad que nos confiere el artículo 68 y 69 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en relación con el

artículo 8" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y lo dispuesto por

los artículos 123 y 134 fracción I de la Ley del ISSSTELEON; nos permitimos presentar ante

esa H. Soberanía, el documento que contiene la iniciativa con proyecto de Decreto por el

que se reforma la fracción XXXIll del artículo 3 de Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León.

Les reiteramos las seguridades de nuestra atenta y distinguida

consideración.

Atentamente

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y

TESORERO GENERAI DEL ESTADO Y

PRESTDENTE DEL H. CO\SEJO DIRECTIVO

DEL TSSSTEL§9N

\
LIC. CARLOS ALBERfO GARZSIBANNR

¡\,lnttt{n(}{ü§ 3;lt l}tü., Münt*ff*y h|.i..,, l,t§i:xirt: l-Ü.}ü.C4.Ü{} / 2Ü.i3.§Ü {}Ü
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EL C. D¡RECTOR GENERAL

Y SECRETARIO DEL H. CONSEJO
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C.C. DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LXXV LEGISLATURA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTES..

CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA y CARLOS ALBERTO MORALES RtZZl, ennuestro carácter de PRESIDENTE y sEcRETARIo det CoNSEJO D|RECTIVO det
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERV¡cloS SoctALES DE LoS TRABAJADoRES DEL
ESTADo DE NUEVO LEON, respect¡vamente, en ejercicio de la facultad que nos confieren
los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Eltado Libre y Soberano de Nuevo León;
nos permitimos comparecer ante esa H. Soberanía Popular pará el efecto de someter a su
consideración la presente iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma por adición
la fracción XXXlll, del artículo 3 de la Ley del lnstituto de Segurida'd y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado de Nuevo León:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que la Ley deJ lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado de Nuevo LeÓn, tiene por objet,o el esta-blecimiento de un régimen de seguridad social
con el propÓsito de.proteger la salud y el bienestar económico dé los servidóres públicos,jubilados, pensionados y pensionistas áel Estado de Nuevo León y sus beneficiarios.

Que en la iniciativa de Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado de Nuevo León, aprobada porél H. pleno de esta LXXV Legislatura
el 14 de julio de 2020, de manera involuntaria quedó incompleta la definición del "salario de
cotización neto", el cual sirve de base para calcular las prestaciones económicas de los
servidores pÚblicos; ya que de acuerdo a la definición, dicho salario se obtiene de restar al
salario base de cotizaciÓn la cantidad equivalente a la totalidad de las retenciones que en lanómina se le efectuaron o hubiesen tenido que efectuar, con motivo del pago de
contribuciones de carácter federal o local, así como de las previstas en esta Ley; situaciónque viene en decremento de las percepcíones económicás que obtienen los servidorespúblicos, en comparación con la legislación abrogada, ya que en la misma se contemplabaque el "salario de cotización neto", se determiná restando del monto de las párcepciones
sobre las que cotizaba, una cantidad ígual a la totalidad de las retenciones en la nómina que
se le efectuaron o hubiesen tenido que efectuar, con motivo del pago de contribuciones decarácterfederal o local, incluyendo el cincuenta por ciento de las p-revistas án t, t"y.

En ese sentido y bajo er principio de que ningún ordenami
resresivo en ros d#JhJJ',"*:L5:::5f 
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rsvrsnrv!, E¡¡ ru§ ueleL;rlos Iulelaoos, en este caso a favor de los servidores públicos al
servicio del Estado, es por lo que nos permitimos proponer a esa H. Soberanía la oresente
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lniciativa de reforma por adición:
Soberanía la presente
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isssteleon.gob.mx

aL2O2O.9 4OO / 8!.2O33.9OOO
§t'ñffi

1,li,r,, ri rriL,l )1r rl

5icmprc Asc



ISSSTELEON
irJ)r:itlilit¡¡,ri {."ii: 1ülijti,ir,j{'{l:rjJ ¡r lii¡1riri;f¡1¡; ;it-.*i:rí,.¡rrili;:
{it1} ii,:,t$ ¡iirli.rftnjñdi¡r',*S elr,)l li::l"l*lli¡ lht f¡1¡,r¿¡¡..¡1¡ ; ¡,,;¡.r

Artículo único'- Se reforma la fracción XXXlll del artículo 3 de la Ley del lnstituto deSeguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, para quedarcomo sigue:

ARTÍcuLo 3.- para ros efectos de esta Ley, se entiende por.

tl
xxxlll' Salario de cotización neto: El que sirve de base para calcular las prestaciones
económicas de los servidores públicos y que resulta de restar al salario base de cotización lacantidad equivalente a la totalidad de ías retenciones que en la nómina se Ie efectuaron ohubiesen tenido que efectuar, con motivo del pago de contribuciones de carácter federal olocal, así como el cincuenta por ciento de las pévistasen esta Ley;

tl

TRANSITORIO

gNlco - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en elPeriódico Oficial del Estado.

DECRETO t¡úrvl.

Monterrey, N.L., a 30 de julio de 2020.

s las seguridades de nuestra más atenta y distinguida consideración.

ffii
EL C. SECRETARIO DE FI NZAS Y TESORERO EL DIRECTOR GEN
GENERAL DEL ESTADO Y RESIDENTE DEL H. SECRETARIO DEL

CONSEJO DIR

CARLOS ALBE
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PROMOYENTE: cc. DtP. ALE¡ANDRA LARA MAtz, TNTEGRAN t-L DEL GRUpo
LEGISALTIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DIP LETICIA
MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, INTEGRANTE DEt GRUPO LEGISLATIVO DEL
PARTIDO ACCION NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA

INICIADO EN SESION: 0S de agosto det 2O2O

SE TURT.IÓ E LA (S) COMISION (ES). Presupuesto

ASUNTO BELACIONADO: PRESENTAN

DE UN DECIMO SEGUNDO TRANSITORIO A

NEVO LEON, PARA EL EJERCICIO 2O2O

Mtra. Arm ida

Oficia!

INICIATIVA DE ITEFORMA POR ADICION

LA LEY DE EGRÉSOS DHL ESTADO DE

Serrato Flores

Mayor
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C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

PRESTDENTE DE LA otpurlclóru
ESTADo DE NUEVo leóru

PRESENTE.-

PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL

Las suscritas Diputadas Alejandra Lara Maiz, integrante del Grupo Legislativo del

Partido Revolucionario lnstitucional y Leticia Marlene Benvenutti Villarreal integrante

del Grupo Legisfativo del Partido Acción Nacional, de la LXXV Legislatura al Congreso

del Estado, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del

Estado de Nuevo León, así como en los diversos 102, 103, 104 y demás relativos del

Reglamento para el Gobiemo lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,

acudimos ante esta soberanía a presentar lniciativa de reforma por adición de un décimo

segundo transitorio a la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el Ejercicio

2020, al tenor de la siguiente:

EXPOSIC!ÓN Oe MOTTVOS

El día 04 de diciembre de 2014, en el Diario Oficial de la Federación fue publicada la Ley

General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, teniendo entre sus

objetivos, el reconocimiento a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos,

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad; así como garantizar el respeto, protección y promoción de los derechos

humanos de los menores de edad. La referida norma establece también la creación y

regulación de la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de

Protección lntegral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; estableciendo los

principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en materia de derechos

de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios,

además de la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial.

La Procuraduría de Protección es una instancia clave dentro de Ia Ley General, puesto

que será ésta la que procurarála protección integra! de niñas, niños y adolescentes que

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados

internacionales, a través de por lo menos: a) Atención médica y psicológica; b)

Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y cultural, y c) La inclusión,

en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas,

niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia; entre otras.

il"ffi#gaa-,,H$§4+'::



MLXXV
H. coNGREso DEL EsrADo DE NUEvo LEóN
sEm;eOÉsIuA OUINTA LEGISLATURA

En este sentido, en fecha 27 de noviembre de 2015, en el Periódico Oficial del Estado,

se publicó la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para e! Estado de

Nuevo León, la cual homologa la Ley General antes citada.

Lo anterior nos advierte que si bien es cierto las responsabilidades de los municipios

citadas en la Ley permitirán el respeto irrestricto de los derechos de los menores, así

como la atención oportuna en la vulneración de los mismos, la Ley no contemplaba en la

misma los recursos económicos para cumplir dicho fin, por lo que la LXXIV Legislatura

del Estado de Nuevo León, por lo que desde la fecha 8 de enero del año 2018 se tuvo

bien en crear el Fondo de Apoyo Municipal para la Niñez, mismo que el Ejecutivo del

Estado garantiza en la Ley de Egresos de cada año fiscal con el objeto de garantizar la

protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes e instrumentar

las defensorías municipales, misma que funciona con servidores públicos especializados

y que actuará como autoridad de primer contacto con niñas, niños o adolescentes

sirviendo de enlace con las instancias estatales y federales competentes.

Estas Defensorías Municipales, coordinan la operación, verificación y supervisión de las

funciones y servicios detectando casos de violación a los derechos de los menores de

edad, debiendo dar vista en primera instancia a la Procuraduría de Protección de Niñas,

Niños y Adolescentes.

Con el fin de fortalecer sus operaciones, el pasado 27 de enero de|2020, se realizó una

reforma qué consiste fortalecer el fondo de las Defensorías Municipales, a fin de incluir

facultades que se establecen en el artículo 136 del ordenamiento en comento a los

Municipios, pero que en la parte operativa correspondían a la misma Defensoría

Municipal, asimismo se estableció que el destino del Fondo se establecería para la

capacitación y contratación de personal para atender las demandas de las defensorías a

mayor población y auxiliar a la Procuraduría de Protección en las medidas que esta

determine en el ámbito de sus atribuciones coordinarán las acciones que correspondan.

Dicha reforma incluyó diversos artículos transitorios, en lo qué consisten la distribución

de piso parejo y por equipos interdisciplinarios, sin embargo, las reglas de operación han

ocasionado confusiones que han impedido el uso de recursos del Fondo de Apoyo

Municipal para la Niñez.

Por otro lado, es de mencionar que gracias a la intervención del DIF del Estado, junto

con los Municipios y Diputadas y Diputados de esta Legislatura, se logró que el

2
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Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020 que le fue asignado a las

Defensorías Municipales, representará el doble de lo asignado para el año 2019,

resultado un monto de $ 52 millones de pesos, lo cual agradecemos, dado que es un

área de muchas necesidades y de primordial importancia para la atención oportuna de

las Niñas, Niños y Adolescentes.

Sin embargo, la asignación del recurso como en ejercicios anteriores, ha demorado en

ser distribuida a los municipios para que a su vez sea destinado a las Defensorías

Municipales como fue establecido en la Ley de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal

2020, esto significa que a más de la mitad del ejercicio fiscal, no se cuenta con dicho

recurso, y en consecuencia, se tienen menos de cuatro meses para ejercer el mismo.

Lo anterior se menciona ya que derivado de la reforma ya citada del 27 de enero, se

modificó el Sexto Transitorio de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

para el Estado de Nuevo León en donde se establece que "el ejercicio del monto

asignado a las Defensorías Municipales, podrá ser ejercido durante doce meses

siguientes a partir de la fecha en que sea radicado a la autoridad municipal." Es decir

que a partir de que le sea entregado el recurso al municipio, tendría doce meses para

ejercerlo.

Contrario a lo anterior, la Ley Egresos del Estado de Nuevo León 2020 en sus

artículos 77 y 78 obliga a que toda entidad pública que reciba recursos tendrá que

gastarlo, erogarlo o reintegrarlo antes del 31 de diciembre del año que se curse. Además

menciona que lo dispuesto en esta Ley prevalecerá sobre otras disposiciones o

reglamentos por lo que el sexto transitorio de la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes

queda sin efectos.

"Artículo 77. Todas las Entidades paraesfafales del Gobierno Estatal que

reouieran transferencias de recursos públicos del Estado. deberán justificar ante

el Ejecutivo del Estado su solicitud y rendir un informe de la aplicación que se le

dio a dichos recursos.

Los entes públicos. orqanismos autónomos v demás personas físicas o morales.

que reciban recursos públicos. a más tardar el 15 de enero del siquiente año,

deberán reintegrar a la Secretaría, los recursos recibidos que, al 31 de diciembre

del ejercicio fiscal inmediato anterior no hayan srdo comprometidos ni

devengados.

A¡tículo 78. En lo dtspuesto en esta Lev p

otras leves o reqlamentos estatales que establezcan un destino específico a
3
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determinado rubro o sección presupuestal que sea parte inteqrante del inqreso o

gasto público estatal, va sea que fijen montos o porcentajes del Presupuesto que

establezcan un monto, crecimiento o porcentaje distinto o superior al que se

establezca conforme a esfa Ley, o que condicionen o limiten el presupuesto

establecido en esfa Ley o /as acciones de planeación, programación y

presupuestación del gasto público estatal, conforme a lo dispuesfo en la Ley de

Administración Financiera para el Estado y la Ley de Planeación Estratégica del

Estado.

Ninquna Ley podrá limitar o condicionar las disposiciones v los montos aprobados

en la presente Lev de Eqresos."

En este sentido, se genera una contradicción de normas, en las que se genera

incertidumbre, si los municipios tendrán 12 meses para disponer del recurso, o en

diciembre tendrán que reintegrarlo a la Secretaría, en caso de no haber sido

comprometidos o devengados.

Un caso similar sucedió en la Ley de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2019, sin

embargo se solucionó, estableciendo un artículo sexto transitorio que establecía "Los

recursos ministrados a los Municipios en el año 2018 del Fondo Municipal que se señala

en el artículo 136 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el

Estado de Nuevo León, se podrán ejercer durante el primer semestre del año 2019".

Este artículo les dio oportunidad a los municipios de utilizar los recursos que, por no ser

ejercidos antes del 31 de diciembre de 2018, tendrían que haber sido reportados o

devueltos a la Tesorería del Estado como subejercicio.

Por ello, en esta iniciativa se pretende hacer un ejercicio similar, ya que nos

encontramos en el tercer trimestre del año, y los recursos aun no son radicados en los

municipios, por ello, es importante que éstos tengan la cerleza, de que tendrán doce

meses para comprometer o devengar los recursos, sin la zozobra de que en diciembre

tendrán que devolverlos a la Secretaria. Esto en razón de que la prioridad para utilizar

dicho fondo es la contratación del recurso humano, y adicionalmente en la capacitación y

ya posteriormente en la infraestructura, de acuerdo con el artículo 168 de la Ley de los

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

En virtud de los hechos y razonamientos antes citados, es que se presenta la reforma a

la Ley de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2020 para incorporar un artículo

transitorio que será en favor y protección de los derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes del Estado de Nuevo León.



MLXXV
H. coNGREso DEL EsrADo DE NUEvo LEóN
semlacEslNA oulNTA LEGlsl-ATURA

'u5

(}F!C§Á.8-¡A T}B PARTtr§
ee-e¡" T_f_Bj§-§-y, "ffi,., 1,,.*--, ^

Por lo anteriormente expuesto y en razón de los argumentos antes vertidos, Honorable

Asamblea del Congreso del Estado de Nuevo León, se somete a su consideración el

siguiente proyecto de:

DECRETO

ÚrulCO: Se reforma por adición del artículo décimo segundo transitorio a la Ley de

Egresos del Estado de Nuevo León para el ejercicio fiscal 2020, para quedar como

sigue:

ARTíCULO OÉCI[VIO SEGUNDO: Los recursos ministrados a los Municipios en el

año 2020 correspondientes al fondo establecido en el artículo 168 de la Ley de

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León, no

estarán sujetos a las disposiciones contenidas en el párrafo segundo del artículo

77 de esta ley. Dichos recursos podrán ser ejercidos durante los doce meses

siguientes a partir de la fecha en que sean radicados a la autoridad municipal.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO: Quedará sin efecto toda disposición que contravenga el presente Decreto.

(i,, §\' L-_
, Nuevo León, agosto del2020.

fi§'TADO
OF"I

ATENTAMENTE,

OCt,\ (,)---
A§andra Lara Maiz

Diputada Local. utada Local.
Villarreal
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PROMOVENTE:
LEGISALTIVO
LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A

LA FRACCION XXX DEL ARTICULO 7 DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA

DISCRIMINACION EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, EN MATERIA DE DISCRIMINACIÓN

DURANTE LAS PANDEMIAS.

INICIADO EN SESIÓN: 05 de agosto det ZO2O

SE TURruÓ a LA (S) coMlsloN (ES): Desarrollo social, Derechos Humanos y

Asuntos lndígenas

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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DIP. ALVARO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANT L DEL GRUPO
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV



Árvrno TBARRA HINoJoSA
Dipulodo Loco!

MLXXV
H COr{üRüSO oEL €sl^oo 0€ tsJEvO IEON

sEFflJ oÉgHAouilfAltosL wR

c. DrP. JUAN cARLos RUlz olncía
PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H.

ESTADo DE NUEVo leÓl.
PRESENTE..

EI SUSCritO, DIPUTADO ÁIVNNO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUC¡ONARIO INSTITUCIONAL DEL

coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo tEÓu, acudo a presentar ante el pleno de la

LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la

Constitución política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los

artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, acudo ante esta Soberanía a promover INICIATIVA CON

PRoYEcTo DE DEcRETo PoR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXX DEL

ARTicuLo z DE LA LEy pARA pREVENTR y ELIMINAR LA DlscRlMlNAclÓN EN

EL ESTADo DE NUEVo LEoN, EN MATERTA DE DlscRlMlNAc!ÓN DURANTE LAS

PANDEMIAS, altenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Acorde con el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), la

discriminación es una práctica cotidiana que consiste en "dar un trato desfavorable o de

desprecio inmerecido a determinada persona o grupo, que a veces no percibimos, pero

que en algún momento la hemos causado o recibido".

Por lo tanto, hay que acentuar que existen grupos poblaciones que por sus

características específicas o su forma de vida se enfrentan a mayores formas de

discriminación. El artículo primero de la Constitución mexicana nos da una idea de lo

anterior, ya que en su párrafo quinto establece que:

ml
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g!énero. la edad. las discapacidades. la condición social, las condiciones de

salud, la religión, /as opiniones, las preferencias sexua/es, el estado civil o

Al respecto es importante mencionar que dichas categorías de discriminación son un

mínimo básico para identificar momentos en que se podrían dar actos discriminatorios

tomando como base el artículo primero constitucional. Por su parte la legislación

mexicana ha sido más amplia y en Ia Ley Federal para Prevenir y Eliminar la

Discriminación se ha determinado lo siguiente:

Artículo 1. ...

l. a ll. ...

il\. Discriminación: Para /os efectos de esfa ley se entenderá por

discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por

acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni

proporcionat y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir,

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos

humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes

motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el

género, la edad, tas discapacidades, ta condición sacial, econÓmica, de

satud o jurídica, la retigión, la apariencia física, las características genéticas,

ta situación migratoria, el embarazo, la lengua, /as opiniones, /as

preferencias sexua/es, la identidad o fitiación política, el estado civil, la

situación familiar, /as responsabitidades familiares, el idioma, /os

antecedentes penales o cualquier otro motivo ;

menoscabar los derechos y libertades de las personas (el subrayado es propio).
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También se entenderá como discriminación ta homofobia, misoginia, cualquier

manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo , así como la

discriminación raciat y otras formas conexas de intolerancia;

La discriminación ha ocasionado efectos terribles en la vida de muchas personas a

través de los años, por ejemplo, la pérdida de derechos y la desigualdad para acceder a

ellos; lo cual puede orillar al aislamiento, a vivir violencia e incluso, en casos extremos, a

perder la vida.

Entonces, debe asentarse con claridad que, para efectos jurídicos, la discriminación

ocurre solamente cuando hay una conducta que demuestre distinción, exclusión o

restricción, a causa de alguna característica propia de la persona que tenga como

consecuencia anular o impedir e! ejercicio de un derecho.

Acorde con el CONAPRED, algunos ejemplos claros de conductas discriminatorias son:

1. lmpedir el acceso a la educación pública o privada por tener una discapacidad, otra

nacionalidad o credo religioso.

2. Prohibir la libre elección de empleo o restringir las oportunidades de acceso,

permanencia y ascenso en el mismo, por ejemplo a consecuencia de la corta o

avanzada edad.

3. Establecer diferencias en los salarios, las prestaciones y las condiciones laborales

para trabajos iguales, como puede ocurrir con las mujeres.

tffiüi
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4. Negar o limitar información sobre derechos reproductivos o impedir la libre

determinación de! número y espaciamiento de los hijos e hijas'

5. Negar o condicionar los servicios de atención médica o impedir la participaciÓn en las

decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus posibilidades y

medios.

6. lmpedir la participación, en condiciones equitativas, en asociaciones civiles, políticas o

de cualquier otra índole a causa de una discapacidad.

7. Negar o condicionar el acceso a cargos públicos por el sexo o por el origen étnico.

Es importante mencionar que las personas con discapacidad, adultas mayores, niñas,

niños, jóvenes, personas indígenas, con VlH, no heterosexuales, con identidad de

género distinta a su sexo de nacimiento, personas migrantes, refugiadas, entre otras,

son más propensas a vivir algún acto de discriminación, ya que existen creencias falsas

en relación a temerle o rechazar las diferencias. No obstante, debemos estar

conscientes de que las personas en lo único que somos iguales, es en que somos

diferentes.

En este sentido, al día de hoy, nos encontramos viviendo momentos difíciles, que a lo

mejor jamás nos habíamos imaginado vivir,. derivados de una emergencia sanitaria

derivada del virus denominado COVID-19, en este sentido, nuestro país se ha visto muy

afectado por este virus que se ha manifestado en todo el mundo.

En cifras generales, la República Mexicana ha sufrido cerca de 435 mil positivos a

COVID-19, virus que ya cobró la vida de más de 47 mil personas, según las cifras más

recientemente presentadas por la Secretaría de Salud del Gobierno de México,

correspondientes al corte del sábado 1 de agosto de2020'

Derivado de dicho virus y del gran número de contagio que se ha presentado en nuestro

país, nos hemos percatado, que muchas de las personas que han dado positivo a Ia

MLXXV
H COi$RE§O O€L €S'AOO OE IüJEVO I,EON

stmfl 6É$l,tA oulrfA LEosr¡TUR

{m



Árvrno ¡BARRA HlNoJosA
Diputodo Locol

MLXXV
r{ cofl6nE50 0€L ESTAoo D€ t(rFlo l.€oa{

sgm¡¡oÉsur ournr uc6un Rr

o bien que lesenfermedad, han sufrido acciones de discriminación que los vulneran,

restringen sus derechos como ciudadanos mexicanos.

Se pudiera enlistar, en esta iniciativa enlistar, toda la serie de casos que diversas

personas han sufrido por estar infectados por este virus, no obstante me permitiré

reproducir solamente un caso muy conocido en Nuevo León:

"COMEDIANIE SE CONVIERTE EN SUPER HEROE TRAS DONAR PLASMA

CONTRA COVID-I9"

MEX\CO.- De ser discriminado por satir positivo de coronavirus, Mike Salazar

se convi¡lió en un "s(tper héroe" porque con las cuatro donaciones de plasma

que ha hecho, puede salvar la vida de hasta ¡12 personas!

El comediante regiomontano ayer fue invitado a la conferencia que encabezÓ el

doctor Manuel de la O en la actualización de casos de coronavirus en Nuevo

León, donde fue reconocido por su contribuciÓn.

"Fue una etapa un poco complicada porque más que el virus, al menos en mi

caso que tuve síntomas leves, la verdadera enfermedad fue la gente, tuve

comentarios muy malos la primera vez que doné porque en mis redes socra/es

me dijeron que me estaban pagando por hacerlo y que quería publicidad",

lamentó Miguet Ánget Salazar González, nombre de pila del añista.

"También sufrimos discriminación en mi pueblo (Santiago, Nuevo LeÓn), tanto

tu seruidor como mi familia directa. Tenemos una cabaña en la Sierra de

Santiago y no nos dejaban pasar, a pesar de que yo ya había salido negativo,

los lugareños se acercaron para decirnos que para qué llevaba elvirus allá".

Aseguró que su recuperación de COVID-|9 estuvo encerrado en su casa,

ubicada en el centro de Santiago, y que no salió ni al porche.
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"Cuando sati negativo nos quisimos ir un tiempo a la Sierra de Santiago, pero

nos sentimos seguro s y decidimos regresa r a nuestra casa. Fue muy frustrante

que nos ttenó de mucha impotencia, mi mamá también la discriminaron, pues la

corrieron de algunas casas donde cobra tos productos que vende. Fue una

etapa muy complicada".

Ahora su historia es otra, con su plasma ha contribuido a la recuperaciÓn de

enfermos que fueron intubados.

Et domingo a las 11:00 horas Mike Salazar se presentó en el Hospital

Metropotitano para su cuafta donaciÓn.l

Como se puede ver, este es sólo un caso de tantos que existen, en donde personas con

referentes de coronavirus, son discriminadas, agredidas e incluso golpeadas, por el

temor a que puedan contagiar a otras personas, muchas de esas acciones

discriminatorias, sin fundamento alguno.

por ello, es que me permito presentar esta iniciativa, que después de un análisis a

nuestra Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Nuevo León,

encontramos que se considera como una acto de discriminación cuando se estigmaticen

o nieguen derechos a personas que viven con enfermedades infecciosas, crónico

degenerativas y de transmisión sexual, por su condiciÓn, más no se habla de

enfermedades como las que nos encontramos viviendo, por ello es necesario establecer

en dicha Ley de manera textual que también se considerará discriminación cuando

dichas conductas se cometan en contra de una persona que viva con una enfermedad

que se derive de una emergencia sanitaria.

Esto nos garantiza, que no sólo para esta pandemia, se regule el caso de la

discriminación, sino más adelante, que se espera no sea pronto, lleguemos a vivir

situaciones semejantes, ya se encuentre regulado.

l Disponible en internet en la siguiente pagina "nttps://sipse.co
reqiomontano-positivo-covid-l-9-dona-plasma-super-heroe-entretenimiento-373878.htm1"
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La discriminación afecta en gran medida Ios derechos y los valores y autoestima de

quien la sufre, por ello, es necesario, no llegar al Derecho Penal, pero si desde el

derecho administrativo regular, estas situaciones, estamos viviendo tiempo difíciles

como ya lo mencione y si aunado a ello, le aumentamos el que a las personas se les

coarten sus derechos, estaríamos transgrediendo grandemente nuestro Estado de

Derecho.

Con todo esto, culmino mencionando que el objetivo central de mi iniciativa es tomar en

cuenta la estigmatización o negación de derechos ya sea por parte de un particular o

bien servidor público, en contra de una persona que sufra de alguna enfermedad, por !a

cual se haya declarado emergencia sanitaria, en este caso por ejemplo la enfermedad

COVID-1g, la cual se ha dado en contra de muchas personas, por ello, es que es

necesario regularlo desde el ámbito administrativo, independientemente de las

sanciones civiles o penales en las que pudiera recaer el individuo que cometa esta

conducta.

Para demostrar mejor las reformas propuestas, se presenta el siguiente cuadro

comparativo:

Discriminación en el Estado de Nuevo LeónLey para Prevenir y Eliminar la DiscriminaciÓn

ARTíCULO 7.- Se presume que una
persona sufre discriminación,
cuando se actualicen las siguientes
conductas:

ARTíCULO 7.- Se presume que una
persona sufre discriminación,
cuando se actualicen las siguientes
conductas:

I a XXIX.- I a XXIX.-
XXX.- Estigmatizar y negar derechos
a personas que viven con
enfermedades infecciosas, crónico

XXX.- Estigmatizar y negar derechos
a personas que viven con
enfermedades infecciosas, crónico
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por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de

DECRETO

único.-Se reforma la fracción XXX, del artículo 7 de la Ley para Prevenir y Eliminar la

Discriminación en el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíCULO 7.- Se presume que una persona sufre discriminación, cuando

se actualicen las siguientes conductas:

I a XXIX.-...

XXX.- Estigmatizar y negar derechos a personas que viven con

enfermedades infecciosas, crónico degenerativas, las que deriven de una

emergencia sanitaria y las de transmisión sexual, por su condición;

XXXI. a XXXV|ll. -....

TRANS¡TORIO

único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicaciÓn en el

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

degenerativas y de transmisión
sexual, por su condición;

degenerativas, las que deriven de
una emergencia sanitaria Y las de
transmisión sexual, por su condicle!;

XXXI. a )üXVIIl. - XXXI. a XXXVlll. -

ml
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DIPUTADO

Monterrey, Nuevo León, a agosto de 2020

Atentamente

HINOJOSA
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PRoMovENTE: DIP. JUAN CARLOS RUIZ ONNCíN E INTEGRANTES DEL GRUPO

LEG{SLANVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE UN

CAPITULO SEXTO DENTRO DEL TITULO TERCERO Y EL ARTICULO 31 BIS DE LA LEY
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Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONA

Honorable Asamblea

Los suscritos diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción

Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 y 69 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León

ocurro ante esta soberanía a presentar lniciativa que reforma por adición por

adición de un capítulo y artículo de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado

y un artículo por adición a la Ley de Protección Civil del Estado de Nuevo León.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El clima contrastante que prevalece en el Estado de Nuevo León no lo hace

ajeno al embate de fenómenos naturales, que van desde largas e intensas sequías

hasta abundantes lluvias, fuertes ráfagas de viento e incluso, aunque en menor

escala movimientos telú ricos.

Estos fenómenos fortuitos en su paso por nuestro territorio, en tan solo unas

horas como es el caso de las intensas lluvias o fuertes vientos, dejan graves daños

en la infraestructura urbana y en el patrimonio e integridad de la los habitantes

integridad de la los habitantes.
Y qué decir de las intensas y largas sequías que provocan graves problemas

ante la falta de agua para el consumo humano, en el más severo de los casos, así

como para la subsistencia del ganado y regadío de los cultivos.

Hace una semana el área metropolitana de Monterrey, principalmente, fue

afectada por la Tormenta Tropical Hanna, que en poco más de 24 horas dejÓ el

agua de lluvia de lo que se capta en medio año. Es decir mucha agua.

Los municipios metropolitanos ya realizaron una evaluación preliminar de los

daños que dejó Hanna en las vialidades, hundimientos, socavones, semáforos

descompuestos, daños en la infraestructura eléctrica, entre otros daños, la cual

oscila en los mil millones de pesos.

Este es el reporte de los daños evaluados por las autoridades municipales,

de acuerdo a los reseñas de los medios de comunicaciÓn:

Ley Hacendaria/Desastres naturales
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Municipio Daños (en pesos)

Guadalupe 369 000 000

Monterrey 300 000 000

Juárez 195 000 000

Escobedo 81 000 000

San Pedro Garza García 40 000 000

Apodaca 35 000 000

Santa Catarina 24 000 000

San Nicolás de los Garza 22 000 000

Total de Daños 1 066 000

A esta cifra le fallaría añadir los daños que dejó el huracán Hanna en los

municipios rurales, en donde actualmente las autoridades continúan realizando la

evaluación de los daños.
Si bien es cierto que a nivelfederalexiste un Fideicomiso Fondo de Desastres

Naturales, este tarda mucho en llegar a las entidades afectadas por los fenómenos

meteorológicos para reparar los daños causados.

Un ejemplo son los daños provocados por la tormenta Fernand en septiembre

del año pasado, que dejó daños por 222 millones de pesos y los recursos federales

llegaron apenas hace unos días, y solamente 40 millones de pesos, es decirel 1B

por ciento de lo presupuestado.

Lamentablemente los recursos del Fonden no llegan de inmediato, por lo que

los municipios y el estado tienen que hacer frente a la reparación de los daños con

recursos propios, afectando otras áreas de las arcas municipales y estatales.

Es por ello que quienes suscribimos la presente iniciativa es que proponemos

la creación de un fondo estatal para hacer frente a la reparación de los daños de los

fenómenos naturales, el cual recibiría las aportaciones una parte del impuesto que

recibe el estado de los casinos que están ubicados en el estado de Nuevo León y

por aportaciones presupuestadas en la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León.

La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

en su artículo 9 establece que el presupuesto de Egresos debe preverse recursos

para atender a la población afectada y a los daños causados a la infraestructura

pública estatal ocasionados por desastres naturales, así como para llevar a cabo

acciones para prevenir y mitigar su impacto en las finanzas estatales, recursos lo

Ley Hacendaria/Desastres naturales
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cual debe de integrarse en un fideicomiso público para ser destinados en primer

término para financiar obras y acciones de reconstrucción de la infraestructura

estatal aprobadas en las reglas del Fondo de Desastres Naturales.

En elejercicio presupuestalque transcurren en términos de la Ley de Egresos

del Estado de Nuevo León para el ejercicio fiscal 2020, dicho fondo ascendió a200

millones de pesos, sin embargo dicho monto no se ha visto reflejado en alguna

mejoría en las afectaciones sufridas en el último evento climático denominado

Hanna, ya sea porque es insuficiente o porque resulta burocrático la forma de

acceder al mismo, como en su oportunidad ha resultado poder acceder al Fondo de

Desastres Naturales en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil.

La ley de Protección Civil para el Estado de Nuevo León, ya contempla en su

artículo 5 la obligación del Ejecutivo del Estado de crear fondos de desastres para

la atención de emergencias originadas por riesgos, altos riesgos o emergencias.

Los artículos 67, 69, 70 y 71 de dicho ordenamiento consideran la determinación de

Zonade Desastre para poder acceder a la aplicación del recurso del Estado, frente

a las consecuencias de un agente o fenómeno perturbador, que hagan insuficientes

los recursos de los municipios afectados. Sin embargo, dicha institución creada en

la Ley de Protección Civil del Estado ha resultado ineficaz, cuando no se encuentra

provista de la suficiencia presupuestal correspondiente y de algún mecanismo que

vuelva ágil el poder acceder a la misma.

La presente iniciativa busca resolver de manera efectiva la atención de los desastres

naturales, que Se traduzcan en un bien estar de los ciudadanos, para que no Se

vean mermadas sus actividades cotidianas por la ausencia de atención de las áreas

afectadas. Debido a lo antes expuesto es que considero oportuno poner a la

aprobación el siguiente proyecto de:

DECRETO

ART|CULO pRIMERO. - Se reforma por adición de un Capítulo Sexto dentro del

Título Tercero y elartículo 31 Bis 1 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado

de Nuevo León, en los siguientes términos.

Ley Hacendaria/Desastres naturales
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Capitulo Sexto

DEL FONDO DE DESASTRES PARA LOS MUNICIPIOS

Artículo 31 Bis 1.- El Gobierno del Estado constituirá el Fondo denominado Fondos
de Desastres para los Municipios esta aportación tendrá como destino la atención
de las afectaciones más urgentes que causen los desastres naturales que ocurran
en los municipios que por su magnitud excedan de la capacidad de respuesta del
Municipio afectado. El ejercicio de este fondo deberá ser compensado para el caso
de que le Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) libere recursos para los mismos
fines"

El fondo se constituirá con el 50% de lo recaudado por concepto de ingresos
provenientes de los impuestos a los Juegos con Apuestas que establece la Ley de
Hacienda del Estado de Nuevo León, y el monto autorizado en la ley de egresos del
ejercicio correspondiente para este fondo.

La forma de acceder al fondo por parte de los Municipios del Estado estará
supeditada a la declaratoria de Zona de Desastre que emita el Gobernador del
Estado en términos de la Ley de Protección Civil para el Estado de Nuevo León.

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma por adición de un artículo 71 Bis la Ley de
Protección Civil para el Estado de Nuevo León, en los siguientes términos:

Artículo 71 Bis.- El procedimiento para realizar la declaratoria de zona de desastre
por parte del Gobernador del Estado y la asignación efectiva de recursos para
atender los daños ocasionados por los mismos, no podrá exceder de 15 días
hábiles.

Ley Hacendaria/Desastres naturales
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TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNlCO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES

DIP. CLAUDIA O CHAVEZ DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

DIP. FELIX ROC ESQUIVEL DIP. ITZEL CASTILLO ALMANZA

DIP. JES C'I.J<. t-- DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL
IT. CON*,

lm
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DIP. LIDIAESTRADA ESTRADA FLORES

DIP. LUIS SUSARREY FLORES DIP. MERCEDES GARCIA MANCILLAS

DIP. MYRNA GRIMALDO IRACHETA DIP. NANCY OLGUIN DIAZ

DIP ROSA CASTRO FLORES DIP. SAMUEL VILLA VELAZQUEZ

Monterrey N.L. 5 de Agosto de 2020

Ley Hacendaria/Desastres naturales
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